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G V E R R A S 

D E I N G L A T E R R A , 
T R A G I C A M V E R T E 

D E S V R E Y 

C A 
E S C R I T A E N T O S C A N O 

P O R E L C O N D E M A Y O L í N O 
Bifaccioní, Gentilhombre de la Cámara del Rey 

ChriftiamiTimo: Y añadida en efta fegiiada 
impreífion con el Quarto Libro que 

efcriyió el mifmo Autor, 

T R A D ^ X O L A E Ñ L E N G ^ J C A S T E L L A N A 
Don Diego Felipe de Albornoz, Canónigo, y Teíbrero de 

la Santa Igleík de Cartagena. 

T en efla primera impre/Jion de Barcelona y va añadido el Quinto L'ihrOy 
recopiiada déla Cronohifloria del JHando, quee/crhio en Italiana 

$1^R-P.Timoteo de Termine} Carmelita-

C O N L I C E N C I A 

En Barcelona': Por AMTOMIO LACA^ALEEÍUA ^ km l é j j 
Vendenfe en fu cafa k l a Lilkréría:* 
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I L ^ S T R I S S I M O J 

Señor Don Fernando ¿/I 
jirfobífyo Ohifyo de i 

de fu Aíagejt 

I L V S TRI S S I .M j 

l E M P R E ú 
á los pies 
que dieíle 
fueíTen las d i 
to 5 donde v I 
lumad. Y 

bajos míos 5 por íl íblos, nc ^ 
cer coda la acenGion de V» W 
panado de el Conde MayJ 
por Tuya es proporcionadd 
guno a la grandeza de V , 
tan pequeños como lo con 
ciofo de vna dadiva en el v 
modequien la ofrece ;y íi 
V.S.L íervidojy yo menos 
tedad. Todo el eftudio de 
Teología, de la Filofofia.y > 
davnoen fu minifterio 3 
trar a los Principes la eclipcl 
minar reguros^ y hazeríe a l 
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jBarcinone i j . luli j 1 6 / 
Imprimacur. 

Don Francifcus de Pons 
CancellariuS: 



/ A L 
ILVSTRISS1M0, T R E V E R E N D I S S I M O 

Señor Don Fernando de Andrade 0 Caflrô  
ArfoMfpo Ohifpo de laen, del Con¡ 

deju Magejlad&c. fe '̂14 ; r ¿ ^ ^ 

I L V S TKI S S I M O S E ñ O K.» 

I E M P R E tuve en mi animo poner 
á los pies de V . S. L la prim era cofa 
que dieíle a k Eftampa , porque 
fueíren las obras de el entendimien
to , donde van los afedos de la vo
luntad. Y reconociendo 5 que tra

bajos mios, por íi íblos, no íerian dignos de mere
cer toda la acencion de V . % L he querido ir acom
pañado de el Conde Mayoí ino, cuya traducción 
por Tuya es proporcionado don (f i puede ¡aver al
guno a la grandeza de V , S. I.) ya que por mió íea 
tan pequeíio5como lo confieíro. Noefta lo pre-
ciofo de vna dadiva en e! valor della 5 fino en el ani
mo de quien la ofrece ;y íi íemira á él 3 quedará 
V.S.L férvido,)^ yo menos avergonzado de mi cor-̂  
tedad. Todo el eftudio de la luriíprudencia, de la 
Teología, de la Filoíbíia.y de las buenas letras, ca
da vno en ííi minifterio á fe han deívelado en m o t 
trar a los Principes laeclipticapor donde deven ca
minar regui'os j y hazeríe a la pofteridad memora-
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bles: Pero verdaderameñte, íeñor ííuftrilTimo, qué 
el di lamir foio por iclcaS3informa mas carde el am~ 
mc\qug el eníenar por exemplos | porque cílos fe 

nejen el común íentir de codos los Polkícosjpnmec 
lugar devidamente h Hiíiona 5 que con la memo
ria de lo paíTadoJiaze que fe govieme con pruden
cia lo prefente , y fe cautele con providencia b pnt 
vcnii aporque en el Teatro del mundo,que fíemprc 
haficlovno, fe mudan las peifonas, pero ñolas 
Scenas. Bien laftimofa es efta, y bien íangaenra, y 
ao jazgo3que ha de fer menos vcilsqi,:e ias anuguas, 
porque eneila^como can de nueftros ciempcs;y que 
coíioeimos ai infeliz , y trágico Tugeto de quien íe 
cícnve3no parece que fe leen los íuceííos, üno que 
fe miran, y aun fe tocan; y mas qnandoel Mayoiu 
no les da con la viveza de ía pincel c¡ colorido mm 
al natural, no faltando á la verdad que deve s m 
omidendo naJa para el aprovechamiento que pro
cara. El deleo de quevn05y otro íc íogre3 hazien-
dofe mas víaalcon h claridad de rrudlroidioma 
me obligo atraducirlej aiuiquecolasioiperfecciOv 
nes que ¥.5,1. notará, porque fi la continua comu
nicación de los libros no me huviera confervado 
los primeros tLidimentos,que déla lengua Toícaaa 
muy de paílo aprendí en^ítalia , totalmence fuera 
para mi intratable j pero t o a codo eíio no cerno cê  

ner 



ftef a rodo el mundo por ccnfor j eftando a la fom-
bra de V.S.L a iya protección me aífegura íii gene-
roía (angre3que no pondero, porque donde es tan
to lo adquirido, fuera ofenfa alabarle lo heredado. 
Dicha es nacer de claro,y ako nacimiento , pero de 
muchas obligaciones íe encarga quien ha defatit 
facer a las fLiyas5y ias de fus progenitores. Muchos 
han meneftcr la nobIcza5para íuplir la fufidencia) y 
en otros fuftituye la fuficíencia la parte que les ne« 
g ó la naturaleza^ pero en V. S. í. íbbra para fer ve-
neradojó lo que es,© lo que íabe? porque en nihgu-i 
na de las dos cofas tiene igual. L o que es V.S.L pa
ra que lo he de dezir yo, qoando las Hiftorias pu-* 
biican lo mucho que la Corona de Caftilla devcá 
fus gloriofos afcendientes. Loque V.S .L íabe, na
die lo dirá mejor, que los repetidos pueíios que ha 
iluílrado5porque no ay mayor aprobación 5 qpe aíl 
cenderálas Dignidades fupremasj paffimdo porci 
examen de las menores^ donde ya es la elección de 
la experiencia, no de la fortuna, ni de ta folicixucL 
Salamanca el tiempo que gozo a V . S L con la pur
pura del Colegio del Ar^obifpo 5 admiró enacfue* 
ilos primeros años fu corda ra,y fabiduría. Los Tr i^ 
bíiriales 5qoe enmas proveda edad le mereeieroa 
luez, publican faintegridad 5 y fu juíticia : yeftas 
virtudes acompañadas de las demás que fe requie
ren para tan íagrado minifterio como el de Prela
do ^ echa menos la íglcfiade fúetmo ? Mundok 



V.SX y ¡as celebra la de laen.qne dichofa Ic poflec-, 
coa embidkde tancas como le deíean.Goze V .S , ! 
no los pueftos temporales que merece,que eflos LIO 
los ay 5 íino aquellos en que mas fe deíveia, que fon 
ios efpmcuales^y eternos, y reciba V.S.I. le íuplico^ 
efta pequeña oferta,cn íeñal de benevolencia^ rea 
dimienco de quien deíea íer reconocido íervidor 
fuyo,y deíempeñar en algo las prendas de amiftad, 
que V.S.I. tuvo con el Cardenal Albornoz mi fe* 
ñor^que efté en el Cielo.Guarde Dios a V.S. 1. en fu 
mayor grandeza,como puede3deíeoíy he meneíler. 
Murcia^y Febrero i i.de 165 8. 

llulrijfmo Señor. 

B.Lm.de V.S.I. ííi mas reconocido fiervo: 

Don Diego de Alborno 

J P R O -
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'JíP R O B I O N DJEl n E V E R E M D í S É I M O P ^ t D X É 
* BaJllíQ Baren^Proymcíaí de los Clérigos Menores. 

POR comiíüon del fcñor Do^or Don Pedro de Pcirga,' 
Vicario deíla Vi l l a de Madrid , he leído con mucho 

cuydado, y atención , el libro intitulado : Guerras Chiles de 
In^Uterra,y t r a l c a muerte de fu Rey Carlos y traducido en vuí-» 
gar por Don Diego Felipe de Álbornoz?Teíorero de la San
ta Igleíia de Cartagena ; y no hallo en. el cofa que defdiga 
de nueítra Santa Fe 5 y buenas coftumbres, muchas íi que 
ayuden al perfedo conocimiento de los dafios que ocaíio> 
nan á los Reyes las heregias de los fubditos 5 que todas fe 
arman contra íus cabecas ; y también íirven para el deícn-
gaño de las felicidades del murdoj que fe truecan con tan* 
te Facilidad de Coronas en cadahalfos. Eílá traducida la 
H i ftoria con gran propiedad de palabras.y con vn continua, 
do hilo hiftonal3íin ios nudos que malos traductores entre-
tcxen5impidiendo la liíura de la lección. Yo como baftan-
temente exercitado en femejantcs entrcícnimícntos, puedo 
fer luez defapaííionadb , y bien creído. Merece el Autor la 
licencia que pide. ACi lo ñento.y firmo en nueílra Cafa de! 
Efpmtu Santo de los Clérigos Menores de Madrid á 22. de 
Setiembre de i 6 ^ y , 

Bafilto Baren^ P rov inc ia l de ¡os 
CleriguS Menores, 

L 1 C £ N C Í ^ Í D E L O R D I N A R I O . 
Os ej Doder D . Pedro Fernandez de Parga GayoTo^ 
Canónigo de la Santa Igleíia Apoftoiica, Metrópoli^ 

tana de Santiago de Galicia 3 y Vicario deíla Vi l l a de Ma-
drid.y fu partido. Por la preíente, y por lo que i Nos toca5 
damos licencia para que fe pueda imprimir, é imprima el 
libro intitulado : Guerras Civiles de Inglaterra y y muerte de fa 
Rey Carlos 7 traducido por Don Diego Felipe de Albornoz^, 

S 4 CW.Q^ 



Canóniga , y Teforero áe la Saina Iglefía áe Camgeítaa 
atento 3 que por la cenfiira dcíla otra parte no tie^e cof^ 
contra nueftra Santa Fe buenas coftumbres. Dada éíiMa< 
drld á 24.de Setiembre de Í 657. años. 

D o B o y ^ d Y ^ l Por fu mandado 

iHan de RibsM M m ^ , ¿ ^ 0 ^ 

t l í N S V l L á Q V U H ^ i D ^ D O P O R M ^ N D ^ D O B I L 
Confeso d Reí/enndifumo Pddre Bafdio Barenf í ro l tm-

ctaí de los Clérigos Menores, 

fJ-É^^fi M / V . S . ^ § 

Or mandado de V.Á. he leído con todo guílo5y defve^ 
ÍO eí Hhro iockiiíado: Guerras Ciyües de Inglaterra^ y tra

pica muerte de f t Rey Carlos, que eícrivió en lengua Toícana 
el Conde Mayolino Biíáccioni, Gentilhombre de la Cama-
ira del R.ey Chriíliañiñlmo 3 y que oy traduce á la nueftra. 
Don Diego Felipe de AlbornoZjTeforero de la Santa Igle-* 
íia de, Cartagena : Yaviendoleleido cuydadofamente , con . 
toda aquella atención que V . A. manda fe acriíblen femé-* 
jantes libros eítrangeros^para que no fe comercie con ellos* 
mas que el oro aquilatado de ía verdad Cbníiiana^v Polirr 
ca, tocándole á la piedra del mejor , y mas riguroib juiz^Oj 
halío^que tiene todo e] peíb, y refplandor que piden ía íin-
ceridadjy el adorno de la Híftoriajy que no ay ̂ ¡i en la idea 
ni en la copia de efeâ  lunar que desluzga la hermoía z i u 
toridad de los Reyes, ni la pura candidez de la Rcüglon; á 
Vn tiempo vltrajadas ambas de la heregía^y deslealtad. S i 
gue el Autor cite argumento con todozei \> y renJimienfo 
que los va fallos deven tener á fus Reyes , 7 las maxim.is <ie 
CÍlado^que como viílofas^ y agradables flores e.'paicio por 

todo 
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lodo el c3fñpo cíe ía hlílorlajdefpidlendo fuaves frágAncks 
de acendrada Politica.rinden frutos de obfequiofa venera
ción a los naturales Principes. Reprefentafe en el teatro de 
eñe volumen la tragedia de vn dcfgraclado Rey.quc pubíi-
candóle falíamente cabera de la Igleíia Anglicana (aunque 
kgl t l ma de fu Rey no ) deíinintió 5 reducido á vn disforme 
íronco ía vana prefuncion de fu locui'ar y la pompofa^ y ca« 
duca oílentacion de fu Corona.Merecela muy durable efta 
Hiftoriaj porque eftá eferita 3 y traducida con todo el arteá 
y decoro que pide tan elevado argumento. Grande el A u 
tor, grande el Tradudo^ ambos dignos de de inmortal me-
moriai y eíle de que V. A. le dé La licencia que pide: Aífi lo 
juzgo 5. falvo melio.ri 3 &c0 En niíeílra cafa del Efpiiitu 
Santo de Clérigos Menores de Madrid, Noviembre 1 ^ 
de 1̂ 57« 

Bdfilio gdYen»? Pf^ylndctl ds los Chr ígo l 

l A C I O N D E R J M 
llh^j de Paratge. 

, 0 ? comlílion del feñor Do^or Juan Baudlla Tita* 
Canónigo de ía Santa ígfeíia de Barcelona sy Vicario) 

General por iu íluílriífm'io, y ReverendiíTimo íeñor Argo-
bifpo Ohi'po Í He Vífto el libro de las Guerms Ciyites de ' ' H * 
gUterrdjy trdglcd muerte de/tt Rey C a r l o s ^ k r l l ^ m Toícano poí 
el Cond? MayoHno Biíaccioni ,* y traducido en CaftcHanQ 
por Don Diego Felipe de Alborno^ Teforero de la ígíe-
íia de Carrngen^impreff) ya en M:drid5con ia ad ik ion deí 
l A h v f Quinto, q'.ie para eíta imprefíion íe ha recopilado-de 
l&CrmQhiJiom d d M m d o > que efcriyió en Italiano el Pudre 



Timoteo de Termine Carmelita: eti cuya cenfura me hallo 
embarazado , pues deviendo reducirla á la brevedad que 
ella pide, he de faltar á los elogios que el Autor3y Tmduc-
tor tan dignamente merecen; pues como dize Diodoro ?n 
el P r o e m i o : Magnas méri tograt ias rerum fcríptoribus hominei 
debent, qúi fuo labore f lurimum y i t a martalium profuere: Y muy 
en particular íe deven á nueftro Autor, que tan dieftramen-
te enfeña á huir los eícollos en que miferablemente naufra
gó aquel deídichado Rey Carlos í con que viene á íer efta 
Hiftoria muy de la publica vtilidad^pues como dize el meí-í 
mo Diodoro en el lugar citado. SoU hifluna res geflas repr^ 
fentans omnem compleSíttur ^ttlttatem^ nam^ & ad haneflum i m -
pel l i t : detejlatur l>itU , probos extollit , deprimtt improbas. Todo 
lo cumple muy exadamenteeílc Autor, y no menos el pre
cepto de Auio Gelio en fus noches Atticas; V t rem fal icet 
nonjideltter tantum narret^ feddtfponat etiam^ dtque exponat^ qut3 
yudmodo.^uare ̂ mdquegejhmfi t addat. Por lo qual , y por no 
tener en ii cofa que fe oponga á nueflra Santa Religión > y 
buenas coñumbres 3 es digno de la licencia que fe pide. 
EíleesmiparecerjfalvOj&c. Barcelona,y Mar^o i i o . d e 

Ramón Cafielloy de Faratge, 

I. Maij 1^73; 
Imprímatur. 

A L 
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A L LETOR. 
As Guerras Civibs de Inglaterra, y trágica 
muerte de fu Rey Carlos ^ que en lengua To í l 

cana cfcrivióel Conde Mayolino BiíaccionijCradu-
cidas a nueftro vulgar ldioma,pongo en tus manos 
Ledor . L o inaudito de el fuceíTo defpertó mi cu-
rioíidad para faberloj lo laftimoío del,la piedad pa
ra llorarlcj y el deíco de que íe conozca el daño que 
trae á las Monarquias j ia íeparacion de nueftra 
Santa Fe me incitó a efcrivirle: ISfallum carmt exe-
j>Io nefasy lchyocn Séneca el trágico, y conocien
do lo que madrugó la culpa.tuve por verdadera c i 
ta íencencia , hafta que me deíengañó efte fuceíToj 
á quien en lo poco que he leído, no he hallado íc-
mejantc , ni de períonas verfadas en buenas noti
cias, á quien he oído hablar en é l , sé que 1c tenga. 
De muertes violentas de Emperadores,y Principes 
íe halla mucho en la Gentilidad Romana5enla bar
baridad del Imperio Sarraceno, y no poco en algu
nas Monarquias Chriftianas , ya por vnivcríaícs 
comodones, ya por odios, ó ambición particular, 
obradas por la muchedumbre en lo politice, ó en
comendadas al azero, y veneno en lo oculto 5 pero 
reducidas a términos judiciales con íemejantes cir-
cunllancias, execuradas en íu Corte, a vifta de fus 
vaíallos^ queriendo, que la ndas atroz crueldad pa£ 

faíTe 



faíTe placa de juíi¡c¡a3no es mucho no tenga exem 
piar en ios libros, quaado parece , que no pudo ca 
ber en corazones > y fuera r azo» , que ni aun e 
quedara , porque no echaran á perder «nueftros íi* 
glos a los venideros^ pero permítelo la juílicia divi-
na3porque fe vea.queen quien malograran repeti
dos auxilioss fe deíquita la dilación de la pena , con 
la gravedad del caftigo: Verum htc videre ¿iceí{d\xo 
muy bien Nicolás Sandero de fchtjmate Angltcano^ 
fe^oerUatemDeim eos ¡ qm aut fmdentes cmdenmt% 
m-t m peccatis fuis alte doimtemnt* Dexar tan vtii 
enfeñanga á la pofteridad ? me parece a mi íeriael 
intento principal del Conde Mayolino quandoef-
t r iv io efta obra^ y el que no carezcan della los que 
ignoran la lengua Toícana5ha íldo el mió, no sé íl 
l ie cuniplido con la puntual obligación de T raduc-
-toriera poffibk que nojporqtie llevar reda la linea 
cfcriviendo por agena regla^y trasladar de vna len-
:giia á otra tantas vozes^con la propiedadsValtntia,^ 
liermoiura que en la íiiya tienen:, no es nmcho que 
para mi aya íido impolTibie^quando á San Geioiii-. 
ITÍO tn fr&fatwne ad Chor.Euf le pareció dificuko-
íoi Dfjfictle'efien'm (dize el Santo)alienas lineas m 
(eqpientem non aücubi ex adere , arámim eot qud. m 
altena Itngua bene dtÜa fant eundem decorem m 
translaííoneconfervem. Pero dexóme anticipada ¡a 
diícLilpa Gerónimo Vvolíio , traducieodo las ora
ciones de líberates de Griegas a Latinaren eftas pa^ 

1̂  



labran AfrfW tamen ídajfecufum me ejft dicere ¿m~ 
Jims refxgnat entm Grizcijermnisgtmus mhm¿eqHc 
je Latino fr&het obedtfntem. Y digo yo lo miínio de 
]á Toícaaa, a nueftra lengua, que no quiere obede-
c T m machas coías la puntual, y rigurofa traduc-
cion> y afü elxrabajQ que tiene eíle modo de cicru 
vir 5 folo le fabea los que le han experimencado,: 
_:Sj4od{ dixo vn encendido á eílc propofito ) quantis 
Icihürthus i (3* moleffl'js xonfiiterit ,5 i} demum credere 
mjpgMt fAt.eandem aieam k*/.ermL hia es d i o caca-
recer lo que á mi me ha coílado 3 fino dt zir lo que 
lescueftaá los que lo hazen bien. N o igaoravaa 
<qam expueftas yan-acrm por 
elfo lab' hicieron de Ca propia mano ) el Padre íoaa 
de Mariana ,y el doftiíIitBO Don íuaa de Sobr ia-
BO ea íii Poiicica indiana, cirando con íu acoftum-
brada erudicioa a oíros niachos.Eftis obras ruvie-
roa la dicha de gozar laluz origioaria del Sol, pero 
las de! Conde Mayolino tienen ía dcfgracia de aver 
.caldo en mis mauos5de donde podra fer que falgan 
con mas borroaes5quc letras. 

N o divide en capictilos el Conde Miyol ino eíía 
.obra^tii haze deíia raas q dos libros^ pero por llevar-
ai lector mas delc^Lado, y guftoíbjis detern>iiiado 
ponerle en la fomwqae eftá 5 obedeciendo la cen* 
íora de perfona tan docia, que puede íer manda* 
to^y cGLuandome la iicencia de hazer tres libros det 



los dos, que el Conde Mayolino efcrivio, porque 
clfeguado me pareció muy dibtado: Todo fe d i 
rige para mayor claridad, y no llevar fuípeníbel 
animo del que leyere. Supla tu piedad los defedos^ 
y quando haga(} juizio de todo el libro, trac á k 
memoria aquel Diftico del entendido luán O v £ % 
en el Prologo á fus Epigramas. 

Jgui íegis ífta, tuam reprehendo^mea laudas 
Omma>ftHln$tám,fimhtljnwdiam. Vale» 

m m k 
m m m 
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El ímpreílor alLedon 
Velve la Prenía ( Ledor difcreto , y políti

co) de las obícufas íbmbras que baña las 
letras, a ilufbat repetidas las luzcs de h 

impreffion , del laftimoíb , y trágico fucccílb 
del Rey Garlos Eduardo , y Guerras Civiles 
de Inglaterra : para que el olvido , falcando el 
claro efpejo de íü Hiftoria , no acredite tirano la 
experiraentadá íencencia de que noay delito que 
carezca de exemplo, fino antes con el horror de íu 
viva repreíentacion, deímienca el exemplo del de
lito. Sale añadida efta primera impreíTion de Bar
celona con los íucccííbs del año de deície 
el goyierno de Cromuel, y fu muerte hafta, la de
claración, y exaltación del Rey Carlos Segúndos 
íucccílor legitimo: y paz concluida del ano 67. 
cnBrcda, con los demás íucceflbs que en el ínter-
medio defte tiempo experimencó Inglaterra , no
tados de vn curioíb, a quien deví la comunica
ción , para ofrecerte lo que mis deíeos anhelan á 
íervirte ^ aífi en efta impreífion como en otras que 
cipero hazer,cn que te merezca el deívelodetu 
aprovechamiento, y curiofidad de cu diveifion. 
V A L E . 

T A -



T A B L A D E L O Q V E C O N T I E N E E L 
Libro Quinto* 

Govierno de Cromuetbajía [u muerte¡pag.^ój* 
Dexa el oficio a Ricardo fu hijo^á^L*. 
Tomm ía Isla de S. Aíargantaen las Indias? 'éti* 
Defgracm de Rtcardo, ííid. 
Eligen aFlmuoden fu lugary ihidL 
£ 1 Adlonckjntra en Londresyrem 

Tañen a Lamhert en vna: <TorreJi>id̂  
Declaran Carlos Eduardo por Rey.yibid,. 
Viene de Flandesy toma la pjfefj¡onrtbid^ 
HiZjO quemar el cuerpo de Cromuelyifód*. 
lunto el Rey los Vadámenlos de las tres Heji 

nosy^oó* 
Venden-a Dmquerejuen a l Francésy j&id* 
Guerra con O-Unda-j. batalla navaljbtd. 
Segunda batdía nanjal con los Qlandefisy^tfj* . 
ĵdema de Londres $ Vaz^ de MredJi tbtd*. 
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G V E R R A S C I V I L E S 
DE INGLATERRA^ 

Y 
T R A G I C A M V E R T E D E SV R E Y 

C A R L O S . 

LIBRO PRIMERO. 
C A P I T V L O P R I M E R O . 

^ u a n ^ t í l fea la Hif ior ia a l Principe. De^e fevejludiadarf no Ie¡cí& 
Jólo. Vtilídaddeftegenero de Hif lor ia . Que Coronas comprehendú 
el titulo de Rey de la Gran-Breta ña , Or¡jren,y inflttñcion del OY-* 
den de la Garit iera, Principio de la Heregia en Inglaterra. 

N T R E todas las períonas á qulé la Hiñorla 
csvtil^aunque á todos es pfOvechoía)a na^ 
die mas que á los Principcs5no Tolo la noti
cia della5fino el eftudiojaííi porque es vn m 
dice de las acciones de Principes^y Grades^ 
y de los iguales fe aprende con guík^como 

por fer verdadera maeílra del govierno , moftrando en 
Égenos efearmientos lo que íe deve íeguir 3 l a que huir , y 
lo que con buen arte fe deve apartar. Es diferente leer^ que 

^cftudiar; y aíH lo diftingo^ porque la Hiftoria eícrita de vn 
|;«ombre entendidojes mas jugoía ^ que la que íbío íirve pa
ira íimplc noticia de los hechos^ eíTa es la caufa porque Cor-
IfdioTácito fe ha adelantado en el crédito á jíiuchos Hií-

A tÉm¿ 
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todadores mas eruditos que é l , porque no feátoToío a í o f 
fuceíTos 5 fino que haziendo comento a la narrativa5 dexo al/ 
Le£tor campo abierto para poder penetrar dentro de lo que 
el fcfíalava. Pero íl alguna híftoriii es provrehofa al Princi
pe ? ámi entender , aquella lleva exceífi^as ventajas, que 
cuenta las turbaciones de los pueblos. Bien sé y o , que la 
acción principal del que reyna, es la guerra.-mas porque po-« 
eos Principes el dia de oy ̂  tratan della por fí mifmos, y ca-< 
íi todos la manejan poi* procuradores, como fi fuera pleito 
c iv i l , delegando la cauía de la efpada á Capitanes,, y Gene^ 
rales, que por mas confundir, y dificultar el manejo han in
troducido multiplicidad de Generalatos, por diferencia de 
las Naciones, de dondé fe originan las diífenfiones, y irrw 
pedimentos de bien guerrear \ me ha parecido la otra parte 
de liÍLl:oria,que mira al govierno^mas necciíiria al Principe, 
ya que en eíiotra fe fatiga tan poco. Las revoluciones de los 
pueblos fon comunmente hijas de el mal govlerno de los 
Minlftros; y eífa es la caufa porque yo he intentado efcriJ 
vir las que han fucedido en mis tiempos,á quien mas propria 
mente fe puede dar tirulo de terremotos de eftado.Bien pu* 
diera empegar de la que quitó la vida á Oímano EmperaJ 
dor de Turcos, pero dexolá, porque no fue commocion del 
pueblo , fino de la miliciaGenl^ara. L a Bohemia me lia*1 
mava,que tuvo origé de vna eftraña refolucion de echar los 
Miniaros Cefareos, de aquel Reyno, por las ventanas, a 
que fucedió la dura tragedia deGermaniarpero hanme apar
tado la pluma defte intento muchas caufas, y en particular 
averia tratado en otra parte,dondeme parece mas genuina, 
como á fu tiempo fe verá ; y aííi me refuelvo ádar principio 
de la de Inglaterra , como mas trágica ; pues reduxo ávn 
Principe a morir en las fangrientas manos de vn verdugo. 

Efta comprehendida Inglaterra debaxo del nombre de 
la Gran-Bretaila, y es vna vnion de las tres Coronas , An 
glia, Efcocia, y Hibernia.Las dos primeras fon vna ííla^que 
copke en grandeza con las ni^yo^s.Fuero Inglaterra^ Efco, 

cia 



de Inglaterra. L ik L j 
cia Reynos tsn defvnidos en las voluntades5como cercanos 
en los íítios^propriedad de los malos vezinos, donde íuelc 
íer la caufa de efíarmas juntos3el motivo de eftar mas d iv i 
didos. Y porq ninguna deftas dos coronas exeluia la fuceí^ 
íion de hembra, procuraron muchas vezes de ambas partes 
conciliar las voluntades con cafamiétosjpor ver íi el paren-
tcíco vnia , lo que fccretas^ caulas apartavan j ha íb que en 
fin fe incorporaron en vnaTola Corona , y palsó la Corte a 
tener fu aífiento en Londres5capÍtal Ciudad de Inglaterra,-0 
fue í íe porque es mas deliciofa región que la Eícocia ( País 
montuoíb.y eíleril^o por adquirir el Rey el amor de los nue 
Vos íiibditos5viviendo. entre ellos. 

Eduardo Rey de Inglaterra3terccro deíte nombre , def-
pucs de quedar vitonoíbj y triunfante del Rey de Franciaj 
y del de Efcocia3fe dio a IasdelicÍas,proprio efedo de C o 
conas ociofas^ de que no es pequeña corruptela et adulre-
rio.Amó ardentiííimamente á luana Condefa de Salisburia,, 
c o n quien danzando vn dia3VÍQ que fe le avia caído vna 
ga3y hincando la rodilla la levanto.-Rieronfe algunos Cava., 
íleros que eííavan prefentes(quip porque en aquel tiempo 
no era delito reirfe de las acciones Reales,)1/ buelto el Rey 
á elloSjjes dixo^q bien prefto feria de toda eíUmacion aque 
lia liga* y para eíío ¡nftituyo vn Orden de Cavalleda, que 
llaman la Garitiera,^ es lo mifmo que cinta., ó üga.cuya in-
íígnia es Jlevar los Cavallerosen la pierna izquierda 3algc> 
mas.abaxo de la rodilla^vna cinta enlajada co vna evilla de 
oro^y en los dias folemnes vn collar de aquel la cinta, ador-* 
nada de rofas blácas?y rojasíinlignia de la cafa de Lácaftro^ 
y lorch) con vn mote en lengua Francefa, que dize.- Sea y i * 
tuperado quienpienfa w^/ienfefian^a para que de los Principes 
en todo fe juzgue bien. Añadióle la Imagen de San lorge, 
a cuya proteccio avia dedicado vn belliííimo Téplo en Vin-
difon Aííi honeíl:Ó36 pensó honeftar aquel Ordé, vniendolo 
al nombre de vn Santo Virgen.Pero Eduardo en ffn,, de vna 
ocaíion mala íacuel fruto de alguna reverencia a Dios , y á 
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eíle Santo'; masHearico Oítavo deftenombt^queavíaCejft 
ciiviendo contra Luterojmerecido el titulo de defenfor de 
la F é / e firvió de los amores de, Ana Bolena^para obfcurecef 
tan glorioíb renombre, y apartarfe de la obediencia de U 
Iglcíia. Fue cfte amor de quien hablo vn Apoftema, ó va 
Cancer,por mejor dezir,de tan ondas raizes.que oy han ve
nido á fer el principalorigen deftos vltimos trabajos., y ruin 
na de aquellos Reynos. 

Deliberó Henrico el repudio de fu mugcr , vnida cotí 
cílrecho vinculo de fangre al Emperador Carlos Quinto, 
que por medio de fu Embaxador.enRoma^nferpuíb fu au
toridad para embarazar la diípenfacion , como íucedió: pe
ro él obftinado en fu ceguedad amorofa , afeólo que fi va 
Principe conociera q es mas que hobre^no le diera lugar en 
fu coraron para lo MicitOjporq el cojuga^y fanto en los Re
yes deEfcocia^parece q esherencia3regun eílccxéplo. Lie** 
va van á enterrar vn Rey deEfcocia^ y paífando por dodecí-
tava el fepulcro de la difunta Reyna fu muger,fc pararo los» 
cavallos qtiravan la carrosa donde iba el cuerpo5íín q a d i -
ligécia alguna íe movieííen.-Conocicró los q acopañavanja 
fuerca fobrenatural q lo ordenava3y determinando q vn en
cierro lofueífe deentrábos^abriendo el fepulcro vicro abra-
^arfe amoroíiííimaméte ambos cadaveres;íiédo para el vin-í 
culo del matrimonio^y exaltación delSacramentc^excmpío 
raro, y para los Reyes fus fuceí íbres, maravillofa anticipa-" 
da enfenan^a^revenida q u i p con providencia efpecial5pa-
ra que no fe defpeñaíle tan ciega^ y miferablemente Henri-
co5quf viéndole fin la facultad Pontifícia^quifo (vfando del 
poder de Rey]bolver las cfpaldas a las obligaciones de M o -
narca.y de Católico.Repudió en fin á la Reyna,y defpofof-
fe con Ana;y como los yerros,y las defg'racias fe llama vnas 
á otras, roto el vinculo de la obediencia , viendo fe defco« 
mulgado del Papa > fe declaró por cabera de la Iglefia en 
fus Reynos^peró no quitó los Obifpos^ni ritos EclefíaíHcos, 
por no moítrarfe femejante á Lutero á quien tanto avia im^ 

pug-
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pugnado , que bien acreditó el Demonio en eíla ocaíion la 
parábola del Evangelio ? en que fue llamado fembrador 
de zizaña? Bailóle al rebelde Angel , que aquel Reyno que 
avia fido íiempre de losmas fíeles, y obfervantes de el ver^ 
dadero Culto Divino , fe extraviaííe folo vn punto de la 
ecliptica Romana,- que fueííe quirada de los pueblos aque
lla reverencia debida al íucceílbr de San Pedro,y puefta en 
diíTcníion la autoridad, y reípedo Pontificio, para que en-» 
traíTe deslizandofe la heregia d e C a l v i n o y otras. Dixc 
deslizandofe , por hazer memoría del ,pecado de nueftros 
primeros padres, introducido por vna ferpiente , animal de 
pequefía cabeca, que retortijandofepor el fuelo , viene on>-
deando el largo cuerpo , defmintiendo fus defígnios que 
trae de ofender5con las dcmóftraciones de alagar, términos 
del delico^y de la culpa, quefe introduce con pequeña apa
riencia,con humildad fingida, y arraftra largas confequen-
cias de perdición.Es la heregia opue/ta al buen Principado, 
porque ella defea la íibertadiefte pide vna exacta obedien
cia: Ella follicita vna conciencia fugeta al Principe; efte vn 
Principe íugeto á la conciécia: Ella bu fea multiplicidad de 
pareceres en las colas Div¡nas,íin caíHgo ; y efte no puede 
vfar las íuperioridades de Señor, fino halla conformidad 
de religión en fusvafallos. Sembrada,pucs,la heregia , que 
es lo mifmo que la diviíion, empegaron á fentirfe las daño-
fas influencias de Cal vino, en Ja enemiítad con los Catol i -
cosjcn las muertes de los Sacerdotes , fiendo los primeros 
que arbolaron el Eftandarte del Martirio, el Inclito Tomas 
M o r o , Gran Canciller del miimo Henrico O^avo , y el 
Obiípo Rofenfe. 

Introducida ya poco á poco en los Reyes fuceífores la 
enagenacionde la Santa Iglcíia Romana , y engroííado el 
partido de Calvino, noha íído maspoííible q nueííra verda. 
dera Religión aya hecho pie en aquella isla^y íi alguna vez 
han temido los heregesconveniencia con eí Rey,han procu 
rado co arte tener excluido el partido Pontííicío^cdque los 
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Sacerdotes zeíofos de la Talud de las a lmas(q ha ávido íiem-* 
pre muchos, no han podido jamas prad:iear5 íino en habito 
lecular, con capa3 y eípada3 moírrandoíe diferentes de lo q 
ion. Por otra parte la Elcocia, qrara vez veia á fu Rey,viao 
A perderle aquel afedo , y amor fi l ial , que le folia tener} y 
aunque le rcfpetava como a d u e ñ o , íiempre influía como 
Deidad apartada.No eftrañará quien ha manejado el govier 
no de Provincias remotas [ no habiruadas á la prefencia de 
fu Rey 3 qire diga yo 3 eíliman, y revetencian mas al Virrey 
que ven;, que al Principe que imaginan.Efta verdad funda
mental de la Religión de Inglaterra^ y Efcocia 3y de la au^ 
fencia del Rey de Edimburgo , me fervirá á fu tiempo para 
intelligencia del tratado. Y aunque parecen motivos poco 
anejos á la rebelión de aquellos pueblos, ion los mas eííen-
ciales, y verdaderos,-y aífi nada deve el Principe cuidar con 
mas atencio^y deivelo^ que la vniformidad de la Religión, 
fin dexar echar raizesá la heregia, verdadera zizaña, que 
ahoga el t r igOj y deílruye la heredad. 

C A P I T V L O S E G V N D O , 

tJ¿tUYcihxct 3 y origen del Parlamento. Autoridad de la Camam 
alta y y haxa : Fuerza de fus decretos. Quien deftmyo el Parla-* 
mentó ; y como bolyioa intYodiici.rfe.Lo que aborreció el ¿ley Car-
los efla Junta. Que tributos Jaco fin fu confemimtento. RejlítU' 
cion de los Qhifpos en Efcocia : T opoficionque tullo fiempre el Rey 
lacomo # los Puritanos, 

ES meneíler entender también para claridad de la hif-
toria, que los Reyes de la Gran Bretaña fon verdade

ramente Reyes , Monarcas , y Señores abíblutos ; pero 
con el gran contrapelo de el Parlamento , que íiempre ha 
pretendido vna íbbrepoteftad aun fobre el Rey0 á cuya cau-
ía avia mucho tiempo que fe eícufava eífa junta , por evitar 
fus inconvenientes. Es el Parlamento vna Aííembiea de lp;s 
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trcsbrafos .Edeí iaf t ico, Noble 3 y Ciudades , o Lugares 
privilegiados3qae eslo mifmo que en Sicilia. Efta Itinta re-» 
prefenta aí Reyno / y fu verdadero inílitato no fue otra, 
que para oír las propoíiciones de el Rey enfus neceííida.* 
des, y férvidos que fe piden para la Cafa Real, govierno, ó 
guerra : Y porque es propio de el Principe lo que es pecu^ 
liar de cada vno, ha menefter diílimular, y humillarfe ( di-» 
gamoslo aíri)pidÍendo ; pero los fubditos; que deven con^ 
ceder, procuran ítempre mejorar fu propia condición , con 
privilegios, quefírven para falir de la baxeza de vafallos | y 
irfe acercando á las igualdades de Señores. L a neceífidad, 
que aun á los Reyes haze humildes^ el defeo de confeguir, 
que haze liberales íin coníideraeion ; ha ocafíonado el au-< 
mentarles cada dia tantas exempeiones jque juntas todas 
forman vn cuerpo como de República \ que no fe contenta 
con igualdad, fino que pretende mayorías fobre fu propria 
Sefíor ( advertencia para que los Principes no concedan 
con facilidad piivilegioSjque aunque parecen de poca con-
ííderaeion , en ííendo muchos , fon dañofos á la Corona; 
porque de pequeños arroyos , que cada vno parece que fé 
puede beber fe baze vn rio , que derpues apenas fé puede 
navegar. (Eftos Parlamentosen Inglaterra fon muy pareci
dos á los Plebifcítos de Roma. Dividenfe en dos eftas lun* 
tas^que fon Cámara fuperior^y inferior: La prin7era5.fe com
pone de nobleza. Va ron es, y Señores: La fegunda, es efpe* 
cíe de plebe> porqueaunque reprefenta Ciirdades.y Villas^ 
entran en ella mercaderes .oficiales, y toda fuerte de geni 
te. El Rey lacomo primero > en vna inftruccjon que d ióa í 
Principe Benrico fu hijo , que la llamó Pnfente Red, procu
ró indruirle en el modo^ de portarfe can eftos tres ordenes,/ 
tenerlos en la devida obcdknciarperono'íbn las coías bue
nas fiempre con brevedad execuradas. 

Es la Cámara Superior vn Tribunal Supremo de apelan 
cíonesen-las caufas-civiles , y criminak^vn Cbn-fejocoso 
dereádencia ^ c^uejuzga ^y caítiga á los luches , oye fes 
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qucxas de fus procedimientos, y fentencias ? y ha llegado a 
tanto fu autoridad ,por diííimuIo5ó por abufojque pone ma
no en los criados de la cafa Real, y fus Confejeros, privan-
dolos.o caftigando á fu arbitrioi materia tan odiofa , que íi 
eí Rey no fe diera á conocer portal, haziendo gracia á los 
que ellos fentenciaiijen la vida,ó en la hazíenda, fuera pre-
cifo cófeíTar^quela Cámara alta era el verdadero dueño del 
Rcynoj y el Rey vna eftatua muda , adornada de iníignias 
Reales:Pero íiendo neceíTaria fu aprobacion5fc colige, que 
eíle Tribunal no era mas que vn Supremo Confcjo judicial, 
delegado,© fubrogado del Rey.-aunque á vezes(como es or
dinario en los Miniftros) feayan vfurpado mas dilatada 
rífdicion de la que les toca , particularmente en las meno-i 
ridades de los Principes , como parece que fe infínua coa 
claridad > y fe cautela con prudencia en el libro de lacomo 
Primero á fu hijo, de que queda hecha mención. Y vltima-
Fnente es concluíion íixa, que ningún decreto de la Cámara 
Superior tenia fubíiitencia^íínofe la dava el Rey co fu apro-
bacion.La facultad de la Cámara inferior era muy confor
me á la calidad de la plebe,porque no paííava deacufar, re~ 
prefentar a la Cámara Superior,y al Rey los culpados, y los 
trabajos delpueblo;diferente en eíto de los PIcbifcitos Ro-
manos.que aquellos davan fu parecer al Senado, y eftos 1c 
piden á la Noblczaiporque verdaderamente no ay cofa mas 
dura en los EftadoSjque cometer á la plebe la judicatura, y 
la autoridad^ porque en la gente común no fe da medio , 6 
vilmente íirve,, ó ferozmente manda. Vnidas eftas dos Cá
maras , hazen de nuevo leyes , interpretan las hechas, o las 
anulanípero íiemprc(como diximos)con confentimiento del 
Rey:y es de advertir,que íi eftc interviene vna vez , aunque 
defpucs fe conozca3 que lo decretado es en daño de la C o 
ronado ay arbitrio en el Rey para revocarlo; y efte es eíco-
jlo del mar Parlamentario^porque íiehdo el Rey de natural 
aplicado á fu intercs,ó demaíiado afcáupfo en lo que defea^ 
por confeguirlo^ no coníidera el pet juizio de fus íuceífores, 
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iiendo^á mí parecerán la Gramática politÍGa5eI tiempo prc 
fente^quc no mira mas de lo que actualmente eftá rucedici>« 
do. VnDuque de Ferrara recibió elReyno en el Pó5por vna 
fuma de dineros que le ofrecieronjy reprefcntandoJe el da
ño grave que fe Je ííguiria áFerrara con tan caudalofo huef-
pedrpreguntójque en quanto tiempo?y rerpondiendoIe5quc 
defpues de muchos años. Dixo : á los que fueren entonces 
tocará el penfar en ello. De aquí proviene la diminución 3y 
avezes la mina de la autoridad lleal.-Pero con todo efiojdc 
qualquiera genero que fuere la autoridad Parlamentaria5 le 
huviera adelantado poco,^ có el vfo no fe huvicra introdu
cido aquel congrefib,© los Reyes, poco praóticos en el arte 
de governar.no huviera cargadofe^por conciliarfela volun
tad de los puebloSjde pagar las expediciones, y íucídos de 
la milicia de mar,y tierra,gaíládo íus fuer^as,y dexádo en
teras las de fus vaialíos^enícñandolos á q tenga por volun
taria la contribuciójy por for^:ofo en el Rey el defenderlos* 
Muchas vezes haze el Principe vn adío indigno á fu grande-
2a,en humillarfe á pedir aquello q legitimaméte puede tov 
mar.No apruebo de ninguna manera el tirano diftico: 

QHidqutdhabetlocales^uidfuidpojfedit a^arus^ 
Jure ¿jHidem nofimm efl populo concedimus "yfum, 

Pero digo,que la guerra defeníiva,ó juila ofenfíva,v mante
ner la autoridad,\ grandeza competente al Principela de 
fer á expenías de los vaíallos; y aííi no gravando mas de lo 
que deve,íin pedir para lo fuperfluo.fino ajuíládofe á lo ne-
ceííario,con proporción geométrica en el repartimiento3no 
neceífitadel confentimieto d d pueblo para las contribución 
nes-Pero como muchas vezes conoce los Principes lo iníu-
frible de las cargas, el defordenado afeólo de la codicia , 6 
los fines particulares á que afpiran^les hazc rendirle al íub^ 
dito,q no dexando paífir la ocaíion,compra para fus venide 
ros lo que no repara el Principe en vender á los fuyos: y en 
eíle cafo parece q fe truecan las manos,porqLie los vnos tie*-
nen animo de Reyes,y los otros menos que de vafallos» 

Gui-
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Guillermo el Conquiílador ^ bien conoció quán danoík 

era á la Monarquía Anglícana cfta/io diré licencia,ni privi-. 
legio, fino tiranía Parlamentaria Í y aíli determinó librarfe 
de ella é l , y a fus íliceííbrcs ( de quien defeiende la Caía 
Eftuarda,)y fupo manejar también las armas^ que cortó con 
fu efpada eíte nodo Gordiano. Mas nobaftaCoygame le fu-
piieo l aquel Rey á quien profeffo humilde obediencia , y 
cuyas iníignias me honran) no baftadigo, que vn Rey pre-* 
Venga los inconvenientes, íi el íuceííor le malogra las prc^ 
venciones: Perder vna Pla^a importante por fueno , ó por 
defculdo, aviendo cortado defvelo el adquirirla 3 es agrá-* 
v i ir á quien la ganó Traxeron ios accidentes tales circunL 
tancias^que el puebIo5mas atento al vtíl fuyo r que el Prin-* 
cipe, bolvió á recuperar la poteftad perdida } y reintrodu-
ciendore en ella con nuevos privilegios , arropelló , y deA 
cávalo ("digámoslo aííi J íaautoridad Real j que nofiendo 
mas de vna5 dividida entre dos, ya fe vé^que el aumento de 
vna parte, ha de fer defcaeeímiétOjy menoícabo de la otraí 
Por effo.'con razón fe tuvo por maravillofa la confervacion 
de los SpartanoSjCon dos Reyes de igual podeny verdade
ramente fe puede dezir, que fue vnico monftro del domi
nio. Vna fola circun flan cía del Rey parece que baftava z 
defvanecer la autoridad Parlamentaria , que era el poder 
diílblver efta íunta á fu arbitrio: Y aífi hablando yo- con vn 
gran Miniftro del Rey Carlos , y ponderando que huvieífe 
permitido juntarfe el Parlamento, por la antipatía tan anti-
gua,que íabia yo avia entre el Rey, y eí pueblo, yapor ma
terias de Religión , ya por intercílcs de contribuciones ( nO' 
pude dexar de culpar en cito fu mala razón de eítado)aque 
foniiendole me reípondió el Mlnifi ro r que los aficionados 
del Rey no devian podrirfe por eílbi pero que fupieíTe^ que 
ios Parlamentos eran como los nublados > que arprimer ío-« 
pío. de la palabra Real fe de? hazian: 

- Es el eo-racon prefago. de-las dcfdkhas;5,y el inííinro 
ímral a, aunq;ue en todos los racionales obra ¿en los Ptinci-
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pes con mas particularidad fe adelanta.Defde fu tierna edad 
le fue molcfto i Garlos el Parlamentó , porque íecrcto im-
puiío parece que le avifava, ííendo como el que ha de ane-* 
garíe , que aun el agua con que fe lava las manos le alboro
ta el animo. Andava íiempre imaginando como evitar el ef-
collo del Parlamento , y al mifmo tiempo fe veia neccííL 
tado áhumillarfe á él 5 porque agravado del debito gran
de que dexó íu padre de mas de vn millón de libras efterii-
nes ( que cada vna es quarenta reales de plata >aumcntado 
no poco por e l , no hállava el camino dé evitar fu rieígo , y 
puerto entre Scila3y Charibdis^íi en el vno peligrava fu dig-
nidad,^! el otro fe iba á pique el defeo que tenia de fatisfa-
zer fus deudas. luzgó con el parentefeo de los Principes 
Palatinos hazer levas en Alemania, y introduciéndolas en 
el Rey no \ oprimir el Parlamento ; mas íi vnCefar , con 
todo el esfuerzo Romano , hallo eaíi impoíible poner folo 
gente en tierra y con tanto fudor ganar vna muy pequeña 
parte : que podía prometerfe quien le hallava fin dineros 
aun para pocos foldados 3 quanto mas para los báftantes á 
vna empreífa á todas luzes difixTultoíiíTiraa ? Pensó valerfc 
también de las armas de Francia ; pero veia al cuñado, 
y al íbbrino embueltos de vna dura guerra , y en vna edad 
pupilar ly madre de afanes , y cuidados , aun en el eftado 
privados que ferá en los Reyes ? y mas de Francia , donde 
ios mas fuertes ^ y bien fundados han de contraftar con jui-
zios poco eftables, de naturaleza faciliííimos.,á apartarle del 
férvido de fu Rey. 

Eíía violencia de la neceífidad apagó fu defeo 3 y obligo 
al Rey a que aplicandofe á mas templados difeurfos , e l i -
gieife por medio no juntar el Parlamento , fingiendo vna 
grandiífima paz para efeufar efta junta en fu animo tan abor^ 
recida : Y a l mifmo tiempo tomó parecer de eruditos Le
trados, á quien hizo por eferito fundar en derecho, que po^ 
dia de propria autoridad imponer nuevas gabelas para man
tener fu dignidad^ y íatisfacer los débitos de la Corona, ha^ 

zien- í 
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ziendo la exacción por mano de fus miniaros. Eftablecída 
eíla Regalía , cargo las cofas mas precifas , para aííegurar 
mas breve la cobranza, como fon, v inOíaze i te , carbón,ma
teriales de hazer barcas, jabónjy otras femejantesjde donde 
coníiguió vn buen tributo , íin intervención de las dos Cá
maras. 

Parecióle con efto aver deícubíerto ya el camino defea-
do de no aver menefter al Parlamento Í y para aífentar mas 
la poííeílion , echó vn tributo íobre todas las cofas , no To
lo de laCiudaddcLondres3Íino de todo el Reyno.Poca po-

, litica fue en quien empe^ava con tan flaco fundaméto(aun^ 
que fe dieííe por pretexto el mantener la armada marítima, 
que todos juzgavan neceíTaria) bufear modo tan.violento, 
¿os venenos mas nocivos,y irremediabIes3fon aquellos que 
matan con términos de males ordinarios ; pero los que en
tran con eftrcpito de violentos , pocas vezes logran la efi
cacia, porque acuden los Médicos, los conocen^y ios curan. 
Fatigar a vno es daño particular, y los que quedan libres,dc 
agradecidos, ü de medrofos , defíendenal Principe: pero 
ofender á todos ávn tiempo , es privaríe del focorro de los 
parciales. Entre los que devian pagar; no faltaron algunos^ 
que alegando las leyes del Reyno, revfaron obedecer , di-
zíendo , que no eran obligados á gaftosdela armada, fía 
la autoridad del Parlamento , por ley 5 y por coftumbre. 
Oíros mas deíahogados en fu defobediencia , dezian abier-
tamente,que el Rey no lo podía hazer:la intención era vna, 
aunque las vozes eran diverfas.Peligrofacofa es,que íeme
ta el fubdito á difputar la poteftad de el Superior , poi que 
las dudas abren la puerta al poco refpeto: y aífi es muy de 
obfervar la íentencia del Rey lacomo, que deve el Rey en
frenar las mormuraciones 3 porque es el primer paífo de la 
deílealtadi y íi yo por entretenimiento huviere dicho otra 
cofa i no es p; ra aqui, porque fien do la hiíloria lugar de 
Verdades •> no fe ha de profanar con chifles.. 

Es tan íabrofa la materia de tributos, y cobranza de d i . 
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fíefosal Príncipe, que no eftá hecl^o á e l l a s q u e fe puede 
ilamar defgraciado el Pueblo en que el Rey empieza á to-* 
ínar el gufto á cfta goloíina5y mas íi la vfa por delicia 5 y no» V 
por neceííidad.Avia Carlos aumentado fus rentas5del eftado 
en que fe las dexó fü padre^mas de trefeientas mil libras eí^ 
terlíncsjquepaíTava déla mitad que gocaron fus antecef< 
fores: y defvelandofc en adelantarlas mas 5 le ocurrió vn 
afpcrifllmo medio, que fue, pedir los títulos por donde 
poífeian las Ciudades, y Señores las tierras incultas, que 
allá llaman foreíles. Efta era materia muy fenfible , y 
mas en Inglaterra, donde todos los Paifanos fe vallan de 
ellas para paftos de ganados , y Agricultura 5 que en las 
dos cofas tratan mucho} y por cífo avian dado donativos 
particulares algunos años antes. Iníló el Rey enquemof-
traífen la licencia de cultivar aquellos campos 3 ó el titulo 
con que los poífeian^ para tener pretexto , no monftrando-
los de adjudicarlos á la Corona. Fue vn golpe tan du
ro e í te , que Nobles 3 y Plebeyos > y la mayor parte de 
los íubditos comovió ¡os án imos , y los irritó dfc forma, 
que davan nombre de injufta á lapreteníion de el Rey., 
Alega van , que otros Reyes anteceífores la avian inten--
tado 5 y por alguna fuma de dinero avian pueílo en íilen^ 
ció cfta materia. Fue la Provincia de Eífex donde prime-* 
ro íe in ten tó , porque el exemplo la hizieífe mas Ilevadc-^ 
raen las o t rasNegavan las tranfacciones los Miniftros \ 
Reales, diziendo , que no fe haliavan en los reglítrós , n i x 
en la Torre de Londres ( donde los defpachos Reales few 
confervan.) No aviendo , pues poífeedor ninguno 5 que pu- K 
diefle exhibir los t í tulos, pagaron vna nueva compoíi- / 
cion , deíquitandofe con la mormuracion, y la quexa con-̂  
tra los Reyes paííados; que no folo les avian dañado en-
tonces con lo que llevaron , fino abierto camino para fa^ / 
car cada día nuevas componendas. Paífáron de trecieiv \ 
-tas mil libras eíterlinas las que en fola vna Provincia fe I 
benegeiaron de eílo. Y fien las otras veinte y nueve fe 

hu-
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huvícra continuado , fuera vna gran mina de oro. Ya te^ 
nemes al Rfy Carlos en mala opinión con los pueblos ,por 

/ -la cnemlfíad , y odio con que quería extinguir el Parlamen-
\ to , y por conocerle inclinado atributos. 

Queda va la materia mas delicada 3 y pelígroía , que era 
Ja de k Religión , que con gran facilidad fe muda en peo! :y 
difícul t o rmén te, por no dczir impoííible, vna vez perdida, 
fe recupera. Humedecida del agua , con facilidad fe dobla 
vna vara5hafta llegar áhszervn haro della: Pero envegeci-
da , y feca en aquellos dobleces ^ por mas que fe buelva a l 
agua,no íe endereza como eftava primero. 

Introducida pues 3 por vn iolo fíat de Henrico Oélavo 
J en aquel Reyno la heregia , que hafta entonces avia fido ef-
Vv pejo de devoción 5 éfCcomo eliximos)no mudo de la verda,1 

3. dera Religión rmas quehazeríe cabera de la Igleíia Angl i -
f cana ; pero el Calviniíta, que coge los Principes en el hizo 

del ínteres j empegó con el tiempo a traer entre ojos á los 
Obiípos (ricos en aquel Reyno) y á predicar, que todos los 
bienes. Ecleíiafticos devian revnirfeála Carona , y reducir 
ios demás miniílros efpirituales a vna común igualdad .-y^ 

^^-porque efto no fe podía hazer fin quitar el efplendor a las 
Igleíías^ la Mufíca , los Organos, y los Altares, predicavan 

\ Ja pobrera de los EcleíiaíHcos. Eftava ya toda la Efcocia 
Puritana^" en Inglaterra no avia pequeña parte; pero man* 
teníanfelos Obifpos por fer qui^á vn bra^o del Parlamen-
to tf los Reyes, que tenían con eftas dignidades Ecleíiaftí-

^ cas, que dará los que querían bien, y aífeguravan aquellos 
Votos, en el ParIamentoano dieron oído á eftos encantos Pu
ritanos. Y el Rey lacomo primero , que conocía bien el 
ím deílos , que era introducir totalmente Calvinifmo ^ y 
deííruir las Igíeíías ^ en la inftruccion que dixc dio áfu 
íiijo Henrico a le dize eílas palabras : Ld igualdíid Hamo yo 

j madre- de l a confufwn , enemiga de el crden a y la ynton i por* 
fue- J i l>nd ^e'zj'iizjejje exemplo de el Ffiado Eckfiafiico a l pohti-* 
m¿i?€nfad. Itosfue defordem* , $ turbaciones nacerían : y a/si hijoj 
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^Mrdaos defid fuerte de Puritanos j 'Verdadera pzfle de U Iglefiai 
y delEflads. V a proíiguiendo contra ellos, llamándolos peo
res que ladrones, falteadores de caminos, y diztendo , que 
esgentCjque no caben Con la Igleíia5nl la Monarqulajy ver
daderamente es aífr, porque el Calvinifta do tiene otro ob
jeto, que la República , ó lígarchica 3 á quien yo llamo íb-
bervia vil^ pues fe contenta, defechando la Magefl:ad,de te^ 
ner al mas iníímo por compañero en el dominio: y aíli entre 
todas lasSeélas, lamas v i l esía del Calvino. 

Mas íi tuvo lacomo eíte buen fundamento de extirpar 
los Puritanos, como enemigos de la Monarquía, eílotro fue 
tan acerbo opuefto fuyo > que los perfíguió quanto pudo, 
como íi eíluviera mirando la ruina, que por ellos avia de 
venirle á aquel Reyno. ReíHtuyó en Efcocia la Dignidad 
Epifcopal, la Pfalmodia en las Igleíias, y las ceremonias en 
los Altares, cofas todas aborrecidas de el Puritano , beíHa 
tan impura,que en la fíngida.o íimuíada íimplicidad encierra 
Vn doblado, y aftuco odio contra el Cacolico, á quien en l& 
apariencia era muy femejante la Igleíu Anglicana. Defta 
íiierte de puridad pienfo que hablava el Sagrado Texto, 
quando dixo : Capite mhi t yalpespdrlwlas, qti¿ demoliumur > / -
neas. Aquel deverfe arrodillar á vn Oblfpo, era lo que fen-
tian, femejantes en eílo(difcurriendo á nueflro modo de enn 
tender)a Lucifer,que no quifo adorar la Humanidad por las 
^prerogati vas de la Encarnación , conque aborreciéndolo 
Hypoftatico, fe hizo Apoílatico. 

E l aver el Rey lacomo reintroducldo en Efcocia la au
toridad Epifcopal , tu/o grandes dificultades, y á fuerca de 
toda fu autoridad hizo en el año i6ro. celebrar vn Conc i 
l io Nacional contra la arrogancia de los Paritmos' , qae 
querían la igualdad. En efte fe decretó, que ninguna deter
minación de aquellos miniílros, que ellos llamavan Paílo-
tes , fueífe valida en adelante , fin que la confírmaífe el O -
bifpo,á quien fedevia toda la autoridad que ellos fe avian 
tomado en fus Siiiodos,con que avian hecho vna como Re« 
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publica Écleíiaíliea , que deílerrava toda la autoridad EpiC] 
copal: Y conociendo efte Rey , que la vnion de la Igleíía es 
el vinculo mas tenaz de los pueblos , pueseftando defvnidos 
en la (ciencia , y en los ritos, vn dia, ó otro es precifo tengan 
difeordiasj le pareció ya queeflos dos Reynos eftavan vni-< 
dos á vna Corona , que el confervarlos en amiíladdependc-
xia grandemente de la vnidad de la Fe j y affi procaró en el íl-
guicnte Sínodo del año 1618. celebrado también en Efcocia 
que fe admitieííen cinco capítulos de las ceremonias de k IglcJ 
íia Anglicana, defechados ya de la perfidia Calvina, y fueron I4 
genuflexión al Santo Sacramento de la Euchariília j porque 
el Calvino, que fe ¡ro^a mucho con el Atcifmo i y defea alc-
xar de noíocros la prefencia de Chrifto , niega que en el Pan 
efíe fu SacratiíTimo Cuerpo 5 cofa a que no fe atrevió , con 
íer tan defearado Lutero, por fer ias palabras de que vsó 
Chrifto nueíko Señor en la inftitucion de efte Sacramento tati 
claras i pero negando Calvino fu Sacrofanta prefencia, no 
queria ía genuflexión. 

Fue ei fegundo articulo de algunos diasfeílivos fuera 
de las Dominicas , quitados artificiofámente por Calvino,' 
para extirpar toda devoción ; engañando a la plebe con 
pretexto de que fe pierde el trabajo , y jornal 5 no reparan
do , que lo que fe gafta en el Culto Divino •, y venerar á Dios, 
fe multiplica aun en la vtilidad temporal. Era el terce
ro el Bautifmo privado, no queriendo el miniftro de Ca l -
vino j que otro fino el tuviefle autoridad de bautizar en la 
Igleíla : impía fobervia por cierto !. Era el quarto j la Co
munión privada , repugnando que fe pudicííe llevar á los 
enfermos. Ei vltimo era la Confirmación , negada totaU 
sncme de Calvino* Eftos cinco puntos, como fundamen-
taJes para defarrargar el Calvinlfmo , eran con todo esfuer-̂  
;̂o mantenidos de ios Obifpos^no foío hazicncolos jurara 

los que de nuevo entravan en la Igíeíia 5 íino valiéndole de 
la auíoridad Real, y haziendo , que el Tribunal Seglar cat 

¿gaífe ios uan^reííores , y ai que de otra manera emen-
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dieíTe. Procuran los Puritanos poner remedio á eíla herida 
mortal, fembrando ocultamente, que cfto era vn reftrin-
gir la libertad de las conciencias „ y reducirlas infenfible-^ 
mente al GatoliciTmo. 

C A P I T V L O T E R C E R O . 

Continua d Rey Carlos e l odio a los Puritanos, CalumnUs füe i n 
tentaron ellos contra elPontrflcey el Rey^ y los CatAicof. Z l *Af -
fobifpo de Canturhen fi introduce con el Rey. Reflituyefe el ha
bito Bpifcopal en E f :ocia.. Libro de Guillermo H e i x , pidiendo a l 
^Rey.no violente las conciencias. Calumnias contra el *ArcQbifj)9 
de Canturheri. jLmüiezjife la Li turgia , Ejlado de la Religión erh 
Inglaterra. Embia el Pontífice é Gregorio Pan^ano^y el fruto que 
hi-^o: .Acabafe el Libro de la Li turgia ¡yformafs Irn Tr ibuna l 
para f u obferltancia^ 

Verto lacomo 5 y heredado Carlos en la Corona^ 
con las máximas paternas ^ que en la parte.del odio 

: á los Puritanos eran muy buenas 3 fue continuando la mif-
ma linea , introduciendo de nuevo las ceremonias ,7 r i^ 
tos Anglicanos: Pero el crédito de vn Rey mo^o no pudo 
tanto con los pueblos^ como la autoridad de fu padre; por, 
que la maldad Cal vina hallo en eñe vna opoíicion | que 
po feíepudo hazer al Rey lacomo. Iníinuaron losPurita-
sios á fus parciales , que Carlos eftava muy enamorado de 
fu muger ^Francefa , y Católica 5 y engañado de ella queria 
reintroducir en Inglaterra el Catoliciímo i y aííl tolerava 
á los Católicos con diííimulo i y ellos exercian todas fus 
funciones con demaíiada libertad 3 contra las leyes, y*edic
tos de el Reyno. Que el mas confidente de Carlos ( el 
Vvefton , Teíbrero del Reyno) era Catoliciífimo. Que la 
Reynamantenia fecretas platicas enRoma con elPontiíice. 
Eftas cofas eran tan íemejantes a la verdad 3 que la plebe, 
fácil en creer las apariencias ? y los Nobles que deíeavan 

B el 
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el Govierno Parlamentario, caíl borrado ya por ía índu& 
tria de Carlos ^ empegaron á hazer junta de malos humo'-' 
resj que fon las fínieílras opiniones contra el Rey. Advertid 
dos los Calviniftas de queeílava debilitada efta parte, no 
ceíHivan de predicar 3 como es cofl-umbre fuya, blasfemias 
contra el Papa , contra la Corte Romana, y todos los Cato-, 
lieos, llamando á aquel Tirano de las conciencias , y a efta 
profana meretriz : á los vltimoSjnecios, ignorantesjno inten 
ligentes déla dodrina de lefus: Qi£e no dezian los impíos? 
Qué tabulas no contavan ? Qû e fa l iás d o d r i n a s no íembra
van de nofotros?No ay necedad, que no dieílen á creer,de-< 
formidad que no dixeíTen , creciendo á eíi:e paíío en ellos 
la ambición , y fobervia , deque entendian con perfección 
la Efcritura, y la rifa contra la ignorancia, que de noíbtros 
avian publicado : Por otra parte la autoridad Real, las bue
nas coílumbres de la Reyna, y fu familia, hazian gran con^ 
trapefo á eftas calumnias, no pudiendo en los que eran ver
daderos Católicos argüir relaxacion de vida , ni aquellas 
ignorancias predicadas Í y ayudava la modeftía de el Em-. 
baxador de Veneeia, que edifícava á qua ntos le comunica^ 
van , y lo mifmo hazian los d e m á s Miniftros de los otros 
Principes Católicos, 

E l año K í j j . pafsó el Rey Garlos á Efcocia , donde efr 
trecho gran confidencia con Guillermo L a n d i , Arfobifpo 
de Canturberi, que defpues de la muerte de el Tcíorcrp 
Vveñon fe avia hecho el principal Miniftro ? p rocuro péi* 
medio dceíle , y obtuvo , que en Efcocia los Obiípos pû  
dieífen traer el habito de fu dignidad^oquete,, capa, apifce* 
ta,y manteleteiEfte tragefue la cabera de Medufa para los 
Puritanos 3 pero no los bolvio en piedra , antes abrafados 
de fuego infernal, fe bolviero á fus acoftumbr^idas cautelas. 
Hizieron que Guillermo Heig compufieííe vn librillo en 
forma de fuplica al Rey , diziendo , noquificífe violentar 
las voluntades á creer, y obedecer cofas contra la doób i -
píi que t eñan por buena j y fenalava algunos puntos foíit 

1 t i -
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ticos todos , y engañofos 5 como apartados también de la 
verdadera luz Católica. Firmáronle los Puritanos, y enttc 
ellos muchos Nobles, que avian venido en el decreto ante* 
rior, mas por atención al Rey/jue por voluntad.Haxer vna 
cofa contraria alas materias publicas, es muy duro áquien 
tiene reputacionjy afíi no fe atrevieron claramente áprefen-
tar el libro alRey5y diero el cuydado de executarlo al Coni 
de Rothus, y al feñor de Ludon, pidiéndoles no perdieíTen 
tiempo5ni lugar oportuno para hazerío : pero ellos inílados 
de la vergüenza, que á íi mifmos, y á los fuplicantes fe les 
avia de feguir, y reprimidos de la duda de incurrir en la ira 
de] Rey , y padecer vna repulfa afrentofa (fino caftigo) d i 
lataron tanto el efedo de dia en dia 3 que llego á manos de 
ios Obifpos vna copia, y ellos la paííaron á las del Rey * no 
por modo de fuplica i fino en forma de acufation , diziendo 
íer eíle delito capital, y igual al de lefa Mageftad i y obtu^ 
vieron 3 que el conocimiento de efta caüfa fe cometieíTe á 
algunos Miniftros Reales , con facultad de inquirir r y cafl 
tigar los autores , y confencientes 3 como á reos de la Ma^ 
geftad ofendida. O lo que puede en las cofas el modo ! lo 
quevarian las circunftancias ÍVn mefmo intento mane/ado 
de diferentes maneras tiene diveríiílímos efeótos. Los PüW 
rítanos defearon poner en manos del Rey eila fuplica ^ los 
Obirpos les cumplieron el defea i y falró al contrario y por-
que llego como qaerelU, la que ellos querían que fueíTe eñ 
forma deruego. E l Heig^ conocido fu peligro 0 huyó de Ef«. 
eocia i pagaron los bienes, y efeapo la períoíla.El proceder 
contra todos- los demás era de mucha comocion 3. y los Prin
cipes prudentes y en delitos de muchedumbre y tienen por 
menor inconveniente perdonar a algunos 5 que cafdgar á 
tantosiy ^íftlos diííimulanj fatisíaciendo á la juílicia con ei 
fuplicio de los mas pi-incipalcs. 

Paflada efta borrafca > no fe atrevian ya los Puritanos a 
intentar novedades, pero1 de fécreto p:erfiiadian á fus fequa*. 
I?.? i SW? e E acccííiuio iuiút aígo^ y eílar conílantes eípcii 
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rancio mejorar con el tiempo de efta enfermedad. Por otti 
parte los Obifpos, con el viento en favor, atendían á ade
lantar fu partido , y fervir á la mente del Rey 3 que era de 
coníormarfe con todo el rito Anglicano 5 peníando foiv 
maraíTi vn buen partido con la vnion de Inglaterra^ Efco. 
cia contra los Puritanos. Toda cfta maquina era guiada 
del Ar^obifpo de Canturberi, contra el qual > no defeut^ 
xiandoíe La perfidia Calvinifta, empegó á fembrar, que era 
d é l a opinión Católica 5 y que con fecretas inteligencias 
procuravaatraer al Rey ala obediencia Romana y por fer 
c i como autor de tan grande acción , creado Cardenal en 
premio della. Eftavan todos los Obifpos ocupados enha-
zer vn libro, que intitula van l a Li turg ia , ó comunes deprc^ 
caciones, para que firvieífe generalmente á todas las Igle-
íias Efcoccfas 3 ííguiendo la coílumbre , ó exemplo de U 
Griega ^ y Latina 3 que todo el Griccifmo obferva el mif-
ino tiempo, y modo de orar ¡ y la Católica tiene los Brevia. 
í ios,Ceremoniales, y MiiTales^en que femueftra la vnidad 
He la Igleíia. Eftc Libro, ó Ritual de deprecaciones fe dife* 
renciava en muy pocas cofas del Anglicano. 

Mientras la Liturgia fe acaba de ajuílar en Efcocía, ten-
!üré yo tiempo para ver en Inglaterra como fe tratan las co
fas de la Religión Católica 5 y podremos (vnidas todas las 
caufas) ver como de buenos penfamientosfevino ádifpua^ 
taren vna tan mala confequencia de rebelión. 

No avia en Inglaterra e íhs diviíiones de Puritanos, y 
Igleíia Anglicana: porque efta era , fin controverfia 5 teni
da por común, y los otros por intrufos, 6 tolerados: pero 
avia entre los Católicos (permitidos también como dixc) 
vna gran diíreníion5porque pidiéndoles elRey vn juramento 
de fidelidad de vivir có animo quieto^y no intentar fedicio-
nesíalgunos q formavan vn partido, le admitían, como cofa 
que no tenia que ver con laReligíoíijpues efta era vna mera 
obediencia política al Principe:pero como efte fe tiene por 
cabera de la Igleíia, admitiéndole con la generalidad d^l 

ju-
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Jümmeñtó , tácitamente venían los Católicos porconfe-
quencia á dexarle gozar la fuperioridad Pontifícía en lo 
Écleíiaílico j con que los del otropartido^ moílrandofe eí^ 
crupuíofamente enemigos de tal juramento 3 no quedan ja* 
máshazerle. 

Sabido el cftado de eftas difcordías ^ deliberó el Ponti* 
líce embíaral Obifpo de Calcedonia 5para que con fu pru
dencia procuraííe quietar , y tener vnidos aquellos ar i -
mos. Efta fupenoridad(quien tal dixeraí) no agrado á mu
chos de los mifmos Católicos i y empegaron á oponerfe aí 
Breve Pontificio, no a la autoridad 3 fino al tiempo , y 1̂  
ocaíion 5 alegando no feria de otro fruto ^ que de fufeitat 
contra ellos ía perfecucion olvidada^o alómenos divertida-
porqué en fabiendo 3 que llegava vn Superior en nombre 
de la Sede Apoítolica^era dar ferias de que hazla otra ves 
pie en aquel Reyno la autoridad huycntada;y eílo tenia de 
menos convenientejo que de menos neceífario , pues fe v i -

i via en fuma paz fin Obifpos Catolicos3y vn Tribunal Ecle-
.'Íiaítico.- Líevava configo la confcqucncia de faltar á la fide
lidad delReyjCofa que prohibe con todo rigor I-as leyes.Ni 
fe neceífitava de Obifpo refidente paraOrdencs facros pues 
losque querian recibirlos/uera del Reyno hailavan donde^ 
En fuma, a la libertad no le faltan nunca efeufas para tener 
lexos defí la vifta del Superior3que la íugeta.Eftas quexas^ 
Gdifcurfos políticos (que no es parte de laHiftoria mas 
que el contarlos ) fabidos por el Pontífice 3 le perfuadieron 
á embiarvn Clérigo del Oratorio , buen Canonifta ^y de 
grande inteligceia en materias Eclefíafiicas 3 llamado Gre» 
gorío Panzano5para que procuraífe por los modos mas con
venientes arrancar eftas femiüas de direordia.en la erper<m 
fa3que renacía de propagar la Fe Católica en aquel Reymx 
Llegó, y fue muy bien viílo ^ y agaílajado del Rey, y de la 
Eeyna;y fiado en eífo5pensó obtener vna demanda q hizo $1 
Rey^y fue:Que fe firvieífe fu Magefiad de permitir vn ObiC 
po Católico^ íubdito de la Corona, á nombramiento Reai^ 



Guerras Civiles 
con es:pl'effo ofdeti de no pra^icar Tu miníílcno ¡ fino eít' 
conformidad de acuerdos Reales, Temen liempre los Rc-« 
yes la materia delicadiífima de eílado 5 y mas quando fe 
trata de fundar Tribunales: y afíi Garlo s,quc folo mirava á 
la confcrvacion de fu auiroridadj fin derogarla punto, aun
que las condiciones pueftas por el Panzano 5 eran de toda 
rcfervacion^ntró en algunas fofpechas 5 y por aííegurarfe 
^ien^antcs de dar la refpuefta le pregunto: Si en cafo de eó-* 
ceder eftc Obifpo ^endria el Papa por licito el juramento 
de fídclidad3o por lo menos^y á que exprelíamente no le adJ 
mitieflc 5íi tacimente le toleraría l Quedó á efta improvifa 
pregunta fufpenfo el Panzano3 fin faber refponder mas 3de 
que fobre efte punto no tenia comiffion del Pontífice, con 
que bien preílo fe deshizo la negociación ^ fobre materia 
tan relevante , y fe perdió la efperan^a de juntar las dos 
íuperioridades en aquel Reyno 3 y cefso todo , obteniendo 
íblo , que pudieífe tener el Papa vn Nuncio para laReyt 
na 5 por fer Católica , con condición , que no fueííe Clern 
go : En confequencía de lo quaí embió fu Santidad \m Ef-
coces, Canónigo de San luán Laterano, que para el efeíto 
renunció la prebenda , llamado lorge Coneo 5 hombre de 
tanto porte^y diferecion, que fupo brevemente grangearfe 
el afedto de toda la Corte. No aprovechó mucho, porque 
juzgando verdadero el fingido zelo de algunos ReIigiofos3 
que vivían en aquel Reyno , fe fió demafiado dellos , de-
xandofe en todo guiar de fu parecer: y eftos, amando el vi
vir fin Superior 3 y fer dueííosabfolutosde las conciencias 
de los CatolicoSjUO correfpondieron á la obligación en que 
los avia puefto con fu cOnfían^con que fue mal aconíejaM 
do3y peor dirigido. 

Acabófe entretanto el Libro de la Liturgia de Efcocia, 
con no menor fentiraiento, que rabia de los Puritanos : Era 
(como dixímos) muy femejante á las cofas de Inglaterra, 
y no demafiado apartado del efHIo Romano, que era lo 
,mas trabajofo para los Puritanos. Inítava el Rey á que fe 
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íiceptaíTej y pufiefTe en pradlca por todas las Iglefías 5 que 
era total deáruicionde Ca lv ino , y para ello eligió vn Tr i 
bunal , con titulo de ^ i t a Comífúon 5 para que velaífe en 
fu obfervancia. Componiaíe de Obifposj y perfonas afec
tas al Rey 5 femé jante cafi al Tribunal de la Santa Inquiíi^ 
cion de Venecia > en que entra vn Senador Í pero con cfta 
diferencia 3 que aquellos tenian facultad de condenar, y 
caíligar los delinquentes,y neceífítar á los fubditos^y Igle-i 
fias á aceptarlo 3 y ponerlo en execucion. Víendofe la in-
folcncia Calviniíta reducida á tan cítrecho partido ^ foli-
cito defearadamente fus fequaces á maniíieíla defobedien-
c ia , no defayudando la Nobleza por fus particulares inte-
reífes i porque quando fueron excluidos los Obifpos , mu
cho de fus rentas fe diftribuyó en ellos , á fin detener apri-
íionada á aquella gente de acoftumbrado poder en Efco-t 
cia con la cadena del interés y y como en Inglaterra que
rían los Calviniftas cautivar el animo del Rcyí con aplw 
carie los bienes Ecleíiafticosrde la miíma manera procu-
ravan en Eícocía , donde no aííiftia el Monarca , tener ^tri
llados los mas principales. Qnien no conocía los artííiGios 
defta maldita Seta ^ verdadera imitadora del Demonio,que 
ca^a los ánimos en la liga del oro, 6 el placer ? Avia-, en eí 
Senado de Efcocia muchos infedos del Calviníímo j con 
que no pudieron los Obifpos en el Tribunal de la Alta Co^ 
mifíion mantener la autoridad Real, que en efta retinen-
te defobedincia fe empe^ava yaá damnificar. Maniíieíla 
la iníblencia de los Calvmos , y deftítuidos los Obifpos 
de la autoridad ^ que era fu vnica protección , réftáva fola 
el conmover la plebe \ animal íin diferecion, ni vrbanidad^ 
y mucho mas íi la fomenta ] y haze efpaldas la Nobleza: Ef 
camino mas á pie llano para efta turbación , era cerrar íag 
Iglefías, como lohizieron: Sollevada la gente ínfima Ja Mo-
bleza Puritana , y todos los Miniftros que llaman P'aflrorcs* 

juzgaron por licito-el juntar fe , que es el arma mas pode-
roía de Calvino>que conociendo pocas fuer jas en el P'rk> 
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cipe, como enemigo de la Monarquía, intenta de buena ga* 
na qualquiera acción que pueda deftruirla. Efta incorpora-» 
cion no queria la fagacidad Puritana^que fe IlamaíTe vnion, 
ó confederación , porque qualquiera de los dos nombres 
confronta mucho con el de rebelión i y aííi la intituíaroCo»- -
'V^wfjquc es lo mifmo, que conveniente. Fue el alfumpto, 
ó pretexto3dcfender los vfos antiguos de la Religión, y pri
vilegios de la Patria. Propuíieron no querer el libro de la 
Liturgia^ni á los Obifposiy determinaron elegir quatro No
bles Barones, quatro de la Nobleza inferior , quatro Dipu* 
tadosdelas Ciudades , y otros quatro de la Gerarquia de 
los Paílores5que juzgaííen deftos movimiétos.y efeuchaífen 
las delaciones contra los Obifpos, Si puede paíTar á mas el 
defacato^digalo quié fabe lo q toca a vn fubdito5para con fu 
Señorl Si Carlos fe hallara tan igualmente temido^y amado 
comoHenrico Oíflavo^no lehuviera fido difícil mudar Re-* 
ligion^como no lo fue para él. Y fí fus defeendientes no hu-
vieran dexado degenerar la Igleíia Anglicana á errores tan 
diverfos 5 no fuera mucho creer, que aun podian bolver al 
CatolicifmorPero mas fácil l^s es abracar vna creencia de 
errores opueílos entre finque vna , que tenga femejanja al 
guna^aunquemuy lexos.con la veríiadera. 

C A P I T V L O Q V A R T O . 
Qui ta d Rey U autoridad a l Senado de M/cocia en* materias de Reli^ 

gion. Es m a í acón fe jado del Te forero deEfcocia. Di/culpa el Rey 
d ios Obifposj ofrece perdón a los reos, ^lexandro Lesle fiemhra 
en Efcccia contra la Monarqu ía ¿dañofas máximas . Juramento ¿y 
nuel/a profefsion de ritos de los Puritanos. Pafia a Edimburgo el 
Marqués de Hami l ton : procura fortificar elCafl i l lo. Concede el 
Rey lo que le piden los Puritanos. N o fe contentan con lo con* 
feguido 3 piden mayores partidos, Conltoca el Rey el Parlamen^ 
to^y lo que en el fe obra, 

Vifo Carlos fuílentar fu deliberación con los e d í u ^ y 
declaro en ellos por culpados de lefa Mageftad á los 
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féníteiltespeto q importa la autoridad5{i los que ha de exe-
rutarla fon opueftos? Los mifmos a quien encomédó la juf-
tlcla5eran dignos de que fe hizieíTe en ellos, y ocularmente 
inftigavan á los reos á la partinacia. Seria muy de admirar, 
que los tiranos vivielfen largamente obedecidos, fino fe 
fupieífejque lo configuen por medio deminiítros fíeles,que 
mantienen con la feveridad el refpero j y efto no lo pueden 
alcanzar los que fon de animo apacible 3 y no faben cortar 
las defobediencias en flor. Acordó tarde el B.eyCarIos5porq 
cftavan yá viciados,?y relaxados los nervios de la obedien
cia en Efcocia;y aífi juzgó conveniente^en fin de Dcziebre 
de 1537.quitar la autoridad al Senado de mezclarle en ma
terias de Religión, refervando á íi folo la facultad 3 y el jui-
zio. E l Tribunal de los i^ .q fe fentia vigorofo con la contu
macia délos pueblos, debilitado el Senado, y el Rey lexos 
(principal fundamento de fu orgullo) burládofe de las ame
nazas, infló al Vizconde de Ayre prefentaífe las quexas que 
tenían por racionables,contra los Obifpos.Hizólo con gran 
viveza,y reípondiófele; Era bien , que los Puritanos í^bre-
íeyeífen en ellas hafta dar parte al Rey ( como fe hariá) del 
diado de las cofas , porque el Senado en efta materia tenia 
coarflado el poder.Efcrivieronfe á fu Mageílad eftas inílan-
cias, y la obediencia del Sgnado en no averfe mezclado en 
fu conocimiento.pero que era muy de ponderar la ruina que 
amena^ava d ía fabrica ala voluntad Regia, impugnada de 
caíi todo elReyno,cótra cuyo Ímpetu no fe deícubria otro 
rcparoj'que dar alguna fatisfacion á los Puritanos, cuya ro
tura era tan maniíieíla ^ que podia fu Mageílad informarfe 
de fus mas confidentes, y tomarla deliberación mas opor
tuna. Los Puritanos en eíle tiempo > con aífiílencia de los 
primeros Señores del Reyno,lo que deteílavan en el Rey,q 
era violentar las conciencias,lo hazian por fi mifmos, obli
gando á la gcte á vnirfe có eilos,y á a-Iiílarfe en fu partido. 
Recibió el Key las cartas,y llamó luego al grá Teíbrero del 
Reyno,de quié pesó tener la noticia mas verdadera,pero él 
fio lo hizo fielraente3porq le calió la YÍÜO de los principales 
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del Senado 5 la arrogancia de aquel nuevo Tribunal ^ y la 
tiranía de obligar ala gente común á aíiftarfe al Purita-; 
nifmo ; folo dixo, que todo el mal confiília en la íinicílra 
opinión, concebida contra los Obifpos ^ procurando en lo 
demás lifongearai Rey ¿ facilitándole el vencer efta difí-» 
cuitad mas brevemente con blandura >que con rigor. En^ 
ganado el Rey defte Miniítro, refpondió» no con ediílo^ 
pero con vna declaración, diziendo i que el libro de la L i ^ 
turgk fe avia motivado folo de fu Real voluntad ^ íin que 
de parte d é l o s Obifpos fe huvicífe hecho aun la menor inf. 
tancia , y que aífi eran dignos de toda pena los que revfa-
Van obedecerle i pero que defeando , que los fubditos g o -
zaífcn de fu benignidad } abfolvia á todos de la culpa paf. 
fada 3 como en lo por venir obedecieífen Conforme á fu 
obligación. Fueconeí le deípacho el Telbrero á Sterlin, 
donde convocados los principales del partido , manifeílo 
la voluntad Real. Los lenitivos fobre los temores encru
decidos, antes dafían,, que mitigan. Conocieron los Puri
tanos , cuya profeífion fobre mafíofa l es política democra. 
tíca^que el Rey no tenia cabe£a5ni ingenio fupcrior á elloSj 
ííno grandemente inferior i y aífi ialieron del congrcííb 
mudos. Elfílcncio en los malos ^ es evidentiífimo indicio 
de obra peor . No obedecieron, antes bien el Mai^oíi-
guienre imprimieron vn Libro ^ contra la Liturgia , que Ín«» 
titularon 5 Armonía de Confesiones , que era com o indi-, 
ce de fu dura obftinacion. Los accidentes ^ que de buena 
gana fe mezclan con los males , para aumentarlos, traxe. 
mn déla guerra de Germania á Alcxandro Lesle , Eíco-
ces, Soldado de mucha experiencia , que avia férvido al 
Partido de Suecia : Prefentofe ante el Rey, con vnidad de 
fer recebido , y reconocido como vn Marte, y digno de 
BU mera ríe entre los mayores Capitanes de l mundo. N o 
quadraron los agaífajos de l Rey , aunque fueron muy cor-
tefes j á ío que el en fu prefuncion , y íobervia traía imagi-
má&s tm ^ue ofeirdído \ f a r t í o a fu Patria adonde comop 
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Caívímíta ,que era vnido áfus iguales , dlífimuíada la ver
dadera ocaíion de fus fentjmientos ^ paliándola con zelo 
de Ril igion, y de la Patria, fembró muchas máximas faifas 
contra la autoridad Real3 llamándola tiranía;quando quie
re violentar el libre alvcdrio de los fubditos5dado de Dios, 
y obligarlos á creer, contra lo que tienen por verdadero. 
Dezia > que la Regia autoridad es delegada del pueblo , y 
quealfi delinque el Rey quando fe opone a quien fe la ha 
dado: que es proprio de ganado menor dexarfe guiar de vu 
indifereto cayado: Que convenía ávn pueblo belicofo co
mo laEfcocia ^ iníiftir en fus antiguas prerrogativas: Y fí-̂  
nalmente 5 que no era culpa 5 fino mérito, refiftir á vn Prin
cipe 3 por affiftir á la dodrina 3y preceptos de que fe com
pone la Religión: Que él cftava prompto ágaftar los talen
tos del arte militar } grangeados en los belicofos campos 
de Gcrmania , y en la efcuela del mas gloriofo Soldado 3 y 
Rey 5 que de mil años á efta parte avia guerreado , y derra-* 
mar fu fangre por la Religión 5 y gloria de la Patria. Eílas 
'diabólicas , no menos foíifticas razones, dichas con vehe
mencia de efpirku 3 oídas de ánimos mal acomplefíonados, 
inclinados á la rebelión , y autorizadas con la opinión de 
vn buen Soldado > incitaron los ánimos de todos á las ar« 
mas ^ y á defender la deslealtad, con la fuerza Í aíli veftian 
«flos la calidad del dominio 5 por dcfpojar del al verdade
ro Señor. No falto quien dixeífe ; que el Principe 3 bueno, 
6 malo i tiene la autoridad de Dios , que íi le tolera imper
feto, es por cafligo de los pueblos que la violencia no es 
para elalvedrio de creer, fino prevención contra la culpa, 
y remedio prefervativo , para no dexar inficionar á los bue
nos con los errores (aunque hartos teníala Iglefia Anglí-
cana.) Que no era de los pueblos, fino de Dios la facultad 
Real , con que no podía fer ofendida , íín deíobediencia á 
la voluntad Divina; Que es propio de las fieras no recono-
.cer vnPaftorj y aíii con razón tiene titulo de rebaño el pue. 
blo íiel^ que ca la humildad de buen íübciito 5 reconócela 
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obligación defujetarfe á vna vara. Entendida del Rey eflá 
obftinaeion, defeofo ( fi era poíílble ) de quietar aquellos 
ánimos enfurecidos, embió al Marqués de Hamilton , prin-
cipaliííimo Cavallero, que endefeáo de la linca Eíhiardai, 
pretende la íucccíííon ala Corona, á procurar el fin de eñas 
turbaciones^fin mayores,© mas rigurofos remedios. E l Mar^ 
quésjque era Señor de altivo nacuraljdelibero no ir a Edim^ 
burgo (reíbluGion poco advertida , y mas íiendo el animo 
del Rey pacificar blandamente ( á tratar con buen arte taa 
relevante negocio^qucdoíe en vn pequeño Caftillo, llama
do Dalcheta j no muy diftantc de la Ciudad capital de el 
Rey no. Avian entretanto los EícoceíesVá perfuafion de el 
Lcsle, como pradico foldado, hecho vna lifta de todos los 
Puritanos, que vivían debaxo de vna profeflion de ritos* 
divería de la Liturgia de los Obifpos 5 6 Real , declarando* 
que los no comprehendidos en aquella liíía, ao fucíTen lla< 
mados confederados. Y a tenemos la defvnion también en 
IaErcocia> dividiendofe entre confederados , y refutados 
dé la eonjuracion-.Eftos vItÍmos,aunque convenian co C a l -
vínosefl:avan íixos en ja devida fe áTu Rey, y en la parte de 
fidelidad eran comprehendidos los Católicos del Reyno. 
Los primeros del Convenant fe juramentaron de defender-
fe contra todos^y contra el Reyjdandofc reciproca aífiften-
ciaíefcava con ellos la mayor parte de laNobkza,)y formaf 
ron como vn Confejo de Republica3quc ll-amaronla Tabla* 
verdadero principio de República rebelde: Entre las Cofti^-
iliciones que hizieron , flie vna, no aceptar jamás los cinco 
articiilos de la Liturgia,onginados de la Igleíia Anglicana. 
Conoció el HamlIton,en losEfcocefes.no folo dureza, íino^ 
©bíHnacion de no querer ir ábufcarle,temiendo qui^á algu. 
na cautela mas fácil de executar en la efírecheza de Vn Caf-
tillojqueen la anchura de vna Ciudad,dode fe ha lia van co 
tanta correfpondencia. Obligó eílo al Marquesa ceder de 
fe natural ,y á ajuftarfe con ei fentlr de los mas. Y a los i 5. 
:ik Innio de 1 #¿S-pafsd á Edimburgo, y empegando fu nê -
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gocíacion hallo poca entrada á la blandura,, y piedad > na
cida todo de las cautelas, y artes de los Calviniftas, q t^ 
correípondiendofe fecretamente con los fequaces de ín-^ 
glaterra 5 eílavan aíTegurados, que íí fe llegaíTe á las ar^ 
mas, tendría poco fequito el Rey 3 y entre vnos 5 y otros P u i 
rítanos avia gran confederación contra la autoridad RealJ 
E l Marques de Hamilton, que conoció cuerdamente 5 que 
cfto avia de parar en rompimiento, difeurrió introducir en 
el Caftillo de Edimburgo las provifíones neceífarias 3 por-» 
que le veia caíi deftituido de todas, como eftan ííempre los 
preíídios en tiempo de larga paz : y aíli (mientras negocia-, 
va ^eferivió al Rey era conveniente proveer aquella Placa 
de todo : Aprobó fu penfamiento el Rey : en cuyo animo íc 
fentia yá bullir la ira, y la opinión de aver de reducir con la 
fu^rp á aquellos contumaces á obediencia; y cargada vna 
nave de lo neceífario j a embió có ordé de que todas las pro-1 
viíiones fueflen conducidas á Dalcheta3para poder defpues; 
introducirlas en Edimburgo. La correfpondencia entre los 
Puritanos de ambos Reynos 3 hizo prefto noticiofa á Efco-
cia deftas prevencionesjque fabidas por el Lesle cerró tann 
bien todos los paífos, que fue poco lo que pudo introducir-* 
fe. Hizoefte accidente , que el Marques, ya no con arte, 
fino defeubiertamente tratafle con ellos 3 que deliberaífen 
obedecer ala voluntad del Rey fu feñor j mas ellos , cu va 
fín era defautorizar la Mageílad^ y obrar como buenos Pu
ritanos, negaro abfolutaméte no querer paífar por otro me-
dio^que el de vn Concilio general., ó junta Naclonal^donde 
fe trataría defta materia.-Qne al fti ( dezian) donde fe trata 
de conciencia ; deve cada vno fer informado, y lo vniverfal 
no fe ha de gravar por el parecer de pocos ( máxima Pmi-* 
na, y fundamental de la República popiiíar.)Yá la.fcrpkntc 
del Calviniímo fe hallava con alas , y reboleteando fobcr J 
vía , fe dcclarava rebelde , y defpreciadora de la facultad 
-Real .-y para atemorizar al Marques , hizo pompofo alarde 
--de fus fuerps. Moílró mas de fetecieatgs de aquellos que 
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llaman Pañofesi y fon rabiofos lobos; Iba afíiíHdb cadat 
^tiode alguna turba de fu ganado^ y á todos vnida mucha 
fíobIeza3 que fervia á efte cxercito de ala de Cavalleria, y 
mangas de Mofquctería. 

No me perfuadojqueel Marqués de Hamifton fehallaífc 
jamas en confuífion mayor que efta; y mas quando vio, que 
en fu mifma cafa publicaron vna eferiturajen que dezian loa 
atrevidos Calviniftas, quelas Igleíias ,en eafodedeíbrden, 
tenían autoridad de mirar por íi mifmas^ y convocar por íi 
folas Sínodo3 quando clMagiftrado noarendieífe áfu bien. 
Efte exemplo íolo,^ yo no me engano^deve perfuadir á to-* 
dos los Principes á extirpar la Seta Cal vina , fea pura Puri-
íana56 en otra manerajporque bien claro mueftra la cnemif 
iad5que profeíía contra la autoridad Superior3y defeo de in¿ 
troducir vna República de fu creencia. 

Empegó á atemori^arfe con citas nuevas el Rey, y a ce=* 
íáeryContentandofe ,que al Deziembre fe juntaííe el Con
ci l io , ó Sínodo Nacional i y permitió para el Mayo figuien-
te la junta del Parlamento' ,deshazkndo el Tribunal de la 
A l t a ComiíTion, introducido(como diximos)para obfervan-
«ia dé l a nueva Líturgiajy mantener los Obifpos: y aprobó 
la GonfeíTion menor;, hecha defde el año r 580. con que ent 
pocas horas der ruyó lo obrado por fu padrc3 y fus proprias 
i'atigasjy fe declaró por inhábil para mantener fu grandeza^ 
N o fue efto mas que ceder el Reyno3y no aver aprendidola 
fentencia de Gotredo.. 

Cetro impotente, y yevgonpfo ImpertoT 
Sí es dado úon ta l ley ^yo no le quier o. 

I-os Hercges hazen profeífion de Evangélicos,y affi fe lía^ 
inan: y Caríosique eñava entre ellos, no avia leído, ó avia 
olvidado el confejo que da el Salvador al Rey 5 que fi pro
pone hazer guerra^confidere primero ír la puede mantener^ 
por no incurrir en vergüenza. Menor mal huviera fido de-
xar efta empreífa á otro íuceflbr 5 que tomarla él h fu qu^n* 
y . C e l e b r m n con gtande aregria rosPurlcano^ eíla de-» 
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elinacíon ; mas no dexavan de la mano fus tira ta dos 3 con 
que en vez de quictarfe, aviendo obtenido mas de lo que 
pretendieron 3 adelantaron otro paíToen la temeridad , im
primiendo vna protefta, de que no folo fe deviai quitar del 
todo la autoridad Epiicopaljíino íuprimir también íu nom-
bre^para que fe aniquílaííe la memoria déla Liturgía.Quieii 
paíía vna vez los confines de la modeftia^ no avrá freno que 
lebue lvaá lo jufto. Tuvieron también atravimiento para 
formar vna junta de íiete Condes 5 diez Barones > quarenta 
Nobles j y cinquenta y vn Ciudadanos 5 en todos ciento 
y ocho. No sé íi por arte , ó accidente eligieron el numero 
de perdición , íegun la doólrina Pitagórica ; Eílos de pro-
pria autoridad anularon la facultad Epifcopal , quitándole 
toda la adminiílracion. Harto fe fatigó el Marqués por 
impedir, en nombre del Rey, eíle aí5lo5deífruÍdor de la Ma-« 
geftadRealí y no fue poco 5 quepudicíTe proteítar en coiv' 
tíario. Rotos todos lô s reparos de la vergüenza ^ y deshe-r 
chos los términos de la modeífia, hizieron otros decretos 
no menos perjudiciales , convenientes para conducirfe á fii 
tan defeada República. Y porque algunos Miniftros fe 
avergon^avan de adelantarfe tanto., aunque eran de fu mif-
raa Seta , y no quiíieron firmar, los amenazaron con pr i 
vación del pueño : y citando conftaateSj lo executaron* 
Aora vaya Henrico Oótavo á4cclararfe cabera de la Iglefíá 
Anglicana i que quatro fubditos quitan á vn bifnieto fuyo 
cfta prerrogativa vfurpada , y lo degradan también \ qui
tándolo el Cetro de las manps 5 veriíicandofe la feníencia5 
que come el padre las vbas agrias ^ y fe le pudren al hijo 
los dientes ; aífi caftiga Dios los enemigos, con los enemi-
gosí y haze conocer, que el pecador padece en la parte que 
pecó. Grandes fueron las anguílias del Rey 5 viendo tanta 
confuíion, y no hallando remedio competente 5 dio en vno 
peor j que el mifmo mal. Convocó eí Parlamerito, efperan^ 
do imprudentemente en é l , que defarraigaria eífas cofas, 
y caftigaria I05 contumaces. Parece que ignorava que el 
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Parlamento fe avia de componer de gente manchada de la 
miííiu pez j queju.uos no ferian de diveríb fentir ^ ni opi
nión 5 que la Puritana que profeííiiLian. Defangañófe bien 
preík) viendo confirmado el Gvñymtrit 5 reítituido todo el 
Caívi.iifmo , y dadole todas ias ígleíias 5 con la abolición 
dé los Obirpos. 

C A P I T V [ - 0 Q V I N T O . 

Entra el Con le Roffeti en IngUterta ¡>or Nuncio de f u Sunti* 
dad. Modo de y ^ y i r en IngUtena los Católicos, pxortacion 
de los Puritanos de Inglaterra , para y n rfe con los de Efca^ 
cia. ^drma el Rey contra Efcocia > no le fignen los Ingisfes * 
Malogra el Rey la armada. Los C a l y i m f l i s de Efcocia piden 
dfsiflencia á los de Oianda ¡y Francia. E l V i r r e y ds Irlanda 
es elegido por General del Rey. Carta de los Efcocefes 3 ef~ 
crita a l Rey de Francia: Llega (i manos de Carlos, Junta el 
Parlamento.y le dijjfuelye. 

N O eftava yáefta pefteen cílado de poder tolerarfe^ 
fin tentar algunos remedios violentos } pues los 

Lenitivos davan fuerza al veneno : De cfta manera cor^ 
rian las cofas^ quando (íegun lo acordado con el Panzano) 
llegó por Agoílo de 1639. áLondres , para reíidir cerca de 
la Reyna.comoGentilhombre embiado del Cardenal Bar-
berino: pero en el efeólo Nuncio Apoílolico ^ el Conde 
Carlos RoíTeti 3 Cavallero que avia vertido habito de 
Prelado 3 y aunque mo^o cfperitofo 3 y de tal aótividad^ y 
prudencia , que podia cometerfele qualquiera negocio, 
aunque fuera masdifícultofo >• de coraron varonil 5 expedi
to de lengua 5 prompto en los medios, y tal en fuma ^ que 
qui^á no fe le hallara femejáte en la Corte Romana: Acom
pañóle Vrbano Oclavocon vn Breve A p o f t o l i c o e x p e d í 
do en Roma á i^.de Abr i l , dirigido á la Reyna en elogio 
grande de aquel Senor^oy meritiíiimo Cardenal de la Sata 

Igle-
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íglefia 5 donde con palabras dignas de vn Pontífice, aUa-
bava la nobleza de fu nacimiento, el talento. de íli perfo 
na , y el vniverfal afeólo que avia merecido en la Corte. 
Vcftia en Inglaterra habito Seglar 5 na teniendo mas t i 
tulo 3 que el de Conde de Rofet i :y aífi , íiempre que fe 
ofrezca hablar del, le mudaremos el de Monfeñor 3 que es 
de fu dignidad,, en el de Conde^que es de fu nobleza. L l e 
gó eíle Cavallero en las tempeftadesque hemos dicho, y 
prefentófe a entrambas Mageftades ^ no íiendole difícil a 
fu gran capacidad grangearles el afedo, y de toda la Cor-
tCjConociendofebienpreftoel fruto, porque caí! de re
pente fe vio, que los Católicos con mucha libertad ( cofa á 
que no fe atrevian antes) concurrian á MifTa en las C a 
pillas donde fe cclebrava „ y fe hazian exercicios efpiri-
tuales, y ninguno de los Sacerdotes (condenados a muer
te, fegun las leyes envejecidas de aquella impiedad ) pa
decían mayor caftigOj que deílierro. En dos modos v i " 
vian los Católicos en aquel Reyno •> ó publicamente tole
rados con la contribución de la tercera parte de fus bienes, 
mas privados de poder gozar oficios ^ m dignidades, antes 
expueftos á todo rigor legal, 6 ocultamente con vna paten
te Real,pero eícondidaj y eftos podían gozarlos públicos 
honores, ybeneíiciosjy confervarfus haziendas, Servia efta 
patente en cafo que fueífen acufados % mas las funciones 
Católicas, la hazian con todo fecreto en fus caías , ü de fus 
confidentes. Eíla que parecía Primavera de la Religión Ca
tólica, que florecía en aquel Reyno , á zefiros fuaves de el 
CondeRofe t iencendió el Eftio mas fiero que nunca, y ei 
temor mayor en los corazones de los Puritanos,, que para 
fu coiifervacion no baila van otro medio, que el de íusacof-
tumbradas artes de malignidad ^ fem brando primera en. la 
plebe.mas fácil de con mover fe i y defpues en la Mobícza^ 
mas tenaz en mantenerlas opiniones^ que el Rey :. no in^ 
feníiblemente,. como otras vezes fe avia temido 5. ímo á. 
gran paíTo caminava al CatolicilTimo , engañada de las, 
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caricias de fu muger ^anlrnado de la Corte Romatia , y foí 
mentado de la efperanca de quitar á Inglaterra la libertad 
de las conciencias 5 ai Parlamento fu antigua autoridad, á 
lasIeyesdeIaPat r ia5eí v igor , yeíiablecerfe vna Monar
quía 3 afianzada en la autoridad de ios Prelados ,7 que aíH 
podb defpeditTe qualquiera que vmeíTe en la puridad, 
( íbrdidéz devian dezir , amaeíttada de Calvino ) y en la 
iímplicidad de la ley Evangélica de gozar jamás ios cargos 
l iontoíbsdela Patria 3 antes podían prevenirfe á fer teni
dos délos Católicos por miembros relaxados, y Infames 
del Chriílianifmo : y introducido el Tribunal de la Alta 
Gomiííion en Efcocia , fe podía dar por formado el de la 
Inquificion en Inglaterra i y qualquiera que no fueífe de! 
fequito3ó Religión del Papa , tenerle por fugeto á la pena 
de fuego, que ya avia aparecido vn mandato de Roma en 
habito Secular 3 y fe vería bien preño vn Cardenal echan
do bendiciones , y indulgencias, y conturbando todos los 
ordenes de la fanta , pura, y fimple Igleíía Puritana ; Que 
preparaífen las contribuciones , no fojo para los Obifpos 
de elReyno , fmo para la Corte de Roma : Que perdieííen 
ya los íuezes las efperancas de juzgar, y tener autoridad 
fobre aquellosj que por huir las fentencías5 y declinar fue
ro, recibían algún orden de la Igleíía Romana. Que fe def. 
pidieíTen los que eran llamados de Dios á las funciones 
paftorales de poder executarlas 5 íín llegar arrodillados á 
pedir licencia á los Obifpos : Que no juzgaííe ninguno 
ya recibir de Dios la remiíííon de fus pecados cometidos 
por la fragilidad humana , íi no fe ponía a los pies de vn 
Clerigo5ó Fray le á contarle con todas fus circuníhncias las 
proprias culpas. Ellas 3 y otras eran las malditas blasfemias 
que efparcian en los oídos de aquellos endurecidos en fu 
error, no dexando de hallarle á ninguna profeílíon argu
mentos para ponerles en aborrecimiento la Religión OH 
tolica, y pintar efpantofas las calidades de nueftra Fe , que 
fon todas piedad ^ y humildad, amadas de Dios í de mane^ 
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ra \ que fin exercitíirlas, no podemos agradarle 3m gozar 
la bienaventuranza. A eílos vanos temores , fáciles de i r^ 
troducirfe en los ánimos olvidados ya 3 y fin noticia de las 
verdaderas dodrinas 3 que hazen ridicuias eftas opoficio-
nes, anadian las exortaciones de no de ver declinar á tan
tos yerros J antes bien, imitar á los Efcoceíes ? que con gran 
conftaneia de animo avian mantenido fu partido ^ y redu-
cido a[ Rey á lo que era juílo : que no podia creeríe qüir? 
íieííe fu Magcílad tratar peor I Inglaterra 5 quecá Ifcociaí 
pero que en todo acontecimiento era ncceíTario no mof-
trarfe con menos brioj que aquellos pueblos 5 y quando 
el Rey eftuvieíTe pertinaz en privarlos de la libertad 5 de^ 
vian recurrir a remedios mas violentos , y vnirfe con los 
Efcoceíes , que no aviendo podido reíiftirfe el Rey a vn 
Reyno folo , menos podría a dos. Eftas fernillas efpard-
dasproduxeron defpues la ruina del Rey, y delReyno'. 
y n animo perfuadido de lo que ha creído 3 y fin capaci
dad para difeurrir 3 y reíblver al contrario, por faifa de 
doótrina 0 y interés de hazienda, que es el peor de todos ios 
accidentes ^ que pueden cegar vn animo intereíTado, no es 
maravilla 5 que íe dexe reducir con facilidad de lo que 
fe le reprefenta por vtil . Andavan haziendo conventicu-
los 3 y crecía el enojo contra el Rey 5 y contra los Carol i -
COSÍ y los MiníftrosPuritanosferviand^^ el fuego> 
enerando introducir aífi fu defeada República popular en 
aquellos Reynos : Comúnicavan. los defignios, y inteli
gencias con ios otros Miniftros ó Paílores ele Efcocia^ 
difponiendo no menos de la vna que de la otraparte , las 
aífechan^as. Continuavafe la iníolencía de íosPiiritar!üs> 
cnEÍGOcia 5 y dcípreciada la Real aurorídad y mandavai^ 
quanto les parecía, y necefíitavan a los Minifiros Regios ^ 
declaraife rebeldes ^ haziendoles firmar lo-que ellos decre-
tavan.. 

Deterrain^el Rey valerfe de la eípada contra los com 
t ^ c a ^ b u e i i g e a í a m i e n t o v ñ : tuviera medios greporei^ 

Cae fíí^ 
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nados para el efedo^y rcfolucion^uc quizá no huvlera toí 
mado , íi Tupiera dcquan mal animo eftavan los IngleíesJ 
Tenia poco dinero, que es el nervio principal de la guerra, 
y pocos Soldados fíeles, Laneceííldad del dinero remedia-» 
ron en algo los Católicos, y de vna impoíicion que fe echo 
íbbre el pueblo/e faco alguna caiitidad,aiinque tenue5por. 
que fino es ios criados , y parciales, ninguno quiíb pagar. 
Divulgó el Rey ,6 hizo que fe dixeíTe, que empegando a 
juntar el Exercito, los Irlandefes Catól icos , en numero de 
diez mil , con Cavalíeria Alemana , aífiflida de los Condes 
Palatinos, fe moñrarlan para dar calor a las levas que fe ha-
zian. Eftos engaños que fe efparcen,no falen bien todas ve* 
zes: y eñas fueron mucho peores , porque los Efcocefes fe 
defvelaron mas en fu defenfa , quanto juzgaron mayores 
las facerlas para fu ruina.- y la Inglaterra , enemiga por na* 
turaleza de milicias eílrangeras, atemorizada de que vien-
dofe poderofo el Rey con armas de diferente nación , in
troducidas en el Reyno , podria quitarles totalmente la li-« 
bertad , reduciéndolos á vna eílrccha fervidumbre (íiem-
pre fe pienfa lo peor o reíiftian armarfe por el Rey , ó lo 
mas cierto, davan calor á los Efcocefes para confirmarlos 
en la opoficion que avian empegado, diziendo : que á fuer
za de armas quedan traerles al Reyno la doílrina Catoli-* 
ca. I u n to y á, a un q ue a pr e fu ra d a men te,el Ex e.r ci t o, fu e d a do 
el cuidado dél5al Conde de Arondel, Cavallero Católico, 
de grande efpiritu , y valon y por dar mas viveza á la emr 
prefa,falió en perfona el Rey,y feconduxo á lo rch , con e f 
peranp de que fe executarian los ordenes que dexava á to
dos los Senores,y Barones^deque le figuieííen,como devian 
hazerlo fiempre que en perfona fale á la guerraj pero como 
cali todos ellos tenia otra ley en el alma,qiie repugnava á la 
de larazo^fe efcuíaron claramete,diziendo:quenoeftavan 
obligados á feguirle, fino en las invafíones de armas eftran-
geras.Refpuefta,© efeufa con vifos de amenaza á la voz que 
avia corrido de q entravá armados en el Reyno.-Otrós bufea 
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ron mas moJefUs razones. Formado, pues, el campo j fucííe 
de la opinión , 6 la piedad del Rey , nació vo error, que fue 
eacender, que los atnagos fulos bailarían a reducir los pro
tervos a la obediencia. Hizieron aleo en los confines de 
Efcoeia, y fueron defpachados raenfageros, para inducirá 
los Puricanos al arrepentimiento , antes de llegar á los rigo
res. Efta dilación fue fomencada del artificiofo Alexandro 
Lefle , que víendofe defpfevenido , no hallava otro modo, 
que tomar tiempo para armarfe y y aíli hazia dar eíperao-
^as de proporcionados medios para la coníervacion de la 
Regia autoridjid , y íatisficion de los pueblos s y para def-
Jumbrar efta cautela j- y que nofaeíle tenida por hija del te
mor, ó el poco poder , hizo avancar las tropas con que íe 
fiallava , aunque pocas, y mal armadas , a vna colina , que de
fiende el camino de Edimburgo. Los parciales del Rey inf* 
tavan, queentraíTe el ejercito , difcurrieado con el Con* 
de de Arondel el verdadero citado de las cofas de Efcocia, 
y que era necesario llegar A trance de batalla , porque roto 
aquel pequeño numero , que fe moílrava en la froncera 3 en lo 
reüance fe entraña á pie llano : Pero el Rey perfuadido de 
que cilios confejos eran efecto del odio contra lor Puritanos 
otemerofos deque fucilen eílratageim para conducirle á al-: 

- gtina embofcadaCquc aíTi fe lo dezian los fallos ínglefes , que 
tenían inteligencias con el Lefle ) malogro la OCÍÍIÜD de ven
cer, íin a ver caíl defnudado la eípadajde donde tuvieron prin-
-cipio los daños que fe verán. Avia el Rsy , cem bueiaa dif-
poíicion y hecho paílar á los uvat es de Eícocia algunas na
res bien pertrechadas, para que r)o dexaífen entrar armas;,, 
-víveres , o milicias a los Mobles, fabiendo vqxie aquel Rey.-
BO , pobre por fi , y con el dilatado ocio deíarmado , no po
dría hazer larga reftílencia.. E l Leíle., y los ciernas (Gaboŝ  
viendo fo partido^tan flaco ,,fe recome oda ron a ios Glande-
les, y á los Calviñiítas de Francia,, y obíu>vieron/oien pref-
•̂ 0 de los vaos grao: fuma de oro-' , y die Ibs- otras arfmvs-f 

®^ec.Í4i3¿euto y qiae conámmndo la guierra fe- h & m kvass 
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aquel Rcyno en férvido del de Efcocía. Los Hugorjon I 

tes de Francia , que en fu proprla cafa no cfperavan defpa-
cho de fus armadas/eholgaron de gaftaren la agena fu mer 
caderia , logrando con vna accion^hazer vn güilo, y confe^ 
guir fu Interes. 

Los Olandefes también, que aborrecían el parentefeo 
contraído entre el Principe de Orange, y Inglaterra, y te
mía n, que fí el poder del Rev5deferabara^ado de fus rebe]. 
des, fe vnieífe al del Principe, cuyo mandojy autoridad era 
tan grande en Olanda , podrían los dos fer danofos á aque. 
líos Eftados 5 no pudieron tener nueva mas guílofa ^ que la 
ruina que fe prepara va al Rey: y porque no íeapagaífe el 
incendio, echaron materia al fuego , dando dinero para la 
guerra. Los Eícoceíes por ganar tiempo , y ocaííon con los 
tratados de paz, para comunicar mas cerca la Nobleza 
Anglicana , embiaron Embaxadores al Rey , fuplicandolc 
fuípendieíle el furor militaren materia tah domeíHca5y ci
v i l 3 quemas ficilmente con los tratados , que con las eí 
padas, podía difíniríe. Dezia^que jamás el Reyno avia in
tentado quitar al Rey la autoridad dada por Dios , y por 
la mifma naturaleza , fino defender la razón délaReligionj 
á que fe hallavan obligados de la conciencia ;Que bien co
nocían 5 que la mente Real no era lo que publicamente pa
recía 3 fino que todo nacía de los Católicos 3 y los Obifposi 
y que fi de vna vez fe íervicífe fuMageftad de no dar oiv 
dos á gente tan íediciofa 3 que encanta los ánimos tan blan. 
'dos , y benignos, como el de fu Magcftad ̂  conocería con 
político defengaño , quan vt i l le es al Rey vivir en la puri- ^ 
dad de la ley Evangélica, vnído á la concorde voluntadoc 
los fubditos 3 que no apetecían riquezas , ni pcmpas Ecle-
íiafticas antes dexavan el vtildellas á la Corona, o ala 
Nobleza , que íiempre deven tenerfe por perniciofos los 
confejos del que íntereífa en ellos honraj ó provecho í 
contrario , por innocentes, y candidos aquellos en que 
confejero no efpera comodidad, ni reputación. 

Ef-
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Eílas eran las lifonjas Puritanas , que fervlan de piel de 

cordero a las zorrerías Caívíniftas. Aquel defprecio de 
bienes5y de honores, era capa con que cubrían la ambición 
de no tener Superior á quien rendirle 3 y de hazer la d igni - . 
dad Regíalo contemptible, ó ninguna, con igualdad p o i i t H 
ca^y EcleíiaíHca. 

No perdían panto de tratar con los Nobles, que eñavati 
con fu Megeíhd, y ponderarles quan vti l era á todos la ex
tirpación de las Católicos del Reyno >ly quan gravee! pe-

' ligro á que el Rey caminava a rienda íueíta. Tanto en fin 
fe introduxeron coa vnos, y con otros, que aturdieron (di
gámoslo aífi) el animo del Rey , demafiado flexible por fu 
naturaleza, y le induxeron á retirar las armas de los confí -
nesde Efcocia . acordando quanro los Embaxadores ÍIH 
pieron pedirle.Quedaron por eílb (por entonces) algo apa-

; ciguadas las cofas, y pensó el Rey aver hecho vna gran 
' proeza^aíTentando la paz,, fin guerra^ y bolvíófc á Londres, 

ven cid o, y triunfado, no vencedor, ni triunfante. E l pueblo 
que avia conocídoTu buena mafaj y blandura en el obrar. 
Je aclamó^y recibió con fuma adegria. No lo hizieron aííi el 
Ar^obifpo de Canturberi, n ie l ConfejoReal , que viendo 
quanta reputación avia perdido en la prnadía ¿xm pudieron 
difllmular la viveza de fus íenrimientos ^ moílrandola tan-

tto, que arrepentido el Rey 5 quifo bol ver áilas armas. Po
co tardaron en faberla los Efcoceíes , por las inteligencias 
que en ínglatcrra tenían; y viendore , que aun no eftavan 
•bien firmes en la filia para fiifrir el peíb de las armas , de 
jveras fe intentavan y bolvíeroii a recurrir k íus acoftitmbra-
¡dos engatíos, de embíar Comiííarios a l Rey , mas por acá-
Sbar de perfícíonar las fedícíones-de fos Inglcíes , y tener 
tiempo para armarfe en qu ilquiera faceílo, que porefee-

feuar ningún ajuíle. E l Rey pen'uadido del Ar^obirpo 3 
jmo al Virrey de Irlanda, que era coníidente de entrambos^ 
jpara valeríe déí5y hazer aígunasFeras: en aquel Reyno^vc-

lora^fo que coardid k vez pallada fe ayia dívul-
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gado, fue con toda brcvcda.d3 y guPco el Virrey I Londres; 
y ei Rey le honró con titulo de Conde 3anadiendo favores 
rales, que dcfperraron contra él la embidla. Sabían todos, 
que era Cavalleix) de gran talento en lo Político , y M i l i -

«ar;yperíuadieroníe fácilmente, áque por íu medio quería 
valer fe el Rey de las armas de Irlanda , cnvcz de las íuyasi 
conque fe cerrava el camino á los tratados ocukos j que 
tenían con los Efcocefes. De aquí nació el primer motivo 
de odio, que los íngleíes concibieron contra d Virrey. 
Difpufo lafuerte^que llegó á manos del Rey vna carta^que 
los Puritanos de Efcocia efcrivian al Rey de Francia, íupli-
candolc.como á Protedor hereditario, que era de aquel 
Reyno, los ayudaílc, por lo menos , con cabos que los go* 
vernaífen en laguerra^y algún dinero ; P.rfuadiófe el Rey, 
<|ue era eíla ocaíion oportuna para moítrar al mundo 5 y á 
Inglaterra quales eran los inquietos ánimos de Ffcocía, 
que no contentos de arraarfe contra fu Señor, combidavan 
alo mifmoá los eílranos. l u z g ó , que cfto Teria incentivo 
en los Inglefes para fufcitar los antiguos odios de aquellas 
¡dos Naciones, cubiertos con la ceniza de vna larga paz ? y 
lavnionde vna Corona. Con eftos motivos convocó el 
Parlamento , para facar también del Reyno algunas con-
íribuciones para guerra tan ju i la , con vn pueblo tantas 
vezes relapío en la infidelidad. Los leales al Rey, que te
mían ios daños, quede los Parlamentos fiempre fe avian 
diícurrido , y que vna vez junto , fucile difícil, ó irapoífible 
.el diífo.lvef le, y tenían en la memoria las máximas con que 
ÍCI Rey avia efeúfado eíla junta ; hizieron todo esfuerzo 
en impedirla , juzgando , que nunca avia fido mas de te
mer , que en la ocaíion prefente , por fer tiempo en que 
eílávan vnidos á la Religión Puritana Efcocefes , y Ingle-
fes, con que íiendo común el ínteres , corría riefgo la ívla-
geí lad; Qû e coníideraííb quan pocos de los que leacom-
pañavan avian íido de parecer, que empuñaííe la cípada, 
quando pudo vencer con reputación , haziendofe temido 
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alPurí tani ímo, y gloriofo á los ojos de ios Principes de 
el mundo. Pero Carlos 3 que avia formado vn gran con
cepto i con el fundamento de la carta referida 3 tuvo en 
poco el confejo 5 y convocado el Parlamento 5 exagero 
en él la contumacia de Efcocia, lá piedad paterna con 
que los avia perfuadido á la obediencia 3 y á deponer el 
orgullo contra fu Rey y feñor natural ; y que ellos , 0 7 
mas que nunca fobervios, tratavan de armarfe - y aquí 
moftró lacara 3 y dixo : que por fer de los rebeldes avia 
jiecho prender á vno de los Comiífarios Eícocefes , de 
quien venia también fírmada. Qoando pensó averíos C o n 
movido al focorro de demanda tan jufta 3 oyó ] que la C a-
mará baxa, compuefta roda de Puritanos^ no folo efeufava 
las culpas de Efcocia^ fino que con razones mendigadas, y 
aparentes procura va honeftarlas. Deíbngañado en fín (aun
que tarde;de fu fegundo error, licenció el Parlamento5y n o 
fue poco , fegun la opinión de muchos , no hallar reíiften-
cia en difolverle. 

C A P I T V L O S E X T O . 
$íenten las Inglcfes l>cr diffudto el Parlamento. Diligencias de 

el Conde Rüfpti.para que el Rey fe haga Católico. .Arman* 
fe los Jífcocefes contra el Rey , quitándole ftts rentas ¿y tornan-
elCaJlitlo de Edimburgo. v4rmael Rey contra ellos f m fru-* 
to. Publicafe la convocación de otro miel>o Parlamento. 
Embiav los Irlandefes a l Rey d ie^mi l hombres ^q He fe malo* 
gran por fa l ta de focónos. Tratados con los Efcocefes en R i 
fan, luntafe el Parlamento , nombra Comíjjanospara con~ 
f e ñ r con los Efcoce fes. Concédeles el Rey quanto piden. E Í 
Marques de Hamdton no obra como de^e. E l General K m 
pajja al ferl>icio de el Rey. Coge el Parlamento y ñas cartas 
de U Reyna , j otros Señores. Señala fueldo á losEfcocefeSy 
para que afsijiana fuguarda>y quita al Rey las rentas. 

Os Parlamentarios, que tan impenfadamenre vieron 
defecha la junta jíin averie hallado entre ellos ningu

no 
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no tan refadto , que tiraííe la piedra de la defabcdíencía 
de no querer deíVnirfe, empegaron áfínglr calumnias con^ 
tra el Rey , contra el Canturberi ^ y contra el Virrey 
de Irlanda ; Parecieron muchos carteles en la Ciudad, 
excitando el pueblo contra los Católicos , y dizicn— 
do, que devia revnirfe el Parlamento , llamado, ó no, del 
Rey , porque ya Carlos no lo era de Inglaterra > fino cabe
ra obediente al Pontífice. Atcmori^ófe de los pafquincs 
el Canturbcri 3 rezelando alguna fublevacion de la plebe, 
que fin termino,ni modo en fus cofas 3fe precepita íiemprc 
á las mas fieras teíbluciones. Recurrió al Rey y proponien-. 
dolé por vnico medio para foíl^egar á los Puritanos la blan-» 
dura^ para lo qual el mas feguro camino era embiar los mi-» 
niftros Romanos, renovar el rigor contra los Católicos, y 
moftrandofe ageno de las platicas con el Pontífice, quie-» 
tar eRos humores pecantes 3 que excitavan la calentura de 
eftado , de que devia purgarfe ypor ecurrir a la enfermedad 
inminente. 

E l Conde Rofetl, entendidos eílos defignios 5 de donde 
otro quiza fe atemorizara x para ocultar los intentos p que 
aííiília en Londres, él, mas esforzado en el peligro, juzgó, 
que fe le avia venido a las manos el tiempo oportuno de 
cautivar el animo del Rey , y conducirle a la Fe Católica» 
Habló convn Minifiro Real , a quien con bien fundadas 
razones moftró quanto imporrava á fu Mageílad moíbrar* 
fe Catolicojy díícurriendo politica, y moralmente 3 fe def-
cifl ó los artificios de los Puritanos, que con todas fus fuer-* 
^as procura van privarle del R?vno de I nglarera, como ya 
cafi totalmente lo avian hecho' del de Efcocía» Qjx. íi el 
Rey Iiizieífe vna declaración tan heroica, feguirian íii par** 
tido tanto numero de Católicos , como ocultamente vivían 
en la Fe5por temor de ofender a fu Sefior natural: Que gran 
parce de los mifmosPuritanos leales j y á q u e no deíampa-
raffenk í a í f edadde laSc ta , na defpreciarian por lo me

nos 
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ños a fu Rey % Que la plebe íieinprefe inclinava mas al go ' 
vierno de la Monarquía 3 que al Parlamentario 3 en que no 
tiene parte jamas; y era fácil defengañarfe 5 quan crueliíÍH 
ma es la tiranía de muchos 5 y mas á vifta de la piadoía bc-̂  
nígnidad con que fu Mageftad obrav?;:Queno podía dudar-
fe tampoco , que la Nobleza 3 aunque ioreda de la heregia,, 
amafíc lo Monárquico > y aborrecicfíc la igualdad en el do
minio , con la Inferioridad de la gente común : y no devia 
efperarfe \ que la Nobleza Ingleíá , acoftumbrada á los ho
nores 5 lucimiento, y grandeza de ia Corre 5 deiprcciaíle fu 
Rey , por fugetaríe a la indiferecion de la gente común, y 
baxa:Razones todas5quecaíihazian evidente, con quan po. 
co trabajo fe vencerían las dificultades > y fe recuperaría el 
Reyno de Efcocia , que ya fe podía llamar perdido. No era 
el menor fundamento el empeño j en que fe hal lavan todos 
los Principes Católicos de concurrir en fu alabanza , y fu 
ayuda , paradefarraigar qualquiera venenofa yerva , que 
quedaííe en aquel Reyno : en fuma, no omitió el cuidado/y 
el ingenio de aquel gran Señor , punto íin tocar , que pu^ 
dieííe conducir á acción tan glorióla , y celebre. 

Admirado el IVlinííiro Real de la viveza deentendimien
to del Conde , en quien parece alítftía alguna fobrenatural 
inteligencia 3 fe hallo convencido , no menos de la ener
gía, que de las eficaces razones i pero coníidcrado con ma-* 
duro juyzio el negocio , confeísó, que no veia terreno fe
cundo a quien,poder fiar tan delicadas femillas, fáciles de 
malograrle Í porque en el manejo pedían gran diferecion, y 
en la perfona á quien fe proponían , gran valor, y conftan-
cía .-Que de los accidentes paííados fe conocía quan fací! 
era el Rey á mudar penfamientos , y deliberaciones 3 aun
que íiemprc dignas de íi mifmo:Que en el Confejo Real 
tampoco haliava hombre de tan alto efpiritu , que baíbííe 
áinflamarle á acción tan grande ; Que pedia vn coraron de 
cfcollo, y aun de diamante i pero con todo eífo ofreció m-

U40« 
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trodudr cotí íuMageíbd la platica , y ver como fe mía de i 
ella. Los Eícocefes, fabida la prlfion de fu ComiíTario en 
Londres, rompieron la guerra > y para mantenerla fe apode
raron de las rentas Reales, y fueron focorridos con gran 
fuma de dineros de algunos mercaderes ínglefes: y bueko 
el primer furor de las armas al Caftillo de Edimburgo,, 
defpues de alguna débil reíiftencia que hizo el preíidio, le 
neceffitaron a rendirfe. Hechos dueños defta plaga , fe bol- \ 
dieron contra los Catolkos, y parciales del Rey , quevif-
ta tan publica hoftilidad, procuravan juntar alguna fuerza 
para oponerícles; mas los Puritanos eílnvieron tan prefto 
fobre ellos, que no teniendo tiempo de tomar lugar fuer-* 
te para raantcnerfe , huvieron de ceder á la fuerfa • y no 
concentos con averíos vencido , por el cemor de boívcrlos 
á ver Tublevados, les quitaron los bienes, como á reos de 
leía Mageftad. Embió- luego el Rey vna armada maritima, 
que corriendo aquellos mares fe apoderava de todos los 
baxeles j pero no contribuyendo los Ingíeíes ren tierra fe ; 
Iiazlan mas lentamente las levas de Ib que pedia la neceííi-
dad del caía Tenia el Rey la culpa defto, porque íus mifl I 
mos amigos, fuera de eftar caníados de aver fuüentado la I 
armada antecedente 5 temian, que con fu natural floxedad 
tomaííe otra refolucion como la paífada ( digno frucode 
íia facilidad, ó blandura) tuvo neceílidad para cumplir ef-
tos íocorros , que las milicias que fe levantavan , fe eondu^ 
xeílen á coila de las Provincias , que fentian fumamente 
efta moleftia. El Leíle fortificado ya de gente j y noticiofo 
déla flaqueza de los Realiftas, confiado en lô s ínglefes fe>-
quaces del Puriranifrao , no le pareció bailante conteDer-
í e dentro de los limices de Efcocia y en venganza de la m 
iísria hecha al ComiíTario , entró en Inglaterra , paíTando 
( como Ccfar el Rubicon ) la Tueda, rio que divide los dos: 
.Reynos.. Llegó- al: Rey-la nueva de la entrada ,, y . Mamando 
ái con fe jo,, fe- diíewcio lo Gop-veniencej: y. cornos ílcnipre.- las 

iba anifliate ék- mss&h&s c a l ^ ^ s . - e í l a íe redujo a I 



de Inglaterra. Lth, I. 45 
^os.MIrava ía vna a los tratadosja otra á la erpadj. La pri
mera liablava cuerdamente/por Ja cfcaíTeza del dinero el, 
miedo de trato entre Inglaterra^ Efcocia ;y que lo que no fe 
podía obtener con el hierro/e avía de vencer con vna larga 
toleranclajo con flemática negociacion3cometicndo á Mer
curio íuplicar las flaquezas de Marte.Qoe fe conocia clara
mente,que el animo de Inglaterra eftava porEícoda; y mai 
fepodia pelear cara á cara3íin tener feguras las efpaldas.va-
liendo mas con el eícudo de la prudencia reparar los gol -
pes^que aventurar en vna batalla la reputacion3y el fuceífo. 
N o faltavan razones á la otra parte, que perfuadia la guerra 
como bafa fundamental de la dignidad del Principe ? extir
padora de las rebeliones^ terror de la deslealtad, no eftár 
los Eícocefes en eftado de arrepentimientOjantes, como re
probos,fe devian tener por indignos de la paternal piedad, 
ííendo muy contra la reputación déla Mageftad tratar tan^ 
t̂as vezes co rebeldes á Dios^y a la Corona. N i avia que du-

idar^que moíbando el Rey generofídad 3 y conftancia igual 
¿ íi miíraojnglaterra poco amiga por naturaleza de los Ef-
cocefes, concurría al férvido ¿y ayuda de fu Magcftad en 
^guerra tan neceííaria5y juila. 

Efte partido apoyado con mayores, y mas vivas razones 
fagradó alKeyjhoíHgado ya de los Efcofes, y fe deliberó de 
huevo hazerTa guerra. Declarófe fu Mageítad por General 
tlefu proprio ExercÍto;y por fu Teniente al Virrey de Irlan
da. Marcho con brevedad la buelta de Efcocia,y en los co-
íínesjeftando para paífar el rio fe prefeotaron vn buen nume
ro deSoídados á impedir el paífo: Los l iglefesrcfucítos á 
no llegar á las manos con fus amigosjtardaron mas en ver la 
cara al enemígo^ue en moftrarle kscípaldas,y defamparar 
elcampo.dexando á lo que como honrados quiíieró pelear, 
f>or deípojo de las armas Eícoceías/baftanre dcíengaño pa
ra conocer elRey la oculta Inteligencia entre jos dos Rey-
pos, y la conípiradon contra él 5 porque eíle íliceiíb, ni 1c 
«dio el valor de los vnos3ni la cobardía de ios otros; pues no 
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llegaron á pelear aun las primeras hiIeras3ííno ía confedera-
cion^y fimpatla de entrambos. Logrado Ja ocaíion los Efeo-
eefes^entraró en Inglaterra, haziendo alto fobre Neucaftel, 
de donde echaron el preíidio Ingles. Para vrdír mejor eíla 
tela fe dio al Rey vn memoria]3fírmado de muchos principa^ 
les Señores, advlrtiendole, que con la entrada de los Efeo^ 
eefes en el Rey no 3 convendría bolver á convocar el Parlan 
mentó, para poder (" echándolos de cafa ) tomar modo con
veniente á la publica quietud. Quiíb el Rey conferir eíle 
punto con los Proceres de el Reyno , antes de llegar á la 
convocación de que rezelava mas daño , que vt i l , y aífegu^ 
rarfe de la voluntad de los Nobles^ como quien avia de te* 
iier á raya á los inferiores : Juntólos., y prometiéronle , que 
€on buenas inteligencias, ó con fuerza de armas : rechaza
rían prefto á losEfcocefes; pero que fíen do coñumbre de 
el Reyno tratar la caufa común con todos y por no irritar k 
Ciudad 5 y Comunidades , y poder facar el dinero conve-
riiente para la guerra, era precifo venir á eíla convocación. 
Confiado el Rey en. eñas palabras y condefeendió ( como 
dizen ) maldefu grado,y fue publicada la junta del Parla
mento para principio de Noviembre de 1640. L a Reyna, 
que temía efta vnion, y veia, que para reíiftir á los Efcoce-» 
fes,y hazer levas^ fe neceííitava de mucho dinero- , fi fe avia 
de hazer la guerra fin fugeraric al Parlamento 3-deliberd ef 
crivir al Cardenal Barberino , Nepote del Pontince , ro
gándole preftaífe al Rey quinientos mil eícudos. Entre 
tanto hizo hazer el Rey infancias á los Efcocefes ( que pu» 
blícavan no defear mas que vn ajuíte pacífico , y eítable) 
que no paílaííen adelante» Ellos , que caminavan á paífo 
Igual con: los Inglefes moñraron eorteíia, y obediencia, y 
fe fortificaron en: Heucaílicl difponiendole bien 5, por fer 
Ciudad alo antiguo , y poco hábil para la defenfa'. Los Ir-
landefes, defeofos de íervír a. fu Rey3.embiaroa á reprefen-̂  
rarle- 3) q-oe efta van ptomptos a aventurar' por- fu- Magefta'á 
^iJas3y tefcndiiSé. Es^aqpel.País; poiate- Cpcro; como fac:^ 
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3é á todos los lugares efte riles) de gente valerofa l y dada 
al manejo de las armas , y grandemente numero ib de pue
blo. Ho diícordaron las obras^ de las palabras, porque bien 
prefto juntaron diez milhombres ^ promptos á paíTar á In
glaterra , pero neceííitavan primero de dos cofas : L a prn 
mera, licencia para defembarcar en los lugares marítimos? 
y dinero > la fegunda 3 para pagar las milicias que fe aviart 
levantado.en fee de la publica palabra. Quanto á la vna deM 
manda, no avia duda-, que el Rey los introduxcra fácilmen
te ; pero dinero para las pagas, no le avia , con que los po
bres Irlandefes fe hirvieron de deshazer, y licenciando la 
gente, bolverfe a fus cafas. Malograda efta efperan^a de! 
Rey 5 que avia puefto en algún cuidado á los Eícocefes> 
cllosporno eítar ociofos 3 y adelantar con mayor decoro 
fu partido > fuplicaron al Rey fe íirvieífc de juntaren In
glaterra el prometido Parlamento , con cuyo aíícnfo fe pu-
diélíe ajuftar lapaz confu Mageftad > la qual fe avia de l le
var áEícocia á la ratificación , junramente de lo acordado 
en Varvich ^y entre tanto fe les reíHtuyeííen los baxelés 
que fe les avian quitado 5y pagaífen los danos ocaíionados 
por falta dellos. Bien conocía el Rey la infolencia de fus 
demandas ; pero viendofe por todas partes tan ahogado^ 
procurava con dcftreza elegir lo menos malo 5 y aífi fe les 
hizo faber , que embiafíen fus Diputados á íorch , y con 
ellos fe trataría de acuerdo: Refpondierop0que nunca avian 
eftado renitentes en la compoíicion , que parecieífe juña 
y oy eran del mifmodi¿lamen3 pero que hallandofe el exer-
cito del Rey en Iorch, governado por el Virrey de irlan
da 5 que les era tan poco afeóto 3 no podian ponerfe en fus 
manos, que eligieífe fu Mageftad otro lugar. Eligió á 
pon, y embioel Rey fus Comiííaríos 3 que todos fe enten
dían con los Efcocefes , fuera de tres Confejeros, que cn-i 
tre tantos ya fe vé lo que podrían. Vinieron los Efcoce-
fes-, pero tan fob^vios, por la fupcrloridad en que fe halla-' 
yan5y cqn demandas tan defproporcionadas 3 que fecchav^ 
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bien de vei43que aquel no era mas que vn congrcíTo dilato^ 
rio3para dar tiempo á los Inglcfes de prevenirfe, y efperar 
la convocación del Parlamento ^ que era el negocio prin
cipal, acordado entre los dos Reynos^ara total ruina de la 
Real autoridad. Fueron varias las conferencias j y porque 
no parecieíTen en vano, vinieron a fenecer en vna tregua, 
que fervia á los Efcoceres de detenerle en Inglaterra 3 con 
mucha quietud ^ y efperar la convocación del Parlamento, 
que aviadefer dentro de vn mes» Fue también deliberada 
la reílitucion del GomiíTario , que eílava prefo en la torre 
de Londres, que era todo quanto por entonces defcava la 
Efcocia. Avia el Rey hecho tratar con el Comiííaria , que 
puefto en libertad introduxeffe con los fuyos: 3 y el Rey ai. 
gun buenajuílamientoí y con promeíTa dehazerlO j partió 
para fu Patria y ofreciendo obrar quanto pudiefíe para la 
paz, y quietud > y diocfperan^a fe ajuftaria con la ratifica, 
cion de lo acoi dado en Varvich, que a la verdad era lo mas 
que podia pediríe ? íi defearadamente no dezian 5: que no 
querían Rey. Llego el termino diíínido de la junta del Par-I 
lamento^ que fue s tres de Noviembre de 1640.. Avia en lai 
Cámara Alta caíi ochenta Nobley , y en la baxa todos losj 
vocales del Reyno, que íerían quinientos ^ pocos mas^ me-' 
nos. Entró el Rey en la junta 3 y con palabras fobradamcnf 
te comedidas , declaro eftar prompro á fugetarfe al afedo 
delos.lngleílesj dando por teftigos á los Nobles. ,, que eíta-
vanen íorch}quando determinóla convocación^ dixo: Que 
losgaftos que avía hecho 3 no avian íido. á otro ñn} que á la 
feguridaddel Reyno5en que pedía á todos fe defvclaíren .-y 
paradla proponía dos medios Í, echar los rebeldes 3 fatiA 
facer las. juilas querellas que fe teniande los Efcocefes, y ' 
cnambos íe ofreció á concurrir. En.lo demás trató de los 
interefes del dinero.recibido de la Ciudad de Londres^pa
ra íirftento de la armada , y del daño-padecido del pueblo-
de Mortj, ofixeiendofe a dar quenta conforme lo avia orde-
detiad© el Guarda%üío» Encargó e! mirar por clhonor del 
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Eeyno t y Tobre rodo 3 que fe entraíTe en eílos tratados3 de. 
poniendo las ibfpcelias de vna parte y y erra. 

Salió con efto del parIamenro5y aquella junta quedefea-. 
va dar á conocer fu aut oridad con toral ruina de la Real, y 
juntamente íatísíacer á los Ereoceícs^diqa entender al Rcy^ 
que el averíos nombrado con título1 de rebeldes^era irritar-
Jos,y fal iendo de los términos del acomodamiento ..ha zerlos 
manifíeftos enemigos , quando' convenía tenerlos porami-
gosiy afíi era razón corregir aquel exceíío^íin cuyo remedio 
no íc podía paliar adelante en el ajufte con aquella blandu
ra que defeava el Parlamento.El platero primero que com
pre el oro Je toca para conocer fu bondad : de las acciones 
del Rey , y del modo que avia hablado pocos dias antes,, 
bien podian colegir , que era de cera muy dócil : pero con 
todo cíío quifíeron apurar aora^que le traravan mas de cer
ca los quilates que tenia E l derdezirfe es la materia mas de
licada, que fe puede tratar con vn hombre particular ; que 
ferá con vn Rey > No obílante fueron tan atrevidos, que le 
quiíieron oir retratarfe de aquella voz. RebeldeSy^úsiÁciovi 
ynicajy la mayor para los Efcocefes. Bolvió el Rey al Par
lamento 3 y procuró paliar efta fu retratación con el me jo r 
modo que fupo5dizicndoJq los avia llamado aíli3 por averfe 
armado dentro de Inglaterra: pero q tenia con ellos vn tra
tado vivo.co letras firmadas de fu gran fellOjCn q los llama-
va fubdítosyv por tales los tenia^y ellos lo cran:Queel trata
do que no fe avia fenecido en Iorch5fe avía traído aLondres, 
donde ofrecía no efeduarcofa a lguna con los Efcocefesyíiíi 
dar parte al Parramentojporque lo hecho hafta entonces^ no-
avía fído mas que abrir camino con el med io del Parlam en
togara conducirlos á lo que devian.como e í p c r a v a hazerlo' 
con aíTiftencía de aquel congreífo,por volutad, ó por fuerza. 

Con cftafeñal 3 que vieron de íloxcdad, no dudaron y £ 
vnosvy otros, que podrían- hazer con el Rey qnanto quiliei-
feu. Quando liega vn hombre en lo hablado , ó en l o - c i e n * 
^ ^idcfdezirfe, ya no ay que hazer buen iuií io del. C<m 
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Prlacos lo IntCDtaroti lo ludios 5 pero el con coragoS 
Romano , refpondio , que no quería revocar lo eícrito. A 
vn CavaÜero, que por medio de vn amigo de las dos par
les fe dcfdixo de no se qué , le embié á dezir : Mentita ejl 
íni(¡uit<ts fibi 5 cíTo es para mi baílame facisfacion , lo demás 
hagafe como el Marqués quifíerc : Tolo falcava aora para 
raaaejac me;orla flaqueza del Rey, que pndiefíen los £fco«< 
ceícs veríc vna vez cara a-cara con los Inglefes, y no por 
interlocutores; y aííi decermínaron embiar Comiílarios con 
facultad de affiftir a la deliberación deftos negocios. Tra
tólos el Parlamento con todo afefto, y agaflajo j y porque 
los abraces j entre pocos, fon feña de eftrccha amiftad ; y 
entre muchos no pueden esecutarfe, fuplieron las vivas pa
labras cl defeclo de eíla otra dcmonflracion.Fueron eftos Co-
tniíTarios como crecida de rio,que lamiendo deftruye.Prefen-j 
taroafe ante el Rey , pidiendo la aprobación de algunos de
cretas hechos en el Parlamento de Efeocia,qUG íicndo de Par
lamento , neceífariamente avian de fer dañoíbs á la autori-j 
dad Suprema.El Rey que conocía la borrafca que avia de cor-
xer eon el Parlamento de Inglaterra , efpero , fatisfaciendo 
á la Efcocia, conciliarfela > y aunque avia fido la primera a re
calcitrar > y ponerlc en tan mal cftado , no cuydo de perder 
vna parte, para alTegurar la otra , y poder en cafo derompi-» 
miento, valcrfe de fus armas contra Inglaterra. Ellos que co
nocerían la ventaja en que íehallavan , hazian a ambas ma
nos , pero mejorando íiempre fu partido. El Marqués de Ha-
mi icón , que veía el precipicio de la parte del Rey (aunquelo 
devia mucho , por aver fiado del quantofe podía) a fuer de 
buen Puritano , determinó fegregarfe, y fer parte en la total 
mina de fu Señor : y paraeíío empegó a tratar vna liga en-
ire losEfcocefes, y loglefes s y como antes eran amigos por 
correfpondencias j y tratos , hizo que aora lo afían^aílen 
con palabras rDifpufo que losComiííarios pidieílen al Rey 
vna diputación de Inglefes, igual en numero á la fuya, con 
íos qualcs en Neucaílel fe pudicíícn conferir los tratados. 
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E l Rey que todo lo concedía, y nada fabia negar, ló apro* 
bó?con que ajuftaron con todo fecreto la liga: y porque c! 
Parlamento eftava aun temerofo, que valiendofe el Rey 
de los Cacolicos, y de fus deudos podría introducir 3 y j u M 
tar armas con que violentarlos á hazer deliberaciones ^ 
favor de la Regia autoridad (mayormente fabiendo^ que el, 
Rey avia conducido á fu férvido al General Kin , hombre-
de grande experiencia, que avia militado muchos anos con 
el Rey de Suecia5y era de diferente fama^ue el Lesle, y 1c 
avia dado3fuera del fueldo, quinientas libras efterlinas , de 
fu propria mano vn diamante de valor de feis mil efcudos.Y 
por otra parte, avíendo cogido cartas del Cavallero lorg^ 
Bigbij3dci feñorde Montagu, y de la mifma Rey na embia-^ 
das á los Católicos del Reyno para juntar dineros) podriati 
correr algún riefgo. Conociendo la pobreza^y ambición de 
los Efcocefes, en el tratado de la liga 3 vna de las primeras 
capitulaciones fue, ícñalarles de Inglaterra veinte y cinco 
mil libras eíterlinas de entrereniraiento al mes 5 con que fe 
fuílentaífe el exercito de Ncucaftcl3para feguridad del Par^ 
lamento-y aunque efto fe ofreció en voz, no fe reduxó á ef-
crito, por la feguridad del fecreto. Empego ya aquel pra-»' 
gon feroz,viendofe aífegurado de la guarda Éfco-cefajá derJ 
ramár el veneno de fu mala intención :fuc el prinGÍpio quitar 
al Rey la hazienda, vnico medio para privarle de exercírog 
á femejan^a del Medico5que poítrando al enfermo con abf* 
tinencia3y íangrias, le quita las fuercas 3 y obra el remedia 
lo que avia de hazer el achaque. Quitáronle el derecho de 
las Aduanas, y quantole difminuian aplicavan áfus como-* 
didades. Parecieron editos contra los Miniftros , y favore
cidos del Rey : ellees el contrapefo que tienen los favores 
dé los Principes,pues al paífo que aumentan las gracias, 
excitan contra fus validos el enojo de los pueblos^ y la ma-
Jicia de los calumniadores. Muchos días antes predixc yo» 
al Principe Cardenal de Trento > las tinbacioncs que me 
avian de originar las excesivas honras que me hazia yñxti* 
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do á mi dirección íbia los mas graves , y peligrofos ñego^ 
cios de fu Confcjo, aífi de milicia, como de las controvetv 
íías fecretas de la Ciudad ; y no fue prefagio faifo: pero vn 
Miniftro > que quiere correlponder bien á la confianza que 
del haze fu Principe, no h i de imitar al Marqués de Ha^ 
milton^íino al Teforcro Vvefton, que fe mantuvo 5 aunque 
con ricfgos.quando pudo, hafta que al íin^por no perder k 
y ida^uvo de huir. 

C A P I T V L O S E P T I M O . 

glTeforero Vlteflon, huye de Inglaterra. Efcufafe U Reyna €§» 
¡el Parlamento, E l feñ>rde Pera de/cubre los tratados con. el 
JRey, Prifion del Barón de Vitmot, Atrevimiento grande del 
Parlamento con el Rey. Los Jifcocefes defeubren las inteligem 
cias del Rey. Querella de los Puritanos contra el Gobierno Ecle-* 

fmflico. Inflancias contra la Li turgia . Me^clanfe los Ejcoce* 
fes en las demandas contra la Religi-on, Sentencia dada por el 
Canturben} a Bur/on^y Pr íye . Libro eferito contra l a Reyna. 
Celebre buelta de los deflerrados a Londres, Donatil/o de In 
glaterra á Efcocia. lunta trienal del Parlamento 3 conjir* 
mada por el Rey. Infancia contra los Católicos. E l P o n t i * 

Jice procura que el Rey fe haga Católico, y ofrece focorrerle. 
Conferencias fobre la materia. Conmoción del pueblo contra el 
Conde Rofeti. Libmfe en cafa de la Reyna Madre de Fran
cia. Sale de Inglaterra, Los Católicos fon de ferrados ^yperfe-
guidúslos Obifpos. 

COnfoüdado ya el Parlamento 5 empego apir las cul
pas de los Miniftros acufados. E l primero fue el Guar-

dafellos .conquatro capítulos , llamándole traydor , poi' 
aver dexado de leer vna acufacion que le avia ordeilado el 
Parlamento contra el Teforero Vveílon. Aver engañado 
los Iuezcs3para que declaraífen legitima la taifa parala fa
brica délosbaxeles(eünina cofa/e acuíanlosinducidores, 
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y no los luezes?) Avcr mirado por los adelantamientos del 
Rey en el pleito de los bienes incultos,ó tierras foreftes.Por 
aver procarado.que fedifolvieíle el vltimo Parlamento;To
las efias acufacionesfon teftigos de abono en íu fidelidad. 
Viñas las demandas por el Teforero Wefton, temiendo en 
cabera agcna fu peligro, fe retiró de Inglaterra , porque cí 
Tribunal donde fon luezes las partes,es muy de teme/,y re-' 
foluciones de lá muchedumbre,fon muy para huir. La Cá
mara Baxa cumpliendo con fu inftituto, que es acular, pre^ 
fento á la Alta las cartas referidas 3 que fe avian cogido del 
Cavallero Bigbij5Senor de Montagu,y laReyna, para que 
por ellas fe empe^aíTe á proceíTar; y mientras andavan mi^ 
raudo en los regiflros antiguos de los Parlamentos el modo 
de proceder contra las Reynas3ofrecieron el Bigbij3y Mon-
tagn prefentaríe, y jufliíícarfe ante el Parlamento , no aver 
excedido los términos de procurar la reftauracion del Rey 
fu Señoreen cafo de necefíidad: y la íleyna también embio 
a las dos Cámaras vn Gentilhombre fuyo5que en. íu nombre 
la efcuíaífe, diziendo, que los fubíidios que bufeava el Rey 
fu marido^eran para fi llegaífe al vltimo aprieto. 

Ello es cofa fin duda, que en el árbol que efta para caet, 
todos quieren dar fu golpe. Avianfe retirado deftas furias 
muchos^y en particular á Calés el feñor de Perc i , hermano 
del Conde de Mortumbria, á quien eferivió, vna larga car
ta á Londres, pidiéndole alcan^raíle del Parlamento fu pei> 
don, con ofrecimiento de manifeftar los tratados ocultos de 
que era fibidor^ombrando los complices,íin q faltaííc par« 
ticularidad importante.Leyó el Conde las.cartas en el PaN 
lamento, en q venían expreííados algunos panicnlarcs tra-
tados3de que refultola priííon del Barón de Vitmotjy ocro^ 
dos principales del exercito Inglés. Que la gente de pocas 
obligaciones fe dexe vencer del beneficio de la impunidad, 
no me maravillo^pcro q los Cavalleros^dode no fe trata de 
lefa Magefiad,antes bié de lo contrariojcaígan en la baxcza 
de deícubrir lo que fe ha encomendado á fu fecreto^o pue-
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de ciexar de admirarme.fin q bafte el ver cada día eftas monf-
truolidadesi pues por muy pequeña comodideod, por muy corn 
•to inceres, 6 por gogarcon quietud ia Patria , no dudan rom. 
per laFéí fin que fea diícuipa lo malo de las acciones, pues 
lino fon buenas dcfde eí pr incipio, no fe ha deaflentir a ellasi 
y lo mejor feria huirlas 3 parano verfe empeñados acallarlas 
con dcícreditOjO a dcrcubrirlascon noca. 

Viendo la Cámara Alta eíbs indignidades en la fangrq 
noble, llegó a períuadirre , que aun en el Rey mifmo cendria 

. cabida el vicio de no guardar fecreto ^ y aííi le embio quarro 
ComiílarioSj para que fe dignafle ( por confuelo de fus fubdi-
tos) de manifeftar los tratados, que tenia intentados contra 
la libertad del Reyno; de los quales por todas partes avia ÍH* 
dicios graodcsjy conefíb fe evitarían los peligros, que quizá fe 
encontradas en la averiguación. íuzgavan eílos, que el Rey 
era reo de aquella, que ellos Uamavan libertad publica , y de 
cómplice, le querían hazeracufadorjy en la verdad proceíTan-
do a fus confiJentesj procedían contra el Rey.Reípondio pru
dentemente , que no fe avia intentado cofa alguna contra las 
leyes del Reyno , ni en perjuizio de la publica libertad i y aíli 
lo proteftava a Dios, y ai mundo. Efta refpuefta dio animo 
al Parlamento , para lo que quizá no le tenia , pues en ellaaf-
íiniio el Rey á poder íer preguntado , y confentiaen los lue-
Zes; pudo fer , que quifieffe con efto íbíTegar el Parlamen
to , y entretanto adelantar las platicas que cenia en Eícn-
cia, y en la mifma Inglaterra : pero fueron penetradas,y deí-
cubiercas por los Comisarios de Efcocia, quecílavan en Lon
dres. 

Los Paricanos, que eran la cauTa principal de cftas turba
ciones , no eítuvieron ociofos deípucs de abierto el Parla
mento : dieron vna querella de quinze mil EcIefiaíHcos fe-
cretos,y de todo el Govíerno Ecleíiaftico , con que obtuvie
ron que fueíien condenados los Cañones: Pidieron tambieo, 
fueííe prohibido , y deteílado el librodc la Liturgia, como 

fuen-
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fuente de donde dimanavan todas las ttírbaciones dtíl Ref-
no. No paro en cito , porquehizieron inítancia quefueílea 
degradados losObifposde cod-i fu autoridad, y que las cofas 
deJa Religión fereduxeíícD al modo de ía Efcocia , imrodtf-
ciendo los MiiViftroSjb Paftores en lugar de los Obifpos que Te 
quicaílen 1 No eftavan inocentes eneftns demandas los Co-
iniíTarios de Efcocia, antes con fraudulentos difeut fos per Ra
dian, que vnidos en la Religión los dos Reynos, noavria au
toridad que pudieílc turbarlos. Efleerael mifmo defignio 
con que pensó el Ar^obifpo de Cantuberi tenerlos feguros; 
Pero el contagio, como malo, mas fácilmente cunde ,que lo 
bueno.Bueno digo, por comparación,y porque el menor maí, 
refpeto del mayor, tiene alguna fombra de bien: mala era , y 
errónea la ígleáa Anglicana 3 pero mucho peor h Sera Puri
tana , cuya nociva calidad tenía ya inficionado caíl todo el 
pueblo de Londres. 

El Canturberi , dcfpuesde vna larga cárcel , avia hech» 
«ortar ks narizes, y orejas á vn Miniílro , llamado Bar fon , f 
a vn Abogado , llamado Prive, y condenadolos a deílíerro 
perpetuo, no íolopor Puritanos,íino porque el Abogado avia 
cícrito con libertad contra el Rey , y el Goviernory ver-' 
daderamente, que como reos de leía Mageítad hirviera ü.á& 
;ufto , que experimentaran el vltimo fuplicio r porque en 
íemejances delitos r fegun buena regla polkka;5. no tiene KIH 
gar b ciaufula, MÍHHÍ agendo j y fe deve juzgar por todo' r i 
gor de derecho, £1 otro, en conformidad de bi eferito por 
el Abogado, avia prefumptuofamente predicaíiojy aun palia
do mas adelante» El primera fe atrevio a canto , que eCeril' 
vio vn libro , y le dio a la Eftampa C en tiempo que la Rey-
na diíponia vnfeftin en la Corte ) incicníadole BiérU Mañixy 
que es \o mifmo que a^ote Cómico-,. cuyo argumesto era,, 
que el baylar * aunque fuefTe eu perfona de h Rcyea, es 
a¿k> meieerkio ( ingrato Autor ^ porepue-vnbayk isntrodu-
xo&\ In^íacerr^ la Cifei») f la lieregia } libro que no merecía 
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cortarle narices, y orejas, fino el cañigo que dio el Tambor-
lan á Bayaceto. 

Eftecscl modo con que tratan los Calvinifhs alPrincí. 
pe , debaxo de cuyo imperio viven: Eftos fon Jos conceptos 
que forman de las acciones de los Católicos ; y eftos los argu-
meneos que hazen para tener en poco el dominio Monár
quico 3 a fin de introducir la República popular, Fueron el 
Abogado , y el Buríbn,no folo indultados, fino introduci
dos en la Ciudad con pompa folemne, coronados de laurel,}'á 
cavallo , en medio de mucha juventud, con ramos en las ma
nos j y en las frentes de los cavallos;precedianles cien corabas, 
y feguianlos mas de cinco mil hombres, la mayor parte á ca
vallo , y en eíla forma fueron llevados por la Ciudad : Dixo el 
Rey viéndolos , con vna rifa faifa , que no avia íido recibido 
fu Mageftad de fus vafallos con tanto honor , quando bolvio 
de la jornada de Eícocia. La mifraa noche bolvio otro bandi
do , que era Medico , á quienprecedian muchas trompetas, y 
por todas las calles que avia de paíTar, eftavan tan lien as de 
luminarias las ventanas^omo pudieran en la venida de vn Em
perador , no del Rey , que ya aun el nombre era tan odiofo á 
aquella impertinente plebe. Parece que tra^ava eftas tur
baciones la fortuna de los Efcoccfes, y ellos no las logra-
van mal 5 y aífi advertidamente fe prefentaron en el Parla
mento, diziendo j que no era razón , pues la caufa contra el 
Rey era común , quedaíTe la Eícocia libre de los gaftos que 
feavian hecho jpor lo qual fe ofrecían a quentas, poniendo 
en confideracion , qual , y quan diverfo en grandeza , y opu^ 
lencia era el vno del otro Reyno, y moílraron lo que auia gaf-
tado hafta aquel punto. 

Los Inglefes que fe velan neccíTnados a eftar bien vni-
dos con fus vezinos , aíTintieron a la propoficion > y les die
ron quatro miliones de libras para reftaurar los daños pa
decidos, fuera délos cien mil eicudos, pagados a las mili
cias aqaarteladas en Neucaílel , con que fe hallaron íatisfe-
chos de lo que en fu propia venganca , y antojo avian con-

fu-
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fu roído. Eftosfi quchazian burla del Parlamento V logando 
d eftado en que fe veiao. Nombráronlos Parlamentarios 
quacro Comiflarios s para dar á entender al Rey , como poc 
publico férvido del Reyno fe avia determinado , fe juntaf-
fc el Parlamento de tres en tres años , y fuplicavan á fu Ma-
geíhd aprobaíTe efte decreto ; Llego la embaxada muy al 
coraron al Rey , porque era introducir vna refidencia per
petua de fus acciones, y reduzir la mageílad á fervídum-
bre , pues de qualquiera accidente quedava la apelación 
tan próxima a la futura Aílemblca ; "No pudo diíTiriiular 
cfte grave fentimiento; y affi refpondió a los Comiíl'arios. 

'que no era negocio, que podia fin madurezdeterminarft; 
que antes de muchos días baria faber fu refolucicn. Pareció
le al Parlamento , que deíia reípuefta , aunque no era negati
va , íino dilatoria, qaedava ofendido, conque dio á entender» 
que no fe daria paíío en otras materias, fino precedía efta con
firmación } para la qual pondiian mas graves, y cxccucivos re
medios. " 

Veíafe el Rey en cftas angufiias, y delibero por el me
nor de ios males dar fu confentimiento a cíle decreto ,ef-
petando , que paílado efte torbellino Parlamentario , po
dría hallar algún remedio ; y aífi el dia figuiente , adornado 
de fus acoftumbradas infignias , y habito Real, fe prefertó 
en el Parlamento , y dixó : Qiiebicn conocía el caño, qt e a 
íi miímo, y á fus fuceífores hazia , aífintiendo a la junta que 
fe le pedia; pero que era tal el defeo que tenia de larhfacer-
los, y condeícender á las demandas de fus fubdicos , que por 
dar á conocer fu voluntad , venia en ello , y dio orden fe hi-
Zieffe el decreto de la ratifícacionrTuvieron corteíiaCy no fne 
poco) los del Patlamento para darle las gracias 3 pero no por 
eílo cellaron en fus malos intentos Dieron orden , que fe ce-
lebraíTe con grande alegría elle fucefio , como fe hizo con 
muchos fuegos, juzgando 3que eíla trienal convocación era 
quanto en cien años pudieran pedir , v obtener; y efto éralo 
mas de la fatúfacion que podia deíear aquel Parlamento, 
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fi fuera íbla fu mira eñableccr fu poder, y abatir el de eí 
Rey, dexand ole el titulo^y fombra de Reynoí pU'es privado 
de las re ntas, y la autorida d, parece fe cerra va la puerta ai 
mayor deíeo : pero pafíaron aun á tomar mas eruel ven-. 1 
gan^a, que la de h muerte i porque en vn animo enícnado I 
al dominio , privarle d e l y dexarle las exterioridades jes 
mayor rigorj que matarle, ó quitaríele del todo; La muer-1 
te es vn momento breve ^ efto es vna muerte continuaÍ 
aquella libra del dolo^y la an guftia Í¡ eíla la íuílenta , y la I 
eterniza. La pena del daño en la privación d̂ el domimo3nÍ | 
la coíhimbre la diíminuye, ni la acaba, antes cada m o m e n - 1 
to fe multiplica, {iendo el animo atormentado con penas 
mas atroces. Pero como el vicio3y la culpa tienen por in-« 
íeparabie compañero al temor : el Puritano, que intriníe^ 
carnente conoce la perfección del Gatolicifmo, teme íiem-
.pre el que refucíte , y aborrece verle delante de Ci 3 como 
cfpejo en que mira fu deformidad.. De aqui nació ¿ que el 
Parlamento Puritano, cuyo error tenia mas parte eii'-la Ca-̂  
mará Baxa, ü de la Plebe, que en la Altajliizo inftancia á la 
Superior,para que el Rey^y la Reyna liecnciaflen de fu fer-» 
vicio a todos los Católicos, que fe hailavan con oíicio ei> 
Palacio. 

No es diferente la rabia Cal vina, de la del perro y aííi 
juzgo, que fe p-uede,Gou gran propriedad,llamar el Cande 
e l Chriítianifmo , y quien podía dezir , que aquel combite, 
Vemte fmentes ad ctquas-, no es vna tacita contrafena pam 
probar, y de [cubrir al Calvino ?,El buen Medico, para fa-
b e r íí el enfermo eftá rabiofo , le pregunta, fi tiene fed , y 
¡diziendo que fe^braía ,ie haze traer a g u a , íí:la aborrcce,y 
la huye, es claro el achaque : E l aborrecer el Calvino ai 
Católico, cs la verdadera feñal de la rabía y que le defpeda^ 
^a, porque él no defea con anfia a Dios, fínoel dominio del 
muado,-y aíli aborrece al Principe qu ele tiene ftígeto : pe
ro el Católico corre ligero a l agua de ía diviniJad como 
t \ G i ? í ^ á ia fuente, Refpoadio la Reyna^qae dentro de 
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breve tiempo jicencLiru tambicn al Agente del Cardenal 
Barberino ( y tomava eftc termino , porque eíperava las 
rcípueftas délos ibcorros , que le avia embiado a pedir. ) 
Llegó remitida al Conde lloíeti ] que le repreíentó la 
prompeituddel Ponriíke^en íocorrercon mano liberal, y 
piadoía al Rey 3 íiempreque fe declaraflb Católico 3 pues 
con eíle medio fe p'odia Tacar lo neceíTario del Teíorero de 
la Igleíia5quc eftá en el Cadil lo de San Angel 3 vinculado» 
con condició de no poder fervir fino á las neceífidades de 
la Sede Apoftolica3y cncauías de la Fe : y tratandoícde el 
alivio de vn l lcy buelto al gremio de la Iglcíia , le podría 
poner la mano en aquel Erario cerrado, y impenetrable pa*̂  
ra otros deíignios. Que el Pontífice, y la Sede Apoftolica 
no hallava otro medio para poder íbcorrerle con fuma re
levante.. Que el cmbiarlc gente era negocio de largo tiem
po j por la diílanch de lugares : y feria mas fácil con el di* 
nero hallarla fuficiente en el País de Licge , Francia, y 
otros convezinos. E l tratar con Francia , que focorrielTej, 
no era menos difícil., que el obtenerlo, porque eftava quc-i 
xoía de que Inglaterra era el aífilo de los Principes mal 
contentos de aquella Corona : y juntamente de que c| 
Rey de la Gran Bretaña fe avia moiírado demafiado par-« 
cia'l de los Eípañoles?y tenia muy en la memoria los fuceí^ 
ios del Palatino. Y quando todas eftas vivas razones lis* 
diíiuadíeífenjy el aféelo de iafangre atropelíafle con lara^ 
zon de eftado, fedeviaconíiderar, que eílava aquel ReyJ 
no embuelto en vna duríffima guerra con Efpaña, neceiliJ 
tado á mantener exercitos en tantas partes , con vn Rey 
pupilo , cuyos bienes no devian gaílarfe en lo que no fuef-
fe manifíefta vtilidad de la Corona. Que jamas la Sede 
Apoftolica ha dado ayuda á Heregcs, ni á Cifmaticos 5 ni 
era conveniente abrir puerta á tal exemplar y y maspoi: 
vn Reyno donde florecía la libertad de conciencia , y de^ 
pendiente de vn Parlamento : cofas todas que hazian difi^ 
cil5 y aun impoíTible facar dinero de San Angel ? finprece-

der 
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dcrelRcyla declaración de Católico. Proponíale el íimil 
deHenricoQuarto^que con íolala deteítacion déla heregia 
aíTeguró en fus manos el CetrOjy en fus fienes la Corona de 
Francia. Refpondio la Reyna , que fi el Pontífice dctermU 
naííe aíuíHr al Rey en efta vrgencia, luego que fu Mageftad 
mejoraífe fu partido contra los rebeldes , no folo admitiria 
el vfo libre de la Religión Catól ica , fino que abriría las 
puertas de laslgleíias , y daría toda la comodidad poífible 
para exercitar las funciones efpirítuales. Replico el Con. 
de Rofeti, que íi el Rey fe declarava Católico, le proveería 
fu Santidad de buena fuma de dinero,, y podría hazerlo por 
el modo referido: pero entretanto defeava faber, qué fegu-
ridad fe le daría de efeduar lo prometido, y en que fe avia 
de emplear efte dinero^íí en aplacar,© oprimir al Parlamen-^ 
to ; porque fiendo tanta la diferencia de la converíion del 
Rey, ala libertad de conciencia, con ladepreíion, podría ir 
junta la converíion de fu Mageftad Í y que en el aplacar , lo 
«las q fe podía efperar era la líbertad:En el primer cafo fe fo-
correría abundantiífimamente; y en el fegundo, con mucha 
moderación , por la pobreza de la Iglefia , y la coníidera-
cíonde que fediípendia por vn Principe herege , aunque fe 
feguia como acceíforío algún beneficio á la Religión : pero 
en cafo de profeífar el Catolicifmo 3 ceífavan todas las du
das,}' dificultades. 

Reprefentó la Reyna eftas cofas ai marido, y á fus mas 
confidentes Confcjcros: mas como la heregia eílá tenaz^ 
mente aííida á quien la manó en la leche ( de donde con 
propríedad del verbo3 Harere, fe dixo heregia^y tanto mas 
íixamente eílá firme jquanto vá junta con los intereífesde 
eñado , cuya propríedad es efpantarfe de qualquíera íbnv 
bra, no era muy fácil períuadir á vn Rey jque no por zelo 
de Religión, íínopor caftigarfus enemigos, pedia focorro. 
Ate.norizavaleel dudofb íuceílb de la guerra c i v i l , la con
tinuación de la aífiftencia Pontificia ¿ el fer deíprecíadode 
los otros Principes xnfeótos de la heregia > en quien podía 
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íener confianza i y aífifue deliberado refponder al Con-
dc y que era de tanto pcíb la reíblucion de averie el Rey 
de declarar Católico 5 que en el poco tiempo que dava la 
ncceííidad de los focorros, no fe podía determinar i pera 
que qnando el partido Regio fe vieífe fuperior en fuer^as^ 
en fortuna , prometía la Reyna (que era la interlocutora) 
fedaria libertad de conciencia, y adminiftracion del Ca-
tolicifmo: pero qüe aplicarfe aora á eftas platicas, qu ando 

'prevalecían tanto las fuerzas del Parlamento 5 hecho ya de 
tanta autoridad , y en tiempo que todas las leyes del Rey-
no reíiftian á la Religión Catól ica, no era fano con fe jo 
parala feguridad de el Rey Í antes era poner á maniíicfto 
peligro la mifma Religión, y la Monarquía , que y á flu(51:ua-
va. Y en quanto á la pregunta del empleo del dinero 3 el 
mas recóndito defigmo del Rey, era tirar al proprio parti
do , y aífegurar los principales Cabos delExercito, y házer 
Vn cuerpo poderofo de Armada de Irlandefes Católicos, 
y proteftantes aficionados al Rey , con que dar tal calor á 
las tropas Reales, que recobrando fuer^asjfu autoridad pu-
dieífe por lo menos hazer contrapefo á las del Parlamento* 
y los rebeldes: y acreciendo á eftaslas armas auxiliares de 
Olanda , Francia,y Roma, cargar á los Parlamentarios 3 y 
ponerlos en eftado de recibir á fu defpecho leyes de la fo-
berana voluntad Regia : y vna vez oprimidos aííi, efpera-
va la Reyna la fegura libertad de conciencia en Ingla
terra. Continuava íiempre el Conde eftos tratados con 
gran atención, no dexando de traer por lu parte todas las 
razones Ecleíiafticas , y politicas mus eficaces a mover la 
voluntad: y tanto, que fe adelantó á dezirle la Rey na, que 

- concedería el Rey en Irlanda la total libertad de concien-
veía , y en Inglaterra dexaria gozar toda q uíetiid á los Ca
tólicos , y frequentar las Capillas de los Embaxadores, y 

- Miníftros de Principes: y quando fe vieífe ventajólo á los 
Puritanos, y pudieífc contenerlos en la devida obediencia, 

"concederia^quefe abrieífen los Templos en Inglaterra// el 
vio -
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vfo de ía Religión 3 y fu mínifterio ¿ por todos fus Reynosi 
extirpando otra qualquiera^excepta Ja Proteílantcsy- fe con-
tentava de no recebir los focorros Pontificios, haíía aver, 
concedido en Irlanda el vfo libre del Gatolkifmoyy con ef-
ta vltima condición fe dava refpucíla a la pregunta del em
pleo del dinero. 

Entre eftos tratados ,introduxo otro el Conde Rofeti, 
de que paíTaífen á Roma dos Ar^obifpos de Ingíaterra5el de 
Canturberij y que fon los mas relevantes de aque, 
líos Reynos.penfamiento tan grande3 que fi Dios pe-rmitie^ 
rafeefe(5luara3podia efperarfc^que á la converfíon de eftosj 
fe huvicra feguldo la de otros muchos Proteftantes 5 por fer 
tenidos en eftimacion de fabios;porquc comunmente la ple
be .> á cuya capacidad no es dado regiftrar lo profundo de 
las dodrinas EcleíiaíHcas , fe acomoda á aquellos, que juz-
ga por inteligentes en ellas. Pidieron los dos Ar^obifpos ai 
Conde vn entretenimiento de feis mil efcndosal año para 
portarfc con efplendor en Roma^pues dexavan tanto mayo-
res comodidades, y bienes en íu Patria. Parecíales que la 
Corte Romanaabundava degrueííasrentas.y no fabenque 
la Iglcfía es pobre, y fon raras las ocaíionesde grandes-be-l 
neficios,con que fe les dió á entender, que aquella Giuclaíl 
/eratan.acomodada,que moderadamente podrían vivir con 
SÉH y quinientos efeudosal ano, tratandofe bien, fin fer de 
losin£mos Prelados:pcro ellos , que preciavan mas fus mv 
tas, que la falud efpiritual,.nO'ajuflandofe á ellas ofertas, fe 
quedaron éntrelos efeollos de la fluduante Inglaterra^ua-
do podían retrrarfe al puerto deRoma,, mirando defde ella 
k s defdíchas en cabera agena. O quanto engañan las rna-
íerias dehaziendal Bienfe vé,quc es el lazo1 mas indiífoIU' 
ble para las almas necias-. Deña manera, y á no poco a poco, 
fino a gran patfo3fe iban fruflrando'las efperan|:as,queavian 
.cftado tan vivas de la propagación de ki Fe en Inglatera (f 
valga la verdad) pero aunque el Papa huvíera focorridoalj 
JRej^no fíeudo con grande c2iCCÍfo,nq tuviera íido facíldo* 
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Sar h bcregia tan bien arraigada en aquel Rcyno-.fi bien quan-
do la Magcftadtcnia intada la aucoíidad ,no huviera fido d i -
iícil cftablccerla : pcro roco vna vez el freno al rcfpccüj junto 
el Parlamento, y confundidos todos los ordenes de Inglaterra, 
vano era cfpcrar reílaurar la Religión , ílno era con vn pode-
rofo excrcito. 

Hallavafe entre cftasfurias del pueblo, y el Parlamen-i 
o , en Inglaterra la Rcyna Madre, Maria de Mediéis , que 

apartada de la Corte , del hijo , gozava la prefencia dé la 
hija, y clhiertto. Eíla como fenora de alto efpiritu , y gran-
difllmá piedad , hazia la parce de la Religión Católica: y 
fabiendolo el pueblo, amenaco mas de vna vez quemarla 
en fu Palacio, con tanta defatencion, que obligo al Rey á 
ponerle* guarda de Toldados Í con que viendofe impedidos 
deexecutar la colera allí, quifieron quebrarla co la cafa, y 
perfona del Conde Rofeti, que ya fabian de cierto crami-
niftro de la Corte Romana. El pobre feñor viendofe ata-̂  
jado de improvifo, con el peligro tan a ios ojos maivif-
tiendofe, para librarfc de la rabia de aquellosfacinórofos, 
procurava affegurar el alma por la Confcíílon Sacramental, 
con vn Capellán íuyo. La pkbc , que juzgó tenerle ya en 
las manos , empe^ á hazer el cadahalfo para corearle la ca
bera : pero el inflado de los amigos, y avifado de la Rcy^ 
lia , no por huir la palma del martyrio , íino para guardarle 
para el cumplimiento de las comifíiones que tenia de Ro-* 
ma •. y por aumentar fu mérito con la converíionde). Rey , y 
Otros, fe falvo en cafa de la Reyna Madre , donde aun no fe 
abftuvola vivora Puritana de bufearic bien fíete vezes entro 
dia, y noche , paraarraftrarle al; Parlamento : pero eftavacan 
bien guardado , que fueron vanas las diligencias de aquella 
canalla, que teniéndolo todo por licito, no fe avergonzó 
de penetrar el retrete de aquella venerable Mageftad á 
quien avia obedecido vn Reyno de Francia , tenido por inu-
ger vnHenrico el Grande, y venerado por madre vn Luis 
el luílo» 

ú 
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ErGondc por executar aquello para que fe avia guarjil 

dado de ]as manos de la impiedad ̂  nô  teniendo como
didad de hablar en perfona al Rey, gafío las horas de fu 
retiro en vna carta no menos doda , que eloquente., re. 
prefentandole las ocaíiones , que devian moverle k defe* 
char de vna vez los errores de fus mayores , y proprios,y 
con vna generofa refolucion declararíe CaroHeo 3 efpe. 
rando con efía acción infundir valor en tantos fíeles fub̂  
ditos fuyos 5 y aventurarfe á vna gloriora visoria. Embio 
efía carta al Minifíro confidente del Rey , y afedo á nucí, 
tra Tanta Religión. Moílróle en las coías paíTadas 5 y en el 
eípedacuío de las prefentes el grave daño que acarreava 
la heregia, y que la arrogancia Puritana no folo avia obll 
gado al Rey á juntar el Parlamento ^ fino que efta junta k 
avia compuefto de los mas acendrados Puritanos ; Que ef-
te Parlamento no era conforme a las reglas de la cofíura^H 
bre j porque en los antecedentes los Reyes excluían eftc , ó 
aquel fujeto ^ y aora no íe avia obfervado. Enícñole cica» 
mino por donde podia el Rey encaminarfe á la falud } y l iw 
brarfe de las turbaciones en que íe hallava y y en fin aíTegu-
ró 3 que el Pontifice con dinero EGlefiafíicoj con milicias,y 
con intercefílones, amparári'a, y folicitaria favorecieífen t^fB 
dos á vn Principe hecho Católico, y reconciliado á nueílra 
fagrada ley .-pero no ha manifeftado Dios aun fu potcncM 
aaqueiiospueblos rebeldes á la Divinidad , y áJa bAomu 
q.uia terrena % y afíi todos los esfuerzos de la eloquencia, 
que fueron verdaderamente grandes 3, y tantas razones pô  
liticas , y Chríftianas , no bailaron á mover aquel coraron 
vanamente afíido á las débiles efperan^as de mejoraríe, 
manteniendoíe en la heregia, fin conocer que el venenoja-
más fana i y fiempre mata .- con que defenganado el Gonde 
de fu inútil trabajo ^.recibida de Roma licencia de partiríc, 
defprcció á.quien no quería hallar el camino del bien a la 
luz:, que él con; tanta caridad ¿y intrepidez- le avia raoftrá-

^ a d i m d ó q | a e a lumbra^ la&tmkbla&dc vn^cíP;: 
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íiablava á vn Tordo j y quería (como es proverbio antiguo) 
con el agua hazer blanco vu negro, ó líivar vna piedra. Par
tió con íegurldad de aver cumplido á: fatisfacion- deiPohti-
ficcfu miniftcrio , llevando prudentes^ y vigilantes guias, 
dadas del Embaxador de Venecia luán luftiniano, que dif-
ipufo eña partida tan prudentemente 3 que no folo libró al 
Conde del ricfgo., fino' que falto honrado del Rey y y de la 
Reynajconformeal miniílerio que avia exereido , y coma 
:Cava;llero de iluftre fangre(que era) de talento tan grande, 
y de valeroíb coraron , quedando muy en la memoria de 
fus Mageílades, y los Catrolieos defeonfolados de perder 
.tvn padre^y proteflor de tales calidades'. Tuvo el Embaxa^ 
dorpor ello mucha alabanza del Rey,.y aumento con ven-

ítajas él mérito de fu República para con la Sede Aportóla 
ca.Paísó cl Conde á Fiandes, de donde ftíc cmbiado Nuri-
eio extraordinario á Colonia , para las materias de la paz 
vniveríah y al fin reconoGÍdo: de la Igleíia por benemciiroa 
por hombre de gran juyzio, á quien pueden con ícguridaá 
ífíarfe los mayores negocios.. Fue iluiílrado con la Piirpura 
.Yaticana, y declarado^ luego Legado á Latere para las pâ  
zes de Munfter entre los Principes ; y de allí Delegado a! 
fiel Rebaño de Faen^a 5 donde con contirivo cuidado fe 
.mueftra vigilante Paftor. Inglaterra5que sj¡k empe^ava á to-
•^iar forma de dominar por íi , aunque no avia poftvado de! 
.todo- la potencia (alómenos aparente ) del Rey ^ no parece 
.que fehallava bien fegura dé la Fe de Eícocia 3 eoníideran-
dojque la Cafa Eíluarda era Efcocera ^ y que podría bolver 
a introducir al Rey en í i ^ como fácil imprimir, en él fiif vo
luntad y vivificar de nuevo lasantiguas^ enemiítades' de 
aquellos dos ReynosiPenso como poderfe aífegurar ( pof-
.que no' falta va quien con arfe.>ó con verdad fembravaeílo^: 
rezelos) y hizo tentar á.los-Eícocefes' a vna: liga eft:abl:e 3 noc 
de palabraxomo- la pknura^To- regiár-ada en eferito ¿.para 
euyo efecto.dieron-orden-los-Farlamentarios^y' que íe ofre-
cieíien nuevas fumas, de difiero „ fábien.do- 3,qiie eítees e l 

• 
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verdadero Incentivo con que fe dcxa llevar a quaíquíer paií! 
te aquella nación.Manejada<eíla platica de induítrioTosar-
tiííces/e concluyójíiendo los primcrosEfcocefes á pubHcar 
vn Manifícfto , en que fe d i í cu lp a va n de lo que maliciofa-
tnente fe avia dkho.3que ellos no avian correfpondido:bien 
a la caufa común, ó que fe avian moftrado muy tibios. Efta 
publica ateftacion dio motivo al Parlamento para hazer 
íígnifícar á los Comiñarios de Efcocia, que fe avia exami
nado en aquel congreflb | lo mucho que aquellos pueblos 
^avianpadecido i por loqual feavia deliberado darles vna 
fama de millares de libras eíterlincs. Con efte calor fe efe 
bleció firme vnion entre vno, y otro Reyno^regiftrando cu 
cíevito los comunesintereífes.. 

Aflegurados los temores Inglefes, tiraron mas adelante 
!a linca de fu intcnciomhizieron inftancia al Rcy,que liccn.r 
ciaífe la Armada írlandefa, que los Fieles avian juntado de 
ocho mil Catolicos,y abdicaífe de fu férvido a qualquicn 
que profcííaífe la Religión "Romana 5 á la qual aífignaron 
termino de diez leguas, y dentro dellas no pudicííe ningi 
Católico a cercar fe á Londres, de dondefueron todos ban
didos | y defarmados j y defpues publicaron el deftierro del, 
todos los Sacerdotes de todo el Rcyno. Todas cftas injiK 
rias tolerava con paciencia el Rey; pero paífando el Parla
mento á borrar la orden Epifcopal, fe les opuío , diziendo; 
Que él avia convocado el Parlamento para reducir las co-
fas del Reyno al antiguo cftado, de que fe ju^gavan deícai-
das, no para introducir novedadenla RCHCÍOB, en laqua! 
no tenia facultad el Parlamento. No fe atrevió 1 "fta inftan< 
cia tan juña á oponer fe el Parlamento j pero lo que no p 
dia por aboli.cion,penso hazerlo por minoración, valiendo-
fe de los términos de reformación Í afirmando , que la amo 
ridad Epiícopal fe avia adelantado á mas de lo juílo: Eíbi 

fon los términos del Politico , deteílar los excefíbs, 
para empegar la ruina , por la 

templanza. 
€ A -
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C A P I T V L O ' O C T A V O . 

Cklkmmds contra el Rey. Cttd el Parlamento a l Guarda/ellos > y 
prmde a l Iuez^Barclayo¿ Zclos de los Inglefes^ Efcocefes. L t * 
ga (̂ ne intenta artificiosamente el Rey entre los tfiados de Oían-
da3y fus Reinos. Forma Confc'yo de Eflado águfio del Par-
lamento.. Recibe ^ n g r a n donativo.. Cafamiento del Pnmoge, 
nito de Orange con hija del Rey , con poco guflo de todos los Ef la^ 
dos.. Prifionyj acufación de el Virrey de Irlanda. Defiéndele el 
Rey-^aunqne enyano. Aihere, Propojlciones de la Cámara Bax<£ 
cúntra los Obifpos. guitan/e los Tribunales de la Eflreíla y ' ^ l -
ta ComifsLon j y determina/e que los Eclejiafiicos no fe mellen-'-
en materias, del G ^ i e r n o . . 

Ntcs de paíTar adelante en efta narrativa 5 es menes
ter faber otra, ocafion de la defdicha del Rey. feft-

tudiava defde fus primeros anos en Cornelio Tácito ^ cu
yas fentcncias tenia íiempre- en los labios : y entre otras. 
dezia , que qualquiera Principe devia imitar los artificios 
dé Tiberio; y lo que era pcor5regIoriavavíi logra va tal vez: 
alguno dcllos : con que aviendo1 crecido á mas perfeda 
edad , y llegado al dominio, juzgaron todos los íubditos^. 
que confervava aun las miímas máximas j con que no avia, 
acci on füya 3 que no pareciefle mifterioía. Viéndole def-
pues favorecer, los í Católicos con tanto exceíío , creyeron 
que queria con la mano Ecleíiañica Tacar del Reyno aquc-
lia que ellos.llamavan facultad1, y reduciriós a todos deba-
xo de vn dominio, que. ellos exagera van tiránico ^ por lo > 
qualavia mucho tiempo 3 que losde vna , y otra Cámara,, 
como los Sátrapas de] Reyno; pero en particular ios de la 
infcnor3 como compuefta dé ánimos fíeros 3 y amiga de do--
minar, andava mirando con todo deívelo 3 porque medios-
podria quitaríci fikidudá, y al U e y \r autoridad.. Entre* 
-ll'ís ^f^vacionesque hizo^ fue vna, que el Rey era muy/ 

d̂ dQ-> 
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4.ado á los amores de la Reyna, con que le creyeron poco 
hábil para las máximas que deve pr'olcíílir, no folo elTira-< 
no^íinoqualquiera Principejque es tener el animo iexos de 
fas ternuras amorofas ; porque íi lupiter en las Esferas cíU 
conjunto á M.irte.eíH apartado de Venus^y fe puede dezir, 
que la mira de qtiadrado. 

Orando cftuvieron bien afregurados,que el Rey era mas 
venéreo,que jovial^de q dudavan mucho^penfando era arti. 
fício mailoíb,no temieron venirá los lances q hemos dicho; 
y vna vez vencedores en la junta trienal d d ParlamentOj fe 
tuvieron ya por bien firmes en la filia; mas con todo eíTo ja
más fe aíTeguravan de queel Rey no traxeíTe algunas ma
quinas perjudiciales contra eliosjy aífi no fe tenían por fegii; i 
ros del fuceíTo^rnientras podia manejar el Cetro,y refarcir-
fe en la antigua poteftad Regia. Es la induílria neceííaria en 

1̂ que mandajV el que maneja negocios ha de íer artificio* 
íbipero con arcincío tan ocu l^que fea mayor el arte de ef-j 
conder elarte?que el de valerfe de él.Maniíieílo ya eile fün.' 
damento de las turbaciones de Inglaterra.que fue verdade. 
iiíllmo5bolvere á la narrativa de los accidentes. 

Querian los Parlamentarios 5 para llegar al fin de deíe-
char al Rey /hallar ocafíones ; para lo qualcitaron al Guar-
dafeIIos.,que fe avia retirado á Olanda, que comparecieíTe, 
con termino de vn meSjá fer íindicado de fusprocedimic/?" 
tos r pero intrinfecamente era para defeubrir por fu medio 
<Íefedos en el Rey i y juntamente hjzieron prender al Juez 
Barcíayo, para ocultar mejor el verdadero fin que llevavan, 
djziendojque era cómplice efte en las culpas del otro. 

Fue juzgado por vno de los artificios del Rey el fem-
brar zizana entre los Efcocefes ^y Inglefes ; y aííi fe divul
go 3 que aviendo obtenido aquellos quanto avian pedido 
al Rey^eentibiavan yá3y nocuydavan tanto de eílar vni-
dos al Parlamento. De que quexandofe los Inglefes, y dan
do a entender fu fentimicnto,y moftrando quanto dañopo^ 
4tím hazer alas dos naciones) no caminando á paíío igual: 

obli-
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bfeligaron á losEfcocefcs atener eño por a£bo cíemenosva-
ler^ y por ytid proprio vivir vnidos al Paríamentojy afii tra-, 
taren de difculparre con vn publico manifieílo. 

Parecia^q entre eIParlamcnto5y elRey era lacontienda/o-
bre qmen tenia mas mana.-y afíi efte nombro algunosComií-
^irios^para q pudieíTen con los Embaxadóresde Oianda tra
tar vna liga ofeníiva^ defeníiva entre fu Reyno3y los Hila
dos de lasProyincias vnidas(materia en otro tiempo no diííJ 
eil)á íinde divertir elParkmento a tratados eílraños,porque 
fe tempIaíTe en los deíignios internos.La confidencia q aora 
tenia con el de Orange le podia perfuadir á facar las armas 
de fu Reyno aalgüna emprcíía de fuerajcon q fe neceííitava 
elParlamento á acomodarfe con elK.ey,por atender á las nue 
vas ocurrencias.Advertido elRey ^que elParlamento era vna 
indomable fiera;por las arperezas^juzgó/que no feria impoíl 
íible mingarje36 bol ver le menos afp ero, con aquellos agra
dos que eran tan de fu genioyy aífi erigió vn Coníejo deEfta-
do(repudiados los dcmás)de quatro Condes^y tresMilorde5> 
todos dependientes del Parlamento 5 para fanear las foípe-
chasimasla opinión en que le tenian de artificiofoj no dava 
lugar á quitar las íbmbres^aunque fueífe fu proceder mas cía 
ro que el Sol de medió'dia^y quanto mas ü l a m e n t e obrava^ 
mas íbfpcchoío fe hazia.-Gorrerpondip á efea accio con otra 
de vrbanidad, elParIamento3dandoíe á íuMageftad vn fubíi-
dio pecuniario(áyuda de cofta,podemos dezii^ que vnido a 
Jas demás rentaSjValdria feis millones de libras eílcrlines.Ef-
ta fuera vna gran contraminajíídiuviera íabido valeríe delliji 
elRey^porque el dinero le huviera podido dar alguna fuer^a^ 
pero no fe acordó^q el don de los enemigos fe convierte ih -
-.Giímente en engano:por eífo ay tanta fernejan^a entre doní̂ y 
f/o/̂ . Todo engaño político efconde gi-andemente lasfaetasj 
y aífi el dolopone corba ía/, qesforma de íaeta torcida^/ ib1 
•largo lo convierte en otra pierna, formando la y de dolum' 
ffiaz-c d(jnu:y pero la vifta-del pnidente Goníidera l a ^v q tiene 
^sgaravatiUos^vnaal'grincipia^yotro á la'fin.para-moítra^q; 

Ski el̂  
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el don.cs vn engaño de do.s an^tie fo"s,qae ftfau el vno ttó pef 
ca5peíca con el oéro.Penüva también el Parlamento con d h 
retribución o b f e r v á t en el Rey las acciones, y ver qué obrava 
mejorado deriqüezaseDÍximQS,que aviá intentado vna liga 
con Olarida^y fue con ocaíió de las bodas q fe trataran entré 
él primogénito del de Orange , y fu hija mayor la Princefa 
Maria.No cfperava menos ventajas defta vnion el Parlamcn. 
to^peníando vnir fus fuerzas con las OIanderas,pará aííegu^ 
rarfe de los c f t r ange roS i í i empre q elRey empuñaífe lasarmaí 
contra el proprioRcyno,para reducirlo á la ya negada oben 
diencia.ElRty diícurria3q el poder del Principe de Orange 
le ayudarla co dinero,y gente a oprimir al Parlamento.y por 
lo menos en qualquier acotecimiento rcinterpondriá como 
medianeros los Olandefes : y no temia q eftos mirarian mas 
por el b ien comnnjqpor los intereíTcsdel Principe de Oran-
ge . Hilando cada qual con eftas efperan^as, fue el Rey al 
Parlamento , y participándole el caíamiento, procuró mof. 
trar averio hecho por común beneficio 3 trayendo para ello 
algunasra2oncs;y los Parlamentarios femoftraron guílofos 
del efeóto. Pero quan diverfas fean ordinariamente las exc* 
cucíones de los difcurfos5y las razones q fe fabrica el hciii* 
bre ,^ moftró claramente efte matrimoniojfaliendo á difguí 
to del Parlamento, y de los Olandefes, q entraron en rezeló 
de q el de Orange, cuyo alto efpiritu mirava de buena gam 
la Coronaron eíie parentefeo fe fortalecía dcmafíado.Es la 
principal máxima de lasRepublicasIaigualdad3y cn querieli 
dofe alguno apartar della^ó emparentando có Ioscftranos5Ó 
aurorlzandofe demafiado co los proprioSjentra luego en íb£ 
pechas de tirania.Poco guftofo fe moftró tambie en el prind 
pió aun elmifmo novío^porq queriendo llevar con figo a la 
Princefa á Olanda5no lo permitió el Rey^con pretexto de fu 
poca edad,^ aun no llegava á l o s diez años5y era q elRey de-
íengañado de q no íaliá ble íus diícuríos,eíperava co el tié«j 
po poder retinirfe, no queriendo adelantar mas los zelos de 
los Olandefcs^y Inglefcs,q á viios^y á otros los veía mal 
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eisfechos,y menos conteto el Rey de EfpañajCon que en vez 
de adquirir fuer^as^aventurava á perder las adquiridas de 
fus antiguos confidentes^ a aumentar la ira de los proprios 
fubdltos.-Lo mas vivo.y recóndito de la ra^on de eftadorno 
es tan fácil de aícan.9arfe5coiTio mucfios presumen. 

Entre eftas bodas fe mezclaron acerbiíTimos diíguílos pa
ra el Reyiporque los Parlamentarios,no contétos con los q 
le avian dado por todos caminos5qucriédo hazer nueva ex
periencia de íu animo Rea^prendieron a l mayor favorecido 
íuyo3q era el Conde de StraíFord, Virrey de Irlanda, Cava-
llero de gran talento,tenido por parcial de los Católicos, y 
toda el a lma del Rey.Q¿eria el Parlaméto quitarle efte bra-
^o^para debilitarle mas, y hazerle menos apto á las delibe
raciones grádes>y júntamete probar^ e l apoyo del Principe 
de Oráge era coníiderable.Fuero las aeufacíones/q á inftan-
cia tuya. !e:avi>i Rcédado el parlameco antecedéte.-que avia 
introducido \% guerra .entre Eicocia>v Inglaterra^quádo paf. 
so el exercíto a .aquellas fronteras:, que .av ía mantenido los 
intereífes de losCatolicosjy parcicubrrméte^que avia queri
do introducir en Tnglatcn a los diez m i l Irlandefes armados, 
que diximos. Apoyó también eíla perfecucíon el Eícoces^ó 
que el Rey^pucs en femejante conflido no íüpo, 6 noquifo 
tomar otro expedietc que el no dar fu confentimiento para 
la muerte del Códe3defpues de aver por efta caula entrado 
varias vezes en el Parlamcto.El Parlamento^que pronuncia 
va la fentcncia, no podía executarla íin ía fubícripeion del 
Rey(a{íi lo difponiá las leyes)tomó por medio para atemori-
zarle,y mantener la autoridad Parlamentariay hazer vna cí^ 
trecha liga entre todos3con color de confervar ía propia Re-
ligionjque era caíi lo mifmo q el Convenat deEfcocia.DcfH 
ta vnió quedaron excluidos losCatolicos^cofa qfmtío viva
mente el Rey^pero- ni por eíío fe dexo vencer^moftrando en^ 
cfta parte fu grade animo..Movieron los Parlam6tar£os vna 
gran piedra5yviédo determinado el corado deí Rey á ía re-
fiteci^>y que por corifervar fii decoro,podria d'^ríe á penfe^ 
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riilentos que Ies fueíTen dai iofoSifol ic i taron al Infolente p t ó 
blo de Londres^quc á gritos pidieíTe la cxecució del decve-» 
to Parlamentario. Avia íli Mageftad revfado el firmar la fea. 
tcnciajCon pretexto de juramenro^aunquc el Ar^obifpo mu
chas vczes le aíTeguró la nul idad delj pero atemorizado de 
!a conmoción popular , aíü nió en íín. O quanto mas glorio, 
fa le huviera fídoia muerte á m a n o s de ía furia plebeya^que 
ala fentencia de vna junta iniqua, pues por lo menos huvie
ra moílradofu coníbncia i y pudiera Tereque dcfpreciando 
l a vida l-a huviera afíegurado mejor! Murió el Conde, / en 
e l Parlamento t odo temor , conociendo, que avia fuperado 
ía mas ardua dificultad, y dado á conocer a l Rey fu poder. 
Murió e l Conde, y con e l devia morir en el Rey toda^efpe^ 
rá^a de vida,© de recobrarfe en fu antigua poteftadjporquc 
fe veia privado del mayor confidente, y de poder librar al 
mas valido fuyo , antes neceífitado á hazerle morir. Murió 
(digo) el Conde, y fepultóíc con é l toda la M;igeftad Real, 
aunq el verdugo enexecutando el golpe5gritó:Viva el Rey. 
Bien fe v i o quanta tierra,y fuerza ganó e l Parlamento,pues 
mandó luego á la Reyna^y fu ñimilia no falieííen de Palacio 
hafta nuevo orden;y vedó á losOipitanes de la armada ma-
ritimajque no obedecielfen á o t r o , que al Parlamento. Mas 
quien dirá,que quanto mas fe fatigavan en extinguir la Re
gia dignidad, tanto mas moílravan en lo aparente querer/á 
confervar 8 Tomaron vna eftraña refolucion de hazer vna 
forma de juramento , y voto folemne y obligandofe en clá 
mantener la Religión Anglicana,que llamaron Reformada, 
proteílante contra la Pontificia,fuíientar^y defender la per-
fona del Rey , y fu eftado, como la autoridad, y privilegios 
del Parlamento;caftigar los confpiradores contra los puntos 
deíla promeífa,óvoto,y confervar lavnion de los tres Rey-
nos,Inglaterra, Hibernia^Efcocia. Desamanera, quando 
teníanla fegur en alto para troncar el árbol de la autoridad 
Real, y almiímo Rey, oftentavan queretlc defender. Eftos 
fon los ardides mas poderoíbs que hieren donde menos fe 
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^plcnfaíy cílos los engaños que deslambran á la plebe Igno^ 
rante^quitandolcs la luz con el imímo efplendor. Diximos,,, 
que elRef fe avia opuefto á la voluntad de la Cámara infe
rior en la expulíion del Orien Epifcopaljy que en cópenía-
cion della^yá q no pudieron confeguir la abolicionjinrenta-
ron la rcformacion.Hecha jpuesJa protefta3ó jurameto ante, 
cedente^n q fehablava de la Religión reformad ajeniaron 
bolver con eíío á la expulfion de los Obifpos , tomando por 
pretexto la mayor vniformidad alReyno de Efcociaiy tanto 
mas atrevidamente fe aplicaró á efta empreííii5quáto menos 
temían ya ías repuífas del Rcy^mas la Cámara Alta^que co
noció a donde mirava efta perniciofa platica^que era á redil 
cir el Reyno á govierno popular, y conducirla a fervidubre 
de la inferior^hizo grande reíiftencia i y dcfpues de muchas 
controveríiasjmantuvo la autoridad de los Obifpos3confer-
vandolesfu autoridad3y lugar en el Parlamento. Ya que vie
ron fruftrado efte intento los inferiores^ íiguiendo ñépre el 
de aniquilar la poteftad Real3decretaron la abolición de te 
Cámara EftrclIada.Era cfta vna [untado Confejo introduci
do de los Parlamentos antecedentes3donde fe juzga van las 
caufas civilcs5y criminales mas relevantes, y era vn Tribu^ 
nal^que tenia á raya los mas poderofos r y Pafa mortificar z 
los Obifpos5quitaron el Confejo déla Alta Comlfílon 5 que 
como diximosjera vna efpecic delnquiíicion^compuefta de 
perfonas Ecleíiafticas ] para no dexar entrar en el Reyno 
otra Religión 3 que la Anglicana. En tercer lugar fue ref-
tringida la autoridad del Confejo de Eftado , aunque fus 
Confejeros eran dependientes del Parlamentoíy aunque en 
él fe deliberavan antes todas Ia« cofas5aííi del RcynOjComo 
defuera, tocantes alRey, y á la Corona, oy fe determinó, 
que folo íirvieífe para acordar la obfervancia de las leyes, 
y tratar los intereíles con Principes eftrangeros i por mof-
trar con eífo,quc el Rey era executor folamentc de la volun 
tad del Parlamento5y íubordinadoáél , fubditocon losdo»* 
meílícos, y Principe para con los cífranos. Los Confejeros 
que eran entoces,llevaronlomiii mal.Yicdoíc cftrcchadosá 
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jurifdicion tan Iimitada,y conocieron .que ía gente popula^ 
quando fe vé co el mando/e haze inrLifriblc5derconocicnda' 
las leyes de la amiftad^y el refpetojpero íi finalmente el Rey 
padeciaj y fufria, ellos era for^ofo que fe acomodaííen a la 
tolerancia. Fue el qua r to punto , que decretaron también 
en orden á los Ecleíiafticosj que no fe ingirieflen en las ma, 
terias de eftado , tomando por color la piedad de que no fe 
dif traigan de fusproprias obligaciones que fon el cuidado 
de íusígleíias í v en eño verdaderamente no me a t revo á 
culparlos del t odo , por fer precepto de San Pablo: Y eíía es 
la cautela de los malos , que í i e m p r e arriman á fu depravada 
intención alguna fombra de bueno , como lo hazian eífos, 
paliando fu temor en vn zelo hipócrita. Pero la Cámara Al-1 
ta eftuvo confiante, coniervandolos en elPaiiamento > d¡ú 
xando en lo demás desfogará la inferior , cuyo veneno era 
bien conocido contra los Ecleíiafticos, pues de quatro ár̂  
CiculoSjJos dos eran contra los Obifpos. 

C A P I T V L O N O N O . 
Modo para perpetUítr/e el Partamento, tuntas de lot Jlea'/Jlaspml 

defenderfe. Decreta el Parlamento r cjue fe abran todas las car-l 
tas. L a Reyna feJ ínge enferma para faliY del Reyno. RefisleU\ 
d í^er fa í Itez^es el Parlamento. Defarmafe Efcocta3y pide a l Rey) 
fue ^aya á f a Parlamento, Procura Inglaterra^emhara^arlo. V¿ 
el Rey a Ffcocia ^y es recihido con grande aplaufo, Procm l 
Inglaterra ha'zerle malcjuijio con la Efcocia, Difjenfion deki 
dos Cámaras. VO/erfas perfecuciones ^ y artes ufadas contu 
los Católicos. Cautela del Marqués de. H a m i l ton contra elRty* 
L a Reyna Madre de Francia., f i l e de Inglaterra.. Mo'yimienU 
de IdS Católicos de Irlanda. Sofpechas contra el Mmbaxador it 
Efpana. Progrejjas de los Irlandefes.. Buelta. del Rey a Lon< 
dres. Quexa de. la Cámara Baxa en orden a: las acciones delRty, 
JPrifeon^y acufacion del ConfeJJor de la. Reyna:. 

O fue leve tampoco, el decreto, de l Parrameto^conque 
| liaEia perpetua fis autorHad^acotdando^ue no fe pu; 
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fUeííc dííroíver3 hafta fer caftígados todos los culpados del 
Reyno , y reformado del todo el eftado de la Monarquía ; 
condición^ que jamás podía verfe cumplido. EI Reyj que íc 
aplicava poco al remedio de la ruina que fe le preparava, y 
que no fabiá negar cofa alguna , aun á eílo dio fu confénti-
uiiento, y el Parlamento fe lo pago con vna relevante con
tribución de dinero para fuftentar fus tropas, que eran ta-» 
les3 que quitavan toda fofpecha. 

Aunque á tanta infolencia ílaqueo el animo del Rey 3 no 
defeayeron del todo fus parciales, antes continuamente fe 
juntavan en fecreto , bufeando modo de aífiftir á las armas 
Reales , en lance de rompimiento ( como lo juzgavan ne-
ceífario) para reprimir con el hierro tanta temeridad, fofte-
ner la armada de Irlanda , y confervar la autoridad de los 
Obifpos. E l Parlamento , conociendo que avia muchos do 
cfte fentir3 y temiendo las fuer^as3y confejos de fuera, mas 
que la gente baxa del Reyno , mandó , que todas las cartas 
qiie venían fücíTen abiertas,íiendo tan obfervantesjque aun 
no perdonaron las de los Miniftros de los Principes, que 
fuelen refervarfej con que entraron todos en gran rezelo, y 
fentimiento.-Mas como todo el temor del Parlamento prin
cipalmente era de los Principes , miró á aííegurarfe dellos,' 
aunque fueífe faltando á toda razón , y derecho de las gen-
tesj y aun contra fu vti l mefmo pudiera fer, íi la fortuna tan 
ciegamente no fe huviera puefto de fu parteíporque efta er̂ t 
ocafion de concitar contra íi todos los Monarcas, y hazer-
los declarar alo que no penfavamaunlas cartas delRey fue
ron abiertas 3 mas no es maravilla 5 quando irrita van á los 
Principes edrafíos , que injuriaífen al fuyo , contra quien fe 
éndercpven todas las faetas Proteftantes.No tiene crianza 
el plebeyo , ni diferecion la razón de citado. A tantas herH 
das j ya era neccífario empegar áproveer de remedio : Los 
vivos fentimientos de la Reyna no podían reíiftir tanto tro
pel de impertinencias.El tiempo era demanera,cj era menef. 
?ttr3aun de ios mas coníidcntcs^zeiar los difeurfos i el ynico 
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remedio parecían las armas;pero obftava el poco dinero co 
que juntarlas, y era for^ofo bufcarlo fuera del Rcyno } para 
Jiaser con el íueldo Toldados.Tomó la Reyna á fu cargo cft. 
ta intcligenciaipero el partir ñn licencia del Parlamento er̂  
difícil5y para el Rey peligrofor y affi determino fingir vnos 
dolores en el cuerpo^ quando los que padeGla eran en elal^ 
«na. Propufieron los Médicos por fu remedio los baños de 
•Spaha/amofos en aquel tiempo.No era muy diíícultofo fof* 
pechar la verdad^como lo hizo el Parlamcnto3que vsó toda 
cílratagema para defenganaríe3porquc tenían por indubitaN 
ble,que Francia eftava prompta á ayudar con gente, y dine^ 
ro.Efta voz acreditada fue la vltima ruina de la autoridad 
Reah porque aviendo huido quatro criados confidentes de 
Ja Rcyna, y puefto vno eií prlfion, embiaron orden a todos 
los puertos .y playasjque en ninguna pla^a maritima fe obc^ 
decieífe al Rey, fino a folo el Parlamento , y fe guardaífefl 
todos los paíTos con extraordinaria vigilancia.-y comoficnv 
prc el herege pienfa mal dcl Cacolico 5 á cfta novedad fe 
cxafperaron los ánimos Puritanos contra los Católicos, ha* 
riéndoles repetidas viíitas en las- cafas de campo, y la Ciu-
dad^temiendo junta de armás,ó de gente.Máravillofa cofal 
que pocos defvalidos}que en nada obravan^dicíícn que tĉ  
mer a todb vnParlamentOique fe hallava con las fuerzas en 
la mano:Verdadero-ilidÍGÍo3 y efedo de la culpa jhazerios 
ánimos cobaráe^. 

Siempre eítava Inglaterra con miedos,de,que el Efcocés 
íomaífe áfu quenta.la defenfa del Rey;y aífi determinó tra
tar de dcfarmarle, para ver fi lo refiftia, y revfava licenciar 
fus tropas, que en tal cafo , parece que íe confírmava la 
malicia 5 pero la Efcocia defeofa de paz , pobre ^y inhábil 
para íuftentar armas ociofas, fácilmente le. aplicó al mií 
mo didamen j con que deliberó Inglaterra^ que fe quitaí-
fen-lasarmas-de Varvkhj y los confíncs.y convinieron am-
Eos Reynos r,en que ninguno dellos intentaífe guerra con* 
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ál vtio pudieffe el otro violentarle, yXer fu enemigo Í Qae 
fueífen iguales los Efcoceícs en los privilegios déla nave^ 
gacioncon los Inglefes j y eftos les dieíTenlas cantidades 
neceíTarias para defarmaríc. Inftavan, antes de efectuar ef-
te tratado los Efcocefes, al Rey3 que fueíTe á fu Reyno , pa
ta aíííftir en aquel Parlamentoí con que crecían á maravilla 
los zelosen los Ingkfes 3 y apremiavan lo poíTible en la 
exacción del dinerojy al raifmo tiempo iníiftian con el Rey> 
por varios pretextosja que no partieíTc hafta eílar bien ajuL 
tadas las diferencias entre aquellos dos Reyños ; y para dar 
mas tiempo mezclavan otras platicas,pidiendo3que la Rey-
na no innovaíTe cofa alguna , introduciendo Nuncio Apoí^í 
tolico.-No recibicííe Sacerdotes 3 ó ConfeíTores del Reyno¿, 
y fe IkenciaíTen los Capuchinos : y continuando la Reyim 
en fusdcíignios de ir á los baííos, andava el Parlamento aL 
temando rigores, y agaííajos con fu Confeííor Í vnas vezes 
le llama van, otras le defpedian : tretas para inducirle á él á 
temor jy a la Reynaá quietar fe en fu partida ; porque bien 
adivinavan , que con ella fe avia de conturbar el pacifico. 
Imperio en que tan licenciofamente fe avian introducido* 
No dieron de mano por eílb a los penfamientos de aniqui-' 
lar la autoridad Epiícopal, antes le quitaron la diftribucion 
de los beneficios, aplicándola al Rey, que es vna de lasma-« 
ximas Caívinas: renovaron el decreto de la convocación 
trienal del Parlamento,, y embiaron á ratificar lo acordado 
on los Efcocefes Í y hizieron inñancia en la confírmacioíi 

de los decretos de la Reyna Ifabela contra los Catoíicosí 
bocado fiempre indigcílojque traía aflentado en el eftoma-̂  
go el Calvinifmo. 

No contentos \ ni feguros deftos decretos, refolvieroa 
dar claramente á entender a! Rey fus rezólos en eldefeado 
viage de la Reynaíy lo hizieron por vna larga eferirura^do-' 
de moftravan faber, que muchos Católicos atendían á jun
tar oro, y otros avian íalido del Reyno > con c|ue fe empo^ 
brecia de ha2ienda3y gentei ácuya caufg^ei^ mas grave pa-> 
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ra Inglaterra ía partida de laReyna , quanto por decoro dt 
la Corona fe veía neceí í i tadai aíTiftirla con las comodida, 
des^y pompa dignas á vna Rey na fuya Í difícil cofa en tan 
cftragados tiempos como los prefentes: y porquetenianre. 
lacionj que el mal de la Reyna fe originava.deafliccibn de 
a n i m o , fe ofrecían á fatisfaccrla en quanto pudieíle deícar, 
porque íinfal ir del Rey no hallaíTe á fu malJamedicina con
veniente. Si la piel de la zorra no fueíTe. fácil á diftinguirfe 
de la del cordero,dixera yo^ue las zorrerías Calviñas5con 
la piedad q fíngianj diííimulavan el mal que eílavan haziem 
dojdcfautorizavan almarido^trabajavaná los criados,prcn-
dianla en fu palacioj amena^avanle al proprio Confeíforj y 
ofrecíanle confuelo de.animoi mas no por citas exteriorida. 
desdifminuian las perfecuciones contra los, Católicos , an* 
tes cada dia las intcntavan mas fieras. Entre l o s x l e m á s or̂  
denes que diexon3fae3que no fe HevaíTelaCruz al Bautifmo; 
no fe hizieíTe feñal de-revcrecia al Nombre de lEsvSjfueíícnj 
quitadasdeJos Templos hs Imagines de pincel^y efeultura 
de la Virgen Señora nueftra: nofe puficífcn en pie al Evan
g e l i o , y fe mudaífe el lugar de la Comunión de Oriente l \ 
Occidente. Efta era la mas evidente feñal de que iba muy 
al Ocafola ReligionChriítiana , la irreverencia á l E s v Sj 
MA^IA j y al Evangelio: y los pucblos necios no.advertianj 
que eran conducidos á la impiedad ^ en peor eftadb que el 
Hebraifmo5qujC.en-fin honra con luz^y reverencia la ley que 
t i e n e eferita en fus Sinagogas. 

Empego á moverfe algunadifeordiaentre la Cámara Ba-
xa5y Altanen particular fobre la materia de los Obifpos; in
dició manífieílo , que la república popular queriá. apodc-
rarfe de todo e r d o m i n i o . . Confiante el Rey.en ladelibcra-
clonde partir á Efcocia 5,no quifo fafpcnder aunados dias 
fu": jornada. Llevó coníígo al Principe Palatino ., queca 
de quien podia .rezelar íirvleííc las turbaciones-de Ihgla« | 
térra.rTl^ntOípuedé en- c i ' hombre, lo agradable-del Rey-
nari3 que aui i ipaiGoion^ ^éfecha.^. yvvn \ Cetro ahecho-pe. 



de Inglaterra. L 'tk I. 79 
.¿Lî os^ ay quien teme perderlo, y ay quien qulíiera vfurpar-
lo ; pero no cílaya tan derauciado de fu Corona d Reyx 
que no huvieíTe folicitado efte viage 3 para recuperar fu auv 
toridad abatida , y el cafHgo de los Parlamentarios. Fue 
con animo de reconciliarfe por todo camino poíTiblc á 
los Efcocefes ,7 valerfe de fus armas para recuperación 
de lo perdido. Salieron áreccbirle con agafajo ( en lo apa^ 
rente alómenos J y los Soldados abatieron las armas , po-
•niendore las puntas de las efpadas defnudas al pecho 3 fcíiai 
de toda obediencia, y de ofrecer la vida por fu Rey : Y .el 
:mifmo Lesle ( que era de toda fineza ) no omitió mueftra 
ninguna de humildad , y afeólo. Eftas exterioridades conf-
tituyeron al Rey en efperan9a de alguna ventaja y y de re
parar el animo de las paííadas tribulaciones , penfanda 
que avia efeapado de manos de ladrones , quando fe vio 
fuera de Inglaterra. Habló en Parlamento con fu acof-
tumbrada cloquencia, moftrando los fundamentos de fu 
confianza en la Efcocia, y las obligaciones de aquél Rey-
no en amarle, ampararle, y focorrerle. Dixo fer aquella fu 
patria^y origen de fu eñirpe^or ciento y ocho afeé dientes, 
y aver venido folo á quietar todas las diferecias del Rey no, 
en la verdad folo,y no con adorno de palabras. Atendía fc-
riamente a la quietud dé las materias 5 moílrandofe en todo 
cóforme á la Religíó,y voluntad de los Efcocefes, fin faltar 
diaal Par'lamcnto.Defte golpe mortal determináron los In-
glefes curarfe con arte.-y aviédo embiado fus ComiíFarios á 
pagar el dinero concertado quando fe licenciaro las armase 
por medio dellos manifeftaron al Rey el defeo grande de 
verle enlnglaterrai pero fu Mageftad dio a entender, no fer 
poílible hafta aver dado entera perfección a la quietud de 
Efcocia, Perdida la efperanp dc bolverle a tener tan prefto 
en LondreSjy confirmados en el temor de que fe mejorafíe 
con las fuerzas Efcocefas5fe valieron de la maña. Scmbraro 
(como por confídencia) en la Ciudad, q fe trata va de matar 
en el Palacio Real á algunos Grandes del Rey no > ó fucíTe 

que. 
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que lo tuvt) por verdadero ej Marqués de Haiinilton ro qüe 
fe conecrtaííe con los Inglefesifue al Rey , y le dixo lo que 
avia oidojá fin (puede creérfc)de hallan color honeílo para 
retirarfcjy hazcr veriíimil á los démás la íofpecha con fu aij, 
fencia.-y aunque procuró el Rey por todos caminos diíuadir 
le3y quitarle5no bafto para que no falieíTe aquella noche pot 
la Ciudad á hazcr fabidores al Lesle5y otrosiy por la manan 
ra fe retiró ávn Caftillo fuyo, donde empegó á juntar gen; 
te.Sabido eñe movimiento/ue caíí toda la Nobleza á Palan 
cio5y con ella pafsc)Tu Mageftad al! Parlamento, que yá pdí 
la feguridad común avia hecho cerrar las puertas de laCiu-. 
dad. Viendo el Les le tantá géte con el Rey, fari;oalencuei> 
tro.y le dixojque no fefentiria bien de q fu Magie/lad fueí 
fe armado al Parlamento.y el Rey por moílrar fu íínceridad, 
licenció el acompañamiétoj y entrando/e dolió gravemerii 
te déla ingratitud del Hamilton,y le acusó de promovedor 
de las turbaciones de aquel Reyno, maquinador de la pre.| 
fente falfedad^y hizo iftácia fueífe llamadoiy en cafo deino 
bediécia^bádidojcomo turbador de la publica quietud5trai'. 
dor al Rey^y al R cyno.El Hamiltó.que vio defeübiertos fus 
engaños^y conocía la facüidad del Rey^io perdió punto de 
aniino,y huraillandoíele3.hizo tanto^que aplacó fu enojo, y 
obtuvo falvo codudo,con que bolvió á la Corte,donde ar-
tiíiciofiméte hizo imputar la mifma culpa 1 algunos Cava^ 
lleros^q brevemente fueron dados por libres della.No paró 
^quijporque los enemigos del Rey le difamaron por verda*-
dero maquinadorcontra la vida de loŝ  mas principales de 
aquel Reyno^y délos Diputados ínglelés5para haberle mas 
©dioíb a Inglaterra. Eíerivió el Marqués al Pim, que aflif'-
tia en la Cámara Baxa, y era el mas- deícarado enemigo de 
la autoridad Real.,, dándole parre .de los deíigriios.referii. 
dos en la. muerte de los Nobles , y aífcgUTando, que la 
duÍLriaerad'el Rey pero-en Efcoda brevemente, fe. deíeti-
hmhtm malfgiiidad, ó por lo. menosilo-vano^de fusTofpe-
cMs^o^afíbnad'axde fe grogria condencia q^ufeldela 
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ambición de ver excluido1 al Rey 3 y quedar ( ya que era de 
los mas principales )1 eí primero enEfcocia. Las quimeras 
de la ambición dan cuerpo aun á loárapoííible i y mas íi fe 
fundan en la ruina de vn dergraciado.Dizen.que en vn com. 
birc de muchos Nobles 3 dixo vno deilos, q-ue era meneftec 
aíTegurarfe de ía perfona del Marqués 5 como traidor ai 
Ref. Rara vez miente el vino 3 y quizá fabia con fundamen-
ro lo que referia i pero quien le traxo á la boca el feereto* 
le impidió el acabar de explieatle.Lo cierto es,qLre el Mar
qués era muy continuo con los ComiíTarios Inglefes-. H i -
zofe proceííb íbbre lo referido y j viendo la excepción tari 
mani í ie íh/e quietó todo,y el Rey avia mucho que lo eftava^ 
y períüadido áque tenia de fu mano.mas que nunca^Ios án i 
mos del Parlamento de Efcocia^eon la co-nfían^a q, avia he
cho delíos^y con aver aífentido á quanto avian pedido3deí^ 
pojandorc (no Con violencia 5 como en Inglaterra , finó 
lo á ruegos ) de toda fu autoridad ; Mas quando quilo apu
rarlo qiue para fus particulares fínes ücnia en el Reyno;h:ilIó' 
lEri-ellos lo mffmojquc en los Inglefcs,y fe deíéngaño.q-'uan 
poco pefa para con el pueblo el honorjrfe atravieífa el pro-
prio interés. Era nudo muy ciego el que ligava á Eícocia á y 
á Inglaterra , y ninguno de Ios-dos Reynos podía coníbrvar 
las prcrogativas grangeadas entre eftas turbaGiones , íín la 
vnion.Avian tomado los íubditos el güilo demaííadamente 
a l dominio 5 y al d-efpojo de la autoridad Real-, de que efta-
van ya veíHdos i con que el Rey reconoció quan vanamente' 
cfpera y quien defpojado de fus enemigos^ pienfa recobrar 
lo perdido.-y viendofe^rio menos-de las fegundas5que de lasl 
primeras efperan^as burlado^ y difguftado defte Paríamen-
to3 aplicó el animo á la buclta de Londres, no por eílar me--
}orríinopor alexarfede los-vltimosdeftriridores de fus pre-
rogutivaSi No avia bien llegado á Inglaterra 3 quando ferha^ 
lioen nuevas>anguftias5originandoíc diícordias con elPail 'a. 
mentOyacer-ea de losOiclales dcEíhdbfpcro cfta adelas 
topoco laiÜIemblea.j.coíicentaíidofe coírq-.elRey nomb-raife 
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algunos rugetosvy la junta.confínnaííevno de íospropueflos. 

Era (c orno diximos) el Pirn3vno de los mas fieros Punta, 
nos, que en aquel tiempo avia en Londres i mira va fíempre 
de mal ojo a los Católicos, y hallo vna rara eñratagema pâ  
ra trabajarlos mas : Hilando á la Puerta del Parlamento, 1c 
fue dada vna carta^ avifandole^ue el , y toda la raza Purita. 
«acorrían grave peligro de muerte , con que el Parlamén. 
to determinÓ3C|ue rígidamente fe inquirieíTe^y fueífenmaL 
tratados los Católicos ; y aílígno por tutor del Pri«cipe al 
Marqués dcH.isfort , encargándole no dexaíle llegar á fu 
Alteza ningún Católico , ni aun la mifma madre le hablaíTe 
íin fu afliilencia , efperando con efto aíTeguradcen el Puri-* 
tanifmo , fegun la íentencia de Horacio : 

Quo femel tmlata recens feryahit odorem 
tefid dtu>. 

Deípechada la Reyna Madre de Francia de las tiranías vfa^ 
das con la hija, y el yerno, determinó bolverfc á Germania, 
aviendo acordado con Francia quedarfe en Colonia. No 
bañavan las turbaciones de Inglaterra , y Efcocia , y entró 
la Irlanda, tercera Corona de la Gran Bretaña, en la Scena, 
á repreíentar fu papel trágico. Canfados la mayor parte de 
aquellos pueblos de laTobcrvia Puritana>y conociendo,quc 
ibíicgados los dos Parlamentos, querrían violentarlos tam-
bien á ellos al Calvinifmo, determinaron adelantarre,y oCii* 
par la fortaleza de Dublino.La mayor parte de los Irlanda 
íes fon Catól icos , y entre ellos es Gafa princípaliíííma la 
de Oneí/amofa por los fugetos Militares,que los ha tenido 
iníignes.Viendofe íin Virrey, que (como dixiraosjfue dego-» 
Hado, y íin fuceííor en el ©íicio , los de la Cafa de Onel ,y 
otros muchos confpiraro I tomar clCaftilIodeDublino^y los 
AlmagaccncsReales,paírando á cuchillo todos losProteflin 
tes I íglefcsrPero como las conjuraciones ordinariamente 
le malogran por falta de fé,adoleció ella del mifmo achaque. 
Los íuíHciarios, que fon vn cuerpo de Senado, que govkr-
na eu aufencia del Vir rey , avifados en tiempo de la maqui

na 



de Inglaterra. Lth. J, 8̂  
na prevenida , huvierona las mañosa algunos de los conte
nidos en ella , y con públicos pregones ofrecieron perdón 
á quien acufaíTe los demás confpirados. Echaron fuera de 
la Ciudad á los que avia poco que vivían en ella , y dieron 
parce de todo al Parlamento de Inglaterra ; que armando 
iu^go , hizo marchar ía b'uelta de Irlanda el mayor golpe 
de gente que pudo, y remunero al primer defeubridor de la 
conjuración. Corrió voz ,jque avia intervenido en efte mo
vimiento el Embaxador del Rey Católico , y colegiafe de 
fer toda fu familia Irían iefa , y aver íido fíempre los de 
Oiiel devotiífimos de la Caía de Auftria. Y avivó eítos irp 
dicios 3 el que algunos Regimientos, que con dinero de Ef-
paña fe levantavan en aquella lila , promptamente fe mo
vieron en favor de los íublevados. No podía dexar de mez-
claríe en eílas foípechas el Rey : y aífi traxeron á la me-» 
moría, que quando eítuvo el Rey en Eícocia, pidió á aquel 
Parlamento /aunque inf-uduoíamente ^ dexaífe hazer leva 
en Irlanda deíeis mil infantes para férvido de Eípana, que 
defpucs fe avian reducido átres . Deziun también , que el-
deíi^nio era armar buen nervio de gente con el pretexto 
referido. LosEícoceíes , que no queriyn hazeríe íofpecho-
fos de rencrpsrte en eílos rumores y embiaron luego á cum
plir con Inglaterra , y á ofrecer todas fus fuerzas i para re^ 
ducir á obediencia a los Hibernefes , íiendo efta oferta 
agradecida con grande aplaufo del Parlamento Inglés. 
No dormLm los L landefes , que por naturaleza fon buenos 
Toldados; ántesbien empegaron á ocuparpueílosaprospa
ra mantenerfe^y poder continuar la fublevaclon^aumentan
do cada día fus tropas : Y para juftif car en el mundo fu ac
ción , publicaron vn Manifíefto en forma de memorial para 
el Rey^en que dezianno querer otrovfo.queel de las ígle-
íías Romana , y Angíicana . excluido fíempre el Calvinif ' 
mo : Que dexaííen á los Obifpos, y Sacerdotes fus antiguas 
renta* 3 y á los Protefíantesfaculradj y hazienda , para pro» 
veerfe de Miniílros de fu feóta rQne los goviernos genera 
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mente deIReyiio5y particular deCaíHHos5yCÍLtdaí!es3nopu] 
dieííen fer dados aVirrey,niá otro que no fueíTe CatolicOjó 
Hibernes, pero fubordinadoá la Regia autoridad.Que fueA 
fen reftituidos á los íubditos Católicos ^ ó á fus herederos, 
los bienes quitados en tiempo de la Reyna lfabela,ó alome, 
nos fu precio. No fe pudieíle hazer Colonia de Inglefes, 6 
Efcoceíes cnHibernia, linoacucíren verdaderos Católicos, 
ó moderados Proteíiantcs.no CalvinoSjó Puritanos.Sc con-
tinuaíTe el comercio de los habitadores de Hibcrnia con In
glaterra , Efcocia y otros. Finalmente no eftar fujetosá otro 
q alRey,y á vn ParIaraento,y Confejo de Eftado de Irlanda, 
ofreciendofe a preftar qualquiera juramento de fidelidad, 
aprobado deTheoIogos3y del Pontiíicc,declarandofe leales 
íubditos del Rey Carlos,expueftos á perder vidas^y hazien-» 
das en defenfa de fu autoridad^eteí iandola máxima erró
nea,de q losParlamentos fon fobre elRcy,y alíegurando^que 
losReyes fon dueños de losParlamentos,fiendo lo contrario 
opuefto á fu primitiva inftitucio^q no les da mas fac ultad, 
que de aconfejar5proponer5y tener por bueno todo lo q dióta 
el foberano Principe, obligando fus perfonas , y bienes por 
excluir aquella reprobada (entencia.: Nolumus h m c regnare 
fuperms, y por reíiílir á qualquiera deíignio opueílo al Rey, 
o á fu Monárquica autoridad^y prometían deponer las armas 
luego que el Rey dieífe palabra deaífentir a eftas demandas. 

Pidieron, fuera deíto, á los Parlamentos de Inglaterra ,y 
Efcocia,q fuParlaraentotuvieífe facultadabfoluta indepen--
diente de Inglaterra,y pudieflen gozar libertad de concien-
claapero los Inglefes dieró la refpuefta con las armasjembian 
do al Conde de Liceíitrccon tres mil y quinientos cavallos. 

Defvelavanfe fíempre los Puritanos de Londres en ofen
der, por qualquiera minima ocaíionj á los Católicos Í y 
affi con la novedad de Irlanda los defarmaron del todo , y 
los difamaron, de que avian determinado matar á los Purn 
taños, y llevado para ello armas ocultas al Parlamento^con 
que tábien Ies prohibieron la entrada en clamas la verdad era 
q temianno fe fublevaflen con el calor,y exépío de Irlanda. 

En-
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Entro el Rey en Londres de buelta de Efcocla ,7 fue de 

aquel pueblo aclamado 5 y vifto de muy buena gana. Eftra-
Éd ammal es-Ia pkbe, k m firmeza enla voluntad : efte es 
aquel Rey , a quien pocos meíes antes aniena^aván , íi no-
confcntia en la muerte dieí Virrey de Irlanda, y aora fe ale.̂  
gra con fu venida : Efte es aquel pueblo , que fomenta los 
Farlamentarios contra aquel [ley , que oy adora 3 y fe ale-» 
gra con fu viña. Que bien dixo, el que llamo a la plebe Ga-^ 
malcon humano 1 En el primer congreílb que tuvo el Rey 
con el Parlamento, por prologo de lo demás que q.ueria-
dczir , expufo lo nnicho quc fe avia fatigado por acomodar 
las diferencias de Efcocia ? ofreciendo hazer lo miímo ea 
Inglaterra. Pafso defpues 3 dolerfe de muchasco ías que ha-
llava innovadas en íl¡ aufencia ¿ de las qualés era vna , ver 
corapañias armadas de guarda en las puertas del Pariamen^ 
£0 £ de quien fu Mageítad-era la mayor defenfa, p tx% 

: Calló: mode flamen te la verdadera ocafion deíle fenti--
miento i no porque ignoraííe , que lasnuevasr guardias íbrt 
argumento ,,y principio de-tira.nia.-y fuera deílo davañ á eii-
íeñder en la pcaíion prefente que ya la autoridad Real no? 
vivía en PaIaeiorporque fe avia mudado al Paflamentó.Ef' 
ta quexa, á que no podían íatisfacer,ni füplicar fe les permi--
tieííc , por fer acción á todos vifos fobervia^ y ternerariay 
defigradó de manera al Parlamento , que por defpicarfe de 
ella 5 con vna indireólavengan^a fe atrevieron los de la Cá
mara Inferior á prefentar al Rey vn refumen de todos1 los-
que juzgavan por abufos cometidos defde que-empefo 
reynar j que fue como amenacafle con-vn proceíib de Wíd-
nhus 3 yjtd ; y algunos delloí , poderofos con el pueblo,, 
empegaron mover .platicas, y momiuraciones)contra- cf 
Rey y amenazando;tumulí/os. Qnjen vio Cetro masagltado^ 
de; viliííimosvientos ? Otro generofo corácea- huvicía d'íL-
eho: del ju (lamen te r 

Cetro impotente .,y ^ergonvofo imperio r 
- l . í Síes dudo Cón-'tktl ley, yp no le quietó 
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K o tiene fía ía linea de el vengativo , y mas del C a l v k l t 
ta. Avian los Parlamentarios heeho prender al Padre Fe* 
l i p e , ConfeíTor de la Reyna > con otros quatro criados 
fuyos. De aquella, digo ,1 quien con publicas e íc r i t ih 
ras moílraron querían coníblar. Muchos fueron los capi> 
tulos de fuacufadoñ, pero todos conGernientes á aver itv 
troducido correípondencia de Roma en la familia dch 
Reyna 5 y dadole á fu Mageílad varios Sacerdotes , embia^ 
dos del Papa por criados cerca de fu perrona,y aver procu. 
radolntroducir en el animo del Principe la doiStrina Papal) 
o Católica. Fenecido el cargo^ fue traído ante el Parlamen
to 3 para conteflarle la lite criminal, y preguntarle íbbrc 
los doze puntos de fus impueftas culpas. Querían empe» 
r̂ar , tomándole juramento de refponder clara , y abierta, 

mente 5 fin c o l u í l o n á los in te r roga tor ios Í y aífi le hizieronj 
traer vn t ras lado del teftameoto nuevo , para que fobre el 
juraífe dczir la verdad. No quifo alegar la incompetencia 
de Tuezes , á quien no devia preftar juramento , fino valió-
fe de la calidad de la eferitura prefentada , diziendo , que 
aquel era vn texto viciado , y no autentico , con quend 
quería cometer el error de aprobarle 3 jurando por c\. Eñe 
golpe no previílo del Parlamento, los pufo en tanta con-
fu fio n , que.no fupleron hallarle fácil expediente Í porque 
íi traían vno verdadero, y autentico de la Biblia, 1c venían' 
ellos á aprobar,y reprobar el fuyo ; y el tomarle por fuerp' 
juramento,,era hazerle invalido^y mas fobre vn texto repro-
bado , con que no hallaron otro temperamento, que bol-
verle á embiar á la cárcel déla torre. Efta fue la vltima ac

ción en materia de las diífenfiones civiles de Inglaterra 
que f u c e d i ó en el fin del ano 1 c o n que pondré-' 

mos fin á efte primero libro^ que fervirá de in
troducción á los funeílos fuceífos 

del íiguiente. 
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L I B R O S E G V N D O . 
C A P I T V L O P R I M E R O . 

Ootjion del mo'y¿miento de Irlanda. Demandas que h i ^ a l Rey^ 
y fuccjfosmdítans que tuyo. Valefe el Parlamento de los Ef* 
cofes contra Irlanda j aunque f i n fruto, Renueva el Rey los 
ediftos de lfaheU,y Henrico OftaltOy contratos Católicos, Con-

, dena el Parlamento a muerte fíete Religwfos* Muda el Rey el 
Tenientedc la Torre de: Londres. L a Cámara Baxa á r m a l o s 
^Aprendices contra f i Mageftad. Entra el Rey en la Cámara 
Baxa áprender alrunos fedmofos ^y no los halla, Vrafiguefe e l 
alboroto de la p 'ehe. Huye el Rey defpre~)>enid&. Manda que le 
figan fus Mimflms3nQ le. obedecen* 

E referido fucintamentcei movimientoác 
los Irlandefes 9 porque no es mi animodi-
latarmeen dercripcíones Militares, fina 
moftrar en eíta Hiííoría los daños que na
cen de la imprudencia de q*uien govierna, 
ü de los impenfados; accidentes de la for
tuna 3y el bien que produce vn bué con Te

jo; porque es verdaderiííimala fentenda 3 que dize: Es feliz 
el que aprende á coila agena, y en ninguna parte puédelo-
grarfe mejor efte precepto, que en la Hiiloria.. Movieronfe, 
pues, los Irlandefes en los vltimosmefes de laña 164.1. por 
la RdigÍon(como diximos)íiendo la mayor parte Católicos, 
viendofe rodeados de las aíTechancas Galvinas > y por na 
querer vivir fugetos a vn Parlamento rebelde á fu Rey y de 
quien podían, con no pequeño fundamenta, colegir ven-

F 4 drian 
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d m n deípties á fer fubdiros , cayendo en el dominio popi¿¡ 
lar 5 que es el peor de todos : y finalmente, porque entre 
tantas turbaciones podían erperar, libertándole de la tira
nía de muchos, fervir á vno, que fino Católico , era por lo 
menos marido de Reyna Católica 3 y no del todo enemigo 
de la Igíeíia Romana. Vnidas3 pues, á vn mifino tiempo ci
tas tres caufas, no es mucho , que empunáfle Hibernia ksi 
armas, por mantener fu Religión, fu Rey, y por no eftar fu. 
geta á vn pueblo dividido, y a vna República popular. Y 
porque los males rara vez dexan de traer muy hondas laí 
rayzes jes mcnefter advertir 5 que ya el año antecedente 
avian dado Teñas de la conmoción j embiando Comiííariosr 
á Londres á íuplicar al Rey les concedieíTe el vfo libre dcj 
la Religión Católica 3 .ó alómenos de la ProteftantCj íin cí 
trecharlos al Calvinifmo. Qi¿e les fucííen quitadas las im.l 
poíiciones, y cargas no aprobadas deproprio Parlamento^ 
y fe les concedicíTen algunos nuevos privilegios > deman. 
das todas , que fueron negadas, porque moílravan querer 
declararle Reyno aparte 3 y no miembro fubordinado a 
Inglaterra i bien que fubdito de el mifmo Rey de la Gran 
Bretaña j cuyas dos Cámaras querían tratarle como vafan 
lio dependiente en todo de la fuperioridad Inglefa. Eíh 
negativa engendro en fus pechos vn incendio 3 que al íín 
vino a prorumpir en la junta de diez y ocho mil Soldados, 
á dirección de el Cavallero Feliz Onel 5 y de el hermano 
de el Conde de Antim , Católicos ^ que tomaron algunos 
Lugares fuertes de la parte de Tramontana , haziendo pie
zas á los Proteílantes que quifieron oponerfeles. No tarda^ 
ron mucho en íalirles al encuentro íiete mil hombres con 
tituio de Regios, pero fueron rotos ^ y deshechos 3 falvan. 
dofe las vltimas reliquias en vna p lap 3 llamada Cotegfar 
qucs^ fuerte, pero mas coníiderable por la vezíndad de los 
focorros de Efcocia 3 fáciles por hallarfe los de la Isla íin 
Armada marítima con que impedirlos. E l Confejo pri
vado de Irlanda, que fe componía todo de Púntanos, a cí; 
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íetnovimiento junto otros dos mil hombres , y fortificó 
áTredac , donde los pufo á orden de el Milord Meroe, 
tambiénProteftante ^ pero valió poco la prevención , por-* 
que los Católicos eftrecharon tanto la p l a p , que quitada 
el comboy 5 y rotas algunas tropas, que intentaron el ío-
corro /brevemente huvieron de rendirfe los dcfenfores. Ef-
ta facción fue de perjuizio á la P l a p de Dublino 5, Metro-
poli delRcyno , dentro de la qual tenían correrpondencia, 
con efpcran^a de tomar (como diximos ) porinterprefa el 
CaíHMo i pero defcubierto el tratado 5 prefos, y condena
dos á muerte algunos cómplices 3 perdió el exercito Cato^ 
lico la toma de aquella P l a p \ que huviera fido de gran 
confequencia , viendofe fin fuerzas para tomarla por aífe-
d i o , por cftarbien guarnecida de los Proteftantes , que 
avian puefto en ella el numero de gente poííible, no defpre-» 
ciando el dominio de la campaña , con que tenían como af. 
fegurada la Ciudad i aumentaron el exercito haíla treinta 
mil hombres 3Íin los prefídiosde las Placas adquiridas^ nu
mero verdaderamente proporcionado a la empreíTa .* Pero 
fin artillería j y con pocas armas de fuego ; qué facción po
dían efperar ? Fiaron demaííado en la muchedumbre 5 y pu-
íicron el affedio , pero vieronfe obligados á vna vergon^o-
ía retirada 3 con perdida de mucha gente, en acción que 
defdefu principio la hazian impoííible la falta de armas, 
y la poca experiencia de los foldados. Llegó , mientras du-
rava el íítio , el aviíb del al Parlamento de Londres , que 
renovando las dudas 3 y ios temores, fe certificó en ellos 
tanto mas 3 quando dadas las patentes s y dinero para ha-
zer levas á los Comiílarios, hallaron en los fubditos gran 
reííftcncia á armarfe para negocio tan importante. E l ía-
car con violencia gente, no era medio, porque el folda-
do forjado, es mas perniciofo , que vtil : y añi determi
naron por vltimo , rogará los EícoceíesarmníTen cinco mil 
hombres para focorrer Pla^a tan coníiderable, y llamándo
los ai Parlamento 3 les ofrecieron lo neceííario de armas, y 

mu-
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¿lunícíones ] aceptaron la empreíTa 3 prometienáo no foíti 
cinco, fino diez mil íbldados, dízicndo, que a tanto nume, I 
ro de Irlandefes 3 aunque deílirmados, no fe le podía opo. 
ner menor reíifténcia i pero pedían > que los Cabos 3y Oíí, 
cíales no eftuvicífen íugetos al General de Inglaterra , que 
allá mandava. Lo fegundo , que las tropas fe huvieíTcn de 
confervar enteras i íin repartirre en placas, y campana.. Lo 
tercero, que para fa primera paga fe íes díeíTen luego trein
ta mil libraseííerlines ; y vltimamente 5 fe le aílignaíTen a 
Efcocía los bienes de los rublevados^que bdnqiiiiftaCeri. Ef;| 
tas demandas , y en particular la fegunda „ puíicron en al 
gunaduda á los Ingleies ^ temiendo que pudieíTen vniríei 
los rebeldes ; ó en debelándolos hazerfe dueños de aquel! 
Reyna ,y incorporarle en la Efcocía. Fue la prevención 
de la Cámara A!ta, que cria va cfpiritus mas políticos , que 
la Inferior íblo tenia promptitud inclinada aímaLQucrian 
aquellos 3 que ei ExercítoEícocés obcdecieíTe al General 
Inglés , y juntamente tuvíefle de contrapefo otros ocho 
mil Toldados de Inglaterrá : y porque eíía materia era di. 
ñcll deajuftar, determinaron 3 mientras fe difeurria , cm-
biar algiinos Comiífarios á los fublcvados, que con pre* 
texto de mediar , efpiaífen fus mas ocultos defignios, y m 
vefíigaffen de donde eran fomentados. Fueron a y fin mú 
cho dcfveío reconocieron ; que lo mas topava en matems 
Fcíefiafticas , no queriendo al Caiviniímo , y deíterrando 
lo para fíemprede Hibernia i y en fuma, todoíu intento era 
lo que hemos referido del Manifíeíro ty la mas viva de
manda para Inglaterra era la de no querer reconocer al Par. 
lamento > fino vivir como la Eícocia 5 Rey no independenr 
te^ fino es del Rey. 

Efta fue fa ocafion de toda diícordia > y el pretexto dt 
toda enemiftad: i proteftandp los fubíevados, no dexar ja
mas las armas hafta ía determinación defíos artículos, y 
en ellos morir j, o vencer. Y para queá losComiífanosíé 
les dicife íQas cutero crédito 3 Ies fue entregada vna carta, 

que 1 
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^ueeoñtcnla lomifmojpero con cílilo dcmsaíiado licern 
ciofo para hablar con vn Rey. Hizo luego fu M igcftad ém-
tifícar á los Parlamentarios aufentes , que bolvieíTen para 
cfta conferencia eftava pcrfuadido > que eran parciales 
yos quantos falcavan > y por tener mas votos, hizo llamar
los ; y por moftrarfc Rey, mas que nunca, publico vn cdido, 

1 renovando los de la Reyna l í a b e k , en lo tocante á la ígle-
íia Anglicana ?, mandando obfervar la Liturgia, con que tá
citamente fe excluía la Seta Puritana. Efta bien penfada 
deliberación , como fundada fobre leyes vniverfales , y an
tiguas de el Reyno , no podia fer condenada de alguno ] íi 
bien era acerbamente fentida de los Puritanos, verdade
ros enemigos de qualquiera otra Seta ; y coneíío también 
ceífavan los mandatos de la Cruz , del fanto nombre de 
svs,y de la Virgen SantiíTima nueftra Sefíora 3 que arriba d i -
ximos. Avia muchos mefes, que eftavan en prifion fíete Re-
ligiofos Sacerdotes , á quien el Parlamento en vengen^a 
ée lo ToferidOjCondeno á muerte-. Acudió al remedio el Em-
baxador de Francia , y refpondióle el Rey , no podia con-
ccderfelos, fin conferirlo con elParlamento, con quien el 
Embaxador también interpufo fu autoridad ; y confulta-
das , determinaron las dos Cámaras juntas fatisfacerlc en 
¡a demanda. Supo el Rey, antes de falir^ efta declaración , y 
por oftentar íu-autoridad, mando á los Miniftros de juíH-
cia fufpendieiTen la execucion de la fentenda. Sentióío 
vivamente el Parlamento ¿ con que el artificio de el Rey 
ocaíionó la muerre de dos de aquellos R.eligiofos, porque 
el Parlamento eftuvo conftante en fu determinación y pa
ra masofenfa delRey / divulgó la Cámara Baxa , que ellos 
hazian los ediftos , y fufpendian los efeólos, Indignaronfe 
los ánimos de vna , y otra p a r t e y empegaron á darfe á la 
Eílampa agrios papeles, no coníidcrando el Rey quan per
judicial es á vn Principe llegar á la pluma con fus fubcli-
tos^ y fubditos poderofos, citando fu Mageftad tan defva-

i l ido, fuera de que no parecía tiempo de fentirfe en mare-
rias 
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rías leves, eñando tan vivo el negocio de Irlanda 3 para H 
qual entrando en elParlamento/e quexó de que laCaraara 
Baxa intentaíTe negarle la autoridad de poder forjar los 
fubditos á fervirle en ocaíiones de guerra r aunque efte fen-i 
timientofüe dado por la de Irlanda, moílrava el animo de 
querer empuñar las armas contra los deíbbedientes , y fien-
dolo los miímos áquien el Rey dava la quexa , no parece 
que fe acomodó bien a la razón de eftado y diíUmulo quc 
profcííava ., y al arte que deve tenerfe con los hombres ba-
xos , quando fe hallan fuperiores en fuerzas.La Cámara Bâ  
xa 3 como vivora pifada .exclamó en la Alta contra el Rey, 
diziendo i que eftos eran proprios términos de quien queru 
hollar la publica libertad, y que devia amoneftaríele en lo 
porvenir , íe abftuvieíTefu Mageítad de íemejantes propch 
íiciones y y penfamientos. No pudo fuírir el Rey efta pro-
pnefta , y reí pon dió con palabras graves , y mageíhioías \ 
Que no entendía quitar á nadie fus derechos y pero no quê  
tia 3. que fe entrometidícn en las prCjrogativas que le con-
cedían las leyes fuada.mentale.s. deja Patria ;. Que fe acor-' 
daííen eran vaííallos,, y él Rey, y no excedicííen la facultad 
de Parlamento, que él no-pondria pie futra-de ios limites 
4e Principe j pero dentro^ delios ílibria h^zerre obedecer, 
couaqueila autoridad que íe a-via dado D i o s y él ReynOj 
fobre la qual no;' tenían eilbs jurirdicion alg.una.Que el acrc. 
yirmento de la Cámara Baxa avia nacido de fu demaííadá. 
apacibiiidad vfada.cpn^ aiairno grande^por ver E vencia con. 
efto los eftraños naturales de aquella junta 5 pero1 defenga^ 
fiado.yide que fe perclia tiempo,y t-rabeijo^no era razón dií-
í imulai^mas.Dada eíl-a refpueíhi,quilo hazer .demonpación ' 
de fu poder, pero era tardeiporque el mal que íe ha-áumen-
íado con los Lenitivos-., en llegando á vicGrarfe, aun con el 
fuego, difícilmente fana.Empecü amuda=r los MÍniíbo.s>-queí 
noxran bien afeólos- á fu fervicio , y. entre ellos fue vnoci 
Teniente de l^lbrrc-^que en l a priíion^ del 'Virrey de tóp?¡ 
d^aiaia^cendci?- el: poco, aprecia qpe hazla de la.Kegi'$ 
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StoticUd. Conoció 'la Ca'maraBaxa donde.iba a herir c £ 
te golpe 3 porque el Pnncipe5que tiene libre distribución de 
los honores, y oíicios, es dueño del coraron de íus íubditos» 
y no folo los grangea con lo que da , fíno con lo que efpc-. 
ran i y aflS fueron con la quexa á la Cámara Alca , diziendoj 
que cfta Tenencia fe avia ptiefto eu hombre de íbípechofa 
fé^e animo reboltofo^ que avia €do poco antes condenado 
á muerte; por cuyas razones convexiia á la autoridad vnida 
del Parlamento, removerle de la dignidad,,para íatisfacion 
fi quiera del pueblo , efeandalizado de femejante elección. 
V i o la Cámara Alta la injuíHcia de la demanda , y hizo reí^ 
ponder a el la , que fin meter la hoz en mies agena, no fe po-
dia negar al Rey la diftributiva de los oficios del Reyno* 
concedida por los antiguos decretos del 5 y inviolable vio» 
Lo que la malicia no puede con la razón , procura confe-n 
guirlo con la fuerza. Sabia la Cámara Baxa, que eftava á fu 
dirpoficion la canalla fequaz del Calvinifmo , enemiga del 
Católico, y difpuíb j que los mo9os de tienda fe íublevaA 
fen tumultuariamente,engañados de vna voz divulgada con 
arte, que el nuevo Teniente era Papifta , con que efta hez 
de la plebe corrió a las puertas del Parlamento , gritando 
que fe quitaíTe aquel Lugarteniente, que no querían ver 
alli vn Catól ico, amenazando paíTar á mayores violencias, 
li fe les negafie. Para quietar tan deíbrdenado tumulto } fue 
neceáario , que el Rey cedieíle á la injufticia. Efta compla
cencia dada á la vi l turba de los aprendices,enrend á los ma-» 
lígnos Calviniftas el camino de atropellar las leyes de Hen-f 
rico 0 £ t a v o , y de la Reyna l íabela, renovada poco antes 
con edido Real, y fomentados de la Cámara Baxa.Pidieron 
también que fe quitaífen los Obifpados , y fe excluyeífen 
los Católicos del Parlamento , fproteftando no deivniríe 
hafta confeguirlo Í y al mifmo tiempo fue vna tropa deilos 
a Palacio ..pidiendo á vozes eftas demandas ; y otra a la Igie-
fia de Venímunfter,á derribar los Akares^los Or¿aaos,y los 
mirmos Sepulcros Reales. 

Los 
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Los que Inventaren las Cindadelas, que con % artillería 

tienen a raya la plebe , indebidamente dixeron , que hazej) 
cfpaldas á a tiranía ; poique no fon fino torres fuertes , pa. 
ra defbnder la juaicia del ímpetu infano dé la muchedutn 
bresque rara vez fe mueve3fino por la iniquidad, de la qual 
deve ííicguraríe la Mageílad del Príncipe. Si Aaron tuvie 
ra vna Cindadela , no le Jiuviera necefíitado la perfidia Hê  
braxa á aííentir á la idolatría ; pero los tumultos popula 
respailan á violentar( digámoslo aííi) al Cielo , como le ve 
en el miímo pueblo Hebreo ,Jque caníado del govierno 
D i o s , quifovn Rey , que vííiblemente combatieíTepor élj 
Cercado clRey de tantasindiferetas violencias, procuro 
con ediólos públicos, que feretiraíTen áfus caías los fubld 
vados, imponiéndoles graves penas ; y juntamente llama 
ios Toldados de las Ordenanzas á la defenía de m Palacio 
y perfona : Pero qué fruto de obediencia podía efperar) 
cftos mifmoseran ios protectores de los Calvinií las, y los 
próximos inftlgadores de los amotinados aprendices \ Co' 
noció el pobre Principe , que al principio del: año empecí-
Van mas fieras que nunca las tempeftades contra él, porque 
aquella fola es efpantofa 3 que íe origina de gente fin razonj 
y cruel i como la. plebe, de quien juftamentc queda efcritO) 
que con humildacl firve \ y con ferocidad manda. Acudie
ron, ofreciendo fus vidas, y haziendas^ muchos Coroneles, 
y Oficiales de guerra Veteranos , á fervir ai Rey , que en 
ílis ahogos los recibió muy gufi:ofo3dandoks cargo de man
dar á las Ordenanzas ^ que entravan de guarda a fu perfo
na , y Palacio. E l Parlamento , que veía aífegurarfe el Rey 
de manera \ que no podían amedrentarle fácilmente , entra 
en temores de fi mifmo 3 penfando en fu propria feguridad 
con nuevas guardas , y fnplico al Rey le concedieífe Sé 
de Ciudadanos j á orden del Conde de Eífex. No quería el 
Rey armar á íus enemigos ocultos j mas noqueria (íiendo 
íu ekudo ) moftrar , que los dexava expueftos al fuero p3-
j^ilanv para conciliar ambas dificultades/aplieron las cor-; 



i 

de Inglateirra. Lth. 11. 5 5 
tefes palabras la ejecución , que por eMonces fe dilatóe' 
Viendofc los Parlamentarios dcíprecíados^tómáron vn fef-
go nó vfado hafta entonces : Hizicrón vna jíiñta de vri rflp^ 
mero deílos, que en [as Cáíks de la Ciudad examinaíTen las 
Ocurrencias mas importantes, para traerlas defpues al Parla-
mentó 5 donde mas madurameiltc /e tratafíen. Podía opo-
nerfe á efta novedad el Rey, pero no lo hizo 5 porque lo 8S* 
penfado de los accidentes fuclc atajar aun lá mayor pru
dencia. Y a empe^ava áavivarfe el fuego de lá malignidad, 
y haziendo los Parkmentarios ( digámoslo aífi) anotomia 
del partido Reá l , para ver como podrián atenuarle j cono
cieron , que confíílta gran parte del en los Católicos, en los 
Gbifpos 5 y en algunos , aunque pocos Nobles de la Cáma
ra Alta , y procuraron défarmarle aun en cílo. Avian dado 
dozc Obifpos vn libro de todas las razones concernientes 
á íos tratados de la Iglcíia Anglicana, en que hablavan 

í muy libremente contra los Parlamentarios: Eftos hizieron 
[ prender á los Oblípos , y intentaron algunas acufaciones 
contra el Conde de Briñol , y fu hijo ; y aun fe atrevieron a 
querer acufar á la mifma Reyna de confpiracion contra 
lá publica libertad 3 y de participe en los movimientos de 
Irlanda. Herido el Rey en lomas vivo de fus fentimicntos. 
Hamo al Fifcal de la Cámara Superior , y le dio vna acufa. 
cion contra cinco de la Cámara Baxa, y vno de la Alta, que 

i eran los principales promovedores del pueblo, y del Parla-
I mentó. Contenia la culpa de traición contra lasfundamen^ 
%.les Conftituciones del Reyno , dando nueva autoridad 
tiránica álos fubditos, contra las vidas , bienes , y libertad 
de todos, y del Rey. Aver procurado hazer odiofo al pue-

j blo3 rebelar la armada Real de la obediencia devida : Avcr 
i pedido focorros eftranos 5para invadir el Reyno \ anular los 
I Parlamcntosjy fusderechosúncitado los tumultos de la ple

be , y encendido el fuego de la guerra contra fu Mageílad. 
Los raifmos cargos embío á hazer notorios a la Cámara 
Baxa 3 mandando fe 1c entregaíTen prefos ios reoSj para caf-

ti= 



5 ^ " Guerras Civiles 
tlgaríós j y en fus caías hizo poner las acufadones. K o pb'I 
dia el Rey tocar en parte mas feníibleal Parlamento 5 que 
en las períbnas de ios acufados f y afíl le embiaron Cornil* 
farios \ diziendo, que eftavan feguros, y todo el cuerpo de 
la Afíemblea íc conílituía por depoíítario dellos ; pero no 
lo acepto el Rey ̂  diziendo 3 que en caíbs atrozes, y mas en 
los de lefa Mageftadj no fe admitían fiadores por los culpa 
dos i y que en efto queria fer, fin eícufa 3 obedecido. lunta. 
ronfe las dos Cámaras 5 y decretaron , que los ícllos Reales 
pueílos en las eferituras de los acuíados 3 eran en perjuizio 
de la libertad, y privilegios del Reyno 3 y como tales fe de 
vian quitar 3 y caftigar á los Miniftros que avian intervem 
do en ello 3 por fer eña no acufacion ¿ fino libelo infamato. 
rio. Fue efro á los catorzc de Enero,y el Rey avifado fecre 
tamentedeílas determinaGiones ^ mandando^ que le fíguieí 
fe fu, guarda y fue al Parlamento, con fequito de quinientos 
liombres > y llegando á la Cámara Baxít ordeno 5, pena de | 
vida 3)que ninguno de fu acompañamiento entrañe dentro. 
Entro folo.fu Mageftad „ bolviendo cuidadofamente k 
ojos á todas, partes-j pero, no bailo ninguno-de los deliii-; 
quentes, como lo avia peníado. Sentóie, y dixórQue avien, 
do embiado vn Araldo el dia antes^ á prender algunos acu* 
fados-de crimen de leía Mageílad., fe los aviannegadOjCon^ 
tra todo derecho r por no dever reos, de tal deliro gozar 
ningún privilegio i-y eíib. le avia ob l igado á ir á buícurloí 
en perfona 3. porque 'delinquentes tales no^era razón eñii" 
vieíTen. como l u e z e s n i poclria vna lunta infecta de femé* 
jante gente obrar con la r e d i t u d que fe de ve : Que eílavi 
refuelto % que los prcndi'eííen.donde fuefíeaávidos : y en1 
cafo de aufencia ?. de vía el. Parra-mento entregarfelos r cô  
rao lo-avia ofrecido^ para, embarazar la execucion" de fuí 
mandatos 5 que prometía ( con e m p e ñ o de. fu palabra Rea!)1 
330 fe a tiro pe lia rian con ellos- los t é r m i n o s , de las leysry fe 
les guardana toda jufiicia..¥eníilófe la materia r y reno-
ya;itd.Q;cliRej las íiiílancias para que fe ic. confignaífenj 
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viendo fu reíííkncia 3 protefto.que no haziendolo^, pafTaria 
a los remedios, que parecieílen mas convenientes i y fin ef-
perar otra refpueíla , fe falio. Todas las acciones que íeha-
zen con el primer movimiento de la colera, eftan muy ve
cinas á la imprudencia ; y aífi el Rey 5 de efta impetuofa 
reíoíucion no facó otro fruto , que vn defprecio mas Í por-

ique el hombre reportado , que vé á íli enemigo ciego con 
el enojo 5 logra fácilmente la vitoria,, fabiendo que la ira 
.es vn ve lo , que íe interpone entre el entendimiento , y 
la razón. Reiteró el Rey ios decretos de que fueífen pre-
fos ; pero el pajaro que ha roto la jaula > no buclve fa-
ícilmentc á la mano. Fue el dia íiguiente á la Caía de la 
-Ciudad; y recibido de aquel Magiíhado con el devido 
obfequio ^ reprefento i que la ocaíion de fu ida no era 
otra, ni con otro fin i que á difeulparfe de las cálumnias que 
ie imponían ^y dar á entender ,no queria jamás profeífai: 
otra Religión , que la que figuieron la Reyna Ifabela , y 
.ei Rey lacomo fu padre 3 decretada con aáos de el Rey
uno i y mantendria íiempre los privilegios de fus fubdn 
.tos, y de el Parlamento. Mucho lejuftiíicava eíla acción; 
^pero dava indicios de gran miedo. L a Cámara Baxa parti
cipó ala Altalos fuceíTos del dia antecedente i y para dar a 
-entender al puebla (queera todo fufiind:imento)con quan. 
ta razón eñavan fofpechofos del Rey , fufpendió por quin^ 
zediaslasfeífionesi y en ellos armaron la plebe, con orden 
fecreto , de que eñuvieíTen cerradas todas las tiendas. Pre-
•gonófe con graves penas , que ninguno dieífe ayuda á la 
priíion de los aculados ( caltimniofamcnte dezian cjlos ) E l 
Rey por otra parte,- compitiendo íu autoridad con la 
mará inferior,los declaró reos de leía Mageftad5 mandando 
no fueífen receptados de nadie ^ y adjudicando ílis bicn'es.á 
quien los prendieíle. La autoridad que fe halla íinfuercas 
parahazerfe obedecer , difimula con cordura , y diíicrc 
-fos mandatos, por no veríedeípreciada de la inobedier^ 
cia. Vciae l Rey quan aíHda e/lava la.plebe á la voluntad 

G de 
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de k Ornara Baxa : y conociendo fu poco podet', que
ría efpantar c o n cdi£l:os nguroíbs. Parece que ignorava, 
que el Cetro manda á ios pacíficos \ y la cfpada á los 
rebeldes. Bien fabian el pueblo j y la ¿amara la flaque-( 
za del Rey > y aífi no temieron , con afíiñencía de algû  
nás compañías, hazer paíTar por la Ciudad \ los declarados 
reos , y conducirlos á la Junta de las conferencias, que(co. 
mo diximos) fehazia entré Comiííarios; y cfparcieron voZj 

que el Rey deliberava diícurrir armado la Ciudad, y darla 
a Taco á fus foldados : mater ia verdaderamente feníible, y 3 
propoíito para fembiar odio aun en el jardin de la mifma be-
hevolencia. E l Cabildo de la Ciudad, 6 movido de zelo de 
paz • 6 inftado de l a Cámara maquinadora r fue á fu Magef-
tad 3 y le fuplicó puíiefle en coníideracion, que todo el pito 
blo eñava íublevado , y períuadido á la innocencia délos 
perícgnidos,bien viftos del común Í con que parece era cor. 
dura deponer el enojo, y olvidar todo rigor contra ellos > y 
mas viendo i m p o f í i b l e , no folo el caftigarlos , fino el pren
derlos, aunque con evidencia eftuvieíTen convencidos.Fue«i 
ra de que e l los fe confeííavan leales fervidores de fu Magef-
tad. Conoció el Rey lo poco que podia efperar en fu opri
mida autoridadjy buelto á aquel diífimulo p o l i n c O i q u c coii| 
Ja paífion poco antes avia olvidado , refpondió apacible 
moftrandofcafeduofo al pueblo j pero con palabras impm 
prias de la Soberanía, declinando de la Mageíhd, que eíia-
Va obligado a fuftentar, íi quiera en la aparencia. Supoeíi:J 
facilidad el Parlamento ; y creciendo con ella en fus dema-
fias ,dirpufo otro t umul to de efquadt as de Ciudadanos^ 
gente vi l ,y vilIanos5que álos diez y feisbolvió álaCamará 
Baxa,gritando,que querían la libertad del Patlamento.El' 
crivió laCamara á losLugares vezínos, pidiendo Lis milicia 
para fu defenfa,y guardajy notificaron lo mifmo á los Cabos 
de los oficios, que promptamente ofrecieron aífiftir 
fus armas. Aífegurado el Parlamento de tener a fu difpoíi' 
cion veinte mil hombres^determinó oponerfe derccíiamentí 

al 
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.cy, á quien calumniavan con ciculo de tirano , y violador 

de las antiguas coífcumbres de fas antecefTores.Toda muchc-
dumbrejaunque maUv incluye en íi algo bueno : fue avilado 
el Rey fecrecamence defta maquina.y tomó por f arcido huir
le el cuerpo, retirandofe á vna cafa de recreación fuya, llama
da Amtoncourt . con toda fu familia 3 fabiendo que el pueblo 
es omio el mar, que quando mas furiofo, con qualquicra llu-" 
v.U calma 3 y es cordura hurtarle aquel primer ímpetu. E l 
E ubaxador de Francia defeó, pero infr uduofatnente , inter
poner fe entre el Reyjy las do? Cámaras. Antes dé partir fu 
Mageftad.mandó a todos los Gonfejeros le r]guiílen,y en par
ticular á los Condes de Olanda , y Eííex prinepiaies caberas 
del Puritaniímoipero ellos temiendo,que íeparados del cuer
po de fus fa cionarios^ podrían correr algún riefgOj reípon-
dieron | no querían parecer cómplices en vna acción tan ín-
decoruía a vn Rey y y le fuplicaron no tomafle refolucion tan 
conrrarla a íl mifrao. No quifo I eftas que tuvo por pcríidas 
períli iíi Mies quietarfej antes partió luego,y íe conduxo al lu
gar d^flmado , con fequito de pocos Gemilhombrcs , donde 
reposó aquella noche con incomodidad .por no aver embiado 
provifion alguna. Fue efto á los i 8. de Enero. La mañana 
íiguience, llena la Ciudad de milicias del contorno , armados 
los Ciudadanos, triunfante el Parlamento, rodeado de.aque^ 
lia muchedumbre , Fueáía cafa de laCiudad , oyendofe por 
todas partes ruido de Artilleriá.y mortcretes5comoen aplau-
fodc la exaltación del Calvinifmo \ y en toda eíia celebridad 
fe hallaron los acuLdos mas vfanos, que todos con la vitoria 
obtenida contra el Rey. En efta conferencia, ó feífion jfue 
detetminado mudir el Parlamento a la cafa de laCiudad, 
como en remuneración de ía aííl aenda, y dar parte al Rey 
dello , para qoe lo couíí maífe. Eílrana cofa , querer el aí-
íenfo de aquel a quien diííentinnA' que el mifmo contra quien 
fe hazla, aprobaíTe fu maldad t Fue deftinado para eíla lega
cía el Conde de Eílcx, que yendo á verfe con el Rey > luegís 
^efupo era embiado del Farkoaentomo quiío oii le. Ofen-

G ¿ didas 
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dldas dcftc deípreclo las dos Gamaias ( que ya juzgavan avcí 
reducido la Mageítad a obediencia fervil ,) le amcns^aron 
de líiucrte a éíj y a toda fu familia. Tenia el pobre Princi
pe algunos amigos en el Patlamenco j.pero no fe atrevían a 
Iiablac palabra contra canta muchcdiirnbrc , temiendo per-
derreaí i i ün conveniencia de fu Aiageflad , que bien prefto 
fe vio deípojado del mando de las placas, y puertos de mar, 
con ordenes graves á los Governadores, que noobedecicíTen 
mandato Real, fino iba corroborado del Parlamento, Eílc 
fue vno de los mas graves errores que pudo cometer el Rey, 
pues deviera, luego que conoció efta fíerezay aíTcgurarfe con 
perfonas fieles, y por lo menosguardar algún puerto bueno, 
para dar entrada a fer focorrido. El buen maiincro , de vna 
pequeña nubecilla colige a vezes la borrafca , y fe prepara 
retirandofeal puerto, o amaynando lasvclas: y el buen pi-» 
loco de eílado /de las cofas menores deve colegir las grandes; 
y tanto mayor fue el error del Rey, quanto mas fue preme
ditado, porque el Conde Rofeti, con la viveza de fu ingenio 
avia previfto ,que eraforcofollegará rompimiento, y le avia 
aconfejado eílo miimo 3 pero confiado , y aun prefumido 
C que todo es vno ) en fu autoridad , no lo executó Í porque 
elembelefo de labuena fortuna no dexa creer, que puede 
mudarfe : bien lo enfeño el Real Profeta , diziendo, que el 
Jaombre conílituidot en honor, no enciende, y es parecido 
a los animales incapaces de toda razón. El cftar en lugar 
abierto parecía peligrofo, y aífi pafsó á Vindifor, treinta 
m ' ú h s de Londres , donde fue el Bmbaxador de Franciai 
ofreciendofe á bufear algún acomodamiento de paz; pero 
el fer conocido por parcial de las caberas del Parlamento, 
y fofpechar, que gran parte deftas curbacíones eran fomcn« 
tadas del Cardenal^ y configuiememente de Francia , por ra-
zones que aquino deven introducirfe, hizo poco fegura lí 
oferta , y fofpechofos los medios que podía proponer 5 con 
que no hallo buena acogida en el animo de el Rey. Defea-
van la Caoiara Alca j y los mercaderes ricos la quietud; 

aque' 



de Inglaterra. Lth. II. i o í 
aquella, porque conocía, que la diminución, y aufencia del 
Rey era total ruina de la Nobleza y íiendo natural coía ea 
ja plebe aborrecer al Noble 5 aunque en lo aparente le re
verencie. Los mercaderes, por no poder vivir entre las tur
baciones 5 y aufente la Cor te ; pero eftos mas parecían dif-
curibs 5 que verdades , porque eftava muy vnida la perfidia 
de la Cámara Baxa , á la infolencla del pueblo 5 y de todos 
era eftrecho vinculo la feóh C ¿Ivina 3 verdadero enemigo 
de la Monarquía 3 y de la Nobleza > y vnico amparo de los 
unimos plebeyos. 

C A P I T V L O S E C V N D O . 

Fwfigue el Parlamento en fus m p f l i s pretenfiones. N o fon a d m i t í -
(¡os en las P'afas los Gobernadores que emhta el Rey, Efiri^ye el 
Rey al Parlamento para el a]ufle. Pide el Parlamento al Rey^jue 
huelga a Londres 'no lo configue. Insuflas demandas de ¡a Ca* 
mará Baxa a la ^4lta. Dijfenfion entre las dos. nAy^flafe lapm¡. 
^.f ion de los ojinos MJitares* Perdona el Bey a todos los dglin~ 

i quentes. Dexanle fiis/ecjuaces quexo/os. Sá le la Eey na de Ingla
terra. Excluye el Rey del Parlamento a los Ohifpos >y del Reyno 
a los Sacerdotes, N o confirma el Rey fu probifion de Gobiernos 
par.i tas Placas. Infla el Parlamento en la huelta del Rey a L o n 
dres. D . f nfion entre el Magiflrado de la Ciudad ^ y el Parla* 
mentó. Mol imien to de lat Provincias de Cornoyaglta^y Leflire. 

EMpe^o el Parlamento á pretender del Rey mayores 
indifereciones, queriendo que fe le conccdieíle , co

mo a Eícocia 5 privilegio demudar los Confejeros, á fu 
arbitrio3y le ceJieííe la proviíion de los cargos, y oficios, y 
fuelFen excluidos los Obifpos del Parlamento. Lo rol fin o 

lerajy mas breve, pedir en vna palabra,quedepuíidíe el Ce. 
miro, el Manto, y la Corona, pues era cíiie el intento. Míen-
lí^s (como diximos ) embiavan los Parlamentarios ) per-

Í^s confidentes á tomarpoífeílion de las placas í rucedió, 
G j que 
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que el Conde de Neucaíleí fue con patente Rea! al Goí 
vierno de Huís , vno de ios principalesPuertosdel Reyno, 
y á la miíma fazon llego eí nombrado por el Parlamento? 
pero el ayuntamiento , en tal duda , determinó no obede-* 
cer á ninguno;y efcrivió al Parlamento le advirtieíle lo que 
devia hazer.Fuelc refpondido 3 que excíuyeííc al Conde 5 \ 
quien citaron á parecer 'en Londres} a dar quenta de eftc 
negocio. Hizo eíle accidente defeaer de animo fumamen-
í£ al Rey , juzgando avia llegado á lo vlíimo de fus mifen 
rias^ no logrando fuceífo de quantos intentava, antes falien 
do todos tan adveríbs , parece que le avifavan fu for^ofo 
precipicio , fia ver donde quiera que bolvia los ojos, mas 
que turbaciones , y cuidados. Los difeuríbs mas razona-* 
bles fe convertían en fu dafío ; los demás juyzio 3 en lufpc 
cha; los atrevidos, en burla Jos apacibles, en deferedito; la 
colera en deíprecio i y en fuma^todo al rebés. Eftar en Lon^ 
dresipeligrofo á fu vida : falir della i aventurar fu Eftado;; 
quedarfe con el defnudo titulo de Rey ; y aííl determinó 
procurar, con nuevos agafajos , enternecer los duros barí 
bares ánimos de aquellas fieras. Efcrivió vna dulciííima caiv 
ta al Parlamento , moftrandofe tan paternalmente afeáuo1 
fo á fus pueblos, que por fu conveniencia no queria aguar 
dar 5 que recurrieífen á fu Mageftad; íino ganarles por h 
mano , ofreciéndoles todo fu poder , porque fe iograiíe lá 
quietud del Reyno. Que penfaífen verdaderamente loque 
con venia á la devida autoridad Real , á la confervacion de 
los privilegios comunes , al libre, y quieto vfufruto delEt 
tado, haziendas, y feguridad de las perfonas, con la obfer̂  
vancia de la Religión profesada en las Igleíias de Ingl^ 
terra , y eílablecimíento de fus ritos $ porque de vna vez k\ 
necieífen las dudas, y los temores : y que dij cridas bien tô , 
das eftas cofas, y reducidas á vn memorial de clara intelí-' 
gencia,.en que fepudieífen difeurrir, y refolver^ daria áco^ 
nocer fu Mageftad quan lexos eftava de lo que fe aviada 
yulgado s y experimentarian quan fácil era eqfu animo'ha-
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ízcr gtaciíis 3 y favores á fus íiibditos 5 no Cediendo en eílo 
á ninguno otro Principe : y en cafo 3que con eñe ofreci
miento no fe tomaííe acuerdo pacifico 3 proteílava a Dios, 
y áloshombres3que por fu parte avia cumplido con fu obl i 
gación 5 íinperdonarningun medio conveniente. Parece, 
que efta carta fufpendió en algo la ira del Parlamento j pa-
reciendoles , que era para remitir todo penfamiento de tur
baciones, y deponer qualquiera temor : y aífi embiaron do • 
ze Comiífarios, que fueron humanamente recibidos. Era fu 
embaxada , rendir gracias por la benignidad de lo eferít;©* 
y fuplicaral Rey la buelta á Londres. En el primer punto,' 
refpondio fu Mageftad, que eíiava fíempre en el mifmo pro** 
pofito, y defeo de la quietud del Reyno. En el fegundo, de 
la buelta no fe moftró muy guítofo , diziendo \ no devia fá
cilmente, él, y toda fu familia, entregarfe á la barbariedad 
de vn pueblo indifereto, tan irreverente á fu Rey.Defagra-
dó^fabida eftarefpueíla,al Parlamento, y al pueblo.A eíte>' 
porque la plebe no puede tener mayor caftigo, que faltar
le la Corte ; pues fin fu comercio, no halla la gente Ínfima 
de que mantenerfe. A l Parlamento, porque auiente el Rey, 
como dueños defta acción, creciendo las neceíTidadcs , fe
rian aborrecidos ; porque la plebe no era mina, ni mira mas 
que fu proprio interés,y del fe mueve á las paífiones,ó defa~ 
fedos : fuera de que la aufencia de el Rey tampoco era á 
propofíto para aífentar el govierno popular j, que avia dé 
fundarfe en la caida , y precipicio de la autoridad Monár
quica. Las propofíciones que para efte ajufte hizo la Cá
mara Baxa á la Alta^eran como de gente Calvini í la^odian 
efperarfe 3 y fueron : Que para fegurkiad del eftado, conce-
dieífeel Rey, que todos los oficios del Reyno fe quitaílen 
a quien los poífeia , y fe dieííen a confidentes de vna > y otm 
Cámara, que ellos aprobaífen : Que fueífe licito al Parla^ 
niento, en las Placas mas importantes , introducir las pro-̂  
vlfiones neceííarias; reparar las fortificaciones, bazerlas de 
nuevo^ para afíegurar el Reyuo deinvafiones eíiran;eeras3 

' ' " G4 y de 
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y d » amores domefticos. Q£e fe liccnciaíTen de la Corte 
los criados de la Reyna, afíi ínglcfcs^ como forafterosJ y to
dos los Sacerdotes \ Los Obirpos , y Católicos fucíTen ex** 
cluidos del Parlamento :Que íc fufpendieíTe para íiemprc el 
libro de la antigua Liturgia de Ja Igleíia Anglicana 3 por 
fer muy fcmejante á la Romana: Qu ĉ fe publicaíTe luego vtt 
Concilio deciento y cinquenta Predicantes, que reformaf-
fen las cofas de la Religión i que los Principes de la Sangre 
no pudieílen jamás íalir del Reyno, ni emparentar con Ca-i 
tolicos , íin confentimiento del Parlamento; y que juraífe 
el Rey no aceptar coníejo alguno de la Reyna en nutcrias 
de Eftado3 ni Religión. 

Eftas exorbitantes propoíícíones, que de la Cámara Ba
sa eran tenidas por moderadiífimas, ofendieron á la Altai 
como deícaradas , y impertinentes , no menos que aparta
das en todo de las leyes de la Corona, y de la Religión, tan-* 
tos años profeífada 3 y aceptada de los Parlamentos, íin te« 
ncr la Cámara Baxa mas fundamento para ellas 3 que aver 
t)ido iafentencia del Poeta : 

' — I%t ptnfdmicnto nuc^e, 
Conltemente di eflado en que me yeo. 

Y ayudava no poco el exemplo ; pues fi otro Parlamentó 
aprobó la Apoftaíia de Henrico Oótavo, y Ifabela, porque 
no podía eíle apiiearfe á laHercgia de Calvino , y atropc-
llar todas las leyesDivinas^y humanas?Todo lo puede quien 
tiene poder ; pero no lo puede todo quien figue la razón. 
Ofendidos los de la Cámara Baxa del dcfprecio de la A l 
ta , recurrieron, como es proverbio, ala Ancora facra^prO-
teftaron, que denunciarían á los de la Alta al pueblo, como 
confpiradores con el Rey contra la publica libertad [ y vní-
rian fus fuerzas con lospopulares, para extinguir totalraen^ 
te la Ca mará Alta.-Amena^a^en que deícubrió lo mas recón
dito de fu coraron elCalvinifmo^s la ira vna embriaguez, 
que baze manifeftar los mas ocultos penfamientos; pero 
grande es el defaíiogo del Calvino , libertad llama la que 
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fcufca para t iranía, pues quiere vedar el vio de fu Reí!-* 
giorval Católico 3 al Anglicano fu Apoílafía / y á la Rey-
na el tener fus Sacerdotes i y eftos monftruos fon eilima-» 
dos de quien tiene aun mediano conocimiento de la razón? 
Libertad puede llamarfc dcfpojar vn Rey. No ceífavan de 
multiplicar las amenazas , y procurar al pueblo á eílar 
prompto con ellos para las ferozes refolucioncs que pu-
dicííen ofrecerfe. Llegavanfe á efta mifma opinión los 
ignorantes Efcocefes , fomentándola con inílancias 3 y 
promeífas de afíiftencia. Ignorantes digo , pues no cono-
dan 5 que el doblado animo de la Cámara Baxa 3 no íbíó 
miravaála diminución del Rey , fino á la tiranía (f i vna 
publica junta puede llamarfe tiranía :) Pero diráfe alome
mos congregación de ánimos tiranos, para oprimir la In
glaterra , la Efcocia j y la Hibcrnia. Penfavan los Efcoce
fes, que cada Reyno avia de tener fu Republícapopular A 
[cífo tiraron ; pero no Ilevava eífa mira la Cámara Baxa. L a 
Ailta^que tenia también fus inteligenciaSjy fus fequaceSjpor 
los tratos con los principales plebeyos , mercaderes, y ofi
ciales , refiftia , y temía poco á la Baxa. Mientras de eftas 
[controvedias eíperavan el Rey, y íus parciales alguna dif-
ícníion íaludable,andavan los inferiores iníinuando al pue-
m$ y y en los concurfos de gente ordinaria , por medio de 
Ilos Predicantes, quan conveniente era mortificar la fober-
|viadc los Nobles , pequeios tiranos del pobre} fanguijue-
lasdc la fuítancia de los miferables, deftruidores del fudor: 
Be los oficiales, y labradores^ con que viven en el regalo, y 
1 la diífolucion abominable á Dios (fiemprc Dios es el éfeu-
¿o, mal vfado del Ca l vino) que oprimida vna vez eíla tui% 
ba de gente ocíofa , y neceííitada á vivir en la puridad Pü-
iiitana (y que puridad !) fe hallaría en todos promptala ca-
|idad, y mejorada la condición de los menefterofos^ y deíl 
Italidos i efedos devidos á los corazones zelofos del íervi-
fio de Dios: aífi hablavan, y tanto trabajaron en perfuadír 

gente ignorante^ viéndole ya feguros de prevalecer,bol-
vic-
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vieron a renovar las amenazas á la Cámara Aka^quetemerol 
fa con el evidente peligro de la guerra civil^para losNobles 
mas dañofa, fe dexó finalmente llevar, y aprobó las deman
das dichas. Fueron luego elegidos veinte ComiíTarios , que 
fucíTen á dar quenta al Rey , y le períliadieííen confírraaíTe 
e l decreto de las dos Cámaras : Qué podia hazer el mife«. 
rabie Principe en tantas anguftias ? Tomó tiempo para de-» 
liberar 5 pero-eran todos por proa. Caminavafá gran paíTo á 
fu ruina3y al caftigo dcftinado á los errores de fus aícendicn 
tes 5 praÓicados por él con tanta ceguedad > y obftinacion. 
Refpondió en efcritoíque aprobava lo propuefto por la d^ 
fenfa del Reyno, mas que primero fe le reprefentaífen me-
dios para executar el decreto. Que en quanto á la fegurî  
dad de las Placas, fe contentava de proponer confidentes 
al Parlamento > pero que íe declaraífe antes y con que aû  
íoridad 3 y por quanto tiempo avia de durar prerogativa 
tan relevante. Que fe nombraífen tres períonas del Paría, 
mentó para cada oficio ; y fu Mageftad elegiria él que juz-
gafife mas á propoíito al fervicio publico. Eña era quanto 
el Rey podia hazer para diferir y confervarfe algún veftí̂  
gio de autoridad Real. Quanto al voto de los Obifpos 5 fe 
refervava el decreto para mas madura ocaíion. Agradeció 
el Parlamento la aprobación > aunque la defeara abfoluta, 
iin tantas limitaciones. Quanto ala duración de losofícioS) 
declaró , que fueífe el tiempo que duraífe el Parlamento, 
Defpacharon luego á las Provincias^ que elegícííen los mas 
idóneos para las armas j las juntaífen ? y previnieííen munî  
ciones 3 exercitando los inexpertos en el manejo militar, y 
fe aliíbífe la armada maritima. E l mas difícil punto era ek" 
gir fugetos j que prefentar para la elección-, temiendo^q^ 
la concurrencia de pretendientes avia de ocaíionar difeor* 
dias entre los particulares 3 y comodidad al Rey ^ entrando 
de por medio 5 para grangear nuevas ventajas. Los feis acu*» 
fados 3 de quien arriba hablamos, viendo abierto el camii10 
de quietud para el Rey, q por confeguirlaunto obiig^va aj 

Par* 
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Párlamento^mpe^aroa a peníar5que el fofíiego de todos fe* 
Ha para ellos trabajo, y guerra propria > y aííi coii aquellas 
palabras de San Pedro : Qmd ergo erit nohis \ fe recomen* 
davan á la vna 3 y otra Gamara; que por moftrarfe gratas I 
los deílealcs, no reparavan en fer defconocidas á fu Magef-
tad, á quien hízieron vigorofas inftancias, para que fe juftiJ 
fícaífenlas culpas de los referidos; ó en defedo de probana 
p , fe botraífen los proceífos 5 y fueífen recibidos en fugra. 
cia. E l Rey 5 que efperava con la benignidad ganar el Par^ 
lamento; y por otra parte veía impoíTible convencerlos , y 
caíHgarlos, eftando á la fombra del pueblojy de las dos Cá
maras, como fe colegia de las inílancias que crecían por 
ellos, mas que por la juftida: Refpondió, que la mudanza 
de tiempos le perfuadia a mudar de parecer : y aífi no foló 
cílava determinado á olvidar la querella contra los referid 
dos 5 fino á conceder vn perdón general á todos 3 en la for-
tna mas amplia que guftaífe el Parlamento > porque de vna 

I vez íe quietaííe el Reyno. Produxo efta reípuefta poca cf-
I timacion , efe£to ordinario de la indulgencia inconíidera^ 

dajfirviode gloria á los acufados, como íi el Rey fe huvieN 
ira declarado por falfo calumniador ; y hizo > que aquellos 
que en las Cámaras eran aficionados al Rey , fe cnfadaíTeii, 
determinando no feguirle mas ; pues no folo cedía á la vo
luntad del Parlamento 5 fino que malograva las ocaíiones 
que fe le ofrecían para poder renovar fu autoridad, y enfre
nar los defacordados atrevimientos. E l perdonar defpues 
de juftifícadas las culpas, es clemencia ; el borrarlas, no c i 
tando manifíeftas, es de poco fabios; y £i eílo es coníidera-
blc en los delitos particulares, en los de lefa Mageílad , es 
fumamente dañoío. 

Los que amavan3 y compadecían al R c y ^ no fabian bol-
Ver las efpaldas á fu partido, por no correr mayor peligro, 
Vnos fe retiraron á fus cafas de carapo^otros paífaron el mar, 
por no quedar tan vezinos al incendio ; con que quedo la 
Cámara Baxa cpn ochenta perfonas, y la Alta apenas con 

vein. 
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veinte y cinco ; mas el corto numero no minoro la maligné 
dad , antes la acrecentó, ííendo todos vn mifmo genio | y 
i i i el freno que fuele tener lo malo en prefeRciadel bien,ni 
avia yá quien con la voz 3 y aparencia de vtilidad publica 
Ies fueíTe á la mano en íus antojos. Viendoíe la plebe (eniM 
bebida yá en las cautelas de los Predicantes ) con falta de 
hazienda , y con fobra de neccííidades? pareció muchas ve. 
zes á las puertas de las dos^Cámaras, pidiendo la abolición 
de los Obifpos, y Beneficios Edefiafticos; y que íus frutos 
fe di/liibuyeífen entre ellos5en recompenfa de lo que avian 
obrado á favor del Parlamento , y efperavan cor^tinuai ipe-
ro en cafo de negarfeles ^ amena^avan todos aquellos ma^ 
les , que fuclen producir los pueblos furiofos, y nectífo 
tados: mas las Cámaras los entretenían con buenas pala^ 
bras 3 queriendo en eftc particular efperar la deliberación 
del Rey.Y temiendo^que algún Principe eftrangero fe mez^ 
claífc en eftas turbaciones^ acordaron feapreftaífe vna bue-" I 
na armada de fefenta y dos naves i para que diícuniendo 
entorno de la Isla > embara^aifen la deíembarcacion en In, 
glaterra, ó Hibernia, y aíf guraílen las mercaderías que em-
biavan por el Mediterráneo 3 en que los Cofarios de Berbe
ría hazian mucho daño: y para piedra fundamental de eík 
gaño cargaron varias impoíiciones fobre las mercaderías, 
y principalmente íobre la Aduana , que folia fervir al íuf-
íento de la Cafa Real . N o falto quien juzgaífe , que tanto 
pe fo fucffeinfuportable al Reyno i y que en la execucion 
ieria menor la Armada j y que e ñ e no era mas que dar vna 
buena entretenida á los mercaderes 3 que llevavan aípera-
mente la aufencia de la Cor te , y los daños que recibían de 
losCoíar íos i y que e í b voz á vn mifmo tiempo ferviria 
de acallar á los de Cafa^yahuyétar a los defuera^quitando-
les la deferabarcacion en Inglaterra , ó Irlanda \ donde los 
negocios parece que iban haziendo pie firme 3* porque los 
íublcvados 3 aunque avian dexado el aífedio deDublino, 
ocupáronla P i a p de Lorch ^ y ios mejores puertos de mar. 

jEítc 
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Efte cóncurfo de fracasos , que íuceííivamente oprimie^ora 
al Rey, avian íuípendido el peafamiento de la Rcyna en 
fu viage 5 deque hemos hecho mención: Solicitavala aora 
el Embaxador de los Hilados de Olanda Í y el Rcíidente 
de el Principe de OrangCjdefeoíb de ver conducir la eípofa 
de íu joven feñor, combidavala la ocaíion de los zelos^ que 
moítravan las dos Cámaras , de que ella era vnica confe-
jera de fu Mageftad en las mas arduas emprefas. E l Rey, 
que veia de mala gana apartar del lado íu c o m p a ñ í a c o n -
füelo de todas fus aflicciones, efpero que el Parlamento 
por aquellos fus antiguos temores fe lo impedirla i y quiíb 
darle parte, con animo de que fe lo embara^afíen pero co
mo todas las cofas le fallan al revés , no obftante , que el 
Parlamento no eílava libre de fus dudas, teniendo por mas 
conveniente defviarlevna buena confejera , que a fu pare
cer mantenía á los Obifpos; y le tenia dependiente de R o 
ma , embarazando en todo la voluntad de aquella lurjía,7 
no fue difícil dieífe cíla j que parecía fatisfacion de lo paf-* 
fado con color de conducir la hija á Olanda. Oyeron 
los Catól icos, con cílremo dolor , efta deliberación > poi> 
que perdían en ella todo apoyo E l Rey^que verdaderamen
te no vivía fin artificio, quifo jugar vn lance, que aunque le 
pareció danofo, era de dilfimulo para fus defígnios.Conve* 
nido ya con la Reyna, de que fu partida era á bufear armas, 
y dinero en los amigos, para caíligaral Parlamento, por dar 
viíb de lo contrario, expidió fu confirmación pedida tantas 
Vezcs, y con tanta inftancia, de la excíufion de los Obiípos 
delParlamento^embiando poder á feisPrincipales de la C á 
mara Alta^y confirmado el decreto como íc le propu ío.BlaíV 

I femavan delRey5quantosignoravan el defigmo,quefiguielfe 
hprivarfede vn golpe de veinte y ocho votos , y dcípreciar 
|;la Iglefía Anglicana , que tan tenazmente avia defendido, 
í o s Principes fon como los fueños, que fi alguna vez íalen 
Verdaderos, es entendiéndolos al revés. Veia el Rey., que 
¡S^ veinte y ocho votos perdía todas fus propoficionesi 

con 
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ton que el mantenerlos no le fcrvía de nada y y queriendo 
empuñar la efpada contra el Parlamento^ hazia mucho á fu 
propofito adormecerle ? para que no fe adelantaíTe en la 
prevención de la defenfa $ y pidiendo lo que no era nada, 
iba a ganar lo que era mucho. Buen diícurío > fi el armáis 
fe 5 y introducir en elReyno las armas3 pudiera íer oculta-
mente. L a íegunda máxima que diípuíb 3 fue dar á cnteii' 
der al Parlamento 5 que quería publicar vn edióto riguro-
fo3 de que los Sacerdotes íalicííen del Reyno dentro de 
veinte dias ; y paííados^ ofrecia no interponer fu autori-
dad 3 ni hazer buenos oficios para librarlos del íuplicioi 
L a Reyna ^ antes de partir, como avergonzada de permitir 
tales perjuy zios en fus Católicos ,dixó ^ hablando en ello a 
Vn confidente íuyo; No es mal ajufte el que nace del def-
concierto j Como queriendo confírraar el común proveí*, 
bio , que es meneíkr acabar de quebrar algunas cofas f 
ra aderezarlas bien. Sabida efía nueva en Londres 3fue ce 
lebrada con fuegos de alegría 3 que algunos llamaron e^ 
quiasá la autoridad Real. Partió, en fin, la Reyna ¿ avitt 
dofe defpedido del marido 5 y fe embarco en Doverc. U 
Cámara Baxa queriendo poner en cxccucion el decreto de 
prefentar fugetos para los oficios > empego á dar oidos i 
las ambiciones de los pretendientes 5 con que fe vio def« 
puntar ya el primer fruto de la premeditada Rcpiibíici) 
viendofe los Vocales reverenciados 5 fuplicados , y teñí 
dos por Principes diíMbuidores. Hecha la elección de fu
getos , embió el Parlamento quatro Diputados al Rey 5 pa
ra que obfervaífelo prometidoipero él, que efperava enlol 
tratados de la Reyna i y no mirava de buena gana paíTarto^ 
talmente las Placas á manos del Parlamento, paratenef 
defpues que fuípirar por la recuperación : ReTpondic) > qu2 
efte no era negocio para concluido fin premeditación : 0^ 
quería confiderar muy bien las perfonas que fe avian íi£ 
elegir: Que ai preíente fe hallava embarazado en algunas 
graves ocupaciones: Qnc a c a b a d a s p a í l a r i a á GrimuIcl^ 

doa-̂  
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¿onde con míídura confuíta fe tomaría la delíheracIon?que 
parccieíTe mas conveniente á la ncceífidad de el Reyoo» 
Fue efta rerpuefta como no efperada , acerbamente oida 
del Parlamento , que juzgandofe ya duefio abfoluro de ef 
Rey ;bo lv ió áembiarfe luego nuevos Comiífarios á foiL 
citarle con palabras como imperiofas , obíervaíTe lo paóla-
do.No moderaronjni minoraron en nada la coír.iíTion, antes 
con bien vivos fentimientos, poco menos que irreverentesi 
defpues de la expoíicion de la embaxada, replicaron en las 
conferencias, y dixeron i que la refolucion de! Parlamen
to era, mudar los Lugartenientes de las Placas 5 y armar el 
Reyno. Rerpondió el Rey , que no rcvfava complacer á las 
dos Cámaras 5 pero que tampoco queda , que la acción , y 
licencia de armar 5 y elegir los Goviernos fueííe perpetua, 
fino por feis mefes i y añadió algunas condiciones para d i 
latar la concluíion, mientras fe ventilavan, y dlxo : que pa
ta los quinze de Mayo eftaria enTiboIs > cafa de placer de 
la Corona , de donde paíTaría á Neumarchet; que por no 
eftar masde cínquenta millas deLondres3parecia íitio ápro-
poíito para la concluíion deñe negocio. Crecieron con ef
ta reípuefta las foípechas en el animo de el Parlamento í y 
tanto, que paíTaron á determinación de notificarle por ef-
crito , que por la feguridad del Reyno eílavan obligados a 
.difponer de los Goviernos 5 y que no obfervando íu Ma-
geílad lo prometido b lo harian ellos con autoridad de las 
dos Cámaras , en virtud de privilegios del Parlamento, f 
leyes de la Corona. Q¿e veían por experiencia , que fu M i ~ * 
geftad dava oy , mas que nunca, grato oido á malos coníe-
jos Í con que fe hallavan neceílitados a proteftarle ; que íi 
continuava en fu dureza ^no podrían dexar de valeríe de las 
milicias 5 con la facultad también délas dos Cámaras 5 cf-
tanddaífi propuefto , y determinado. Q¿c atendiendo á la 
fatisfacion vniverfal de los pueblos; y por poder concluir 
negorios tan importantes , como por la feguridad de lü 
perfona5 le rogavan no fe alexaífe tanto de Londres^ y per-

mi-
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initlefle al Principe h buelta á la Ciudad. Fueron fcís Cd-
miírarios de la Alta , y doze de la Cámara Baxa, á preíentar 
cite requerimiento áTibols á diez de Mar^o. No fue al 
oírle pequeña la maravilla del Rey ; y la mifma admiración 
íirvió de freno al enojo porque dos afedos diverfos, fuo* 
len embaracarfe los efeoos 5 con que tuvo lugar la pruden^ 
cia para miniftrarle vna reípueíla cuerda, y flemática.Con-
fcfsoaverfe admirado de manera , que no fabia reíponder, 
que metieífcn ellos la mano en fus pechos i y conoccrian íi 
era materia la propuefta , digna de temer, y de dudar. Que 
en quanto al armar, el Reyno avia refpondido tan adequa-
damente 3 que no penfava jamás retroceder de lo dichoj 
como conveniente á fu dignidad. De fu buelta á Londres 
alfcgurava el defearla j pero con feguridad, y honor 5 y ef̂  
timarla grandemente no tener ocaíion de alexarfe del to* 
do (como queriendo dezir, que es indigno aquel puebbj 
de ver la cara u fu Principe s que vna vez le mueílra aveN 
lion 5 concepto, ü yo no yerro [ aprendido en las palabras 
del Profeta R ey penitente i que reconocido de fu culpape^ 
dia á Dios 5 no apartaffe los ojos del.) Quanto al Principe^ 
tendría cuidado tal en fu educación ^ que fe juílifícaria pâ  
ra con Dios 5 como Padre , y ante fus Eftados 5 como Rey í 
En lo demás fu animo era íiempre pacifico , amando á fus 
Taifa líos 5 y defeando fus intereíícs fin perjuyzio de la Co
rona 3 cuyo amparo 3 y protececion corría por cuenta deíá 
bondad Divina. Defpedidos con efta refpueíta los Coimf* 
farios^pafsó.como avia dicho3á Neumarchet, llevando con-
íigo los penfamientos de confervarfe en la autoridad que 
eñava ^y los defeos dereftituiríe en la perdida. 

E l Parlamento > que no neceífitava del confentimieflto 
Real 5 teniendo el de los pueblos,amigos por naturaleza de 
la novedad j no hizo mucho cafo de las palabras de vn Wty 
ya delautorizado-pero conociendo la poca corfiftenciade 
la plebe 5 y la facultad, con que paífa devn afecto á otro 
contrario i y quanto vale para con ella lo aparente, deter-
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minaron almifmo tiempo 5 que ponían en execadon fu de
creto 5 procurarle dar aquellos creíbles colores , que baf-
taíTeu para mantener el crédito de bien obrar; y aíH €n eí 
mifmo edi¿lo puíieron el pretexto de la propria fegundad 
(como íi fuera de temer vn Rey á quien defarmavan , y vn 
Señor, á quien traían fugitivo ) de la defenfa del Reyno 
( contra quien nadie empuñava , ni aun vnaefpada) y de e! 
Principado de Calés Por ellas fingidas caufas querían s 
que todos los nombrados por las dos Cámaras para L u 
gartenientes , 6 Governadores de las Provincias 3 pudief-
fen en ellas juntar Toldados, y hazer que cada vno a pro-
porción de fu hazienda, concurrieflen al gafto de la Arma
da marítima 5 que fe avia determinado, y que los Lugarte
nientes pudieílen nombrar fubftitutos j pero aprobados de 
las dos Cámaras : y finalmente dcclaravan 3 que la obfer-
vanda > y validación de efte edido dependía folo de el 
Parlamento ; aífi manifeftavan la exduíion de el Rey 5 y 
no parcelen doles aun cílo bailar te 3 determinaron , que 
ninguna provií ion, ó facultad 3 aunque fucífe fellada de el 
gran Sigilo 5valieífe j y todas fueííen prefentadas en el Par
lamento para hazerlas pedamos. Eftas fon las iníignias de 
honor á que dexan á los venideros para teftigos de las glo
rias de fus afcendlentes : Devieran en virtud deíle decreto 
romper tantas permiífioncs, y privilegios ^ como fací! les 
¡avia concedido el Rey. O como es ciega la paííion huma
na 1 Efta maniíieíl:a tiranía acompañada de tanta injuíHcia; 
fue tan conocida de muchos^que publicamente llegó a mor-
murarfe j pero los faccionarios del Parlamento tcmerofos 
da alguna revolución ? andan fembrando ^ que aquello no 
era mas que vn terror para moderarla demaíiada altivez 
de Rey j que en reduciéndole a lo ju í lo , feria reñituido al 
Üevido honor.y refpeto.-quefe acordaífen del vulgar exem-
plo de el árbol 3 ó vara torcida j que para enderezarla 3 fe 
ha de bolver al contrario i y aííi el Parlamento con pruden
te razón de eílado a quitavala autoridad al Rey P para en* 

H den 
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derecada j y reílltuifrcla en mayor felicidad del Reynó.Ef-
tas apariencias engañavan á los mas íimples ^ y mas pode-
rofo i al vulgo^, digo, necio, pero robufto; Mas aquellos en 
cuyos oídos no tenían entrada eftos encantos; y que no 
caían , como enjambre perdido b al ruido de defentonados 
inftrumentos % antes al fon de eíhsíbíífterias fe veían priva
dos del comercio 3 y hazíendas; los mercaderes, digo, y el 
Ayuntamiento de Londres l que fe vei i privado del mando 
de la gente de la Ciudad^y la íeguridad de losCiudadanos, 
antiquiííimas prerrogativas fu vasivnidos mercaderes , y 
Ayuntamiento , embiaron humildes fuplicas al Rey 3 para 
que no admitieííe los electos de el Parlamento, en tanto 
perjuizio de la Ciudad , proteíl'ando que la defampararian, 
y fufpenderian el comercio, en evidente menofeabo de el 
Reyno 1 y la Adu.ma, con cuyas rentas feconfervava la Ar-« 
mada maritima, y en gran parte la Cafa Real. Y al mifmo 
tiempo prefentaron poreferito el mifrao tenor en las dos 
Cámaras ; que ofendidas de tal demanda , como quien ya 
prefumia fer dueño de Londres, de el Rey 3 y de el Reyno, 
procedieron porvia de luezes (no digo de jufticia ) con* 
tra los que la prefentaron r Fue en los mercaderes, y Ciuda
danos aólo de reverencia , y eflimacion á la dignidad Real 
recurrir a fu verdadero Principe ? Pero quando la jufticia 
cftá oprimida, es efeufado implorar á quien folo puede oír, 
y no condefeender con ío que fe le ruega. Quando fe v&ir 
las obras \ valen poco las palabrasrera neceííario valcrfede 
las fuerzas del mifma pueblo , que avia hecho infolenteal 
Parlamento ; porque no ílendo efte punto de Religión, ni 
de Rey, fino de la autoridad popular, no tenían entrada 
los Predicantes para perfuadir, ó diífuadir. Huviera íido ef
te vn gran fervicio, hecho indiredamente al Rey ,• mas quL 
zá lo dexaron por ver impoílible la confecucion. Profe-
guia el Parlamento fus deteftablcs decretos contra las Cni* 
zes, Imagenes,y Organos : y queria también echar josRcli-
giofos Capuchinos de la Capilla de Soraerfet, diziendo 
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fobravairalll , falcando la Reyna; pero fuipe-ndfofe eí ordcn^ 
por intcrvenciondel Embaxador del Chriftianiffimo , empe
ñando fu palabra que no enerarían á los oficios mas que cria
dos de la Reyna.y Fianecies. La Provincia de Left riegue eaíj 
roda fe guia la Igleíia Anglicana, pareció con vna fuplica, 
firmada demás de nueve mil hombres •. y con otra demayoc 
numeróla de Cornovaglia»al Rey^y al Parlamento» pidiendo 
no fe les innovaííe en nada el vio de fu Religión : materia de 
rBíedo para el Parlamento, porqiac el exemplo no álentaífe cü 
oeras alguna fedicion no efperada. 

C A P I T V L O T E R C E R O . 

pYcmejjas hechas a l Rey^p&rque httehfd a Londres, Mdnefieflo con
tra el Rey. Cede Londres a l Parlamento. Pafía el Rey y Iorche 

E l Conde de Var^vlch 3 nombrado Vi%e~ a lmirante por la Ca-* 
mam B a x a . Nue'yo orden del Rey > para quena J e obedezca a l 
Parlamento. Edi6ío del Parlamento^ para fer obedecido. Nue^ 

y a efentura contra el Rey, Eflado de las cofas de Hibcrnia* 
P n ^ a el Rey de los oficios A los Señores que no le figuen* De
manda de la Provincia de Crancto. Sucejjo della. Refijle el Par~ 
lamento> que el Rey pajje a Irlanda^y intenta facat las armas de 
fáms* 

EStos movimientos de Londres, y las dos Provincias 
Leílrie , y Cornovaglia no hizieron mala confoñancia eo 

la efperan^a del Reyjy pareciendole ocaílon para Iograda3po)c 
perfuadirfe áíi mifmo, que a.un viviaj publico vn edidro, que 
ningún mandato. íino los fuyoSifueíTe obedecido^ y mandó á 
losNobles vinicífena vnirfeeon él. Entendiéronlo luego los 
Parlamentarios, y temerofos de que el Rey tenia en el Reyno» 
nías fe^uito del que avian fofpcchado, le embiarondos C o -
miííarios de la Cámara Alca , y quatro de ja Basa a Neumar-
qhet á diez y feh de Mar^ ô a perfuadirle bolvicííe a Londres 
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prometiéndole para las neceflldades de la Cafa Real vn mi* 
lloii y reifeientas mil libras eüerlinas cada año, como feto-. 
maíTeajufte á fatisfacion del Parlamento,y otras muchas ven
tajas, que excedían a las de fus antepaflados. Tienen las ofer
tas grandes ordinariamente algún veneno oculto con que 
juílamente temia el Rey,que efta era vn anzuelo de oro para 
íacarle del agua de laocafion t y eonfirraavafe tanto mas en 
cfte difamen , quanto vela muy rcmiílo al Parlamento en U 
elección de los Cabos j y Governadores, y que los eledos no 
iban acornar poíTeíTion; cautelas que le parecían interpueftas, 
con mira de deícuidarlety aííí fe pufo a considerar , no la voz 
de los Comí Jarías, fino el memorial, ó fu plica que fe le prc-< 
íencava; que fiempre ínfiftia en la neceífidad que tenia el Par-
jamento de armar el Rey no, y revocar á fu Mageftad \ Lon
dres, dandopor caufa el aver preftado oídos a la alteración da 
la Religión 5 ( y eran ellos los que la altera van de la Anglica-
m , en talvina ;) aver movido la guerracontra Efcocia , por 
abrir camino a eíla mudanza, y fer el movimiento de Irlanda, 
folicitado de quien era dueño detodala gracia de fu MageC-
tad >( no era difícil conocer que era la Rcyna3) y finalmente 
porque fabian , que los Miníílt'os del Papa en las Cortes de 
Efpaaa,y Francia excicavan aquellas Coronas a las armas, ya 
fia dereintroduzir al Rey,conopreífion del Parlamento,y de 
aqui paífavan á proteftar, que fi fu Mageftad no admitía los 
medios juftos:feria caufa principal de toda la ruina. Efta era, 
en buen Romance.vna conteftacion delpIeito,vn procedo de 
acufaciomquando parecía vna humilde fuplica para atraerle, 
y era,en fin,vna amenaza eferita cotinta.y cubierta có polvos 
. de ©robara que no fe vieífe tanto lo negro de fu malignidad. 

Coníiderada bien efta cautela, tcfpondió en voz , y por 
eferíco el Rey, quan vanos eran los temores del Parlamento, 
queerperava defeubriria el tiempo la íinceridad de vnos ,y 
Ja doblez de otros : Que fentia grandemente el eftado del 
Reyno, y le lañimavan mucho mas que la poca feguridad de 

fus 
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fiís derechos Reales, los peligros que araena^avan a las le
yes , á los íubditos, y a la Religión. Que quería mas que íc 
lograíTe la venganza del Pim , fundada en faifas impoílu-
ras, que dar ocafion á nuevas falfedades. Que eftos no 
eran temores vanos, quando veia 5que el Parlamento > oU 
vidado del honor que era devido á fuRey 3 permitía con 
tanta ínjufticia la eftarapa de líbelos famofos 5 y las voces 
de los pulpitos, no menos efcandalofas, que temerarias, in
citando la plebe á turbaciones: Que jamás avia violado las 
leyes , ni omitido cofa que conduxcífe al bien > y feguridad 
de fus fubditos j ni avia íalido nadie del Reyno con los fi
nes que fe foilavan, ó fingían, por honeftar fus faifas calum
nias; Pero que no obftante todo efto 5 no quería profeguir 
en la recompenfa de los agravios obrados contra fu Real 
perfona, fino deponiéndolos, dar vn perdón general de to^ 
das fus ofenfas. Y en cafo , que el Parlamento continuaífe 
en fus dívifiones, lo conocería por caíligo embiado de Dios 
á Inglaterra Í y defearia de k benignidad divina la protec
ción de fu perfona , y de fus hijos á medida de la intención 
que tenía para con fus vaífallos. 

Efta era el fentído de las palabras > y carta § que dio á 
los Comiífarios , con que los dilpidio : Pero el Parla
mento temerofo de que (íabida la refpuefta de el Rey } fe 
dividicííe el pueblo en opiniones contra la AiTemblea , de. 
terminó hazer vn papel i y darlo á la Eñampa ; con que ie 
pareció juftifícava todas fus acciones, fundándolas en i n -
ñrucciones5y cartas que avian cogido,y averiguaciones que 
avian hecho^que todo parava en acufar alRey de penfamien-
tos de mudar Religión : Querer introducir armas eftrange-
ras:Ser participe de la fublevacion de Irianda?y procurar la 
ruina del Parlamento. En fegundo lugar, reípondian capi
tulo por capitulo á lo que hemos referido [ eferivia el Rey, 
y ai fin concluian^rogandole alexaífen de íi los malosCoofe-
jeros (capa comun,y antigua de las rebeliones)y á la buclta 
^ t ó k e j ^ ^ era vna diííunulada prifion5vna fatisfacion al 
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pueblo l y vna fcguridad de poder harer del á fu arbltrt^ 
qoanto qulíicííca. 

La Ciudad, y mercaderes que prefentaron k fuplkaj 
Viendofe reducidos á términos judiciales, no tuvieron va-
!or para profeguir fu cauía ; y alagados de Jas hipocreíias 
Calvínas de los Predicantes, que con caritativo zelo les 
períuadian á confiar en la generoíidad del Parlamento j y 
engañavan laplebecon eíperanca de la diílribncion de los 
bienes Ecleíiarricos-.Gcdieroiijaí íin3 humillandofe vilmen*i 
te, pidiendo perdón por eícri to, de aver recurrido al Reyj 
declarando querer antes perder el vio de fus privilegios^ 
que aventurar el eílado común de las cofas. País ó el Rey 
entretanto a lorch 5 acompañado del Principe Palatino, 
del Duque de Richemont3 y de mucha Nobleza, rcfueltoa 
poner mano á las armas P y dar principio á la venganza de 
tantos daños 3 y injurias. Entendido dello el Parlamento, 
determinó armarfe fin dilación i y dcípacho ordenes para 
reforpr el prefidio de Hu í s , porque no le ocupaífe el Rey, 
y fe valieífe de las armas que avia en é l , que eran muchas. 
Fue nombrado Vize-Almirante de treinta naves de guerra 
e l Conde Varvich 3 con orden de difeurrir las riberas de 
elReynOj y impedir qualquiera focorro para el Rey j y fe 
defpachó vn navio de avifoal Vize-Almirante5para que en 
poniendo la Reyna el pie en Olanda % bolvieífe fin dcteii^ 
cion á Inglaterra : y porque las primeras levas , y gaftos, 
hafta entablarla guerra , fon de exceífivo difpendio ^ im-
pufo el Parlamento quatro tributos , diziendo porhonef-
taríos , que era para mantener la guerra de Irlanda , y aca^ 
bar de pagar á los Efcocefes. E l Rey para dar á conocer, 
y defvanecer eíla malicia, defpachó edidos, en que fe raof 
trava prompto á aprobar todos los medios poííibles para 
ja deíenfa de Irlanda i con que moftrava no fer neceífario 
armar el Reyno 5y que folo fervia para pretexto del Parla
mento Í y mandava con graves penas no fe obedecieííe mn* 
gua mandatOj fino fueííe firmado de fu mano. Las ordenes 
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con que fe evitan las Inquietudes, fon abracadas fácilmen
te de quien ama el íbífiego5y la comodidadí y aífi fe períua-
dio el Rey enflaquecerla con eílo el partido del Parlamen-
to^y engroííaria el fuyo. Tuvo el Parlamento eíla^ por vna 
injuria criminal, merecedora de toda pena ; pareciendole q 
reprefentava la Mageftad del Reyno, y que embarazarle lá 
obediencia, era víurparfe la publica autoridad, que refide 
en el Parlamento quando eftá junto;y aííi declaró por r e o ^ 
perturbador de los públicos privilegios Parlamentarios á 
qualquiera que intcntaííe oponerfe á fus decretos; palabras 
que tira van á herir^y á amenazar al Rey , fino reformava fu 
ediao : pero no fue tan fácil deliberar eíla propuefta ^ par
que conocieron todos era la vltima ruina de la Monarquía, 
y el primer paífo para vna fangrienta guerra , cuyo fuceflo 
no era fácil de conjeturar \ y lo que mas defplacia á los in-« 
diferentes, y defapaífionados 3 era fer contra las Conftitu* 
clones principales de la Corona5y contra la Fe, que ellos-, y 
fus mayores avian profeífado, como vaífallosal Rey?y al 
Reyno, Mas como la parte mayor tenia en el animo, no íbío 
la d eftruicion de la Regia autoridad, íino aun la de el nom^ 
bre: Defpreciaron los buenos coníejos^y cerraron ios oidos 
á las juñas vozes, rcfaeltos á Ir poniendo tropiezos al Rey 
con que tener ocaííon de declararle rebelde á íi mifmo, y 
al Reyno : defeando el Parlamento parecer juftifícado , y 
inocentCj á la vltima cfcri'turadel Rey5publicó vnareípuef-
ta3 no faltándole pretextos, aunque mendigados 5 para co
lorear, que obrava bien, Sobre faifas vafas no es dificulto-
fo fabricar calumnias, que duran lo que fe tarda en defeu^ 
brir el fundamento , dando por fixa la propoíicion antece
dente, de que el Parlamento era ma^ que el Rey sy que eftc 
íin aquel no podía obrar nada, y que eftava en fu mano 
quitar las leyes antiguas, y cí Rey eílava obligado á obe
decerlas. No faiemal de la confequencia, ni ay que mará-
>:illarfe?íi quanto dezian tenia viftofa apariencia ; ella fue 
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en ía verdad vna íobervia , y defearada eferítura , eomo to
das, pero diííiauilada con veuenofas razoiics, ofertas, y ruplí-
cas. 

En el viagedelorch embio el R.ey vna carta al Paría* 
meneo, que aunque concenía otras muchas materias , las dos 
mas relevances,eran: Vna procefta á Dios, de que por fu Ma-
geíbd no avia quedado, ni quedava el hazer todo lo pofTible 
ál íervicio publico. La fegunda ( aunque la principal) era 
acordarles, que fegun las prerogativas, y fundamentos de k 
Corona Real, los fubditos de !a Mageftad no quedan obliga
dos a ningún aclo,ni ordeoan93, donde no intervenga el Real 
confentimiento. Minva con efto á q todos obedccicíTen efta 
ley en materias Milicares.ó Politicas^eo otras qualquicra, 
ceceíficando ílempre de fu beneplácito. Llego a lorch 5 don
de fue recibido con gran aplaufo, y ofrecimientos de toda af-
ílílencia. 

E l Parlamento , mas por dsfcubrir la intención del Rey,1 
que con animo de obfervar lo que fe trataíTe , y por tentar al-
gunosde los Nobles, que eftavao con la Corte en lorch, cm-
bió dos ComiíTarios de la Cámara Bax3,y vno de la Alta, quo 
hízieflen fabidor a fu Mageftad de todo , reprefentando los 
inconvenientes que fe avian feguido defu aufencia , y lero* 
gaííen bolvieífc á fu antigua reíideneia, ofreciéndole entera 
íeguridad, con todas las demoftraciones de obfequio con* 
venieotes áfu grandeza, alargandofeeneíío todo lo que les 
parecieííe. Efcrivieron juntamente á los Nobles, con mucho 
agaíTajo, y fuma cortefia, para grangearlos , y introducir con 
ellos corrcfpondencia. Hizieron al mifmo tiempo impri
mir vna carta fupuefta, de la Princefa Palatina, dando a en» 
tenderen ella , que los Eftados de Olandano eftavan muy 
gufbfos con el Prineipe de Orangc, y que la Reyna recibía 
malos tratamientos. Pero el Embaxador de los Eílados, cofl 
orden de fu República^ á inílandas de el de Orange fe que-
xó agriamente en el Parlamento j y continuando fus fenti-

micn-; 
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ínísatos, y dcmoílraGiones de la falled id de Li cirta , obtu
vo,que fe mandaíle quemar publicamente. Era vna de las 
máximas del Parlamencojexcicar el odio de los pueblos con
tra el Rey , y dando a entender , q Je era enemigo publico, 
apoderarfe de las Milicias j y aífi efparcieron otra voz , de 
que en Dinamarca fe preparava, 6 eílava p rom pea vna gruef-
ík Armada a favor del Kcy , para invadir aquellas cofias, 
y por dar mas viveza á la ficción,embiaron dos nave^ la buel-
ta de aquel Reyao, como que iban a reconocer, y tomar len
gua. 

Mientras ellas naves hazenfu vlagc, vamos nofotros a 
ver los fublevados de Irlanda , que mascón las armas, quo 
con la pluma , tracavan fus cofas. Aílediaron la Ciudad ds 
íorch, íkuada fobre el mar, con vn famofo Puerco ; y la ata
caron con canta valentía, que al fin la obligaron á rendirfe, 
hallando en ella fefenta piezas ds bronce , muchas armas ,y 
municiones, y paíTaron á cachillo dos mil y quinientos In-
glefesjq obftmadamcntc ladefendian. E l Conrejo de Irlanda, 
quereíidia en Dublino, y veia correr profperamcncc las co
fas de los fublevados,defeofo de hallar la paz, y vnio de aque
lla Isla, embio a faber , que eran fus preccníioncs.y á que fía 
guerreavan, fue Ja rcfpuefta ; Que querían el vfo libre de la 
Reí igíon Católica, la refticucion de los bienes, y beneficios 
Ecleíiaílicos, íin exceptuar ninguno : Que las heredades 
quitadas en tiempo de la Reyna Ifabela , y el Rey lacomo» 
fe bolvieífen á fus dueños, 6 a fus herederos: Q 3 á los he
rederos de los Nobles , que fueron privados de indas, y ha-
iiendas por aquellos dos Principes, fe les bolvieílcn las dig
nidades de fus mayores. Las fortalez isjy Puertos de el Rey-
no fe pufieíTcn en Católicos, a fu fatisfacion : Que fe les dief-
fc Virrey Católico, y vn indulto geaeral, y abfolucion de to
da la hoftilidad : Que los mercaderesde Irlanda tuvieíTen en 
Inglaterra.y Efcocialos privilegios,y exempeiones que go^an 
entre í¡ los dos Reynos. Que feobligairc al Conde de Cor

che 
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che dieííe á los pobres3y mirerablc^hijos de la Nobleza Tr-« 
landcí;\ dcfterrada, y coníiícados fus bienes, vna parte de* 
ilos3conveniente para fu fiiftento. Fueííen bucltos á poner 
cnobfervancia todos los privilegios concedidos á Ja Na
ción 3 por el Rey Odoardo Quarto. No fe les impídiefleá 
las tropas IrlandefaSj ncccííitadas á bufear fu ruftent0 5 pat 
far el mar en fervicio de qualquiera Pi-incipe5no neceíTitaiv 
do el Rey dellos^y en cafo de averíos meneíter 5 no fueffen 
obligados a juramento alguno contrario á laprofcífion de 
fu fee : y finalmente que pudieíTen^como en Inglaterra^ jun-
tar cada tres afíos fu Parlamento. 

Dadacíla refpueíla 3 eftablecieron entre ellos algunas 
leyes concernientes al buen Govierno, Religlon^y Milicia^ 
que aunque muy buenas para pueftas en eñe lugar, fon muy 
dilatadas : pero vna dellas, por memorable no fe puede 
omirir^y era^que no fe pudieílén ofender los frutos, ni mal
tratar las haziendas de los mifmos enemigos 3 ni faquear 
las Placas, ó lugares que fe ocupaílen, íin permiííion de fus 
Cabos : y publicaron vna formula de juramento de obfer-

, var eftas leyes, reducida á diez y ocho capítulos i en el fís 
del qual juravan olvidar entre íi, durantes las turbaciones 
preíentesjtpdas las quexas particulares, zelos,ó otras ofen̂  
fas íucedidas,ó futuras. 

Embiaron igualmente vn Manlíicfto al Parlamento de 
Inglaterra, en que fe quexavan de que los huvieífen pueílo 
en mala opinión con el Rey , de quien declaravan querer 
.vivir fubditos fíeles rContavan la ocaílon de averfe armado 
porfupropria fcguridad5y defenfa3y la del Rcy^ á cuya or
den proteílavan eftar promptos á dexar las armas, alícfU-
randolos en fu Religioni y en fuma, todo lo eferito iba fem-
brado de vivas cfpinas contra los Puriranos^y enemigos del 
Rey; fenalando ( corno vulgarmente dezimos) con el dedo 
$i Parlamento. 
- Temió fa Mageílad3 que fe le avia de imputar trato feí 
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Ici'etó con los Irlandefcs 3 y conííguientcmcnte inclinación 
al Catoliciímo : y aífi con pretexto de refponder á la eícri* 
tura que fe le prefentó en Neumarchet3 publicó vna3 en que 
primeramente fe decíaravaProteftante^amena^ando á quien 
intcntaíTe mudar la profeíllon ; y en los demás refpondia ^ 
todo difufamente ,* y tanto , que por llegar á lo mas impor
tante , es jufto omitirlo. 

Hecho efto, mandó el Rey á todos los Miniftros de ju í l 
ticia, con perdimiento de oficios 5 y á los Cavalleros de la 
Garitiera, fueíTen á afíiftir luego cerca de íu perfona. Huva 
algunos de eílos^que no aíTegurandofe de ponerfe en manos 
de el Rey}ni queriendo perder fus oficios, y honores, fe re
comendaron al Parlamento^que por honeftar fu defobedien-
cia^publicó vn decrctoique ninguno faltaííe á las conferen-
ciasjy aun á los mifmos expreífamente hizo fe les notificáis 
fe aíTiftieíTen en Londres á los negocios que avian de tra-
tarfe. En cfta indeterminación de opueílos mandatosjhuvo 
veinte de la Cámara Baxa , que preciando mas los honores 
Reales , que la compañía deaquellos,que á todas luzesrfef, 
cubrían fu traición ^ fueron á lorcíx a prefentafe á fu Míígck 
tad. 

Entre eftas turbaciones la Provincia deCrando , que 
compite con las mayores de elReyno , mirando defapaffio-
nadamente el citado de él 3 la fuperioridad5Con que el Par
lamento iba atropellando las leyes de la Corona, y la auto, 
ridad R e a l , hizo por medio de algunos vna eferitura , que 
contenia los capítulos figuientes. Que fegun las leyes de 
el Rcyno no fueífen validos los decretos de el Parlamento, 
fino fe aprobaffen por fu M igeftad. Que no fe permitieíTe 
novedad en la Li turgia . Que á la orden Epifcopal fe le con-
fervaflen fus prerogativas. Q^e no fe derog^.ífen j aun en la 
mas pequeña parte las conftituciones del Reyno i ni eftc fe 
armaífe fin expreífi licencia del Rey. Que íe bufcaílen efe-
(kivos medios para reftituir al común el comercio , y á l o s 

[ pueblos la vúl idad 3 quedé! íe les íeguia .Mientras los lúe-
zes 
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res nombrados de la Ciudad de Londres davan buclta al 
Reyno haziendo proceííos á los defobedientes^y culpados, 
fue efta efcritura (leida ante gran muchedumbre , y firma-
da de no pequeña parte dellos)y dada á vno de los luezesj 
que fe encargo de prefentarla al Conde de Briftol , para 
que la vieíle el Rey, y defde fus manos paíTaííe á las de el 
Parlamento ^ a cuya noticia llegó preño el ruceíía,- y vieni 
do que todas las demandas de los Capítulos y gftifco funda-
dasenlas leyes, que no podían negarfe, llevaván de íu par. 
te la razón y eran nocivas á las maquinas Parlamcncarias: 
D i o orden el Parlamento, que fe prefentaíTen en las careĉ  
Ies, el Iucz,y el Conde > el vno por averia acceptado^y por 
averia prefentado el otro : fue mandado á los autores de 
ella comparecicífen en Parlamento , para faber mas de raiz 
fus circunílancias 5 juzgando 5 que avian fido inducidos a 
ello j y queriendo averiguar los cómplices, para executai 
en ellos vn fevero caftigo. Diíintieron muchos de ella de< 
terminación i y con eficaces razones fe opufieron, dizieii' 
<io ; que aviendo fido admitidas otras eferitúras de las cta 
más Provincias, no fe devia'quitar á efta la libertad, encta 
zir fu parecer : que las demandas, por injuftas que fean, fon 
arbitrarias j y a quien las haze, le baila por pena no confe-
guirlas. ^Quc no ay injufHcia mayor en vn Principe , que no 
dar oidos á fus fubditos ; porque aunque lleva en fus negó-* 
cios la ventaja de fer luez, y parte, es parte i que fino efcû  
cha, y confidera las razone^ de la otra, peca en tirano:Peio 
el Parlamento, que fe componía de pocos buenos , y mu
chos malos, fe tuvo por baftantemente piadofo, con no caí" 
tigar á los que procuravan impedir vna acción tan injuífy 
en que eftrivava fu intento de abatir la Monarquía. En el 
medio tiempo que íucedian eílos accidentes , bolvieronde 
lorch los Comiífarios con la refpueíla de el Rey , negan
do la buelta á Londres , fino fe le dava fatisfacíon en fe 
pretenfiones , y vedando el armar el Reyno. Pufofe con ci
to algún filenciqá los tratados 3 y controverfia delae 
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tritura y ápllcandofe á eflotra materia, como ma^elevan-
te y determinaron (no obílante la prohibición de armar) 
embiar los Tenientes á las Provincias, y los demás á los 
cargos dcíHnados. Algunos con la ambición de el v t i l , 
y del mando 3 obedecieron luego , cuydando poco de la 
autoridad Real. Otros fe defpidieron fin efeufa 3 y otros fe 
efeufaron, diziendo 5 que temian no fer obedecidos , por 
la competencia entre el Rey 3 y el Parlamento i y no que
rían exponer fu reputación á eífe deíTayre i porque los Ca-
bos3embiadospor el Rcy5rerian fus primeros enemigos:def-
ta manera^por donde efpcraron losParlamentarios herir mas 
al Rey Je dieron efperanp de algún alivio^conocicndo^que 
aun vivía en muchos el refpeto que fe devia á fu dignidad. 

No puede vna pluma íbla eferivir á vn tiempo diveríbs 
fucefíbs : í:on que es predio variar el minifterio 3 como fon 
las ocurencias. Quando iba proíiguiendo la materia de los 
oficios 5 fe me interpone la difleníion del Almirante Penkn 
ton(ó Vize-Almirante, por mejor dezir)que requcrido5lue-
|o que bolvio de Olanda, del Conde de Barvich , para que 
le confignaífe el cargo.por averfele dado el Parlamento^c-
go conftantcmcntc poderlo hazer fin exprcífa orden de el 
Rey 5 y del Duque de Nortumbria 5 Grande Almirante. 
crivio el Rey en efta materia á fu Guardafigilos , mandán
dole i que las ordenes fueífen impreífasíy en ellas haziendo 
relación de los honrados fervicios hechos á la Corona por 
el Cavallero Peninton en el puefto que ocupava , declaro 
quererfe fervir de fu perfona en la continuación del. La Cá
mara Baxariendofe de efta opofícion, defpues de largo con. 
trafte con la Alta(que no queria venir en materia tan opuef-
[ta á las leyes)confirra6 íu primero nombramiento en el Var-
vich, que tomo luego la poíTeííion. No quifo tampoco obe
decer las ordenes del Parlamentóle] que guardava las armas, 
y municiones deHulSja quien fe le mandó llevarlas á laTorre 
dcLondres:y aunque elGovernador de la Placa^que era de
pendiente delParlamento,fe lo maid¿3refporidió/ao quLria^ 

ni 
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ni devia hazerlo fin orden firmada del Rey; y viendo qíí| 
no baña van los ruegos Parlamentarios, deliberaron üljegl 
á la fuerza , embiando algunas naves para Valerfe de toda 
violencia i mientras por otra parte íblicitavan con neg( 
elaciones el coníentimiento del Rey. No fue menor el íi 
tuibio 3 que ocafíonó en los obítinados ánimos Parlamer 
tarios^otro movimiento femejante al de la Provincia é 
Crancio, en la deSomerfet. Inflado en las demandasé| 
la primera y á que también determinó el ParlamentOaquí 
los Cabos, deíle vltimo tentativo fe prefentaíTen en Ion. 
dres para purgarfe defia ( que ellos llamavan ) rebeliom 
y para atemorizarlos mas ^ hizieron , que por mano defl 
verdugo fuelíe publicamente quemada la demanda del* 
Provincia de Oancio 5 dada á la Eílampa y con harto pcli 
gro de turbarle mucha parte del Reyno y por lo juílo dek 
pretenfíones 3 y temiéndolo el Parlamento 3 amena^ava 0 
graves caíh'gos a los que hizieíTen femejantes propofido-
nes i para evitar el que comparecieíTen^ y fe juntaíTcnfíl 
Londres : porque todos los de aquel contorno eílavanre. 
liieltos á renovar con gran viveza fusinftancias0 y máseos 
la intención taci taque les avian dado muchos Í deque fe
rian aplaudidos^ y no. folo les harían cfpaldes los feeatí 
tas j fino muchos Parlamentarios y que fe aplicavan alo jut 
ÍO de las leyes antiguas Í mas todas eftas eran materias ¿í | 
ligeras,, refpcto de la refolucion que el Rey avia tomado de 
empuñar las armas: y ya y al parecercon ellas en la mano, 
embió al Parlamento al Conde de Neuport 5 con vna car̂  
ta muy larga y cuyo tenor en fuma era. Que aviendo oído 
lascólas de irlanda 3 por las quales le juzgavan algunos in
clinado fal Catoliciímo i y no fiendolo, M queriendop^0 
feííar otra Religión , que la Proteí lante; y perfeguir la O* 
tolica y fe avia rcíuelto á paííar armado á Irlanda al cafti-
go deaquellos fublevados > efíablecimiento de la publí^ 
quietud , y deflieri'o de los Católicos i para lo qual era ne-
ceíftiu la asilencia del Parlamento j y que fe le pagaiftfi 
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Sos roií infantes 3 y mil.cavallos i para la guarda de fu per-
fona, que con ellos , y otras tropas EfcGcefas, y Ingleías le 
parecía avria bailante para la confecucion de la empreíía ; 
y en cafo que tuvieífen por demaíiado gafto , lo que pedia 
para lósfubditos5e{l:ava refueIto(con beneplácito del Parla
mento ) á vender fu patrimonio, y quanto tenia , para redu
cir á los rebeldes á cumplida obediencia : y porque en fu 
áufencia era meneíler proveer en las materias de govierno^ 
las dexava determinadas, en la forma que mas conveniente 
avia juzgado á la quietud , y bien del Reyno. 

Privó de fus cargos , como contumaces, y inobedientes 
al mandamiento de parecer en lorch , al Conde de Eífex., 
Camarero mayor, al Conde de Lefter , Lugarteniente de: 
Irlanda 5 y ai de Olanda , de todos los oficios, y provecho-
fos empleos, que exercian en la Corte, principales Caberas, 
los tres del Puritanifmo, Autores de las turbaciones, y ene
migos implacables de la autoridad Real. Fue tenida la car
ta por vna máxima política bien aguda , para llevar confi-
gó las fuerfas del Reyno 3 y fortlíícarfe defpues con la po
tencia de los fublevados de Irlanda. Y verdaderamente es 
muy creíble j que (aviendo recibido fecretamente gran fu
ma de dinero de Olanda, remitido de la Reyna ^ que avia 
vendido buena parte de fus joyas ) quifieífc, paflando a 
Irlanda, áajuftar por fu perfona las demandas de aquellos 
pueblos, aífegurarfe de las Placas ^ y bolver con poderofo 
exercito a invadir á Inglaterra , y deftruír fus enemigos., 
aífiftido de las Provincias del Norte , que feguian fu parti
do. La privación de los Miniítros referidos, no folp heria 
al Parlamento ; pero atemorizava á los demás de inferior 
calidad, que fe halla van manchados de la mifma defobc-
Ciencia. Los Condes de Eífex, Lefter,y Olanda,aunque re-
fignaron en manos del Milord Falchem , Secretario de Ef-
tado , el bailón de General , y llaves de oro, por otra pai te 
recurrieron al Palamento , donde fe decretó fe advertici-
feal Rey los inconvenientes que defto fe feguirian , y fe íe 
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rogaíTc los reílituyclTe en fus antiguos honores Í pues no 
avian dexado de ir á lorch , por deíobediencia jílnoppf 
no faltar á la de vida afíiftcncia de la AíTcmblea , como vi. 
gilantes del bien de la Patria. La Cámara Baxa , como maj| 
Sefenfrenada en fus acciones^ anduvo mas licenciofa ; ypu. 
blicb ( con pena de fer tenido por enemigo común , y pri 
vado de toda Nobleza ) á qualquiera que fe atrevieílei 
aceptar los oficios vacantes^ porque no era lícito yporvn 
íimple llamamiento del Rey , privar al Parlamento denlti 
guno de los vocales i y aííi no era a do de defobediencla 
dexar de feguirle, por aífiftit al beneficio de la Patria 3J 
defpojarlos por eífo de los oficios j y honores, que poííeiati; 
era injuria de ambas Cámaras , y defeo de fomentar im\ 
vos odios con el Parlamento i aííi encubre el animo mal in* 
tencionado fus depravados intentos, con apariencias juítas: 
y piadofas. 

Oprimía 5 verdaderamante 3 al Parlamento eíle puntoáf 
la aufencia del Rey 3 no folo por el miedo de verfe bolver 
con nuevas armas en fangrienta venganza de fus ofenfaj, 
íino por no dar á entender al mundo j, que ellos con fus fe 
razones le avian neceífitado á talir del Rey no; y aífi le era-
biaron tres Comiífarios con vna carta muy larga ^ dandok 
en ella á entender i que no folo eftavan refueltos á no 
tir en el viage3 íino que fi fu Mageftad infíftia en é l , fobre 
no darle los dos mil infantes ^ y mil cavallos que pedia 3 k 
quitarían los focerros, que ordinariamente davan para ali
mento de la Cafa Real. A l pueblo , que es del genio de los 
InglefcSj no le eñá bien, que fu Rey fea guerrero : y poref-
fo Inglaterra , de mucho tiempo áeíta parte ̂  ha inclinado 
los fuyos á las letras, y divertidolos con los placeres (pe
ro no íes valia eífo con líabela 5 que aunque muger , era re-
iuelta, y de varonil efpiritu) con que no es muy de maravi
lla rremicífen aorajque fu Rey, mal afedo, y peor tratado) 
fueífe á hazerfe Cabera de vna Nación pobre , y belicofa. 
Hizieron publicar vn puevo decreto, mandando > que rin^ 
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gimo de íos vocales pudieííe partir de Londres con prctex-' 
to de qualquiera mandato^ íín licencia de la Cámara, adon-' 
de aíTiftia \ dcdararonfe por muy ofendidos de la privación 
de aquellos tres companeros Í que avicndofeíes dado el 
Rey , les quitava aora los oficios. Prohibieron (con priva
ción de el grado 5 ó preeminencia en que fe hallaífe) áquaí J 
quiera aceptar la fuceííion de las vacantes. Declararon, 
que de ninguna forma preñavak-íu confentimiento en la 
jornada de Irlanda, dando por comunes enemigos delEíla-
"o á todos los que la fíguieífen 3 por íer la deliberación de e! 

Rey 3 en efte particular ^ contra las leyes vniverfales de el 
Reyno Í cafo en que no obliga la obediencia, y en aprieto 
de perfiftir el Rey en fu opinión , le denegarian todas las 
¡cotribuciones. 

Reduxcronávn memorial y en forma de fupíica , to
dos los motivos, porque devia fu Mageftad ceífar en la 
determinación ; y por fin de el los 3 que eran harto debileSj 
paífaron á las conminaciones de declarar qualquiera leva 
que fe intentaíie por contraria al pueblo , y á la paz publi-

; >ca i y por coníiguiente pondrían todo remedio para evitar-
Mia 3 ó deshacerla (qüeera vna bien cíara smenaca de tomar 
"las armas:)y finalmentedeclaravan.que efeduandofe la jor^ 
nada, governarian por fi folos el Reyno 3 fin fu Mageí lad , 

í en virtud de la autoridad del Parlamento>y eñe era eí puo-
to que les fervia de centro 3 no querer Principe j y ten ién
dole , que fuefíe fubordínado al Parlamento. Dava fin ia 
eferitura con los acoílumbrados rendimientos 5 y fuplicas 
de labuelta a Londres j y que aparraífe fu Mageñad de íi 

r'Ios malos Confejeros. 
• - Entre tantos rumores 3 y amenazas 3 deliberaron ai fin 
^ los Parlamentarios aceptar k permiííion de el Rey en 

quanto á armar el Reyno 5 con límhaciony y tiempo de dos 
•sanos ; y en la mifma determinación fe conocía clsramen-
fte quanta era la autoridad Rea l , aunque oy fe vela cad ex« 
'tmguida.Salió de la prifion el Cande de Bríftoí, fatigedlos 
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todos de qüe no avia incurrido en culpa, por avct̂  rcclblcíd 
la efcrítura de la Provincia de Crancio. De íhs dos accio
nes congeturavan los bien intencionados, que el ParlamenJ 
to cuidadoíb de la partida de el Rey , le queria dar alguní 
fatisfacion, defengañados de fus injuílas pretenfiones; pero 
en ios cuerpos mal acomplexionados, las léñales de fajud 
fon poco eílables í y la mejoría íuele fer indicio de morir 
mas preílo. Aqui fe vio la experiencia > porque queriendo 
yrofeguir el Parlamento en traer las armas de Hulsiy vie/fJ 
do , que con el Alcaide deilas valían poco las períuaíioncd 
intentó (como dixímos) que d'ieífe el Rey fu beneplácito j | 
mientras obrava 5 ó no , la negociación 3 preparava la fuer-f 
^a.Súpolo el Rey, y refpondió á los que lehazianinftanclli 
que en cafo de neceíTidad, convenidas las dos Cámaras es 
la cantidad que fueíTe menefter,daria el orden convenlentei 
permitiendo fe firvieífen de alguna parte , mas no porteaM 
las todas á otro lugar, Y para que entendicífen no fe le eiiJ 
cubria la oculta intención, añadió, que no fe defvelaífcnci| 
la violencia i porque íi la intentavan, la tendría por defacaj 
to contra fu Períona,y fu Real autoridad.Defta manera cofll 
otra protefta quedó defpicado de la que con tan poca aten
ción le hicieron; amenazándoles con eftar promptoárfl-
mar las armas j y tanto 5 que conocerían no le cogia dein 
penfado, 

C A P I T V L O Q V A R T O . 

Refifle el pueblo de lorcha que fe fuqtien las armas de Huls.Intcm 
el Rey tntroducirfc en H u í s : no lo canfigue. Declara por trdim 
a fu Gobernador. El Parlamento le ahfuelle 3y premia, lmu\ 
Rey Irna ^íjjemhlea en lorch. Prefenta la Proyineia de Cmn 
y na efritura al Parlamento, ^feocia duda.fi fe declarara potm 
glaterra, ^irmafe el Parlamento. Manifefios contra el Rey. H 
fla el Rey en la entrega de Huís . Intenta tomarla por interm 
f a i n o f i logra, Contima d Parlamento en querer f u * ^| 
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armas de Huís . Llama el Rey a los Nobles del Parlamento, Vie~ 
ne i fu fer^iáo el Guardafigilos ^ y otros, fon admitidos henig-* 
ñámeme,M Parlamento embiapropoficiones de a]ufle al Rey, 

Vando el Principe trata con mas de vno fus Interef^ 
j / í e s , no es difícil que fe divulguen. Entendió el pue

blo de lorch eílos tratados; y luplicó al Rey no.permitief-
fe defmantelar vna armeria recogida, en Huís para defenía 
de aquellos contornos, y mas en tiempo de turbaciones, 
Efta inflancia 3 acompañada del conocimiento de la aver^ 
íion y que aquellos pueblos tenian al Parlamento , hizo en
trar en efperan^as al Rey de apoderarfe de aquella Pla^aí 
<:on que fe aífegurava de las armas^ y tomava vn puefto de 
gran fegut idad^ y fuerza/pero íabiendo, que el Governador 
era Parlamentario % no quifo exponerfe á oír la negativa en 
fu cara (materia efcabrofa para vn particular y aiperiílímíE 
para vn Rey ;>y aífidifpufo hazerie tentar primero.no de pa
labras y fino con obras ; mandó , que con pretexto de irfe á 
paífear el Principe Palatino con elDuque de lorch^fu fegun-
do hijo 3 procuraífen entrar en la Pla^a.No le pareció al G o -
vernadorjViendoloSjrazon el negarlo^antes introduciéndo
los en ella, los trató con todo oblbquio, y reípeto. Dieron 
luego aviío al Rey^que penfando le iucederia lo mirmo^par-
tió con folos ciento y cinquenta de fu familia i embiand» 
delante vn Gentilhombre á dar noticia de fu venida al Go^ 
Vernador^ que luego hizo levar el puente^y cerrar las puer
tas. Los Principes grandes llevan con afpereza las ofenfasí 
y aífi el Rey irritado defte defacato^ reiteró las ordenes de 
que abrieífe i pero el Governador fue alas murallas > defde 
donde con alta ̂ aunque humilde voz5ledixó; Que era fiel fer» 
vidor de fu Mageftad > pero en efta ocaíion no podia fervir-
le fin, manchar la £e prometida al Parlamento 5, y la confian
za que aviaahecho déL N i bailó duplicar los mandatos pa
ra hazerle mudar diólamen* Parece que eneíía parte el Rcv 
fe enojo fuera de tiempo j porque íi defde el principio avia 
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dudada de h obediencia de cí Governador \ tnejor faeí 
ra avci' efperado 3efde ícxos efta rcípuefta , que aver 
ido en perfona á experimentar la repulía. (Tian á vezes 
mucho de íi los Principes , y creenfe á íi mifmos demafía^ 
ido.) Declaro al Governador por traidor i y hizo llatraf 
de laPla^a al hijo , yalfobrino. Es éntrelos proverbios 
antiguos el mas recibido, vno, que dize ; Esvergon^ofa 
cofa tropezar dos vezes en vna miíma picdra;y el Rey5que 
aviendo declarado por culpados de leía Mageftad á los 
tres 3 que diximos de el Parlamento , fe avia vifto neceíritaH| 
do á no profeguir la acufacion. Viéndolos triunfar de fuau» 
toridad , bien pudiera no aver pueílo efta fegunda lan^a en 
el riítre; E i Governador dio aviíb luego al Parlamento; 
y ío miílno hizo el Rey 3 quexandofe inftando, que fuef; 
fe cafligado , y^rro mas fin difculpa 3 que el primero j por
que las ofenías , que no pueden vengaiTe , es cordura di{* 
íiiTiiilarlas : y porque no íe logre el agravio 3 hazer las cô  
ía de rifa E l Parlamento , nunca diveríb de íi mifmo , íieni" 
•pre opuefto á ía reputación de el Rey?y eftiraador de quien 
le defpreciava, alabó^ y dio las gracias al Governadonf 
focorrió con dinero al P re f íd iopor dar exemplo álosde^ 
mas, para que hizieílen lo mifmo Í y declaró, que la fenten* 
ciade traidor dada al Governador por el Rey 3 no le 
«lia á él i fino al Parlamento, cuyo miembro era \ y al ¿ŝ \ 
cho, y privilegios de el Senado, y libertad de los fubdi' 
tos p. con que el Parlamento fe coníHtuia por ofendido, 
que era lo mifmo, que necefíitarfc á la vengan^a.Llcgó en-
tre tanto la refpuefta del Rey al Parlamento.en orden al via* 
ge de Irlanda3del qual dezia^que durante la relacion^uefc 
le avia hecho de los progreífos contra los fublevados, dife
rida la jornada algún breve tiempo ¿ y no la executaria % 
darles parte : en lo demás moftrava las razones que hazian 
en fu favor fobre la autoridad del Parlamentojdefendia las 
caufasdefu viagecon las obligaciones deRey5dezia?queel 
aver eonccdidq ú Parlamegto; que hizieífe la guerra de fe 
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landanocra avcrfe excluido á fi miímó , ni privadofe de la 
vo2,y voto en los Confejos: Qae aunque por fu orden fe avia 
juntado el Parlamento , no por eíToavia perdido fus derechos 
Reales, ni fugecadofe á fus deliberaciones : Que las leyes 
del Reyno le dava autoridad de admitir , ó refutar fus Con-, 
feyos, harta tanto que fus razones fueífen convencirdas délas 
Parlamentarias • Que no fe hallarla ley5que prive de la auto
ridad al R.ey, por eftar aufente, y que las comiíHones, y nom-̂  
bramiento del Govierno en fu aufencia, tocava á él, como Jo 
avian practicado todos fus predeeeííbres : Que en la bueltíl 
a Londres tenia ya refpondido otra vez, no penfava hazerla, 
íl no fe atendía a fu feguridad , con fuptimir todos los libelos 
famofos, publicados contra éljy huvieraafíiftidoal Parlamen
to, íl fe huviera aífeguradojó las feííiones fe tuvieran en otro 
lugar. 

Bolvamos al deíayre hecho por el Governador de Hufs 
al Rey que no pudiendo digerirle el enojo, fe defvelava la 
vengan9a en bufear modos de feñorear aquella pla^a , aura-
que fueíTe por medio del pueblo , raal fatísfecho de , aquel 
Goviernoj y para ello llamo a todos los de la Provincia do 
lorch, cuya renta paíTaíTe de cinco mil efeudos , y formada 
de ellos vna AlTemblea , les recomendó fu perfona , y fam¡-« 
lia Real , y les exageró la ofenfa recibida del Governador 
de Huís > pidiéndoles confejo para quedar con entera reputa-* 
cion. 

No huvo ninguno 3 que en el primer punto no ofrecieííé 
vida, y haziendaj pero eo el fegundo , pidieron tiempo para 
deliberar materia no menos grave, que difícil: Diófele el Rey^ 
y añadió, advirtieííen , que le feria mas intolerable perder las 
tres Coronas, que ceñían fus íienes,quc fufrir vn agravio co
mo el recibido. Fueron electos diez de la Aííemblea , los roas 
cuerdos, y entendidos, para que determinaííen lo mas acerta
do^ dieíTen la refpuefta á fu Mageftad, 

Es el hombre, a vezes, tan temporal en fus acciones , que 
í>or no difguftar al , ó 
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vna in}iif!i:cia:aííi le ílicedió al Pretor5que rezelofo de ô en., 
der al Parlamento , ó por mejor dezir ) para acreditarfc muy 
de Fu confidente 3 y obviar las turbaciones que fe le podían 
ieguir 3 faltó á la confianca que el Rey avia hecho de aquê  
lia Provincia. Efcrivió luego al Parlamento el íüceflb , que 
con efta noticia entró en miedo de que muchos íigiiieííeñi 
el Partido Reahy tanto mas viendo, que muchos de la Pro-
vincia de Crancio , no efpantados de que fe huvieíTe que
mado fu fuplica, parecieron enLondres3y nuevamente bol-
vieron á prefentarla al Parlamento i que por no moíbri 
flaqueza , hizo prender dos de los principales Cabos, y los 
demás fueron harto maltratados: Mas la Provincia ofendi
da del exceííb 3 amenazó al Parlamento , de que procedem| 
con mas pcfada mano á obligarle > que no excedielfe los li
mites de la razón. 

Fue, verdaderamente, el memorial tan fentido, como li
bre, pero bien juftiíícado, echándoles en roftrola tiranií, 
con que fe avian vfurpado la juriídicion contra ios pue
blos, las leyes, y el Rey, Moftrava, que los Parlamentarios,! 
como Procuradores de las Provincias, no tenían autoridad| 
fobre ellas, como Confejerosfobre las leyes ., ni comofulv 
ditos foVrc el Rey : Y fobre todo , por titulo ninguno po-| 
dian innovar en materias de Religión, Culpava el averie 
becho dueño el Parlamento de la armada , y los preíidios, 
con pretexto de guardarfe de vn enemigo ; que nóavia (üH 
mando rebelión la guerra que imaginavan ; Dexar fin caftH 
go los delinquentes , y caftigar los mas juftos : Avcrfc W 
troducido con la pluralidad de votos , en la derogación ^ 
las leyes antiguas, y impuefto obediencia á las que poríu 
antojo promulgavan '3 aviendo de fer, para llamat fe leycsi 
decretadas de las dos Cámaras l pero aprobadas del Rcy l 
Sufpendido los luezcs de la adminiftracíon de juílicia , 
tenían jurada t Otras muchas cofas anadiaíijconcernientcs3 
las traiciones hechas contra el Rey , al tratar con PrincH 
pes cílrangeros 0 como eftado independiente y que el ^ | 
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ncro de las contribuciones impueftas para la guerra de Ir
landa 3 íe avia confumido en mantenerla guerra civi l ¿ de-
xa nd o mejorarle álos Irlandefes ; Aver el Parlamento con
denado á los fubditos en la vigeíima parte de fus haziendas 
para hazer la guerra : Ser el que tiene plata 5 ó dinero, def-
pojo miíerable de ios Dragones: Aver quitado los criados 
aííalariados a fus dueños , para embiarlos á la guerra í Ser 
aprifionados los que han acudido con íüplicas al Parísmen-' 
to ; como fi el íuplicar con ingenuidad , y fin engaño-? fucile 
delito 3 y encaixelados los que han íupUcado al Rey ; y d̂ e 
aqui procedían á otras diverías quexas contra la demafíada, 
y no devida autoridadirogando al Parlamento fe abduviet 
ie de tales defafueros; y concluiin amenazando la vengan-* 
ca á fangre ^ y fuego. 

Manifícíío era efte 3 que pudiera aver deípertado la ra-* 
zon , y el arrepentirnicoco en corazones menos obíHnados, 
que los Parlamentarlos s pero Tolo lacaron el temor de que 
con efte cxemplo íiguieílen otras Provincias él mifmo ca
mino , abierto ya de aquellos pueblos Septeritrionales. Y, 
para evadir efte rielgo > no hallaron mas aftuto remedía, 
que incitar fecretamente á los Puritanos de la mifma Pro
vincia ; á que echaííen en Parlamento otra fuplica , dire-
¿lamente opuefta á aquella. Y aviendo tenido (ceretas in
teligencias con los Eícoceícs , para diíluadir al Rey c! v l % 
ĝe de Irlanda 5 pareció el Canciller de Eícocia en nombra 
de aquellos obedientes y iguales en la voluntad á los ín-
gíefes ; no folo fuplicando al Rey íe abruivieííc de la jor
nada jíinoproreftando la vriion con el Parlamento : y aun^ 
;que fe ofrecieron promptos á la defenfa del Rey 5 y de ios 
fuyos y no afirmaron que tomarían la parre contraria al Pai> 
lamento. ; 

Befte mifmo tenor fue la fiipllca de los Comiíiarlos Ef-
:ocefes j-que affiftian en Landres . otreciendofe median^ 
tos de vn reciproco acuerdo : mas-:pofque la embaxada deí 
^ l i ^ ! ! c ? ^ í? e x P ^ ^ acll*e'^ viveza que quiíierars 
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ios Parlamentarios j en vez de gradead , concibieron aíguu 
.enojo, que díflunularon por enconcesípor el interés que Teles 
feguia de confervaf álos Efcocefes. Son los zelos vn afedo 
iníadable : Quiíieran , que el Canciller huviera hablado íín 
refpeco al Rey, tan íobervio como era, la propoGcíon. De. 
fagradóles el termino de eílar prompta la Efcocia á la defen-
fadcel Reyi y fufamiliaiy íincieron mal, finaimence. de que 
íe huvieíTequietado con las primeras refpueítas. Refueltoj 
ya los Parlamentarios á prevenir las armas, no contra eílran-
geros, como dezian , fino contra íu natural Rey j embiaron 
©rden á los Lugartenientes de las Provincias, para reForcar 
Jas compañias de Ordenanzas ( no obílante , que el Rey na 
aíTentia á ello mas de por vnano) mudar los Capitanes que 
fueííen afedos á fu Mageftad , y que efluvieífcn las milicias 
|>roraptas áqualquiera avifo. Eran los Cabos de las Orcta 
sancas de Londres todos Puritanos, y affi hizieron vna hm-
da mueílra a viíla de muchos de el Parlamento, alegres de 
ver tremolar fus vanderas en opoficion de la Monarquía. 
Gloriavanfe los autores de tanto mal, de verfeen las lurM 
Conpoceftad civil, y en la campaña con juriídicion armada. 
Era privilegio en la Ciudad , Cabera de Provincia, elíer 
cxemplo de todas", y aííi gran parte dellas con efta novedad 
íoliekadas de los Cabos, queefperavan en breve veflif la Toj 
ga de Senadores ,y llegar por efte camino a lo abfoluto M 
mando, difponian, que por codas partes fe hizieífen muef-
tras,fe exercitaíTen los foldados, fe celebraflen las glorias del 
Parlamento, que aííi avia fabido deftroncar la fobervia de vn 
Principe , para no depender mas de vno folo. De lugares fa-
grados^i bien profanados de lenguas no fagradas>íino facrile-
gasjfe oyan mil bendiciones al Parlamento,que comucavan cti 
maldiciones contra el Rcy,por contumaz á Calvinojy los me 
nos impios rogavan a Dios por el arrepentimicnto.y defenga-
ño de aquella Mageílad, q defeavan ver efclavadel Puritani 
ÍBO. Y aunque avia muchos que conocían cílos errore s, y 
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defpíazían deílos i miravan lo corriente j y aunque de vna 
parte les tirava el pefar , temían por otra íer fepultados en 
las ruinas de la Monarquia3 que venia cayendo^ y eftavanfe 
iieuttales. 

No eftava ociofo el Rey en procurarla venganza de el 
Governador de Huís y con repetitas inftancias , dadas \ 
la Eítampa 3pedia al Parlamento, no folo el caftigo ,íino la 
confignacion de la Piafa , proteftando 1 que haña averíele 
dado entera íatisfacion5no aprobada ninguno de los decre
tos hechos por el Parlament03 eftando ( como obligado)re-
fuelto á confervar por todos caminos la Religión proteftan-
tcj las leyes del Reyno^y la autoridad Rea^que en efta par
ce fe hallava ofendida en lomas feníible. Efteera vn punto 
delicadiífimo , y devia mirarfe exademente Í pero como el 
Parlamento no podia acomodarfe á la devida íatisfadon, 
fin manifeftar la llaga, t omóvn camino tranfvcríal parar, 
echar la materia en olvido. Defpacharon doze Comiííarios 
al Rey y con la repetida demanda de bolver á Londres , re^ 
preíentandole, que deíde mas cerca,con la continuación de 
ios tratados , fe tomarian medios para el acomodamiento^ 
y buena pacifícacionjpero fu intento no era otro,que diver
tirle del caíligo del Governador, y en las conferencias ver 
fi podían facar en limpio los defígnios , y máximas que tra-
java. No fe dexó el Rey llevar deftos engaños; y fundado 
en las constituciones del Reyno 5 inftava íiempre en la con-
íignacion de la Pla^a , y caíügo de fu Governador j y con 
efta ocaíion procura va raoílrar con A^lanifíeílos dados á la 
Eftampa, hafta donde fe cftienda la autoridad Parlamen
taria , de donde fe inferia bien la injuíHcia, y tiranía que fe 
vfava con él^ y con el ReynoiEftc era vn tácito, y templado 
modo de excitar los pueblosfíi Calvino no los huviera ar
mado de impiedad)á fublcvarlcpor la razón del Rey, y de« 
fenfa de las Conftitucioncs de la Patria. Tan lexos e{h« 
va el Parlamento de caftigar al Governador de Huís , 
que le embió vn regalo de dos mil libras eítcrlinas 3 y dio 
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al hijo, defpues de b vida del p a d r e l a fuceíTion del Go-
viernoídeciarando no avia obrado cofa fin orden de las Ca-̂  
maras AIta5 y Baxa j y renovó la declaración de que la nota 
de traidor, impueíla por el Rey, era vna maniííefta ofenfaa 
los privilegios Parlamentarios. Efta dadiva de las dos mil 
libras, y otros muchos gaftos íuperfluos, hechos en eftasrc 
beliones 3 me parecen á los defperdicios de los ladroncjji 
que en logrando vna buena preíá triunfan , y gaftan en íi,y 
en el regalo de fus amigos ; porque es hazienda en breves 
horas, y con poco íudor adquirida. 

E l Governador, viendofe tan aprovechado ^y favoreci
do 3 tomandofe quenta de lo mal que avia tratado á aque
llos Ciudadanos , entró en dudas de fu fe , quitóles las ar
mas : y previniéndole 3 por fi el Rey trataíle de feñorear (al 
Pla^a , introduxó en ella mucha gente de las Ordenanzas 
de aquel pais 3 íugeto a fu dominio : pero como fucede or
dinariamente caer en el hoyo el mifrao que le hazc, oa-
íionó eíla introducción j que aviendo el Rey mandado >con 
graves penas > no fe juntaílcn trepas , ni dicífen mueftra las I 
Ordenanzas , las introducidas ya por fuerp á la arribadi 
de quarro baxeíes Parlamentarios 5 que venian á llevar Lis 
armas de aquel Prefidio á la Torre de Londres, confirien
do íbbre la feguridad del Pais , y áf ivor del Rey , vnidos 
con el pueblo > fe fubíevaron 3 y declararon 3 que no pem/-
tirian lacar las armas fin licencia de fu Mageftad ;y empe-
p r o n á poner aífeohan^as al Governador; que por cuidar 
de fi , y poner en execucion los mandatos del Parlamento, 
•Tvandó luego á otras tropas viniefíen a introduciríe en el 
Prcíidio, para feguridad entera de la caufaParlamentaria; 
pero ellos obedientes á losedidos Reales , promulgados 
poco anteŝ . revfaron embiar mas gente5doliendoleS5.no po
co, de la que avian remitido» Acabó con efto el Governa-
dov de confirmar fus rezeios 3 y aun fas riefgos : y defpacho 
al Parlamento» dando pormenor, quenta delofucedidoiy 
áiziehdo^dttdaya mucho poder matcner aqucilaPlaca larga 
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tiempo á fu devoción. No cfhiva mucho mas ícguro el Parla 
mentó de la fe de lorch ; y aííi embio fus Diputados á quie
tar aquel pueblo ; y reducirle á la obediencia. E l Rey, que 
no tenia piedra mas fíxa íobre que aílentar el pie de fu au
toridad Real, bolvió á llamar á aquellos fubditos ; y con 
la eficacia de fu eloquencia encomendó de nuevo la íegu-
ridad de fu Pcríbna en fus manos , y el reparo de fu honor 
en fu lealtad i proteftandoles. que no penfava^ni jamás avia, 
llegado á fu imaginación fegregarfe en nada de la obfer-* 
vancia de las leyes del Rey no, antes procurado en todo fu 
puntual execucion. Fue bien oído i mas como fíempre di-* 
íicnten lós plebeyos, de los Nobles , eíla vez tampoco fe 
ajuñaron i con que defde los diez y feis de Mayo en que 
eíla van 3 fe defirió la nueva Tunta hafta penúltimo del mif-
mo mes. Entre tanto embió á mandar el Rey al Guardaíi-
gllos , que traxcífe el Archivo de los papeles á lorch , y 
dicífc noticia á todos ; que en veniendo el Confejo de íuf-
ticia C i v i l , acudieífen a l l i , y no á Londres. Dos eran los fi
nes á que mirava el Rey en efte mandato, mortificar áLon
dres fin la Corte , y el comercio era el primero ; y gran-
gearfe con eífo el afedo de la gente baxa de lorch , mejo
rándolos de vtilidad , y honor , era el fegundo. Mandó al 
Parlamento remitieífeel libro de los Regiftros de lo aótua-
do hafta e/itonces, provifiones verdaderamente buenas , y 
)portunas , fi fe huvieran hecho en tiempo i en tiempo ( d i 
go ) de obediencia ; pero aora corria la indicción de la po
ca .lealtad.: y aífi mandó el Parlamento , que nadie las obe-
decicíle , con la ordinaria efeufa de fer opuefhs á las leyes 
delaPatria, y libertad de los fubditos. No fe puede tener 
bien mandada la rifa, quando fe vé , ó feoyevn defpropo-
fito ; y aífi es muy común } que fi el hombre, cuya naturale
za es eftar redo fobre los pies , tropieza , ó cae , fiemprc 
quien le mira fe rie5 antes que fe compadecemo me perfua-
do a que aya defproporcion mas ridicula, quetenerfe el 
fubdito por libre, y juzgar ai Superior por obligado. Ofen

der 
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derla Mágeftad i y que deba eftar a los o;osd- el ofenfor, 
Aífiftír el Rey en ^na parce, y qaerei: que fu Corte de lufticia 
efté en ocra^ dezir defpues de codo, que es contra la libertad 
de los fabdicos. No contento el Parlamemo con lo referido, 
cfcribioalos Míníftros^y Oficiales de lorch, no permitieíletj 
la lunta de AíTemblea, y en públicos pregones ofreció kt 
proteclor de los dsfobedienres las ordenes Reales, amena
zando con graves penas a los que fe atrevieíTen á itnpedir 
fus mandatos» y embiaron citatoriaá algunos principales de 
lorch, de aquellos que eran reputados por mas fínos Coníe«| 
jeros de el Rey, para que comparccieíTcnluego en Londresj 
pero ellos, en vez de obedecer , ponderaron á fu Mageftad 
quan jufto feria prender al menfajero, obrando á imuadofl| 
de el mifmo Parlamento , que encarcelava á quantos le prê  
fentavan fuplicas á fu difgufto } y en fu Mageftad era acto de 
jnfticia, lo que en ellos defobediencia manifíefta. N o le defa-
gradó el confejojy mandólo poner en execucion, con quej 
irritado mas que nunca el Parlamento , fulminó vna riguro» 
fa feotencia contra los Confejeros, llamándolos enemigos 
del Etladc 5 y procuraron con codo defvelo, y cuidado fu pri-
fien. 

Empe^ava ya á tomar demafíadas fuerzas la defvnion, 
guando el pueblo de Vallia embióa fuplicaral Rey, que du* 
ranre la crueldad Parlamentaria,fe retiraífe á aquella fideliíi-
rna Provincia fuya,por fer la mas fuerte del Rey no, cuyo fia'o,] 
por lo inacceíTible , podíaefpantar ,quantomas refiftiráloí 
enemigos. Las Provincias de Nottingam , y Arb i , alómenos 
los noblesjy ricos, fe declararon también con lorch al parti
do Real, y defpacharon Diputados al Parlamento , proceíbii' 
do no concurrir en gaftos ningunos, íino fe les dava razón en 
que fe avian confumido tantas impoficiones ya pagadas*» vq^c 
CDteodian.que las milicias folo eftavan á difpoíicion del Reyi 
ó deviau eftar, fegun las leyes del Rcyno. (Eflos tocavan loí 
dos puntos mas eífenciales > armas,T/ dinero) y fe deckravaa 
Querer vivir en la icaluá devida a fu MageñaA 
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No fabla que hazer de íi , ni de fu Rey 5 la Efcocíaj 

en tanta diviíion departidos 5 íi bien ( fegun los lances pa fu
fados ) aquel Reyno-, poco dcxava que dudar > avia de feí 
mas Parlamentario que Realifta Í pero no obftante ( tanto 
puede la obligación natural ) determinó hazer vna lunta 
donde difcurrir , á que parte fe aplicaria 3 ó íi fe interpon-» 
dría, como medianero, al ajufl:amiento,Que ay que maravi-
llaríe de vn Reyno , que para daílo de íu Principe íe recon
cilia con fus mayores, y antiguos enemigos, deponiendo 
tan envejecidos odios , que ponga aora en queftion el nc^ 
garle,, ó nó^ la fe; y tomar contra él las armas .f Pero mien
tras los Efcocefes refuelven eftas dudas j y el Parlamento 
digiere la materia de las Provincias declaradas á favor del 
Rey; vamonos á H u í s , donde avian las dos Cámaras em-
biado fus Comiílarios i que tiempo tendremos para defatar 
tratados tan trabajofos. 

No duró tanto jamás en vn animo Real vna ofenfa 
quanto la de el Governador de Huís en e l pecho de e l 
Rey Carlos j aora trataífc de el Parlamento j aora de fu 
propria feguridad, íiempre le tirava alli la imaginacion.Pu-
dieron tanto los Comlífarios con aquellos Ciudadanos/ 
que depueftas las armas , y aífegurados de que la ar-» 
meria no fe facaria de el lugar, cílavan ya quietos i pe
ro el Rey , que igualmente defeava el Governador, que la 
Pla^a, halló perfona j que le prometió difponer vna fubíc. 
vacion con el pueblo, y ponerle en las manos vna puerta, 
mediando el oro , que allana mayores irapoífibles. Efe-
duófe el tratado i pero rompieronfe en vn punto los dos 
exes de toda negociación > íilencio , y fe, Manejófe tan 
mal la platica 5 que paífando a períonas de boca floxa, 
fue bien prefto avifado el Governador, que con pruden
cia mudó las guardas, y diífirnuló faber los Autores, por 
no acabar de mover con el rigor los ánimos alterados: Ef
tas, verdaderamente fe pueden llamar ofenías de la fortu
na i porque es meuefler fíarfe de el que fe tiene por bueno. 

Pe-
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Pero vendrá tiempo en que veremos al Rey mirar mas de 
cerca áHulsVque el Governador defvelado á los que tenia 
por maquinadores,y cómplices de la íkblevacion. 

E l Parlamento ,, por adelantar fu caufa con el veneno 
de lasmormuraciones contra el Rey 3 y divertir ios ánimos 
de los fubditos del Partido R e a l , bolvió á publicar enEí 
rampa vna cenfura de todas las acciones del goviernopaí^ 
fado,con titulo de rcmembran^ajComo íi dixeran^Efpejode 
los errores. Suelo yo llamar á íemejantesacciones, moílrar 
e a^otecon crianza; porque fi bien parecían folos losmi' 
niftros los ofendidos \ todo redundava no menos contra el 
Rey. 

Fue eíla vna Invención para diííímuíarel ofenderla Ma-
geñad cara ácarajy a eñe nuevo manifiefto 3 preámbulo cíe 
la verdadera rebelión: fucedio luego vna deícarada decía-
ración., que era el: ado próximo á los antiguos intentos i é 
ta va confiimada de ambas á dos Cámaras, y contenia; Que 
íiendo voz común, que el Rey maquinava mover las arnM 
contra el Parlamento , fiempre que fe verifícaíTc, feentcn 
dielTe eñar libre qualquiera del juramento deíídelidad,y de 
aquella confídencia3que liga los lubditos á fu Principen^ 
tu r a l y por coníiguiente , no deveria ninguno atreveríes 
aífifíirle en ninguna forma \ pena defer declarado^ quien lo 
hizieííe ¡ por traidoi^y enemigo del efíado.. A efte decretú 
rcfpondió el Rey , moñrandole ineficaz \ y erróneo . como 
fundado en fallos prefupueños de hecho [ y de razón. No 
quedando, ya que difputar por eferito I pues de vna, y otra 
parte avian alegado quanto íabian \ y publicado todos ^ 
fentimienros5,era precifo, que fubfütuyeífe Marte á. Mercu-
rio^y callándolas letrasj ver lo que íabian obrar lasarme 
Convocados á efte fin i como otra vez fe avia í^echo, \^ 
Gentilhombres de aquella Provincia 3 y otras convezin^» 
comparecieron todos en diverías horas ante el Rey >, oftf4 
ciendofe áfervir fielmente en- defenfa de fu dignidad.y prC* 
rogatlvas^aventurando fus vidas. 5 y quanto poífeian. A ^ 

fíeí 
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fiel ofrecimiento refpondió en eftremo agradecido el Rey : 
Que ninguna cofa defeava mas para beneficio de fus fubdi-» 
tos,y quietud vnlverfalj que la concordia con el Parlamen
to 5 deque avia dado fobradas mueftras, con cantas fatisfa-
ciones en raenofeabo de fi mifmo , y derogación de lo juf-
to : concediendo lo que ninguna ley , ni otro Rey que el íes 
huvierapermitidojy en particular admitiendo la feóla Puri
tana^ la exclufion de los Obifpos de el ParIamento3iio con 
ánimo de que fe perpetuaífen eftos abuíos > fino de quietar 
por entonces aquellos ánimos enfurecidos j efperando dei-
pues bolver las cofas á íu proporcionado curfo \ pero que 
echava de ver , que quanto mas avia vfado de fu benigni
dad , avia íido enfobervccerlos mas ; pues finalmente 3 no 
avian parado hafta el vltimo , y mas deteílable de los deli
tos , intentando la deftruickm de la autoridad Rea l , de las 
leyes del Rcyno, de la conciencia, y de toda conveniencia.-
con que viéndolos ya tan obftinados, fin efperanf a de buen 
fruto, fino era á fuerza del caftigo merecido 3 no defeava 
otra cofa, finóla felicidad de fu Reyno , fundada en la ob-̂  
fervancia de las leyes antiguas, y en bolver á eílablecer lít 
Religión Angiicana, ya diíTipada. Hecho efte razonamien
to, defpues de otras muchas fenas de fu afeito, dio licencia 
a todos para bolverfe a fus cafas ; pidiéndoles cftuvieífcFi 
prevenidos para qualquiera rompimiento, que rogava a 
Dios no fucedieífe. Refervo para fu guarda quinientos In^ 
fantes j ly cinquenta caballos i que aunque fe ofrecieron á 
fervirle a. fu cofta, les aífignó fucldo conveniente/porque el 
empegar á agravarlos3no firviera mas que de canfarlospref 
to.Sirvieron eftas reciprocas ofertas, fabidas por el Reyno, 
de difponer los ánimos de muchos á feguir el partido de el 
Rey 5 que eferiviendo á muchos Nobles de la Cámara hXa3 
para que venieífená bufcarle a Iorch3Íeobedecieron promp 
tamente 5 teniendo en poco las determinaciones dela C a -
maraBaxaiporque lo malo defplaze al Noble, quando no es 
el autor de ello.Causó cíla refolucionadmiracion^y miedo 

en 
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tn los que quedaron, y aumentófe mas quando vieron par-* 
rir al Guardafígillos en virtud de las ordenes Reales, que 
diximos > porque fiempre fe avia moíbrado poco afedoal 
fervicio de el Rey ; pero el conocer las obligaciones de fu 
oficio en guardar él íello Realzara vfarle en los deípachos 
de fu Señor j y fer atento fumamente á la obfervancia de 
las leyes de el Reyno5 le venciÓ3y defengaño de que no pô  
día quedaríe con el Parlamento 3 fin ofenfa de vna, y otra 
obÜgaciomy eligió por medio mas feguro ceder en ks paf-
íiones del animo, que manchar las purezas de el konor. No 
parece3 que en materias tan graves fe pueden hazer com
paraciones de cofas baxas j peroalguna vez fe halla aunen 
los mas abatidos animales exempio para nuefíra eníeilan-
^a. Aviavn hombre de humor demafíadamente melanco: 
lico , cuya locura era tenerfe por Emperador j y Monar-
ca3 fiendo de oficio Boticario : Eñava tod© el día en la bo
tica muy grave, puefta con gran compoílura la capa , m 
curriendo en elgovicrno de fus imaginarias Provinciasi y 
en trayendole vnareceta, fe quitava al inflante elferre^ 
ruelo^diziendo: Somos llamados a la falud humana,, oficio 
tle los Reyes nueftros iguales , y hazia la compoíkion con 
tanto cuidado, y atención en la elección de los ingredien-
fes, que aunque es locura fiar la falud de vnsioco 3 era cor
dura confiarfe de loco femcjante.No ay mayor locura, que 
difeordar de la voluntad del Rey jpero el Guardaíigíllos re
cibiendo fu ordé,que era vna receta para la falud del Rey-
no, defnudo el corado de la capa deladesleakad^y toban
do ía boífa de los fellosReaícs^ y los papeles de mas impor-
íancia /ue á la obediencia dcvida.El mayor rezelo del Par
lamento fue^que defcubrieífc al Rey fus mas Íntimos dcíig-
mos>y que ía recomendacian de vn Minjiero tan grande m 
v i eííe de incentivo á muchos:> y autorízaffe los defpachos 
Reales, que con el feí lo grangeavan nuevo valorry no-íue 
ton del todo vanos ios difcurfosjporque no folo le figiiier© 

k C á m a r a Alta.j.fíno de la Baxa3y gran parte 
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ía mayor Nobleza del Reyno í de fuerte ^ que en la Cámara 
Superior no quedaron mas de diez y feis í y muy malos 3- y 
en la lafedor apenas avia quien votaíTe. 

Fue recibido algunas millas antes de llegar á la Giudací 
'de las carrosas del Rey el Guardafígilos Í y es común opi* 
nion 5 que llegando á fu prefencia hablo aífi: Tiempo es ^ Q 
Sire, que yo venga á lavar mis culpas á la fuente de la gra
cia clementiííima de V.Mageílad > el olio de los pceadoresj 
y contumaz es de la Corona : aviendo caido fobre mi cabe-f 

5 defcendio á mis ojos 3 y me obfcureció la luz de mane-* 
ra que no la veía, fino con fombras; fuy como la paloma en 
el ayre, arrebatado de la fobervia del Parlamento, y con k 
furia de fus vientos forjado a bolar con él3la orden deV.MaJ 
geftad fue para mi tan eficaz colirio3que me ha reílituido á la 
luz de la verdad3 de que no me apartaré jamás : y íi mis cul
pas merecen.que yo pierda el oíido3 en manos de V.Magef-
tad pongo fu gran fello , para que le entregue á quien mas 
tlignamente le poífea 3 fin que por cífo dexe de vivir como 
leal perrojfiguiendo las huellas de vueftra voluntad^y man
datos.Eño dixOihincado de rodillaSjy el Rey akandole del 
fuelo á fus bracos 3 le recibió benignamente en eilos^y en fu 
gracia vreípondiendo ? M I pluguiera á Dios , que todos los 
íiemi Parlamento íiguieíTen vueí l ro confejo 'j como me ga 
narían el coraron con el reconocimiento de fus errores; 
que fiendo fuyos3los compadezco como proprioSj laíciman-
dome el verlos tan ciegos de la paífion j que querían reinar 
íobre quien nació para mandarlos. Si yo los viera deíenga» 
nados ,vfando de mi benignidad '} los perdonara 3 teniendo 
porfeli^la ocaíion de abracarlos 3 como he hecho a vos^ 
borrando de mi memoria todos vuef ros exceílbs; y os tra-
íafe fiempre como íi jamás me huvierais ofendido , jnz-
gando ^ que efta voluntaria enmienda vucü ra excede con 
Sondes ventajas á todc pafíado error: Profeguid en vuef-
l|P ofício^y exerced vueñra lealtad, que yo os tendré fiem-

S pie 



14 á , Guerras Chiles 
pre muy en mi voluntad .* Enternederonfele los ojos a! 
Guardaíigilos, enpcrimentando los efeólos de la clemencia 
R e a l . 

E l Parlamento 5 aunque dlfmlnuído en numeró , 7 In-Í 
teriormente atemorifado , fe moftró en la apariencia mas 
que nunca atrevido : Embió al Rey vn prolixo memorial 
de propueftas en íus intereíTcs, dividido en varios capitu* 
ios : mira van todos á confirmar fu Religión > y ligar al 
Rey á no poder nada íín autoridad de el Parlamento-
ni aun en la educación de los Principes fus hijos 5 y eá 
fin yá no queria fer íubdito 5 fino compañero de el Rey ; 
mal dixe 5mas que é l , pues no queria que pudieíTe cofa 
alguna j y para dorarle el daño con el interés , le ofrecía 
mayor aíTiftencia de dinero, y rentas, que ninguno de íus 
predeceíTores huvieíle tenido , como defpidiefíe luego las 
Guardas , y prometían poner el Govierno de Huís en 
quien fu Mageftad guftalíei pero avia de íer nombrado 
por el Parlamento. 

C A P I T V L O Q V I N T O . 

Xuntd el Rey /̂ncL [̂ Jjemhlea de fefmtd mil hombres', JR/M 
^onetmiento , que les h<t%e. Dijienten de feguirle algH* 
nos Cdlyiníflcts. Declara el Parlamentó por rebeldes i 
los Condes de Liuc 5 y Layel, Los Puritanos dan pM* 
te de fui haciendas , para armar contra el Eey* Efiú-
cia Je declara neutral, Inflancias de el Rey al ParU-
mentó, P rote fia de la Provincia de Somerfit. Qmm 
el Rey obrar con Us armas, t i Principe de Gales Gt* 
neral de la Cayalleria, Sitio de Huí s . Diputados de el 
Parlamento al Rey 9 para la pa%. lomada de el Mcy 
al Septentrión. E l Conde de Stafort declarado 
traidor al Rey) Los Condes de Ejfex , y Betford, Gene
rales de U uirtilUrift , y Cayalleria ParlamentafU* 

t i 
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E l Conde de CpmherLtnd , General de U InfcintenA 
Real. Pr íya el Parlamento de yoto a todos los Rca*~ 
lifias. 

A R E C E que iba en diminución el viento profpc-
r o d é el Parlamento , y fe mcjoiaja el del Kcy, 
con que los Oficíales que tenían para embiar á 
la guerra de Irlanda ^ diícurríendo , que los íntc^ 

ícfles ferian mayores donde el Rey en perfona aífiíHa á 
las armas, fe fueron todos á lorch a rendirle la obc-M 
diencia , declarando querer feguirle , á ríefgo de fus pnv 
prias vidas. Admitiólos con agrado, y alegre con fu 
venida 3 acrecentó fu guarda al numero caíi de mil y 
docientos í y formó vna compañía de docientos cava
dos y que fueífen continuos á la aíTiftencía de fu perfo
na ¿ Genti[hombres todos de gran calidad , dándoles 
por Capitán al Principe de Valia fu primogénito : Paf* 
só mueftra la guarda, y todos con buen coraron j u r a 
ron de feguirle, y defenderle donde quiera que fucilé. 
Los Cavalleros fe obligaron , en cafo de mas aprieto 3 á 
hazer leva cada vno de docientos Infantes á fu coíl:a: y 
viendo que cada día crecía el numero de Jos Nobles 
en fu partido y recobrando los efpíritus Marcialesapre-
furó las prevenciones3 por íacudir de fí el indigno y u 
go del Parlamento. Mandó llamar para los treze de 
lunio todos los fubdítos de ía Provincia de lorch á vna 
Aflembleaque fe hizo en vn cfpaciofo prado y en que 
fe juntaron fefenta mil hombres de armas. Prefentófe en 
ella el Rey 5, acompañado de el Principe fu hijo y de feií^ 
cientos cavallos 3y algunas tropas de Nobleza 3 y dio 3: 
todos, defpues de vn mudo íiíencio^ quenta de la caula de 
fu retirada a aquella parte del Rcyiioy y es coniun fíiiTra^que 
díxo aífi: 

Generofos hijos de aquella Corona , que ha tantos §¿ 
K 2. gíos 
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glos cíñela firente de vueílros Reyes: Amados íubdítos, 
obedientes a aquel Cetro , que aviendome íido dexado 
de mis progenitores , con paterno cuidado he governado 
íiempre. Valerofos Soldados , que al crplendor invic^ 
to de yueñras armas, aveis hecho lucido el glorioíb nom-< 
bre de los Reyes de Inglaterra; tiempo ha llegado, en que 
rotas las prlífiones infernales de la desleatad 3 intenta k 
furia de la traición quitaros á voíbtros el Rey 3y elPa^ 
<ire , y ámi aquella autoridad, que las leyes de la Patria; 
y antiguas columbres me conceden. Aquel Parlamento', 
cuya inílitucion , como voíbtros fabeis , no fue mas que pâ  
i*a dar faludables coníejos al Rey 5 en beneficio del Rey-
no, hinchado con el viento de la injuíla preteníion5fomen' 
tadodelo mas vi l de la plebe de Londres , y iníligado de 
vna maniíiefb rebelión ^paífa de el confejo al mando í de 
la fugecion 3 ai imperio ; y de la devida obediencia , á \ i 
íbbervia de reynarj fe vfurpa la juriíclicion 3 que jamas 
ha tocado íino á los Reyes ; fe apodera de el erario putá 
hazer guerra á fu Principe , y al Reyno con los derechos 
de la Real hazienda , v con la fangre de cada vno de los 
pueblos: Vitraja la Religión Anglicana, á fín folo de apo-
derarfe délas rentas de las IglefiaSíque fon el honor de-
vido á Dios 5 y el efplendor de el Reyno ? Quiere excluit 
de íi 3 y quitar el voto álos Obifpos ( inftitucion antig^, 
y legal de efte Reyno) por privar al Rey de el confejo de 
aquellos hombres5que juftamente pueden tenerfe por inter
pretes de la mente divina : Quiere gente inexperta déla 
guerra governar las Milicias , quitando la dirección al que 
nadofii aig fe puede deziOarmado.Noay buena inftitucion, 
ley5coftumbre fagrada^ profana^que efta junta no pervier-
ta^no'confundajy no deftruya.-y fiendo5Como es3verdadero, 
que la ley es el ojo del Reyno3con que ley prefume 3 o puê  
de dar leyes á quien nació con autoridad de Legislador, y 
vive adminiilrador de las municipales^y fantas.-al Rey digo 

ca-
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cvábéfa)por antiguos decretos de losReyes3de los Parlamen: 
tos, de ja Igleíia^y del Reyno AnglicanoíCon que ley3buel-
Vó á dezir, quiere dar leyes^ ei que ciego con tantas injufti-
ciasj:is ha perdido de viíía á toda$3 deíh-uyendo^y confun-< 
diendo aquellas que heredamos de nueftros progenitores $ 
Pero, ó defdicha grande ! que vna jxiQtadc quatro hombres 
quiera quitaros deície allá vnPadrc5y vn Rey^para daros tan^ 
tos tiranos como ellos foníNo los injurio5Íino trato de nuef-
tro bien comuniporque aunque me fon rebeldeSj no puedo 
negar que losamo:enemigos los llamo, veolóscontumazes,* 
pero defeolos penirentes.-hablo con voforros nueftras deídi-
chasiy os manifieño la llaga^que al fin vendrá á fer mas vuef 
tranque mia.Tirano(o hijos}es aquel que defprecia las leyes, 
y manda á fu antojo \ mirad las obras deftos 5 y veréis coa 
quanta verdad os hablo.Si tenéis vueftro Rcy^fabeis de que 
gloriaros^ que doleros.-pero ñ le tenéis dcfauconzado3 ca
da vno hecha la culpa al otro de los malos que voíbtros pa-
deceis3 íín que podáis quexarosjó dirculparos, como hazeis 
con vucítro Principe.Eftos fon los danos queaora 110 echáis 
de ver, fiendo como el herido, que no ficnte el golpe ni la 
fangre derramada, haña llegar a la cura. Plegué áDios^no 
venga jamás ertiempo5en que ayais de gemir en manos del 
CirujanOj'y os h a 11 cis d e Tenga na dos de que fon vueírras h.e-
ridas fin remedio:y íi queréis no veros reducidos a tales tér
minos , ya os mucñro el tiempo , y el modo, que á efle fofa 

,íín os he convocado.Mantened en vueftro Rey !a autoridad^ 
.las leyes , la Religión , y el decoro pues á ello os llama la 
naturaleza , y la obligación de aver nacido fubditos , y de--
fenfores de vucílro Principe , y de vueílras leyes. Reíifdd 
cfta fiereza ^ y al ruido de vueílras armas juntas aterncmze-

.fe de manera 5 que bol.viendo ai camino dé la equidad eílc 
•íeguro vueílro Rey) y reducidas las cofas a fu eftado, fe ref-
tituya ei Reyno á m antigua paz ^ y á ib nativa glorúu No 
Retomado yo las armas , ni os- he'juntado para hazerme 
guerra a mi miímo^que es lo proprio que ámis fubditos.íino 
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para dcfendernie \ y que á fombra del manto fííial cílc fe 
^uro vueftro Rey, que fe Halla ahuyentado 5 cón heceiflídad 
<de huir de eílos rebeldes. Hiiido por defear la paz 3 y quta 
tud de todos, me he retirado á efta Provincia 5 adornadíi 
con la prerogativá de fídeliííima: { no digo, que las otras no 
ion fieles. ) Aqui efpero, y confio á vofotros 3 y en voíbtros 
mi feguridad ̂  y vueRra protección. No os ofufqüen el ani-
sno las calumnias 3 que de mi publican losParlanientarios, 
!dÍEÍendo;quc quito al Reyno la Religión, y la libertad ? que 
me dexo guiar de malosConíejeros , y tengo con cílran^ 
geros inteligencias. Qû anto á la Religión ] rio profeflb otrá, 
ni ladefeo, que la verdadera Anglicana5 dexada de mis pa
dres , y de todo el Reyno autorizada: Si me casé con vna 
Rcyna Católica Romana, no fue fin el común conícntf-
miento : Si admití en mi Corte al Conde de Roreti5CaváIlc.1 
to Italiano 5 era vn cftrangero, que atropello los riefgosdc 
ían largo camino, por el deíeo de ver mi Reyno : y aunque 
trató con la Reyna en materias de fu Religión , no turbó 
nueftra quietud : y por las fofpechas que concibieron dcl̂  
me obligaron á defpedirle, y partió. Trátele como convc 
fiia á lo iluftre de fu nacimiento ; amele como á virtuofo; 
pero hizélc falir de Inglaterra como foípechofo , no como 
r^o, porque no lo fue; y el tratar cortefmente á Cavalleros 
de tan altas prendas, no folo es predio á mi grandeza, {m 
conveniente á vueftro decoro. Que inteligencias , ó Dios 
eterno , puedo yo tener con cftrangeros ! Los fuceífos cali
fican las calumnias ; mirad vofotros fi conmigo ay vn fol 
dado , que hable otra lengua , que la vueftra ?Los mifmos 
Efcocefcsjos IrlandefeSjquc fon las Coronas que con vofo
tros me conftituien digno de llamarme Rey de la Gran 
Bretaña 5 ó eílan lexos de mi, ó los ha engañado el Parla
mento , valiendofe para ello de las contribuciones quein-
devidamente ha facado de todo el Reyno. Hijos , herma
nos , protedores, y mi vnico alivio s el Rey Carlos no tie
ne mas que á yo ib tros, en rô fotros fofos fía, y á vueílro 
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valor vnícamente quiere reconocer el bolver al Trono de 
fus Abuelos, la paz del Rey ^ y fu propria vida. Sea vueftm 
la gloria en los futuros íiglos ; eferivid con vueftras manos 
el decreto de que feaRey aquel Carlos,que lo era delaGran 
Bretaña. Sean con mano tremenda 3 íi 3 pero caritativa , el 
quebrantamiento de las leyes de la Religión , y de el Rey^ 
no 5 no caftigadas, no> íino reducidos á la devida obedien
cia i y eícriviráíe en los eternos Anales la gloria de que eín 
ta Provincia fue la mas firme bafa de la Regia autoridada, 
de la j'ufticia perturbada 5 y de la innocencia defendida. Y. 
yo , que por la prerogativa de aver nacido Rey , no eftoy 
íiigcto al juyzio de ninguno, depongo aqui el Cetro , y la 
Corona, y me expongo á vueftro fano juyzio:SÍ me prome
téis vueílra aííiftencia > fera la fentencia en mi favor, de que 
no he errado i y que dignamente foy yueílro Rey a perfê  
guido fin razón 3 y calumniado del Parlamento. Que dezisj, 
hijos, del Principe Carios^que fe haze vueftro fubditOalien-
do vueftro Rey ? 

Fue de to dos > con grandiííima atención > efeuchado, y 
con aplaufo vniverfal determinaron aííiftirle con todas 
fus fuerzas. Vniverfal»digo 5 aunque algunos infedos del 
Calvinifmo, y folicitados de los Parlamentarios, fe defvia«* 
ron de efte fentir , indignos verdaderamente de concurrir 
en femejante lunta.-y de/pues de aver hecho entre íi vn par-
íicuíar conventículo x refolvieron prefentar al Rey vn me
morial ; fuplicandole tuvieífe buena correfpondencia coa 
d Parlamento , bolvidfe á embiar los vocales, que defpre-* 
ciando las fefíiones, y fu miniílerio % fe venieron i y deípu 
hiendo los que avian tomado las armas, quitafle toda oca. 
fion demayores tumul tos. Eran eftos fedíciofos en Hume
ro hafta cinco mil ¿ pero ad vertido el Conde de Liuc, graa 
Canciller del Reyno , 7 el de Lave!, principaliíiíma Cava-» 
fe0 * Y ̂ e gran fequito > de efta chufma que fe avia divi
dido ; y adivinando la caufa de lio > fueron donde e f k v a y 

<í? 1̂  XCí:^^ > admitieron con palabras apa-* 
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cibles/no fe aventuraíren3CómG fcdiciofos, en tan pcligroía 
rerolucionsal enojo de tantos femdores leales de Til Magetj 
tad3 á cuyas manos ferian muertos por faccionarios dei'Par-. 
lamento, vengando en ellos las injurias hechas á fu Señon 
Mas viendo, que á fuer de buenos Calvíniítas , inftavan en 
que fus demandas fueííen oidasiy de noha2erlo3remiticndo 
la venganza al Parlamento promerian ellos padecer haíh 
el martirioClocoj y temerario nombre^por tal caufai)delibeH 
raronaquellos feñores paífar á amenazas tales 3 que los que 
antes querían fer holocaufto, tomaron a mejor partido huir 
la ocaíion de parar en tragediaipero no efcufaronal partir, 
fe prorumpir en amenazadas venganzas de mayores turba-
ciones.Deíembaracado el Rey defte funcion^aviendoles áú 
do las graciasjos licenció á todos para bolverfe á fus cafas; 
y acompañado de mas de veinte m i l , bolvió á la Ciudad. 

No dilataron losfediciofos , que entre temores , y amê  
liabas fe partieron a avifar al Parlamento 3 acuíando feñaía-
damentc á ios Condes de Liuc 5 y de Labe! Í y viendo las 
dos Cámaras encendido el fuego 5 t e m i ó q u e el Rey qui-
íieífe cogerlos lo mas de improvifo que pudieíTe; y am, pof 
apagar efta no nacida , aunque próxima Hama , desfogando 
fu colera en los dos Condes , los declararon , luego con ti
tulo de incendiarios de el publico bien { y paz ; y juzgando 
fer obedecidos, aun entre las mayores fuerzas de fu Magef 
tad , embiaron orden á los Mlniftros de jufticia , y Capita^ 
nes de las Ordenanzas 5 que los prendieíTen; y mirando por 
íi mifmo el Parlamento 3 mandó hazer leva de diez milin-» 
fantes, y dos mil caballos ^ con pretexto de embiarlos pâ  
ra aífegurarfe de aquellos dos } que llamavan reos, por 
aver impedido á los fubditos dar vna fupíica á fu Príncipe 
natural. O abominación dcteftable de el vicio I Lo que 
tantas vezes avian ellos cometido 3 negando los oídos a 
quexas de los inferiores, deteftavan por delito gravlífimo 
en otros, queriendo impíamente caftigarlo. Hallavafe con 
lo repartido en dadivas i y lo gallado, alcanzado el Parla* 
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mentó ;y no ávia h promptitud neceíTaria en el dinero pam 
las levas; yaífi recurrió á la Cámara Alta., para que los po
cos que avian quedador como rÍcos; y poderofos, repartief-
fen entre fi alguna contribución ; y pidieron á la Ciudad de 
Londres vn cmpreftido de cien mil libras eílerlinas. Gon^ 
tribuyeron todos los de la Cámara Alta , y a íu exemplo aL; 
gunos de la Baxa pero huvo muchos que lo revfaromy no 
querían aprobar la reíiftencia armada , que fe intantava ha-
zeral Rey,por fcr contraria alas leyes de la Corona, y á la 
lealtad que fe 1c avia jurado debaxo de aquella claufula de 
el juramento 5 que dize : Declaro } que la Regia Magefiad es el 
fum& moderador dejle Reyno , y de los demás Eftados que le fon* 
fugetos, Palabras^que cada vno deviera tener prefentes á to-
das horas^para no cometer errores femejantes > pero no fue
ron los que feguian eñe parecer oidos, fino atropellados de 
ios demás5y injuriados con el nombre de fuperfticiofos. So-
licitaVan los Miniftros Puritanos á los mercaderes mas ri-» 
eos, fus fequaces, para queayudaífen con dÍneros5y joyasjy 
•davan lasfilyas hafta las crédulas doncellas (como lo hizie-
ron las del pueblo Hebreo para la fabrica del becerro) á fía 
de repudiar al Rey ; con que brevemente juntaron cien mil 
libras e{lerlinas,juzgando con ellas formar vn exercito, que 
en tres mefes baftaíle a arrancar deraiz la Cafa Real.Lade-. 
fordenada plebe,y muchos Ciudadanos fe aliftavan volunta
rios en la milicia;hízieronfe dueños de las rentas Reales,de 
manera , que folia dezir el Rey muchas vezes , que fi Dios 
no le huviera dado buenos amigos, no le avia quedado con 
que poder comprar la cena de vna noche. Supieron los 
Parlamentarios, que avia la Reyna empeñado fus mejo
res joyas i y embiado letras á Londres para el Rey , y em
bargáronlas , diziendo Í que aquellas joyas eran de el Rey-
no ,:y no fuyas 5 y con varios papeles dados á la Eftampa,no 
hazian mas , que alegando leyes fonadas, procurar perfuaH 
dir, que el Rey no tenia poder para nada, fino quando con
curría con el Parlamento 3 que era el verdadero Fiinclpe 
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ele quien dependía la autoridad Real 3 como delegado del 
Rcyno , quefereprefentava en las dos Cámaras i pero con 
iodo cííb fucedió, que en la Provincia de Midelfer , mib 
chos á quien llamó á paííar mueílra el Lugarteniente nue. 
vo j lo revfaron 3 viílas las ordenes en contrario del Rey.Y 
muchos de los que comparecieron ^ preguntando de or-" 
den de quien eran llamados j y fabido , que del Parlamen
to , al fon de caxas 3 y con vanderas deíplegadas, bolvie. 
ron las cípaldas. Eran tan claras las razones de el Rey, que 
no íblo muchos de los de el Parlamento fueron á lorch a 
ccharíe á fus pies j monftando fu arrepentimiento ( con gran 
pefar de los que fe quedaron ) fino muchas Provincias 3 co-
rao V a l l i a , Buchinga^Lancaftro, y otras, fe declararon de 
nuevo al partido Real ; y la primera embió vn ComiíTarioj 
ofreciendo diez mil hombres 3 pagados a en defenía de fu 
Perfona, y derechos Reales, acompañando cfte fuctflo mu. 
chos foldados de H u í s , que paífaron á fervir á Tu MageA 
fad» Atemorizó eftc golpe al Governador tanto , que dan-f 
do parte luego al Parlamento, pidió le embiaíle alomen 
nos quinientos Efcocefes con que detener aquel pueblo, 
que veia totalmente inclinado á la parte contraria. Embica 
lele vn Cabo Efcocés, que apenas llegó, quando el Gover
nador íe confígnó la Pla^a : y no tcniendofe por feguro en* 
í re aquella plebe 5 dé los enojos del Rey , paísó con toífa 
íecreto á Londres, Ahogofele el gufto de todas eftas felici^ 
dadesal Rey ^con la reíolucion que tomóEfcocia de con-
fervarfe neutral 5 por íi en alguna ocaííon podía fervir de 
medianera : y por fi acafoantes de llegar al vltimo rom
pimiento, fe tomava alguna conveniencia de paz í embio 
el Rey al Parlamento algunas propoíícioncs \ que en fuma 
eran : Que fe mudaífe de Londres el Parlamento ( y nom-
brava algunas Ciudades ) parque fu Mageftad no podía ir 
con buen crédito , donde avia fido vJ traja do, y tanto de vil 
pueblo contumaz Í pemprometia afíiftir donde fetrasla» 
Saie . P c d k U Plaga de Hwk^ y el caftigo de fu Governa-
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áor i con ía retratación de algunos decretos opueftos á íu 
Real autoridad. Difcurriófe el negocio en el Parlamento^ 
y venció la opinión de losobftinados í folo fe decretó (y no 
fue poco) que no fe entrometieílc el Parlamento en la dif* 
tribucíon délos oficios, y cargos del Reyno 5 ni de la Cafa 
Real, bolviendolos (como primero) á diferecion de el Rey. 
Nada le íticedia bien en Londres; con que juftificando ver
daderamente fu enojo s aííí por las primeras ofenías , como 
porlasvltimaSiCn quenorefervóla deslealtad aun los ador-
nos j y galas femeniles., fe irritó tanto,que amenazó ala Ciu-
dad con perdida de todos fus privilegios, íi continuava la 
affiíkncia al Parlamento. 

Dcíauciado el Rey de que no avian de afílíH-rle los Efco* 
cefes, introduxó muchas milicias en las Ciudades de Neu-
caílel5y Varvich^Lugares de fronterajaunque avia prometi
do á aquel Reyno dexar la guarda de aquellas Placas á los 
proprios pueblos } materia , que íbbre dexar quexofa á Ef-
cocia, dio motivo á Inglaterra para publicar, que el Rey no 
queda mas ajuftc, que el de la efpada. 

Empegada aífi la materia de las armas, dieron muedr* 
los Parlamentarios á cinco compañías de caballos, que 
vifto por la Provincia de Somerfet, determinó hazer algu
nas proteftas, embiando vn Comiííarioal Parlamento, coa 
iníhncias de que fe acomodaífen , fin llegar á rompimien-
toiporque de no hazerlo^ en el vltimo trance fe declararían 
por clRey,como era jufto : Procuró mañofamente ocultar-
fe cfta propuefta , porque nq efpantaífe el pueblo Í y los 
pocos que la fupieron hazian burla della > como ridicula , y 
vana. Los Parlamentarios que paííaron á la parte del Rey, 
liizieron tambkn vn Manifíefto , doliendofe de que las paf
lones particulares de algunos huvieífen defpojadgí al Rey, 

I y aun al mifmo Parlamento, de fu autoridad , poniendo á 
peligro la Religión, y el Reyno: por lo qual declararon ha-

i liarle obligados, en ley de vaííallage, y lealtad , á bolver 
I por los intereífcs de la Mageftad i y íe obligaron á mantener 
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áTu coña^por tres mefes, dos mii cavallos. Agredccioloeí 
Rey i y en retribución prometió no deíampararlos janvasj 
íeguir en todo íu coníejo , y amparar ia RcJigion Anglica^ 
na. Aumencavaíele de manera cada dia el numero délos 
Nobles , que nunca masque aora podía penfar hallaríc con 
excrcito mas grueíío para opbnerfe á ios deíignios ParLt 
jnentarios: Y aífi renovó las ordenes a las Provincias , que 
no obedecieíTen á los Lugartenientes, que eftuvieííen fin 
patentes autorizadas del gran Sigilo , y proílguieílen híiíla 
defterrarlos de fus partidos. Tomó eon efto poíTeííion de 
ía Provincia de Lancaftro, arraas^ y municiones que en ella 
avia el Conde de Arvi , y el Barón de Avüñj aunque conaí' 
gun contrañe hecho al Gonde de Stafort de la de Lanceíke. 
Los mifmos esfuerzos hazia en contrario el Parlamento3 
aunque cada dia fe veia mas debilitado | y menos obede-
cido. Efte eftado tenian las cofas , quando el Rey 3 íinaver 
tratado de la fuerza ? lino íblo de la jufticia ^ hizo parecer 
vna eferitura ^en que abiertamente declarava querer reGiî  
perar con las armas los derechos que contra las leyes 1c 
avian defraudado i y mandó á los Paflores^ que la publicaí-
-íen en fus Igleíias. Huvo algunos 3 que muy preciados de 
Políticos 3 fentieron mal defta acción , diziendo i que en el 
cñado prefente huviera fido mas cordura la diínmuiacion 
de las culpas 5 y irfe grangeando poco á poco 9 y §ffpM 
rando el afedo de los que fe le inclinavan , y con la cípa-
da de el ocio cprtar aquel indiífoluble nudo/y anadian otros 
confejos 3 mejores para la celda, que para Ja celada, dignos 
de vn báculo Paíloral , no del Militar esfuerco de vn Priti-
cipe. Avia dado ya demaílado tiempo con el perdón , yd 
diifimulo i y moftradofe mas de lo que fuera jufto, con las 
jnanfedumbres de cordero, olvidado de los ferozes ani-
snales , que en íus Reales eílandartes lleva por iníígnía.To
da fu ruina eíluvo en la tardanza ; que íi deíde el principio; 
guando tuvo el poder en las manos 3 fe huviera moftrado 
feveroj quitando algunas de las principales caberas, hty 
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Viefa pat'ecído Rey en tiempo, y no tan tarde, que canfada 
la fortuna ( hablando a lo ethnico ) de verfe defpredada 
por coinplacer á los preceptos de Cornelio Tác i to , quifo 
bazeríc conocer^que el Rey fin armas3no es Rey, ( y dexan-» 
do la vanidad de los antiguos,) es meneftcr, que los Princi
pes aprendan del Profeta Rey • que moftrandofc difcipulo 
de Dios, le bendicia , porque avia enfeñado fus manos al 
manejo de la guerra. Perdóneme vñ amigo, íi deteílo fu ex
clamación 5 porque él no devia defpreciar el confejo : VU 
tu crepidam. L a enfeñan^a de vn Monarca no ha de eftre-
charfe á los preceptos de vn animo clauftral, porque fe 1c 
hazeperjuyzio^en vez de darle educación , que es el íin de 
elHiftoriador. Todo el mal de el Rey le origino la dema-
fiada introducción, que avia con fu tolerancia permitido al 
Calvinifmo. E l remedia fe avia de aver aplicado, quando 
el achaque no huviera echado raizes i pero ya finalmente 
er& meneíler,6 la efpada, 6 no dar oficio ninguno á los PIH 
rítanos; íaludable receta, que eftá en manos del Rey, quan-« 
do tiene la diftributiva, y experimentada en Francia la cer
teza della. E l obrar con la efpada ha de fer en los pi inci-' 
pios,que eftá vigorofo el pullo: Perdióíe efta ocaíion quan
do fe hallava el Rey con diez mil Irlandefcs.y no aver imw 
tado á los Médicos, que debilitando las fuerzas de eí en
fermo, quando quieren aplicar eficaces remedios , no es 
tiempo, por la demafíada üaqueza; pero aun eftava el Rey 
en citado, quando empuñó las armas, que fino huviera fido 
vendido, podia efperar deílruir efta hidra con el fuego ^ y 
d yerro. 

Sirva efto de do¿lrina,para que los Principes vivan aten-
tosánodexar introducir en lus fubditos la heregia, que 
Aunque empieza pequeña, crece en nueftro natural j y fe 
haze infufi'ible prefto por fu fobervia j y conozcan | que ci 
beneficio de la ínquiíicion firve jno íolo al Culto Divino, 
fino ala feguridad temporal de la Corona : de aquinacc^el 
<iue enlos Reynos de Efpaña jamás aya podido la heregia 

ex-
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excitar rebeliones contra el Rey Catól ico , como fe ha ex-i 
perimentado en otras Provincias. Eílo folo diré por fin de 
las digreíliones^queíi Fernando Segun.do^y poco antes Ma. 
tias3no fe huvieran valido con preíleza de las armas en Eoê  
mia 3 huvieran viílola Corona en cabera fegregada de la 
Igleíia^y aun fus eftados hereditarios eftuvieran muy arrief-
gados,como hemos vifto en Linxjfugeto al rebelde herege3 
y en Vicna aííaltada del Calviniímo. 

RerueítOjpues^el Rey allegar á las armas^ dio patentes 
para las levas de los dos mil cavallos , que fus Parlamenta-
ríos fieles avian prometido íuñentar ; y nombró por Gene, 
ral de la Cavalleria al Principe fu hijo primogénito, tanto 
por introducirle al exercicio Mil i ta r , como por quitarla 
emulación entre los pretendientes de pueílo tan importan-
te.Avia deíde Olanda embíado. laReyna vna nave 3 conaiv 
mas, y municiones al Rey^que trabajada de los temporalej, 
iba á arribar cerca de Huís j pero aííaltada de las naves del 
Varvich, que no avia querido obedecer al Rey5por mante-
nerfe en el oficio de Vice-Almirante j¡ fe halló neceííítad^ 
por no dar en manos de los enemigos^ á embe/lir en vna pla
ya,donde fácilmente fe recuperaífe todo: yí i bien el vaxel 
fe maltrató^y la pólvora fe mojó algo, embió el Rey milca-
vallos^con otros tantos infantes á la grupa.y alfeguro quan-
to venia en la navePagradeciendo al Capitán determinaabn 
tan conveniente. 

Rczeloíb el Governador de Huís de la vezíndadar^ 
mada del Rey,fe pufo en arma,y pidió focorroal Parlamen
to de gentej y dinero^ que le embió. quinientos infantes de 
las levas, que nuevamente hazian : y el Parlamento , cuyo 
vnico defvelo erahazer adiofo al Reyjdivulgó^que Carlos^ 
( á c¡uien ya no davan hombre de mas refpe&o) no.folo avia 
declarado , íino empegado á poner en praótica fu tirama 
contra aqueIReyno enque Dios le avia hecho nacer Reyí 
y tratava como enemigos á aquellos pueblos j que devk 
cüimar por htpii invadia las placas q̂ ue devia. defender 5| 

que 
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Ijüé áffi eilayan todos obligados á reconocerle por cnemi-. 
go, pues por tal fe declarava; negarle padre 5 pues rcufava 
con los hechos el t i tulo, y tener por deílruidor, á quien no 
quería fer protCífionCon eftas maximasjy otras peores, era. 
biarondoze naves cargadas de toda fuerte de municiones, 
y alguna Infantería á la defenfa de la P l a p i y empegando 
las ocupaciones Militares, elegieron por General al Gon^ 
de deEífcx, capital enemigo del Rey, hombre de gran cré
dito en la facción Puritana^y entre losParlaraentarios : em-
biaron á las Provincias incitatorias , para aííiílir á la caufst 
quellamavan común ; y detuvieron los Capitanes deíHna-i 
dos para la guerra deHibernia3por valerfe dellos^y las railL 
cias. Dieron patentes para hazer nueva leva de diez mil In
fantes , y el mayor numero de Cavallcria que fe pudieífe .• y 
lo mas graciofo es, que deípues de aver hablado tan licen-
ciofamente del Revele embiaron Comiflarios5queíehaíla^ 
ton muy cerca de Huís % por averie apoderado délas puer
tas, que danjy quitan las aguas á los canales del mar3y pue
den en pocas horas inundar el País por tres millas en cir
cuito á la Ciudad3dexandola como líla^y avia hecho levan
tar íbbre el camino vna Pláta-forma con cinco Cañones de 
Artillería , y cerrado todas las entradas, por quitarles la eC 
peran^a de focorro, fino es por mar. 

Llegaron los Comiífarios , y con mas cautelofa 
humildad que nunca, fe humillaron al Rey , y le pidie
ron la fufpenfíon de las armas , que reti aíle íus tropas 
de Huís , deshizieífe el excrcito , quitaífe los Preíidios 
deNeucaftel, Ti lmont , y otros j y juntamenre recogief 
íe las patentes diftribuidas para laslév^s 5 y pueítos M i l i 
tares, ilegítimamente dadas. ( Puedefe pedir con mayor 
defearo á vn Rey , que defeiña la eípada , y fe quede ex-
puerto á merced de la defobediencia l ) Qoe dexaífe á 
los tenidos por dclinquentes lugecos á la julticia , y fc-
1° el Parlamento juzgaífe las acciones de los Parlamen
tarios i y finalmente fe íirvieífe fuMageftad deacercarfe á 

Loa-
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Londres á oír los confejos de el Parlamento , queofreciá 
amparar quanto pudieífe laReligíon , el honor defuMa^ 
geftad 'j favorecer la execucion de las leyes3 y publica liben 
tad,vcdar los tumultos, caftigar los Autores depapeíesre^ 
dicioíbs, abftencrfe de la proyiíion deí^s armas5 reíHtuÍi'ía 
Pla^a de Huís á fu antiguo eftado 3 y cón decente modo fe 
proveería al govierno de las Ordenanzas, y á la feguridad 
de fu Mageftad. 

E l Rey j que fe halla va en mejor eftado 3 que quandovh 
nieron los otros Gomií fa r iosceñido de vn buen numero 
de exercito 3 efeuchó ( con mucha mas gravedad ) la eink-
xada : Rerpondio,que las propoíiciones eran tales, que pê  
dian maduro confejo 3 aunque muy preílo haría faber liíre* 
folucion i mas que tuvicífen entendido 3 que antes de qual̂  
quiera refpuefta \ y tratado 5 fe le avia de Confígnar la Pla^a 
de Huís. Los Diputados 3 que fe enteraron bien de hs fuer-
cas del Rey , y el eftado de ía P l a p 3 defpacharon al Parla
mento, dando quenta, como toda la parte Septentrionalííc 
ias lilas eñava por el Rey , y ía P l a p en maoifíefto peligrof 
con que la juzgavan era bien cederla 3 para abrir camino l 
la conveniencia de lo redante i y que fe íes cmbiaíien luego 
l^s ordenes fuücientes para poder padar con el Rey, 

Deliberó el Rey., mientras venia de Londres, la refpuef
ta á los Gomiííarios 3 dar vna vifta á las partes mas cerez-
nasal Septentrión^ y dexandofe ver de aquellos pueblo^ 
animarlos á fu férvido. Fue en ellos recibido con grande 
amor , férvido , y aclamado ¡ y en paticular de la Nobleza^ 
que ofrecióaffiftirle con vidas , y haziendas a erpeciaimen^ 
íe las Ciudades de Ninvare, y Lincoln i fe obligaron á fuf-
íentar algunas compañías de cavallos : y la Provincia ^ 
Lincoln á inílancia del Rey hizo prefentar al Parlamento 
Vna proteftaíque íi- con brevedad no fe acomodavanlas co
fas , fe declararla al partido de fu Señor, á todo trance ^ 
peligro. Mas libremente fe declaro en otra eferitura ía Vxo* 
vineia deEribrd,, culpando todos los procedimientos del 
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Parlamento con el Rey , inflando en que gozaífe fus anti
guas prerogatívas^y efplendor de Rey de Inglaterra. De9 
elarofc también la de Cornovaglia5que es tenida por la mas 
bdicofa de toda la Isla: lo mifmo hizieron las Vniveríida-
des de Cambrigij, y Oxford 5 famofas por la frequencia de 
Eíludiantes, y autorizadas por la opinión de ios lurifpru-* 
dentcSj, vna3 y otra muy ricas ; y dieron al Rey vn prefente 
de veinte mil libras efterlinas, con promeíTa (como las de^ 
mas) de gaftar quanto les quedavaen fu feryício. En las 
Provincias de Lancaftrojy Leíler, los Lugartenientes Rea
les femejoravan fiempre en la obediencia de los íubdicosr 
aviendo el Conde de Staníord procurado enagenar aquel 
pueblo de la devoción Real , y llevado a vna cafa de cam
po las municiones de guerra ifue condenado pov traydor. 
En efta aufencia de el Rey, y falta de fu campo íbbrc Huís, 
fonoeiendo eí Governador 3 que quando el Sol eñá jexos 
de la tierra, fe introduce fácilmente el frió > le pareció que 
era tiempo de adelantar algo , y haziendo vna íurtida con 
la mayor parte del Prefidio 3 cogió á los Reaüílas tan de 
ímprovifo.que Ies quitó tres pieps de artilleria , que avian 
traído de Lincoln, para batir la Ciudad defde vna eminen^ 
da. Fueron las cartas de los Comiílarios leídas , y difeur^ 
ridasenel Parlamento, que atendiendo masque antes al 
bien publico , determinó íe embiaííe poder para trnar de 
acuerdo con eí Rey : Pero otros que aborrecían las accio . 
nes Reales, y temían , que vna compoíicion jlamaíTeá otra,, 
y verfe neceífitados á dexar el mando ^ trabajaron lanto 
en impedirlo , que en fin fueron cometidos eftos tratados á 
los Comités íecretos. Es eílevn cuerpo efcogldo de el 
numero de todoSjquecn privadas conferencias controvier-
^n ios lances masrclevantes5y difícultofos.- Pero íicirlo to-
Jos eftos de ios masfeleclos Puritanos, bien fe dexa enren-
^r S11^ feria la refolucion con ella, y la llegada de las c i 
suras de todas las Provincias que hemos dicho.favora-
*m al Rey3y larelacion de todo fu fequito \ defconocldo^ 

JL como 
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como ílempre a ías gracias de el Rey el Parlamentó, m i S 
vó fus decretos, pubiicando por traidores á los que fe opo,' 
nían á fus mandatos. Llamaron a Londres a los principales 
miniftros de las Vniverfidades deCambirgij,y Oxford, pa
ra hazer en ellos vn excmplar- caftigo i Condenaron por fe-» 
diciofos los manifíeílos 37 demandas de las demás Provm. 
icias, y publ/.cainente las hizleron quemar: y porque el Mâ  
yorde Londres fe avia moítrado prompto á cxecutarlas 
ordenes de el Reyje hizieron poner en la torre ^ no obílan-
te los privilegios de la Ciudad, y el difgufto acerbífíimo de 
los Burgeíes, que fe huvicran fácilmente fubíevado,íino te 
micran , que los Mercantes (todos los Puritanos) aviande 
falir ala defenfa del Parlamento. Solicitaron las levas 3 y 
•por dar mas animo ala plebe,y tenerla mas viva en la opi
nión de íus fuer^as^io hazian todo el dia otra cofa, que daf 
inueftra de las compañías .-Hizieron General de la Cavalb 
ria al Conde de Betfoi^y al de Eííex dieron jurifdicion de 
vida, y muerte en fus tropas , no vfada autoridad haíh en 
ronces en aquel Pais. 

Y porque cada dia, de vna^y otra Cámara, iban algunos 
á reconciíiarfe con el Rey, hizieron decreto, que con aífí 
tencia de folos diez de la Cámara Baxa, y cinco de la Alta, 
feentendieífc1 Parlamento , y fus deliberaciones fueífen tan 
VaíidaSj como íi eílu vieran aprobadas de la mayor parte de 
votos acoítumbrados. Efta rcfoíucion fola,tan maniíiefta-
mente opuefta á las leyes del Reyno, baftava para dar á cu 
tender la ceguedad de fu paííion , vfurpandofc vna autori 
dad inaudita > y contradiziendofe en los mifmos deíignios 
que lie va van, pues defeando obrar con modo Demócrata 
co^ fe eñrechavan al Oligarchico ̂  abominado fíemprede 
elCalvinifmo J que funda fus máximas en el goviernode 
muchos, y aífegura fu impiedad en la ignorancia de tantos'' 
porque entre pocas j aunque fean malos , no halla tatafa^ 
entrada la defcubiertamalicia;pero obligólos la neceífidad, 
viendofe reducidos a tan corto numero a que fin autorida¿ 
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Real^y fin votos avia eípirado aquella junta,íinpoderfe lla
mar con buen titulo Parlamentarios^lino Garruladores^que 
hazlendo muy de los obfcrvantes délas proprias leyes^de-
clararon por privados devoto á aquellos nueve fenores de 
Ja Cámara Alta , que fe fueron en buíca del Rey á lorch. 
Hizo fu Mageftad General de fu Infantaria alvGonde de 
Comberland i tanto por lo iiuftre de fu fangre 5y riqueza, 
quanto por el c réd i to grande que en las partes del Septen-
trio teniaimandó aumentar las fortificaciones deNeucaí le^ 
porhazerle mas capaz degente ,7 acomodado á reíiítir al 
enemigo: y publicó vn manifíeílo contra eiPariamentOsdoM 
Jiendoíe de que no quiíieííe aceptar las juilas condiciones 
de paz, tantas vezes intentadas, ni caftigar al Governador 
de Huís, y conílgnarle aquella Pla^aí cau fas todas que á fu 
pe/ar le neceífitavan á ííar fu razón de la efpada, excitando 
los pueblos á fu aííiftencia: y por evitar quanto en íi eftava 
ei lance, eferivió vna cortés carta al Parlamento, rogando-' 
le de nuevo abrapí le los partidos que le juzgaífen mas 
oportunos a la quietud del Reyno,aííignádo por termino de 
yna fixa refpueíta el dia quinze de Iiilio:y afieguran^o.3 C|iie 
átoda honefta conveniencia eftaria prompto: Quiíieron en, 
cíle tiempo los Tribunales de Londres acallar ai Rey_s c u l i -
gando con ignominioías penas á dos^PrédicanteSjque avian 
hablado con indecencia de fu Mageílad3fatisfacion(á-mi pa-
recerjtan leve como la pena i porque íi los autores de libe
los famofos fon dignos de muerte: Con quanta mas jufticia 
deven ferio los que adulterando fu inílituto, folian a predi
carlo mas perfedo 3 y iánto ? No avia fuplicio rigurofo ¿ ó 

iudecente de que no fueflen merecedores, porque la 
infamia la traían ellos coníigo , en fola la 

acción de dezir nial de fu Rey ? y 
por lo demás les falta va 

el ca í l igo^i i ;^ : r Á ú i ñ ^ h ^ 
: ,. : . > 3»iJp z u q t onhiÁtpnod ú\sibil» 
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C A P I T V L O S E X T O . 

TróJ¡reJfos de los lyldñdefes.Fdr'iidós quepvopbnid elParldfHefitopm 
idpaxj Refpfáefid del Rey. Maritfiejfo del ParUmento ,y vompim 
miento con el Rey, Socorro de la' Ciudad de Londres 5 remtttdo a 
Varluch: Roto por los Realiflas. lAfíedio de Huls.y fuceffos del, 
Tefaores délos fetjtoetces del Rey 3 de que fe tomdffe d]ufte, VecU" 
tiifeFopnmt^y fu Gol'emn doy por el Rey. Va a fitiarle el Conic 
de Bttfórt,, Diligencias del Paríameñto para affegurar las Pro* 
'yincids^y tener feqmto. Publica el Rey de/plegar el éfldúdarté 
Realj jiifiificafe con ntanifiéflo. Declara el Rey por tfayclét 
al Conde de Ej]ex. Defpliegafeel efl'andarte enNotingam. Em-
hia Comiflartos al Parlamento. E l Principe Roberto moleJlaUs 
tierras de los Parlamentario siy hazj otras facciones. 

A L L O M E tan embarazado en ías cofas de InglateraJ 
qu e me olvido de las de Irlanda > contentándome coh 

dezir y que el partido Católico fe iba mejorando cadadia, 
¿viéndole íido favorable el movimiento de Inglaterraj por-̂  
que ( como he dicho ) fue for^oíb, que el Parlamento aten-
dieííe al Rey , de quien eílavan fofpechofos / tenia inteli
gencia con los IrlandefeSj que ya avian tomado á Emerichi 
principal Giudad5 defpucsdc Dublino, donde hallaron mu-
chasarmasj y entre ellas ochenta cañones 5 de que mas ne-
ceífitavan j con que parece avian abierto puerta á masin^ 
portantes progreíros. 

Defembara^ado fu Mageftaddela vifíta de las partes 
Septentrionales 3 bolvió á avivarfe mas la iníhncia de h 
paz,con eftas condiciones. 

Que todas las cofas de vna, y otra parte fe reduxeífen a 
fu antiguo eftado : Que bolvieífe el Rey al Parlamento: 
Q&e dexaífe a la jufticia ordinaria caftigar los reos ; Que 
dieífefu beneplácito 3 para que el Parlamento difpufieffe 
a fu arbitrio las c f f e de la mil icia; Q¿i,c bueno parecia eílc 

par. 
• 
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finido mirado á la primera luz ? Porquebueltas las cofas 
a fu antiguo eftado , quien no dixera ¡ que el Rey queda-
Va fatisfecho ? Qué la juílicia caftigaíTe los delinqucnres; 
que acción mas fanta? Pero conoció el Rey, que efta propo-
ficion traía el veneno, como el cícorpior^en la extremidad; 
que era dexar la difpoficion de las armas al Parlamento, 
con que fe entregava en fus manos defarmado , y podriaa 
diíponer del á fu arbitrio5haziendole perder el crédito con 
las Provincias, y la Nobleza 'i conmovidas por fu.caufa 3 y 
defpreciadas defpues. Aconfejófc en el modo de la refpuef-
ra3ydeterminóno hazerla íoloen voz , fino darla á la Ef* 
tampa, para que conocieífe el Reyno la calidad de las con-< 
diciones l y no juzgafle el Parlamento 5 y fus parciales, que 
por verfe armado, rcvfava la paz común: materia odioíá á 
los Pueblos } con quien dcve el Principe juftifícarfe íiem-
pre : Pero en tiempo de divifíones ¡ y guerras mucho mas. 
Empegó la rcfpuefta por fu inmutable zclo de mantener la 
Religión AnglicanayIa integridfd de las leyes antiguas, 
la libertad , y bienes de fus fubditos, doliendofe de. que 
con tan fana intención, como la de cílos Capítulos no fe 
huvieífe querido conformar nunca el Parlamento. Exa^, 
gero las ofenfas recibidas de aquella junta, que le avian 
obligado en confervacion de íu propria penona , y las le
yes i de quien era nombrado tutor por Dios } y por el Rcy^ 
no, á averfe armado contra fusindevidos molimientos , á 
quien por vltima deliberación ofrecía abracar el acuerdo 
propueílo, con las condiciones íiguientes , que parecían las. 
mas conformes á-fu dignidad.La reftitu.cion,ó.coníignacioii 
de la Pla^a de Hu!s,y cafiigo de fu Govcrnador;Que el má. 
do de lo militar ,, enteramente fe bolvl'cífe a 1% dignidad 
Real. El Govierno de la Armada Real fe pufieífe en quien fu. 
Mageftadmandafle: Se deshizieíTen las c o m p a ñ í a s . y gen
te de guerra junta : Se furpcndlcííen todas, las proviíi.ones; 
de cargos milicaresj hechas por el Parlamento 3 el q:ual fa-

L 3, üclfa 
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licíTe de LoridiTs á lugar oportuno , y feguro pata ambas 
partes i ofreciendo vn perdón general 3 y deponiendo lue
go las armas aííiílida | las conferencias 5 donde fe le avia» 
de guardar ileíás todas fus prerogativas, y reftituirle áñi 
antiguo eftado/y aiiigiiava para la refpucíhi otros ocho dias# 
en los quales efperaria á oire l teraperainento, que querian 
tomar íus fubditos. 

Con efta refpuefta bolvleron los ComiíTanos á Lon* 
ores, y avivaron el fuego # que eílava con bailante matc-i 
ria , y bien difpuefta i con que determinaron eílar íixoshaf. 
«a el vltimo fin en fus deliberaciones j íin dar fatisfacion al 
Reyuno es á mas no poder. Y para dar á entender á todos 
fu buen propoíitOj publicaron vnmanifíeftoJliccnciofamen-< 
te artiíiciofo5 imputando al Rey de inclinado al CatoliciX 
mQ'4 piedra en aquellos obftinados pueblos de grandiííimo 
efcandafo, y del animo del Rey bien diftante : llamavatK 
le ambiciofo de dominar abfolutamente , íin tener quien 
le fucífe á la mano, ó le templaífe i caufas porque fe decla^ 
ra van armados en defenfa de la Religión 3 y publica libci> 
tad; y exortavan átodos los pueblos á concurrir ala cali
fa común: mandavan fe impidieíTe eí vfo á los Lugarte
nientes de el Rey 3 íin que continuaífen en fus OíicioSj ni fe 
les permitieííc hazerfe dueños de las armas, 6 municio
nes s y al fin prometían grandes premios á los que fe vnk^ 
fen con ellos á la guerra contra los parciales del Rey ,3 
quien dieron cuenta por vn correo ( no por Comiííarios 
como antes) de que fe avia yá quebrado el hilo de todo 
ajuftamiento. 

Diófe principio a] gafto por el Parlamento 5 con las fi^ 
mas de dinero, quede diverfas partes fe avia recogido ¡ y 
pagavan con gran largueza á los Soldados , con que mas 
dequatro mil Oficiales 5 y Aprendices ( que y á de IOSOÍK 
cios poco cafo fe hazia) empezaron á recebir pagas : aten
dían también á juntar cavalleria i y algunos Parlamentan 

ríos 
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ños de ¿rédito fe encargaron de hazer mas grucíTas levas, 
:para invadir á las Provincias declaradas por el Rey 3 y boli 
verlas al gremio de los rebeldes; Y el Ayuntamiento de 
Londres (aunque algunos abominavan las tiranías viadas 
contra él Rey 5 aviendo o í d o , que fu Mageftad en tan repe
tidas feífiones, y eferiturasafírmava no querer bolver á la 
Ciudad3antes procura va Tacar de allí el Parlamento) en ven
ganza d e í h ^ u e juzga va ofenfa , y era jufticia • ofreció á fu 
coila tres mil Infantes 3 tres piezas de artillería ^ y otras ar
mas j que fueron embiadas luego á Varvich^para aííegurar 
aqueiJa Pla^a en que el Rey no tenia parte , por fer el Go» 
Vierno della Parlamentario. 

Supo el Parlamento 3 que en Eícocia fe celebrava vna 
Aífembla Ecleíiaftica , y enterado de que Calvino en 
ella tenia la mayor parte ; deliberó ( con pretexto de parti
cipar a los Efcocefes fu determinación , y íignifícarles el 
defeo que tenian de confervar la vnion con aquel Rcyno) 
embiar quien aífiftieíle a l l i , por valerfe de todas las mañas 
Puritanas j y eílrecharfe mas con los Efcocefes , de quien 
no eñavan demafiado fatisfechos ; temiendo íiemprc 3 que 
avian de tirar á íi al Rey. La Art i l ler ia 3 que clixímos em. 
biava el Parlamento 5 llegó á la Provlnciu de V a r v i d i , 
'donde mandava por el Rey el Conde de Nortamptoiij 
que h cogió 3 y .procuró echar de aquella P l a p al Barón 
Bruchj Lugarteniente Parlamentario. Era entrado el mes 
de Agofto 3 quando de la Cámara A l t a fe retiraron otros 
dos feñores a donde cftava el Rey^ no quedando en la Ba-
xa3de quinientos que folian fet^ochenta^porque los demás, 
juzgando que el partido del Rey prevaleceria 3 fe retira
ron a fus caías. Verdaderamente yo no sé como el Rey, 
que fehallav'acon la mayor parte de la Cámara Alta3y mu
chos de laBaxa3 no declaró eftc por legetimo Parlamento^ 
;y el otro por invalido,)^ nulo.llamando á las Provincias 3 y 
Comunidades de fu devoción [ que embiaífen fus vocales 
f réceme (que llegado á rompimienro 3 como }o eítavan.) 

L 4 Era • 
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Era efta vna cautela, que en muchos^ por lo menos , fino en 
todos > avia de hazer irapreíTion, pues por las ley es de el 
Reyno fu Mageftad era cabefa de el Parlamento , y podk 
<como hemos dÍcho)diíiblverle5ó ¡untarle á fu arbimo: ali 
hemos vifto en los Scifmas declarar los verdaderos Pontl. 
fíces5quale$ fon los Conciliábulos. No fea efío mas que de 
paflo5y bolvamos á nueftro minífterio^ue como es proprie, 
dad de la pluma eí boIarjOO es maravillaiqué alguna vez fe 
remonte ligero el peníamiento?y arrebate el animo del iní 
trumento principal áe la Hiñoría, 

Llegaron en eñe tiempo a Huís las naves que traía c! 
Conde de Varvich , y defembarcada la gente , y municio
nes le hizo á la veh (comotraia orden ) en torno de Ja l i 
la. E l Governador que hada entonces avia tenido por cier
ta la perdida , y eftado caíi refuclto á aceptar los partidos 
propueílos de parre de el Rey, no folode perdón , ílno de 
premio, fi le confignava la Pla^a : cefso en el peníamíento 
de rendirla, y obícrvando qualquiera defeuido que veiá 
enlos fitiadores, con el nuevo focorro hazia algunas fur-< 
tidas incomodándolos, y pegó fuego á algunos barriles de 
pólvora con que el Conde de Comberland, que governa-
va la empreíía,viepdo focorrida la Pla^a,fe determino ále
vantar al aífedio, teniendo por impoífible el fuceífo, tanto 
por la fortaleza natural del íitio , quanto por no averia po
dido aífediar por mar: que no ay Pla^a tan débil> que fo" 
corrida no fe mantenga. No fe contentó el Governador,' 
viendofe l ibre, con gozar la defeada quietud, antes jun
tando buen numero de Puritanos del contorno, corrió el 
País, robó, y trabajó pefídamente en la retirada a ios Rea-
liftas. 

Hecho á la vela como^dixlmos) el Va rvkh , fupo de vn 
marinero efpia ] que el Rey embiava vn Gentilhombre a 
Olanda á la Reyna , y repartiendo en diferentes puertos fus 
navios, cayó en la red el miferable vaxelillo donde iba ^ 
defpachoj que con gvaaíeguridad^y diligencia, pafsó áma

nos 
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íiosáe los Parlamentariosipero hallaron poco en él que pu-
díeífe fer de fu güilo: vieron ,muchas cartas de Nobles, que 
davan quenta á la Rey na del eftado de las cofas , y la efper 
ratina que tenian de que bolvieífe prefto el Rey al pucíl:® 
devido ,7 ¡a aconfejavan no vinieííe alReyno y por lo mcr* 
nos hafta ver reftituida á la obediencia la P l a p de Huís 
(no fe avia levantado el íitio quando eferivicron.) De l^i 
earta del Rey nada pudieron comprehender, porque efta-
va en cifra 5 y como gente inexperta de manejos grandes 
no Te avian proveído de entendidos interpretes (neceífa-* 
riífimos miniftros para vn Principe ) folo entendieron , que 
faanimava el Rey a hazer muchas prevenciones , de que 
eftava dependiente; y le rogava fufrieífe con animo quieto 
laaufencia de el Reyno , y la fuya ; con cfto juzgó el Par-̂  
.lamento conveniente fuplicarálá Rcyna (que fegun de las 
cartas colegian3 eftava impaciente de la aufencia) bolvicífe 
á Inglaterra 3 ofreciéndole grandes partidos 5 á fin de valer-
fe della para con fu Mageft:ad3y interponerla en los acornó^ 
damientos,que no avian podido confeguir. No pudo eftar 
tan oculto efte defígnio, que no llegaífe luego á o ídos de 
los parciales del Reyjy ellos le paífaron á los de fu Magef^ 
tad,rcprefentandole vivamente, que aviendo expueílo por 
fiifcrvlciOj con tanta voluntad, vldas^ y haziendas, no era 
razón fe intentaífe la buelta de laReyna 3 tan fuera de ía-
lon.y tiempo j y vinieífe á ponerlos en maninefto peligro^ 
fin adelantamiento de fu perfona, ni íu dignidad; y que aííi 
íefeavan no bolvieífe hafta que las cofas tuvieflen mejor 
color,ni fu Mageftad lo permitieífe^ ni fe rendieífc á las inf» 
tandas del Parlamento; porque haziendo lo contrario, les 
JTeria precifo retjrarfe.Hazia mayores las dudas deílos el fa-
ber que avia embiado el Rey vn Gentilhombre fuyo á Loa 
.dreŝ de quien temían llevaífe orden de introducir algum» 
platica de perjuizio i y aííi eftavan cuidadoíos, y atentos 1 
isoer lo que fe tratava. Fue también avifado en efte tiem. 
loelParlamentOj queelGovernador de Poftmuth , P f -cs. 

de 



170 Guerras Civiles • 
de mucha importancia 5 tenia tratado con el Rey íntrodiiS 
cir gente, y hazerfe de íu partido i y ám embió al Genera] 
de la Cavalleria con quinientos cavallos 5 y vn Comiflariaj 
para embarazar tan perjudicial efcéíoiy deípacharonalVarj 
vich para que paíTaílen a aquella parte feis naves 3 que im. 
pidieíTcn qualquiera novedad 5que por mar pudieífe venir J 
la Pla^a, hafta que feproveyeíTe de períona coníidente5quc 
la govenaaííe.Pero llegaron tarde vnas^yotrasdiligenciaj; 
porque el Coronel Gorin, que era el Govcrnador ̂  avia ya 
declarado tenerla á devoción del Rey , aviendo facadole 
primero aj Parlamento treinta mil efcudos^artilleria jarmas, 
y mumciones3con pretexto de fortificarla bien: y kecho éí 
to induxo á todo el preíidio á jurar de lealtad al Rey ; y \ 
los que fereñfticron.Ios apririonó5y en fu lugar introduxo 
mayor numero de leales; embióíe fu Mageflad en fefialde 
agradecimiento^ y para fuplir algunás pagas ̂  feis mil libras 
eíkrlinas. 

Con eíla ocaíion vinieron á manos del Rey quatro 
'navios de guerra, que eftavan fobre el Ferro 3 embiados de! 
Parlamento para guarda de aquel puerto, que es de los mas 
capaces de aquel Reyno. Con la, nueva de eñe fiiceífo en> 
bio el Parlamento Infantería^ Cavallena á firiar la plâ ai 
antes que el Rey la fortifícaffe mas36 introduxeííeotra gen* 
tpiy mandó al Varvich, que con veinte navios embarapíft 
por mar el focorro. Pufofre el íitio có todas las fuer^asPa^ 
lamentarias, y el Conde de Betfort tomó todos los cami* 
nos,la puente3y vn redudo^que la aíícgurava^y fortificó ro
dos los paífós j para cerrarles la efpcran^a por tierra Í como 
el Varvich lo avia hecho por mar. Bien fatisfecho eftava d 
Parlamentario de lievarfe á pocos lances la Pia^a, y Htíj 
gar al Governadoripero él3que entendía mejor el arte del̂  
defenía, que el Conde el de la expugnación, recobró bit-j 
vemente el reducto, y puente, haziendo retroceder al ene
migo, que ya no tenia por tan á pie llano la empreíía. Míen-
tras fe trabajava en eílo^el Parlamento, que con lo variable 

de 
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2elos accidentes feéfpantava yá dequalquiet fombrajhizo 
prender en Londres al Conde de Porianc, Governador de 
jas Islas de W c i t , porfofpechas de entenderfe con el Rey; 
y embíóperíbna á las Islas, que acariciando aquellos pue
blos los extra viaífe de la parcialidad Real. No avia inítan-
te fin novedades: En la Provincia de Varvich el Conde de 
Nortumberlant, con quatrocientos Soldados Tolos, rompió 
míí y quinientos Parlamentarios de el Barón de Bruich3quc 
avia íalidoá impedirle aquel govierno; y porque en el Caf-
tillo de Bomberijque era conocida habitación dcPuntanos,, 
feguian todos la parte Parlamentaria 5 le pufo íitio el Con^; 
dê y en tres dias le reduxo á la obediencia, 

E l Mayor de Londres, que como diximos fue manda
do prender del Parlamento , falio por fentencia detenido 
enpriíion haíla nueva orden, y privado de oficio , fubílitu-
f ndo en él v n Puritano5capital enemigo de la Monarquia: 
Defagradó cíla reíblucion á los Burgeíes,Iicencia verdade^ 
ratnente tiránica, y opuefta á los privilegios de la Cindadí 
pero quitarla aííi el Calviniímo, con la multiplicidad de las 
vozes, y las armas. Quando el malo empieza á prevalecer, 
no ceffaen fus depravadas operaciones.porque fuera de que 
halla todo fu deleyte en ellas^ le parece que conduce n para 
hazerfeformidable. Y aífi el Parlamento^ que avia dado 
principio á Jo terrible con el Mayor de Londres, y vió^que 
el pueblo no fe conmovía á la venganza de fu cabera, p afso 
a eftablecer mas fu dominio, haziendo lo mifmo con ci neo 
deorras Ciudades , con diverfos pretextos;pero el vnico fin 

N poner en lugar de los privados, y prefos otros Calvinif-
; porque de los demás ílempre eítavan cuidadofos 5 que 

feguirian la parte contraria. Dcfta manera queria el Parla-
mentó darfe á conocer por mas que el Rey , el qual mien
tras rige , deve defvelaríe , en que la primera femiila de el 
palno íe arraigue 5 y mas fí el daño es de la plebe , que es 
M m a calidad, y dificultoíifíiína de fanar , con quien es la 
Nericordia delito % porque crece con ella^ como la feaiííia 

con 
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con el beneficio. Plebe llamo á qualquiera que obra com5 
plebeyo, que ávezes cnlosNobles caben vicios de la gen-
le común. Defte contagio eftava inficionado ya el Parla-' 
mentó , con que no diícuiTia en otra cofa (quiíiera dezlr 
vna palabra nueva) que en la peííimidad conocía aquella 
congregación del vicio plebeyo ^ que nada junta tanto las 
fuerzas donde fálca la razón > como la libertad deímanda. 
da^y afíi dio amplia facultad , y mando en todas los, luga, 
res de el Reyno, que fe pcrfíguieíTe á los que fe declaraA 
fen por la parte del Rey. Licencia, y orden que concllioal 
Parlamento mas gente, que las levaSyni las.dadivas.poícidc 
deíeando vengar fus privados odios muchos, imputavan a 
fus enemigos el fer Realiítas.. Otros inclinados, al hurto, 
matavan al que querían robar, conque, en el tribunal de el 
rencor^y el ladronicio ^ fedeterminavan las, califas de las 
vidas j y las haziendas.. No puedo dexar de acordarme en 
efte punto del Conde deMansfelt, en Germania, prolixo 
enemigo del Imperío3con folo la licencia,y el robo. No lo 
hazia aífi el Rey '¡ que con animo á, fu grandeza igual, 110 
intentó jamas acción , que tuvieífe vifos de plebeya. For
mo vn confejo. de veinte y cinco Nobles , con cuyo pare
cer, como, de Senado tan llujn;re,dífponÍa fu caufa. Procu
ró dineros, armas, y municiones de Olanda^ las joyas de la 
Reyna,,eLErano del Principe de Orangc, y las Provi/icíaJ 
afedasJc focorrian». L o primero, por la obligación conju-' 
gal. L o fegundoj por hazer nuevo, ó doblado, parentefeo 
con aquella Cafa, dando, al Principe de Inglaterra vna hija 
con eíperan^a de verla, feñora de tres Coronas (quien tiene 
ingenio3:de las defgracias agenas fuele componer las feíicî  
dades.propias,)y las vltimas. por deudas del vafal]age,man-
tcnian al Rey tan injuftamente perfeguido..Concurrian alas 
armasReales los Soldados,y Oficiales Inglefes^que por av̂ r 
mil itado-larga tiépo, con ei; de Oran ge no cílavan ciegos^ 
la paííibnParlamentariajy aunque, obravan por la maniííeíU. 
jiiíücia deI Repnoayudava poco, faber^q iifcíngeavanalíia 

Craii"^ 
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OfáHgé" que juntando cftos focorros 5 los remitió con dos 
naves.- y reforjado éí Rey con ellos^mandó publicar por to
do el Reyno 3 que á primero de Setiembre fe arbolaria en 
Notingan el cftandarte Rcalsiníignia refervada para las v l t i -
timas ocaíiones Í y que faliendo 3 obliga á los pueblos á fe^ 
güirla con Tus armas. 

En efta publicación exprefsó la cauía de fu movimiento, 
diziendo^que algunos, incitados de altivos efpiritus de do 
minarjno tocándoles por fuceífion ^ ni derecho 5 y por odio 
contra fu períbna 5 como defenfor de las leyes de la Patria j, 
y de la Religión Angíicana , opuefto á la Puritana , que 
(jucrian eftablecer avian excitado las armas, y le provo-' 
cavan á ellas en fombra faifa de Parlamento , que toma-
van por pretexto para paliar el intento de perturbar la 
paz, y quietud publica; excefíbs que le avian obligado á 

i extirpar aquella rebelión antes que fe engroíTaíTe de fuer
as : y para ello , implorada la afíiftencia divina , llamava 

lias armas de fus leales vafallos á la defenfa de la Coro-
[na 3 leyes de la Patria, y vniverfal conveniencia > y en par-
[ticular convocava á los diftantes treinta millas de Lon~ 
dres (con cífo fe fcnalavan los rebeldes ) á que le dieífen fo-

prropara debelar vna t iranía, queempe^avaanacercon-
[tra la Religión, libertad común,y autoridad verdadera del 
;Parkmento: y por borrar la opinión que íeavia divulgado, 
pe que fe armavajCn confianza de los Católicos, declarava 
ÍÍO querer ninguno en fus exercitos, ni vn folo efeudo de 
íocorro fuyo : con efto parece que fe ponia en falvo de vno 
p los principales cargos, y aun el mayor que le tntponiam 
F>s Puritanos, para hazerle odioíb á los Pueblos, diziendo, 
^ueeftas turbaciones nacian de afecto que tenia á bolver ai 
ptoliciftno; y juntamente mitigava la ira de los hereges 
tontra los Católicos , dexandolos en alguna cranqüi'idad3 
fyetras ardía en guerra el Rey no (aíH fuele á vezes el Pi in -
fpehazervn beneficio con lo que parece vna ofenía:) cfte 
•^cl modo con q fe declaró la guerra á aquel Pailamcnto^ 

v . que 
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que tan de ahtemanb eftava armado de iniquidad contra e| 
Rey.-y verdaderamente, que fegun la prudencia humanaba 
no podia tolerarla Migeílad tantas íinrazones. E l Principe 
deípreciado es vn cadáver horrible : el confervarfe al ca-
pricho de los puebios^y á la tiranía de los poderoíbs}esíiCH 
cion mas vil5que la de Dionifio 3 quando tomó el a^ote en
tre los muchachos, por no poder manejarle con los mayo-' 
res. Vn animo generofo^ puede morir^mas no con cicatrrzes 
de cobardía en el roftro: Guardarfe á mejor vfo con la du{* 
^ura de vna efperanp impoííible, es indicio irrefragable 
de animo abatido i por cííb dixo bien, el que dixo: ó Cefar, 
ó nadai que á quien nació con animo de tal3 menos grave le 
es el morir., que vivir efperando fer Cefar. Pero eílos erpiiî  
tus no los cria la Cogulla, cuyo inftituto3y profelíion eŝ def. 
preciai^y tener en nada los honores de el mundo , aunque j 
fean juftos. 

Antes de venir áefta declaración, hizo publicar el Rey 
por rebelde al Conde de Eflex , dexandole íeis días m 
termino para el arrepentimiento, dentro délos quales^fiíe 
prefentafíc á fervír a Tu Mageílad, dexando el partido con
trario, feria recebido^ con perdón de todo lo paííado '•> perol 
e l , quefabia bien,que los Principes no fe ofenden i pero 
ofendidos, rara vez perdonan (íino es en Francia) porquea 
qualquiera ocaíion reviven los efpiritus de la venganca.,. í" 
eftuvo firme en el partido enemigo. E l Parlamento (queai-1 
íi le llamarémos, aunque no merezca tal nombre ) fabiendo 
«que el Governador de Varvich fe hallava íitiado de el Coni 
de Nortampton , le embió veinte carros de municiones 1y| 
mucha gente que fe introduxo en la Pla^a fácilmente ÍCOOJ 
que el Conde fe vio neceífitado á levantar el fitio. AunqnJ 
es materia fuperfticiofajVivenaun en los hombres los ague-j 
rosj y affi le tuvieron por bueno , y alentaron fus efperanJ 
^as los Parlamentarios, viendo fruíbadoeíle fegundo aííef 
óio, pareciendoles, que las armas de el Rey no cortavan?; 
<gue ios Angeles peleavan en fu favor contra la caufa Realj 
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y yá Coñ mas facílidaíí hallavan Infantcria5y CaValleria con 
que aumentar fus tropas. 

Llegó al Parlamento el ediólo Real contra el Conde de 
Eífex, á cuya defenfa^on haziendasj y vidas fe ofrecieron 
promptos todos los de aquel Concil iábulo, y en defpiqnc 
combidaron también al Rey al arrepentimiento 5 y á que fe 
ílijctaíTeal paracer del Parlamento , y le concedieííe el caf< 
tigo de fus Conrejeros: en cambio de lo qual ofrecían exal. 
tar fu nombre , y defeendencia fobre todo el poder dé los 
demás Principes. Dieron orden al de Eifex , que fe encon-
traífe^ quanto antes pudiefle,, con el Rey j cuyas íuercas te
nían yá por muy débiles : Pero el Conde 5 como pradíco 
Soldado j mas que ellos 3tcmerofo de la Provincia de Gan^ 
xio, antes de ir en bufea del exercito 3 quifo tentar aquella 
parte; fucediólebien, porque tomó el Caftillo de Doure^ y 
iospueftos mas coníidcrables ; y por feguridad fuya , y del 
Parlamento defarmó los Pueblos, íiguiendo en Londres el 
mifmo exemplo con los Católicos ^y Proteftantes, quitan-» 
do á todos las armas, y á muchos con ellas, plata, dinero, y 
joyas , con pretexto de que no lo embiafíen á fu Magei-
tad: mas lo cierto e^que lo querían para fatisfacer fus mi
licias: Aíli andava la tiranía Parlamentaria^vfando los efec
tos adequados a fu calidad. No perdonó la atrevida lícen^ 
cia Jos Miniaros de los Príncipes , violando el derecho de 
las gentes j aíTi fueron á cafa del Reíidente del Gran D u 
que de Tofcana, que avia falido al campo ; quitaron las ar-< 
raasjabrieron^y regiftraron las caxas > y bahules mas refer« 
Vados3paífando á ia del Emperador , Duque de Efpernon, y 
el de Bandoma, con las de otros muchos Nobles , en quien 
executaron lo raifmo:Pero qneay que admirar3que vn Par-
iamento3compuefto ( por ia mayor parte) de ge^te común, 
produxeííeacciones tan indecentes? Lo contrario parecie
ra prodigio ; porque la plebe , qu.indo fupo cortefia , ni la 
vencraciou que fe deveá los Principes, y Principes tan 
grandes ? Pero yá qüe ignoravan efto ,en el animo por lo 

me» 
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menos querían parecer Monarcas ; porque teniendo ayifoj 
que los Principes Palatinos Roberto, y Mauricio avian de-? 
fembarcado en Inglaterra, conduciendo de Glanda ar-»» 
mas 5 municiones, y dinero para el Rey , fofpechando que 
fucíTe de orden de el de Orange aquel íbeorro: deípacha^ 
ron álosEftados de Olanda al Gentilhombre Strichland 
con grandes quexas de lo prefente, y ruegos, para que en lo 
por venir embara^aíTen al Principe eftas aíTiftencias de el 
Rey. 

Y porque la Nobleza Efcocefa fe avia declarado a la 
obediencia., y fervicio Real} los aficionados del Parlamen
to Ingles, con intervención de los Comisarlos, que como 
«diximos aífiílian á aquella AíTemblea Eclefíaftica, hizie* 
ton publicar vn decrcto5diziendo5quc fe inclinarían á aque 
l ia parte quehizieíTe, que la Liturgia de lalgleíia AnglicaT 
na Te reduxefíc á la forma de la Efcocefa, que era , en buen 
Eomance3 declararfe Inglcfes, y defechar de íi los ObifpGS; 
Hizieron faberai Rey cña refolucion , combidandole á la 
conveniencia con el Parlamento. De efta manera fe aparta, 
ron de la primera propoficion de neutralidad , queriendo 
obligar á fu Rey a lo que ellos, y el Inglés querian > contra 
el defignio délamifrna Nobleza Efcocefa Í concordancias 
todas en vno., y Otrb Reyno3 con el genio de ia gen-, 
tebaxa. 

Avia ( como queda fupuefto ) determinado el Rey ha» 
llarfe ápiimerc de Setiembre en Notingan á dcfplegar elr 
cñandarte Real^ á domde partió con mil y quinientos caya' 
líos ,y corto numero de infantería ; pero conoció preftoj 
que aquellos Ciudadanos eran mas Parlamentarios^que Re'» 
giosí y defangañófe á fu coila, que en tiempo de divifionesj 
es menellcr no creer mucho, y fiármenos de los ánimos 
ocultos , con que huviera íido mas fano confejo , como el 
buen marinero , aver embiado primero á probar con la fon* 
da el fondo de aquella lealtad , y no haílarfe ncccííitado, 
(como lo hizo} á paífar á Cojayentir > Ciudad capital déla 

Pro-
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Provincia de Varv ich , de la qual apenas fe pufo á la vifta, 
quando (como dezimos) le dieron con la puerta en los ojos: 
y irritado deldeíacato , libró en el petardo la venganza, y 
el defpique; pero el Preíidío5que era numerofo, aíliftido de 
el pueblo armado, hizo vna ílirtida tan valerofa ^ que def-i 
baratando la gente, los pufo en vergon9oía huida y con per
dida d(7 tres piezas de artilleria : infaúftas feñas , verdade
ramente , y indicios manifieílos > de que la impiedad de 
fus Abuelos empe^ava el cielo á caíligarla en fu perfona; 
pues no intentava acción mili tar , q[ue no le íalieíTe infe-
Jíz. 

En todo tiene parte la íbrtuna y 7 en ef míniííerlo 
de las armas mucho mayor , varianda los fucefíbs yá proí^ 
peros 3 y ya adverfos : Laftimado gravemente de cite vlti-' 
mo el Rey bolvió a Notingam , donde defplegó fu e£* 
tardarte 3 para que abiertamente fe declaraíTcn los que 
fiaíia entonces en lo oculta íeguian fu partido i y por 
moftrar, como> buen padre , en vna mano ía poíTibilidad 
para el caíHgo,. y en otra la promptitud á lamlferícordia,, 
determinó embiar Comiífarios al; Parlamento' ; y elegió' 
quatro de aquellos Paríamentarios , que fe avian paífado 
á fu fervicio,, penfando , que como de aquel cuerpo- fe» 
rían mas bien; oídos i conlcjo verdaderamente > que no* 
me atrevo á aprobarle , fabíendo , que eílos miíinos avian 
íido proceífados, por recurfos á fu Mageílad : Fueron en 
efedo ; y hallaron tan mala acogida y que no quifieron 
oírlos, fino en juyziOj como a reos > pero ellos revíándo ex« 
ponerfe á tal cftado de vi l ipendioembiaron en e í cn t a 
la propoíícíon 5 que en fuma era : Que el Rey eítava oy,, 
masque nunca, prompta a abracar ios acomodamientos; 
^ue juzgaííen por convenientes, los Diputados que nom-
braífe el Parlamento, con plena facultad para refolver, con 
otros tantos» de fu M.igeftad i. Que para la conferencia fe les 
íenalaria lugar fcg.uro > y oportuna > coen ofrecimiento 
cero de venir en tratado tan vt i l * j de fu Real coraf tan 
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defeado^como quien vivía en gran deíconfuelo á viíla de fe; 
mejantes tiu'baciones5dccíarando fer fu animo folo atender 
al eílablecimiento de la R jiigion Proceílante, extirpación 
del Catolicirmc^manutencion de las leyes, y confirmación 
délos Privilegios del Parlamento > y concluía, proteftando 
á Dios i y al mundo fu innocencia j en la fangrc que por el 
rompimiento re derramaííe. 

Eíla propucftaj tan fobradamentc templada^como juila, 
hizoíU Parlamento^mas que nimca?atrevidojy como la anh 
faj que convierte el rocío en veneno , pensó que la emb^ 
xada era hija de el miedo3y arrepentiraiento5quando lo era 
de la benigiúdcid^y el amor: (ó quan difícil es viar la clemenJ 
cía á tiempo!) con que dio vna refpuefta digna de fu buena 
naturaleza: DIxo^ que con lagrimas muy de el fentimiento 
Iloravan el miferable cftado de elReyno i y no menos ,61 
tjuefu Mageftad fe dcxaííe aconfejar tan mal de algunos 
desleales , no aviendole faltado jamás el Parlamento con 
fus buenos confejos.-pero que mientras fu Mageílad no aba-
tic/Te elEílandartc Rea l , que avia deíplegado , y anulafle 
los decretos en que pubücava por traidor al Conde de 
Effex/no podia el Parlamento, en virtud de fus antiguas le-
yesjtratar de concordia alguna. 

Dada e ík refpuefta por eferito á los ComiíTaiios , h 
acompañ/íroncon vna notificación, para que faücííbral 
inílantede Londres , y renovaron las declaraciones con. 
tra aquellos que íiguieíTen el Eftandarte Real. No ay duda, 
fino que efta miífion la hizo el Rey , poco fatisfecho déla 
feguridad de las Provincias que le aífiílian , por dar tiem
po á fus fequazes para juntar mas gente , y dinero del que 
tenia; porque aunque es verdad, que él dava á entender, lo 
hazla por iuftifícarfe , para cíío era efeufada ; porque con 
eftos rendimientos, perdía mas reputación entre los de fu 
parcialidad , que ganava de jufto entre los enemigos .-Lo 
bien obrado , para fer conocido de los buenos , no ha ffl^ 
neílcr publicarfe ; y no ignorando nadie quan legitima era 

fu 
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fu caufa, querer con gente tan ruin juílifícarfe, no tenia po
co de deícredíto ; que en la eícuela de Marte0 corno no fe 
gaftan muchas coníequencias > el buen Capitán primero 
obra con Iaerpada?y defpues fatisfaze con la pIuma.El D u 
que Odoárdo Farnefío ; de gloriofa memoria 3 me dixo di-, 
verfas vezes, que en femejante ocaíion , primero eñuviera 
éü cavallo 3 que el trompeta ^ni el Secretario : Y en reali-
dud de verdad, que qu ien b i e n i o difeurrierej verá, que las 
guerras bien afortunadas \ fo!o han fido aquel las en que fe 
hadado principio ( como vulgarmente dezimos) menean
do las manos. Err63fin duda 5 el Rey en efta primera mif. 
fionjaunque fueífe con el defígnio de juntar masgentej-pues 
aun era cífo ya fumamente difícil, por el temor que avian 
concebido los pueblos j con efearmiento de la Provincia 
de Grancio: y aun pudiera tolerarfe , fino lo h u v u r a . mas, 
abominablemente errado en la feaunda 3 embiando al Se-
trerarioFacland ^ y otros Parlamentarios, con titulo de re^ 
pilcará la refpueíla,diziendo: Que fu M a g e ñ a d jamás avia 
culpado de rebelión á las dos Cámaras ; y porque fe cono-
cieífe fu defeo de vencer toda dificultad , fe allana va áda r 
las dosfuisfaciones que fe le pedian , revocando los edic
tos contra los Parlamentarios rebeldes, y dc ía rbo lando ík 
Eftandartc ReaI5como al miímo tiempo el Parlamentoanu. 
laííe ios pregones que avia dado contra los que íeguian á (11 
Magcíl-ad. Pareceme que eíloy viendo reirfé , y aun burlar-
fe á los Parlamentarios con la l l egada deftos Diputados j y 
tener fu caufa por vencedora,© por las pocas fuerzas, ó por 
el poco animo del Rey,ó por todo junto,- por \o qual, muy 
mefuradoSj obligaron al Secretario (aunque era Parlamen
tario) a exponer fu embaxada defde la B^tra 0 que es el l u 
gar donde íe ponen losdelinquentes; y élj porno dexar de 
cumplir fus ordenes , pafsópor eíla ignominia. Refpondie-. 
ron, oida la propoficion, en Informa mas fevera que puede 
ijuaginaríe: Qu_e jamás d( pondria.n las armas4 avian ejijpuJ 
5ado endefenfa propria de ia Religión5de lasleyes^ y de la 
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publica U t o u d , f i primero fu Migeftad no exponía á jaiZ¡o 
todos aquellos, que por decreto de el Parlamento eftavan 
dados por culpados, para que en jfu caftígo , y efearraicnco 
tomaíTen exemplolos puebIos5de no incurrir en femejantes 
érrores^y con fus bienes fe pudieífe reflircir á los fubditos el 
dinero que avian prcíhdo , íbeorriendo con Tu confejo, y 
perfonas la República en ocaílon tan vrgente. 

Bien fe puede conocer^aunque fea aojos cerrado^quaa 
divería fue efta rcfpuefta de la antecedente^ hecharde ver 
lo que obran las rciterades inílancias con la gente plebeya, 
que en viendoíe fuperior j crece en la foberm ; acuerdo* 
íne aora de los Francefes en el Campidoíio, que á la balan
za de las injurias anadian el peíb del oro j pero no tuvo el 
Rey otro Camilo. 

No es mucho que hizieíTe aprchenílon el Parlamento! 
que el Rey eftava temerofo , pues aun fus propios fequazcj 
eran de la mifma opinionjy oida la refpuefta del Parlamen^ 
to^ temieron que el Rey los defamparaíle deltodo , yde-
xandolosalarbitrio de fus enemigos 5 abra^aíTe qualquie-
ra 3 aunque indigno , partido \ y aífi empegaron á hazerfus 
juntas^enorden á fu propriafalud, pues la del Rey dava fe
rias de mortal por fobrada flaqueza : Supo fu Mageftad ef-
tos miedos, y temerofo de quedarfe fin milicia , y fin con
fejo , les dio á entender , que en tanto avia hecho los ofre
cimientos que avian vifto^en quanto avia efperado, aunque 
á coila de fu proprio difpendio , el beneficio, y quietud de 
aquel Reyno5y el libre vfo de la Religión Proteftante; pero 
con deliberación, q no aceptando tan ventajofas condicio
nes a y quedando falvo fu crédito en el derramamiento de 
fangre^que fe efperava/aldria á cápaña5confíando en la pro 
teccion divina confeguir lafalud vniverfal5que por otro ca* 
mino no podia recobrarfc5aunque fuefife á coila de fus 6#* 
gas3y evidétes peligros.SoíTego efto los ánimos de las dudas 
antccedcntcs,y reíueltos a profeguir en lasarmas5dió la ca-
vaileria al Principe Roberto fu fobrinO;quc defeofo de gloi 
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ría, y de enfangrentarfe en los enemigos de el t í o , hí-» 
zovna correría en algunos villagcs defobedientes , ro
bando ? y arruinando las cafas que íupo eran de Parla-» 
mentarios, porque fueíícn los primeros á coger el fruto 
de la guerra 5 que tanto avian defeado. Irritóíe con e¿lo 
el Parlamento tanto , que eftuvo muy cerca de darle por 
bandido del Reyno ; pero algunos que eran de animo mas 
templadoj divirtieron eftarefolucion.como demaíiado vio
lenta l por el eftrecho parentefeo que tenia con la íangre 
Real j pero mas lo dexaron por fer Calvinifta el Principe, 
aunque por fu generólo fer nunca aífentia á la v i l Demo^ 
erada. Publicada efta invaíion ] y que ya rotamente fetra-
tava de las armas,^ Ciudad de Oxford, vnida con los Eftu-
dianteSjcn defquite de la afrenta recebida del Parlamento, 
por el donativo que hizo al Rey ( como diximos ) romo las 
armusáfavor de fu Mageftad 3 y empegaron a terraplenar 
fusmurallas, hazer fortificaciones contra la artilleria;, y po
nerle en toda defenfa para qualquier intento Parlamenta-
tío ; pero duróles poco ^ porque los Eíludiantes fon buenos 
para vn lance cafua^pero incapaces para el continuo manejo 
délas armas. Apenas llegaron quatro mil hombres del Barón 
de Sé 3 Lugarteniente de aquella Provincia por el Parla
mento , quando fe canfaron de aífiílir al pueblo , de hazer 
las poíhs3y centinelasiy bueltos al exercicio de fus quader^ 
^osj hízieron defeaer el animo á los demás , ( también vifo-
íosj'con que fe reftituyeron á la obedienciaParlamcntaria. 
ElBetford General de la Cavalleria, aviendo perdido mu
cha gente fobre el Caftillo de Sarbon en la Provincia de 
Dorcefter, íin efperan^a de ocuparlo, fe levó., mas no tan l i 
bre, que en la retirada no fueffe aí íal tado de alguna gente 
Realjunta por el Marqués de Etford.que le rópieron^y obli^ 
garon á vergon^ofa huida. Corrido cl Parlamento dé la v i 
leza de los íuyos 3 por recobrar fu opinión , juntas mayores 
fuerzas, bolvió aponer el aííedio i pero hallavafe dentro ei 
Marqués3q como Soldado viejo^defendia ia plaja^y la parte 
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de la Corona s á que pretendía tener derecho j en faká 
de la linea i pero duró poco efte aíTedio \ porque el BeN 
fordpor nuevos accidentes huvo de pafíár á Nortampton, 
con que el Marqués fue con fu gente á vnirfe a las tropas 
del Rey, 

C A P I T V L O S E P T I M O . 

Quexa de el Parlrtmento evatvd. el Principe Roberto, Llagan fn< 
corros de OUnda por mur bdrd todus. Deftgnios de el Conde it 
Effex, Parte de Londres el de Ejfix. Queda el Parlament» 
poco fsguro de d de Ejjex. lomada de el Rey a las Prolrincusdt 
Stanford. Los Nubles fe quexun de 'Vn mal confejo que admí* 
lio el Rey. Habla el Rey alExercito. Efcocia fe declara esn 
glaterra enmater.as de Religión, Ei^tarlamento defea^ueld de 
Ejjex combata. El PArUmsnto teme^ue Francia afsifia 4 Reyi 
Vifcurfos de el Principa Roberto, Dijfenfones en elExerctto Pat* 
lamenfano Embaxada de el de Ejfex al Rey ¡y fu refpuefld. Ra* 
^pnamiento de el Rey ci fu- Exercito marchando a Londres, «¿l/i* 
fa el de Efiex al Parlamento ,y procuran dilatar el llegar abata* 
lia con el Rey, 

AVia el Rey conducido tres mil Infantes de la Pro
vincia de Lancaílro, y trecientos cavallos el Ba--

ron Strange^que al paflar por la Ciudad de Manecítreh 
fuprendió , y condenó á aquel contumaz pueblo en doi 
mil libras efterlinas ^ que promptamentedefembolsó jyp*-
gc. Efte genero de contribución -afligió mucho al Par
lamento 3 y los fubditos, porque hafta entonces no fe aví* 
oido en Inglaterra :y achacavafele la culpa al PrincipeRo-
berto5que la avia aprendido en Germama5y trafplantadta 
aquellos paifes, con que el Parlamento empegó a perderle 
el refpeto3y á dezir5quc nunca mas correrla con l o s A u t ó -
cos el Reyno de Inglaterra^en beneficio de fu cafa. Perod 
Pfincipc,que de el Rey Ucomo^ni los demás avia recibid^ 

fino 
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fíno era esplendidas, y infruóluofas erabaxadas 3 mas aten
día á adquirir la gloriade las armas, que algún diapodría 
íer vtil á fu cafa5que á las perillaííones de los lngleícs3 y en 
tre tanto cumplir con el parentefeo que tenia con el Rey-
Cailos, teniendo en poco las amenazas de el Parlamento, 
ni las obras., aunque le huviera dado por bandido del Rey-
no; porque él pretendía fundar toda fu autoridad en las ar
mas que maneja va. Llegó á Neucaftel con feguro , y feliz 
viage vna nave de Olanda.que embiava- la Rcyna ^con mil 
armas Coracas^y tres mil y quinientos;mofquetes:Y al mií-
mo tiempo recibieron los Parlamentarios otra nave tam
bién de Olanda, cargada, de materiales Militares i con que 
imiendo el Olandés papel de neutral, quedava bien con 
todos^y defpachava. fu mercancía.. No me he acordado mu
cho rato ha de los Parlamentarios- > que dexc en el. afícdio 
dePoftmuth, ni he bueJto á verlos. , llevado de la curioíi-
dad de los deíignios de el Rey; y mientras he andado- en 
eílo 5 los hallo ya con vna plataforma llena de artillería, 
con que baten fieramente 'a p lap: y al pobre Go-vernador^ 
que aunque por todas parres fe defoja a.ver íi le llega focor-
ro.no vé mas que cafas caidas3y Soldados muertos,y la pla-
â irapoíTible áe mantenerfe.Con que reducidos atan mííe-

ro eíl:ado3capituló la. rendida3paíiando libre c\,y fu-prcíidio.' 
aFranciary no fue poco facar eíle partido, aviendo engaña
do íComo dixe^ al Parlamento i pero el buen Capiran:3 por 
ad-quíiir feguramente vna pl'a^a l íin los peligros que fu ele 
traer la. variedad de los accidentes, no repara en la vengan>-

% de vn hombre folo-De efta maneraTalío el G01 ing. de e l 
aprieto en que le díxamos. 

Solicirava el Parlamento- con- grandes inílancias al» 
Condedc Eílex^ viendo mejorado cada dia ftfreMieitb^H'é 
feacercaíle al Real para llegar á:rrance de batalla ¿ tenien» 
do por - cierto.,,.que-no la acetaría el Rey, oda-; perdería >¡pero> 
el Condejque no-mirava:folo af Dácio^en que fe halíavade-
GLeneral', fino al de Gran Coadcílabíe- de- higfeerra f, mm 
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poten:ad3no íblo Cobre las milicias^ fino de poder afu arbi
trio haxer la paz^ ó la guerra: A'idava dilatando de día en 
dia efta ocaíion; pero viendo al íin3qiie fus preteníiones crí 
impoíTibles 5 por lo foberano de aquel oficio ( pues era lo 
miímoj quehazervn Rey contra otrojy abdicarfecJ Parla, 
meneo de fí la dirección de las cofas 3 fiando el imperio de 
las armas á vno í o l o . que aunque era tenido por muy fiel, 
en fin era hombres que dize facilidad , en dexarfe llevar de 
fuspaííiones 5 ó fu ambición ) determino partir de Londres, 
como l o hizo^acompanadoj por mucho trecho , dé las Or-
denan^as de la Ciiüad5y de gran muchedumbre de pueb/o, 
que con bendicioncs5y votos le íeguia. Llegó en dos dias 
a Nortampton, Placa de armas fcñalada , á donde también 
avia ido(como cixe)el General de la Cavalleria. Compo-
niafe el grueíío de íu Exercito de quinze mil Infantes ,tres 
mil y quinientos Cavallos.y m i l y docientos dragones,bu& 
na gente toda, Llevava orden de el Parlamento de acer
carle al Rey,y preíentarle vna humilde fuplica,deque bol* 
vieííe á Londres; permiciefle, que los declarados de el Par
lamento pordelinquentes5comparecicífen en juyzio , don
de fueíTen tratados conforme á la difpoíicion de las leyes de 
la Corona. 

Fue opinión de muchos 5 que las inftancias de el Parla^ 
mentó al Conde de EíTex^ en orden á pelear 5 y preícnfar 
efta demanda al Rey , fueron artificiólas para engañar la 
plebe; y que en la verdad ? el orden fecreto era ponerfeá 
vifta de el Rey 5 fin combatir , ni aceptar batalla 3 procu
rando jCon la dilación 3 coníurairle las fuerzas , para que 
falco de dinero, y paciencia, fe recluxeffe á qualquicra 
indigno partido ; y coligióle de el modo con que veremos 
obró el Conde. Pudo fer cierro , pero no creíble /porque 
no confume tanto la humedad el hierro , como la deten^ 
cion ocioía vn Exercito: Menor mal fuera , y pareciera mas 
de Soldado, entretenerfe en algunas facciones ligeras; pe
ro el revfar vna batalla > íiempre es daño 5 porque fe pier

de 
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3e ía reputación de las armas , la adquiere el enemigo, aun 
quando Jas fuerzas fon iguales: que feria , íi las de el que fe 
retira füeíTen ventajofas? Lo crciblees, que 6 no tenia e! 
Conde la vitorta tan fegura 3 como fe pintava 3 ó alimenta-
va en el alma otros defígnios á que podía conducir la dila-* 
cío ni y aífi juntó el Exercito, y dada mueftra de é l , aviso k 
Londres el eftado de las cofas, y pidió cien mil libras efter-
linas para proveer lo neceííario , diziendo claramente ,que 
fin efte prompto dinero, y las proviíiones quotidianas, no 
daría paífo^i tenia por poííibie deteaer aquella gente .,que 
no boívieífe a fus caías en bufca de fu fuftento; no fiendo fá
cil de manejar vn Exercito, compueílode vna nación fola, 
y no bien pagadajíin peligro de algún motín; y eftando á la 
vifta caíi del Exercito enemigo^donde podrían recurrir con 
faciüdad, y certeza defer bien acogidos ; y mas no tenien
do él toda aquella autoridad^ que mantiene vn Exercito en 
militar obediencia. 

Avia el Conde, la femana que part ió, que fue la ante
cedente á efte avifo ^ llevado coníigo el dinero bailante 
para hazer paga de vh mes á todo el Exercito , con que ef-
ta demanda tan grande conílituyó en mala fe al Parlamen
to^ empego á mormurar )y temer algún eftraño defignioj 
pero no cftavan en tiempo de declarar fus fofpechas , ní 
di guílarle3 con queferefolvieron á embíar el dinero) re-
CLiri iendo5para hallarle3á la Ciudad de Londres por nuevo 
empreíHto.Hecha la queta^enia de cofta ya cada día el Par 
lamento quinzemij libras efterlinas^cantídad tan exceífiva, 
que hazia impofilble mantener largo tiempo la guerra/1 dos 
coníideracioncs no havieran fomentado la obfiinacion del 
Parlamento del pueblo de Londres,y del País adherente. 
El afeólo al Calvínifmo , de que efravan como ciegos; y el 
temor de-que perdida aquella guerra, atropellaria el Key 
todos los privilegios , y ritos 5 y bolvcria.á traer laFé Ca
tólica, borrando del todo el Parlamento, y temiendofe yá, 
no como Rey hereditario^ íino con titulo de Conquiftador: 
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eíks fantaímas, á fu parecer tan efpantofas , los hazían no 
reparar en tan pro!ijas,y crecidas contribuciones. 

Venia eí Rey de mu y mala gana á las arraas,)^ aun puede 
dezirfey que modeílamente violentado de la Nobleza ? de 
las milicias y y mucho mas de los Principes Nepotes i y afli 
aunque fue á dar mueílra en Arbiá fu gente , que no exeê  
día de tres mil cavallos^ pero bien armados^or fercaíitcH 
da la Nobleza , y fíete mil Infantes : Viendoíc inferior en 
fucrcasá los Parlamentarios por tomar tiempo de mejo 
raríe,bolvÍó á embiar otro Gentilhombre a Londres, con 
nuevas inftanciasde venir áconferencia5porque cfperavay q 
a menor numero de Parlamentarios 5 para ella, diputados, 
mas fácilmente podría convencerlos3 ó perfuadirlos : Pero-
no fue efta refpueña mas favorable , que la antecedente; y 
aunque con diverfas palabras, el alma era la. miima. Rece 
ger el eíbndartc | deíarmaríe , exponer á jnízio Jos delin-
quentesjr á Londrcs^eícuchar los confe}os-del Parlamenro 
(obedecerle por mejor dezir) ofertas de que feria honrado; 
corno Rey,pero Rey enfolo el nombre, 

•El Parlamento viéndo la dificultad de moverfe fu Gene. 
ral5y el intolerable gafto del Exercito ¡ diícunió j que fue
ra de efcujaríecl; dinero 3 feria bien premiar al de Eííex, 
dándole facultad para tratar 5 y concluir pazes con el Reyi! 
mas como los malos.excedían largamente | los buenosjy 
defeofos de el bien común 3 añadieron vna limitación á la 
comiífion que la deílnua-, y era : Que en qualquiera acuer
do. íe aviaade exceptuar quarenta3 que eran ¡ íobre fer. los 
mas prin cipa 1 es, 1 os: ma s q u erid os de 1 R ey ( m a ra v i 11 a fue,, 
queno.dixeíren ciento, para hazer el numeró de el. Eca-
tombe de cien vidimas ^ que facrifícar á fu enojo , chupan-
doles.la fmgre de fu,h.ercíicia.);Bien íabían3ique no avia.de. 
entregar el Rey en manos de, fu crueldad, los exceptuados3, 
y puíieron efta condidon por deílrucStiva l por acallar con 
vna:.licrmofi> mangana.al. General:5 á quien embiaron dipu-
^dQ&coiidteoxdeB¿gxoj i in£r i íCcÍQn del: modo de tratar 
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ton eí Rey,y ibbre todo, de venir á las armas, no efedtiian^ 
dofe luego la paz.Mo fue impropio dezir , que tratavan al 
General, dándole vna mangana como á niño porque mal 
fegurosdél, le puíieronpor Confejeros quínze Parlamen
tarios, de cuyos voto? en nada podia apartarfe. No ay cofa 
imsopueílaa las armas en campana ,que el govierno de 
Republica/ea OligarchícajoAriftocrarica, porque requie
ren el de Monarquía , aífiftida de vn buen coníejo , que re« 
prefente.pero jamás decida : y aííi por honeftar la facultad 
quele limitavan ai General, dieron á cada vno deílos vn 
puefto militar en el Exercito. 

Hecha la refería en Arbi,díó el Rey vna buelta a la Pro
vincia de Stanford , mientras efperava la refpuefta de Lon
dres, no folo para animar aquellos pueblos , que aumen-
taíTen fu Exercito, fino por aífegurarlos mas en fu partido. 
Defde alli pafsó á la Valia ai miímo fin , y también por 
aían^ar en fu lealtad la retirada en todo accidente de ma
la fortuna , para íi, y fus fequaces, como en Pais fuerte, y 
feguro. Los pocos que iban con fu Mageftad en efta jor-^ 
nada, que hizo ala ligera, y muy de prifa, coníideradas to
das cftas anticipadas prevenciones, que exceden los limi
tes de la prudencia (que es vn ojo, no íin temor , mas no t i -
snído) conociendo, que la flaqueza de la cabera haze titu. 
bear los pies, tóraaron por partido aconfejarle, que en vez 
de tentar la fortuna de vna batalla, y mas con la ventaja 
tan conocida5fe ajuftaífe a la voluntad , aunque tan injuíb, 
del Parlamentólo bolviendo al defprcciado íolio de L o n 
dres , efperaífe en el beneficio de el tiempo , ó en la incons
tancia de las cofas, que de necefíidad , con vno, ó otro ac
cidente fe truecan, ó fe alteran : y en quanto á fus amigos, 
y favorecidos, podia darles licencia con tiempo , para que 
paffando el mal fe puííeífen en falvory defpues déla borrad 
ca,diíüelto el Parlamento ( que no avia de fer eterno) po
dría reconciliarlos á la gracia del Reyno. No le fono mal 
d confejo al Rey , pero dixo ^ que era menefíer eíperar \% 

ref; 
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rcfpuefta del Parlamento 3 porque era de diferente fepma-
cion aceptar las condiciones , que proponerlas. Bolvió con 
e ñ e difamen al excrcito, que íabido de los Nobles, empe
garon á aborrecerle demancra5queconociédoel fentimieru 
to que avia cauMo en todos^le depuío^ y fe refolvió á 
tregarfe en manos de la fortuna. 

Prefentófe en el Exercito a veinte y nueve de Setiem. 
bre3y habló con vn agrado á todos^moíírando la confianza 
que tenia en fu valor, y en fu lealtad. La neCeííidad en que 
fe hallava de combatir por la Religión Anglicana , fuya, y 
de fus abuelos^contaminada de tan varias fedas de hereges; 
por íi mifmo^ contra traidores de la Corona 5 y por las anti
guas lcyes3manchadas con la tirana determinación de gen-
te^que íe vfurpava la autoridad fobre las loables Conftiru-
ciones^y fobre el Rey5dado por mano de Dios.Prometioles, 
en retorno de la aííifi:encia5Con voto publico3inantener con 
toda fupoíTibilidad la mifma Religión Anglicana^viviencía^ 
muriendo en ella. Governar los Efíados por las antiguas le
yes del íleyno5y confervar á todos fus fubdkos en la liber-
tad5y propriedad de fus bienes.obfervando los juítos privi
legios^ prerogativas del Parlamento 3 y continuado el gô  
vierno dcbaxpdelas leyes comunmente viadas 3 y confer-
vando aqucllas3que con autoridad , y confenrimiento fuyo 
en el Parlamento fe huvieífen hecho. 

Hecho cftc jurament03dixo5quc en orden a lo mifmo íú^ 
zieíTen todos otro reciproco^y executófc áflfe 

Yo no alcanzo como entendía el Rey efte voto 5 ó jura-
mentOjen que íe mezclavan tantas cofas entre íi tan opnef̂  
tas i porque ÍI queria abracar la Religión AngUc-amu^y le
yes del P^eyno, confecutivamente queria los OVfpos, y /u 
aííiftenciaen elParlamento:y íi queria las leyes eir q4i£^ria 
confentido en el Parlamento prefente 5 totalmente los ex
cluía d e l : y admiramonos defpues íi Dios caíliga aquellos 
Votos , qnenoíehazen con íinceridadde coraron, ni pQi' 

juílicia, íinopor mero fin del inundo^ c;omo lo fue la vltinú 
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parte de cíle ahecho folo para endulzar el oído deí Paría-
mento.y meítrarfele inclinado, BurlaiTe con lô s hombres,^ 
prmlegIo,y aun coftumbre de los Principesjporque fon fo-
bcranos entre los íubditos > pero con Dios, es delito de leía 
Mageftad,quc caíliga deípuesla Mageftadipor confemr la 
propria Mageftadjque es el honor luyo,? fu zelo. 

Si Londres contribuía con tanto difpendio c o m o he
mos viílo j fi fus fequazes fe hallavan gravados con tantas 
contribuciones, bien prefto íintieron vn a l i v i o grande, con 
la venida de vnos ComiíTarios Efcocefcs , dándoles parte 
de la determinación que avian tomado de vnir la Iglcña en 
entrambosReynos ,al fentldo Puritano ? materia, que afli
gió fumamente á los Proteftantes; con que perfuadidos fc-
gun la algazara de los Predicantes Calvinos, q u e Dios a m-
parava la caufa del Puntaniímo,reiteraronlas inftancias al 
de Eírcx,para venir al fin de tantas dilaciones,y experimen^ 
íar vna vez las armas,promentiendore aun en eíTo fer dicho-
fos.Y conociendo el General,que fu tardanza le era de gra
ve daño, porque cada dia feaumentavan las tropas enemi
gas, defaquarteló fu gente,)' fe avanzo con animo de impe
dir mayor vnion, y de embarazar con el miedo de la pena, 
que los fubditos concurrleííen á engroífar las fuerzas Rea
les. Recibió en la marcha algunos Regimientos que venian 
en í u b u f c a j C o a losqualcs continuó el viage la buclta de 
Vílcr, diftante veinte millas n o mas de los quarteles de cí 
Kcy,Pla$:a de armas de Sirosberi. Marchava por otro cami-
noálamifma pla^a el Barón de Sé , Cabo Parlamentario, 
con quatro mil hombres,con animo de fofprender al Coro
nel Biron,que avifado en tiempo de buenas efpias , fe avia 
difpuefto á refíftirle^y avia avifado al Principe Roberto h i -
zieífc marchar buen numero de Cavalíeria á focorrcrle. 
Atacada la efcaramu^a,fe portó el Biron con tanto denue-
do^qucreíiftió el primer impetu hafta que arribó el Princn 
pe por vn coílado,y cargando con gran valor á los Parlame-
tarios,los desbarató^y pufo en huida, con perdida de ocho-» 

c i e n - • 
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cientosl'jombres, Bi ron j y los Principes^ heiido Mauricio 
levemente en vna mano) determinaron dexar aquella Pial-
ca por poco fuerte,aviendo entendido, queaban^ava gran 
numero de Parlamentarios de el de EíTcx , el qual avisó al 
Parlamento de fu marcha , pidiendo feis m i l Infantes para 
reforjar luExercito^por aver crecido^fuerade toda imagi-
nación grandemente los Realiftas.Efto acufava mas fu corta 
expericncia/u poco v a l o r / i ya no era oculta quexa por los 
Cófejeros q le avian emb iado .Có la nueva d é l a rota5hazía 
el Parlamento vivos esfuerzos para juntar quatro mi l Infan-i 
tes^pero el ruido de las caxas tenia dos fones,con el vno pe-
i^ia íueldo^y con el otro Ilamava Soldados :No baftavan los 
ruegos de los Predicantes a recogerlos > íino ayudavan las 
violencias delParlamento5que obligavan á todos a contri^ 
buir;y porque el pueblo es vn animal juf taméte comparado 
al ganado3quefedexa con facilidad, guiar , y fe cree de las 
apar iencias j i ízo el Parlamento imprimir la fuplica , que el 
Conde no avia de dar(como diximos)al Rey^llena toda de 
exteri0ridade5.de zelo de coníervar á los Pueblos la Rcli^ 
gio5á la Patria la libertad/us antiguas prerogativas a la luf-
ticia^y al Rey el devido efplendor áfu grandeza.-afíi querían 
con la hermofa Eftampa del papel,facar plata eu que e íhm 
pariy aníiofos de quitar al Rey3 en quanto pod ían , las aíí^ 
tencias.publicaron vn amplio perdón á los Parlamentarios, 
que por fequazes de fu Mageftad'liVian dado por delin-
quentcs, como dentro de diez dias bolvieflen á la junta; 
acreditaron fe con eílo para con el Pueblo > de gente que 
obrava con clrcunfpeccion caritativa. Y entendidos de 
que Francia boh7ia á recebir á la Reyna , entraroif en 
íofpecha de que eíle era preludio de querer aífiílir áU 
caufa del Rey , y entre tanto tener guarecida á la Reyna al 
amparo de las Flores de L i s , materia que no tu rbó poco los 
anknosj y les obl igó á q embiaílen á aquella Corte al feilor 
de Ogger5que ponderáfe quana . fedocra í i cpre el Parlamen
to a:ios intercíícs dcFrantia/y los divirt ieífe de qualquicra 

re-
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refolucion queeíluvieííe en platlcaipcro eíle punto no, es de 
iaquii y aíÜbuelvome al Rey Carlos^ que encomendadas las 
cofas del exercito al PrincipeRoberto3para que cntrttuvief-
fe el tiempo mientras fe juntavan otras tropaSjy fuMageílaá 
acabava de viíitar las Pfovincias,y Ciudades, de cuya leal
tad efperava focorro^pafso á Vergontaí íon , Ciudad de po
ca feguridadjpor fer toda Calviniftajy quitando las armas á 
IosCiudadanos3las embió á fuCampo^con promeííl^,^ dcxan 
doiu feda, y bueltos á la antigua Anglicana, fe las reí l i tuL 
na,y los glorifícaria en qualquiera jufta peticion.Es muy de 
Principes entendidos^ofender^ando buenas palabras.y con 
el anzuelo de lasefperan^as procurar prender los corazones 
apartados de fu devoción:Defde aqui pafsó a GhieílerjCiu-
dad marítima, donde fue con toda demonílracion de obfe-* 
quio recibido , 7 dio la buelta á fus quarteles de Sirosberi, 
en que halló al Principe Roberto refuelto á dar la batalla,!! 
podía facar á ella al cnemigoíy íinOjpaíTar la Saberna^ po^ 
nerfeá virta de Londres5conociendo,que vnaGiudad nume-
roradeplebe5£icilmente fe mueve ala confuííon.y al miedo; 

! y mas fi ay dentro parciales^como fabia el Principe.avia mu. 
I chos del partidoReal,que fin el calor de vn exercito á la vií^ 
tajno fe declararían.Sabia tambienjque el golpe mas efe¿U-J 
Vo para matar vna fierpe? es el de ]a cabeca, y tira va á ellaj 

i por abrexiar en vno3 muchos lances; pero nada le incitava 
I nias.que el conocer^poca vnion en el exercito enemigo^efec 
ío de los Confejeros3q le embiaron al de EíTex inexpertos en 
lis armas, íiendo muy propio en los ignoranres del arte r e i i 
^gando á mandar periuadirfe,que fus opiniones fon las mas 
%uras3queriendo moftrar fu autoridad en porfiarlas^ aun 
Mantenerlas contra los que por larga experiencia es precifo 

las entiendan mejor. N o huvo jamas junta 3 por peque-
n^que fuelle, ni Exercito fin efpia ; y aífi apenas confirió el 
^"ineipe eftc defignio co elRey.v los (iciConfcj;)5qii:indo cf-
^vo noticiofo del elParlamero.Híia es vna de las cauias-.por 
^no quiere la guerra mas de vna cabera íin lengua.pcra có. 
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mucho juyzio.Tcmeroíb el Parlamento de la reíblucion de 
el Rcy5de la inconílancia de la plebe, abrumada de las con' 
tinuas contribuciones5y de las muchas injufticias, que bien 
las conocían a empegaron á hazer las prevenciones que pa-( 
recieron mas convenientes. Aquartelaron mucha gente en 
los caminos de la Ciudadjy las calles principales'de ella3Ias 
fortificaron con barriles , tomando también las bocas con 
cadenas. A losaprendizesjy mo^osde tiendassdieron orden 
de eñar promptos áqualquiera ion de campana , ó caxa j y 
entre tanto fe agilitavan en las armas con fus cabos.. Avifa-
ron á IasProviiiciasTezmasAque como fíeles al Parlamen^ 
to íe puíicííen en arma , para embarazar el paífo á los Re^ 
-liftas.. E l de Elfex, que alojava en Vfter,, mientras folicita-
va la vnion de ios Regimientos j aquartclados en varios lu. 
gares,embió al Rey vn Araldo 3 queíe dixo tenia orden de 
el Parlamento para prefentarle vna demanda5y le iuplicó le 
concedieífc fal vo condutOjy le aífeguraíle el campo, dando 
los rehenes devidos. Enojó al Rey efta demanda ¡, y mas en 
la parte de losrehenes.Y aííirefpondió^uc darla grato oido 
íiempre á qualquiera propuefta del Parlamento, pero no la 
avia de oír de boca de vn traidor. 

Fue efta refpuefta grave 3 y de Rey , pero no sé íl de graií 
Capitan^porque en el campo armada^cede tal vez la Mageí-
tad á los intereííes de la milicia.. E l efeuchar á vn traidor 
puede fer de gran beneíício.porque quien ha entregado a 
verdadero Principe.mejor entregará al fupucfto. Cerrar los 
oidos al arrepentido^ no es bien > y efeuchar avn. enemigo> 
que nô  avia querido pelear cotí ventajas.y avia dado tiem-
pode fbrtificarfe > eran razones para ponderarlas antes de 
d'efpedirlecon tan defabrida refpuefía h mayormente eftan-
do' (como-he dicho) cubierto el roílro de la Magefiad con 
ta viíera.,Dió:al inftante el de EíTcxavifo al Parlamentupí-
diendoiíxa inítruccion de governarfe/indicio cierto de que 
no fe hallava bien con los Coníejeros.írritófe el Par lamen* 

refgondio ai Conde^ que fe govcrnaífc con Jas 
pues 
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pues cílava cerrada la puerta a las negociaciones,- y en con-
íormidad de las vltimas ordenes obligaíTe al Rey á la fatií-
facion del Parlamento: E l mandar que fe dé vna batalla, le 
es muy fácil á quien no ha vifto la cara a! enemigo, ni fabe 
el perjuizio que fe íigue de perderla. Conocía bien el de 
EíTex fus fuer̂ aŝ -y que vn Capitán de c réd i to , en virtud de 
fus cfquadras puede empeñarfe i Los daños recebidos eran 
efpcjo de la flaqueza,y poca experiencia de los Íuyos.-Sabia, 
que el valor,y no el numero5haze los Exercitos^y no quería 
venir á las manos^con quien las tenia aun enfangriCtadas de 
íosrcncuentros paífadosrEílava en eftos difeurfos , quando 
mil dragones fuyos encontraron con la Cavalleria del Prin
cipe Roberto .que los derroto, con muerte de la mayor par-
te/alvandofe muchos heridos huyendo. 

Quien eferive vna Hiftoria | que no fucede toda en 
vn lugar 3 ha menefter muchas vezes apartarfede loque 
va tratando. Mientras paííavan eílos lances , avia el Con
cede Combeiiand ajumado con los Cabos de la milicia 
Parlamentaria de lorch >que fe confervaííen en vna bue
na neutralidad^ pues con eíío eftaria aquella Provincia en 
fu quietud, y foííiego. E l fin de los Parlamenrarios era qui
tar al Rey vna Provincia la mas confidente,}7 rica; y que al 
exemplo de verla quieta , íín los trabajos de la guerra i fe 
arnmaÜcn las demás, que eran del partido Real , y toman'-
do cftemedio termino rodas, fe hallaífe el Rey íín quien le 
aífiftieífe. E l defignio del Conde era inducirá losCabos 
Parlamentarios á no executar las ordenes del Parfamen-
to tan exaélamente como lo hazian % y con efíe defeui-
^Oj y tregua ir ganando tierra alas conveniencias de el 
Rey. Supo el Parlamento efta conveniencia > que fe avia 

t«®Dhi) entre cí Conde, y fus Cabos, o por mejor dezír, 
[ Retrato ,en quecon capa áe amíftad ,y zelo de la quic-
^ común /tirava cada qual á engañar al otro 5 y tenien
do por grave ofenía , que íus Miniítros no guardaífen fus 
Secretos ^ quilo mas dexar aquelb Provincia á la devo^ 

N cion 
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clon de elRey.queirntar fus acuerdosí y aífi embiaton lue^ 
go a dezirles^ que deíiíHeííen de lo tratado; y para quepis 
dicífen mantenerfe 3 les conduxeron por mar tres milhom
bres en defaiía de la Parlamentaria. 

Veamos , pues nos hallamos en la mar, al Vice-Almii 
rante^ que á la parte de Neucaílel tomo dos naves, vnicas 
fuerzas maritimasj que al Rey avian quedado, con que fe-i 
ñoreado de el mar el Parlamento^fue fácil coger otro navio 
Olandcs, embiado de la Reyna5con armas, y raunicionesj/ 
ciento y cinquenta Oficiales , que íin poder mantenerfe ea 
la mar.por los recios temporales,que le llcvavan á embeifte 
-cntierrajhuvo de cner en la red;.fueron los Oficiales prifio-
ñeros remetidos á Londres, 

Supieron por las cartas cogidas en cftc baxcl, que el de 
Orange favorecía la parte de el Rey 3 y tenia promptasmas 
armas^ municiones que qmbiarle,con que dio el Parlamen 
tó la quexa á los Hilados de las Provincias vnidas, di zien-
do^que bien ju2gavan,que de eíte focorro no avian fido la-
bidores ; pero que les pedían embara^aífen los demás, pues 
para ello avia tantas razones; y en particular eftas dos. La 
primera Ja ayuda que íiemprc avia dado Inglaterra á los Ef-
tados en fus mayores aprietos.La fegunda, los intereífesde 
la Religión Calvinifta , que yá era común entre ellos. 0 
quato engaña nueftos ánimos la paífionlSabian la eftredie-
za de el de Orange con el Rey,y quexavanfede que le ayu-
daííe.Conocian^que no el Parlamento^íino la Rcyna líabe-
Ia3avia hecho los focorros^mascon mira a la Cafa de Oran* 
ge^que de la República que empe^ava entonces, y de que 
era autor la mifma Cafai y querían atribuirfe á íi el benefi,, 
cio,para queredundaflé contra aquella Corona,que leavú 
hecho,y ellos defeavan oprimir: mas yo pienfo,quequenaii 
implicitamente dezir, que ellos devian fer los íocorridos, 
como imitadores de los Eftadosde Olanda,en facudirel 
yugo Real,y echar fundamentos de República: Razón, qlte 
davan á entender, fin dezirla. Y a parace queempefava 

. . ' ' aque: 
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aquella junta á vfar cftilos de Principe5hablarido de vna ma 
nera^para fer entendido de otra .-Pero quiero dexar lascon-
fideracioncSj donde ápefar mió fe va mi pluma > defeofa de 
lograr el fin de la Hiíloria, v t i l á quien manda, y adverten-^ 
cía para quien lee; y vamos aora á ver el eftado en que am-« 
bas partes tienen las armas civiles. 

Marchava el Rey ázia Londres, defpucs de averbatido 
mucha moneda , con la plata que le avian dado fus leales; 
y alguna que avia quitado álos rebeldes : y avia efeulpido 
en ella por alguna parte : Exurgat Deus ¡ &* difsipenmy m i m i -
0. eius: y en la Otra: Pro Religione , & ParUmento i llevava 
doze mil y feifeientos Infantcs3tres mil cavallos .y dos mil 
y ochocientos dragón es, y diez y ocho piezas de artilleria, 
fin otros dos mil hombres de la Provincia de Vallia , que 
fe avian de agregar en el camino que dava el Marqués de 
Erford, y otros tantos del Conde de Arb i . Marchava íiem-
prc en batalla, y á cortas jornadas; porque fabia eftava cer
ca el Exercito de el Conde de Eílcx. Reposó dos dias en 
Vvoftanton.para defeanfar álos fuyos, y efperar la gente 
de Vallia;y á veinte y nueve de Odubie bolvió á marchar 
para llegar a Meridia, puefto ya en ordenanza, como folia 
el Exercito: Antes de moverle, quifo con^rudita , y breve 
oracion.traerlesá la m emoria lascíiiías , porque avia íaJi-
do á campaña,y veftido las armas3que era la cbftinada con
tumacia de aquellos que reíidíanen el Parlamento , ambi-
ciofosde dominar , hollando laautoridad Regia ; y fobre 
todo la Religión Proteftante t, y confundir todas las leyes 
del Reyno, que contra tales enemigos fe deviaia tomar las , 
íirmas5corao opueftos á la Religión,á la Patria^y á las leyes: 
enemigos3que jamas fe avian podido reducir á camino dere-
cho3 con tantas amoneííaciones, proteínas ^fafisfaíaiones, y 
tantos reiterados rnegosjcon que yáno quedava para la la-
ludde lo jufto , mas que el vfo de la efpada, qüe Dios pone 

manos de íosReyes5para valerfc della en los vltimosca-
Jos. Mas porque el miímp Dios no favorece á los impios, 

N z aun-
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aunque ílgan juila caufajios cxortava á purificar fus corafó-
nes5á vivir e n la gracudivii^para vencer mas con la inno-« 
cencia5que con la efpacla;refrenar las lenguas de toda Blaf, 
femia5el mas deteíhble de los viciosjde las di ícordias; cor̂  
ruptela de los Exercicos de las lafeivias, inmundicia del 
almajy debilitadora del cuerpo , y de los hurtos, ofenfa de 
l o s innocentes i y les mandava refervaíren las cafas délos 
Catoüeos^ient ras no eran d a d o s por reos^y las de los Pro-
teftantescomo de hermanos; que haziendolo aíIT 5 merece, 
rían el amparo divino, y darían á conocer quan faifas eran 
las calumnias que publica van fus enemigos. 

Pocos d i a s antes avia avifado el Conde de Eflexal 
Parlamento la movida del Rey, y como él avia dividido 
íuExercito entres cuerpos^tomando l o s p u c f t o s mas opor
tunos para impedirle el abantar fe á Londres ; y que fegun 
las marchas juzgava , que dentro de tres dias fe darían vif 
ta ambos Exercitos;y afli defeava las ordenes con que avia 
degovernarfe; Que el Exercito Parlamentario fe componía 
de doze mil y ochocientos Infantes e n diez y feis Regí-
fnientos, dos mil y quinientos cavallos, y algunas compás 
nías d e dragones, conque neceííltava d e refor^arfe. El 
Parlamento 5 que hafta entonces no avia hecho otra coíaj 
qpeinftarle que llcgaííea batalla; fabiendo e l eílado de 
las materias5yá empegó á difeurrir lo q u e atrafaria í u cali
fa vna perdida grande ; y aífi n o aflentia e n llegar á las ma
nos. Es propio de la mala conciencia e l temor; pero tam-* 
bien es muy déla prudencia n o cometer aljuiziodela A 
pada l a fuma délas cofas. Efcrivicron a l Conde 3 q u e pues 
no avia querido fu Mageftad admitir de fu mano l a eferitu-

ra3la embiaífepor tercera perfona; Executólo e l Con
de; y reusólo el Rey,canfado ya de pape leSjy 

(Jefcnganado de q u e n o eran mas 
q u e dilatorias. 

* * * 



de Inglaterra. L ik 1L 197 

C A P I T V L O O C T A V O . 

ProgreJJas de los Redi j lds , & Pueblo de Londres teme a l Rey. E/ 
de Ejjexpide focorros e(iParUmento0 Las Provincias de Corno-
yaglia^y lorch fe declaran por el Rey. Batalla del Rey con el Con* 
de de Ejj tx. E l Rey fe acerca a Londres. Tratafe de pa%es¡y no fe 
efeSínan. Sucejjo que pufo en mal efiado los tratados de p4^\ 
Buellte el Rey a Oxford, Infla de nue^o por la p a ^ ProVifiones 
(id Parlamento para la guerra. Recibe el Rey focorrode Dinamar
ca^ Embaxador 3 que procura en yano fer mediantro. H a " 
%enfe Varios tratados depa^ ¿fin frutos todos. Salen de Londres 
los Kmbaxadores de Venecta^y Dinamarca* 

Onducia la vanguardia Real el Principe Roberto, 
que depaíTotomó la Ciudad de C.himoníler.preíi-' 
diada de quatro mil Parlamentarios 3 que fe puíie -
ron en huida 3 foio con oír fu nombre , mas bien 

afortunado en Inglaterra 3 que lo avia íido en Germania, 
con que fe acredita el común proverbio ^ u e la mudanza 
de climas varia la fortunar y a i i parece que iba fucediendo 
en el confejo de acercarle á Londres. Perdieron los fugiti^ 
vos el bagaje, y fue de poca confíderacionj, refpeto de qua
tro píelas de artilieria , que era de lo que mas neccííitava 
elexercito Real. Rompió por el camino otras tropas ene-
niigas^nuevas todas, que atemorizaron igualmente al Par^ 
lamento y al pueblo de Londres 5 que no teniendo me
dio termino en cola alguna 3 pafsó bien prcílo de la inío-
lencia el temor 5 y no folo cayó en la vileza de la plebc^ 
finoendoze Capitanes, que reíignaron todos íus compa
ñas; con que fe conoce , que fi el Rey fe huviera puefto de 
iniprovifo fobreaquella Ciudad p la huviera rendido íolo 
con las armas inrrinfecas de fu miedo i pero el ParlamcntOi 
nioftrando cora^on.y facando fuerzas de flaqueza 3 procu-
ftiya refucitar en los otros el valor q en el eílava ta muerto, 

N 3 ' Ex01': 



Exomvan á la defenfa de la Ciudad, dízIendo5que la fanu 
crece las cofas: que el Gondt 'de Eífex eífova á las efpal-. 
das de el Rey , y le cogerla entre los muros,, y fu Exercito: 
quc í iendode eíquadriis mas vaíerofas, ayudadas de tait 
inmeníb pueblo, vendría á morir el Rey ahogado de la mu-
chedumbrc.quando nó vencido del valor.Y íabiendoquan. 
to avia obrado íiempre h imprenta, hirbanaron brevemen
te vn Muiificfto^en que no íes fue difícil recurrirá las vfa-
das armas de la maledicencia , renovando los pretextos de 
la Religión ycomo rnas poderofos á conmover : moftravan 
también qual feria el govierno Real,íi vencieííeíy todo ve
nia á parar en deícrlbir la reir.troduccion de la Religión 
Ponrificia , y la dignidad Clerical 5 con la fuprcílion délos 
Miniílrqs, y Religión Puritana. Aquellas almas , que ion 
criadas para el Cielo, con la memoiia de lo mucho que de
ven á Dios ; defprecLrn todo interés terreno , por moftrarfe 
agradecidas j y como en los iropios vive la piedad engaña
da de la educacion3 y faifas periuaíionesjVaiiafe frequente-» 
mente el Parlamento, hablando con los Ciudadanos deíh 
perfuafion, y acordavales efta deuda, como á gente olvida
da della5y que no mira mas allá de las cofas del fíglof VTava 
también otro modo 5 para apartarlos de vn miedo con otro, 
poniéndoles en coníideracion , que el Rey era enemigo de 
squella Ciudad , porque avia defendido con las armas la 
cáuía publica, y impedidole la tiranía , con que íino fe dc-< 
fendian esforzadamente 3 embiando gente , y dinero al de 
Eífex, para enfrenar el Impetu que venia íbbre ellos, expe-' 
rimentarianlo que fabia obrar la venganza de las que fe 
juzgan por ofenfas.y quanto pueden las iras de los Reyes, 
que llegan á ilamarfedefpreciados , con que no fe dava en 
el lance prefente mediólo prepararfeá la defenfa, ó el cuer
po al filo de la efpada enemiga..Mandaron que fueífen pre* 
fos quantosrevfaííen contribuir; Apoderaronfe de las ren
tas de los Obifpos , ydel Clero , imputándoles aver toma
do las armas contra el Parlamento: y lo mifmo hizieron de 

las 
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las de el Rey ] aplicándolas á lo neccffario para la armada: 
Qrdenaron^quc fe juntaííe otro cuerpo dcEKerciro de d k z 
mil hombres,al mando del Conde de Varvicb 5 que avian 
hecho bolvcr á Londres; y efte fe avia áp componer, parte 
délas compañias de Ordenanzas de los arrabales i y parte 
délas Aldeas circunvezinas; pero los Capitanes oyendo 
que cfia gente fe levantava para embiarla veinte millas de 
Londres á hazer reíiftencia al Exercito Real , ha íh que v i -
uicííc el deEíícx con el fuyo5i-cvraron5en virtud dc ld orde-
nanp de las milicias jfalir de la Ciudad, por no eftar obli^-
gadosmasque á la cuftodia della : No teniendo animo el 
Parlamento de oponerfe á tan juila excepción , romo otro 
fefgo 5 que fue elegir otros Capitanes en lugar deftos^ con 
graves penas fi fe efcufalíen.A todos los que juzgavan afec
tos á la parte Reai^quitaron las armas, dinero., oro , y plata 
que les hallaron,amenazando con pena de muerte á los que 
no fe Vnieííen al publico férvido P.irlamentanor Defpacha-
ron al Conde de Perabruch ^y á otros á las Provincias ve^ 
zinas^para afíegurarlas en la íealtad,y juntar gente que em-
biaral de Eífex,y remitieron algunas compnñias á Vindfor 
a ocupar vn pueíto5defde el quafpor cñar veinte millas de 
Londres, podia el Rev fatigar conmodamente la Ciudad. 
Pvetirófe el Conde de Eííex á Vfter , y con repetidas inílaiw 
cías pedia al Parraméto gcnrc3y arrilleria ¿e campaña^porq 
las lliíviasjy los malos caminos impoílibiiiíavan conducir ia 
gfueíla.Dava por razón de no llegar á batalla con el Rey^ki 
defeonfíanza q tenia en él valor.y fe de los fuyos5y en parti
cular de los Gabos^viédo experimentado mas de vna vez, 
q ternerofos,ó reverentes huían las efpaldas enemigas:y aíH 
tenia por mas cordura cílar z la mira,por fi el Rey ímaííc á 
Conventrí,q en raí cafo pondriá todo esfucrco en íoeorrcr-« 
lé. Na era legirima eícuía la del Conde de no ñarfe de jos 

' fuyo;s, porque eíta va y atan dividida el Reyoo en eílas par-
' cialkkd-cs:.qu-e no foio- en las Provincias, Ciudades, Villas, 
Aideas-j Cortijos> pero-aun en las mifmas cafa^y farnLilas 
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HcgaVciQa las manos, y á las Injurias : vnos por ía parre de 
el Parlamento, y otros por la de el Rey : vnos por la con
ciencia ,íin conciencia de Cal vino j y otros por la Cifma* 
tica Angliéana : y con efta confufion eftos robavan las ca
fas de los Puritanos , y aquellos las de los Proteílantcs Í y 
eIv l t imof índetodos5y la vltima ley de cftos , y aque-
líos, era el hurto. La Provincia de Cornovaglia , que haíla 
entonces fe avia mantenido á devoción del Parlamento, ío-
licitada de los mifmos Comifíarios Parlamentarios pafso 
á la parte Real, íicndo de mucha confequencia, por el fiti'o. 
y la calidad de la gentes y que aliftando íiete mil hombres^ 
fe pulo en dcfenía, y fe previno á defender al Rey en todo 
íieontccimiento. Siguió la Provincia de lorch el mifmo 
excmplo3bolviendo al primer acuerdo de la lealtad, y tuvo 
vn rencuentro con las tropas del Parlamento,que las der-< 
rotó,y obligó á reiirarfe a Huís: Arribó á Neucaítel vn na
vio, embiado de la Reyna^con mas armas, dinero, y muni
ciones y con que parece podia efperarfe buen fuceíToen los 
negocios del Rey, que cuidadoíb en fus intereíTes , atrepc-
llava todas fus comodidades. 

Aumentado de fuerzas el de Eííex , y folicitado del 
peligro que amenapvai Londres , falió de Víler cami
nando derechamente al Rey , que mudada la forma déla 
marcha , dio la retaguarda , como mas peligrofa enton
ces, al Principe Roberto , y con efta orden proíiguió hafta 
Edgeot, diftante ítfenta leguas de Londres, no juzgando 
por conveniente en todo el camino hazer emprefa ningu
na de lugar, porque no le cogieííe enmedio el enemigo, 
que venia a las efpaldas, que aunque en Londres tenia el 
mifmo peligro^fperava tener gran parte de el pueblo en fu 
favor, fuera de que eftando el tiempo tan adelante, no era 
cordura empeñarfe en placas de menor confequencia: Ape
nas llegó, quando fupo, que la armada enemiga eftava po
co diftante, y haztendo alto , ordenó fu exercito en 
ma de batalla, y^difpufo aquella tarde, que era á dos de 

No-
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Novíembrej las centinelas apartadas^ y las rondas de cava-
lleria^que batíeífcn la eílrada^n tanto que repofava el exer 
cito: Y el dia íigmente,que era á tres.y íegun el eílilo anti
guo á veinte y tres de Octubre 5 fe deícubrio poco defpues 
Se mediodía , pueílp en buena ordenanza , él Conde de 
Eírex3y empegó á jugar la artillería. Hizo fu Mageflad falic 
vn Araldo 3que pubiicaíTe por rebeldes á todos los que ÍÍ-
guieíTen las vanderas del Conde^ ofreciendo perdón gene
ral al que las dexaífe pero no le fue permitida la publica
ción, y fue amenazado de muerte , fila intentava ; y conti
nuando la artilleria/e fueron empeñando hafta llegaral v l -
timo trance de batalla, que yo no pintaré con diftincion, 
porque defeo defembara^arme:bafta dczir^que deíconcier-
to de vna parte de la cavalleria del Rey5qiie quifo inexper
tamente 3 y contra las ordenes que tenia , feguir el alcance 
délos que avia desbaratado el Principe Roberto , no folo 
cayó en manos de los enemigos el eílañdartc Real , lino la 
perfbna del Rey,que acudió á remediar el deforden 5 íiendo 
embeíHdo de las guardas del Conde de EíTex, y reducido á 
termino de perder la vida,ó la libertad j pero fabido por el 
Principe Roberto, con lo mejor de la cavalleria cargó de 
manera á los Parlamentarios, que recuperó el eílandarte, y 
falvó al Rey j dándole en las manos la victoria mucho me
nor de lo que huviera fido , íi cada vno guardara fu puedo, 
porque del modo de pelear, defde el principio fe conoció, 
que fe pudiera en aquel dia fenecer la guerra. 

Murieron de la parte de el Rey fetecientos hombres, 
herido, y prefo el General Landfe, y el Corneta del E Can
darte Real iba priíionero ; pero fue focorrido con gran va: 
lor de el Capitán Efmit, y feis Soldados folos, premiando-
lepor efta acción, con hazerle Cavallero de la Banereta 
de el Rey, defpues de averie alabado en prefencia de todo 
el Exercito.Perdió el Conde tres mil hombres^ entre ellos 
al Conde de San luán, y otros principales, íin muchos Ca-
yallerosque quedaron priíioneros; doze piezas dearrille-

ria. 
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ría, y todo el bíigaje i Duro la batalla hafta muy cerrada ú 
noche 3 retirándole los Parlamentarios á Keiiton 3 y el 
Rey al abrigo de vna montana vezina \ donde le fueron 
prefentadas doze vanderas de Infantcria , y diez y ícis de 
Cavalleria.El dia íiguiente^efarofo el Rey de que fe le hu. 
yicíTe efeapado de entre las manos ocaíion tan grande ^hf-
20 publicar perdón generala los que defamparaíTen el par
tido enemigo 3 y íiguicífen el fuyo > exceptuando aquellos 
feís Parlamentarios, acufados antes por íu Mageítad, que 
no quííb gozaíTen de fu clemencia. E l Conde negava aver 
quedado por el Rey la viáoria , por no tener el campo, y 
diíminuia grandemente el numero de los muertos. Retiró' 
fe á Varvichjdonde halló faltarle mas gente de la que avia 
perdido en la ocaíiom porque íiendo los que quedaron de 
el Pais, y mal guardados de los Oficiales, en la confufion 
'de la perdida , aquella mifma noche fe bol vieron muchos 
a fus cafas i Hizo luego el Rey poner fitio á Neamban, 
guarnición de mil Infantes , que fe rindió prefto á íaclc. 
rncncia;y de alli pafsó áOxford^y luego fepufodiczmijlas 
de Londres. 

Afligido el Parlamento con la nueva de cña rota 3 dif-
curria en ios mas feguros remedios i y el primero era W» 
minuir el daño recibido, moftrando las, cartas del Conde3y 
teftifícandoio con la veriiimilapariencia. de la pníion-de 
'̂ él Landíe aporque los Generales no pelean íino en la vlti-
ma dcfcfpcracion : aumenravan el numero de \m muertos 
d* parte del Rey i y no íe contentavan con eííó1 ^ fino que 
caíligavan á los que contavanla verdad , porque no crc-
cieííe con las feguras noticias^ el temor. Embiaron Co-
miífarios á Jas Provincias vezinas á conducir ^ente al 
Exercito ^y a recoger ordenanzas para defenfa delaCiu^ 
dad i fortificáronla , poniendo barriles en l'as calles prii^i-
paíes, y en diverfas partes muchos cuerpos de guurdK? p2-
ra vaíerfe con ftcilidad j en la ocaíion de ellos ArmarO'n 
iodos los B urge fes ¿ p e r o l o que con mayor cu idc> forti-: 
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§caron/ue las bocas de Ins calles 3 que entrayan ii la placar 
y porque en los vltiraos burgos de la Ciudad eílavan e í 
Duque de LancaftrOjhijo menor del Rey, y la Princefa Ifa-
bda fu hermana^ los conduxeron á vna cafa particular, en. 
medio de la Ciudad^con pretexto de refervarlos de las inju
rias de la plebe irritada, ü de las armas indiferctas j pero el 
verdadero fin era tenerlos c o m o en rehenes, con queaíie-. 
guraríus vidas, y padar con el Rey , en cafo que vínieíle 
vencedor. Inadvertencia fue verdaderamente no averíos 
con maña procurado falvar antes de publicar la jornada 
contra Londres. Recurrieron deípues los Parlamentarios a 
fuaeoílumbrado canto de vn larguiíHmo Maniíieílo^que no 
era mas que repetir lo dicho tantas vezes \ y todo venia á 
parar enefperan^as^ exortaciones. 

Avia e l Principe Roberto, con fu vanguardia, tomado.1 
algunos lugares menores 5 á quien avia hecho pagar algu^ 
ñas contribuciones i pero no intentó acción de importan^, 
cía. Pueft-o y a el Exercito á vifta de Londres , huvo algu-.( 
nos ligeros rencuentros de vna, y otra parte, y los Paria^ 
mentarios mas confiados en las prendas Reales que teniaM, 
que en íuproprio valor3no falta van á las operaciones , ant* 
mando á los Ciudadanos 3 y hizieron poner en los cuerpos 
de guardia 3que eftavan en las calles mas principales, al-< 
guna artilleria. Embiaron orden al Conde de Efíex á Var-. 
vichjque dexando qualquiera otra erapreíTa , vinieííe á lar
gas jornadas á focorrer el coraron de e l Reyno: y íi prime
ro avian Tacado con gran rigor muchas contribuciones,aora 
eran mayores, y mas violentas ? prendiendo en la torre á 
mas de íefenta Mercantes , y hombres ricos, que revfavaa 
contribuir. 

Entre eftas 5 y otras prevenciones populares ,4a Cámara 
Alta 5 donde avia masjuizio, y entendimiento , que en la 
gente mediana^y baxajpropuío, y decretó embiar algunos 
Diputados 3 para abrir camino á nuevas negociaciones de 
¿cuerdo.preíuponiedono hallar al Rey d i íknte de fu acof^ 
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tumbrado feíitk. L a Cámara Baxa ,mas modificada en fus 
pretenrioncs,por el eftado de las cofas vino en la propuefta3 
mas con fin demejoraiTe, que de efecluar nada ; y también 
por no parecer opneíh a la paz tan defeada de los Pueblos; 
mas no quiíieron embiar los Diputados hafta deípachar 
al Rey al Cavallero Kilíeptcn á pedirle fu paííaporte.y con. 
fentimiento 3que bolvio con refpueíh benigna de fu Ma-
geftad,dandoel falvocondutoque fe le pedia; pero con ex
cepción de vno de los dos nombrados^por tenerle declarado 
por traidor. 

Los que aborrecían el ajuílamiento , y querían masmo" 
nr obílinadamente en las ruinas de la Ciudad 5 que bolver 
a la obediencia^ á la pena, que quiza les huviera perdona
do el Rey ; valieronfe de efta excepción para profeguiren 
fu dureza, diziendo, que el aíTentir áella era violar los pri
vilegios del Parlamento. Conociófe fu malignidad > y aííi 
determinó la mayor parte admitir el falvoconduto, y em
biar los Diputados5fue mas breve la demanda3quc el exor
dio., 

Cifravanfe los capítulos, en que fu Mageíhd no paf-
faííe mas adelante 3 y fcnalaífe lugar para la coferencia 
áe el ajuílamiento. Refpondió el Rey , que eftimava la 
ocafion de poder moftrarfe padre amorofo3 y benigno^, que 
quitaífe el Parlamento la gente armada, que tenia en Vind-
f o r ^ a l l i efperaria los Diputados; y no pareciendo bien ef 
te íitio3eligiefren á íu arbitrio , el que juzgaíTen masa pro-
poíiro. Fueron guftofo , tanto con la refpuefta 3 como con 
los cortefes agaílájos con que fueron recibidos,, y trata
dos 5 y reprefentaron á las dos Cámaras lo mucho que de 
la benigdad [ieai podían eíperar :, Pero la fortuna ] que 
para turbar lo que mas, fe defea, nunca es perecofa , diípu-
fo , que en efte medio tiempo fueíTe avilado'el Principe 
Roberto (que eftava en Colbruc } de que enBrancfortj 
tierra de la Ribera .cien millasdlPcantede Londres,, f e^ ' 
llavan algunos Regimientos de Infantería % ) Cavalkria 

ene-
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«Áesníga l con municiones, y artillería > marchó íiiego con 
dos mil: cavallos5 7 otros tantos dragones y cubierto de 
vnaeípefa niebla, dio íbbre ellos tan de improviíb 5 que fin 
empuñar, ni aun las eípadas, fueron hechos piezas dos mil^ 
ypriíSoneros los demás, quedando apenas quien llevaííe 
la nueva á Londres. Conmovido el P¿irlamenco defta ac
ción, quando fe trata va de paz, temió otra forprefa , y que 
el Rey fe acercaífe á Londres , con que brevemente obli
garon á las Ordenanzas de la Ciudad á falir á Brancforr en 
venganza de los fuyos; pero tarde , porque el Principa 
avia partido, llevandofe la artilleria y hecho el deflrop, 
febolvió á incorporar con las armas Reales. Cefsó algo 
cnel Parlamento el temor de mayor m a l , quando vieron 
boíver las Ordenanzas. Supo el Rey , que vn námero de 
Soldados, que guarda va el Pcnard Gonílore , avia ido á 
vnirfe alExercito enemigo, y ocupó aquel puefto impor
tante para conduciríe á Londres, defde donde pafsó á Or-
land,cafa de placer de la Corona,íiguiendole todo el gruef-
fodc fu armada. Sintió de manera el Parlamento, y la C iu 
dad el lance de Brancfort, que luego apareció vna decla
ración impreíTa,publicando,que debaxo de tratados de paz 
introducidos,avian fído alevoHamentc muertos aquellos 
Parlamentarios; que no teniendo mas enemigos que los 
llcaliíhs,y cftos ligados con las platicas de pazes , dormían 
(como dezimos)á íueño fuelto fegurosjpor lo qual proteíla-
va el Parlamento no íiarfe mas de palabra , ni conferencia 
de ajuíle:y la Ciudad también díó vna fuplica, inítando v i -
vamenteai Parlamento quebrafle el hilo de todo acuerdo; 
que eftuvieífe intentado. 

Interiormente fintió el Rey la refolucion de el Prin
cipe, aunque no le habló palabra, porque bien conoció 
quan difícil feria borrar la defeonfíanza que avrian con
cebido , y bolver á entablar nuevas platicas : y aunque 
con claridad no lo dezia , colegiafe bien de las áccio-
^ s , y tnucho mejor de fu natural , inclinado íiemprc 
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á la paz, B t ó f l r a n d o , que aunque fe halláva venta¡ofo \ cftâ í 
va prompto á oir qualquiera tratado 3 y bolver á introdu
cir las primeras conferencias ; y á Ja v e r d a d ^ la culpa délo 
fucedido no eñuvo en engaño del Principe 5 n i del Rey, 
fino en poca inteligencia del Parlamento. Olvidofclek 
clauíula que dezia vn Politicoj Cautius negotiari i y no pidió 
mas q u e el falvoconduto para los Comifíarios^ fin fufpen. 
íion de armas para los demás j con que l a exprefíion de el 
paílaporte excluía por confequencia otra qualquiera fe-
guridadj y mas íiendo muy ordinario trata^y combatir. E( 
Parlamento , que íin mas trabajo que las contribuciones, 
tenia dinero á mano ; embió vna ayuda de coíta al Conde 
de EíTex de cinco mil libras efterlinaSj en recompenfa de 
Ja batalla perdidaiy realmente^ue fue dar cuerpo a l a men. 
tira que ellos e l Conde a v i a n divulgado ^ de fer vence-
dores. Dieronle también la fuprema autoridad en la guerra, 
fin dependenci a de ninguno *, con no poca mortificación de 
los que igualmente fe tenían por Generales. Fueron tan-
tos los defeníivos que pufieron a l achaque de Londres, que 
viendo el Rey lo deíacom odado de los quarteles , deter
minó retirarfe á Oxford ^ Paismas abundante, y efpacio-
1b; v fobre todo mas cómodo á recebir los focorros que 
efperava de las Provincias del Norte. No tomó efta re-
folucion > íin aconfejarfe con los íuyos i ni faltó quien fe la 
reprobaííc, diziendo^ que e r a danofa á la reputación debs 
armas5y con aquella retirada fecortava el hilo alas efpe« 
randas de bolver á ver á Londres i porque libre v n a vez,y 
conocida la intencion/e fortificaría de manera con la abun
dancia ele pueblo 5 que fe verían obligados defpues á ga
narla palmo á palmo í que las empreíías grandes tienen de 
fáciles, el que por impenfadas , fiempre cogen de improvi-
fo: Que los aficionados que el Rey tenia en Londres \ ferian 
echados de la Ciudad.^ó les atarían tanto las manos,que na
da pod r í an obrar. Y finalmente,, que era indicio de poca re-* 
folucion ^ y menos conílancía. Refpondiafcjj quelas em-
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preífas de cíla calldad/i luego no fe logran^ deven dexarfcs 
porque en pocas horas que fe le den al enemigo/e previene; 
El quedar en aquel Pais efteril^y deíacomodado,no era mas 
que confumir la gcnte3que con tanta dificultad fe avia jun
tado; Que el buen quartel del Invierno., es vna gran venta-
ja,y da fuerzas á las facciones del primer tiempo ; Que fi el 
enemigo quiíieíTe fegu i rlosjavria de tomar malos alo jami en 
tos 5Íiendo todos aquellos contornos de tan mala acogi
da, quanto de buena Oxford; Y finalmente, el Invierno ef-
tava tan dentro, que no dava lugar á facción militar i con 
que fe figuio eíte voto , y fe empego la marcha á veinte y 
fíete de Noviembre,con mucho gufto del Exercito, que cf* 
pera buena Invernada. 

No quifo partir el Rev3 fin moftrar primero al Parlamen
to algún fentimiento del fuceífo deBrancfort Í y para cífo 
erabió al feñor de More ?quc aífeguró noaver fabido fu 
Mageíladel cafo , haíla defpues de executado, y que las 
miímas tropas le avian ocafionado í pues acercarfe tanto, 
armados al Exercito3parecia menofprecio, ó provocación* 
Que fu Mageftad,para librar al pueblo de temor, y fofpc-̂  
chasj avia determinado retirarfe á Oxford, donde efpera^ 
ria los Comiífarios, y les daria mas vivás demonílraciones 
de fu paternal afecto. Y en cafo que quifieífen que las ar-1' 
mastuvieífen eljuizio de tantas diferencias, aguardarla 
también alli 3 para poner fin á vna batalla á los fentimien¿ 
tos que oprimían fu animo , viendo padecer tantos pueblos 
innocentes. Efto fue lo que dixo en voz el feñor de More^y 
en carta aparte el Rey á laCamara Alta,que entró en acuer
do de reintroduzir los tratados. Pafsó á la Baxa, donde no 
le hallavan mas de ochenta,que defpues de varias difputas, 
ocaíionadas de la Ciudad , irritada de lo paífido , fe deter« 
minó , que la Cámara Baxa vendría en embiar fuplica aí 
Rey, para que coníírmaífe quatro artículos , fuera de ios 
guales nó tomaría acuerdo con otros j y eftos eran fus anti
guas: y repetidas pretenfiones. 

BueL-
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Bueíta del Rey á. Londres , y affiftencía al Parlamento] 

remitir al cafíigo, y al juizio fus parciales. Eftablecimien-
to del Calvinifmo, y extinguir del todo el orden Epiícopal 
dé la Igleíia Anglicana; pero la Cámara Alta 5 que conocía 
Ja exorbitancia de la demanda , y dcfeava de coraron la 
pr z , replicó diziendo : Que era mejor hazcr por aora pro. 
poíiciones mas generales, pues entre los tratados fe podía 
defeender á las particuIaridadcs.-Que fe pidiefle vna fuípen-
/ion de armas durante el tratado (avian aprendido á fu cof-
ta) y que el Rey , dándole toda íeguridad 5 fe acercaíTe a 
Londres> para poder conferir mas fácilmente las propuef-
tas, en ordeñ á la Religión , y privilegios del Parlamenta 
Defía replica , y la obftinacion de ía Cámara Eaxa en no 
querer ceder de los quatro artículos, empego á nacer gran 
difidencia entre las dos Cámaras; de manera \ que fue fací) 
creer, que pudieííe, haziendo tercio el Rey5mejorar fu par
tido, y algunos de los Parlamentarios cedieron fus Oñcm 
Militares, o peníando retirarfe a la parte Rea l , 6 al centro 
de ía neutralidadpara aífegurar fus perfonas , y bienes. 
No ceííavan por efío lasprevenciones militares, á las que
jes fe aplicava también el Rey, conociendo , quemas avía 
de depender del las, que de las negociaciones ,fu buena di-
cha. Tenia ya muy metido en los hucííbs el faborde el do
minio el Parlamento i la pkb" muy arraygada el Calvinif-
moiy con íi guien teniente el odio á las demás feíbs , y áíos 
Obifpos, fobre cuvas rentas fabricavan muchos las efpe-
ran^asdefu mejor fbrtiiDa.La Ciudad de Londres,en quien 
durava el vivo fenrimiento de Biancfort, incitada de hsfa* 
milias.que cada dia la folicitavan ala venganza , fe obligo 
á mantener á fu cofía, todo el tiempo de la guena, tres mil 
dragones, y mil corapsjpero con independente govierno, 
y á orden de vn Cabo , que la mifma Ciudad avia dc noni'» 
brar. 

Lle^o en efle tiempo al Rey vna nave y embiada por el 
Rey de Dinamarca ̂  con a mías para feis mil hombres, y al: 
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güna fuma de dinera. Venia en ella vn Embaxador 5 coa 
orden de interponerfe , como medianero 3 con el Parlamen
to : pero en cafo de no tomar ajufte 3 declararle por el Rey, 
á quien no podía faltar, por la eílrechezra de el parentes
co» 

No era para perdido tan gran focorro ; pero la referva-
ción de el mando les era igualmente molefí-a al Parlamento, 
y al Conde ; porque parecía que tírayan á vn dominio íepa. 
rado5y davan principio á libraríe de la autoridad Parlamen« 
taria^ 6 a igualarfe con ella.No admiten competencia poder, 
y amor (alómenos fin intri'nfeco odioi) aumcntavanfe á en
trambas partes las fuerzas ; con que al principio de la nue* 
va campaña fe efperavan grandes 3 y iangrientos fuceífos : 
Entre tanto gozava el de EÍex de quartel vezíno á Londres, 
alternando la eílancia, vnas vezes con fus milicias, y otras 
con fus Parlamentarios. 

Murió prifionero 3de las heridas, el General Landfei 
y proveyó fu oficio el Rey en el Barón Butten , E Ico ees, 
Toldado hecho al eftrepito de la artillería, que avia mil i 
tado debaxo de la dirciplina del Rey Guitavo Adolfo, 
con fama de valcrofo guerrero : Hizo efta elección el Rey, 
no folo por dar al oficio perfona tan importante , fino por 
templar con fus experiencias el vehemente ardor del Prin
cipe Roberto , que en la edad juvenil neceífitava mas de 
freno3que de eípuela. Eran los quatio de Dezierobre quan-
do pareció ante el Rey el feñor deKilegre, embiado de 
el Parlamento con los quatro artículos , que la Cámara 
&ixanoavIa querido reformar ; pero con la adición de que 

Mageítad fe dignaífe de acercarle á Londres 3 y fe mf-
pendieífen las armas. Los que viven junto á las prefas de 
elMi!o ya no les ofende aquel ruido i y affl al Rey no 
^ hazian novedad las indiiercras demandas de el Par-
^m^nto , que no vajiavan en fu obílinacion de el Pnri-
•taniímo, ni en el fumo impei jo que pretendían contra la 
Ma|eílad» Refpondió , que prefto baria íaber al Parla^ 
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mentó fu refolucioii ; con que derpidió el Legado , f 
dentro de quatro días embio vn Gentilhombre con la ref-« 
puefta , declarandofe , que á Londres no íeacerearia pmás 
fin armas ; porque el Parlamento avi.i tratado con íu Ma-
geftad , con modos tan proprios de fubdito para con íu Se-
ñor , que no merecía íu aíTi-tencía ? pero que no por eííb fe 
avian perdido en fu coraron los vivos afeétos de paz , que 
fiempre avia iníinuado j y para que fe la propuíieílen , darla 
voluntarios oídos , y recibiría con todo agrado los ComiA 
faríos. 

Divulgada eíla refpuefta,muchos Nobles, que antes eran 
opueftos á fu Migefhd , reconociendo en fus palabras vna 
gravedad píadofo, digna de Rey , y Rey padre de fus pue
blos acabaron de defcngañarfe.qual era el fin del Parlamen-
to^y de la Ínfima plcbe,que rairava a extinguir la autoridad 
Real 5 reduciendofe á República popularycon que empega
ron á procurar elajuftamientodepaz , diíluadiendo con \ u 
vas razones á la Cámara Baxa de tantos rigores ; pero fue 
perder tiempo 5 y trabajo , porque cftavan obílinados en fus 
propueftas , mejor dixeramos en fus determinaciones. No 
puedo dexar de admirar la difpoíicíon divina en fus decrc-
tos^que los Gentiles llamaron Hado^que reducida la Cama* 
ra Baxa á tan corto numero-.y de gente tan viljen parangón 
de la Alta fe huyieííe tomado tanto dominio , que la tenia 
amedrantada^ que no fupicííe recurrir á los mas duros cauA 
ticos, para fanar las íiftulas ya canceradas deaquella gentes 
^ue no atendía amas, que con defpotica autoridad reforjar 
laArmada^hazer proviíiones para la próxima campanada fin 
de mantener con el publico tributo fus obftínadas opinio-
ncs;mas ninguna cofa la hazia tan pertinaz, como averfeha
llado vna fuente perenne en el pueblo de Londres,que cort-
tribuía diluvios de oro , como lo hizieron los Miniaros de 
la Ciudad,facando de los Teforeros treinta mil libras eíkr-
linas.Recogida íkma tan abundante,y dulce,queay quead-̂  
mirar, revfaífen apartar della las manos ? Pagaron á las mi-
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Helas á quien fe les devia mucho ^noobdanfe los teforo-s 
antecedentes. Quando en tiempo de turbaciones maneja 
Vn particular el peculio publico, es muy fácil no perder na
da en la adminiftracion , y que á la milicia fucedá la maii« 
cia > y aífí no fue maravilla, que fobre las treinta mil libras 
que hemos dicho 5 pidieíle luego el Parlamento otras do-
cientasmil 5 con proteíla, que íin ellas fe desharía prefto el 
Exercito. 

Eíle obrar del Parlamento, era curarle al pueblo vna he-
rida jCon otra mayor:recurrieron á los gremios délos Ofi
cios, que todos eftavan ricos con las herencias de los difun-
tosjporque escoílumbrejque cada vno que muere dexa vna 
pie^a de plata á la Comunidad del Arte que ha profeífado, 
con que eíta exacción importara mucho ; pero los Mayor^ 
domos de los gremios fe opufíeron tan reíueltamentc á la 
demanda , que aun íiendo amenazados de que fe les quita-
rían por fuerza, eftuvieron firmes en la negativajeon que el 
Parlamento cargo la mano á los otros pueblos, echando 
Veinte por ciento en todos los bienes raizes ; canckiad baf-
tante para vn Exercito grande. Quando el Rey paísó i Ox
ford 3 fe aífeguró de la Ciudad de Reding, que avia eftado 
al partido contrario^y la de Kiechieíler le ofreció todos los 
tributos que pudieífe3rcípeto de fus fuerps.Üifpuío en Ox
ford los quartcles de Invierno para íu gente, en ios pueblos 
cobvezines, y mandó levantar quatro fuertes en lospueílos 
nías peligrofos, para evitar toda repentina invaí io^y tener 
Segurados 5y quietos los alojamientos. Bió patentes para 
nuevas levas , y reforjar los tercios , con expreííb orden de 
acelerar las diligencias para poder marcharen abriendo el 
tiempo. Bol vio el 'deEíIlx á ocupar el puerto de la Pacnte, 
en dexandole el Rey , con determinación, al parecer 3 de ir 
en fu bu fea. Governava en la parte de lorch el Barón l ar-
ftix que pufo aífedio á la Ciudad principal:pero vinieron al 
locorro ios Rea liílas en tanto numerosque t uvo por bien re -
íirarfe^ y dexarla libre.Las intolerables, y continuas cargas 
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que echaba el Parlamento 5 y la falta de comercio^ cómoí 
vieron en gran parte la plebe á reclamar, que fe reihtrodu^ 
xeíícn los tratados de paz; y para el efedo parecieron alas 
puertas del Parlamento juntos mas de tres mil hombres, 
numero tan coníiderablé, que los atemorizój fahiendo muy 
bien 5 que íos movimientos del pueblo fon como el golpe 
de ía piedra en el agua ^ que fe dilata íiempre á mayor cii* 
culo; mas el diífimular es pruiencia, quando no ay fuerzas 
parareprimir.Moftró el Parlamento gran defeodepaz ¿̂ e* 
rodifcurrlo envn modo infruíiuofo, que fue embiarDÍ' 
putadosal Rey , con diveiTas pabbras dé las antecedentes) 

'p^ro^asmifmas en la íignifícacion 5 poniendo la mira enlo 
mas vidriofoxle la reputación de el Rey , y que fabian no 

^avla de concederlo , que era poner enjuizio íusmas/ínos 
c-o'nHclcíttes. 

Era el fin del año 1^42. quando el Embaxador de Vene-< 
cia luíliniano , aviendo depaíTar á la embaxada dcllmpe^ 
riojdió fín á la de aquel ReynOjfaliendo de tan enojofas tur
baciones, y aviendo fido no menos bien vifto del Rey , que 
del Parlamento relie le defpidió con afeáuofos cumplimien^ 
tosi y fu Mageftad con vn preciofo regalo de ala jas de pla
ta, aunque eftava mas para recibir 3 que para dar .-pero los 
ánimos generoíbs no fe difminuyen en jas defdichas. Tam
bién el Embajador de Dinamarca, viendo lo infrutuofo de 
fu aílaftencia^ifpufo fu jornada. 

Refuelto el Parlamento á continuar la guerra, dio paten
tes para nuevas levas^y en la parte del Septentrión titulo de 
General al Farfaix : en la de Poniente , ai Gonde de Stan̂  

ibrd^y en Levante5al de Manfters^y cada vno dellos ¡unta-
va gente^divulgando que el Rey fe avia apartado del Parla
mento folo por hazerfe Católico 3 y deftmir la autoridad 
Parlamentaria, cofas ambas las mas abominadas de la plebe 
(ya Calvina)que defeava ver moderada, fi^o borrada en el 
Rey la potencia abfoluta. 

Partieron los Diputados en buíca del Rey 0 por dar al: 
o -
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gúna apárente fatisfacion a] Pueblo de Londres ; pero tu-
vieron ios tratados el efedo , fcgun el animo de los Parla-
nentarios ^ que era fingir paz , y tratar de guerra mas que 
nunea ; Pero al contrario , el Rey deíeofo de dar á conocer 
fu afeólo , inclinado á la quietud 3 propufo para ella varios 
medios; y procuró embiar á los Diputados^ no folo obliga
dos con los buenos tratamientos 3 íino períliadidos de la 
iniquidad de fus demandas , pero como ellos no podían ex-i 
ceder los limites de íu comiílion , todo fe refolvió en humo, 
bolviendofe cada vno ai apreílo de las armas para la cam
paña venidera. 

C A P I T V L O N O N 
• 

fMelones de el Principe Rcherto, y de las (irmas de el Rey, BueU 
U Reynd a Inglaterra. 1-os ReahJIas fi t idn a Br.JIol ^ y le 

toman. E i Principe Mauricio pone tn huida al Val le r : y eí 
l a r f a i x ha^e prifionero al Goving ¿General de el Rey. Di^ iev-
tefe el Rey en dos emprejjas dañvjas, Euel^ea Icrch ¡y tiene "vn 
rencuentro con los Parlamentarios. JEorma l/n nuél/o Parlamen
to. Declara/e la lífcacia por el Parlamento^ Entra con Exer-
cito de Veinte mil hombres en Inglaterra , trayendo pjr General 
a l Leste, Sitian los Parlameritanos a, lorch. V a a focorrerla eí 
Pnncipe'Roberto,. Levanta el Farfaix eí fitio. JDaU^narotii 
ni Principe Roberto \ y toma a> lorch. Dtl?idenfe LÍS fuer fas Par* 
lamentarías en tres partes* felices fucejjos '.y perdida en Efcoaet 
del Margues de Montros. 

TT* Ra ya entrado el año 1̂ 4 3.y rotos todos los tratados de 
JLvpaz^por las indircretasdema.dasPcon q quer.i'p, dParlarnc-
íOjó deftruir del todojó aniquilar en mucho la autoridad del 
«•ey i quando el Principe RobertO:,por prevenir con "buenos 
principios de la nueva campaña á losParíamentanos/e pufo 
en marcha con 2ooo.cavalloS;y looo.morquctevos^co q llego 

O 3 ' á-EÍ-
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aEiclnthan,y la atacó de improvifo con tanto denuedo,' 
que aunque fe hallava con alguna fortificación 3 la entró 
porafTalto , paííando á cuchillo docientos Parlamentarios, 
y haziendo prifioncros mas de otros tantos i y fin detener̂  
fe , pafsó á Lychtcí , poco diftantc (pero en la Provincia de 
Stratbrd, y el otro en la de Gíocefter) y plantada la artille
ría, la empacó á batir ; pero con mucho cuidado,, y trabajo: 
Pafsó mas de vn mes en el aífedio , hafta que en fin la llevó 
poraíílilto. A ellas nuevas folicitava el Parlamento la íali-
da en campaña de el Conde de Eííex , que falió á mediado 
Abr i l á poner fítio áReding , fortificada á lo moderno de 
los Realiíbsipero herido mortalmente el Governador, fue-
ron algunos (y en particular el Coronel Fildirjg) de parecer 
de rendirla ( aviendo el Rey intentado en vano focorrerla, 
y perdido etnquenta hombres:)Rindióre el Prefidio á pate 
de buena guerra j y fue dexado falir al Exercito Real i que 
cílava en Alington. No eftuvo mucho el de Eflex en Re-
ding,y pafsó á Damtre, incierto de la refolucion de el Rey; 
mas como la gente colleóHda que traia5no eílava enfeñada 
ala campaña, ni á las fatigas de la milicia, empacaron á en-
ferm ir, creciendo el mal de manera, que huvo el Condtdc 
bolverfe áLondres,por hallarfc muy inferior en fuerzas pa
ra oponerfeal Rey en campaña. E l Milord Haftinch , junto 
con el Nortampton , de orden de el Rey entraron los dos 
en Straford ^ que ocuparon con poca reíiftencia. Acudió 
luego el Milord Brucht con animo de recuperarla Í peroft1 
jiendo losRealiftas como valerofos fuera de el Preíidiojtra. 
barón tan gallardamente la batalla 9 que mezclandofe con 
el enemigo, quedó muerto el Brucht, y los Parlamentarios, 
aunque con daño caíi igual de las dos partes , perdieron el 
campo. Avia el Rey embiadoal Conde de Kingfton, Cava-
líero de mucho valor, y amado de toda la Corte, con titulo 
de General, al pais de Lotingamjy de Lincoln; que defpuís 
de aver fortificado las Placas deNevurch , y Gensbor, de 
gran confequencia, y refguardo por fus fitios, cogido con 

poca 
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poca gente en campaña del Milord Billebery ,Parlamenta» 
rio , fue hecho priíionero con todos los íiiyosí y puefto 
luego en vn vaxel, para embiarlo por el rio Truta á Huís. 
Corría aquellas riberas el Coronel Kanandifchs ^ con mi{ 
cavallos3 y dos piezas de campaña 5qiie viíta aquella nave, 
que por eftar fin viento no hazia viage3embió á deziral C a 
pitán j que viniefle á tierra (con animo de apoderarfe dél3 y 
quanto llevavaj) rehusólo el Capitán, y el Coronel mandó 
jilgar la artillería 3 que en vez de ier favorable á la libertad 
de el Kingftonje hirió de muerte.-aífi tal vez en va no pelea 
vna fortuna contra otra, y nace el mal de donde fe efpera el 
bien. Dentro de pocos dias el inocente matador, junto al 
niiímo Ghinsbor , en vna fangrienta efearamuza, fue roto,y 
muerto de los Parlamentarios, él, y otros quinientos hom
bres. Bolvió la Reyna en efte tiempo á Inglaterra , y apenas 
pufo el pie en la arena, quando fobreviniendo algunas na
ves Parlamenlanas, y haziendo blanco de vna ea/iJJa pe
queña, donde fe avia retiradoja empegaron á molcítar coa 
la artilferia, obligándola a rctiraric á vn monte , donde v i 
no a aíTcgurarla toda la Cavalleria de el íMarqucs de Ncu , 
caftel.y fervirla haíla íorch. En el camino embió el Farfaix 
vn primo hermano fuyo con vn trompeta á combidar- a iu 
Mageftad fedexaífe íervír de fu Exercito , con los devidos 
obfequíos ; pero eílas fon corteñas que no fe admiten de 
los enemigos. Eíluvo en Iorch dos mefes ; y no sé como fe 
abftuvieron las dos Magcñadesde verfe, porque fe ama van 
lo mas tiernamente, que puede de dos calados ponderarfe* 
Puede fer que fueífe por defmcntir á los que dezian , que el 
Rey eftava tan perdido por ella , que no íolo no atendía á 
los intereíles de el Reyno > pero queria introducir al Cato^ 
Jiciíino en Inglaterra. Quebró en fin por la Reyna , y avien
to hecho vna' guarda de cinco mil hombres, fue á buícar ai 
Rey á Edigeot, donde fue íu primera Vitoria i y vnidos allí 
fueron á Oxford , ocupando en el camino algunas placas ¿ y 
endiv^rfas efearanuips que fe ofrecieron , quedando iupe-

O 4 rio-
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flores á los Parlamentarios.Con eíle nuevo focorro de gerf̂  
te embió el Rey ai Principe Roberto á la empreíía de Briíi 
tol^Ciudad fuera deH iís,Ia masfoertede Ing!aterra,y vnió 
feleel M irqués de Hsrford;, que avia venido llamado de la 
parte de Ponicnte^donde fe hallavacon otros diez mil hom
bres .Embió el Principe vn trompeta,, ofreciendo al Gover-
nador buenas condiciones, íi queria rendirfcpero el que no 
era de animo viljrefpondlójque eftimava la ofertaipero que 
las Placas entre foldados, íe conquiftavan con la eípadajiio 
Con cortefes palabras. Fae neceífario llegar al fítio 5 y darfe 
á entender con Iaartilleria;qaeavicndo hecho fu oíício..pii« 
blicó el Principe para el dia íiguiente el aífalto general» 
que fe dio con gran valor, y fue el primero á abrir camino 
en laCiudad el Conde Billuray con fu gente5íiendo mas fariJ 
griento el combate dentro de las murallas , que fobre^llas. 
Pvetiraronfc alQifrillo de losParhimentarios5donde defpues 
de otras dos horas de reíiftencia, capitularon la rendida,ia-
liendo defarmados. Coftó el fuceíto machos Señores de 
quenta ,7 mil foldados Reales. Sabida la nueva, fue el Rey 
en perfona, y perdonó á todos los Ciudadanos(íi ay perdón 
con pena de qu aren ta mil libras efterlinas;)y reftaurado allí 
elExerciro quinze días 5 fe empegó á tratar de la empreífa 
de Glocefter. 

Poco antes de el fuceífo de BriítoI,avia el Principe Pala
tino Mauricio dado otra rota al Cavallcro Vvallcr Parla
mentario ) poniéndole en tan afrentoía huida , que no paró 
hafta Encerrar fe dentro de las murallas de Londres > aviene 
do perdido entre rnuertos5y deshechos dos mil y quinientos 
hombres; pero como no dura mucho en vn citado la fortín 

" na j el Farfaix avia tenido otro rencuentro con el General 
Goring^q fue hecho priíionero.Iy remitido á laTorre de Lon-
dres.Pero recornpensofe cfta perdida con la entrada c¡ elM^r 
qués de Neucaftci hizo defpues en la Provincia de Lincoln^ 
reduciéndola toda a devoción de el Rey,y tomando la Ciu
dad Capitai.Ilamada Liacolnia^dgfde donde pafsó á encon

trar-
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tmfe con el Farfaix/y iIcgando3a batalla lerompio.toman-
dolc la artilleria^bagaje^y muchas vandcras, quedando he
ridos j y priíioneros caíi quiltro mil hombres 3 y él á graii 
trabajo fe retiró á Huís , Pla^a que tenia el Rey fobre 
fu coraron 5 y por eífo fue fácil refolverfe á íitiarla,, aun
que fe hallava dividido el Exercito, con la vna parte en 
Glocefter , y ambas eran empreíTas fumamente difícul-
tofas ; y huviera íido lo mas feguro , fenecida la vna> 
emprender la otra , de que fe pudiera efperar fruto, 
porque las Vitorias van coníiguientes ; pero abracar tan
to á vn tiempo } íiempre es muy aventurado. Verdadera
mente dixo bien , el que dixo^ que fe dan mucho las manos 
vnas feiencias á otras, y que caminan á vn mifmo paf-
fo : y es común proverbio que quien mucho abarca , po
co 3 ó nada aprieta; AíTi fucedió al Rey^ que aviendo en los 
dos aífedios confumido mucha gente ( como es ordinario) 
los Parlamentarios , que con las Vitorias de el Rey eftavan 
muy debilitados, y cerca de tomar buen acomodamien
to, íi el Rey bolviera á Londres, viéndole ocupado con tan 
poca razón militar en aquellas Placas, agradecieron á fu 
buena fortuna lograr el beneficio, para que fe hizieron las 
fortificaciones , tomar tiempo 5 y confumir los Exercitos: 
Bucltos ya á juntar los fugitivos , y aumentado el Exercito 
del de Eífcx á numero de veinte mil combatientesj partió ú 
focorro de Glocefter, porque el de Huís no dió cuidado; 
con que ob l igó al Rey a retirarfe con mucho deícredito de 
la fama adquirida , que fe menofeabó mucho mas, levan-» 
tando el otro aífedio, aviendo fido en la Provincia de L i n 
coln deshecho el Marqués de Neucaftel por el Farfaix : No 
perdonava en medio de el eftrepito de las armas el P^ey 
a los intentos fecretos > aífi por medio de la Conde-
fa de Ambiguy tenia difpuefta negociación de apode-
íarfe de las puertas de Londres , y de los vaxeles de aquel 
puerto , ocupar ía Torre, que es como vna Qiudadela , in
troducir fu Cavalieria , y fubievar el pueblo : Hazia-nfc los 

tra-
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tratados pafa e ñ o en cafa de Odoardo Valler , principal 
Parlamentario 3 á quien feguian otros muchos de el Parla
mento ? que ocultamente eílavan por ei Rey. Aqui entre to. 
dos los compañeros(por no llamarlosluntas.íino es en quan. 
to juramento de fe, y íilcncio , que tenian hecho) íe ciiícur-
rian los modos mas convenientes para el efeéto i pero vn 
criado de elValler(carga ineicurabie)los defcubrió.con que 
fueron preíbs caíi todos : y ei Valler por eícular la muerte, 
manifcftó los tratados,/ los cómplices;y dos de ellos^el her 
mano de ei Valler^y otro, pagaron con la vida,, algunos con 
larga priíion ^ y ios demás con dinero : la Condela hu yo, y 
ceííaron en las averiguaciones 5 por no hallar masde'loque 
defcavan > y mover alguna íubievacion. Es de tanto pelo la 
buena fortuna , que fe hallan pocos Atlantes, que k lepan 
fuílentar: es vn tropezón donde han dado de ojos 3 y roto-
fe el cuello grandes Capitaneside ellos^fue vno el Rey Car-
Jos efta vez, que de vencedor, fe pufo en efíado de retirar/e 
á lorchipero dcfpertó de el fueño al trueno de el mal íucef. 
io:y aviendo entendido, que el de Eííex,por algunas dclco. 
iBodidades que padecia , marchava la bueka de Londres, 
determinó impedirle el paííb , porque íe dcshizieífe donde 
eftava. Movido , pues el Exercito ̂  fe cond.uxo á Humberij 
por donde el enemigo avia de pafíany el mifmo dia que Ikr 

á aquellos contornos fe trabó entre la Cavalleria Parla
mentaria, y la del Rey vna grueííá efearamu^a, aunque con 
defígual fortuna i porque los Realiílas maltrataron mucho 
á los Parlamentarios , fi bien murieron ci Milord Germain> 
que governava el Regimiento de Cavalleria de la guarda 
de la Rcyna, y el Marqués Vvicuille, Francés. Tomó aque
lla noche el de Eífex puefto ventajofo en vn boíque para fu 
Infantería , poniéndola como en trinchera ala deícnía déla 
efpefura , dexando la Cavalleria en lo llano.Las centinelas 
perdidas, y los batidores dieron al alva noticia al Rey de el 
eíbido de el enemigoiy haziendo fu Magefíad poner en ba
talla fu InfamcrLij dio orden de embdUr ala enemiga en ei 
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hofquí, como la Cavallerialo avia de hnzer en lo llano j la 
qnal deshizo, 7 maltrató mucho á la Parlamentarla. Con 
igual valor embiftió la Infantería , con eftrago de ambas 
partes^ pero faltándole la munición (yerro, fino malicia de 
quien mandavajy fíendo tanta la ventaja de la artilleriajCoñ 
que hazian grave daño 3 fue neccíTario retirar alguna parte 
de ella 3 y otra que fue focorrida con munición , aunque ef. 
caía, combatia obftinadamente; mas con aquella referva 
que haze de el pan en tiempo de careftia , procuravan t i 
rar poco , y acertar bien : y con cfta orden , fin falir aque
llos de el bofque, ni avanzar eílotros , por el eílrago de la 
artilleria, fe continuó la batalla hafta la noche, fin venir la 
munición que fe efperava de Oxford;con que le fue precifó 
al Rey rctiraffe á la llanura, cerca de la Ciudad: y entendi
do por el Cóhde (teniéndolo á gran beneficio j fin detener-
fe^tomó la marcha la bUclra de Londres.El Principe Rober
to^ quien íiempre le picavan las manosje figuió;y moleñan 
dolé en lá retaguardia , le hizo tanto daño , que le obligo 
a ponerfe al abrigo de Reding.Con cfto fe aquarteló el Rey: 
pero fabiendo que el de Eífex, dcfpues de aver repofado al
go en Redingjavia marchado j embió á tomar aquel puefto, 
y fortificarlo, para alargar fus quarteles.Determino formar 
vn nuevo Parlamento en Oxford,mas no con aquella difpo-
Ccion que convenia. Llamó a todos quantos de ambas Cá
maras traia configo3que eran mas en numero que los deLon
dres 5 y los propufo, que eñe Parlamento embiaífe períonas, 
y cartas al otro 5 ofreciéndole pazes f y condiciones; cola 
que no fervia fino de confirmar, que los de Londres eran 
Parlamento ; que con mas razón podia negarfe , y poner el 
Reyno á termino de creerlo , y que no pagaííc las contribu-
cionesíporque quando fe defea falir de vn daño,, aunque las 
razones no fean las mas folidas , nunca falta quien las íiga, 
por lo que fe arriman al proprio interés. En fegundo lugar 
propufo á e ík Parlamento le aífifticííe con fu confejo, en 
cafo que el otro revfaífe la paz3 ó el juílo acomodamiento. 

Ef-
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Eícnvieronfe las cartas i y cmbiadas á LoRdres con vh 
trompeta 5 fueron recibidas con grandiílima rifa 3dÍ2Íendo, 
(*ue las leyes del Reyno no concedían á los Reyes tener a 
vn mifrao ticinpo dos Parlamentos i cofa que no pudieran 
dezir con razón,fi fu Mageílad, junto con los que fe halla* 
va_, huvicra declarado, que la Aíkmblea de Londres por fu 
poco numero era vna junta vana ^apoftatica , dividida de] 
Rey, fu legitima, y verdadera cabeca, rebelde al mayor nu-* 
mero, que haze verdadero cuerpo de Parlamento* 

Aunque fe reían los de Londres, no era muy de cora-
fon , porque conocían bien el daño , quedcíla nueva junta 
podia refultarlesicon que el miftno temor les abrió los ojos 
para mas duro remedio , que fue recurrir con íu ado
rado Calvino a la Efcocia , vnico refugio fuyo , que ya de 
Inglaterra fola poco podian cfperar 5 pues cali toda titu-
teava por el Rey. Embiaron Embaxadores, y remitieroa 
dinero en abundancia, recogido mas de los Predicantes, 
que del Parlamento , exagerando, qual fueífe el peligro del 
Puriranifmo y que el Rey no avia movido efta guerra con 
otro íin mas , que de reintroducir la autoridad Pontificia^ 
reftituir los Obifpos, y Clérigos > y todos juntos deftruír no 
foja la Religión Reformada,íino hazerfe vn Parlamento áfa 
modo, como yá lo avia empegado, juntando todos los fujê  
tos de fu opinion^y oprimida la libertad de Inglaterra,quien 
podria dudar que fe vniera á los Católicos de irlanda, para 
hazet cíclava á Efcocia , de quien juzgava aver recibido 
tantos pefares, por aver fido la primera á contradezírle la 
Liturgia , y no averia podido mover en fu ayuda contra In-
giaterra.-pero continuando el eílar vnida , como avia empe
gado, con el ParlamentOjZclofo de la Religión Reformada, 
de la libertad de los Pueblos, y de las conciencias : No avia 
duda que fe hallarla el Rey neccífitado á ceder,y en cafo de 
no hazcrlo , era obligación buícar con las armas forma de 
aííegurarfe de vna vez la tiranía de almas, cuerpos, y ha? 
ziendas. Fueron los Embaxadores recibidos con nunca viíla 
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alegría 3 y determinado luego juntar vn Exerdto de veinte 
mil hombres,prompto p a r a la Primavcra3que entraría en í iv 
glaterraámilitarporlacaura c o m ú n . Ricibiófe el dinero, 
empegó el ruido de las c a x a s , diftribucion de p a t e n t e s pam 
laslevaSjy espitó el a ñ o d e quarenta y tres. 

Avifado de e ñ a n o v e d a d el Marqués de Neucaftel, que 
fehallava en e l Puerto de Darbi5 derpacho al Governador 
de lorch á Neucaftel, p a r a que fortifícaííe, y guardaífe 
bienaquella Pla^a, que e r a de mucha importancia ¿ y COPI-
fequeíicia i; y élTe ocupó en juncar quanca gente podía pa
ra formar vn Exercito i n f i c i e n t e árefiftir con Tuercas iguá-
ks ( i quiera) á los Eícocefes. Aflegurados los Parlamen
tarios de Londres , que el Exercito de E ico cía eftaria fc^ 
guro i luego que fe pudieííe campear 3 dieron orden al Far-
faix , que con las mayores fuerzas que pudieífe 3al tiem
po que entraííen los Eícocefes , traba jaííe ia Provincia de 
forch; porque divididas las fuerzas Reales, fueííen menos 
poderoías. No avia bien abierto el tiempo , quando los 
Eícocefes eftuvieron puntuales en campaña, y entraron 
en la Provincia de Nortumbria , governados del- General 
Lesle 5 que aviendo oido , que el Marqués fe hallava e n 
Neucaftel con diez y feis milhombres 3 íe pufo dos millas 
déUdonde aquella noche fue aííaítado del Comiííario Ge-
neral de la Cavalleria Real3 que dentro de fus mifmos alo
jamientos mató trecientos Eícocefes , y hizo docientos pri-
fioneros.Levofe el Lesle de aquel puefto por la mañanajco-
mo lugar de mal aguero;y paífando el rio Tenna í e conduxo 
a vn Puerto de mar en la Provincia deDam^para recibir def-
de allí mas comodaméte los focorros de Londres3viveres3y 
lo demás i y íe fortificó por no veríe obligado á batalla , á 
que cada diale incitava e l Marqués: pero entreteniendoíe 
los ílealiftas en la camparía 3 padecieron , y fe minoraron 
wucho con los malos temporales, aunque el Governador de 
lorch continuava los focorros de viveres^dínero, y gcte,lin 
^uelosEfcocefes quiíieííen jamás apartarfe de las murallasj 
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ni perder el calor de la artillería. Efta tema de quererTacái 
á batalla á quien no laqueria i ni pedia fer obligado áella, 
fue caufa de que el Marqués perdieííe mas de feis mil hom* 
bres 3 y fe deíengañó á íu eofta 3 retirandoíe á Dam. 

Mientras Tucedia eílo i el Farfaix por divertir losRealif.. 
tas de la moleñia 4e Jos Efcocefes 5 fedexó ver con íietc 
mil hombres fobre lorch : Pero el Governador Milord Be. 
llafay, aunque fe hallava inferior en numero,, determinó fa. 
lir á campaña con cinco mil hombres que tenia ; y atacada 
valerofamente la batalla y la Infantería de! Rey rompióála 
Parlamentaria > pero la Cavalleria del Parlamento pufo en 
huida á la Real , quedando herido , y prefo el Governador, 
que fue embiado á la Torre de Londres. Murieron en efta 
facción folo docientos Realiílas, y quinientos de los Parla
mentarios, o 

Sabida del Marqués la prifíon del Governador > no que
riendo fiarla de nadie 5 fe entró en perfona en Lorch con to 
da íuinfanceria 5 y artillería ; y embio la Cavalleria aNeu^ 
march, fugar muy fuerte, y de mala íombra para los Parla-
itienrarios j porque aviendole aífediado poco antes^ acudió 
a! focorro el Principe Roberto ; y muerta la mayor paríe 
4e. los fitíadores 5 pufo en huida á los demás. Entendida de 
los Efcocefes eíla di^ifion del Exercito } y que la parte de 
Neucaítcl no podia ía]ir,por hallaríc ñn Cavalleria/e avan« 
^aron á lorch 3 y pufieron el íitio 3 juntandofe también eí 
Farfaix para poder ceñir la Ciudad , qaeíiendo grande de 
circuito y abundante de gente , y con diez mil Infantes no 
la podían apretar los Efcocefes i pues aun con los quefo-
brevinieron .> no baftavan á ocupar todo el recinto de la 
muralla. Defpachó el Farfaix á Londt es pornueva gente, 
Teprefentando quanto importava la empieíía ^ y mas en el 
principio de la campaña ) a la reputación dé las armas de 
dos Re y nos vnkios. Aplicófe con todo cuidado el Parla-
menro á las levas de feis mí! Infantes^y dosmil Cavallos de 
los Lugares convecinos ?y cmbiólos a orden del Conde de 
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Manchefler, y de fu Lugarteniente Cromueí, que paífancio 
por la Provincia <deLincoln, dieron vn furiofo aííalto á \k 
Ciudad Capital (de quien toma el nombre la Provincia)con 
tanta furia , que l a entraron á viva fuerza, haziendo prifio-
neroal Governadorj y loreí lantcdeiPreí ldio, que no mu
rió en l a defenfa ; con que fue reíHtuida toda la Provincia 
á poder de los Parlamentarios > que marcharon luego a 
vnirfe con las tropas de Farfaix, que traba java íbbre lorcíi. 
El Rey, que fabia lo fuerte de la Pla^a, l a fe, y valor de el 
Marqués , no fe defveló mucho en echar della al enemigo, 
efperando , que con la perdida de tiempo , y gente fe mejo
rarían fus intereífes; Pero viendo el Marques , que en tres 
mefes de litio no avia parecido focorró , embió á fu M a -
geftad perfona que le reprefentaífe, que la perdida de aque
lla fuerza feria á todo muy danofa 5 y que aííi no diíiriefíc 
masel focorrerla ; porque municiones , y gente fe iban aca
bando. Dio con cífo el Rey orden al Principe Robcrtojquc 
deídc Ceftrie , donde cftava juntando el Exercito , pxocu-
raífe librar aquella Ciudad,para poderfedcfpiies,vnidocon 
el Marqués 3 atender á defanidar los enemigos de aquel 
contorno.Iuntó, con toda brevedad, el Principe veinte mií 
hombres; y llegando a la Provincia de Lancefter , tomo á 
LaupolePuerto de mar, con priíion del Governador, y to
do clPrefidio , y pafso á Bulton, que aunque gallardamen^ 
tepreíldiado 3 también le rindió , paífando á cuchillo toda 
la gente, por coger entre ellos al Governador, y vengar fe 
de vna ofenfa recibida ( aviale muerto vn Oficial ) pero el 
advertidamente fe efeapó huyendo. Y porque los Parla
mentarios tenian en los confínes de la Provincia de lorch 
íiúado el Caftillo de Schipton , le focorrió , pallando del-
pues derechamente á lorch 5 donde en llegando, hizo feña 
con los humos de fu venida , que vifta de los Parlamenta-
rios.y avifadosde los corredores , levantaron e! fitio , y fe 
retiraron quatro millas : íiguiólos el Principe ; y llegando 
)acafi fobre ellos^ bol vio la cara todo el Exercito 5 y U pu, 
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fo en batalla para venir á jornada ? el Príncipe Incíínadd 
íiempre á las rcíbluciones mas bizarras, defpreciando to^ 
do confejo, cmbio á dezir al Marqiiés5 que faliefle de lorch, 
y vinieíTe áafíiftirle , y á fer fu compañero en la visoria. 
Obedeció el Marqués 3 aunque le difluadio con prudencia 
llegar al vltimo lance i diziendole , que por entonces era 
mejoría guerra defeníiva ^ dexando que el Eícocés fe can-
faíle 3 y el Parlamento con tan graves gaftos fe confuraicf-
fe : pero el Principe juzgándolos á todos tan valientes co
mo éfquifo la batalla^y perdióla. Fue en el primer rencuen
tro la Cavalleria del cuerno derecho de los Realiílas rota; 
mas la del izquierdo cargó con tanto Impetu la Parlamcnn 
taria 5 que los Generales fe puíieron en buidaj teniendo por 
perdida la jornada pero la Infantería del Parlamento fe 
portó con tanto valor5qiie con el calor de laCavallena5que 
avia dado la buclta , conducida de Cromuel, ganó la ba-i 
ta l la , y en ella la artilíeria 3 bagajes ^ y muchas randeras, 
quedando muertos cinco mil hombres de parte del Princi
pe. E l Marqués de Ncucaftel -3 que no eftava muy en gracia 
de el Palatino , no tuvo aquel dia puefto en que mandar; 
3̂  ayudó el aver ñáo de parecer contrario i pero peleó con 
íingular valentía con fu compañía i y viendo perdida la ba
talla , íe retiró con otros muchos Señores al mar i y embaí-; 
candofe 3 pafsó á Amburgo. 

E l Principe Roberto fe retiró á íorch 3 y la mañana 
guíente tomó la marcha á Oxford 0 dexando con poca gen-
teaquella Ciudad , que fue íitiada de los enemigos, y ren-
dida bien preílopor el Governador 3 íaliendo conarm as j y 
bagaje. Eíre fue el principio de las fortunas Parlamenta^ 
rias 5 originadas del ardor juvenil del Principe Roberto i el 
combatir es de Soldado j pero vencer peleando poco, es de 
prudente.-revfir la ocaííonfbr^ofa^ es vileza, y precipitaría 
cada dia 3tcnicridad. En eftas contrariedade s cutre porju'2 
la prudencia , difeermendó el lugar 9 el tiempo, las íucrf-^ 
y las circunñarciasjde que es la experiepcia mejor mzz&ify 
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que la Teoríca.Hechosya tan fuperiores los enemigos, que 
natemian al Rey, fe dividieron á obrar en diverfos lugares 
a vn ticmporLos Efcocefes aflediaron á NeucafteUel Gene
ral M incheftcr, á Notingam > y de paffage tomo otras Pla
cas .- pera el Farfaix no quilo dexar á Iorch3 íino recuperaír 
los puertos que tenia á|Ii el Rey , conoeiendo que aquella 
Provincia era el nervio principal de ios Realiftas p cuyos fu-
ceíTos fe iban empeorando cada dia. 

Avia el Rev,aun antes de la batalla de lorch y conocido' 
bien qiian dañofa le era la declaración de los Efcocefes 
(aviendo íido engañado del Marqués de Hatnilton 3 que le 
prometió impedir la vnion con Inglaterra. Llamó al Mar
qués de Mjntrós3Efcoces5Cavallero de gran credito3 y va
lor, y dándole patente de General para Efcocia, le embíó á 
procurar alguna diverfion en aquel Reyno, por neceflitarlc 
á llamar la gente que tenia en Inglaterra, ó alómenos , que 
no embiaífe mas,- y para que el de Hamüron no fe leopu-. 
fieílc, fue concertado ( como fe cfeáuó) fueífe prefo ^ y en 
buena cuftodia. E l Montrós fe introduxo en Efcocia disfra
zado , 7 manc-jó los tratados tan mañofos con la Nobleza^ 
que caíi íin tener armas, gente, ni dinero del Rey , juntó vn 
Exercito,y tuvo varios rencuentros, por lo común felizes, 
con gran crédito de fu V2lor ,C0n qae embarazó los nuevos 
focorros a Inglaterra; Verdad fea3que fue aífiftido de los Ir-
landefes con dos mil hombres, á orden de vn b ipro Coro-» 
nel^con que en todos llega va el partido del Rey á feis,ó fíe
te mil horabres,corto numero, pero ran esforzados > que h i 
cieron fu dar bien la frente ágran fuma de enemigos , de 
q^ien era General el Marqués de Argile,en cuyo feguiraien. 
tQarruinó aquel Pais, llamado del raiímo nombre, con no-
^ble daño del partido Parlamentario, Y aviendo el mes de 
•Agofto de mil y feifeicntos y quarentay cinco paffado a 
filo de efpada cinco mil Efcoceíes, fe prefentó á Edimbnr-

Corte del Reyno , de quien obtuvo todos fus prinone-
l^dinero^municiones^y quanto qulío^y fupo pedir.. País6 
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deípues á las fronteras de Inglaterra , defdc donde partici
pó al Rey todos fus progreííosjy le pidió refuerzo de mil y 
quinientos cavallos de que eítava falto, con los quales 1c 
aífegurava entrar en vn mes dentro de Inglaterra con nu
mero de veinte mil hombres 5dexando toda la Efcociaafu 
obediencia. Ofreciofelos el Rey j pero no cumplió,) 5 
Tueíle caftigo divino de fu Apoftafia , ó no atreverte á que
dar defarmado,) y coftóles á los dos fu ruinai porque e í W 
¿ o también flaco de cavalleria el Parlamento de Efcocia, 
eícrivió á Inglaterra al General l-esle embiaííe la fuya fin 
•dilación ninguna , como lo hizo ^ con que paííando por 
Helfi , donde cílava cl Montrós > juzgó en viéndolos , que 
eran los cavallos que remitía el Reyjy fin embiarlos á reco-
iiocer,como lo huviera hechojino eñuviera fiado en la pro-
mcíía (pero fue error militar vn poco grave,) fue aífaltado 
en fqs propios quarteles.con graviííimo daño3teniendo ape
nas lugar de íalvar lu perfona, conduciendofe la buelra del 
Norte 5 fin poder obrar mas cofa de importancia, fíguiendo 
_en efto fu curió la fortuna3que fí vna vez mueftra las cfpaí-
das3tarde5órara vez buelve j aífi perdió el Rey buena oca-» 
íionjpor fer demaílado detenido. 

C A P I T V L O D E Z I M O . 

fluye de Oxford el Rey. V a r ^ i c h fe rinde a los Parlómenunos 
Sitia el Rey en campañet d i Exem'to del ParUmento, BdtA* 
l ia i y el peligra del Rey en Nenmheri. Buelye la Reyma 
Irancia. M u d a el Rey los Oficiales del Exercito. Profef ion de 
los independientes. Muerte de el ^érfobi/po Canturberi. & 
Farfaix hecha General del Parlamento; y el Cromuelfu Temen-
te. E m r del Rey en declarar el Parlamento de Londres por le* 
g i t i m ^ Tratados infmBuofos de Pa%¿ Sitio de Oxford) 
y ftcejfos déL Batalla de ^mhary perdida por el Rey. C m k 
dad de los Parlamentarios en ella. Infeliz^ eflado de el Bty* 
Bnf io l afjediado , ríndele el Principe Roberto ¿.y entra el Rey en 

fof' 



de Inglaterra, L i k l l . 1 1 7 
' fofpechas contra d Principe, quítale los puejios militares ?y defe 

tierra le, 

BVelvo á Lis cofas de Inglaterra, donde perdida la bata-.' 
lia de lorch, gaftó el Rey todo el Invierno ex Oxford 

en continuos confejos; y el Conde de Eííex todo efte tiem
po en los quarteles que tenia veinte millas de Londres, 
preparando fe para la nueva campaña 5 con queai principio 
del Mayo íiguiente marchó camino derecho , para coger 
al Rey 3 y fu Exercito ex Oxford , y venir á la expedición 
de aquella guerra ; y para ir con mas feguridad eferivió al 
General Valler ^ que paífeíic con fus tropas á efta emprefa3 
con que fe juntaron el vno de efl:a5y el otro de aquella par-* 
te 5 diílantes entrambos tres millas de la Pla^a , aunque no 
tupieron obrar lo que devian , filiándola luego 5 pues era fu 
deíignio coger al Rey íin que pudicífe falir á campana co
mo lo hizo con la Cavalleria, y dos mil Infantes 5 paífando 
iVvcíler, Aviendofelesido el paxáro de el puno á los Par-» 
laméntanos, no Ies quedava que hazer, fino morclcrfe las 
inanos: y confultado el modo de regir aquellas armas , de
liberaron dividirfc^íiguiendo el Valler al Rey,y paííando el 
dcEífex al íocorro de Lime, y Pieimouth/aífediados eíbe-
chamente de los Realiftas 2 Agradó de manera eíla diviñon 
al Rcy5que mudando el penfamienro de retirarfe, aviendo 
llegado áReding , facó la guarnición del 3 y reforjando el 
Exercito ¡ bolvió la cara al Valler $ y puefío delante de 
fe tropas ocupó el puente llamado Cropdbrig , en la Pro^ 
Vincia de Varvich , y combatiendo valeroíamcnte hizo 
pieps quinientos hombres de el enemigo ¿ y priíioneros 
otros tantos5 con alguna artillería j y vanderas 5 con perdi-
^de poca gente , y lamas dé ella pareció en la recupera
ción de el Vitmot, General de la Gavallcria del Rey3hecho 
P^rionero, aventurandorc fu Mageftad á libertarle con ma-
^fícílo riefoo de fu períbna^aunque lóconíiguió con gran-
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de álegrla , cobrando tanto animo con eíle ruceíTQ , qu^ fe 
pufo cn feguimiento del Conde de EíTex : y aviendoíe au-
mentando de milicia á numero de diez miljtiró l a buelca de 
e l Poniente, donde el Gonde caminava; mas no liego tan 
a tiempo 3 que no huvieífe íbeorrido ya las dos Placas , y 
rendido l a Ciudad de Varvich, paífando á l a Provincia de 
Cornovaglia, con efperan^a de reducirla á l a obe'dicncií 
del Parlamento : Pero el Rey que aíargava e l paíTo, lo CO" 
gio en Pais eflrecho de íuio, y de viveres, y tomados to
dos los pueftos 5 porque no fe le efcapalTe l a fiera , con va-
lerofas^ y repetidas efearamu^as le tenia anguftiado , para 
que juntandofe la neceifidad, y l a fatiga , le tuvieífen mas 
afligido. 

Duró ello mas de vn mes, paífado el qual , no pudíendo 
reíííHr yn la Cavalleria ? determinó abrírfe con la efpada 
pafsó para PIcimouth , embiílicndo valerofamente , y aun* 
que con mucho dafío, defpues de vn duro contrafte , pdfso; 
pero la Infantería padó con el Rey falir fin armas, y fin ar-
tlllcria. E l Conde de Eííex3y otros muchos Oficiales, avien' 
do reconocido fu peligro , en vnas barcas muy pequeñas fe 
falvaron por mar 5 conduciendofe también á Pleimoutíi 
con fentimiento grande del Rey,, que defeava en eílremo 
aver á las manos al Conde. Y a avia llegado á Londres el 
peligro de fu General i y el Parlamento avia mandado al 
Manchefter j que cftava en la Provincia de Notingam def-
de la batalla de lorch , que paífaíleá juntarfe con eldfi 
Eífex: y el mifmo orden dieron al Valler con las pocas re* 
liquias que le avian quedado i y aun cafi ningunas, poi^C 
todos fe avian pueflro en falvo. Supo la orden el Conde jy 
falió con fu Cavalleria á vnirfeles: y aviendo arribado nue
vas armas para la Infantería^ y artilleria de Londres, todos | 
eftos Generales hecho vn buen gruefíode ExercitOjPeI?' 
faron cortar al Rey el camino de Oxford, adonde bolvi1 
con gran diligencia : En llegando a Neumberi fueavi^0 
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cjuafi cerca tenia el Exercito enemigo s y aífi hizo afen ; | tra
bada !a batalla combatió con canco valor , que efiuvo muy % 
pique de fer hecho prifionero : pero el Conde Bernardo Suar-
ijo Capican de fü guarda , y el Conde de Clcbcland le í o c o r -
tieron , y le recuperaron con gloria , y esfuerzo grande , que
dando elCIebelaod priíionero : Dividió la noche ía batalla, 

ftnque no perdió el Rey mas de trecientos h o m b r e s , remo 
Ja lofanteria , y artilleria a Dcniton, Caflillo diftame vna mi
lla de Neumberi; y con la Cavalleria fe encaminó a Brifto], 
•para éfperar nuevas tropas , y bolver á defempeñar fu ínfanec-
ria.y artiileriajComo lo hizo al quarco diajy falicndo jos fuyos 
dd Caflillo, prefentó al enemigo la batalla, que no íe atrevió 
adefamparar lo vencajofo de fus pueftos.dexandoal Rey pro-
feguir fu viage , como lo hizo , viendo que no tenian coracon 
para experimentarfe con él Í con que marchó pucílo en orde-
Útóúk militarlabuelta de Oxford. 

SNo fíntieron bien los Parlamentarios de Londres de aver 
rcvíádo efla batalla; y noay que admirar , no í i e n d o Solda
dos j n i fibiendo que á vezes (como hemos dicho) es valor 
no pelear. A l enemigo que eftá corfiado de fi, coLviene , í¡ 
fe vé fuerte , darle la mortificación de no combatir, porque 
es vn genero de enflaquecerle j aífi en Norimbergael pruden-̂  
teVvalftain dexó partir a aquel Rey defeofo de pelear , 4 
'tjüien defpues en otra ocaíion no revsó dar la batalla. Empe
garon los Generales á difguñarfe entre í i , y porhazerfe gra
tos al Parlamento , a culparfe vnos á otros de lo que non era 
'Pulpa j y el mas cargado fue el Manchefter, por no aver que
rido pelear , y entretanto fe aquarteló la gente en Rodingo 
No fe hallaron en eñe fuceííb los Efcoeefes por aver al mifmo 
tiempo aííediado á Ncucaftel , y expugnado la Ciudad por 
2&dco , paííandó á CIK hillo la mayor parte de losdcfenfores ; 
Retir ó fe al Caftillo el Governador j y no íiendo fecorrido , fe 
'Judió a diferecion : fue embiado priíionero con los demás 
^bos a Londres,moftrando preciar mas la vida3 que vna g l o -

muer íe. 
P j Bien 



i 3 o 1 Guerras Cwites ' 
Bien preílatlo la Rcyna 3 defdeel ruccíío delorch 3 k 

milladifpoficioa queavim de tomar eílas materias , y cô  
mo el buen piloto al falir la cílrclla Orion fe retira , íi pue-
dej a tierra í aílicon íu mucha prudencia defde aquella ho-« 
radifcurrio en dexar á Inglaterra 5 que muda va fu íccna 3 
funefta tragedia de fus defdichas: pero hallandofe en los 
vlcimos días de fu preñado , no quiíb embarcaríe , fino ir 
por tierra á Exter 5 donde parió vna Infanta , que llamo 
Henriqueta Maria, renovando en ella vno, y otro nombre 
de fus progenitores. Súpolo el dcEífcx , y con atrevida in* 
folencia contra tan gran Señora ( tanto es el odio de los 
Calvinos , álos Catól icos , que aun no guarda refpetosa 
vna Reyna) marchó aquella bueíta afín de fo(prenderla ea 
los días 3 que por fu delicadeza mas neceífitava delrcpo-
fo: pero fu M.igeftad , que eílava bien experimentada de la 
barbaradad de aquella gente , tenia difpueftas de forma 1« 
cfpia , que avifida en tiempo 5 pudo guarecerfe en la Pro
vincia de Cornovaglia, donde íe embarcó 3 y paísó áFrait* 
cia, mas no fin bol ver á experimentar por el camino la fíe" 
reza Anglicana; porque feguida de los baxeles Parlamenta
rios , mas de vna vez llegaron al fuyo los cañonazos 3 pero 
infru á 110 fa m e n t e. 

Es muy proprio de los hombres echar la culpado los mí* 
ios fuceííbs á quien ño la tiene , y en los Principes , atri* 
buirfelos á los Miniftros 3 antes que á la voluntad Diviné) 
o a íi mifmos. Quito el Rey Carlos el Oficio de General de 
Ja Cavalleria al Milord Vitmot^ imputándole detraicionj 
y el mando del Exercito que tenia el Conde deRotaun/o-
mo hombre anciano 3 con pretexto de fu quietud 3 fe íedio 
al Principe Roberto. Siempre es difícultofo fervir á los 
Principes fáciles en concebir fofpechas : pero fobre todos 
tiempos, es difícultoíiífimo en aquel que la fortuna con ad-
veríidades los trabaja3porquc cftán como el enfermo.,qucde 
qualquiera cofa fe enoja. También eftava achacofo el P^-
lamento de impaciencia ̂  viendo que fe le reíiília tanto el 

Rey, 
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Rey,y entro en zelos del Conde de EíTex: pero no arrevien-
doíe a tacharlc5nl difguíbrle^ tomó otro fefgo, que fue pu
blicar vna ley y que ninguno del cuerpo del Parlamento tu^ 
vieíTe Oficio militar. Afii tal vez vn Principe no bueno^ 
(y lo vemos cada dia^donde masrcílamentc fe devia obnr) 
haze leyes no neceííarias al bien vniverfal , fino que fírvati 
para quitarfe algún enfado particular. Fue con eftodefpo-» 
jado de el cargo el Conde., el Mancheíler 3 y el Vallcr ^ coa 
que todos tres fin ruido de caftigo > cobraron el eíHpendío 
delasculpas3que alternativamente fe avian iraputado^aun-
que otros lo atribuyeron ai fer los tres de la facción Pref* 
biteriana. Diófeel Generalato al. Farfaix , y fu Tenencia k 
Cromuel^que ninguno de los dos era Parlamentario, y am« 
bos eran de la facción,llamada de independiente. 

Soneftos independientes vn genero de gente 5 cuyo par* 
tldo no fe inclina mas á vna opinión , que á otra j fino que 
cadavno fe haze la conciencia , y fe á fu modo , fin ligarfe 
mas al Calvinifmo^queal Anabatirmo3 ó á otro ,*y no que
riendo Iglefías 5 Altares , ó Ceremonias 3 fe reducen á luga
res privados, en que cada vno haze oración 3 como le pare
ce, juzgando, que Dios fe agrada del ruego folo , y que ca
da coraron tiene fu porción del cípiritu divino. Los Presbi
terianos fon todos Púntanoslo Calvinos, llamandofe a/íide 
la exclufion de los Obifpos, porque quieren , que en el íím-
pie Sacerdote fe termine la dignidad de el minifterio.Eftra. 
ñaslocuras inventadas del Demonio, padre de la confufion^ 
y enemigo de aquella vnidad, madre de lo verdadero , que 
es la cílencia Divina. 

Dcfte partido de Calvino era la mayor parte de la N o 
bleza3 que afliíHa en el Parlamento , muchos ricos de L o n 
dres, y algunos de la Cámara Baxa 3 los quales todos en l o 
político miravan á la dominación , ó govierno de los Mag« 
natesjó Ariftocratica f verdadero genio de quien tiene aní-
0̂ noble I pero los independientes , como mas libres en la 

paciencia,ceñían ma$ fequíto^y eños aman la £)emocradaa 
V A d 
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o govUrn-A popular , tomando efe parte de Calvinof pero 
arabas Sedas mirab a ía extirpación de la Monarquia. Ccrj la 
príaiera fe empegó la perfecucioo de el Rey, íio avee nacido 
mn la fegunda",poro como todos concordavati en la. expülíioi\ 
de la dignidad Regia » por eí le lado.fe introduxo facilQiemc,, 
y al fíueneftostiemposcseldctnas fcqulco el partido de Cal-
vino, aviendo aquellos malignos efpintus declarado, que eíU 
Seda es la mas conforme con las Sagradas lecrasiío ímfoi o fu, 
cedió en Ginebra , que folla fer la fentína de todas las herc-
gías, y poco a poco fe ha ido reduciendo a folo el Calviniímo, 
que es el mas pérfido de ía Chriftundad , y aun el mas próji
mo al Acheifmoi porque conociendo la política del DeraouiQ 
quan fácil es deícubrir íe ía impiedad entre la muchedumbre 
de pareceres , la ha reducido a vnidadj aunque pcífima, como 
neceíraria, y vnida al buen govierno poliúco; Pero bolvamos 
á las facciones militares, 

Pueílo el Farfaix en el Generalato , que tanto aviade-
feado , hombre de altos penfamientos, y de buena difpoS-
cion, fue a Huís, donde prendió al Governador, y a fu hijoi 
( era el mifmo que avia negado la entrada al Rey , y bülvio 
defpues de aquellos miedos) embiolos á Londres imputados 
dic aver tratado con la Reyna la confignacion de aquella 
Pla^a antes de la rota de íorch i y hecho el procedo , fue de* 
golíado el padre vltirao dia del año 1^45. y el figuientcel 
hijo ; con que el caftigo que tanto revsó hazer elParlamfi-
to a inftancia del Rey , fe le vino á dar defpues íin agrade-
«limiento ninguno > y declaró el padre en fu muerte fu error; 
diziendo , que avia fido el origen de venir a las armase! 
Rey , y el Parlamento. Por otra femejame ocaíion corra-
ron la cabera pocos días defpues al Cávallero Chary » impu-? 
tado de aver querido entregar vna Pla^a al Rey j y porque 
a eíle ano fe dio principio con muertes violentas, Hê o la 
del Ar^obifpo de Cancurberi (mejor le huviera. fido averie 
ido a Roma , toitando el prudente confejo del advertido, y 
Bmiacntifíifiio Cardenal Rcfcri ) fue proccílado de aver ^ 

do 



de Inglaterra. Lik //, % y 3. 
al R'ey-maIbis:Gonfej.os,induciéndole a la guerra áe Eíeo-

£la,y á dcshazcr el antecedente Parlamento. Mtichas mas 
fiicroti fysacu(aciones,y á todas refpondio intrcpidametite» 
por moílraria jufticiade cada vna^y la iniquidad del Parla
mento , que fe vfurpava con él la autoridad de condenar a: 
irmertc,contra lo q permitían las leyes del Reyno, que dan 
cfta facultad á la juftida ordinaria folaipero no era tiempo 
entonces de alegar á aquellas q fe avia hecho ya ilegitimas. 
Oro en fu muerte al pueblo^e que avía gran muchedobre, 
acortándole á la fe con fu Pvey , y ano dexarfe engañar delr 
Parlamentoípero íiendo fecundiííímo.temicron algunos Par 
lamentarlos que eílavan prefentcs , que con fu cloquencia 
baftaífc á traítornar la plebe,-y aííí le interumpieron^y aprefu 
radamente le hÍ2Íeronmorir,verdadera fenal de conciencia: 
dañada. Fue hombre de baxo nacimiento;pero de alta inte-
ligenciajíi bien no toda verdadera en la Fe3grandc%eíoqué-
te, y íidcliííimo al Rey, que a viéndole facado de ínfimo ef-
tado le conduxo al mayor honor que pudo darle. 

Murió defetenta anos en manos de vn verdugo 5 el que 
avia tenido en las fuyastodo el govierno poliuco de aquel 
Reyno. Manchados ya los Parlamentarios con la íangre 
de vn Ar^obifpo ( aunque Apoftata j por no moftrarfe ene
migos de la paz, la hizieron proponer al Rey, el qual avien-
do obtenido falvoconduto para dos confidentes iuyos, em-
bib al Duque de Richimont 5 y al Conde de Suíhnton con 
pleno poder para difeurrir en todaspropoíiciones.El P arla-
mentó , que no avia introducido efb platica para la paz.íi-
no para quitar de los pueblos aquel efcrupulo de qual era 
d verdadero Parlamento y propuío al Rí y > que no fe po
día tratar, ni ajuflar cofa alguna^ íi en el piimer paíío no de-
clarava fu Magcñad jque las dos Cámaras de Londres con 
quien padava, eran verdadero Parlanieiuo dei Reyno. N a 
conoció elRey la eftratagema ( que fobre no qn ;ror hazer 
pazessera de enemigarle con el pueblo, conlo in-quinador 
decaucelas, confeífadasderpuespor fu miíma boca,) o fi la 
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conoció3era tanta el añila dé b o l ver áfu pacífico SoííOjqué 
defpues de tantos errores políticos fe dexó llevar deeftc 
dcfpropoííto j confefsó quanto quifíeron Í y Inego cI Parla
mento nombró dozc Comisarios , para juntarfc con otros 
tantos del Rey 5 y por terceros \ de común conrentimiento 
fueron admitidos el Canciller^ Diputados de Efcocíaiy fe 
deílinó lugar para el congreílb á Vxbridg5quínzc millas de. 
.Londres5y treinta de Oxford.Rcduxofc eftc negocio átres 
puntos, RcynOj ReligÍon3y Irlanda. Eftuvo firme el Parla-
mentó en que avia de mandar la milicia^ que era tomar ref-
guardo de las fuerzas de el Rey. A efto ofrecían los Reales 
la igualdad, teniendo tantas compañías vnos^como otros. 
En la Religión querían excluidos los Obífpos^y eftablccido 
el Presbítcrato.Refpondían los Rcaliftas3que fe hízicíTe vna 
Aílemblea general de todas las perfonas de el Rcyno^Sabias 
en la Fe,y dotflrinaEcIeíiafticajy eftos acordaífenlo que de-
vía guardarfe. No les quadrava á losParjamentarios 3 por^ 
que temían fer vencidos de mayor numero. En la Irlanda 
pedia elParlamento la abfolutaadmíniftracíon déla guerra, 
punto dependiente del primero;y que el Virrey fueífe nom
brado á fatisfacion del Parlamento : A efto no diíTentía el 
Rey^como lasdemas cofas feajuftaífen primero: pero como 
los Diputados no iba mas que á oir íín defigniodeefeduar, 
no q u i í i e r o n ceder en la mas menuda parte de fus prctcníio-
nesi y rompíeronfe los tratados. No ceílava entretanto las 
armas en todas parreSjaunque era tiempo de Invierno: pera 
con poca fortuna de los Realiftas. E l Principe de Gales pri
mogénito del Rey , aviendo íido nombrado Gcncraliííimo 
de el Poniente 3 fueá refídir á Briílol con fu Confeja de 
Guerra 3 y los Parlamentarios aífediaron ^ Oxford , cuyo 
-Govcrnador, defpues de pequeña reíiftencia , antes de ver^ 
fe en peligro , pidió focorro al Rey \ que fe hallava á la fa-
zon en Lieftcr (Ciudad reden ocupada) de partida para el 
Septentrión, donde efperava con fu llegada ,que la No-» 
blcza fe íublevaiTe contra d Parlamento j poí quien aífif; 

fea 
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tían allí los Efcocefes: Pero derpreciando el parecer de los 
fuyos^que le dezian era primero ganar aquel Pais (aunque 
afedo^y echar de él alosEfcocefes.de que fe feguiria gran» 
denil.Amava tanto á Oxford^ que fe reíolvió á focorrer
le en toda forma. Apenas llegaría á treinta millas d e k 
Ciudad 3 quando el Farfaix fe levo , torciendo ázia Ñor-
tamptón ; y queriendo llevarfe de paífo á Baftalhans 3 no le 
fue poílible, antes perdió cofa de cien íbldados en la fac
ción. Embió el Rey focorro de gente, y víveres á Oxford^ 
con vn comboy de mil cavallos; y en eftc tiempo faliendo 
áca^a fue avilado que iba el FarÉiix con todo fu Exercito 
áencontrarle y retirandofe fu Mageftad a Demtre 3 faco 
á campaña el fuyo j y puefto en buena ordenanza llamó á 
confejo de guerra , para deliberar íi en aquel puerto fe po
día combatirlo con venia mejorarfe de fitio. L a determina
ción fue, que fe tomaífe la marcha ázia Leílrie i y íi el ene
migo losíiguieíTe 3 fingir que fe huía la batalla j y mejora
dos de puefto 5 bol ver el roftro, y pelear. No paífaron dos 
dias.quando reforjado el Farfaix de dos mil hombres, con 
que hazia en todos doze mil Infantes, y feis mil CavalioSi 
fe moílró en orden cerca de Ambari. E l Rey, aunque fu In-̂  
fanteiia no paífava de fíete mil hombres^ni fü Cavalleria de 
cinco mil , marchó también para llegar á jornada , fiado ea 
que la gente del enemigo era vifoña5y la fuya toda vcteraJ 
na. Quando los confejos no fe executan j no es maravilla 
que falgan mal las acciones. 

Aviafe determinado no combatir fino mejorados de 
terreno , y no folo no fe obfervó i pero fue el Rey a afron-
tarfe con el enemigo , que eftava fuperior i aviendofe puef-
to al pie de vna colina pequeña, teniendo delante vn con-' 
cabo grande ^ que le fervia como de fofo l la infantería del 
Rey en vez de efperar que la otra falieíle del pueílodiíi-. 
cil3 fe abantó á embeíürla 3 y huvo de gaftar algún tiempo 
en paífar la ^anja: entre tanto la Cavalleria de la ala íinief-
tra del Rey;, deinafíado impaciente, fue á embeílir en la do. 

• I rccí.u 
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rcchadel Farfaix > guiada de Cromuel tan furíofament;^ 
qüefedefordoríó algo , y coaociendoío el enemigo , le ía-
lió al encuentro con grande orden : y como esikcil acabar 
de defconcertar vn eiquadron ,quc va fuera de diíciplinaj 
hizieron los Parlamentarios reboíver la Cayalleria Real fo'. 
bre lalnflinteria: Movió con gran preíleza el Rey fe giíar^ 
da de ochocientos cavallos.para retener > que no fucile ma-* 
yor la confuíllon Í y puerto en la frente de fu gente , con la 
voz,y con la cfpada en la mano procurava revnit losfuyos, 
y mantenerlos en orJenanp pero facó el enemigo otros 
cinco efquadrones de cavallcria, que yendo á embeíHren 
los Reales , aun la mifma guarda empegó á amontonarfe. 
Conoció el Cromuel la Corneta del Rey , y juzgando que 
fueífe ei mifmo , folidtó con todo fu poder, que fe contt-
pualfe el deforden empegado > fin que baftaífen á evitarlo 
ruegos3 exortaciones, ni amenazas del Rey 3que todo lo al̂  
terna va. Defamparado ya de los fuyos^y aun de granparte 
de fu guardajdefpues de aver buelto muchas vezes el roftro 
¡al Enemigo , y echas todas las pruebas poííibles para quitar 
el pavor á los fuyos; fe vio al fín neceííitado á recibirla 
carga,y dexarfe llevar de la comente.aunque el vítimo^no 
lin repetidos peligros de fu vida. No alcanzó la vileza de 
animo de la Cavalleria á la Infantería , que hizo müagrosj 
peleando con tanto coraron } que rompió tres regi--
Hi i en tos 5 y mas de el Farfaix , tomándole quatro pie^s 
de artillcria: pero defemparada dé la Cavallcria , y bol-
hiendo el Cromuel , que no quiíb feguir el alcance 3 cat" 
gó fobre ella ¡ que iba venciendo s y desbaratada, recupero 
ía artillería j y hizo muchos priíioneros. E l Principe Ko^ 
berto avia pueílo en huida gran parte de la ala dieftra de la 
Cavalleria Parlamentaria ; pero detenida también del Cro-
niuel3y buclta la cara, acabó de romper á los Realiftas 5 qus 
dexando ei campo, fe retiraron vna milla de a l l í , á donde 
efhva ei R ey afligido de fus defdichas, determinando jun^ 
Jl&r otra vez fu cavalieda^y bolver a recuperarlos Infantes; 
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pefo vlenda reñir alCromuel con todo el Excrcito vico-
tiofocelebnindo coa gritos,y alegrías tan gloriofa facción, 
füeprecííb dexar la campaña con aprefurada huida hafta 
Leftnc, quedando el enemigo feñor del bagaje^ y quanto 
en el avia. 

Defpues de aver feguido quatro millas el alcance , los? 
enemigos fe bolvieron i y no faciados aun de la vitoria^ma-
taron cafi todas las raugeres que eftavan con el bagajejy co
gida la fecrctaria, fe hicieron capaces de todos los fecretos 
del Rey, tratados de la Reyna^y otros^que todo,y algo mas 
que añadirían , fue dado á la Eftampa^ para hazer mas abor
recible al Rey, 

Poco fe detuvo fu Mageftad con fu Cavalleria ha íh lle
gar áHerford, en los.confínes de la Vall ia meridional3don^ 
de p a r ó ^ defpacho á hazer vn nuevo cuerpo de Infantería 
para bolve ra hazer frente al enemigo .-aíííhaze el tau^qnc 
defpues de vna gran perdida, recoge el dinero que puede 
para bolver á probar fortuna. Defvanecido el Farfaix con 
tan gran vitoria, caminó luego á Leftrie, que fe le rendió á 
padoSjfalicndo el prefidio fin armas. Reposó alli pocos dias 
elExercito, y marchó la buelta del Poniente para llegar a 
batalla con el Goringh, que tenia vn buen numero de gen
te recogida en aquel contorno ^ y llegó el Parlamentario á 
tiempo, porque eftava í í t iadoTantori , y reducido á eftre-
clieza tal de viveres3quc fe huviera redido muy prefto á dif-
crecion; pero con fu llegada fe huvo de retirar el Goringh 
á Brifuiater en la Provincia de Somerfet, fin poderíe detc-
nerjporque feguido del Farfaix., que por el camino en algu-
nasefearamups le avian muerto mas de tres mil hombres, 
pafsóá Oxeftcr, donde eftava el PrincipCjque con efta noti-
cia llamó á todos los de la Provincia de Cornovaglia á aífif-
tirle^y vnirfe a las Armas Reales. 

Alcanzó cfta nueva al Rey en Erford 3 que la recibió con 
aquella amargura que puede dircurrirfe , y íiicando dos mil 
Infantes de elExercito de el General Gerrard los emhió 

por 
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por mar con el Principe Roberto á la cuílodla de Briíloí,1 
y fe retiró en la Vall ia meridional áRaghiland3 férvido dd 
Marqués 3 feñor de aquel Caftillo 5 de Religión Católico, 
vno de los mas ricos , y poderofos feñorcs del Rcyno /don^ 
de íé detuvo VH mes^y-medlo. En tanto el ExcrcitoErcbcés 
fabiendo^queel Rey no podiayá campear, determinó irleá 
perieguir aun en aquel pequeño repofo5attopeIIando el viai' 
ge de docientos millas, por fatisfaccr á fu crueldad rabiofa,' 
Súpolo el Rey, y efearmentado de lo paífado § no quifo por 
íi íolo obrar nadai y junto fu confejo les propufo eftas nolU 
cias,y pidió le dixefifen que devia obrar. 

Haviera determinado el Confejo 3 que paííara á vnírfc 
con el Principe fu hijó j fino fupiera , que tenia el enemigo 
ocupados todos los paííos. Dixeron algunos que fueíie á 
Briítol 3 y Oxford 5 pero era fácil quedar dentro íitiado ; y 
áÜ la refolucion fue marchar con fu Cavalleria por la Va
llia ala Provincia de lorch en el Septentrión ^ donde era 
llamado de aquellos Nobles, y con eífa ocaíion ver fi pedia 
librar de losaífedios Parlamentarios á Pontea, y Efcabaro5 
Lugares marilimos. 

Partió á los primeros delulio con tres mil cavallosj paf-
iando con la velocidad poillble el efpacio de docicntas 
millas, hafta Doncheíler en la Provincia de lo rch ; pero no 
pudo lograr el íocorro de aquellos puertos, que fe avian ya 
tendido á pados de buena guerra. Supoefta marcha el Lef- , 
le , y con fu Cavalleria fe pufo en feguimiento Í y aviendo 
llegado diez millas de Doncheftcr fe vn ióconla gente de 
el Poainrs, que acabava de levarfe de los íitios de las Pla
cas referidas. E l Rey aviendofe detenido vn diafolo en 
Doocheñer3paísó áÑeuvarch. Hallavafeel Lesle con po
ca gentes no obíhintc la que íe le agregó i y liendo (como 
diximos) llamado áEfcocia con fu Cavalleria,partiójyqucJ 
•do el Poainr. Entre tantas anguftias, el Rey con folos tres 
mil cavallos torcía a Levante, aunque no tenia alíi ni vn 
íolo confidente. Llegado áHuntenton le feñoreó con fací-* 
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Hdád por rio aver en él mas que el pueblo., aünqué riumero<: 
foi pero efte traidor 5 y pérfido; Apenas entró l i i Mageftad, 
quando tomó las armas contra él^ y le echó fuera, con que 
him) de paííar por Buchingan, y Betfbrd3redudendo fínaU 
mente á Oxford donde apenas fe detuvo quatro días, y ca
minó á Voofter firiado de losEfcocefes^que hallandofe con 
poca Cavalleria^y fabiendo fu venidajevantaron el íitio5ti^ 
rando la buelta de Efcocía: pero al arribar áNeucaftel > fu-
pieron la rota de el Marqués de MontroSjy haziendo a i r ó l e 
aquartelaromy el Rey3dexando libre aErford/e entretuvo 
pocosdías.y caminó ázia la Vallia meridional. 

E l Farfaix,feííoreados con facilidad muchos Lugares 
ypriííoneros los Governadores de ellos con las milicias, 
feconduxoal aífedio de Briílol , donde eftava de guarda 
el Principe Roberto 3 con feis mil buenos Soldados : llegó 
el Parlamentario ^ y con gran prefteza fe dio á la expugna-* 
don déla P l a p i y aíialtados los Burgos, defpues de lar
ga defenfa , y derramamiento de fangre 3 los tomó: Reti-
raronfe los Reales á la Ciudad5que tenia vn fuerte de gran
de importancia 3 en que entró el Priacipe , mas fueron tan
tas las inílancias de los fuyos 3 que entró en recelo , y con 
razón , de alguna inteligencia con el enemigoy aíll fe de-
xó perfuadir á capitular para el íiguiente día la rendida , y 
íalió a pados con todos los Realiftas^ armas y y bagaje pa
ra Oxford 3 con no poc© deferedito de fu reputación. Siiv 
tió vivamente el Rey efta nueva j y no fíendo el primer 
perjuizio,ni el fegundo^ queleavia acarreado el Principe, 
leefcriviócon gran fentiíniento:Qu.itóIe el cargo^ le maíl
lo faür delReyno i aífi fe vé rara vez junto el valor j y la 
ptudencia, y vno , y otro á la fortuna ^ que no fabe hazer 
compañía con ellos. 

Digafe norabuena quanto fe quiíiere 3 que el prnden-' 
íe íabe dominar las cñrellas: ello rara vez fucede aífi, 
y muchos fe engañaron creyendo lo contrario , alucinan-^ 
dofe en el difcernirla verdadera^ foíiílica prudencia ? que 

\% 
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Ja vna podralo todopero la otra cafi nunca. No fe moílro 
.renitente á la obediencia el Principe ^ pero pidió licencia 
para ir á juílifícarfe de los cargos que le avrian hecho fas 
enemigos ante fu Magcftad , que no quifo oírle ¿ paílando 

i tanto el enojo 5 qiie llegó concebir íbfpcchas y fino 
d e inteligencia con el enemigo 3de venganza alómenos, 
por no ayer jamás la Cafa Palatina recibido de la Con» 
na aquellos focorros en que avia fundado íus efperan^as, 
de que muchas vezes fe quexó la madre al hermano con 
palabras d e muchofentimiento 3 como ella l e tenia , y co
mo Calviniíh poco afeda á él. No ay coía mas fácil, que 
en materias d e Reyno fofpechar 3 y mas e n tiempo dema. 
la fortuna, 

C A P I T V L D V N D E C I M O . 

Difcurre el Rey en pdffw a EfcocUjy no puede. Mddogrmfe m i 
y quinientos caballos que emhia. Sentencia enfcOtor del Princi
pe Roberto. Defiende/e Neumarch afledidcla. Lajlimofo 'vintgeie 
el Rey a Londres^y fin fruto» Refuely? el Rey i r Con los Ejcoce* 

fes. Entran en "xelos los Ingle fes. M a n d a el Rey , engajado, en* 
tregar muchas Placas a l Parlamento. Progresos del Farfdix, 
Trauion contra el Principe de Gales: Determinación fuya depdf 
fa r a Francia. Tratados infru£íuofos entre el Rey ^ y el Parid* 
mentó» Oxford fe rinde al Farfatx. Ofertas del Rey a l PcirU-
mentó p4ra el a\ujle. Propoficiones del Parlamento, Ordenes del 
Parlamento ¿los Efcocefe separa que tengan en buena cuftbdiítd 
JRey. ínflanctas de que fe le entreguen. Efcufas de Efcociapau 
no ha^r lo» Vanos tratados de los Efcocefes con el Rey. Dinero 
que dieron los Inglefes a los Efcocefes por el Rey » I>efptdenfe lo$ 
Efcocefes del Rey ¿y le entregan. 

YA. la fortuna del Rey Carlos empe^rava á vítraja^ 
le á toda priefa i y él aturdido con tantos 

pc^A no fabienda coma governarfe en Inglaterra , &k 
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cuitlócl paííará Efcociapara vnirfe al valor de el Mon-« 
tros, efperando (con llevarle las reliquias de fuExercito) 
darle materia á nueva fortuna, y reíucitar laíuya. Ae£ . 
teefeóto pafso á C h e í h i e , pero luego halió fobre í iá í l i 
perfeguidor Poaints, a quien fe avia armado el Brottcn 
con otras tropas , con que fe vio obligado á hazer falir a 
campana los fuyos para oponer fe al enemigo Í pero breve
mente fueron rotos con muerte de quinientos 3 y prifion de 
mil y trecientos. Eran los Realiftas quatromil, la mayor 
parte Cavalleriaíy aviendo de combatir con fcis mil^y car-, 
gados de triunfos, que hazen el esfuerzo al doble mayor, 
no fue mucho pcrderfe. Tiene quien pelea (defpues de ven
cido) vn folo coraron , y amedrantado ; pero el vencedor 
tiene dos , y brillantes. Defpues de efta vltima rota, el fu
gitivo 5 y errante Rey íe conduxo a Dembei, mas dentro de 
la Vallia,y con mil Cavallosfue a vnirfele el Principe Mau^ 
rício 3 defeofo de juíliíícar al hermano i pero fu Mageftad 
no aceptó las efeufas, y le bol vió á ernbiar á fu Oficio á 
Vooñer. Qui^a otro Principe le huviera licenciado cam-n 
bien á él , no deviendo fíaríe de cofa tan propria como vn 
hermano, de quien eftava en íu deigracia ^ cuiitinuando 
fiempre en eldeíignio de pafíar á Eícocia (porque ya en 
Inglaterra no eftava el pobre Rey íeguro en poblado, ni 
en campaña.-) Con dos á tres mil Cavallos que le quedavan 
caminó aprefuradamente á Neumarch , pafsó á Nortina 
ganij donde le recargaron las malas nuevas del Montrós, 
ignoradas haíla entonces, con que mudando confejo bol-
Vio áNeumarch , y embió al Milord üigbij 5 y al Gavalle-
ro Languille con mil y quinientos cavallos, y orden de que 
hizieífen todo esfuerzo para paííar á Eícocia á vnirfe coa 
elMontrós. 

Tenían también tomados los paífos los Efecefes 3 que 
efte paífage podia difeurrirfe , no executarlo. Aldcfefpera-
do todo le parece poífible,porque pone fu efperan^a en fola 
Udefeíperacion. Emprendieron el viage,y ayiedo arribado 



14 ̂  Guerras CwUes 
poco diftantes de lorch rofpr^ndieron al enemigo en los 
quarteles, y hizieroncienpriíioneros i preía para nadavtil, 
y carga muy pefada, para quien avia de hazer viage breve, 
y defembara9ado : pero tocando arma,y montando los ene. 
imgos5recobraron lo$ prifioneros^ y pufieron en huida áloj 
Realiftas3qucdando la mayor parte muertos , por acabar de 
vna vez con tancas marchas , y batallas. Salvaronfc los Ca. 
bos en Schiton, donde arribaron los pocos que avian que-
dado vivos i pero confiante el Digbij ^ quifo continuar fu 
viage3como lo hizo, y á la primera jornada fue aíTaltado de 
los ErcocefeSjralYandoíe él, y la mayor parte de los Ofícia-i 
les muy penofamente: y ceniendo por locura profeguir.bol-
vió á |a Provincia de Lancefter 5 y defdealli por mar ala 
Isla de Manrique eílava por el Rey. 

Deícoíb de juílificarfe el Principe Roberto , audaz
mente fe fue á Neum.arch en bu fea del Rey, de quien obtu
vo fer oído en jufticia en la íunta.ó Confejo de guerra,don* 
de fue a b í u c l t O j q u i z á por quietarle3y no dexarlecon feme-
jante nota , mas que por fus buenos defeargos i pero no fe 
dio el Rey por fatisfecho; y affi quitó el Oficio al Governa-
dor de aque l la Plaga,por averie admitido fin fuorden.Ofcn 
dido el Palatino , fe quexo con palabras afperas; y particn-
do^embió á pedir paífaporteal Parlamento de Londres, 
ra fi3 y fusOíícialcs5 que eran ducientos j pero no quifieron 
darle3íin que juraíle de na tomar las armas contra el Parla
mento. N o lo acetó, y retiróle con los fuyos á Booíler, haf-
ta que hechas las amiftades,viíitó al Rey en Oxford, á don
de fue el Principe , viendo que los Efcoccfes fe acercavan 
a Neumarch. Apenas avia partido , quando el enemî  
go fe abantó á la Plaga 5 numerofo de diez y feis á diez 
y ocho mil hombres; y al principio de Noviembre le pu
fo aíledio forma!. E l Governador , aííiftido de ía ma
yor parte de la Nobleza de el Pais , amas de quatromil ín-
fantes,ymil cavalIos,hizo continuas furtidas, en grave da
ño de el enemigo. No faltavanlos víveres , pero empefó m 

en-
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enfermedad á fer el mayor enemigo dómcftico. Los Par?^ 
kmentos de Inglaterra, y Efcocia3temiendo j que entre las 
dosN iciones juntas huvíeífe algunas difcordias i embia--
ron fus Comiííarios 3 para añegurar con íu prefcncía ía 
vnion. Fueron corabídados !os íitiados muchas vezes á 
rendiríc 3 peroren vano 5 íin que baílaíTen las amenaf as de 
fer paíTados á cuchillo , ni íatisfacer con las haziendas de 
los Nabies los gaftos de íirio tan proÜxo,- pero íi los íitiados 
eran tenaces á las cominaciones de vidas j y haziendas, 
ios fitiadores lo fueron á las inclemencias de el tiempoi 
pues con fer tan rigurofa la eílacion > no pudo echarlos de 
la campaña. 

Teníala Ciudad, demás de las fortificaciones comu-
neŝ y muy buenas,dos Cindadelas fuera 5 á tiro de canona 
que repetidas vezes fueron atacadas de los Parlamentarios, 
pero con daño fuyo. Era ya el mes de A b r i l , y la peíte 
obrava rigurofo: la falta de víveres aüigia á los defenfores, 
difguftad os gravemente de no faber del Rey mas de fo que 
les dezian los priíioneros3quando vn Soldado embiado por 
fu Mageílad^tuvo tal maña .que entró en la P i a p , llevan
do vn villete pequeño en vna vaía de mofquete.que fe avia 
tragado.Avlíava el Rey no poder venir al locorro jpero que 
fi fe mantuvicffen vn mesjo tendría a gran ferviciojcfperan-
do venir en perfona con buen Exercito^cfeduadosvnos tra
tados,que en Efcocia tenia pendientes. Obligó efta carta^y 
alentó á todos de manera ^ que prometieron manteneríe 
aquel mes^ aunmas. 

A que triftes términos fe reduce , (ó Dios) vn Rey per-
feguido de fus pueblos ; efte infeliz fugeto trágico 3 n iea 
todo bueno-, ni en todo malo, digno de merecer la compaf-
ííon aun en los mas barbaros eorafones i halló en. todas 
parte cerrada la puerta á fu eíperanp , fin faber donde 
guarecerfede los rigores a que le arraftrava fu hadó infe
liz. Salió disfrazado de la Ciudad, quitada la barba ^ y el 
Qv;ello3 con folo vn Predicante fuyo y camino4a bueíta de 

Q¿ Lon-
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Londres , y dctcnicndofe pocas millas antes, le embio 5 
feblar con fus confidentes, y que ofrecieíTen a l Parlamen
to d e fu parte quanto quiíieíTe , que licenciaría las tropas, 
coílgnaria las pla^asjy affendria á lo demás que fe l e pidicf-* 
f e , como fueífe recibido en la Ciudad con la honra que á fu 
cílado era deccnte.Refpondi6rele3que ya no eftava e n tiem^ 
po de conceder,íino de ceder á fu mafa fortuna^y aífegurar;, 
fe con l a huida(barbara refpucíbi j porque eftavan apodera
dos fus enemigos los independientes de todo i muy tomado 
e l gufto al dominio, muy bien hallados en e l mando d e las 
milicias, muy guílofos con lo dulce de las contribuciones; 
y fobre todo muy afiegurados. Parlamento, Reyno, y Reli" 
gion.y licencia; (con la impoíHUIidad de fu Magcftad ) que 
yá avian perdido todos el temor , y cftavan con evidente 
certera de extinguir la Monarquia^con que la mas prudente 
refolucion parecía huir á lugares feguros , porque íi la fuer-" 
te le conducía á manos de fus enemigos , perdería l a vida, 
6 á bien librar, la libertad para íiemprc; y no avia que fiarle 
ele ninguno por las íevei iílimas ordenes de que no fueífe 
receptado, ni aun conocido(como fi pudiera fer:)queel pro
poner la buelta de Londres era efcufado3por las razones di
chas ; y porque eftava ya determinado no dar oidos a 
efta platica , porque les parecía , que no fe introducía 
que para texer nuevos engaños áía libertad, á la patria,álas 
Leyes , al Reyno, y á la Religión : Qoal quedaría el anini0 
de el Rey á efta refpuefta? Quien no es Rey, no puede faber-
lo, porque los corazones Reales, aunque humanos 3 tienen 
fentimientosmuydiverfosdelos comunes j fon tenidos pot. 
de diamante; pero yo los juzgo por mas feníiblcsen los do__ 
lores i como de compoíicion mas delicada, criados en el" 
faufto, regalo, y grandeza:pcro que difeurro ? Que Rey en 
nueftros tiempos podrá imaginar la calidád defta pena.? So
lo Carlos pudiera dezirla, pero callariala q u í p por no 
hazer agravio á fu grandeza. 

Vna de las mayores mordfícacionfs que tieiae vn hombre 
na-» 
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nacido en honores.ó para ellos.es verfe conducido de la ne-
cefifidad áhazer acciones á fu cftado, ó á íu animo indignas. 
Eila humiliacio n de el Rey á fusfubditcsínuchosla tendrán 
por defedo de coraron 5 juzgando por mas gíodoíb quedar 
muerto en vna facción .. que vivir á merced de vañallos t i -
fannosjy rcbeldes.Excfuido yá de las efpcranfas deLondres, 
bol vio á Oxford3y halló, que el Farfaix vítoriofo3y fobervio 
con tantas profperidadcs, caminava á gran paííb á feñorear 
aquella Pla^a;y aífi determino eferibir al Agente dcFraneia, 
que fe haílava en el Exercito de los Efcoceíes , fe mterpu-. 
íieífe para que le recibieflen aquellos vaííallos, yá que no 
lo avia podido confeguírde los primeros. Era Agente porei 
ChriílianiíTimo el feñor de Mentrouél 5 que con muy buena 
voluntad introduxo el tratado 3 y no halló dificultad en la 
buena refolucion. Dieronle palabra 3 que yendo fu Magef-
tad, feria recibido como t a í , honrado como convenia i af-
fegurada fu vida , fu libertad \ y la de todos fus fcquazes : 
y añadieron , que no queriendo los (nglefes venir á razona
bles pados, fe declararían contra ellos : y lo miímo baria to
da Efcocia , que no defeava mas que el honor de fu Rey, y 
las juilas fatisfíiciones de fus íubditos. Efta reípuefta die
ron en voz i y quando quifo llegarfe á ponerla en eferito, 
ío rebufaron 3 diziendo i que cía hazer ofenfa al Mediane
ro 3 á fi proprios ,y al miímo Rey. La anguftia , y neceííi^ 
dad fuya , que no dava lugar á dilatadas negociaciones,. 
( aunque eftas coías eílavan mucho antes introducidas ry 
en eílb coníiítian las efperan^as que iníinuava en la carta^ 
queeferibió al Governador deNeumarch ) le obligó á de-
xarfe lifongear de la promeífa 3 fin reparar en que no qui-
íieron capitular por. eferito i y aííi pafsó a vna pequera 
tierra de Norfu'k, defdc donde embió delante al com
pañero de fus tribuía ciones , al miniftro digo 5 que fue á los 
infruéUiofos trotados de Londres, para que tomaífe mas 
ciertas noticias del concierto. Llegó efte i y hallándolo to-

CL3 <to 
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do conforme alavifo 5 pufo el Rey el pie izquierdo fobre !á 
nave de fu vltimo precipicio, cometiendofe á la fe de quien 
Je era infíe^y al enemigOj que conjurado con ios otros re-< 
beides, auia empuííado tantas vezes la efpada contra fu 
grandeza. Fue a l Exercico Efcocés, que eftava fobre Neu-
marcaj y con fu llegada gozaron los Cabos de él efta prefaj 
y ellos, por no perder el crédito con los Tngíefes > hizieron 
muy de los admirados atan impenfada novedad: y el enga^ 
ñado Rey penfava, que los burlados eran los ínglefes. Los 
Comiflatios dcLondres3que fe hallavan alli^como diximos, 
y que verdaderamente no enm participes de el negocióle-' 
micron que fucífe efta llegada para vnirfe los Elcocefes, y 
íitiados contra elIos:y aíii hizieron eftár á fus Soldados con 
las armas en la mano^ por no fer cogidos impenfadamente; 
ydefpacharon á Londres, avifando con toda diligencia. 
Mormuravan , y aun con claridad dezian, que los Efcoce* 
les avían andado traidores en recibir al Rey íin íu conful-
ta 5 pero ellos 5 que con el arte de eftos zelos querían Tacar 
todo el vti l poífible de los Inglefes, fe reian entre íide la 
favorable fortuna, que fe les avia venido á las manos; mas 
con todo eííb dieron á entender á los Inglefes., que en ellos 
n o cabia engaño^anres eftavan íiempreparaayudarlosiy tan 
inocentes en la venida del Rey, que la avian admi rado de 
que no podían dar mas ííxa fattsfacion,que hazerles conííg-
nar lapla^a,fobre que avia tantos mefes fudavan, y fufpira-
van en vano3 y defpües fe hallarían modos para ajuílar con 
buen acomodamiento todas las cofas. Quedó con e í l e ofre
cimiento algo amortiguado el fervor de ios Inglefes j y di-
xeron los Comiífarios, que entregada la Pla^a darían al
gún crédito á la dífeulpai con que los Efcocefes con buenas 
palabras, y fus acoftumbrados artificios 5 perfuadiéron al 
Rey mandaífe a l Governador Villala-y entregaííe la Pla^a 
en manos de los Parlamentarios. Erré,diziendo, quedeper^ 
fuadieron^y dígo,que le forproni porque el Rey í©lo pudo 
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perfuadírre..! que los Eícoccfes iban de acuerdo con IOS IÍI-
glefes^pues á nofer aífijoajuftado á razón a política era 
confervarlé fu pla^a3 para reducir á mejores condiciones al 
ParIamento;pero yaque podiahazer^cogido en la red. Rin-< 
diófcal fin la fortaleza á los Parlamentarios con honradas 
condicioneSj que alegres tomaron la poííeífion , y el mifmo 
Rey.fírmó las capitulaciones. 

ElFarfaix entre tanto^ fefíoreado Briílol, andava redu
ciendo lo redante del Poniente á la obediencia de el Parla-
raento:y aífegurado todo3fe pufo en camino para Oxter^por 
vencer la dificultad de el Principe 3 que fe hallava al]i3que 
fabiendolojdcxó el puefto3y fe reduxo á la Cornovagliaípe-
roel Farfaix.que defeava mas la perfona de el Pnncipc,que 
á Oxtc^omitiendo la Pla^a^e íiguió.y alcan^andole5le dio 
vna rota de dos mil hombres3entre preíc^y muerros^y pro-* 
íiguió moleftandole á la grupa , matando aora pocos , aora 
jmüchos 3 con que en breve tiempo le dexó deíhudode In
fantería Í y con folos cinco mil cava líos 0 que retirandofe 
íiemprcjiban cada hora perdiendo el terreno,y la efperan^a 
de fu faíud. f ue juizio.que el conducirfe á País tan angoílo 
fucífe arte desleal de algunos Oficiales , que viendo la ro-» 
tura del partido Real^ querían facar vtilidad de aquells ma-
quinaj que yá tampoco podía fuílemarie ; y el Farfaíx para 
falvar la fama de eftos^ moftró moverle á piedad de aquella 
gente3y les hizo proponer^que les ciaría paííaportepara falír 
de el Reynojy vna libra efterlina á cada vno; perodexando 
los ca val los, pues con elfo fe les pagavan. Hecho efte ver-
gon^ofo concierto en el mes de Febrero de mil y feiícienH 
tos y quarenta y íeis^el Principe íe retiró primero á Syla, j 
defpues á Gerfcijslasque fe tenían por el Rcyi y no fue po-
co.que los que vendieron fu reputación,y loscavaiios á tan 
Vil precKvao vendieífen también al Principe mlímo. 

Sabida en Londres la llegada del Rey al ExercitoEf* 
coces 5 fue gravemente fentida de ios que en lo interior 
le amavau 5 porque fabiaa la correípondencu de los Ef, 
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cocefes con los Parlamentarios, y con el aviíb de la eñS 
trega deNeuraurch , acabaron de conocer la perdición de 
el Rey, N o era poílíble , que los Parlamentarios fe per-
fuadieíTen, á que los Eícoceies cometieífen vna acción 
barbara contra vn Rejr 5 que tenia mas de fu nación, 
que de !a Inglefa : y aífi Ies fue grave el avifo, y no 
menos a la plebe, temiendo, ó vna perpetua tiranía del 
Parlamento , ó vna fangrienta guerra con Efcocia. 

Sintiófe mucho por fus cartas el Parlamento al Lef-
1c, y á los demás Cabos del Excrcito , y Ies hízieron gran
des inftancias que guardaíTen bien la perfona del Rey , pro-
teftando, que en cafo de no hazerlo1, íes coílaria caro fer 
cómplices en la fuga r y entre tanto , en fenal de la amiftad, 
y correfpondencia que querían continuar con el Parlamen
to , !cs embiaífen a jos feñores de Afpenam, y Endfon ,inf-
tigadores de todas las malas acciones de el Rey. No 
avian bien llegado las cartas al Exerciro , quando los 
dos Confejcros de el Rey , prevenida la demanda j y fa-̂  
biendo ,que íiempre pagan los inferiores el fentimiento 
que fe tiene de el fuperior s y que el rencor contra el 
Principe, quiebra la colera en fus Miniftros, fe pufieron 
en huida. E l Afpenam llegó en falvo á Olanda ; pero el 
otro , que quifo andar mas cauto , con disfra^arfe , fue 
conocido, y puefto en prifion en la torre de Londres Í y te
miendo los Parlamentarios, queeftafuga fueífe preludio 
de la de el Rey , renovaron á los Efcocefes el aprieto de 
guardarle bien, con nuevas, ymasviv as infancias ; y de 
ellas,como no fentian en el animo las heridas de el ho
nor , í íno que feinclinavaal v i l in terés , no fupieron co-
nocer.que las amenazas de los Inglefes er an efpiritus de fu-
perioridad, y dominio,y las peticiones eran mandatos, con 
que no fe alentaron á obrar vna acción heroy ca de reprimil* 
la audacia Parlamentaria , que pudieran fácilmente con la 
ventaja de tantas placas que fe mantenían por el Rey,y mu^ 
cho mas coa la juíUScacion de la caufa que defendíanjpero 
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yo los e f cufo j porque avia mucho tiempo que no tenían Rey 
folos,ni e l v f o d e las armas3con que fe haliavan en eIlos5Co-
mo dormidos, los antiguos eípiritus guerreros , y generoíbs 
de fus antepaíTados. Envilecidos3pues5con las amena9as5nc-
ceífitaron al Rey (con ordenes quitadas, como por fuerzas, 
de las manos ) á mandar fe coíignaíTen todas las Placas al 
Parlamento; y otra a l Marqués de Montrós , que licenciaíTc 
la g e n t e , eftando ajuílado con el Parlamento de Efcociar 
Obedeciólo afli5pcro no lo hizieron el Marqués de Antrim, 
y el Barón de Colchito, Católico, que íabiendo que el Rey 
fe hallava en manos de fus íubditos, no folo no obedecie-
fon^íino que continuaron la guerra en las montañas. Execu-
t̂ das aííi todas las cofas, los Efcocefes, para moftrar bien fu 
obediencia al Parlamento, defpreciando la palabra dada al 
Miniftro de Francia(qiiien comete v n a falta de fe, comete
rá mil) conduxeron al Rey , debaxo de buena guarda, á 
Doncheíl:er,y de alli aNeucaftel, donde el miferable feñor 
fe conoció ,no honrado como parecía,6 guardado por fegu-
ridad contra fus e n e m í g o S j f i n o en prlíio^y bien aífegurado 
por los Parlamentariosjporque no gozara mas libertad, que 
de falir alguna v e z á ca^a ; pero tan bien afliílido , q u e raas 
parecía fiera prefa,que calador d e fieras. 

DiíTimulava cftas afliciones 5 y íiemprc bolvla á aquella 
buelta,que erróneamente efperava de Londres: Efcrivió al 
Parlamento por medios ocultos á los Efcocefes, que por no 
aver fido recibido en Londres , quando poco antes eftuvo 
cerca deella,feavia puefto en manos de fus fubditos deEf-
coc í a l a s con todo eífo,íiempre que el Parlamento quifieífc 
recibirle,eftava prompto á transferirfe allá, y acordar todo 
aquello que fueífe en beneficio de el Reyno. Eftava ya for-

el Parlamentojy aota masque nunca , contento de íu 
^ fuerte;y n o quería tratados Reales,ní tampoco jugar el lan

ce de los Efcocefes3de prometer para no cumplir.Y aífi ref-
pondieron contérminos de dilación^ que dentro de poco 
tiempo participarían a fu Magcftad laspropoíiciones que te

nían 
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nian que hazer.Las refpucftas equivocas fon las mas p r a ^ 
cadas de los que tienen doblez en el coraron;pero poco vfa 
das de vn animo verdaderOj y fencillo. Ibafe reduciendo a 
maseftrecheza la libertad de el Rey5 quitándole el eícrivir 
a la Reyna3y el hablar con perfonas confidentes de ella^dans 
do por aparente color , que fiendo la Reyna fofpechoraal 
Parlamento j convendría que fu Mageílad furpendieíle eíía 
correfpondencia, por captarles la benevolencia a haña que 
las cofas fe acomodalTen. Aviafe divulgado tanto por d 
Reyno5que los Efc^cefes eftavan para romper á favor de el 
Rey con Inglaterra,que muchos devotos de efte partido paf-
favanal campo Efcocés, para militar en aquellas tropas; y 
como el anima de los Efcocefes era dar zelos ai Parlamen-
to?gozavan de todos eftos artificios. 

Era felicitado de fu madre el Principe^ara que paífaífe a 
Franck.^debaxo de lapromeíía de la Reyna Madre3 Gover-
nadora entonces, que tendría íiempre libertad de ir, ó eílár 
donde los intereííes de la Corona de la Gran Brctaña3 ó los 
del padre le ílamaífemy aíli no obftante los varios pareceres 
de fusConfejeroSjque vnos le querían en Irlanda^y oíros en 
Efpañai pafsóá la obediencia de fu madre , delpues que no 
pudo recibir ordenes de fu padre.quc á toda ley5íiempre es 
mejor el confejode la fangre^que delfubdito. 

Q^edava de la eftirpe Real el Duque de lorch, hijo fe-» 
gundo de el Rey 5 queeftava en Oxford con fus primos los 
Principes Palatinos ^ el gran Sigilo de el Re y no 5 el nuevo 
Parlamento, muchos noblcs^el Confejo de luiücia.y la rnií-
ma Corona,gran prefa, y que devia folicitarfe 5 como lo hi
zo el Farfaix 3 que defpucs de aver feñoreado muchos pla
c a s , fue á poner íitio a efta , procurando con toda induítria 
confeguir el fin. Preílo fe le opufo el Principe Roberto con 
muchas furtidas , moleílando con fu acoftumbrada vizarria 
la cavalleria enemiga;pero herido en vna efpalda de vn pif-
to le tap , no pudo profeguir fus gíoriofas facciones. No. 
por eíib ceífayaa ios (jue quedaron de eníangrentaríe en los 
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enemigos: y mas huvieran hecho.íi defpues de m<?s y medio 
cleíitio no llegaran expreííos ordenes de el Rey de rendirfe; 
conque engañados juzgando que conduela á los interefles 
Reales5embiaron á capitular la rendida3que fue á vltimo de 
Iunio5 con pados: Que el Duque fueííe á vivir con fu her« 
raanojy la Princefa fu hermana á Londres, donde feria pro-f 
veido de la familia conveniente á fu períbna. Que los Prirn 
cipes Palatinos falicílen del Reyno dentro de veinte dias;y 
eneífos no pudieífen llegar con veinte millas áLondres^Los 
demás Nobles tuvieífen licencia de falir del Rcyno en feis 
mcfes.El Governador falieííe con arraasjy bagaje^ fino tu-
vieííe el preíidio parte donde ir, fe deshizieífe , y cada vno 
fucile donde guftaífe.La mayor parte de los Nobles pafsó á 
Londres;y para recuperar fus bienes pagó cada vno dos ana-
tas: algunos que eftavan excluidos de el perdón, y habilita-^ 
dos folo para falir del Reynojpaífaron á Francia. 

Cayeron en manos del vencedor defpues de efteca-
íi todos los demás Lugares, no fabiendo los Governa-
dores , ni Soldados por quien fe mantenían, ni por quien 
peleavan ; y viendo que cada dia bolvian muchos Realií^ 
tas á L o n d r e s , entraron en fofpecha deque eftospudief-
fen formar otro partido 3 ó hazer alguna comodón en la 
Ciudad: y aííifalló decreto de las dos Cámaras , que todos 
los que huvieífen falido de Oxford , ó otros Lugares , que 
avian eftado por el Rey , fueífen a reglftrarfe ante vn M a -
giílrado deftinado para ello , y no pudieífen defpues de 
puefto el Sol falir de cafa i y juraífen no tomar mas las ar
mas contra el ParlamentOj ni maquinar contra aquella fupe. 
rioridad. 

Y por extinguir del todo la autoridad del Rey 5 y borrar 
hafta íii nombre3hizo el Parlamento vn gran fello^ femejan-
te al del Rey , pero fín fu nombre , publicando j qiK todos 
los defpachos fcllados con el Real no valieífen 5 fino fojo 
con el publico fe fignaífe lo que fucífe determinado , nom-
brando Comiílário ( ya no mas Guardaíigilos ) al Conde 
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de Salusben.Detcrminofe, que no fe pudieíTe cfcuchar pfcA 
pueda de ningún Principe eftrangero, tocante á tomar aco^ 
ftiodamiento con el Rey j y efto no era masque cerrar la 
puerta á la efperan^a de reftituír la Monarquía r y aviendo 
llcsado el Cavaílero Bellievre l Embaxador extraordinario 
de la Reyna Madre > Regente de Francia, al Parlamento, y 
al Rey, fue bien alojado en nombre publico ; pero en la au
diencia que tuvo , no coníignió mas de las dos Cámaras, 
que vn paííaporíe para vifitar al Rey en Neucaftel. 

Los Eícoccfcsembiaron á dczir al Par lamento , quena 
aviendo ya en Inglaterra negocio militar á que aflíftir, rra-
tavan de boluer á fus cafas, y rcíignar en manos de los Mi* 
niftros Parlamentarios todas las Placas, que avian tenido 
por feguridad^y para eñancias del Exercitospero que avieiv 
do gañado , y padecido mucho, por la correfpondencia 
que avian profeífado , pedían vna íuma competente de di
nero : y que en lo tocante álos intereífes. del Rey 5 ya veían 
avia dado fu Mageílad quantas fatisfaciones fe le avian pe
dido en la confignacion de las Píalas > de donde podían in -
ferir , que en lo demás haria lo mifmo > y quando no lo hi-
zieífe, fíempre eftavan á tiempo para tomar vtil expediente 
en las materias comunes. 

A l mifmo tiempo el Rey (no pierden jamás la efperan^a 
los defdichados^manrenimiento íigeriííimo^ cagañofo^que 
á vezes por fuftentar mata) eferivió á las dos Cámaras, que 
eílava cíperando las condiciones de paz j y prometía venir 
en quanto fe le propuíieífe; y en cafo de aiuftamientOjharia 
bolver al Principe fu hijo , y licenciaría todas las milicias. 
Difícil era álos Parlamentarios refponder áefta carta ;por
que fí pedían capitules razonables, era feguro aceptarlos el 
Rey,con que fe defvanecia el dominio del Parlamento, y fe 
ponía á peíigro,de que buelto el Rey á fu d ign idadcon el 
tiempo bufcaífe modo de arruina r cíla fortuna x en que tan 
profperamente fe avían conflituido. Si pedían condiciones 
exorbitantes ¿ era perder el concepto de júítiíicados, que 
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quéiían teñet* én el mundo^y aventurar fe á foraper con Efco* 
cia,y con IrlandajCuyos progreíTos eran tales, que íi fe em-
pcpíTe la guerra con Efcocia/c ponían muy apique de per-* 
der del todo la obediencia de aquel Reyno. Todas eftas du
das las venció la injuíHcia3por fer medio eficaz para confer-
varfe en el dominio, fiendo regla infalible, que al que vna 
vez ha perdido el pundonor, no ay vergüenza que le enfre
ne. Fueron, pues, las propoíiciones del Parlamento las íi-
guientes. 

Que el Rey fe defpojaffe del todo de las milicias de el 
Reyno, dexando el vfo , y arbitrio dellas para fiempre aí 
Parlamento : Que fe confírmaiTe el orden Presbiteriano, y 
fe extinguíeífe el Epifcopal, vendiendo todos fus bienes: 
Que dieíle orden al Marques Ormand en Irlanda5que entre-
gajGTe á los Parlamentarios todas las placas que eftavan por 
fu Mageftad.efpecialmente á Dublino,y permitieífe, que fe 
hizieffe la guerra á los Irlandefcs, prometiendo no aílentir 
jamás al Catolifcimo: Que fueífen excluidos de el perdoiv 
los Principes Roberto5y Mauricio, y otros muchos nombra
dos. Que todos aquellos del Parlamento que avian feguído 
el partido Real, perdieífen la mitad de todos fus bienes; y 
los demás pagaífen tres anatas. Los Oficiales Mayores del 
Reyno^ue tienen titulo de Grandes,fueífen creados por c i 
Parlamento :Que en el tiempo que no fe convocaífe Parla-
mento,quedafleii Comiflarios nombrados, gozando la mif-
ma autoridadique todo el Parlamento junto: Qne el Rey, y 
todo el Reyno aceptaiTcn el Convenant; Qne revocaíle to-» 
dos los edidos promulgados contra el Parlamento , y todas 
las cofas obradas defdecl principio deftas turbaciones: y al 
contrarióle confirmafle todo quanto fe avia eftablecido en 
clgranConfejo del Parlamento ? Que la Corte de jufticia, 
acerca de la menor edad de los hijos,fueífe anulada. 

Otras cofas de menor importancia Uevava la demanda, 
atodas lasquales , no pudiendo aífentir por honor, y con
veniencia: EIRey rcfpondió;qucaviendo tan largamente, 
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y con tanto tiempo penfado en cftas condiciones el Paría» 
jmenro> no podia fu Mageftad en el breve termino de diez 
diasque íe leaííígnavan, deliberar la refpuefta. Replicaroa 
los Comiííatios ?y dixeronle los Efcocefesíque fi fu Magef-
tad no quería perder el Reyno , fírmclíTe luego las capitula^* 
cionesi pero no quifo por entonces dar otra refpubíh, pare* 
ciendole baftante aquella para tomar tiempo de diícurrir 
en alguna mejoría para íusíntereíres ; y dio á entender \ que 
era tal la exorbitancia de las propoíiciones,que mas tolera, 
ble le feria la muerre.y el verfe las manos fin eí Cetro, que 
la cabera con vna coróna de tantas efpinas > quantas eran 
las claufulas de aquellas capitulaciones. Efcrivió otra car
ta al Parlamento r3 ofreciendofe a ir en perfona á Londres á 
tratar aquellas materias con las dos Cámaras „ liempre que 
fe le dieífe feguridad de la vidajy fueííe recibido con el dc-
vido honor áfu perfona: propoíicion defprcciada, y aborre
cida por el peligro que corría , que vifta la Mageílad Real, 
fe comovieíie el pueblo, con que fe determino entre todos, 
pedir á los Efcocefes entregaííen la perfona del Rey, acción 
que ellosavian negado íiempre \ afín de íacar mayores vti-
lidadesjalegando porefeufa no 1er decente á fu reputación, 
ni á fu conciencia licito ^ determinar cofa alguna de fu Ma-» 
geftad 5 fino precedía fu confentímiento. Dcfta refpuefta, 
igualmente colegían eíRey3 y el Reyno , que los Efcocefes 
eran leaíes,3y juftoSj con que crecía la efperanp en é l , y en 
fus aficionados, de verle amparado de efta Nación , apnque 
aora le tuvicílen como en forma de prefo \ y eftavan todos 
tan creídos defto.que la Ciudad fe Heno de forafteros , que 
con pretexto de ver la novedad,venian para moftrane en ía 
ocafion á favor de fu Mageíladíy entendiéndolo los Comíf-
fanos,hizieron inftanciajque falieífende la Ciudadano aífe-
gurandofe tampoco demaíiado de la fe de IJS Efcocefes ^ ni 
de alguna violencia de los forañeros. 

Aunque díxe el nacimiento de la Princefa Henriqucra 
Maria3heme divertido tanto con las cofas de fu padre y que 

no 
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m ía v i partir con Madama de Balchin fu Aya a retlraríe 
en Francia, pongola aquí, donde femé ha ofrecido 5 yaque 
hemos vifto paíTar al Duque fu hermano,y á la Prineeía Ift-
bcla por conciertos á Londres. 

Buelvo á las cofas del Parlamento, que por dar bien a 
conocer lopoco que preciava el confentiinjcnto Real pa
ra las cofas propueftasí y que el fuyo folo baílava para exc-
cutarlas, decreto á vltimos de Odubre la total abolición 
de todos los Obifpos 5 cuyas rentas aplicaron á la Cámara^ 
ó Fifcoj mandando , que los libros de las Igleíias fe preíen-
taílen al Mere de Londres 3 Magiftrado defignado para ef-
fo j y anulando todos los contratos de ventas hechas en e f 
pació de diez años antecedentes} declarando también inhá
biles en lo por venir, á los Obifpos para qualquíera función 
Edeíiaftica: y porque avia meneíler el Parlamento dpcieo-
tas mil libras efterllnas, ofreció interefles de ocho por cien
to > hipotecando á la feguridad de rédi tos, y principal i ios 
ínifmos bienes. 

Llego á Efcocia la demanda del Parlamento, de que íc 
fueífe entregado el Rey j y negando ellos (como hemos di-
cho)dever,ni poder hazerlo 3 davan los Inglefcs vna razón 
por fundamental de lo que pretendían , diziendo i Qi^e el 
Exercito ^feocés eftava en fervicio del Parlamento de Lon
dres, y afli todo lo adquerido era de quien los traía condu
cidos á fueldo. Negavan los Efcocefcs elhecho3y la depen
dencia; y refpondian, que aquel Excrcito porpado expref-
fo era governado de General,dado3y elegido por el Parla-
mentó de Efcocia ; y avian declarado no querer en nada cf-, 
tar fugetos á las dos Cámaras; y anadian para probar mejor, 
la igualdad , la determinación de que la paz no íe pudicífe 
concluir fin fatisfacion^ y confentimiento común de los dos 
Reynos; por loqual pretendían , quereduzicndofcel Rey á 
Londres, ó á otra parte cercana , devia fer oido, como lo 
defeava, para tratar las propoíiciones hechas: y en cafo de 
nocontiauar encílo las dos Cámaras , proponían , que en: 
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Bombre de ambos Reynos fe le embiaíTen vltíma mente Cd-
miflárioscon plena facultad de o í r le , y fatisf acerle en lo 
que juftamente pretendicííe j y le ptoteííafíen0 que no aplU 
candofe fu Mageftad á Jas juilas pretenfiones de los dosRey-
nos, fe vnirian luego los miímos ComiíTarioS) para determi
nar elbien3 y feguridad común i Pero que fatisfaciendo alo 
que fe le pedia 3 feria reftituido al trono acoftumbrado para 
entera quietud 5 y fofliego de fus íubditos. lamásfe hanoí^ 
do en fu boca palabras mas adequadas 3 fi falieran del cora-
^ o n i mas donde difeucrdan ellos dos miniílrosdelalma^co' 

a^on, y lengua, no pueden producir fino abortos. Venfava. 
c l Parlamento de Londres, que los Efcocefesíen quien fiem-
Prc avian hallado iguales obras^ palabras) eílavan perfua-
didos de la eloquencia de el Rey á favorecerle, y defvela. 
Vanfe en bnfcar medios, con que bolverlos áaílegurar en la 
antigua correfpondencia. 

Empegaron primero por Jas armas legales, y vn Doáot 
de la Cámara Baxa fe fatigó en refponder á las razoncs.EÍ-
cocefas : y fu mas folido fundamento era i Qae el Rey fe lia^ 
llava en Inglaterra, y pgjr razón del lugar devia fer de los 
Inglefcs, mas no dezia, que los Reyes non fon íubditos para 
fer juzgados como losdelinquentes en la jurifdicion donde 
fehallanmi dezia tampoco, que los Reyes, y aun los Mioif-
tros^donde quiera que van,llevan configo los privilegiostle 
la dignidadjque loshaze exemptosdel juiziocomún.Eníé-
gundo lugar dezia,que el Exercito Efcocés por el lugar tam
bién era fubdito de Inglaterra ^ fuera de ferio por el fueldo 
que tirava.A efla razón de eílar al fueldo , yá avian rcípon-
dido con la negativa, y con los conciertos los Efcocefes.Al 
fer fubditos podian dezinqiíe las armas no conocen masfu-
periordad,que la de aquel Principe de quien nacieron fub-
€litas;antes bien, donde quiera que van, fe llevan la propia 
jurifdicion con la cípada que empuñan,Díganlo Jos Tercios 
de Gcrmania^n Efpaña.y los deltalia^en Fíandes,y Alema. 
nhftne ynos^y otros excrcen la jurifdicion fqbre fus íubdi

tos. 
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tos. Alegava otras razones tan frivolas , que no me ha pa» 
recido embarazar el tiempo en ellas 3 bafte dezir, que eraii 
tales, que indicavan fu malignidad , y anticipada delibera
ción de condenar al Rey tiránicamente con la poteílad que 
no tenían de D i o s , ni de las leyes , fino con aquella miíma 
que otras vezes fe han vfurpado para juzgar de la Coro
na. Vn punto tocavan 5 que en realidad de verdad j íi los 
Efcocefes tuvieran honra, por él folo atrepellaran toda 
amiftad 3 y rompieran la guerra á los Ingleíes. Dcziair» 
que fi loslngl efes otras vezes avian difpuefto de la perfona 
de los R cyes de Efcocla, fin confcntimiento de los Efcocc-^ 
feSj quanto mejor podrían hazer (o mifmo de la perfona del 
Rey de Inglaterra 5 que fe hallava dentro de los limites 
de aquel Rcyno ? Querían con eíle cxcmplar tan agria 
darlesá entender, que no folo eran dueños de Inglaterra, 
y fu Rey , fino de Eícocia, y fu Principe Efcocés Í mate-
fia tan cfcrupulofa^que nadie,fino vn avaro3la fufriera; V n 
avaro^digo ^ porque como eílos por pequeño interés dan aí 
demonio el alma, eftotros por poco dinero davanalma, 
y honor álos Inglefes. Bien veían los Inglefes , que fus ra
zones no eran eficaces para quietar á los Efcocefes de 
quien temían que introduxcííen alguna novedad^ teniendo 
atmas^placas^y vn Rey en las manos; y lo que mas cuidado 
dava,cra el conocimiento, de que la mayor parte del Rey-* 
no fe inclinaria al Rey , fila fortuna le defcubiieífc algún 
camino faludable. Aplicaron conefto el animo á íacar vna 
fuma relevante para hazer callar con el pomo de oro 
aquel cerbero can ladradony por otra parte deíéando gran-
gearfela voluntad de los fubditoscon la piedad , diftnbü-
yeron mucho dinero entre algunas viudas de los muertos en 
fervieio del PorlamentOsy hizieron folemniilnuas exequias 
1̂ Conde de Eííex , que pocos dias antes murió í modos di-

Verfos de reconciliarfe con los pueblos ; y porque algunos 
Ciudadanos de Oxeficr, y otros de Oxford reclamaron 
coutra elFarfaix , que no les obiérvava las; Capitulaciones 
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coque fe rindieron/ue determinado fe íes guardaíTeníypa^ 
ra no difguftar al F a r f a i K , que fe hallava c o n las armas en U 
m a i i O j l e prepararon para quando vinieíTe á Londres, hono
res que excedían de lo ordinario: Alabáronle en Parlameiv 
tOjUO tanto de c o r a p n ^ u a n t o por tener grato á quien avia 
mencílcr: entre tanto, vendidos, y empeñados los bienes de 
laslglefias, y agravando las contribuciones, juntaron quaJ 
trocientas mil libras eílerlinas 3con que dieron fuerza á fus 
razonesjyfinal litigio con Efcocia^queavafallados d e tanto 
oro,condcfccndieron con la voluntad del Parlamento > ven-< 
diendo con laperfona del Rey fu propia reputación, y buíl 
cando f para falvar hecho tan indigno ) vna necia aparícn-< 
cia:dixeron,que recibían aquel interés en fatisfadon de fus 
emprefas; y faltando á la fe que devian al Rey, fe faltaron a 
í i mirmos5confeífando ( lo que tanto avian negado) fer mer
cenarios del Parlamento ; y contradíciendofe en todo, pu-1 
blicaron (antes de recibir el dinero ) que era remuneración 
de las píalas que dexavan á los [nglefes: y embiado el di* 
ñero á íorch en fin de Deziembre para la confignacion de 
las plaps^y falida dclReyno, fe efeóluaroa los paólosacor-
dados. 

E l trifte Rey vendido , fin averie fido notorias las accio

nes del vno5y otro fleyno,que f o b r e fu Real veííidura avian 

echado fuertes,eferivio otra carta al Parlamento , renovan
do la inílancia de poder ir á Londres, ó á alguna cafa cerca

n a de fu recreación, para determinar de vna vez la quietud 
d e Inglaterra , y que fe le rcfpondieííe á los reparos que te
nia en las propoíicioncs hechas. Leída la can^fue de pare* 
cer la Cámara Alta „ que no fe podía negar cita demanda, 
por jaíHficarfejííquieracon el mundo^de la equidad co que 
obravanj pero no les pareció de ninguna manera introducir
le en Londres 5 con que defpues de varias confuirás entre 
vna , v o t r a Cámara , fue eligido para oírle el CaíHIlode 
Hombij,cÍnquenta y ocho millas apartado de Londres,y fue 
a darle cuenta dello el Cavallcro Ghillegreu.El Parlamcn-; 

to 
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'tode E f c o c í a q u e le avergon^ava de confcííar la indigna 
deliberación de entregar aquella jVíageftad á la rabia de los 
Ingleíes5con que feacíibava de hazer publica fu m i c i ó , por 
encubrir la deslcahad fDya5con la facilidad del Rey>le em-
bió á perííiadir con el General Les l e^ el Earon de Leriílo, 
que aceptaíTe las prqpoíiciones del Parlamento deLondres, 
medio con que ellos podían efpcrar faívar fu reputación, y 
gozar con quietud el precio que por fu períona avian Ue^ 
vadoi y proeuravan tambienjqire admicieíTe el Convenant: 
pero el Parlamento de Londres, que aun ne fe vela aííegu-
fado,, porque oía comunes vozes ,.y quexas del pueblo, ya 
por las demaíiadas contribuciones, yá por materias de Re
ligión y íolícitó tomaf todosios caminos de fatlsfacerle: 
y al mifrao tiempo , íabiendo que el Principe no es temi
do aun de los medianamente buénos 5 fina con el caftigo 
de los malos 5. y con las cxemplares juñicias ^ fueron mu
chos maí afeólos al Parlamento condenados a muerte, y 
otros echados de Londres veinte millasen contorno. Pren
dieron al Obifpo de Vinccíler, y cañrgaron á algunos que 
avian intentado la fuga del Duque de lorch. A ta Conde-
fa, viuda de lE í fex , tenida por Malignante (titulo que 
davan á las fenoras que no eran de afedo Parlamenta-
ms ) confífearon parte de íus bienes , y los diíhibuye* 
ion en criados del marido j y caftigaron á vno delios, 
que de noche quebró fu eftatua.. Con eítas crueldades po-
nian terror a l pueblo 3 vedando también á los Ptedicantes» 
q no trataífen, ni reprehedieífen el govícrno Parlameptarioí 
con que a viendo moftrado defpues de la blandura,, el5 a^ote 
fe juzgó y a el Parlamento en andar de Principe juntamen
te temido3y reverenciado. Avia fofpe cha desque el fenOT de 
Mireij, difponia la fuga del Rey de Neucafíel i y aíít aprefu-
raion ci acuerdo con los Efcocefes f como diximcS j) y. em-
Harón Comiflarios para conducirle a H o m b i j y almifmo 
tiempo el Pavlaraento de Efcocia embió los fuyos , para 
<iue antes de la llegada de los Inglefbs hizieífciiinfancias 
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al Rey en ía confírmacion del Convenant3y en la aprobado 
de laspropueílas de Londres.Su M-igeftad^qiie deílasaccioJ 
ncs^y delamanerade tratar con él colegiafumaleftadoírefi 
pondio.que bien tibian era invalida qualquiera cofa hecha 
fin entera libertad, y qué aífi le declaraífen el eílado en que 
fe hallava: y íi defpucs de reftituida aquella pla^a al Parla
mento deLondres^quiíieífe paíTar á Efcociajpodria hazerlo, 
con reputacion3honor,ó feguridad entera de fu libertadlofi 
cfta incertidumbre avia de fer perpetua3que le fatisfacieílcn 
a eíla pregunta5para que él difcuricíTe eníus demandas;por« 
queíinOjComoavia de hazerlo aiequadamente, ni quepo 
dia ofrecer quien no era dueño aun defí mirmoíRefponder 
losEícocefes fm Tacar á piafa fu culpa,no era faci!:Refpon-< 
derconfufamente,era vnatacita confeííion della }y eraprc^ 
cifo refponder algo. Dlxcron , pues, que ya los dos Parla
mentos avian determinado loque juzgavan conveniente en 
orden á fu libertad^fu éftadoyy el de vno,y otro ReyuG^y de 
todo tenian orden el General del Exerdto ; y el Governa-» 
dor de Neucaftel ; Que en quanto á paííár á Efcocia ^lo c& 
cufaííe fu Mageftad 5 mientras no le davan otra refpueíh: 
y que fi diferia aceptar las propoííciones hechas ^ otra vez 
le hallarían neceííicados á declararle las ordenes de las 
dos Cámaras de Londres: Palabras eran tan claras ete, 
como diferentes de las vfadas con él hafta aquella hora jCaií 
que les replicójque defeava fiber, íi las ordenes dadas al 
Gcnera^y Governador eran de fu libertad,ó no. N o fupie-
ton darle mas refpueíl^que el íilencio3 y no fue poca, pues 
íln romper el fe creto que les avian impueíl:o,le dieron á en
tender, que eftava priíionero del Parlamento ; porquelas 
buenas nuevas claramente fe dizenjy las malas (featne lici-« 
to explicarme aífi) fe mazcan. Los Efcocefes , que defpues 
de cometida la traición 9 defeavan ver reftituido al Rey en 
libertad, prefentaron vn memorial al Parlamento de Lon^ 
dres con varios artículos para los intereífes comunes, de 
ios quales eravnp: Que todos los Efcocefes que tenían caí* 
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•gos3y Ofíclos en Palacioj pudielíen libremente gozaríbs3íin 
ferde los exceptuados^ ni tenidos por incapaces:*Deíla ma
nera venían á incluir la íubíiftencia del Rey : y mas clara
mente pedian fe elígiefien ComiíTarios de ambas partes.que 
aíriftieílen á íu Mageftad , y le perfuadieíTen á aceptar las 
propoficiones dadas. 

Y porque intenta van ha^er vna vnion igual entre los dos 
Reynos^ pedian también, que no fe pudiefie hazer paZj tre-
guajó concierto en ninguno deilos, fin confentimiento del 
orroicofa que parece tirava á herir en aquella fuperioridad, 
que poco antes avian infinuado los InglefeSj quandofe diA 
puto de la entrega del Rey, Los aftutos Inglefes 3 que no 
querian pelear con la ventaja 5 fin apoderaiTe primero de 
fus pla r̂as^y hazeríe dueños del Reyjdixeron, que en eftan^ 
do fu Mageftad en Hombij, y el Exercito Efeoces fuera del 
Reyno apondrían todo cuidado en qué fe aceptaífeel Con t̂ 
Vcnant.Y en eaíb^que de nuevo rchulaííe el Rey hazerlo^ fe 
tomaría el expediente mejor para cílablecer vna reciproca 
vnion en coníervacion de vno.,y otro Reyno, y entre tanto 
nopodian poner junto al Rey ninguno que tuvkfle exeep^ 
clon alguna; y que los eledos para Hombij no avian de fer-
Vir fino por tiempo limitado ^ por no hazer perjuizio á los 
que liuvieííen feguido la parte del Parlamento. Y en qüan-
to al reciproco focorro 3fi en qualquicra de los dos íucc-* 
dieííe novedad grave ^ o turbación^ fiempre el otro eílava 
obligado á íócorrerle. Recibida efía reípoeíta 3 y echada 
yá (como dezimos) fe fuerte b los GomiílariosÉícocefcs 
dieron á. entender al Rey \x como avian affentido á las refo-̂  
luciones de el Parlamento de Inglaterra > las qiíales eran^ 
que fu Mageítad paílaíle á la cafa de Hombij acompañada 
de los Comífiarios del Parlaiiiénto, que eftavan nombra^ 
áos para aííiíHrlc el Conde de Loundetv/ OUQ-, y quefí bien 
fuera de eftos feñores avria otras guardas , no era para quí» 
tifrlc nada de fu antigua aiitoridad3nide la de fus defeedíea 
|es. Aífi andavan^ disfrazando fus indignos hechos > pracix 
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rando eotiroUf al Rey con buenas efperan^as 3 y dcícmbar&í 
Jai'fe preíio. E l Lcsle, y otros Cabos de el Exercito fueroa 
a befarle la mano antes de partir^ y él los abracó con roftro 
alegre3y afeduofojaunque con alguna demonílracion de la* 
grimas en los ojos 5 teftímonio de que adivina va fer cfta It 
vltima defpedidajy moftrava el dolor de la perdida Magef-
tad. (Pareceme que cíloy viendo el Exercito de Alcxandra 
quandoeílava para morir, befar aquellas manos que tanto 
avian reverenciado.) No huvo ninguno de aquellos Cabos, 
que no fe enternecieíTe, ni ay duda 5 qae fí hu vieran podido 
retroceder en la promeífa , huvieran enjugado las lagrimas 
con mejor acción , que la de entregarle. Defpues de cftos 
cumplimientos entraron los Comiííarios de Inglaterra, que 
fueron recibidos con afeótuoías demonftraciones. Llo^ 
ravan en fu coraron, aunque los ojos enjutos, ver vna Ma-
geftad antes adorada^y aora prefa: antes dueño de todas las 
libertades;y aora efclavarLa que diftribuia OHcios,/ Mono
tes fugeta á turba vil^, de gente baxa, y guardada como reo. 
L a que reftituia la vida á los con .isnados , tan próxima ̂  
ferio de aquellos luezes , á quien dava la autoridad fu t¿M> 
mo SceptrOjy Corona.Paífados los primeros lances, le refi
rieron como los Efcoccfes le avian confígnado en manos del 
Parlamento de IngIaterra(mejor dlxcran vendido.)Pregun^ 
taronleíi tendría gufto de ir con ellos (corchetes con cri^fl-
^ p e r o vanguardia de el verdugo) refpondio con voz qiú^ 

ta; Q¿e de mejor gana iba con quien ie avia comprado 
que quedarla con quien le avia vendido; como 

quien dezia,que ellos le guardarian mejor, 
como cofa que les avia cofta-

do fu dinero. 
*** 
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L I B R O T E R C E R O . 
C A P I T V L G P R I M E R O . 

"El Reyes lleltddo a Homhij , donde fue trdtd do con a/pere^a, Ent-* 
hianfe dos Predicantes Calamos ^ctm reducirle a fit f e c í a , P ide 
el Rey daí Teologosyh dos Obifpos. EÍ Parlamenta lo mega. T ra 
ta/e dé licenciar el JExercito. Siéntelo el Farfa ix .y los demás Ca~ 
hos. Toman me dio para impedirlo. Demandas del Parlamento a 
fa Ciudad^ y re/puefias. Entra el Far fa ix en zjlos de el Parla* 
mentó» Embta a ^ n Coronel-y que traiga a l Rey a l Exerato* 
Llega el Rey. E l Parlamento manda al Farfatx le huelga & 
Homhí j . Defpreda elEarfaix las ordenes del Parlamento^ mav^ 
cha axia Londres, 

R A N los nueve de Febrero jquando los Ef-
coeefes falicron de Ncucaftel 3 y los Inglcfes 
entraron. A los treze de el miímo mes fue 
conducido el Rey con efcolta de dos fnil ca
va líos , acompañado de Jos Comlííarios de 
ambos Rcynos. Dieron los de Inglaterra or-

áen de el camino, que a vían de tomar las milicias?y los que 
iban alli por el Parlamento, mandaron a los de Eícocia^que 
Ro fe arnmaíTen fin fu licencia á hablar al Rey. No fe avian 
atrevido á obrar afli^mientrasel Lesle, y fus tropas eftavant 
dentrode el Reyno« En fin, quien fe halla fupenor en fuer-
?as,varía fácilmente las corteíias.Qukaronle al Rey fus an
tiguos criados^ y fubftítuyeron por ellos fus enemigos, que 
todos avian tomado las armas contra él (barbaridad gran-
<kl)que poco atendían á fu alivio, fino a quitarle,para mas 

R 4 tor: 



x6:i Guerras Chiles 
tormento j . d confuelo de defeanfar con vil confidente • Y 
quemas? Bufcaron modo de encarcelarle haftá la concien^ 
cia, embíaadoíe dos Predicantes Calvónos., délos tintos 
(como dezimos) en cochinilla 5 Marefcaí, y Caril , para que 
leinftmyeíTea en el GalvinifmoCikiminar dezíati ellos.) Los 
Emperadores Griegos á los que quítavan la vifta les hazian 
poner vn hierro hecho brafaen los ojos, para que aquella 
demaííado próxima iluminación Ies extinguieíTe la virtud 
vifíva natural: á eñe modo me parece la iluminación CiU 
yinajiechacon el efplendordel fuego infernahtambien ak 
gloriofa.y invida ReynaMaria Stuarda fu Abuela, materna^ 
que murió degollada á manos de la pérfida , y baftarda lía-
beía, le fueron denegados los Miniflros, y Confeílóres Ca-j 
tolicos// pueftos para que la afíiftieíTen > y procuraífen per
vertirla algunos Calviniftasj por lo qual el Santo Pió Quin
t ó l e glorioía memoria , le concedió ¡ que pudieííe poríu 
inano propia recibir el Santo Sacramento de la EuchariíHa, 
y llevar formas confagradas coníigo para eftc efeólo. Muy 
bien pueden los Principes Católicos conocer en cftosdos 
exemplares la impiedad Calvinifta^no fojo perfeguidora de 
las Coronasjíino de las almas. 

Canfado dedos tratamientos el Rey efcrivió á Londres,1 
que no le quietava fu conciencia á las nuevas determinacio
nes introducidas en la Iglcíia Angljcana 5 y aíTi les rogavaj 
que para defengaño defu*s dudas le embiaííen das.Obifpos, 
o por lómenos dos Dodores Ecleíiafticos (y nombró algu-» 
nos de entrambas Gerarquias)para q confuItandolos5yTien
do encaminado porello-s 3 pudieífe dezír fu fentimicntoen 
orden al govierno de la Iglefía Anglicanaipero el Parlamen 
to como cuIpado5fofpcchofo de que nacieííe alguna inaqui'-' 
na en fu perjuiziOitio fe lo concedió^antes renovó las orde-i 
nes, de que ninguno del partido Real pudieíTe ir allá. Vien-' 
dofe el Rey negadas aun eftas pequeñas fatisfaciones rodea* 
do de gente odiofa , y impertinente, no hablava jamás con 
ninguno dellosjeílandofequanto podia folo^y cerrado en fu 
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fétretc. Gon la ílilida de los Efcofes del Reyno credo la in-
folencia d e losindependientes,que(como diximos)cran caíi 
todos de l a Catnara Baxa 3 y quedaron muy defvalidos l o s 
Presb¡cenanos,que eran de laAka5y e m p e g ó á brotar la dis
cordia entre l a Cmdad5y e l Parlamento, el qualno conten
to de las primeras propofíciones , bufcava otras mas tcrrw 
\)ks para obligar a l Rey que las negaíTe, -
J Querían los Presbiterianos d e s h a z e r e l Exercito delFar-
faix.diziendo^que ya no avia guerra e n e l R e y n O j q u e grava 
d o de tantas contribuciones, era tiempo de aliviarle dellas; 
pero fu deíignio e r a quitarle las armas de las manos al Far-« 
faixpor indepexidiéte,y introducir luego la Oligarchia ,quc 
ellos llamavan Ariftocracia.alabandofe de pocos3y buenos, 
quando eran no muchos,pero maliíTimos, y quedarfe con el 
dominio excluida la Democracia ,ógovierno popular, p í -
tavan tambien,en que antes de embiar las propoíiciones a | 
Rey, íereformaírcydeshizieííe el Exercito. Los otros que-« 
dan la efpada deíhuda en mano.para mandar n o Tolo al ReyJ 
no,íino á la Cámara A l t a , la qual por mejorarfe algo en eí 
credito,moíl:rava en parte fer amiga del Rey,quando e í ParJ 
lamento queriendo cortar eftas diferencias , determinó l i 
cenciar el Exercito,y embió al Valler,y al Sargento Mayor 
Sallauvay á dar parte a l Farfaix,y á los demás Oficiales de 
la deliberación delicenciarloSjdexando algunos Regimien-* 
tos que avian de paíTar a irlanda. 

E l Farfaix , que era de peiTpicazingenlo, y de gran 
mulacion 3 convenido con los demás Cabos , fe moftró 
prompto a la obediencia ; pero dixo , que íi huviera pen-i 
fado que fe avia de licenciar el Exercito , huviera procura
do fatisfacerle de fus fueidos j por no incurrir en los males, 
que de tales ocafiones fuclen nacer : y por quitarles á los 
quexofos e l recurrir á aquellos medios, que fon propios de 
milicias derpedidas', y n o pagadas.que vinieífe el dinero , y 
al punto fe pondrían en execucion las ordenes del Parla
mento, Defpedidos eneíla conformidadlos QomiíTartos, 

cu-



i 66 Guerras Civiles , 
entraron en confu'ta los Cabos; y entre todos reíblvleroíí 
no dexar las armas5aunque fueíTen pagados.Mormuravanla 
ingratitud de el Parlamento, que autorizado porellosjjr 
férvido^ haíla ponerles al R ey prefo en las manos , Ies que-
rían aora quitar la efpada de la einta. Quedaron de acuerdo 
de da rá entender á la gente, que las coíasde el mundo fon 
varias.y no fe íabiayii de tantos ahogos faldria bien el Rey, 
como parecía razon^ ó fi el Parlamento, en Tiendo abfoluto 
dueño, mudaría de leyes, ó continuaria en fu ingratitud ; y 
aín no devian deponer las armas ,íi primero vnidosParla, 
mento.y Rey, no detcrminaíTenj y íirmañen vn indulto ge
neral de todo lo fucedido, fin que jamás ellos,ní fus venide
ros pudieílen fer notados de infamia de rebelión en fus per-
fonas, ó vidas, ni losfuceflores en los bienes. Preíintieron 
antes de partir los ComiíTarios , que fe eftava forjando cíla 
demanda yCon que fufpcndieron el viage, hafta nueva ref-
pueña del Parlamento ¿ á quien avifaron con toda diligen
cia. Y él eferivió por medio de fu interlocutor de la Cama-», 
ra Baxa al Farfaix , que fe avia tenido noticia de lo que fe 
eílava ordenando > y que devia difuadir aquella eferitura,, 
como fediciofa , y aííegurar de parte del Parlamento, que 
todos los que fe retiraífen ferian tenidos por fieles, y grati
ficados^ y los demás caíligados j por amadores de noveda
des^' enemigos de la publica quietud. Rcípondió á eí!a car
ta el entendido Farfaix, que avicndofela k ido á los Cabos 
de el Exercito juntos , fe avian admirado todos de que las 
acciones fe interpretaffen á tan maí fentido , que la inten
ción de las milicias nunca avia íido mas que de obedecer 
al Parlamento, como baña aquella hora lo avian moílrado* 
pero que también era juíío íe miraífe por quien avia gafa
do por ellos la vida, y expuefíola á tantos peligros,por íuf-
tentarlos en fu dignidad 3 y aun en fu antojo. Que ningún 
Soldado defeava mas,qucvna decíaracio de las dos Cama-
ras,y de eí Rey^diziendo.que eí aver tomado las armas con
tra él ¿nopudlcífe fer áciios^ ni á los fuyos de perjuizio,eR 
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fiendo difueítas las tropas. Parecióle al FarFak , que no 
baílava efta rcfpaeíla^y embió algunos de los Cabos á L o n -
drcs,para que mas exactamente en voz informaííen á ambas 
Cámaras, en lasquales eran entonces de mayor parte Io$ 
Pre5bitcr¡anos,y los pocos independientes que avia eftavatt 
ocultos vy diífimulavan al partido que querían inclinarfc. 
Avia también algunos Presbiterianos 3 que con anticipada, 
aunque cuerda Política, antevian, que aquella facción 5 de 
quien era cabera el Farfaix,avia de prevalecer, como mas 
anchurofa en la conciencia , y mas poierofa en las fucrcas, 
pues fe hallava con las armas en la manoj y aífi fe avian he
cho de acuerdo con los independientes ^de cftár por ellos, 
.aunque en lo publico profeífaíTen el Calvinifmo Présbite-
ría no i y como tales cftavan de fecreto admitidos A la llega
da de los ComiííarioSjó Diputados del Exercito , moftró el 
Parlamento darfe por fatisfecho de la refpucfta ; pero ios 
que no querían que en la Corte tuvieííe ya lugar, ni fe ne-
ccílitaífe para nada elconfentimiento Real,difcurridala ma 
teria, bien conocieron, que la efpadaqueria dar leyes á t o -
dos.-y íiendo el golpe irremediable , no hallaron mas eficaz 
prefervatívojque contentar á los magnates de la facción ; y 
por otro lado quitarles las fuer^aSjy la autoridadjquitando-
Jes la mayor parte de el Exercito,deshazíendole; y para po
der en las ocurrencias neceífarias valerfe de los que oy def-
pedian,embiarlos á fus cafas guftofos con la buena paga^pa-
ra lo qual avian menefter, aloraenos(fuera de las que tenia 
promptas) ducientas mil libras efterlinas. Agradó á todos 
cíVe parecer,* y fue tomar vn fefgo juílo^y oportuno,y deter
minaron , que quedaífen en pie al mando vniverfal de el 
Farfaíx treze mil Soldados , compueñosde feis mil Cora-
fas ,mil Dragones , y feis mil Infantes, dexando la Tenen
cia de el Farfaíx á Cromuel; y á los mas acreditados en el 
partido independiente, dieron titulós de Coroneles: y por
que queda va fin premio el Coronel [oves, de quien no efta-
van muy feguros, le feñalaron el govkrno de Dublino en 
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Irlanda. ( A y vn genero de gente, que ni puede vn Principe 
quitarla de íi del todo \ ni tenerla junto á íi conviene 3 y es 
laño conTcjo deñea-rarlos con titulo de honor) y el re máz
nente de las milicias fe licenciaííe : y para que las que que* 
daván en pie^no fuelTen de temer3 fe añadió vn decreto5que 
fe rcpartieíTen en varios lugares > y Provincias del Reyno, 
con orden, que á qualquiera novedad eíluvieílen promptos 
a l focorro. Parecióles á los Parlamentarios > que con eíla 
invención polirica avian dado en el punto contra toda re
dición 5 y pueílo en íaivo fu autoridad i mas no fabian 3 que 
tenian en el pecho el afpid en los ocultos independie/ite^ 
que diximos, los qualesavifaron luego a los Cabos milita
res 3 que eñavan cn Londres, y ellos determinaron diíHmuJ 
lar hafta recibir el dinero 5 para hallarfe deípues con mejoí 
pul ib. 

Queriendo juntar el dinero para la execucion de lo dif-
currido, llamó el Parlamento al Mere , que es cabera Je Ja 
Ciudad j y le ordenó la convocaíTe.» como lo hizo, á diez y 
feis de A b r i l , a(íiftiendo por la Cámara Baxa el fcñor de 
Holles \ y por % Alta el Conde de Nortumbria. Habló eftc 
en nombre de las dos ^ y ponderó el cílado de las cofas r k 
tieceíTidad de mantener la guerra de Irlanda ; de aliviar el 
Reyno délas cargas de tan proíixos Exereitos , yáquecoíi 
el favor divino avian podido quietar tantos tumultos / f 
jque RecelTitando para todo eño el Parlamento de ducien^ 
tas mil libras eñeriinas 3 le era precifo recurrir á aquella 
lunta, que les provcyeíTe dellas 5 coñentera ícgundad dd 
erapreítido : y para los réditos de ocho por ciento , obliga
rían en particular los bienes Epi ícopaíesapl icados yá « 
las Cámaras >y los coníiícados de los deli-nquentes, y en 
general todas las rentas publicas. Huvo diveríós parece-
fes I propriedad ordinaria en junta de muchos : y por poder 
difeurnr mejor j rcípondieron á los Parlamentarios ^ que\t 
clcgiria Diputados. , que partícípaííen k refolucioiide | f 
'Ciudad > y fue la reígiieílá afíi; que defeava. el pueblo , qu^ 
' : . r 7 " •J ':'" ' ' ' jas 
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las Jos Cámaras atendieílen con mas cuidada , que hafta 
entonces, á eftablccervna verdadera paz en elRcyno5á dar 
fatisfacion alas milicias 5 ó por lo menos aíTeguraíTen á los 
Soldados las cantidades de que eran acreedores : Que to
dos los del Parlamento de Inglaterra 3 y Efcocia pudieíTen 
libremente tratar con el Rey , para defatar las dudas que fe 
oírecieíTen entre las partes, y procurar modo de ajuftar las 
cofas de Irlanda : Que para feguridad de Londres 3 por lo 
que fe avia mormurado de las milicias del Farfaix > pudieí-
fen los Diputados de la Ciudad hazer leva de alguna cava-1 
Hería, que vnida alalnfanteria de la Ciudad affeguraífe k 
Londres^y al Parlamento de los tumultos que pudieíTen fu-
Ceder en conformidad de lo que fe acordó ádoze de Enero 
de mil y feifeientos y quarenta y cinco : Qne los Soldados 
pagados fe retiraíícn á fus cafas^y los que avian férvido con
tra el Parlamento falicíTen dentro de veinte y quacro horas 
de Londres , y fu comarca: Que bufcaífen las dos Cámaras 
modo dereíHtuir al Rey en fu propia dignidad, y devidos 
derechos: Que fueífe aliviado el pueblo de tantos, agravios: 
Que antes de dar los o£cÍos, de juílicia, y demás miniílros 
fuefíen examinados 3fi eran fuíicientes para el cargo que fe 
les dava.- Que fe embiaífen competentes focorros á la guerra 
de Irlanda • Que fe confervaífe buena inteligencia con ei 
Reyno deEfcociajCn conformidad de el Convenant;Q¿e fe 
diputaífe vn luez para los negocios de el mar 3 regular el 
comercio, y tener buena correfpondencia con los vezinps. 
Y finalmente ^ que fe hizieífe vn perdón general de quanío 
avia fucedido en las guerras paífidas, para que fe quitaííen 
con elfo las diviíione$ del R.eync). 

Muchas deftas particularidades no agradavan al Parla-» 
mento,mayormpente las conciernéntes al R.ey5pareciendole^ 
que la Ciudad le eftava mas inclinada de lo que avian pen-
fado í pero era tiempo de diíllmular j y aífi dieron gracias á 
la Ciudad de la buena voluntad que avia moftrado entan-

advertencias, y le pidieron embiaífc cada dia vna bue-* 
-na 
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ca guarda para ícguridad de las dos Cámaras > quen©tí* 
clofas de que crecían las alteraciones en el Exercito , deP 
pacharon al Conde de Varvich , y otros tres al Farfaix 3 pa
ra que juntaíTe todos los O f i c i a l e s y íupieífe qualcsdellos 
guíiavan de paííar a Irlanda 3 con oferta de dos pagas gra-
ciofas y la tercera luego que fe embarcafíen. luntaronfe en 
cafa del Farfaix mas de ducientos Oficíales í y los que me
nos gana tenían de hazer víage á Hibernia , fueron ios que 
fe moftraron maspromptos Í pero quando llegó la execu-
cion, fe efcufaronjdizíendoj no querían ir á orden del Sar
gento Mayor Mitton. Conoció el Parlamento , que e/b ic
io era pretexto para no obedecer 3 y continuar en la fupe-
rioridad que fe hallavan; pero no topavan íalida bailante a 
tanto perjuizio , porque lo difeurrido no líevava forma de 
executaríe. 

E l Rey, á cuya noticia no podían encubrirle eílas cofaSj 
porque los Soldados que peníavan tenerle por efeudo apa
rente y le dieron parte de ellas , fe alegró, y entró enefpe-
rangas con eñas divifíones de adelantar algo fu caufa i y aíli 
efcrivióal Parlamento > aíTín tiendo en alguna partéalas 
propueftas que fe le avian hecho; vna de las quales fue:Que 
por diez años tuvieííe el Parlamento ía dirección de las 
milicias^ y por tres duraíTe el govierno Presbiteriano', y en 
€Íle tiempo fe feñalaffcn Teólogos, que determinaíTen Jas 
materias EcleíiaíHcas ;y eftas fe eítablecieífen con auto de 
el Parlamento, Defagradólesj y abfolatamente negaron ef 
ta propoíicion de IosTeologos?porque era poner á evidente 
riefgo el revocaría determinación hecha antecedentemen
te , porque los Teólogos de fabidona avian de aífentir al 
Calviniímo^ 

Fuera deíío eferívió el Rey 5 quedefeava fe ra tífica fleto' 
do aquello que fe huvicífe hecho , autorizado de qualquie-
ra de íos felios, nuevo>y antiguo; y que á fu Mageíl:ad3y f̂1 
familia fe les dexaífe el vfo de las preces > que tenían antes, 
y fusaliadosfucífeii juzga dos conforme á las antiguas leye^ 

' del 
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üeí Reyñojtnoderacioncs todas, que en ouo tiempo nohu-
viera ávido tope en acepcarlasi mas las flores que nace fuera 
de fu eftacíon , nunca dan fruto. Avia el Parlamento pro^ 
pacfto aquellas condiciones , no para obfervarlas , aunque 
fueíTen aceptadas 5 fino por dar alguna apariencia á los pue
blos $ y no admitiéndolas el Rey , tener color para tirani^ 
zarle el dominio.Llegó áoídos delFarfaix,quc fe carteavan 
clRey,yclParIamcntoiy temiójquefeajuftaíTenjdexandole 
fuera5y nacieííeotro partido mas poderofo que el fuyo.á vti 
lidad del Rey, y del Parlamento. Eftc temor vnido á fu co
raron 5 y de los Cabos militares 5 los avivó para aíTegurarfe; 
y aífi á los quinze de lunio embió quinientos caballos a 
orden de el Giois Corneta para que paliando á Hombij fe 
hizieífe dueño del Rey :L leg6y atropellando la guarda de 
ci Parlamento 5 entró tumultuariamente en el retrece don
de eílava el Rey en la cama Í mas que en ella 3 recortado en 
hs propios penfamientos, difeurriendo en nuevos temo-* 
tes, originados de la mudanza de cozinero , que de orden 
del Parlamento fe avia hecho poco antes ; con que cfpera-
va en algún veneno fu muerte, y que fe verificafie vna pro
fecía (llamada aífi de la Imprenta 3 aunque nofotros la lla
maremos predicción Aftrologica ) hecha mucho tiempo 
antes del Noftrodamo, famofo Aftrologo, diziendo ; que el 
Senado de Londres, por tener el Reyno en fu mano , raata-
ria á vn Rey , á quien la fa l , y el vino le ferian contrarios; 
pero confolavafe el Rey» no penfando fer él el dcfgr.icia-
do, porque en la mifma predicción aíírmava el Autor, que 
cftofucederia quando Gante , y Brufelas marchaflen con
tra Ambcrs. En eftos vagos diícurfos ePcava, quando entró 
cl Giois, y al ruido juzgó, que avia llegado la hora de cum-
plirfe eíle trágico juyzio : y viendo abrir las cortinas de la 
cama , le preguntó quien era, áque venia, y de corniíilon de 
quien ^Refpondióle, que fe levantaíTe iu Mageílad , y fe 
enteraría de todo .• Saltó del lecho el Rey, confufo coníigo 
fnifmo, y tomándole el Giois por la mano j le dixo • Ale

graos 
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graos.Senor j y Gonduciendole á vna ventana, le moftro fus 
íbldados^, diziendo i Veis aqui mi comiííion, veftios, y morv. 
rad preílo ácavallo^ que yo os llevare á vnExercitode 
treinta mil hombres v u e í h o s protectores , que os reftitui-
ran á la Corona. Viílióíe brevemente el Rey i y faliendo a 
cWallo 5 dixo con donaire al Corneta 3 queen íii vida avia 
fWt6 patente mas bien eferita. Los Comiífarios de Londres 
a tal novedad j íiguieron al Rey 3 procurando recobrarle. y 
exbrtandoal Giois aqueles mofrraíle con que autoridad 
obrava affi contra vn Parlamento del Reyqo : feíialando 
la efpadajes refpondió ; Efta es mi autoridad. Halló el Rey 
en Neuraarchet vn comboy mas abundante3 y v i o , y oy6 á 
todo el pueblo con lagrimas > y vozes celebrar la alegria de 
la libertad de fu Señor i Lagrimas, que le enternecieron el 
tora^on 5 y le aífeguravan la efperan^a de bol ver al Trono 
de fus Abuelos. 

Llegó al Exercito 3 donde en altas vozes oyó de todos: 
Viva el Rey. Salieron á recibirle el Farfaix 3 el Cromuel; y 
!a mayor parte de los Oficiales í que defpues del devldo 
obfequiojedixeron^ querían reftituirle a la Corona,, y dig
nidad vfurpada , y combatirian por él contra los Presbite
rianos ^ que querían hazerfe dueños del Reyno , y del Rey, 
No fue perceoía la fama en llevar la nueva defte accidente 
á Londres , de que quedó confuío el Parlamento , y COM 
movida la Ciudad [ y tanto mas quando fupieron 3 que eílíi 
avia íido comocion vniverfal del Exercito,}^ que cada com
pañía de infantería 3 y cavallos avia elegido dos foldaclos, 
que juntos en vna Aífembiea determinaílen el beneficio 
vniverfal (arte de los Cabos para no fer tenidos por turba
dores de la paz , y en particular del Cromuel 3 juramenrado 
en manos de e íPar lamen^dequeelExcrc i to depondríais 
armas enmendóle mandado)y la mifma lunta avia embiado 
aviíó á todos losPreíidios , y Placas del Reyno ̂  dandoJeŝ  
parte de la voluntad del Exercito. Quería con todo eífo?" 
Parlamento 3 no obílantc fu gran temor ^ hazer demonftr^ 

ció-
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dones de'entereza 5 y aíH erabió luego al Coronel Valhey 
con orden al Farfaix jque reñituyeíTe el Rey al lugar dcv 
donde te avia Tacado /y entre tanto no fe acercaíTe á L o n 
dres (de donde eííava apartado cinquenta millas:) Mandó 
que fe armaíTe toda la Ciudad 3 y fe hizieíTe vn Exerciro de 
veinte mil hombres , los mas aptos para las armas en quaU 
guieifa ocurrencia que fucilen menefter: Pidió á los Ciuda-
danos vn gfueífofubíidio dedinero^y ordenó, que los hijos 
(fel Rey, que avian falido ya fuera de la Ciudadj fueííen re-
(hicidosaella r Embió á viíitar las fortalezas del Reyno 
pordefvanecer lasplaticasj que el Rey 3 ó los fuyoshuvief-
íen introducido; Determinó , que alguno del Parlamento 
pudieíTe tener Oficios por el Reyno 1 Eftabíedó vna Dipu
tación , que fírvielTe como de puerta para los negocios;, y 
recibieíTe las fuplicas de los particulares, aceptaííc las que
rellas contra los reos íequazes del Rey , y defertores del 
Parlamento-: y el mayor cuidado le puíieron en j,untar mu^ 
ello dinero , para poder con él ablandar los miniftros del 
Excrcito^y rcdueirlos de nuevo á fu partido. Otras muchas 
provifíoneshizieron para lod'e Irlandajque yo con particiu 
lar cuidado omito,por quedar libre para las de Inglaterra,, 
que fon mi principal aííumpto. 

Riófeei Farfaix de las ordenes del Parlamento 3 que no 
entendía bien quanto vale la cfpada. Ho han Ic-ido (dezia) 
f̂tos incapaces Senadores , ignorantes de las Hiílorias, 

que los Exercitos mandaron íiempre-a los Senados , á los 
Emperadores, y á los mümos Parlamentarios? Es mcneíler 
darles noticia mas cierta 3 y hazerles conocer j que pueden 
jüntar las efquadras , mas ¡i no las contentan , no bailan á 
ííefvnirlas s vamos allá donde el Parlamento me veda po-
êr el pie^ y llevemos, aquel Rey * que me mandan rcftuuir 

aHombijby ferá efta la primera lección que les daremos de 
nueftra efcuela. Defta mancra.continuando la rifa,hizo le
var las dendaSiy fe acercó veinte millas á Londres , llevan
do coníigo al engañado Rey, que no juzga va avia de fervir 
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de fenuelo pata hazcr .caer el Parlameato a la voluntad 
de los independentcs ; y para que el miímo Parlanian-
to pudieíTe empegar á prepararfe á la inteligencia de 
CÍlosdeíignios, haziendo alto en San Albano , efcrivlo 1 
las dos Cámaras 3 que los Presbiterianos con el animo que 
tenían de deshazer el Exsrdto^, y perturbar defpues todo el 
govierno del Reyno, avian dado materia al Exercito para 
<ieíVelarfe íbbre el bien publico , y la culpa de efte movi
miento folo devia impucarfelesá ellos , en cuyas dañadas 
intenciones procuraífen poner remedio , íi defeavan diver-' 
tir las milicias ; qu^ no querian otra cofa mas de lo juílo. 
Efcrivió deípuesen forma de Mmifiefto ( que podía fervir 
a todo ei Reyno) á la Ciudad de Londres , que el Exercito 
á quien él preíidia , no era ya el que antes con Jacia á fuel. 
do,porque aquel de orien de los Presbiterianos eftm 
borrado 3 y deshecho quee í l e era vn Exercito de valcro*< 
fos Soldados j que avian tomado las armas por conciencia, 
refueltosá no dexarias hafta quitar las violencias de algu
nos del Parlamento 3 que á fu antojo querian governar cí 
Reyno con toda injuftida i y aífi efperavan á oír las que-» 
xas de los oprimidos i y no contento de tener efte tribunal 
el Exercito, por moftrarfe tan inteligente en lo politicOjCO-
nao en lo militar, quería que fe pufieíTe tiempo fcnaladoá 
los que go^avan los oficios ^ para que no fe experímentaf-
fen en Inglaterra los daños que en Francia i donde por fa 
los cargos, y goviernos perpetuos 3 ay tantos Reyezuelos, 
que muy frequentemente fe atreven á empuñar la efpada 
contra el Soberano (error con grande prudencia corregi
do por Q\ relevante ingenio del Cardenal Richieleu:} QiJ.e 
fe puíieííe remedio á los agravios ya iníuíribles de los pue
blos oftigados con tanta frequencia de impoficíones del 
Parlamento i que no gaftandode íliyo 5 dava á ciegas, y e« 
el difpendio del dinero publico era muy maniroto, com
prando con hazíenda agena la voluntad defte , y de aquel, 
en vez de adquirirla conatos de inmaculada juílicía. LQS 

fal-
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faífos acuílidores fueíTen con feveridad caftigados i por^ 
que fe avia introducido , que por juzgar por antojo de paf
lones particulares 3 eíhvan promptas las depóíiciones de 
losteftigos , que dezían lo que Ies mandavan, no lo que ía-1 
bian ( evidentiíUma feñal de ía corrupción de vna Repu^ 
blica , ó vn Principe,) y eftos quedavan fin pena, porque no 
deícubrieííen á los inducidores , y efcarmentaíTen otros 
de cometer maldad femejante. Y porque avia algunos M i -
niftros creados de nuevo por el Parlamento 3 que fe toma-' 
van exceííiva autoridad , era menefter reformar á vnos co
mo fuperfluos, y á otros reftringirlos como fuperfluamen-. 
te autorizados : Y finalmente ( aqui le apretava á la inde^ 
pendencia ) no fueíTe ninguno obligado á creer aquello 
que con fu conciencia no quadraííe. Poco^ ó nada fe aplicó 
el Parlamento á eftas demandas 3 como hechas de quien 
metía la hoz en mies agena. L a milicia por medio de fus 
procuradores criminales , acusó de traidores al Reyno 3 á 
algunos Parlamentarios ^ y hizo inftancia fueíTen exclui
dos de las dos Cámaras : y porque conocía bien el Exerci-" 
to / que todo el orgullo del Parlamento fe fundava en la 
Ciudad, á quien tenia dada orden de eftar prompta á las 
armas, la amenazó, que fi las empuilava , la llevaría á fan-
gre 3 y fuego , y la daria á dilcrecion i pero íi no fe opuíief-^ 
fe á tan juftas demandas 3 feria fu amparo 3 y fu ayudan por
que no pretendían otra coía j que la jurticia 3 y introduzlr 
la paz con vniverfal fatísfacion de el Rey 5 y los pueblos. 
Eftas expoíiciones fueron hechas por eferito , y publica^ 
das, poniendo al Parlamento \ y la Ciadad en no pequeño 
coníli^o 5 conociendo 5 que el Soldado que ejftá ventajofo 
en fuerzas \ es vn animal íordo , y obftiaado : y aíli deter»-
minaron vnos , y otros aplicarfe á los ruegos: Enabiaron 
Diputados al Farfaix , fupiicandole no fe avanpífe mas á 
l a C i u d a d ^ íignaron la fupüca con quarenta mil libras ef-
teriinas de regalo para el Exercito, y de remedio, para que 
íe iaclinaílen propicios ios pidos á las prctcníiones. P i -
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dícronlc que fe digtiaíTe 5 y pcrraitieíTe á los tratados ] que 
para efíb echarían del Parlamento los acufados; que entre 
tanto ofrecían juftifícarfe. Efte rendimiento enterneció el 
coraron delFarfaix, por regla Pdrccn fuhieSiis, y refpondió, 
que embiaria las proporciones de paz á la^ dos Cámaras, 
con aprobación de el Rey^ á quien él, y el Cromuel en nom. 
bre de todo el Exercito , ofrecieron el abfoluto govierno, 
Ja propriedad de los bienes de los fubditos 3 la reílitucion 
á la antigua dignidad a y que el Exercito no fe entromete-
ria en materias Ecleíiaílicas, dexandolas como antefeeíla-
van. L a Reyna tendría , en conformidad de los Capítulos 
de fu matrimonio , el vfo libre de fu Religión Romana: el 
Rey podría dlíTolvcr aora el Parlamento , y convocar otro 
para el Agoílo figuicnte. 

Oyó eñas propoficiones el Rey , con tanto afedo como 
las defeava 5 y aceptándolas todas 3 dio gracias á los dos ,7 
promeífas del condigno agradecimiento, como á reftaura-
dores de la dignidad Real, y bien publico. Hecho cfte ajuf 
te, quifo el Farfaix confolar mas al Rey j conduciéndole 
leis, ó fíete millas diñantes de Londres , y embió á traerá 
los Principes fus hijos 3 que vinieron con terniííimo afedo 
á recibir los abramos paternos 3 y con ellos muchos feñores 
parciales de fu Mageftad áalcgrarfe con fu vifta , y muchos 
de los que avian férvido en fu partido fe aliñaron en las 
vanderasdel Farfaix , llamándole Padre del Reyno , ylii 
bertador de el Rey. 

C A P I T V L O S E G V N D O . 

Metirofe el Rey treinta millas de Londres, Veftgnios del Far-
f a i x , y el Cromuel, Mudanza, del Parlamento. "Dudas del 
Jlty , a ijuien de^la indinarfe. Toma la Ciudad de Londres 
las armas contra el "Exercito ; desbarátalos el Farfaix 5 
Xjefe duevo de la Torre de Londres : Pone buena guarda 
al Rey, Confieren el f a r f a ix ¡ y C r o m m l , ft fera bien matar 

•cul* 
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ocultd , o judicialmente a l Rey. Determ'mafe probsüerlé con
diciones tan duras, que no las acepte. ^époderofe el Farfaix 
de ¿os mejores pueflos del Rejno, Cautelas fediciofas del 
Cromuel. ^4l>ifo dado al Rey de f u peligro. Huye el Rey d 
la Isla de V t g h t , es recibido con aplau/o. Los JEfcocefes quie*. 
rengue el Rey fea oído, Manifieftosde l a m }y otra parte. E f 
trechan ía pnfion del Rey : Decretos contra e-l, y culpas que fe le 
imputan. ^Algunas Provincias , y parte de la Ciudad de L o n 
dres fe fuhle^an en yano por el Rey. E l Farfa ix manda el 
Reyno como quiere : Quita los criados al Rey ^ y determina I.feo-
cia defenderle. 

R A N tan frequentes las vííitas , que parecía calle 
publica deíde la Ciudad á la cftancia de fu Mageí^ 
tad > que ya tenia toda libertad : Dexaron que vi-, 
nieííen los Capellanes de la Corte, y fírvieífen co

mo antes en las funciones Ecleíiañicas. Entravan ; y fa
llan libremente los correos de la Reyna con las cartas , y 
refpueftasintaíftas. E! Farfaix , y el Cromuel fe rnoftravan 
afeduofos amigos de los confidentes del R e y , y prometían 
ponerle bien prefto en la filia Real á deípecho de íos Pref-
biterianos; pero rogáronle fe retiraífe algo mas de Londres* 
porque ccíííindo las vifitas , fe pudiefle atender al efíable-
cimiento de los negocios. Retirófc treinta millas á Coíshen^ 
y teniendo por cierto paífardefdeel Exercito al Trono ; pe-* 
ro criavanfe en el pecho de eílos dos Cabos, de quien fíava 
el Rey todo fu coraron 5 bien diñantes penfamíentos, y dif* 
tintos de las exterioridades. Pcnfava el Farfaix introducir 
vn govierno de pocos3depcndÍente déí5entreíosquales3Óna 
eíluvieífe el Rey^ó fí eítava5fueífe vnodellos conaqueínom
bre, pero en el efeto nada ; y quarito á la conciencia dexar-
los vivir á fu modo á él5y á la Reyna5Con ía fatiga de llevar 
Corona^ Cetro, y Manto, y en íodemás darfebuen tiempoo 
E l Cromuel por fu parte quería vn govierno popular^ de-
feado de losCalviniítas ^ y borrar del codo Corona ̂  Cetro^ 

S ^ y Rey. 
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y Rey. Terciavan en efta diííeaíion, yámanifíeíla 3 el Parla
mento, y Ciudad de Londres vnidos; y diicurrian3 que efta 
era buena ocaíion de reíarcir á fu Mageítad la autoridad 
oprimida;y valiendofe del miímo arte que los independien
tes 3 adquinrfeal Rey, á quien por inílancias de el pueblo 
eferivió el Parlamento , ofreciéndole buenas condiciones, 
como guíbííe de bolver á Londres para fenecer las fedb 
clones del Exercito. No fabia el confufo Rey en eílos con-
traftes á que parte inclinarfe, pareciendole la vna muy de 
fu obligación , como cabera fundamental del Parlamento, 
á quien devia , íiendo llamado , vniríe. La otra,era muy de 
fu agradecimiento al Exercito, de quien reconocía la liber. 
tad , y tantos favores. La tercera , era tenerlos á todos por 
traidores 5 y penfar, que adonde quiera que fe inclinaífe ci
ta va arriefgado , ó en ía traición de los vnos , ó en la rabia 
de los otros: Tenia la rcfolucion mirada con todos fus re-» 
quiíitos , tantos vifos , que el deliberar con acertado jüizio3 
mas era de animo ¿ y entendimiento divino, que humaao» 
Mientras eñava en eíla neutralidad 3 y avia tomado tiempo 
para refponder , fucedió que impaciente el Parlamento ? y 
el pueblo, de los exceíTos, con que el Exercito queria dat 
Jeyes á vno , y amenapva á otro : eíte , á inílancia de los 
Presbiterianos fe alboroto, y tomó las armas, para invadir 
al Exercito 3 efperandoque entre tanto vendría el Rey con 
lo que le avian eferito : y por dar á conocer , que quedan la 
parte Regia j elegieron por General al Duque de Torch l $ 
tifíelo para poner al,Rey en difidencia con el Exercito, y 
inducirle a la buelta á Londres , ó efperar por lo menos, 
que viendo era el intento de vna , y otra parte , reftituir al 
Rey á fu dignidad 9 fueífe mas fácil la concordia de las de 
mas controvcríias. A eíla fublevacion , muchos Senadores 
de la facción independiente^ que ferian hafta cinquenta,hu-
yeron al campo, quexandofe eran violentados de los Prcf* 
biterianps; pero quedaron dentro de la Ciudad aquellos, 
que diximos , eran en lo interior de fu fequito , aunque de 
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Religión Calvinifta | afín de poder, como 110 conocidos, 
detenerlas refoluciones, y dar avifosde lo que fe hazia.Pe
ro el Farfaixj cuyo animo era muy colérico para efperar ne
gociaciones > y défea^a dar á conocer quanto vale la fuer-* 
^4 con brevedad fe acercó á Londres , y íoíprendio de no
che los burgos , apodcrandofede los fuertes con inteligen
cia de fus aficionados. Y eíiando para entrar por fuerpja 
Ciudad 3 y paflar á cuchillo á los Presbiterianos , embiícci-» 
¿o el pueblo, baxo las armasjy él triunfante} entró en Lon^ 
dres, huyendo muchos de los Parlamentarios 3 y nobles 
Presbiterianos i vnos á Efcocia , otros a Francia, y á fus heJ 
redades otros, Viendofe ya feñor de la campaña reftituyó 
á fus amigos al Parlamento , donde dexó vn grueífo Preli-t 
dio de mas de quatro mil Infantes para feguridad de aque-* 
lia lunta, y el reílo de el Exercito aviendo cruzado de vna 
punta áotra toda la Ciudad , íin hazer mínima ofenfa á naJ 
die, fe aquárteló dos millas de Londres^ cuya Torre ocupo 
el dia ííguiente y el Parlamento le dio el Oficio de Con* 
deílable, que es de primera eftimacion en aquel Reyno.HL' 
20 prender algunos Presbiterianos populares^ y Parlamen
tarios , con color de aver íido autores de las difeordias; y 
aviendo fabido ^que el Parlamento avia eferito al Rey,, que 
cílava en Hiptencourt, le hizo poner buenas guardas , y caíi 
tenerle en priíion > y los miniftros inferiores 3 qoe íiempre 
añaden algo á lo que fe les manda 5 maUnuaron al Conde 
de Landerlale ^ vno de los Diputados de Efcocia j y con 
grande fentimiento de los mifmos Diputados Efcoccfes 
detuvieron a fu Secretario en Neucaftel, de que fe quexa-
ron tan agriamente en Londres que llegaron á proteftas 
de que efta feria materia de romper la vnien confervada 
entre los dos Reynos. E l de Inglaterra ¡ conocida la impor
tancia del negocio , eferivió al Farfaix3 reprefentandole las 
quexas de los Eicocefes , y rogándole aviíaíle como avia 
pafládo aquel exceíío. Refpondió, noaver í ido culpa fuya 
Ia I con el vno ^ ni la retención del otro^ íino obra de 
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los foldados, que avian juzgado coavenir allí Í y que como 
avia mandado folcar íu?go al S2cretario3huviera hecho lía-
mar al Conde , íi Tupiera adonde eílava 5 por guardar coa 
aquel Reynola correrppndencia, que tanto dereava.Igual-
mente apetecían la facción del Farfaix, y la de Cromuel, la 
muerte, ó ruina del R e ^ y que fe extinguieíTe fu autoridad; 
con que defpues de aver celebrado publicas alegrias^y ban-
quetes3cnipe9aronádircarrirJíi feria bienfalir del con muer.' 
te fecreta, ó publica . procefTandole como á reo 3 ó por lo 
menos proponerle condiciones tan impoílibles , que él rnif* 
mo dexaííe la Corona. H .izia algún embarazó la efperan-
^a que avian dado al pueblo, y al Reyno, y la palabra dada 
al Rey en prefcncia de tantos. E l faltar á lo ofrecido, es tan 
abominable vicio , que defplace á losmifmos que le comc-
íen;y queriendo obrarle, fe avergüenzan, y bufcan apare/K 
íes cfcufas. 

Determinaron, pues , hazer de manera, que la culpa no 
parecieífe fuya^íino del Rey,y el arte fuejque el Parlamento 
le propuíieííe condiciones tan afperas, y diverfas de aque
llas que le avian prometido los Cabos del Exercito, que no 
las quifieíTe aceptar. Tenia el Farfaix tan en fu mano al Par* 
lamento , con facilidad le hizo obrar quanto quifo , y 
tan á fu arbitrio á los principales del Exercito, quenoíc 
aparta van vn punto de fu güilo ; con que fingiendo , que el 
golpe venia de acuerdo deftos , ó aquellos cuya voluntad 
él no podia violentar , no folo pretendía quedar al parecer 
inocente, fino dar á entender, que le neccííitavan á faltar á 
lo prometido. 

Entre e íks controveríias fe fue haziendo dueño de las 
cinco partes del Reyno mas eífenciales.con pretexto de que 
Jas guardas avian íido tan negligentes,que avian dexado paf 
far á Olanda,y Francia á aquellos Senadores, y Cavalleros, 
quediximos, huyeron. Apoderófe también del mar^cfpues 
de aver pueño en los puertos gente de fu devociomquitó eí 
Vicc-Almiráte^ fubáituyó en fu lugaral CoronelRensbur-, 
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goiy feiloreó las Placas de tieri*a,poniendo en ellas Gover-
nadores independientes jmuy á fu fatisfaclon. To:ias eílas 
eran acciones bien hiladas, para poder hurdir 3 y texer vna 
buena tirania^on aparencia de reftituir al Rey »aunqac todo 
mirava al fin contrario,Qaando fe véjque vno defea con aoi 
bicion mas de vn oficio ) deve con preíleza oprimirle la Re-
publica , que deíea larga duracionjporque el afedo infacia-
ble nueftro no fe contenta con lo mediano , y los ánimos al 
principio buenos los echa á perder con facilidad la ociíton . 
En fus primeros años Cefar amó el bien de la Patria , y fue 
zelofo de la grandeza de la República Romana i Pero la de-
maíiada airtoridad fobre los Exercitos, y el Senado, le hizo 
mudar de penfamiento. Aííegurado el Farfaix de la volun
tad del Parlamento , del Exercito, de las Placas de mar 5 y 
tierra3y de los navioSjle pareció que ya no era tiempo de di 
ferir el dar fuego á la mina:Hizo que el Parlamento embiaííe 
las nuevas condiciones á fu Mageftad^que en nadado en po
co alómenos eran diverfas de las primeras exorbitancias i y 
apenas fueron propueftasjquaiido por otra parte hizo enten
der al Rey , que no la aceptaífe.por demaíiado perjudicial 
les á fu dignidad , y en la repulfa no fe embarapí íe 5 ni te-
mieífe , pues tenia al Exercito > que por amor, ó por fuerza 
haría modificar tantas impertinencias , y le guardada en to
do la palabra dada. Engañado con efto el Rey , no refuto 
abfolutamentc las propoficionesj pero d ixo , que defeava, 
como otras vezes avia iníinuado , ir á Londresporque en 
perí&na , mas fácil, y brevemente fe ajuftarian las condicio-
nes.Fiavafe en la Mageítad agradable del roftro,y en la dul
zura de la eloquencia (dos prendas en vn Rey eíicaciílimas 
para perfuadir)y en el favor del pueblo, de quien fabia con 
certeza , que de fea va fu buelta r Dixo también , que fegun 
1̂  vnion del Parlamento con Efcocia, y la correfpondcnda 
de vnos , y otros con el Exercito , tenia por conveniente, 
que fe juntaílen con él á e'fte tratado Comiífarios Efcoceíes, 
y del Exercito -, porque fueífeel acuerdo mas general, mas 

con-
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. concorde 3 y mas eftable. E l Cromtiel 3 oída efia rcfpueíla,1 
andava por vna parte irritando al Parlamento ^ moñrando 
que era ncccflario hazerfe obedecer : Por otra dezia ; que 
teniendo el Exercito tan de fa mano el Rey,, no neceíficava 
de hazer tantas iníhncias para convenirfe , fino mantener 
fu autoridad 3 y grandeva. A los Cabos dezia,que en aqud-
Ua refpiiefl-a manifeílava el Rey la poca confianza que hâ  
zia á ú Exercito, y por eíTo íolo merecía íer dexado i pues 
íegun el proverbio vulgar, no íedeve fe áquien defeonfia: 
D e eíta manera andava fembrando zicaña 5 y odios contra 
fu Mageílad,no perdonando ninguna arte maligna para He-
gar a fus fines por medio de la ruina. Pendiente cfta turba
ción 3 le fobrevino al Rey vna carta fin nombre (muchos di-
xeron,y puede creerfe^fueíTevnade lastrabas del Cromuel) 
avifavále en ella^ue fe guardaífeiporque fe tratava dequi* 
tarle la vida con veneno 3 ó por otro medio mas cómodo á 
fus enemigos5y engañadores (iníinuando, que eíte era trato 
de quien no podia cumplirle la palabra davda.) 

Las cofas veriíimiles fácilmente hallan crédito [ y mas 
quando fe trata de confervar la propria vida 3 y conducen á 
cllo.Eftava con el Rey entonces vn fu confidente antiguo á 
quien moftró la carta , y confirió la neceífidad en que fe 
hallava de ocurrir á la traición difpuefta. Aííintió el cria
do zelofo de la falud de fu Señor , tenían las eíbmcias don
de fe alojava el Rey vna efcalerilla fecreta 5 que falla á vna 
parte efeufada Í comió , y dixoal Coronel, que aquel dia 
era de guarda á fu perfona > que quería rctirarfe á eferivir 
vnas cartas Í y cerrando el retrete , falió por la efcalera con 
el criado. Paífado mucho rato, el Coronel 5 que era el Vai^ 
hei , l legóála puerta , defpucs de aver hecho ruido para fer 
íentido > y no refpondiendo de adentro, hizo abrir por fuer-, 

la eftancia , dcíierta ya de habitadores : halló íobre la 
mefa vna carta para é l , en que dezia el Rey la caufa de m 
retirada , y dexava original el avifo , y algunas p?ra fú;hi^j 
y orro$ i y le rogay^ cuidaífe del menagede aquella caía3y; 
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iíe embiar todos los cavallos de fu cavallería al Duque de 
lorch fu hijo. Avía otras para el Farfaix , y el Parlamenta 
caí! devn tenor ^ en que juftifícava fu partida,, á que no íolo 
Je avia incitado el aviío de la carta que dexava , íino el de-
feo de refarcir á la dignidad Real el enbrraiííimo agravia 
que hafta aquel punto le avia hecho, fuñiendo con indig
na paciencia la priíion . de que es incapaz vn Rey, y mas en 
manos de fus mifmos fubditos. Que feretirava por quitar z 
fus enemigos la vifta de vn Principe tan aborrecible, y á los 
amigos la ocafion de llorar fu mala fortuna.Repetía defpues 
quexas de que el Parlamento no huvieííe querido jamás ef-
cucharle en fus juftlfTimas demandas ; y que aunque fe reti-
rava 3iíevava confígo el inmutable defeo de ver reftituida 
la paz á los pueblos , y por ella eftava proraptiííímo á em-
plearfe todo; Anadia, que fi el Parlamento quiíieíie o i rk en 
lugar de toda feguridad , no foloIria a fatisfacer con razo-^ 
nes 5 fino á moílrarfe verdadero padre de la Patria. 

Eftos eran los principales capítulos de las cartas, pd! 
to callando el lugar donde fe retirava.Fueron defpachados 
correos por todo el Reyno á los Puertos de mar , Placas 3 y 
Londres > con riguroíiííimas ordenes > que no fe dleífc em
barcación a nadie. Recibió con grande amargura el Parla* 
mentó efia novedad , viendo la prefa fuera de lasmanosj 
porque t e m i ó , que el Rey emparentado con los mí. yores 
Principes del mundo 5 concitaífe el poder de todos contra 
Inglaterra. Prohiben las leyes del Reyno á los Reyes ingle-
fes falir de los confines fin licencia; y allí fe fofpechó , que 
algujnos de los independientes, viendo que de todas partes 
fe maquinava contra fu vida , de laflima le avian advertida 
que huyeífe;pues con eíío^fin mancharfe en fu inocente fan-
grejconfegiúan el fin de privarle de la Corona.como á tranC 
greífor de las leyes referidas Í y que eíle avia fido el defig-
nio de quien le eferivió. 

E l Rey, que no ignorava eíl:a conflitucion, y efta-va pcr« 
fuadido5que con algunas negociaciones avia de obtener 
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el fer oído en Londres, ó cerca 5 fe retiró á la lila de Vight; 
donde fue acogido con grande amor 3 y fe confió de Ja boia-
dad del Coronel Hamon 3 que tenia el mando. Era cite vno 
de los independientes f pero tan honrado , queaviendo eí 
Parlamento, luego que fupo fu llegadaj pedido le aííeguraíl 
fe la períbna del Rey , y puííeííe en priíion los tres criados 
que llevava configo, reípondio audazmente5quepor ñipro-
p.rio honor no quitaría él al Rey los criadosry en quantoálii 
perfona ; eílava tan íexos de la fuga , que antes pedia con 
grande afeólo poder ir á Londres, para tratar en perfona fus 
propios intereífes , moílrando fu finceridad , y defeos de la 
paz.Nacia en eíle Coronel la libertad en refponder, de pen"* 
far que la milicia eftava tan de parte del Rey,como moíha-
va en lo aparente 3 con que leefpantava poco el Parlamen^ 
to * fabiendo que efte era fubdito de las armas. No obftantc 
él, y todos los de la lila fe prepararon a la feguridad, y af-
íiítieron al Rey en quanto avia menefter con tanta fineza^ 
que vna dama le preftó diez milefeudos. 

Mientras fe haliava en eílas ocurrencias el Parlamento^ 
Jefobrevmo otro trabajo í y fue, que la milicia defprecian-
do abfolutamente las primeras demandas^ declaró querer 
confervarfe vnida , hafta que por entero fe acomodaífen to* 
das las caufas del Reyno '¿ y pedían cien mil libras eíi:erli-< 
ms para fufíenrar las tropas : que íi fueffen alcanzados en 
algo, lo boíverian aí Erario publico : y querian que el Par* 
lamento preftaffe fu autoridad para íacar cí ledinero, y en̂  
tanto fe nombraífen Comifíarios , para hazer quema de 
lo que íe les devla , y en lo demás fe aliviaífe á los pueblos^ 
y lo que en el Parlamento obrava mas pena a era el querer-
fe alojar en Londres, vna parte delExercito i Acompaña-
van efeas peticiones ^ otras muchas, que dadas á diez y fíete 
de Dizicmbre, fueron leídas con grande mortificación de 
todos. Los Efcocefesquifieron mediar ^ pareciendoíes que 
todo fe avía echado á perder con aver reducido al Rey á 
tai jprlüofl, que fe vio neceíTuadQ á la fuga > y aífi imprimie: 

ion 
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yon vn íafgo Manlííefto , que prefentaron á las dos Cama-
ras , mpftrando todas las injufticias que fe le avian heeho.-
Que fe eñuvleífe alo acordado, y fe concedieífe á íuMa-
geílad venir en perfonaá conferir fus peníamientos , y l i 
quidar el mas proporcionado modo de acomodamiento a 
los dos Reynos. Hizo también el Rey otro, en que fe do-
lia de que fe le huvieífe quitado la libertad, para embara
zar la correfpondencia . y el recurfo entre é l , y el pueblo-: 
pero proteftava eftar, como fiempre, defeofo de la paz , y 
de venir ala conferencia tantas vezes pedida. E l Parla
mento 3 que fecretamente avia ganado el animo de la mi
licia, leídos los íéntimientos de los Efcocefes, y las protef-
tas Reales, determinó quatro capítulos , que proponer al 
Rey, ofreciendo, que aceptados,procederían al tratado de 
las demás cofas. 

Eraelpriraero,que en lo por venir ordcnaíTc á fu arbitrio 
el Parlamento las müicias > íin intervención del Rey,y jun-
tafle los Exercitos.fin que nadiepudieífe hazer leva de trein 
ta hombres íin licencia fuya, pena de rebelión. E l fegundo, 
que püdieífe juntarfeel Parlamento en qualquiera lugar, o 
tiempo que quiíieífe los Parlamentarios.El tercerojque to
das las declaraciones^protcftasjinterdidos^ juramentos pu. 
blicados contra las dos Camaras/ueífen declarados por nu-
los.y invalidos,como fino fueran hechos. Era el quarto , y 
Vltimo, que todos aquellos que avian fído hechos nobles 
por el Rey defde que falióde L.ondrcs;y en particular defde 
que fe llevó el Gran Sigilo , fe entendicíTen privados de la 
gracia hecha, y dignidad conferida , que era lo mifmo que 
¿ezn^que fin el Par lamentó lo tenia el Rey Icngua5autoii-
dadjni entendimiento.y declaravan,queíinorstih'cava cflos 
quatro artículos, fe acabaífe para fiempre todo tratado de 
acuerdo. Pidieron los Efcocefcs vn tanto deilos.y aviando-
fclcs denegado,proteftaron agramicntc contra tal modo de 
proceder: Pero los Parlamentarios.queyá hazian poco cafo 
dellQSjá los tres de Enero embiaron losDipatados ala Isla 

de 
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de Vigh donde eíhva el Rey á prefentaríe los capítulos, 
con orden de qüe firmándolos, ó no , fu Magcftad 5 no pu-
dieíTen detenerfe mas de diez dias. Fueron á buícar al 
Rey también los Diputados de Eícocia , y fabiendo lo con
tenido en las propucfras 3 aunque Teles avia negado la co-
pia3 proteñaron á íuMageíkd 3 que no afíintieííé á ellas por 
fer contrarias en todo á la vnion de los dos Reynos. Reci
bió el Rey benignamente á los Ingleíes, y leídas las condi, 
cionesj conoció la malicia dcllas , no obílante que le pro
metían en nombre de las. dos Camarns , que firmándolas, 
fe procedería á diícurrir en lás otras materias Í y en lo to
cante á fu perfona tomó tiempo para premeditar en ello: y 
finalmente refpondió , que aquellas eran demandas , que 
:aunque vinicííe en ellas, nunca fu concefíion era valida, 
como hecha de vn Rey en priíion 3 fuera de toda libertad, 
a mas de que eran entre íi contrarias , porque pedían que 
fueílen declaradas por leyes, faltándoles los requi/iros de 
tales i fegun las leyes de el Reyno Í y que aííi confideraífen 
bien, que él nopodia fatisfacerles, porque quedavan otras 
muchas condiciones 3,en que fe incluíala mayor impor
tancia de lo que devia tratarfe : Que tuvieífe á bien el Par-
lamento oírle en la conferencia tantas vezes pedida,, y en 
ella concedería todo quanto pudicífe. Defpidieronfe los 
Diputados, y al partir(aunque llevavan la refpuefta feilacte, 
tuvieron relación debaxo de juramento de loque contenia) 
dieron ordei^que feeftrechaíle la priíion delRcyjy quiran« 
dolé los criadosconíidentes,fubílituyeron en fu lugar otros 
traidores. 

Pero antes de la buelta de los delegados 5 el Parlamen
to que quería venir á manifiefta rotura con el Rey temien
d o , que muchos de la Cámara Baxa avian de inclinaríca 
la parte Regia , con color de embiar á facar dinero para 
fatísfacer los eftipendius de las milicias, defpacharon más 
decinquenta de los que tenían por f^fpechofos , ádiverfas 
Provincias ^ con que hailandofe libres de caíl todos los 

que 
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qüé podlati fer obftaculo , hizíeron quatro determinacio
nes todas furiofas. Que en adelante no tuvieífc entrada el 
Rey en eí Parlamento. L a fegunda : Que ninguno pudief-
fe tratar con él íín licencia de el Parlamento. La tercera: 
Que no fe pudieíle recibir ya carta ninguna y niembaxada 
deíü MageHad. La quarta: Qiie el que contravinieííe I 
eílp fueíTe caftigado como traydor: puntos verdaderameii'-
te tan fangrientos, que aun con toda la -expulfion hecha 
de votos 3 duró el contrafte del primero nueve horas con
tinuas 3 y vltimamente no fe huviera coníeguido 5 fino die
ran efperan^a de que contra el Rey no fe baria cofa relé-
vante. Los otros tres fueron en media hora determinados 
de aquellos pocos que quedaron : pero la Gamara fuperior 
fue por muchos dias importunada, porque no quería de 
ninguna raanera aíTentir j mas con la buelta de los Comif-
farios que traían la refpuefta delRey, y juntamente ios de-, 
legados del Exercito 3 que refirieron á la Cámara inferior 
lamente de jas milicias , que era querer la confirmación de 
aquellos capítulos, y darle gracias por la providencia que 
tenían 3 empegaron los dé la Cámara Alta á ceder mu-< 
cho mas quando vieron comparecer dos regimientos de 
guardiasjque con color de defenderla^era vna defenía, que 
a vn tiempo amena^ava, y ofendía: muchos de aquella Ca-^ 
mará huyeron á las Aldeas, y los demás fe ajuftaron á firmar 
los capítulos. 

Llegados los Diputados, y leídas las cartas, fe decretój! 
que no fe admitieílen otras del Rey , ni fe le eferivieífen^ 
que fue dezir en vna palabra 5 que le trataífen , no como 
Principe, fino como r e o y para hazerle tal á los ojos del 
pueblo, y deIReyno, divuígaron vn Maniííeftojque crato^ 
do vna expreflion de calumnias contra é l , vna aparente ra
zón para privarle del Rey no, como á enemigo, y vna palia
da demoftracion de la fencillez , y grandeza de animo cpn 
que el Parlamento avia procurado reducirle á tratados de 
jcuerdo, aunque en vano. Muchas eran las culpas,que en él 

le 
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k atribivhin5para hazer abominable aun ílí nombre I publr 
cavanle por pcriuro : Que jamás avia procurado la Talud de 
el Rey no, y caíi cómplice con el Duque de Buchingam 3de 
aver muerto al Rey lacomo , dándole remedios contra la 
voluntad de los Médicos, y no conocidos 3 y quedefpues 
acuff.do el Duque javia querido fer teíligo en íu abono,y 
diílielto el Parlamento, que hazia la acufacion, avia prefo 
á los Diputados de el procefío : Que ayudó con gente 
al Rey de Francia para la deftruicion de la Rochela en per* 
juizio de los Proteíhntes : Aver tratado fecretamente con 
Frar.cia ^y Eípaña3y defpreciado el Parlamento i Aver pro-
curadofubyugar las tres Coronas, Eícocia , Hibcrnia , y 
Inglaterra : Aver íido ocaíion de la primera invafionde los 
Elcoceíes i Averfe armado por arruinar el Parlamento: 
Aver ofrecido partido iEícocia , porque aííaltaííen áIn
glaterra : Tenerintcligencias con los Católicos de Irlanda-
Aver tenido deíignio de hazer matar todos losProteftántes: 
Aver quitada el Oficio de la Torre á quien le tenia ; por-
quereusó.recibirmayor Preíidio ' Aver querido fofpren* 
der á Huís , y á Neucañel : Tenido inteligencias con Dí^ 
namarca, contra íu propio Reyno ; Aver embiado ala Rey-
na con las joyas preciofas de la Corona á buícar gente conf-
pirad ora con tra Inglaterra : Avcrmandada^ que no fueífc 
ebedecido el Par]ainento,arbolado el eftandarte Real con
tra él,y hecho en Oxford vn Antiparlamento :. Llamado ai 
Londres ; y al Parlamento rebeldes : Qne contra el propio 
íuramento ele no permitir la Ley Católica avia eferito ala 
Ilcyna3y al Marqués de Ofmond á Irlanda : Que aífentia á 
la abolición de las leyes ^ que hazian los Católicos dcHi-
bernia5y Inglaterra : Y finalmente^ que eran otrasmuchiíÍH 
mas las ocaíloncs que avian inducido ai Parlamento a tron
car todos los negociadores con el Rey , de quien no podían 
fíarfe > y afll fe hallavan ncceííitados á buícar medios mas 
oportunos para la paz del Reyno, 

Fue embiado. eíle Manifíeílo por las rroyineias, coa 
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orden á todas las Parroquias, y Predicantes, que le publi-
caíTen á los Pueblos 3 exclamando las culpas del Rey ^ y 
exaltando la tolerancia, y fufrimiento que tanto tiempo 
avian tenido las dos Cámaras ^efperando por eftos medios 
inducir los Pueblos á pedir al Parlamento, que procedief-
íé con todo rigor: Pero las maldades nunca tienen general 
aplauíbj y aífi fe vieron bien prefto tres cícriturasen de-< 
fenfa de el Rey , con tan evidentes razones , que no fe les 
liallava folucion y los mifmos Predicantes que antes per-
faadian contra fu Mageñad , oy apenas tibiamente publi
caron el Manifíeílo^Huvo pocas cartas gratulatorias , y fir
madas de pocos las que huvo í y al contrario muchas fu-
plkas de lasProvincias^haziendo inftancia , que fe vinieífc 
á concierto^ y eran eftas las mifmas que avian eílado fícm-
pre porel Parlamento Í pero defengañadas de la forma de 
el Maniíiefto > conocían , que todo era malignidad para re-
tcnerfe el dominio de el Reyno , fíti el co ntrapeijb de la au-» 
toridadReal. 

Fueron tan repetidos los clamores de los pueblos 3 que 
fe temió alguna general comocion , y andavan los Cabos 
deelExercito 3 los CotmíTarlos , y los Magiflrados procu
rando impedirla, y efpantar los fuplicantcs, ávnoscon pro-
meífas 5 á otros con amenazas > y cafíigando con falíos pre-
íupuejfios á otros. E l Farfa.ix con efte buen tiempo empe
gó áhazer muy de el feñorjíin acordarle de el Parlamento, 
dando el govierno de Neucaftel á vn amigo fuyo; dobló la 
guarda al Rey-mando al Vice-AImirante^quefueíTe con to
da la Armada la buelta de V i g h t , por aílegurar todos, los 
paíTos de la huida; ordenó.,que los criados donjeíHcosde4u 
Mageñad fueíícn echados de aquella Isla j no fin lagrimas 
delRey3quando lo fupo^y de ellos, que empepvan á ver la 
ruina de fu Señor. 

De manera crecieron los fentimientos-de el pueblo d̂ e 
í-ondres con las reCpueílas en favor de el Rey al libelo del 
Parlamento^quc vna parte dél fe fubIevÓ5y corrió á Palacio 
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ei dia díez y micve de A b r i l , con animo de iromper vn Re
gimiento queeílava de guarda 5 pero iban íin armas, con. 
que los rechazaron fácilmente ; mas rompiendo rn almaga^ 
cen dellas, fe armaron; afli en varias olas ondea la plebe cda 
la ligereza mifma, que -la hoja feca con qualquiera viento 
fe mueve. Efta es la propia que fervia á la faña Parlamen
taria contra aquel Rey > que oy quiere defeader átoda 
fuerza. 

Embio el Farfaix algunas tropas de cavalletía, quere* 
primiendo el ardor de los tumuítuantesj les hizieron depo-̂  
ner las armas: tan abíbluto dueíío fe hizo de todo3que man-
^ava al pueblo, á la milicia, al Rey, y al Parlam ento , y no 
avia quien featrevieííe ácontradezirle: Tanto era el crédi
to que avia adquirido, pero no bañó ; porque muchas Pro
vincias viendo que no eran oídas fus inftancias, tomaron 
las armas ,,vniendofeIes muchos Nobles, y hafta los mam 
iieros dexaron el férvido de el Parlamento, citando en 
tierra el Vice-Almirante. Los Efcocefes arrepentidos de 
aver vendido fu Rey , publicaron vn Maniííefto contra el 
Parlamento de Inglaterra : á que refpondio , echando la 
culpa á los Diputados de Efcocia 5 y al Rey. lunto el Par
lamento Efcocefes para proveer de remedio a tantas ocur« 
rencias, fe dividió en tres parcialidades. E l Marqués de Af* 
güc con la vna, defendía , que fe devia mantener la vnloa 
ajuPrada conlnglarerra, EldeHamilton con la otra, dezía, 
que fe defendieífe la autoridad Real , reftituyendola á fu 
antiguo honor; y efte tenia fequito de muchos feñores. El 
tercero partido , de quien puede dezirfe era cabera vn inr 
poífible 3 queria que fe tomaflc vn medio termino de eílár 
vnidosá Inglaterra, y defender al Rey, buen defígnio para 
fonadojpero no praóticable. Venció en fín entre tantas opi
niones, la mas honrada, que fe defendieífe al Rey , parare-
farcirle el daño hecho ; pues fiado en ía protección de fus 
fubditos Efcocefes, avia fido ingratamente puefto en ma
nos de fus enemigos , que no obfervavan lo prometido, 
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cori que fe borraría la mala fama concebida contra Eíco-
d¡i,de que por dinero avia vendido á íuRey .-dczian ;que 
era fácil cartigar la Ingratitud Inglefa : que aviendo que
brantado la dureza de fus fortunas con la eípada Efcoce^ 
favaora querían dexar fin autoridad al Pvey 3 que fe le avian 
entregado en confianca para mejorar fus intercíles 3nopa^ 
ra degradarle: Qu^elos fuceífos eran íeguros , porque gran 
parte de la mifma Inglaterra eftava fublevada también por 
la libertad del Rey. 

C A P I T V L O T E R C E R O . 

Buye el Duque de loYch a o U n d a , Ordenes de Inglaterta contra "Ef* 
cocia» Declaran/e dos Coroneles por el Rey. E l Exercito del CVo-
muel fe alborota. E l l a rfatx manda retirar fu Exercito de Lon~ 
dres. Entran los Efcocefes en Inglaterra. Sale el Farfatx a 
quietar los fuble~\ados. ^4fJedio >y rendida de Colchejier. De* 
clara el Parlamento por traydores a les Efcocefes y por al/er entra
do en Inglaterra» Toma las f i rmas el Principe de Gales en de-
fenfa de fu Padre. E l Duque de fíamtlton ¡ General de 'Efcocia^ 
'yiene a batalla con el Cromueh es Cencido, y prefo. Son emhia.» 
dos Diputados al Rey para tratar de paz^ Befierer>fe las condi* 
dones que le pedían . 

X 7 Encio ( como diximos) efte partido 5 y empe^aroníe 
V á hazer las proviíiones militares con beneplácito 

de aquel Parlamento. PaíTaron muchas tropas al Prin-" 
cipado de Gales 3 á fortificar aquellas placas , no íin fuf-
lo de Ingíaterra,y de fu milicia^conpciendo el Farfaix^ que 
fc Soldados eíhvan debilitados en él ocio. A efto fe ana
dio la poca fegurldad de Ja gente de el Sargento Generai 
Langhern en las Provincias de Devon , y CornovagIIa3de 
quien fe veían cada dia fuplicas fobradamente fediciofas^ y 
tcho el feüo á todo la fuga del Principe laccixiOpDuque de 
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lorch 3 que convna llave faifa abrió la puerta del jardín J y 
vi i vaxeUUo pequeño de Oíandaj que al propoíito arribo J 
aquella playa3le pafsó con feliz viage á ta Haya á encontrar-; 
fe con fu hermana i pero cí ParlamentOien cuya mente fe fi-
xavan materias mas arduas , teniendo efta por la meno^dio 
luego licencia a la familia del Duque para poderle feguir. 
Las cofas de los Efcocefes eran las mas relevantes > y aífi fe 
mandaron fortificar las fronteras, y hazer proviíione s com-» 
petentcs a la inminente guerra. En Briftol, y en la Corte de 
EiTex fe fublevóel pucbío,pidiendo ftieífc oido el ReyrQue 
el Exercito deí Farfaix fe licenciaíle; fe almaífe el País del 
alojamiento; y fe eílablecieífen las materias del Reyno, no 
folo Políticas, fino Eclcíiaílicas. Por otra parte los Coro-< 
neles Poier, y Pauvcl , pupilos al partido del Rey, dieron a 
la Eílampa otro Maniíiefto para difeulpar eíla mudanza. 
N o huvo Reyno jamás tan ficil en la Imprenta,!!! en Mani-» 
íreftos como Inglaterra en efta materia , viendofe cada dia 
lasquexasjas razones^verdaderas.ó faifas en la Prenfa. Era 
efte papel vna laftima de ver el Reyno en tal titania de co
fas Ecleíiafticas, y Políticas , eftando oy mucMo peor, que 
quando fe tomaron las armas para remediarle ; Concluian 
conque el Rey fucile oido, reftituido , mantenida la Reli
gión Proteftante3el libro de los preces comunes^Ios privik? 
gios del pueblo de el Parlamento , y todo lo determinado 
por las leyes.Combidavan á todo el Reyno á fu aífiftencia, 
diziendo, no depondrían las armas fin el ajufte de lo refera 
«lo: y no fueron mas tardos en las obrasjque en las palabras; 
porque luego falieron en camparía , llevando todos en 
losfombreros toquillas blancas , y acules: Fue embiado 
centra ellos el Coronel Fjamningh Parlamentario; pero 
e l , y muchos de losfuyos quedaron muertos, y otrosfri-
í ioneros, con quien defpues fe hizo truequc.El tambor fô  
bre la toquilla^que los demás^llevan efte mote:My R. A M os 
POR, VER* A NVESTROREY. Componian fus tropas ef 
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tos Coroneles de muchos paifanos de Gales 3 y Soldados 
que antes avian feguido las vanderas Reales3y muchos tam
bién de Londres. Vifta la primera rota 3 íalió el Cromueí 
con feis mil hombres , y huvo de hazer alto en el .camino, 
por averíele amotinado la gente por falta de pagas,- pero 
con poco dinero , y muchas cfperan^as, bolvieron á profe> 
guir fuviage. Comoviofe en eñe tiempo Londres^ poraver 
oido , que los Soldados del Farfaix tra^avan dar faco á la 
Ciudadicon que pidió el pueblo! las dos Cámaras > que el 
Exercito fe alexafle luego. Que fe barrilaffen las calles^y fe 
confirmafle la elección del Sargento General Schípon, pa-
ragovernar la milicia de Londres. Efto , y el poner las ca
denas fue difpueíto 3 y en lo demás fe refpondió, que fe ve
na con mas efpacio. Apenas entendió el Farfaix cfta peti
ción dé la Ciudad^quando mandó apartar el Exercito3y que 
en teniendo guardas propias las dos Cámaras ^ los dos Re
gimientos que aífiftian á eífo fe retiraífen. Llegó enefíe 
tiempo avifo á Londres de aver ocupado los Eícocefes á 
Varvich ^ y hecho priíionero al GoVernador 3 con peligro de 
mayor adelantamiento, por averie lebantado BriftoljBachj, 
Loverpoo^CrovuIand;, y que en Colchefter fe hazia gente 
publicamente por el Rey : y temiendo , que Neucaftel hi-
zieffe lo mifmo j embió luego el Parlamento á fortificarle, 
) proveerle. Supofe3que ducientos y cinquenta Nobles Ef-
cocefes avian eferito á los pueblos del Reyno^exortandolos 
á tomar las armas por la Religión, y por el Rey 5 dos molí-
Vos5por ios quales fe fublevó la Provincia de Chen^y avien* 
dofe juramentado entre í]3publicaron vn Manifícílo, en que 
íe laííimavan de la dilación que tenia el Parlamento en ref. 
ponder alas fiiplicas3 y fe lamentavan de Jos independien, 
tes, que por atender á fus intereífes particulares 5 no cuida-
Van de los comunes. Otras muchas cofas contenia , que 
íueraprolixidad referirlas. Las dos Cámaras 3 trabajadas 
de tanta comodón , defpacharon al Conde de Varvich, 
^lúaine de eLReyno 7 3 la armada con cantidad de plata 
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para repartir entre los marineros íubíevados,y procurar re
ducirlos al Terviclo del Parlamento. 

Fue á Poniente el Vice-AImirante á apoderarfe de 
los navios, para que no pudiefTen hazerfe al partido Real, 
y el Farfaix dio á entender al Parlamento no tenia que afli-i 
girfepor los íublevadbs , que él iría á las Provincias , y las 
dexaria reducidas 5 ó caftigadas. Diofele lo neccííario jy 
partió á ocho de lunio á Chent con ocho mil Soldados, con 
Iosquales,derpues de afortunado combate , fe le r indió, y 
jfin perder tiempo pafso a Colcheíler, donde halló gran 
rcítltencia, no valiéndole las ofertas que hizo al Cavaííero 
Lucas, que la defendía con grueífo preíidio. El valerofo Ca
pitán no rinde fácilmente vna pla^a bien aífeguradade mû  
ros.y de gente j ni fe dexa íolicitar de las promefías de pac
tos de buena guerra ; porque eftos íiempre fe hazen mas 
vencajoTos, quando fe experimenta mas lo difícil de la ex
pugnación. AíUlo hizo el Cavallero Lucas, que defpuesde 
aver futrido el aííedio, y hecho en varias furcidas tanto da« 
no al enemigo, que caíi le reduxo á extrema defefperacion, 
viendofe falto de vituallas , huvo de capitular á diez y feis 
de Setiembre la rendida á diferecion i pero fue vna difere-
cion indifereta, porque los Ciudadanos quedaron en fu Ii« 
bertad, y enteros privilegios. De la nobleza ?y Soldados, 
que eran mas de tres mil 3 con ducientos Oficiales, difpuíb 
bárbaramente el Farfaix. De los Nobles,y Oficiales embió 
la lifta al Parlamento, para que ordenaífe á fu guri:o,y entre 
tanto quedaron en priñon. Los Soldados mandó, que paf-
faíícn á fervirá la República de Venecia en Levante con
tra el Turco,ó que fucilen conducidos á la America , para 
que no pudieííen tomar mas armas contra el Parlamento; 
LosCavalleros Lucas,y Li l i a fueron arcabuceados,culpan. 
do al primero , de aver roto fegunda vez la fe prometida 
de no tomar armas contra el Parlamento : y imputando al 
fegundo^queavia hecho á fus Soldados vfarvalas avenena-' 
dasi pero el verdadero delito de entrambos era^aver mante-, 
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nido tan-dilatado tiempo , y con tanto va lo r la pla^a , maa 
rando (como dixlmos) en muchos íurtidasgran numero de 
enemigos. 

Quando v n Soldado llega á formar de íi tan defvane--; 
cido concepto5qcie le parece que rodo deve rendiríeíe?püc-
dellamarre indómita fíera, como entre mucíios lo fue Tam-
borlan con Bayaceto.Emperador de Turcos.no confideran-
do la grandeza de vn Principe tal. 

Avian empegado á dexarfe ver ( como he dicho) las 
armas de Efcocia en Inglaterra, ázia Neucaítel^ pero no era 
íuficiente numerojmas que para hazer aígunas correrías , y 
dar calor á los fublevados, hafía que falio á mediado lu l io 
el Duque de Hamiíton , General de los Efcocefes , con d o ^ 
ze mil combatientes en fefenta compañías de Infantería , y 
cinquenta de cavalleria , dexando otras a las efpaldas d e 
quien valcrfe en todo fracafo 5y encami:>iandofe á donde 
k l lava e l General Lambert ( quegovemava por aufencía 
de el Farfaix^y Cromuel, divertidos en otra parte á la mira 
también de Efcocia) le embió vn trompeta ( á imitación d e 
ios antiguos Fcziales) pero con carta fuya^andole á enten
der ; que- aviendo confíderado el Parlamento de Efcocia e l 
peligro en que fe hallavan la Relígior}, el Rey 5 y la paz, fe 
avia, movido á embíar á las dos Cámaras de Londres, á q u e 
fetomaífe temperamento en efíos tres particulares: 3 para 
obviar los males, que de ellos amcnapvan * y viendo , que 
por vna parteno; fe avia dado fatisfacion , n i aun refpuefta^ 
y que por otra crecían los males, por no averfdes apiieada 
oportuno remedio , antes en vez de él fe acercavan las ar-
inasá fus confíaes : avia i uzeado conveniente embiarre a. 
el ^ue fe vnieífe con las fuerzas de Inglaterra ,.paFa hazer 
ex ec u t a r I a s c I a u í u! a s d e e 1 Co n ve n a n t j c o m o fe a. v ia e ííía -
b 'cci i jd? común con íen t tmien tO1 de ambos-Rey nps ..ere 
E lero á¿ mil y ící'cientos- y qua renta y tres; Aíícntar I-as 
materias de la Religíour librar de- priííones al Rey:: rcfíítmr 
*Ia&dos» Cámaras»la facultad víurpada de las; milicias ,> y 
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turbada en las novaciones licenciar aquellas foldadefcas 
tan moleftas ya al País} de que no fe neceífitava , vnidos 
los dos Reynos, y fundar vn buen govierno debaxo del le
gítimo dueño de ambas Coronas: y que aviendofe movi-»' 
do (como le íignifícava) la Efcocia , folo por obfervar el 
Gonvenanr, y las materias acordadas con fus hermanos los 
Inglcfes, efperava, que él no fe opondría á tan juila inceñ^ 
cíon5 yaíli folo le pedia prompta refpueíla: cortefmentela 
dio el Lambert, diziendo , que no podía refponder por me
nor alas razones que fe le reprefentavan , folo podía pot 
mayor (fegun fu parecer) dezirle, que las tenía por deman
das efcuGidas, eftando ya todo el mundo lleno 3 y no igno-< 
rando el mifaio Duque los vltimos ordenes delParlamen, 
to para eftabíecer la Religión 3 y fer tan Tábidas las pro-» 
pueftas al Rey para ajuftar la paz. Que en orden á las tro
pas , que en nombre de el Farfaix governava en aquellas 
fronteras, aííegurava no fer el fin intentar cofa contra los 
intereífes de fus buenos hermanos los de Efcocía ; y eífa fo-
la era la mente de el Parlamento 5que las tenía allí para 
reprimir la audacia de el Cavallero Langdale • y fus fequa-
cesj caíi todos Católicos 3 y fublevados, que fe oponían á 
á la execucion de el Convenant. En lo que pertenecía á las 
prerogativas de las Cámaras, violentadas de las milicias, fe 
admirava, que Efcocia huvieífe fído tan mal informada;por] 
que jamás avían padecido el menor detrimento en fu auto
ridad 3 ni fe avia obrado en todo el Rey no cofa íin volun-' 
tad 3 y orden fuya , íino es la que acaba va de referir de el 
Langdale^ y concluía diziendo: que jamás faltaría álasjuf 
tas razones de el Parlamento de Efcocía i y á las operada 
nes de el Exercíto Efcoces correfponderia con toda promp-
titud i pero que fe opondría con todas fus fuerzas á quien 
cntraífe armado en Inglaterra fin el confentímiento de las 
dos Cámaras Í cofa en que no fe perfuadia tener por contra^ 
rio al Duque, 

Remitió luego copia de las dos cartas á Londres, 
7 a vi: 
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y aviso de la entrada de el Excrcito de Efcocíaiy la Cáma
ra Baxa declaró por traydores, y enemigos á los Efcoce-» 
fes, poraver entrado en Inglaterra íin licencia : y la mifína 
declaración hizo de los Tnglefes que militaííen con ellos, 
y como de tales hizo vender los bienes de el Duque de Bu^ 
chingam, y otros i aplicando lo procedido de ellos al Lam-
bert, para mantener el Exercito, y veinte mil libras efterli-
ñas masíbbre la Aduana ordinaria jparael pagamento de las 
milicias. 

No pensó hallar el Hamilton acogida , ni comunica-
clon pacifica Í pero admirófe de oir términos tan defcor-
tefes j en refpuefta del agafajo que él avia vfado , llaman-' 
do hermanos á los Inglefes i y dixo ronriendofe á vn fu 
amigo : Bien fe ve 3 que no fon eftos los generofos eíliíos 
délos Inglefes; eftos obran como perros de Bretaña ; pero 
í ¡ es gente baxa, y foez quien manda , no han de correfpoix 
der á lo que fon? Aífi fucle á vezes dlílimularfe con la rifa el 
enojo. 

Eí Principe de Gales tuvo por Indecente eftar ociofd 
al movimiento de las armas Efcocefas, ala fublevacion 
de tantas Provincias 3 y á las injuftas crueldades, vfadas 
con el Rey fu padre .-y mas que todo eílo , mirava a vnos 
Rey nos . de quien él era legitimo fuceífor ^ y aífi publicó 
vn Maniíieíio , en que declarava moverfe á tomar las ar
mas en mar, y tierra, no parahazer con ellas a¿los de hof-
tilidad^ fino por introducir la paz en aquellos Reynos , que 
amava como bienes de fu padre5y por contrallar los enemi
gos de la quietud: Que avia fufrido harto tiempo la indigna, 
cárcel del Rey fu padre , ocaílonada de fus enemigos , que 
también lo eran del pueblo fiel. Cenia fus declaraciones, y 
preteníiones al acuerdo hecho por fu padre con los Comlf-
farios de Efcocia á veinte y fcis del Deziembre anteceden
te en el Caftillo de Caresbroch^que era el eílablecimieto de 
laReligion3reduciral Rey átobertad.y decorosa conferva-
gon de los privilegios ?y libertad del Parlamentoi la de los 
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íubdítos5y fus blcnesjcl olvido dclns cofas p^ííadas, medía 
eficaz para vna vnion durable : la reformación de las mil i -
cias?y en particular las de el Farfaix : la defenfa de la repu
tación Inglefa , y de la razón de ci Rey , en lo tocante á la 
mártf para todo efto interponía fu autoridad5como Princi
pe hereditariojdurantc la priíton de el Rey , y por la facul
tad concedida por el gran Sigilo ; con lo qual mandava k 
todos los rubditos de buena ley íiguieíTen íli exemplo, opo^ 
mendofecon las armas, y todo cftudio a quien fe atreviefíe 
á impedir en tierr ^ marun juftas pretenííones ^y en par-< 
ticular aííifíleííen á Ja Tana intención de las armas Efcoce-
faŝ  ya defeubiertas. Exortava alas Ciudades marítimas . y 
fenaladamcnte á Londres^defenganaíTen al pueblo para que 
facudtefie el infufrible yugo que le era impueño. Prometía 
admitir en fu protección todos los Soldados , que dexando^ 
alFarfaix.y fu partído/ucílen a vniríe con él5y lesfatisfaria 
íos íueldos queíe Ics dcvieíren iy porque avia detenido al
gunos baxeles de mercantesj declaró, que no interrumpiría 
los negocios de fus Ciudadanos de Londres , ni quitaría á. 
los dueños las mercancías, haziendole vn moderado focor-
rojque pedia para fu armada.. 

Elcrivió vna carta muy larga al Mere Diputados, y 
Ayuntamiento de Londres pidiendo veinte mil libras efr 
terlinas, para poder profeguir la empreífa , y en retribución 
de ellas ofrecía bolver los baxeles 3 y mercancías que avia 
tomado5y amparar todas las naves^y comercio de Londres, 
fobre 1 o qua 1; efpera va refpuefía. 

Nivegava el Principe las coñas de Tngíaterra con los; 
baxeles que antes diximosaverfe declarado al partido Rea], 
y con tres d'ellos llegó al puerto de Dunes, y lasidemas avia 
embiado en coríb hafta la boca de el Tamigi, y efías eram 
las navesdeque feefcufava?y al mífmo tiempo avia embia
do al Duque de lorch íu hermano a 01andar parahazer las 
mzs copiofas levas que pudícííe^ 

. Ma ecbemo&en alvido. al, Duqiiie de jEÍ3.miiron', ,que 
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acercandofe al Lambert , i ba con animo cíe preferitai le 1:1. 
batalla i pero él conociendo las ventajofasíbercas, fe reti
ro á efperar los focorros que le avia prometido el Farfaix, 
Marte, que lo tiene por licito todo, juzga por privilegio ef-
pecial fuyo, no tener obligación de guardar la palabra^quc 
le fuere dañofa, y tiene por honor alguna vez faltar al ene
migo, teniendo por confiante, que las promcíías obligan 
mas con los amigos , que con los contrarios i y aífi hemos 
vifto en algunas ocaíiones en nueñros tiempos 5^0 cumplir 
lo capitulado en la entrega de las placas ; abuíb verdadera
mente indigno; porque el que fe rinde^yá no es enemigo, íU 
BO amigo , con aquellas condiciones que pone. Retiróle, 
pues, el L ambert, hafta que fe vnió el Cromuel, y forma
ron vn Exercito de diez mil hombres bien proveídos de lo 
neceífario para vna batalla. E l Hamilton en efte interme
dio avia ocupado muchos lugares voluntarios , y á fuerza. 
Efte eftado tenian las cofas, procurando cada vno tirar á fu 
partido los mas que podia, quando entendidas tantas turba-
ciones^empe^ó á temer el Parlamento,que íi bien podía af-
fegurarfe con el Farfaix el Cromuel, y los demás del Exc r-
cito , con todo eífo hazian mayor contrapefo en fu rezclo 
tantas Provincias vnidas, vn Principe de Gales, y vn Rey-
no de Efcocia. luzgavan por prodigio ver refucitado terce
ra vez el partido Rcal,y dudavan poder bolver á rehazerfe, 
fi tuvieífen algún trifte fuceífojeftando los pueblos tan 
fados de contribuir, tan mal hallados fin la dignidad Real, 
freno de lasinjuíHcias,y tantas armas vnidas contra íi.-moti-
vos todos mejores para bufear el ajufte la prudenciajque efi 
la dureza del yerro,- porque aquella camina co pie fcgnroj 
fftc fe rige por la incertidumbre de la fortuna : aquella es 
excrcitada co maduro juiziojy efte manejado del mror,ó la 
iieccífidad.Ello esmejoi^dczian los peores.vn poco menos, 
y feguro , que vn mucho á coníinge.Kia de convercirfe en 
nada. La £ortuna,y la fe fon poco feguras., y en los Exerci-
tos yn poco de oro^ vna aparente gloria j y tai vez voa aura 

va-
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vana prevícrte las cfquadras mas confiantes; el confíaiTé 
de íi mifmosj no es mas que entregarfe á vn mar, donde íi 
vno fe fal va, diez fe van a pique , ü dan al trabes en vn ef-
cpll'o. El Farfaix ( dezi.a.n oci os) no ha favorecido otra vez 
áj Rey que aborrecía \ No ha preíb de nuevo á aquel que 
avia librado? El no tiene vna fola Religión 3 de todas íe va-
le3y quien no ama la vnidad de creer 3 de necefíidad ha de 
íer36 facilyó infiel. E l es Soldado , y tiene altos peníamien-
tos, que no puede fundarlos fino en agenas ruinas , porque 

.el que no nació grande3 no puede llegar á ferio > fino es pri
vando al que lopoffee. Con el Parlamento no puede eípe-
rar mas de lo que oy goza;y con el Rey^fi le reftituyej pue-̂  
íle afpirar á lo que no tiene. E l Ejercito no le puede man^ 
tener perpetuamente, con que entrenofotros, mas cierto es 
el defeaer^ue el aumentarfe. Pongamonosjpues,^ la parte 
masfegura,y connueftra reputación bufquemos los mo
dos de echar á los Efcocefes de cafa con blandura, moftre-
monos benignos, porque ellos nos tienen , y publican por 
üeros: no tengamos por enemigos áaquel los , cuya amiftad 
3ios puede fuftentar, y nos ha pueño en el e íhdo que logra, 
mos. Agradó á todos efte confejo , y determinaron bolver 
á introducir la platica de parlamentar con los Efcocefes,-
pero por fu decoro empegaron por vn Manifíeíto templado, 
y fuave , en que fe juñifícavan de tenias las culpas que les, 
imponía Eícocia. 

Efperaron que eíle modo de juftiíicacion moviera al 
Parlamento de Efcocia áalgún tratado , finque falieííe de 
ellos el pedirle : y para mas facilitarlo 5 determinaron ve
nir á confereneia con el Rey , que era la primera demanda 
de los Eícoceíes >• pero fin ellos , por no dar fu bra^o á tor
cer , quifíeron que el tratado fueííe en la mifma Isla de 
Vighr, para cuyo efedo fue feñalado de la Cámara Alta el 
Conde de Mideliex , y de ía Baxa el Cavalicro luán Hip^ 
poIcy,y el feñor de ]3ochleis,quc llevaífen la nueva al Reyi 
y oi-denaron^ quepudieífe tener configo las perfonas que 
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huvíeííemeneíler, nombrándolas primero 5 con adverten
cia 5 que no fueíTen de aquellos que avian tomado armas 
contra el Parlamento . 6 eftuvieííen en prifionjó loscxcep-« 
tuados en las propoíkionesj y en tal numero, que no fe pu-
dieíTe temer novedad. La feguridad de fü perfona fueíTela 
mifma que ávía tenido en Hamptoncourt3y fobre todo, que 
no huvieíTen de fer llamados , ni intervinicííen en los trata
dos de los Eícocefes^que fi bien defeavan fatisfaccrlos,qiic-
rian con todo eífo^moftrar rigor con quien avia manejado^y 
manejava las armas en fu opofícion. 

Fueron eferitas todas eítas condiciones al Governador 
de la Isla : y publicadas por todo el Reyno, entraron en 
efperan^a de ver con brevedad pacificadas las turbación 
nes de Inglaterra; pero quien puede reíiftir á los fecre-
tos juizios de Dios >. Pareceme que eftoy viendo en la 
fortuna del Rey Carlos pelear vnas cftrelias por faU 
varíe, con otras que influían fu caftigo; ya prefo , ya l i * 
bre, y de nuevo herido con tanta alternativa de accH 
dentes ¡ manifíeftas feñales ^ que entre el mal de fu mifera-
ble conciencia tenia alguna luz de bondad , y fíncetH 
dad: aíü vemos en las fagradas letras aver tenido los A n . 
geles controveríia vnos con otros , por executar cada 
vnó lo que le era encomendado , y particularmente en 
materia de Reyes. Y a parcela que refucitava de nueva 
el partido Real con empegar á declinar el rigor del Parla
mento. E l Principe difeurria con buen numero de baxe-
les aquellos mares , á quien fe avia ido á ofrecer, diíguíla^ 
dodelFarfaix Guillermo Butten Vice-Almirante, priva^ 
do de fu oficio (como diximosi) pero por otra parte empe
garon las armas Parlamentarias á fer fuperiores á las deí 
Rey 5 rompiendo al Langhern , y á los: Coroneles Poier, 
yPauvel y accrcandoíe defpues los dos Exercitos de 
Inglaterra , y Efcocia , fe puíieron en preciío lance de 
Venir a batalla, ó que el vno de ellos modraífe cobardía 
tetirandofe. Llegó ya la ocafion en que ccüaron las ador-

na" 
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nadaspalabras^las corteíksJos Retóricos ar t i f ic ióse avian 
de empegar los hechos de armas. Los Eícocefes emxaron 
en coñfejOjllamados del Duque fu General Fue la vná opi
nión , que no fe devia combatir , fi fe queria la fálud de el 
Rey, porque tratandoíe de la Junta con los Gomiííarios de 
Londres , deque podia depender el ajufte de todas las co-
fas^para lo qual fe avian tomado las armas.podria eña bata
lla ícr caufa de nueva turbación: y pues que íé veia , que el 
Inglés no fe movia á efta conferencia , fino por temor de 
las fuerzas Efcocefas, era mejor deferirla haíta ver el efeólo 
de la lunta s que para pelear íiempre avria tiempo. Querían 
otros lo contrariojConfeífando, que las razones dichas eran 
eficaces , pero no en el cafo que fe hallavan , por eílar los 
Exercitos tan vezinos3que no folo era convenientCaíino nê  
cefíario , cometer á las armas el pley to que fe tratava ¡ por
que vn folo punto de reputación que íc pierda 5 es házef 
mas animofo al enemigo ; y enílaquecerfe á íi mifinos. Que 
la guerra fe fundava bien en la fuerza de las efquadras.y en 
ciarte de los Capitanes 5 pero mucho mejor en lá opinión: 
que vna vez enviíecida3 con dificultad 5 o nunca fe refarce. 
Huvo otras muchas razones de ambas partes J y el terminó 
de la difputa fe reduxo á dos cofas \ que componian vna nc. 
ceílldad irreparable. L a reputación era la vna ; la falta da 
víveres la otra: cita no dava lugar á la tardanza ^y aqudla 
ño permitía la retirada : con que aban^andofe los Efcoce-
fes5difpuííeron fu Exercito en forma de batalla ^ que era de 
ocho mil cavalíos3y diez mil ínfantes.Fue ordenado el Par
lamentario porCromuel3y aunque el primero era masnume^ 
roío^eílotro era mas experimentado en la forma de comba^ 
tir^como quien (cavia hallado en mas ocafiones, y gover« 
nado de Capitan3 que fupo mejorarfe de terreno 3 abrigan-
dofe de vna colina^ donde puefta alguna amlleria,,ofendía 
defde lugar feguro. Exorto cada General fus Soldados á 
procurar con todo esfuerzo vna vitoria , que haría eterna
mente gioríofa fa nación que la conííguicífe. Empepáju* 
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g3f la aftílícría ^ y luego el Cromuel por fu perfona fue el 
primero á embeñir cu les Efcocefes > que poco acoftumbra-
dos á combatir 5 defcayeron de animo , y fuerzas en el me
jor lance. Si vna hilera íbU de vn efquadron fe rompe.el re-
mancnce es difícil de retener en concierto ; que feria roto 
todo el cuerno íinicílro de la batallador quien aun venciea 
do favia gUvtrdar la ordenanza, y difcíplina militarrTue pa
ra dezirlo de vna vez, roto el Efcocés.-y el Teniente Gene
ral Boil i con tres mil hombres fe retiró a vn burgo cedido 
de murallasípero aífediado de el Cromuel , fe rindió luego, 
no fin fofpecha jde que emulo, y embidiofode el Hamilton, 
himeífc eftado de acuerdo con el enemigo; porque la no
che antes cenaron , y durmieron juntos. Qulfo encaminarfe 
la buelta de Efcocia el Duque con quatro mil cavallos que 
le quedaron; pero aífaítado délos Puritanos, huvo de bol-
verfe á entrar en el Reyno , donde perdiendo poco á poco 
la gente, fe hallo neceíleado á darfe á diferecion , y fue em-
biado prefo áNotingam. Perdiófe toda la artillería 5 y ba
gaje 5 quedando 'priíioneros mas de diez mil Efcocefes , y 
quatrocientos Oficiales 3 numero tan grande, que determi
naron 3reteniendo los Cabos, y foldados de opinión , em-
biar los demás, pero tomándoles juramento } que no bolveJ 
íian á militar en fu contra. Efcufada diligencia por cierto, 
porque no eran hombres detemerfe^y ingrata,porque avien 
do por la vileza de eftos vencido á los buenos, avian de de-
fear3que íiempre viníeífen con eIlos,y era indubitable la V i 
toria. Cayeron con efte fuceífo todas las efperan^as de el 
l-ey, de el Principe, y de fus amigos ; y produxo en el Far-
jfe; tanta fobervia 5 que neceífariamente fe juzgava abfolu-

fefíor de el Parlamento , y mas con algunos, y no pocosf, 
independentes que avia dentro. Los que en Efcocia eran 
de la parte de el Rey , quedaron también de inferior condi
ción Í y vnido aquel Parlamento5irritó3y detcftóel acuerdo 
de la guerra , hecho en los vltimos decretos, dando gracias 
?! Cromuel por ayer caítigado los faccionarios de tan per^ 

ni-
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niciofa deliberación muchas naves que ícguian al Prínci
pe empegaron áarrepentirfedeaver dexadoal Parlamento^ 
y fino íe huvieran defcubierto algunos tratados, loshuvie^ 
ran executado. 

Mientras andava efta variedad de cofas, avian llegado 
los que fueron a proponer al Rey la junta , á quien figuic-
ron los Diputados, que fueron recibidos con la mayor cor. 
tcíia;y contento que puede dezirie.-Defpues de lo qual3af-
£ílido el Rey de aquellos pacos, y mudos, que le avia per
mitido el Parlamento , pidió copia de los capítulos qae 
avian de tratarfe : Refpondieron los ComiiTarios, eran los 
miíraos que otra vez fe le avian prefentado en Hampton-
court. Refpondió elReyjque en aquellos no avia ningunos 
tocantes á la Efcocia. A que dixeron los ComiflTarios 3 que 
eíío quedava á parte , porque en efta Junta folo fe avian 
de conferir las materias de Inglaterra y y Irlanda. Enmu
deció el Rey oyendo , que Efcocia era tenida por mas ene. 
miga que Hibernia ; y profiguieron los Inglefes, diziendo 
deíeavan 5 que todos los tratados fe hizieííbn en eferito} y 
no en voz, ( ó fueífeyporque el Rey no pudieífe retroceder 

I de ío dicho , opor feguridad de los mifmos Diputados pa» 
ra con el Parlamento. ) Convino en ello fu Mageftad 3 pe* 
ro advirtiendo, que de lo que fe iba tratando 3 nada fe 
avia de tener por determinado ,fino fe ajuílavan todos /os 
puntos. Dixeron áeílo los Diputados , que todo lorcmi-
íian á Ja deliberación de el Parlamento. Püííados eílos 
primeros lances, á tres de Odubrehizieron vn acuerdo el 
Rey 3 y los Diputados 3 en que declaravan de común con-
ientimiento , que todos los juramentos , declaraciojies, 
proclamaciones obtenidas contra la vna ^ y otra Cámara, 
o contra alguno de fus Miniaros , ó contra las ordenes, y 
acciones, ó qualquiera que huvieífc íido adherente al Par̂  
lamentoso hecho función de quaíquícr cargo , ó oficio, 
aunque fucile aver entrado en las dichas Cámaras con la 
autoiidad de el Parlamento 5 codos los juizios , fenten^ 

SJ0i 
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das, vandos, informaciones, y c oníírcaciones que huvicf-
fen fi lo hechas , ó exmitadas , ó obtenidas de el Rey 5 ó 
otros luez .s , ó Miniílros de efta do^ ó otras períonas , rodo 
fe entendicííe nulo rcomO' contrario á las. leyes de el Rey-
no, y conííguientemente fueííe prohibid o el que le pudkfie 
hazer en adelante auto' ninguno 5 ó dar lentencia contra 
cualquiera délos Parlamentarios.óotro fubdito de el Rey-. 
ROjpor las cofas paífadas, y fobredichas. Dado eñe primer 
pifo, reftava aora 3,que el Rey dixeífe favoluntad fobre los> 
cápicuJoSi, 

C A P I T V L D Q V A R T O.. 

Urfaix fe acerca ¿Londres . VaryicJr fe rinde a los I n g h ^ 
fes. Concede el Rey quanto. le propone el Parlamento,. D i f " 
poficion de el Farfaix: para deshacer lo tratado, con- el Rey, 
Entra, el Fa f t ix con. f u Exerctio en Londres*. ^Apoderafs 
de el Erario publico , prende muchos Senadores •>y hw^e rom" 
per los tratados con- el Rey : emhia. por el a. la. Isla de V i -
ght ty traenle prefo a. Vmdfor,. Son eligidos, ciento y c/W 
yuenta: Iwges: Rejlfte la Cámara. Superior efte nombra
miento. Retiranfe algunos de los lue^es., Nembrafe F i f ca t 
contra el Rey , Dafe la cjuerelía^ es fajeado á juip^io7 y pronuncian 
fe la fentencia,.. 

lentras; fu-Mágcftadi confuirá j y eferive fu fenti^' 
miento-, daremos, nofotros vna buelta á las cofas, 

que paífaron deípues de la infauíla batalla de losEícociifes,.. 
ElFai£aix:, a quien, dava algum enfado efíe. tratado perfo-
nal con el Rey,, determinó acercarfe á: Londres:, comodoí 
^izo^ poniendoíe eii) San. Albano para; poder, ocimib com 
prefteza a>qmilquiera] cofa:- que. íe detcrminsíle'concra- fuu 
güilo y el Cromuer; íiguio la;, emprelía contra? los Eiccc 
fa^no íblo por recuperar^ las placas,, fino por hallan moí 

¥" de: 
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de tener definida la B ico cía de el Parlamento de Ingía* 
térra, con el qiial medio íe qaed¿iva libre el dominio de ef. 
telleyno? íi fe efcapava (digámoslo aífi ) el de el otro, 
luntófele el Lamberc, y otros Cabos que avivan quedado 
en aquella parte y cmbió á dezir al Governador de Vat^ 
vich, que ie rindieíle la p lap ; y avicndolo rebufado, paf-
faron el rio, y elLambert fe acercó á e l la ; pero los Efcoce-* 
fes, que defeavan el ajuílre con los Inglefes^ embiaron á de* 
zir al Governador , que la entregaíTe en manos de el Cro^ 
jnuel: Executóío aííi , con que no pudiendo hazer quefc 
concinuaíTc la diííeníion que defeava, en pocos días fe de* 
fembaracó. 

Poco tardo el Rey ; y affi buelvo preílo á la refpueíía 
de las propoíicionesjmas porque no era como ellos querían, 
no la aceptaron los Comiííarios.-y el Rey juzgo convenicivj 
te embiarlo a dezir aííi á Londres. 

Y a que avia el Rey aífentido á la primera demanda^ 
como hemos dicho , dé olvidar todas las cofas, y anular, 
las, entrava en fegundo lugar la propoíícion de borrar to
dos los Arcobifpos de Inglaterra, y Irlanda, venderlas 
heredades 3 y las rentas, y que quedaííe al Parlamento k 
autoridad (tomando primero parecer de los Teólogos ,y 
de el Sínodo) de reformar la Religión , y rodas fus cír* 
cunftancias, como Liturgia ,cateciímos,íieílas, dar falarios 
a los Predicantes,fuprimir el culto de la Igleíia Romana , y 
los fuyos; y en fuma, todo quanto pertenece á materia de 
Religión , eftuvieífe en arbitrio de las dos Cámaras hazer 
en ello leyes, y eftatutos. A todo eílo aíHntió el Rey , fino 
es en el particular de los Obifpos, y fus rentas; pero repli
cando defpues las Cámaras , vino en que fe qukaífe rodo 
aquello, que no parecía originarfe de la razón Divina, 
con que aííintió á la abolición de los Arcobifpados, y 
la jurifdicion Epifcopal; mas diziendo, que la autoridad 
de ordenar los Sacerdotes 5 y Diáconos 3 venia defde 
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los Apoftoles, no qulfo que fe quitaíTe. Replicaron á eíio 
mucho los Diputados, procurando períuadirle , y pro-< 
meriendo ceder ellos en otro capitulo ( tan íobrc el co-" 
rapn tenian la autoridad 3 y nombre de los Obifpos.) F i -
nalmente^ vino el Rey en ílifpender por tres años la facul
tad de ordenar, y que no pudieííen los Obifpos fin confen-? 
timiento de el orden Presbiteral exercerla , haíla que veinn 
te Teólogos eligidos por fu Mageftad 3 y vnidos con el Si-^ 
nodo 5 de orden de el Parlamento fe eftablecieífe aquello 
que fueífe mas oportuno á las materias EcíefiaíHcas. Á eík> 
prometió el Parlamento aífentin y mientras feponia en exeJ 
cucion, permitió el Rey el Presbiteriato3 que es el CalviniA 
moi mas no permitió la venta , ó diftribucion de los bienes 
EpifcopaleSj pareciendolej que cometía facrilegio 5 pero fe 
contentó en que fe arrendaífen en baxo precio > por cfpacio 
de noventa y nueve años > los quales frutos 3 ó cantidades 
en que eíhmcífen arrendados 1 firvieífen para alimento de 
los Obifpos 5 y para dcmonftracion del derecho jque cada 
Prelado tenia fobre aquellos bienes : y acabado eíle termi-
noabolvieílen á la Coronaron obligación de emplearlos en 
beneficio de la Iglefia. 

Seguiafeel otro punto 3 que era la autoridad del Par^ 
Iamento,para armar en mar,y tierra^ tanto en inglaterra^co-" 
mo en Irlanda.deíignar los Soldados5exercitarlos? mandar-
los3facar el dinero para la caxa militar contra los Tribuna* 
les i y invaíiones de Efcrangeros 5 y todo eílo avia de eítar 
por vétate años en poder de el Parlamento 3 íin pretender 
el Rey, ni fus fuceífores acción á ello : y paflado efte termi
no pudidfe el Parlamento juntar vna armada en mar 5 ó 
tierra , dándole fus pagas s y efto que aora en cfta ma
teria fuefle decretado 3 aunque reclarnaífe fu Magcílad, 
tu vi eíle fuerza de ley: y en-efte tiempo y aun la vnion 
de treinta hombres fuefle prohibida Í y fino, defpufief-
fen las armas á orden dei Parlamento , fe declaraííen por. 
rebeldes/in poder el Rey impedir el caíHgo. Affintió á eíle 

Y 2 " ¿a^ 
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capiculo fin replicar. E l otro era en las cofas de Irlanda^ 
que todo lo que por cílatuto , ó por otra razón fe huvieífe 
hecho fin coafentitiuento del Parlamento, fueífe de ningún 
valor, y como tal quitado, y las dos Cámaras tavieíTen fa-» 
cuitad de poner Virf eyjMiniftros miHtares3y civilesí y que 
todas las rentas > donaciones de heredades , ó qualquiera 
otras cofas hechas por el Rey fueífen anuladas , que era lo 
niilmo que ceder coda la Irlanda al Parlamento > efto tam
bién fueaprobado. L a otra condición era5queel Parlamen
to tuvieífe cuidado del dinero publico, y facultad deimpo^ 
Ber contribuciones , y cobrarlas como quifieíTe. A efto no 
opuíb el Rey otra replica , fino que dentro de dos años fe 
liizieffe quenta de todos los débitos, y en lo demás la ad
mit ió. No fue de menor efcandalo el íiguiente articulo, que 
Jos honores, y títulos dados defde veinte y vno de Mayo 
de mil y fclfcientos y quarenta y dos ( que eraquando el 
Guardaíígilos falió con el gran fello) fueífen inválidos, y 
todos los que defde aquel tiempo avian íído admitidos en 
la Cámara Alta,fueífen excluidos, íi de nuevo las dos Cá
maras no los aprobavan : también lo concedió el Rey. La 
otra propoficlon era en los proferiptos, que ellos llamavan 
dellnquentes; y eftos los dividieron en quatro ordenes. En 
el primerOjeftavanTodos los que avian férvido al Rey con
tra el Parlamento i y entre ellos los dos Principes Paladi
nos, y otros muchos Señores á los quales fe negava toda 
efperan^a de perdon^on pena de la vida, y confiícacion de 
bienes: A eftos dixo el Reyjque fe conten ta va 5que fe Ies inu 
puíieífen algunas penas pecuniarias, pero moderadas. Los 
legundos3eran cinquentanobles Cavalleros,y Senadores de 
la Cámara Baua, q avian dexado al Parlamento, por feguiir 
al Rey,y .también algunos Iuezes,y Ecleíiaftlcos; eftos que-' 
lian q qucdaüen vandidos de laCortejCon pena de traidores 
en las vidas,y hiiziendas,y los togados en el fuero, y accio
nes Ecleíiafticas,los que lo eran.Venia el Rey en que deftos 
alguaos eftuvieífenlexos de fu prefencia^y delaCorte,otros 

fuef; 
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fueflen defterraáos , mas no con pena de traición , de la vi*? 
da, ni fus bienes :y contraviniendo , la pena fuefle pecunia
ria. La tercera claíTe era de todos aquellos que huvicííen 
cometido quaíquiera genero de cofa contra el Parlamen
to; y eftos avian de fer privados de todo oficio publico.1 
Dixo el Rey 3 que por tres años no pudieíTen entrar en Par
lamento. Los vltimos eran los Soldados , y hombres que 
no tenían de hazienda mas de ducientas libras } y eftos de-« 
terminó el Rey fueííen llamados ájuizio ; y conftando aver 
contravenido á las leyes del ReynojfueiTen caíligados con
forme á fus delitos^ 

Otras quatro propoíicioneshizieron 3 y ninguna negó' 
el Rey , que fueron la colación dé todos los cargos 5 y Ma-
giftradosde el Reyno por veinte años, á proviíiondel Par
lamento.- Qn_e el nuevo fello fe entendieííe ya gran Sigilo» 
y no. fe vfaílc otro en lo porvenir s anulando quanto fe avia 
íellado con el antiguo, defde que fue llevado de Londres: 
Que todos, los privilegios , y exempeioncs de la Ciudad 
fueífen confirmadas: L a Torre de Londres,y las milicias ef. 
tuvieífen al govierno del Mere de la Ciudad (que es como-
Pretor Vrbano)de los Senadores;y del Confejo de el comú¿ 
y ninguno de los Ciudadanos pudicífe fer obligado a mil i 
tar fuera délos jardines deiaCiudadJin confentiraiento dei 
Senado: Que íuefíe finalmente quitada el Tribunal de los 
pupilos^con todas, fus dependencias , y quedaflen libres las 
herencias de todacarga 3 fuera de cinquenta mil eícudos al 
año. A efta dixo el Rey ..que fueííen cien mil: Ya tenemos a I 
Rey de Inglaterra deípo jadojpor no dezir en camifa3 que lo 
ha cedido todo,fuera del titulo,,. 

También hizo fu IVIageílad fus demandas , y fue la pri
mera , que le fucífe ^ licito en Londres, bol ver á fu Palacio 
proprio., con la. devida libertad- • íeguridad:, y honor^ por 
eftar mas vezino al Parlamento; efto-fe le concedióla vien
do primero tomado los-votos á todos los. Ciada da nos,, que 
por mayor parte vinieron; en ella Pidió todas las. reatas, ^ 

Y 3 cma-j: 



31 o Cuerrds Chites 
emolumentos de ía Corona , y alguna compenfaclon de las 
que fe le avian quitado. Efto le fue promeddo« Era la otra 
demanda, que íe hizieííe vn perdón general de todas las co^ 
fas íucedidas en el tiempo de la guerras pero el Parlamento 
refervóelque fusfequazes pudieífen perfeguir á losRea-
liftas. 

Acordadas todas eftas cofas , fe tuvo la paz, y quietud 
de el Reyno por cierta , mas las apariencias no fon fíerapre 
verdaderas. E l Farfaix, y el Coronel Yreton 5 hombre pefe 
rao j y fedíciofo ^ viewdo ^ que todo fe reducía á foífiego, y 
paz, verdadero enemigo del Soldado 3 junto con los demás 
Cabos del Exercito^ue eñavan cerca de Londres , fingían 
en la apariencia fentir bien de quanto hazla , y quería d 
Parlamento i pero entre ellos confultavan el modo de in
troducir nuevas turbaciones, y fembrar la confufion don^ 
de empega va á nacer la quietud- Avia algunos de animo 
menos fierojy dezian, que íiendo la poteftad Real reducida 
á vna fombra, y el Parlamento hecho verdadero feñor , no 
defannaria jamás.ni defvniria aquellas milicias^en que con. 
fiftia todo fu poder ; y aííi era bien efperar á ver lo que ha-
zianlas dos Cámaras, antes de intentar vna novedad , que 
avia defer condenada de todo el mundo: Y pues nunca fal
tó ocafíon á quien quiere venir á rompimiento 5 era mejor 
efperarla con aprobación de algunos ^ que darla con ceniu-
ra de todos. Eílavan en eftas alteraciones , quando fefupo 
la orden de la Cámara Baxajde que el Rey humillado ya, y 
fin fuerzas pudieífe ir á Vinchefter , hafta que fe preparaííe 
lugar cómodo para hazer el indulto general, y los a t o 
Parlamentarios de lo acordado. A tal nueva 3 convocada la 
Aífemblea MrLlitar,huvo quien con vehemencia inftigado, 
y aun dotrinado del Farfaix, habló aífi. De quando acá ha 
aprendido la floxedad la milicia ? Que nos queda masque 
efperar? Es poífiblejque no ha hecho eco en vueftros oídos 
el D e c r e t p á quien hade fegui r íapaz? Qué fe defarbo-
ien las yanderas^y que va Exei;c¡to,que ha domado vn Rey9 

y dos 
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y dosR^ynos fe dcponga^bolviendo las cabecas de él á fer
io de fus pobresfarailiasjy los Soldadosal miíerable traba
jo, y al arado l Defvnidos5 quéferémos? Quien nos defen-* 
derá delas venganzas de la nobleza vltrajada ? Devn Rey' 
á quien hemos engañado, y faltado á la palabra >. De la E © 
cocia á quien hemos reconcentrado en íi mifma ? Del Par
lamento, á quien hemos mandado á nueílra volointadí' De l 
pueblo de Londres 3 á quien hemos tenido (digámoslo aííl) 
en vn puño? Penfais acafo, que ay alguno de nofotros; que 
no tenga á las efpaldas quien defee matarle .? Ello es cier* 
tOjque el mejor tratamiento que hazé los pueblos á los Sol 
dados reformados, fon maldiciones, y defprccios.-y los que 
no padecen mas , con razón pueden llamarfe felices. Ea^ 
puesxompañcrosjy vos,6 generofo Farfaix5penremos,pen-
femos en nofotros, y miremos lo que íomos , y lo que feré-i 
moSjíí viene orden de que fe defvnan} y reformen las van-* 
deras. Pongámonos á confiderar la gravedad de la injuria, 
que vía el ingrato Parlamcnto,con quien le ha redimido de 
las Vitorias enemigas 3 y de la íervidumbre á que le conda-
da Carlos Stuardo. Que privilegios, que autoridad Jes 
quedara, que no fuera defpeda^ada del mayor poder^ ( V I -
tima razón de la guerra ) Que ingratitud no comete Ing!a~ 
térra toda,que expuefta á fer tiranizada de la Eícocia,quan-
do la pudieron temer fefíora , nofotros la hemos hecho oy, 
masque nunca ^cfclava del Parlamento de Londres? He. 
mos( hablando aqui entre nofotros) mirado en eíla guerra 
la conciencia?Nó. Pues por fervir a la grandeza del Parlan 
mento,y á la autoridad que jamás íoñó , hemos confundida 
todo el orden de las leyes, las conílituciones del Rcyr^3 
ofendido a Francia, con reducirá defefperacion á la Rcy-( 
na ^ indignado al Principe de Orange, por las injurias he* 
chasá fu fuegro i concitado el enojo de todos los Princi
pes de Europa , vnidos con vinculo ele parenteíco ai Rey 
Carlos , y reducido á extrema miferia á aquel Rey , cuyos 
progenitores por tantos f g l o s a n Imperado en I n g ^ í ^ -

Y,4 *h 
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ta; y eftos beneficios fe pagan alíi} Con vna paz fin nueflro 
confeHtimiento \ No lo toleremos3pues(gcneroros ánimos,) 
ni fe diga^quc vn Exerclto que cerrá los oídos á Dios, á las 
Ieycs,3l Rey.alReynOj á la lufticiajy á todos los Monarcas 
del mundojfe dexa tratar con dcfprecio de quatro Senador-
cilIos5ÍngratosJinfíeles3y injuflos. 

Eíle razonamiento con lengua defpierta , y con efpiri-
tu incitativo hecho 5 fue oído con maravillofa atención , y 
común aplauíb , apoyándole con fu buena cenfura el Yre-» 
ton^díziendo, que todo eftava tan bien penfado 5 como di-» 
cho; pero faltavan los modos proporcionados para la exc-
cucion , que él los daría brevemente : que fe deshizicíle \t 
Iunta?mientras entre éljy el Farfaixfeajuftavan algunas co
fas. Dicho efto/e pufo á cavallo , y retirandofe á Vindfor, 
hizo vna efcritura con notables inftancias al Parlamento, 
pidiendo, en nombre del Exercito, la cabera del Rey , co
mo* rebelde al Reyno ^ y á la Religión : Que fueífen traídos 
a juizio aquellos onze Senadores , declarados rebeldes por 
el Exercito defde el año antecedente^Quefueíícn excluidos 
del Parlamento todos aquellos que entraron quando huye
ron los embiadosdel Exercito : Que con las rentas del Rey 
fe fatisfacieíTen las pagas que fe devian á las milicias Í y fli 
nobaftaíTen, fe tomaíTen las de los Deanes, y Cabildos,^)» 
que podrían aliviarfe de efía carga los pueblos : Se des/ii-
zieíTe el Parlamento,y fe hizíeílé elección de mejores votos, 
quereprefentaíTen las Comunidades del Reyno. Efta no fu-
plica,íino mandato,fue divulgada en la Eftampa,no fin gran 
terror de las dos Camaras,que íi bien conocieron la malig
nidad que indicava , no procuraron dar refpuefta á ella , de 
que iadigaado el ExercÍto,y fus Cabos , rogaron al Farfaix 
fe encargaífe de la defenfa de todos: y él, defpues de hazer-
fe jurar nuevamente la fe de que le feguirían en qüalquiera 
trance, fue á Londres , entro en el Parlamento , y prefento 
vnaefcrítura llena de acufaciones contra el Rey, y otros 
magnates del Reyno. 

Di-
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Díxo 3 que avíendofe decretado vna vez no tratar 

iñas con el Key , indevidamente fe avia rompido cfta 
ley; y aífi devian refcindirfc todos los tratados como in-» 
juftos 5 y hechos por folo capricho de los intereííados, 
que no coníideravan la reputación , y autoridad de ej Par-* 
lamento. Hecha cfta propoficion, fe falio, y mando aban-» 
^arel Exercito áLondres , y que entraífen algunos Regi
mientos de Infantería, y Cavallena , alojándolos de propia 
autoridad , donde le parecia j y profanó impíamente la 
Igleíia de San Pablo , haziendola eftablo ; introduxo a l 
gunas piezas de artillería, y fe hizo dueño del Erario pú
blico, en que halló mas de treinta mil libras efterlinas.Sin
tió efta herida gravemente la vna.y otra Cámara; pero reia-
fe de fus fentimientos el Farfaix , refpondiendo, que fe 
avia alojado tanto tiempo en malas caíinas fu gente, que 
cr^razon ya fe íirvieííen de buenas cafas; Que en quanto ai 
dinero,fe defquitariaen los alcances. En los delitos , el pri
mer paífo es lo mas 5 y aífi proííguió haziendo prender mas 
de quarenta Parlamentarios, como hombres (dezia) de du
ra cerviz, reboltofos, inquietos , oficina de el eftrago del 
Reyno, con que la Cámara Baxa fe halló con folos fetenta» 
de quinientos que folia tener. Los pocos , y amedrentados 
que quedaron, por fatisfacer al Exercito,revocaron los tra
tados^ acuerdos hechos con el Rey y y por el Rey; y ven-
ció de nuevo el Exercito contra las propias, y antiguas de-
monílraciones que avia hccho,de querer librar al Rey Car
los^ la paz de Inglaterra. Viendo el modo de obrar de la 
milicia contra tantos Senadores,y revocados tan importan
tes decretos, empegó á mormurar el pueblo lainfolpncia 
del Exercito,y la vileza de las dos Camara^que avi€ndo(e 
atrevido á deípojar vn Rey , no fe a t revía la cienojar á los 
quefervian por fu fueldo-. Que padecían el caíllgó;que con 
fus manos propias fe avian fabrica do5Íuntalido,íin r:)Zon, el 
Exercito contra la Regia autoridad. Llegó á oídos del Far
faix efta mormuracion.y para no andarfe(corao dizéjpor las 

-ra- . 
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ramas3embió á prender dentro de la miímaCiudad al Bfoun^ 
principal Diputado dé Londres > y eftanáo en cafa de otrcr 
Diputado para ir á Confejo, fue prefo , y fin que le vaíieíTe 
alegar, que era contra los privilegios de la Ciudad 3 cu 
vna carrosa leIJevarón á Verehas , donde efíava el Farfaix 
con el Confejo de Guerra 3 y haziendole interrogatorio 
por las acufaciones que le avian impuefto ; refpondió que 
no era de animo tan v i l , que con fu refpuefta , ó fu defenfa 
quifieífe reconocer por luez 3 ni fuperior fuyo al Farfaix 3y 
perjudicar los privilegios de Londres, y el Oficio que exer-
cía Í y no contento de tan intrépida tefpueíla 3 reprehendió 
gravemente al FarfaiK ; y á todos los Cabos 3 que fe firvief 
íen de las armas que fe 1c avian entregado en confianca3 
para oprimir á los Superiores tan contra las leyes de Ingla* 
térra. Padecer (dezia) vna injuria, por mantener la dignidad 
de mi Rey;, del Parlamento 5 y de la Ciudad, ferá mi mayor 
gloria: y quando puedo yo perder mas bien la vida, que en 
cíla ocafíon? 

Fue mandado poner en guarda , y cuílodia con otros 
muchos; E l Farfaix avia embiado buen numero de gente á 
la isla de Vight á prender al Rey 3y conducirlo a Hurft, 
defde donde ordeno, que paílaífe con gran comboy á Vind-
íbr. Bien echó de ver el defdichado Principe , que las efpe-
rancasjy fruto de fu paciencia íe avian malogrado i y aífí al 
partir de la Isla dixo á los Diputados del Parlamento \ que 
ya no efperava verlos mas: Qae dixcífen á las dos Cama-
ras.que á fu ruina venia tenazmente vnida la del Parlamen^ 
to; que él eftava muy conforme en fufrir rodo aquello que 
Dios mandava } 6 permitía áloshombres , executar en éh 
pero que llevava muy en el coraron la ruina que eftava vleíi 
do de fus tres Rcynos , fabri cada de aquellos, que mirando 
folo por fus propios intereíTesjno atendían á ver, que todas 
las cofascaminavan á miferable precipicio.En efte viage no 
fe le permitió áninguno llegarfea fu Mageílad,con quetu-
.ro tiempo depenfarmas en el fin de fu vida^que en recupe

rar 
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m í a libertad , y premeditar los modos de acabar fus dias 
con acciones dignas de vn pecho Real. 

Conducido, y bien guardado el Rey5los Cabos del Exer-
cito, que eran quarenta , fe hizieron ya abíblutos dueños 
delReyno , mandando á aquellos pocos del Parlamento^ 
que obedecian como fíervos 3 embiando íierapre las orde
nes defde el campo al Senado, de lo que en las Cámaras fe 
avia de executan Mandóles, pues, el Confejo Militar 3 que 
decretaíTen algunas cofas reducidas á forma de ley : Obe
deciéronlo aíñ ^y-ellas fueron las ííguientes : Qje toda la 
autoridad del dominio quedaífe en el pueblo, y por con-
figuíente, en la Cámara de los comunes, que le reprefenta; 
Qii.e todos los decretos defta tuvieífen fuerza de ley , íiti 
mas aprobación del Rey , u de la Cámara Alta ; Que armar 
contra el Parlamento fueífe crimen de traición; y afll el 
Rey por aver tomado armas contra el 5 devieífe fer reo de 
muerte, en pena de la guerra civi l : Quien vio jamás, que la 
ley fubfequente caíligue las acciones antecedentes , y mas 
en quien eftáprefoal tiempo de la promulgación , y el de
creto ? Qvie mayor indicc de la tiranía de ia milicia^ y de la 
Cámara Baxa? 

Eligieron defpues vn cuerpo de ciento y cinquenta > que 
ilamaron luezes , con nombre de Corte Suprema de lufti-
cía. Componiafe todo de gente de aquella facción, y de la 
mifmafama, Fueles dada autoridad fuprema de citar ,011', 
proceífar,y condenar á Carlos Stuardo 5 Rey de Inglaterra. 
La calidad deftos luezes era,fcis Condes de la Cámara A l 
ta, feis luezes del Reyno, muchos Capitanes, muchos de la 
Cámara inferior, y lo demás gentalla de Londres. y fu co
marca, como Saftres, Taberneros de cerbe^a,- el mas noble 
fue vn Piatero,y caíi todos notados de delitos infames. 

L a mañana, que de la Cámara Baxa fe avia de'llevar á la 
Al ta el decreto de citar al Rey , contra la común efperan^a 
de todos, que íiempre fe juzgó , que los Grandes, como 
defpreciados , no aífiílidan al Parlamento, fueron dic^ y 
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fíete., y cños declararon por dañoíb aquel acuerdo , por no 
tener fundamento en ninguna ley de el Reyno; y efto fue 
cauía j que del numero de los ciento y cinquenta , fe ex-
cluycífen todos. los nobles 3 íubílituyendo en fu lugar otros 
tantos delanuüfía plebeya: y por caminar con pie mas fe-
guro ,aun entre ellos miímos, privadamente empegaron a 
preguntarfe Í qué fentian de eñe juizio de el Rey; y todos 
aquellos en quien hallaron arraygada la opinión contraria,, 
fueron echados de la lunta. Aííegnrados en cfta forma, 
quedava aora elegir Prefidcnte de tan honrado congrelío 
de íuezes x y fue dedo vno 3 á quien verdaderamente no 
fuera fácil en todo el Rcyno hallarle igual ^ aunque fe def-
velaran en bufear el peor. Efte fue Bradauv 3 hombre con ti
tulo de Abogado > aunque en fu vida tuvo quatro pleytos,, 
de v i l nacimiento, y el mas defvergon^ado de la Ciudad», 
Nombraron á vno, llamado Cock^ por Fifcaí ^fugeto tam
bién Infamado de todo vicio. Era efía vna grande emprcía; 
y aunque en manos de tan perverfa gcnte3no fe fiavan el FarJ. 

•faix,y losfuyosde llevarlahaíla el íin5poiqi]e de todas par
tes oian mormuraciones j y baila los Predicantes Présbite* 
rianosjyá con exortaciones^vá con rcprehenííoneSj publica-^ 
mente detefíavan el proccílar^y condenar á fu Rey los pro
pios fubdiros,y fubditos tan viles en fangre5y coílumbres^y 
aquellos Puritanos, que tanto feavian fatigado en introdu
cir el govierno popular (que no podia el odio contra los in
dependen tes ? j íolo fe movían á y na acción buena^con ani-»-
moperverfo. 

Como otros tantos Baíaancs ^ t raíanla dodlrlna de los. 
Sagrados Textos en defenfa de fu Rey. Ealaanes,dixe3porq 
hablavanlo que no querían. Parecieron los Efcoceíespor 
fus Comiífarios., protefíando j que no fueííe ptoceífado el 
Rey- y Olanda^ trayendo á la memoria tantos beneficios re-» 
cibidos de aquella Corona, y de el mifmo Carlos-, folicita-
da de el Principe de Qrangc ¿ embió fus.Embaxadores^ p** 
diendo por éby ofreclcndQ dineros. Dayayoze&la nobkza 
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conílituyendofe por fiadores de fu Señor. Gritava el p^c-
blo, no oyendofe otra cofa, que campanas, para incicar los 
ánimos á tornar las armas .- O julzios incomprehcníibíes de 
Dios! Todos fe comoviar^y temían todos.Dos Predicantes, 
elvno llamado Peters ( de profeííion primero Comediante, 
acotado publicamente en Cantubriga, deípues dado ala 
faifa eloquencia de Calvino ) incitava dcfde el pulpito á los 
ciento y cinquenta luezes : Que no hizo! Que no dixo! 
Bolvió de abaxo arriba la Eícritura ; Mzo el papel de Pro
feta en aquella Scena : Lloró hincandore de rodillas ante 
ellos, y el pueblo, para afirmarlos enla impia condenación 
del Reyr dixo ..que eran tenidos en la Efcritura por Santos, 
feñalados de Dios para ap'-ií]onarle,y juzgarle^ con él a la 
nobleza deíinquente, y viciofa. E l otro ceñido de vna ef-
quadra de cavallos , que le affegurava de las ofenías deí 
pueblosfalió por las placas con vn trompeta delantejCÍtando 
al Rey3y excitando la plebe contra la M igeítad, combidava 
á cada vno á dezir las quexas que tuviefle contra Carlos; y 
efta citación fe hizo primero en Paíacio5y defpues en varios 
puertos de Londres. 

E l Farfaix,^ Cromuel^y otros, por medio de fus parcia
les fundaron la fabrica del proceífo en eíbs acufaciones: 
Que avia el Rey, no folo fomentado, fino fufeitado la rebe
lión de Irlanda: Que avia concertado con los Católicos la 
extirpación de los Proteftantes fus fubditos; Que avia mo
vido las armas contra el Parlamento , violado las leyes de 
el Reyno,y introducido la guerra contra fus vafallosinno-
centes. Sobre efta querella determinaron los luezes fe pro^ 
cedieífe al examen de eí reo , aííignandole tiempo para fus 
defenfas; y en execucion de el decreto , con doblada guar
da fue traído á la preíencia de aquel Concilkbulo , y le 
fueron leídos los cargos de traición contra fu propio 
Reyno, de tirania,quencndo quitar al Parlamento la jurif-
dicion , privilegios, y prerogativas. De tantas muertes por 
fu caufa, y deforden cometidas, y de tantos hurtos por fu 
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permlííion hechos. Avia en aquella gran Sala concurrido 
muchedumbre de Ciudadanos^ que movidos de acción tan 
cílraña, como ver vn Rey en pie > llamado á refponder an-* 
te tan vil Tribunal, no podian contener las lagrimas , y los 
íufpircs; Intrépido el Rey, con roílro mageftuofo, y grave, 
reípondió aífi .-Eíloy mirándoos fentados en forma de Tri
bunal,y oyendo^que fe me leen culpas de reoj fiendo vueA 
tro legitimo Rey, y Señor: Y porque enlos luezesay vnos 
legítimos 5 y otros expurios, que fe vfurpan la verdadera 
autoridad, como fon los cofarios 3 y ladrones; Es menete 
primero, que legitiméis vueílrasperfonas , y la jurifdicion 
que eíhis exerciendo^porque vueftroRey no fuele, ni deve 
ler íugeto á Juczes 5 quando eílá hecho á juzgar 3 y elegir 
quié en fu nombre juzgue, ni ha menefter autenticar fu perJ 
fona.íupueílo^ue es a todos tan conocida. Si vofotros ibis 
verdaderos íuezes, dezidme, de donde dimana vueftraau* 
toridad para con vueftro Rey i porque conmigo no fe en* 
tienden Iuezes,ni autos judicjalesí Pero aunque foy exemp-
to de toda jurifdicion , fio tanto en mi juftificacion 3 y ver-* 
dad, que íi me conílaífe fer vuefí-ra autoridad legitima , no 
rebufaré refponder lo que bafte^para que fea raanifíeíta á to-' 
dos mi innocencia. Acordaos de la fe publiea^y palabra que 
fe me dio quando fe hizo poco ha, el tratado de paz con los 
Senadores de vna,y otra Cámara. Acabad de raoftrarme de 
donde fe origina el fer mis luczcs ,-y pues es cierto que no 
podeis,quitad de vofotros, y del Reyno la mancha , y mal
dad tan enorme de vfurparos y na facultad ta l , que el pen* 
fado folo os haze reos de entrambas Mageftadesjy mientras 
legítimamente no me refpondeis , no perderé vn punto de 
aquella Dignidad , que Dios por tantos íiglos ha conccdiJ 
do á mis anteceííores 3 de cuyas manos fe ha derivado á las 
mias. 

Refpondió atrevido el Prefidente , que ellos eran lúe-! 
2es con facultad de el pueblo de Inglaterra3que era elmiA 
mo que le avia elegidopor Re^.Ved3 replico íu M . geílad-, 
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quaritó os engañáis, pues aun no fabeis el otigen de mi au-« 
toiidad Real. Yo no foy (derengañaos3 y no erréis en el he-« 
cho 3 y la razón , que es cofa indigna de quien fe intitula 
luez.) Y o no foy3 digo. Rey de elección, fíno por herenciaj 
aviendo llegado el Reynoami de vno enotro afcendien-
tCjpor el dilatado efpacio de mas de mil años.y sé muy bié» 
como vueftro Principe adonde llega la facultad del Rey-
no^y la mia, no dada de fu mano, fino de la de D i o s , y cfíb 
me haze defconocer vueftra autoridad ilegitima , y vfurpa^ 
da. Sé que ay en Inglaterra vn Parlamento j quanto puede, 
y que reprefenta todo el Rcyno Í perp en quanto alcanzo 
con la vifta,no veo ninguno de los que le conftituyen, y co . 
mo fu cabera, los conozco á todos. E l Parlamento fe for
ma de Cámara B a x a ^ í t a , y Rey: Ho veo ningún noble , y 
aunque eítoy yo aqiü3que foy el Rey, no afíintiré donde no 
ay legitimo Parlamento. Abrid los ojos cngamados íubdi-
tos , y conoced,que ni la mifma lunta de el Parlamento, ni 
luez alguno en el mundo^tiene facultad fobreel Rey de In
glaterra, cuyo fuperior es folo Dios, y no luezes de la Ca«« 
mará inferior.Moftradme pueSjefta poteftad fídiciajy auto
ridad que alegais,porque el fundamento de los juizios con-« 
fifte en la jurifdicion de el que juzga: Manifeftadla, porque 
yá que vofotros,como inexpertos,© malignos (que no quie
ro llamaros vno, ni otro) cometis tal error en vueftra pro-* 
feííion , no caiga yo en otro mayor, cediendo á vna potef» 
tad tiránica, que no es menos inconveniente, que efcufgr la 
legitima. Confufo de tan vivas razones el Prefidente , p w 
curó varias vezes confundirlas, interrumpiendo al Rey , pa
ra que no fticífe oido;y conocida de fus aficionados, y de el 
pueblo la verdadspero él continuó fu razonamiento con v i -
Veza grande en el dezir, con que íiendole molefta tan mani-
fiefta razón al Prefidente, mandó que le retiraffen , porque 
la cara del juíto para el malo , es lo mifmo que mirar la ca j 
be^a de Medufa. L o propio fucedió la fegunda , y tercera 
Vez^que fuefacado á Audiencia, donde fe le mandó, que 
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refpondícírc á las acufaciones j porque de no hazcrlo, íe 
pronurciaria contra él íentencia capital i pero no íeapartó 
jamás de b parecer , no, queriendo reconocer aquel por 
f nbur iu i , ni coníe tir en v n luezj queno lo eiafuyo i aña
d i e n d o , que eftiitiava mas el propio honor . Ja conciencia, 
las leyes, y 'ibertad del pueblo ( cofas todas 3 que Dios 1c 
avia cometido) que íu propia vida. Procuró moítrar i que 
ninguna ley divina,, humana, n i pecuiiar de Inglaterra cot> 
cede autoiidad íobre los Reyes 5 y á ellos íi j todas fobre 
los pueblos: Q n e no tenia la Cámara Bnxa facultad de COIK 
denar á v n hombrejpor v i l que fut ífe : A que replicó e l de^ 
fatento Prelidente i que quanto e l Rey dezia tenia lugar e n 
los Reyes juílos, y padres.de fus pueblos , n o en quien avk 
querido fer enemigo d e íu Reyno ? moviendo contra é l la& 
armas.derramando tanta fangre d e fubditos3con que avien* 
d o defcaldo dcfde Rey á tirano 3 fe avia hecho fubdito del 
pueblo; y por conf guíente , como acuíado de takjs deiitcs, 
¿evia reíponder y y defenderle ante los luezes delegados 
d e el niiímo pueblo. Vofotros ( reípondió el Rey ) upie* 
teníais al piublo con autoridad extraordinaria, n o con la 
ñ c c í l u m b r a d a de la Cámara inferior, y eOo es lo que yô  
quiííera ^ que entendicílen todos i porque ante m i pueblo^, 
aunque poi? razón no fcy obligado ¿ me contentare de juíti-
fícar mis acciones i pero no podréis vofotros hazer. verda* 
dero.el que en e ñ a acuíacion , ni erección de eñe Tribunal 
ayap confentido, ni aun quinze votoSjde los legítimos Pár--
lamentarios. 

No pudo e l Prefidente fufrir eñe golpe ^ que llegava 
muy á lo vivo, y interrumpiéndole , para que ceííaífe en \&-
cnergiacon queavia empejado á hablar ^ l e dixo con nun
c a oidadefatencibne Acuérdate de tu.fuerte 3 y que en ella 
lías caído portus acciones: ánofotroSí nos bafta^que la C u 
ria eílé. baílantemente informada, de nueftra Juriídicion^ 
que á no fer eíTo, no ocupáramos eftas filias;y aííi no,queré-1 

oír c í las3^ue t U i i i a a i a s , r a z . Q n c s ^ c o n í r a n u e i l r a a u r o i i ^ 
d a d ^ 
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dad. Donde(o Diosjreplicó el Rey, fe halló jamás Tribunal 
que no admitieífe razón! Vorotrosfcguramente no íois lue-
zes ordinarios, porque yo n.o os he conftituido portales i y 
íi pretendéis rerlo3eftaisobligados á fundar vueítrajurifdic-
cian.SUo fomoSjCon razon3ó fin ella > prefto lo experimen-» 
taras bien en tu dano(dixo elPreíidenteOQu,cdó elRey algo 
fufpenfo^y defpues de vn breveintervarlOjdixo.-Yá que mis 
razones no fon oídas en voz, feame licito ponerías en efcri-
to;y íí me fatisfaccis aellas, os reconoceré por luezes. Fu^ 
fiofo el Preíidente, mandó retirarle á la priíion , y antes de 
boiverlas efpaldas,dixo: Acordaos qucToy vueftio Rey > y 
fi como á tal no me queréis o i r , qué ¡ufticia podrán efperar 
mis fubditos de quien fe la niega á fu Señor? 

Fue facado alaquarta audiencia , donde aíTiíHó el Preíi
dente veítido de purpura (indicio funefto para fu Magef-
tadjy haziendole vna exortacion^dixo^deípues deaverala 
bado la clemencia de aquel Tribunal, que mi ra fie con quan 
repetidas acciones le avia dado lugar para proponer fus de-
fenías, íí las tuviera ; y que inílando todas las leyes , por el 
caíligo de los obíHnados, y contumaces , no fe podiahazer 
ínas,que intimarle por la vltima, y peremptoria vez , que fe 
íligetaíTe á juizio.feguro de que feria juzgado con toda rec
titud.El Rey .por divertir aquel impeti^refpondiójque tenia 
muchas cofas que reprefentar á los Senadores del v n o , y 
otro orden ..pertenecientes al pueblo , y á la paz delReyno,* 
y aííi le fueífe concedí lo poder hablar con ellos. Era eíias 
vna demanda,qiie muchas vezes fe concedía á los rcos,aua 
defpues de condenados.-Pero el Prefidente3temcrofo deque 
(como es vulgar locución) fe le fueííé el pez por la malla ro . 
ta i y que hablando al .Senado vnido , impetraíle audiencia^ 
y introduxeífe algunos tratados , fe lo negó, diziendo .-que 
era meneíler primero tratar de fu negocio , y reíponder ei* 
defenfa de fus acufaclones , que en lo demás fe difeuniria 
deípucs: Q^e no anduvie/fe bufeando calii!aciónes.por dar 
tiempo á íu cauía;porqué íi lo difería vn momento mas s fe 

X prQ: 
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pronunclairla la fetitencia de fu muerte : A efte proemio 
peña capitalj dixo el Rey i Si yo qtiiíiera alargar la materia, 
yaque íc me ha conteftado pleyto, aunque íin fundamento^ 
tratara de dar mis defcargos, que fueran tales , que me die
ran tiempo.y vida(fi-yá no es,que eíloy condenado aun an-« 
tes de formar el juizio; ) pero íino pudiere defender lasle-
yesjy la razón de la Patria masque con mi martinojaquief-
toy prompto á derramar mi fangre, por no mancharla con 
vn confentimiento indigno de animo ReaI;peropido(ó con
denado yájó en eftado de ferio)licencia de hablar a mis dos 
Camaras.no porque ignoro3quc fea difícil ,y aun impoíííblc 
d impedir que fe d é , ni dexe de executarfe efta fentcncia, 
que me amenazáis de pronunciar. 

Mefurandofe mucho^ exageró el Prefidente la contuma
cia del Rey, exclamó la gravedad de los delitos impuefto^ 
íobre los quales difeurriórepitiendo^y agravando la iniqüi 
dad: ponderó la autoridad del Parlamento, y traxo algunos 
exemplos de las cofas de Eícocia(bien,ó malino ay que dií* 
putarlo aoTajmoílrando3qnc aquel Parlamento avia'condc* 
nado á fus Reyes, y que no era de inferior poteftad efta Af-
femblea , que aquella, y eran mucho mayores las culpas de 
Carlos.Que efte nuevo Caligula avia procurado^oviendo 
guerra al Parlamento , cortar la cabera al Rey no ; y afíi era 
razón que fe le impuíieífe igual fentcncia,y fue afíi: 

S E N T E N C I A ; 

T o r q u e C a r l o s S t m r d o ¿ a c u f a d o p o r e l P u e í l o y de 

í t r a m a , t r a i c i ó n , omicidio,y m a l a admmifltacion^ 

es reo de contumacia>y reo t a m b i é n de ejlos deliios 

que fe le imponen f e a e l dicho C a r l o s Stuardo 

condenado a muerte ¡ y le f e a cortada 7y f e p a r a d á 

d e l cuerpo l a cabe ( a . 
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C A P I T V L O Q V I N T O . 

Ctmdcmcío el Rcy^ bnellre A U ¡>ñfíon. Conccdefek j <¡Ue le afsifld e l 
O.hifpo de Londres, Vifputdfe eltrage que ha de [ leyara! f í tpl tao. 
Defprecia el Rey la libertadqtoe le ofrecentan condiciones inde* 
centes. Vienen fus hijos a: "yerle S U cárcel. Muerte del Rey, Pro-' 

fecia de ^na fanta Religiofa en pfpana . Intenta la muger de e l 
JFarfat'x librar a l Rey^pero en yano. Sucefston del Rey * ^ u n de/l. 
pues de muerto procuran los Parlamentarios defacrsditar a l Rey^ 
y fe conoce f u malignidades todo*. 

(Ronunciada la íenteneia 5 todos los Tuescs que fe 
hallaron prefentes , que eran fefenta y íietc 5Je le-
bantaron; en pie > en fcnai'de aprobación; Devian 
fercíentoy cinquenta , perolosdemás^que era la 

mayor parte 3 y entre ellos, el Farfaix^ vnico mobilv y aü*«-
tor de eíla tragedia ^ no qulíieron hallarfe aii juizio. N o 
fon eftos los primeros.; que ponen vn delito en tablajy fe re
tiran por no cometerle por fu manojíieudb traidores3nG fo-
lo al paciente, íino al quepor hazeríes gufto juzga.mal3 y 
pcnfandb quedar libres dé la, culpa „ la: cometen dbbladao> 
Lebantófe luego» el Rey , que oído. Gonftantemente. el de^ 
creto de fu muerte, fue reducido ala" prifion. Iban delante, 
muchos de aquella viliífima- canalla ,, que aplaudiendo tara¿ 
enorme Grueidád5rcpetidamente gritavan3.jufticia3 jufticia..', 
Eran todos folicitados de el Püters > que fe avia moftra*»-
do; fu publico perfeguidor en las inftancias , y en.lasipredií-
cas y, y anda va: aora* como- triunfante, jadandofe de aver 
puefto vn Rey en^el' luplicibo. No filrb quien con el- íbm-
i>rero en la; mano r por burla^ le faludaífe á vno>que. en
contrándole, compadecidoj.dika r Dios tenga miíericordiat 

ti 3, dio íuego.'la muerte- aquellai infolente turba.. Iban, 
muchos averie áila carcel^como íli jamás le h m t e m n m í - » -
^^vno&laítiinado^de no averia de. ver mas- ̂  otros, admirad 
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dos de prodigio femejantc , y no pocos por aumehíarlfi la 
anguília con aquellas vifitas mudas. 

La mayor gracia que fe le concedió, fue dexar entrar a! 
Obifpo de Londres, que le íirvió de Capellán , y de conn 
fuelo .'reiafe aquella hez de la heregla Calvina de veree-» 
lebraría Miíía al. Obifpo al vfo de la Iglcíia Angücana 
fcifmarica. Fue en eíla infelLcidad la conílancia del Rey 
admirable, nodexando jamás aquellas que tenia por pro-
vechofas devociones, no dando oídos , ni ojos á los dí^ 
chos, y hechos de muchos que fe burlavan de fu grande
za : y con fblidas fentencias (en fin como de Rey ) dczia 
á los Cabos de la milicia la ceguedad de los errores que 
en aquella crueldad fabricavan para íi mifraos,y los gri
llos que ponían á la antigua libertad para fus íuccííores, 
rnoílrando quan infeliz es el íubdito de República popu^ 
ian y mas en los principios de Monarquía abatida , porque 
ha de procurar echar el primero fundamento,que es la obe-
idiencia ; y efta no puede introducirfe á beneficio del hom
bre baxo , no en fe na do á dominar, fino por el terror ^ de-í 
maíiado derramamiento de fangre 3 aunque fea innoeen-
t e , porque la de los reos amedrenta á los culpados, y de 
ínal genioí pero la de los juílos atemoriza á buenos, y ma
los. Vofotros fereis (dezia) dominados de la plebe , que 
quiere dezir, de ignorantes, de crianza , corteíia , humani
dad, y letras, defeótos todos, y vicios contra el Reyno. Vo
fotros,ó Soldados, también conoceréis , aunque tarde, que 
tío podéis reíiftir al mando de aquellos que os vendrán á 
arruinar con vueftra mifma fuerza , ó fembrando difeordias 
entre vofotros,ó embiandoos á facciones que os confuman, 
y no fe logren. 

Eran profecías eílas nacidas de el conocimiento de 
el govierno i pero aunque conocidas por verdaderas, era 
yá tarde, para que hízieífen efeófo ••> y afli trató de gaf-
tar vtilmente las poñreras horas de fu v i d a , confeíTando, 
y encomeadandofe á Dios en aquella forma ^ que avia 

fido 
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íldo inílruldo defde fu educación , enfeñando como fe 
devian governar defpucs de fu muerte ; y fobre todo pro-
tejando 5 que moria fin tener odio con ninguno , y perdo
nando á todos fus enemigos 3 y perfegutdores., Mas pare
ce J que coníblava al Obifpo > que el Obifpo á él , rogán
dole llevaífecon paciencia las injurias , que á todo fu or
den > y á la Igleíia Anglicana fe hanan , y las que fe le pre^. 
paravan. 

Fue entre aquellos luezes C llamémoslo aífi j diípiita-i 
do^ no como^ otros fuperfticiofamente creen de la cali
dad de la muerte foñando que fueíTe de horca * a pu-
naladas.ó otra femejante, vanidad efpuria de la verdad hif-
torica y porque la fentencia fue de cor tarle la cabera., L o 
que fe difputava^erarEal fuplicio avia de irvefHdo con in-
figniasReales, como en teftímonio de la autoridad popular; 
fobre el Rey jpero refpondiófc prefto á l aduda jCoodez í r , 
que no; aviendo de verfe mas Reyes en Inglaterra^ra efeu-
fada aquella oftentacÍon.Defpojenle(dezian otios)al pie de 
el cadahalfo de el Manto Cetro, y Corona^ y íe moílrará 
con̂  eífo^que acaba en ella Monarquía jpero todas eran qui, 
meras, y caprichos de tenderos i y aííi íe deliberó que mu-» 
rieíre,que lo demás mejor lo manifeftaria el hecho 3^ue las. 
apariencias. 

Diícurriófe el lugar , y fe determinó^, que fueífe de-
íante de la Bafilica ,, q^e llaman blanca, muy vezina aí 
Senado 5 íiiio donde era coftumbre > que los Reyes fe moA 
traífen al pueblo en habito Rea l , para que dexaíTe la vid& 
áonde avia recibido las iníignLispara él tan funeíías ,. y 
para fus. anteceíTores tan gloriofase Y porque algunos 
malintencionados avian reprefentado á los luezes}i que 
cí Rey avia dicho^ qaenoavia. de poner la cabera de-
baxode la m a naya (inftrumento del'fupllcio ) porno^ mofi< 
trar humillarfe á fusfabditos 1 y que ü le querian muer
to ^ vfaíTen armas con q:ue murieífe como Rey en pie : Fae 



} 1 6 Guerras Croiíes 
ordenado > que el cadahalfo lo ciñeíTen con cadenas j y mf-
trumentos aptos para atarle , y hazerle baxar por fuerza , íi 
lorehuBííe. E l diaantecedente á fu muerte, algunos Sol-: 
dados le llevaron vnas capitulaciones; y prometieron,que 
íí las íirmava, le faívarian II vida , y reAituirianá ladigni^' 
dad: empego á leerlas,y hallándolas indignas , las defpre^ 
clo^diziendo; que el morir á manos de vna violencia , era 
accidente íin culpa fuya; pero el falvar la vida con infaJ 
mes condiciones., era dar mueite con fu propia mano á fu 
honor. 

L a noche antecedente á fu muerte le permitieron ver ai 
Duque de Lancaftro , y á la Princefa Ifabela fus hijos , qui
zá porque penfaron , que en efteconfuelo le davan mayor1 
tormento. Era el Duque caíi de ocho años ^tratólos el Rey 
con aquella ternura que fe puede creer de vn padre 3 mas 
con tanta entereza de animo 2 que no fe puede creer de vn 
laombre, y con aquel modo que fe puede peníar de vn Rey; 
ncariciolosjcomo íi huviera de vivir muchos aiKos; no lloró,-
como íi jamás huviera de morir, antes caíi fe rió de fu inno
cencia , que no fabian á que términos eftava reducido vn 
trlíle Rey. Dixoleal Duque: Hijo/abeisvos^ue mañana le 
Ban de cortar la cabeca á vueílro padre ? Y refpondiendo; 
él3 que no lo fabia. Dixo el Rey: Bien loaíTeguro yo,y aun
que creo3que eftos Inglefes.que oy mandan, no querrán mas 
Rey,con todo elfo, la contigencia de los accidentes podría 
hazer^quepor excluir al Principe Carlos^ lacomo vueñroS' 
hermanosjos quieran hazer Rey : mirad que os mando , que-
no lo aceptéis , porque haréis vna injufticia á vueílros ma
yores. Prompto el Duque, refpondió; que jamás lo confen»-
tiria, aunque fueífehecho pichasen quatro cavallos.Entre--
tuvofe defpues vn poco con ellos; y queriendo bolver ai 
examen de fu conciencia, lo«bendixo5y hizo3queel Obifpo 
también les echaífe fu bendidon,y befándolos en la frente, 
los bolvio á embiar. 

La 
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La mañana diez de Febrero , cerca de las onze, mes iu -

fauftoj no folo a é l , fino á fu abuela materna María Stuarn 
da Reyna que avia fidode Francia ¡ y defpues de Efcocia^' 
que á los diez y fíete del mi fin o mes , año mil quinientos 
y ochenta y fíete fue ..hecha degollar de la perverfa Rey na 
Ifabela,, varonil muger en fus maldades , y no menos en la 
•grandeza de animo 5y artes de reynar. La mañana 5 pues, 
referida , llegando á San locomo 5 donde eftava prefo vn 
Regimiento de Infantaria, entraron algunos Gentilhom-
fbres 3 y el Coronel Tomlinfon , que le tenia en cuftpdia 5 y 
'le dixeron era hora de ir á la "fentenGialebantóíe 3 y falu-
dándolos á todos^dixo ; Vamos en nombre del Señor á la 
•muerte del mundo,y á la vida del Cielo. Salid;, y pufofe en 
alafu aeoílumbrada compañía de guarda de Archeros 3 que 
-defcubiertosle iban haziendo erpaldas 5 no para defender» 
le ya, fino para acompañarle. No iba ninguno íin lagrimas», 
viendofe obligados á acompañar vivo á la muerte, al mif-
mo Señor, que tantas vezes avian defendido de elkr y íido 

• efeudo para fu vida. Marchavan las compañías de el Regi
miento tendidas: las vanderas ^ai fon de las eaxas 3 como íi 
entraran de triunfo.. Acompañavale lado á lado el D o ^ o r 
Iuxon3 y caminava á tan largo paflb , que muchos Solda
dos fe quedavan atrasi y el Ies animava á abreviar el ca-
Kiinov 

Yo voy (dezia) á entrar en vna batalla 3 en que efpero* 
adquirir vna Corona mas glorioía, que la que dexoi: y voy 
con mejor coraron 3 que otras vezes/quando condueia mis 
tropas 3 por aífegurar en mi cabera.las coronas de la tierra^ 

^Avia de diftancia poco menos.de quinientos paífos; Liegos 
á'íu Palacio y y entro en fu Ora torio 3 donde fe hincó de ro
dillas á rezar fus antiguas devociones, en que eftuvopor 

• cfpacio de vna hora y acabadas, le preguntaron 3 fi querrá 
ir á comerjy refpondió que bañava vn vizcocho-j.y vir po
co de clarete de Francia > para recobrar los efpiritus d;e: lia1, 
vigilia de la. noche^y poder cm eí alma^fortific^da: del mm 
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po,pclear contra las tentaciones. Deíembara^ófe prefto/y 
entró en el cadahalfo todo cubierto de luto ; Eftava hecho 
con arte tan lexos de el pueblo, que ninguno pudieííc oírle, 
devlendo eílar el cepo enmedio de el Rey, y la plebe.Pufíe" 
tonfele delante dos verdugos cubiertas las carasjy ay quien 
vanamente dize,eran algunos principales Coroneles, por fí 
acafo fucediaalgún accidente, que huvieíTe cerca quien le 
matafle, antes que el pueblo pudíeíTe librarle. Fuera de el 
cadahairo3como por magnifico aparato,eftavan muchas tro
pas de cava Ueria.aílegurando.que ninguno fearrimaífe.Vio 
eí Rey el cepo; y buelto á vno de los verdugoSjIe díxo; que 
erademaíiado baxo:y el refpondió^que no podia fer.mas al-
to,que fue como dezirle,queaun antes de morir avia de ba*» 
xar aquello mas.Replico el Rev,que por lo menos le aíTega-
rafíen bien.y refpondió el verdugo, que lo eílava baftantc-1 
mcnte3queríendo darle á entender en eíro,que no dudaíTe fu 
muerte5que ellos bien feguros eftavan,que avia de fer. Iu2-< 
gafe^que el Rey tenia intento de hablar al pueblo,y á eíTe fin 
avia tomado aquel poco de alimentOj'pero viendo que no fe 
lo permitían los luezes 3 buelto a aquellos que eftavan mas 
cerca,les dixo.Hazedme gufto dedezir á mi pueblo ,todo 
lo que á vofotros3por no poder áél pulcro deziros.No igno-* 
ro,que donde reyna la violenciajUinguna razón tiene lugar; 
pero no devo morir callando^orque mi íilencio feria argu
mento de culpado5y penfaria alguno^quela efcrupulofa con
ciencia me anudava la lengua,y fufria como merecedor de* 
lia la pena que indevidaraente me impone la fuerza.Yo pon
go á Dios por teíHgo í en cuya prefencia no me atreviera á 
parecer dentro de tan breves inftantes,íi mintiera)quc eftoy 
innocente , y que no cupo jamás en mi animo la intención 
de difminuir en la mas mínima parte los privilegios de mi 
Parlamento, antes^co mo fe podra ver defpues,conccdidole 
mucho mas que todos mis predeceífores*. ni junté Exercito, 
haíla que las dos Cámaras aliftaron las milicias, para opri
mir mi autoridad, y vfurparfe la que no tuvieron jamas por 

las 
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las leyes de cíle Reyno r y fi fe exanríinaran las patentes de 
levas, que fe han embiado fuera á hazer por ml,y por ellos, 
fe conociera efta verdad. Yo muero buen R e y , hombre de 
Bien, y buen Chriftiano^ en la ley que me dexaron mis pa
dres , que es la Iglefia Anglicana : Y en el largo examen de 
mi conciencia , quanto á la admlniftraclon del Reyno , no 
llevo otro efcrupulo, que aver preílado mi confentimiento 
en la muerte del Conde de Staford , Virrey de Irlanda : y 
por efta culpa pienfo.que ha querido Dios que yo pague la 
pena en cftecadahalfo con muerte femejante á la fuya:Que 
yo fufcitaífe las guerras de Irlanda, no es, ni jamás fe haila^ 
ra verdadero. Si he contaminado la Religión, cada vno lo 
fabe, y conocerá , que he defendido quanto he podido mi 
Igleíia. como era obligado, y que bien contra mi voluntad 
he vifto introducirfe los Sectarios de otras profelfiones» 
De los hurtos que fe me imputan, ferán teftigos en mi abo
no quantos debaxo de mi mano han militado , y dirán á ef
ta calumnia.que íi yo huviera querido aflentir en eífoal de-
feo de los Soldados j huvieran fidomis Exercitos mas co-« 
piofos j y no me viera en efte puefto tan próximo á derra
mar la fangre Real de mis venas. Yo he foftenido íiempre 
las razones de mi buen pueblos y fi he eftado fuera de Lon
dres, íiempre lo he amado, he eftado lexos de malos Ciuda
danos, no de la Ciudad: Voíbtros , que quedáis defpues de 
yo muertOjConíiderad los danos qiae trae la defvnion de fe, 
y la diverfidad de Ritos de la Iglefia, en que no os puedo 
dexar mejorconfejo ¡yaque la mayor parte fe aparta de lo 
que devejque es el juntar vn Sínodo nacional, en que fea l i 
cito á c a d a vno difputar, y hablar libremente,, y concordar 
en él en vna verdad,que fi labufeais con animo devoto, no 
os la tendrá Dios óculta. 

Yo os encomiendo aquellas leyes,có las quales voíbtros,, 
y vueftrosantepaífados aveisfidofiempre governífdos>por,cj[ 
fon todas buenas,y como por tanto tiempo han hecho flore
cer en el Reyno la paz: fi las alteráis,6 del todo las mudáis, 

per-
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perderéis ía tramontana ¿cía quietud. Dios fea férvido de 
no caftigar á quien ha empegado á pervertir las leyes 3 y la 
Reli^ionj y los alumbre al bien. Yo perdono á todos mis 
cncnnigos 3 y los abraco con la voluntad ^ aunque para mi I 
fean tan crueles, y efte buen hombre | íeñalando al Obif-
po de Londres) puede dar teftimonio , que perdono de to
do coraron, y ruego con toda íinceridad al Dios de las mi-
fericordias 3 que remitaíeíla iitiufticía 3 y los buclva al ca^ 
mino de la Talud. Deíeo verdaderamente la paz déte-Rey-
no i y aunque de oy mas no ha de fer m ío , no puedo fervir-
le mejor, que moílrandole el camino de que fe lia extra
viado contantos errores. Y vofotros Soldados deveis bol-
ver á buena íenda > y dexar la paz á todos : vuefíro error, 
es vfurpar vn imperio,que no os toca por las leyes dcl Rey-
noynipor ningún titulo. La eípada nofe la dio Dios al Soli
dado 3 fino ai Rey , para que fe la dé á: aquellos que llama 
en defenía1 de fu r a z ó n y de las l e y e s y aífi es injuílo > y 
culpado el que la empuña fin confentimíento del Rey, que 
es el ojo vigilante de Dios en la Tierra.. No os dexeis.ó ama. 
dos mios 3 lifongear .del aura vana de quien os llama á de
fender fus culpas r porque fi matáis 3 con la autoridad de el 
Rey,110 voíotros, fino él5 ferá reo , fi la.guerra fuere injufta, 
de que á Dios- fold deve dar razón 3 y no á' los fubditoSr 

• mas fi en otra manera vfals ías armas .̂fereis matadores, y 
reos de muerte^ niel Rey puede hazeros juntar en Exerci* 
to^ fino es para rebatir los golpes de las injurias 3 ó-por do 
fenfa de las propias razones: ni menos os engañen las vito^ 
rias que aveis obt|eni;do , manejando lainjufta efpada, por
que fon ocultos juizios de Dios para cafiigar al vencido, 
de algún otro pecado, que tdene ..diverfo de la caufa que fe 
difputa. No les queda otro medio á aquellos que han ¿&~ 
d i ñ a d o del camino'derecho de la paz j para recuperarla^ 
que reílituir k Dios5ai Rey, y al pueblo lo que es fuyo. A 
Dios con la Relígion3.por la via que os dexo enfenada con 
LbackvQtos ritos- de fu IgJeíia ¿ caminando como ©vejas 
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Iftiyas pot* vna fendary no como cabras 5 bolviendo el paíFo, 
y el cuerno de la fobervla áefta , y' á aquella parce. A l Rev> 
que deve fer mi íucdTor, dándole toda aquello que le aífig-
nan las leyes de efteReyno^as antigúaselo las desfiguradas, 
con las paífiones, y rencores privados. A l puebloj fus acof-
tumbrados privilegios de libertad; pero guardaos de íubir^' 
le á la autoridad Real5m ai manep deí Cetro; porque es va 
minifterio^que el que no ha nacido ]y cr iadofe para él.5íe cie
ga fácilmente. Tienen los Reyes fu ^elíptica por donde de^ 
ven caminar^ los pueblos que no conocen aquella refta l i -
neajdeslumbrados con el no acoftumbrado refplandor^ fon 
Faetontes3que defpeñandofe á fi miíraos^traen el fuego á fti; 
Reyno. Eftas cofas qué os he dichojek toda la herencia que 
osdexojes quanto puedo legaros con la íinceridad3 y llane
za de mi coraron .3 en lo demás voy fie muy buena gana al 
martirio queme dá mi puebío. 

Buelto defpues ázia aquellos Gentilhombres que le 
avian acompañado 3 advirtió, que vno eftava eferiviendo, 
quizá las prudentes palabras que le oia 5 y dixo i Señores^ 
yo quiíiera, que mis documentosquedaífen en vueílros co-
ra^ones^ no en el papel ; y que fe os acordaífe de lo que os 
he dicho , que pertenece al Rey 5 y al fubdito dos fugetos 
diferentes3 íi bien correlativos como padre., y hijo, no co^ 
mo hermano, y hermano, que los primeros tienen el minif-» 
terio,vno imperante, y otro obediente, y eftotros fon igua
les , íi entre ellos no interviene la preeminencia de primo
génito. 

Mientras dezia efto, vio, que vno eftava manofeando cí 
cuchillo, y dixole; Mirad como manejáis eíle inftrumento, 
para que pueda executar lo queleferá mandado (como 
queriendo dar á entender, que era facrilegio tocar aquel 
yerro , que efperava teñirfe en la fangre'de vn Rey innO' 
cente,)y bolviendo á los fuyos proíiguio idiziendo: Yo os 
he detenido mucho 3 amad la memoria de Garlos , que he 
fidq Yueftro buen Rey 3 efeuíadme fi os he^iablado defeon-

cer 
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certadamcnte l porque no he tenido tiempo de ordenar 
tas cofas, que quería deziros, y Tolo.he difcurrido con el or
den que mi fincero animóme ha ido diótando : y viendo á 
vn Coronel a cuyos méritos fabia bien ^le dixo : Coronel 
ruego á Dios, para mi clcmentiííimo , fea con vos piadoíb* 
Y áotro que íellegava á la manaya (no deve de correr allí 
el vio de Germania , que es infame el que toca inftrumento 
de executar jufticia^y en tocándole^ le embia el verdugo a 
fu cafa el corefe^o ia efpada, en feñal de que ha deferexc-
cutor de fentcncias,.y no fe redime fino por gran precio ) le 
rogó de nuevo^que la dexaífe : tan atento eftava a todo con 
fu acoftumbrada viveza. 

Hecho efto, fe quitó, del cuello, el Collar de San Ioi> 
ge , y le dio al Obifpo de Londres, para que fe le entregaf-
fe,p embiaífe al Principe fu hijo3y le dixefiejle traxeífe dig
namente,, como Rey , y como buen Chriñiano» Eolvió ai 
verdugo,que eftava junto áél anhelando por la execucion,, 
como el alcon miranda la prefa¿ y le dixo defeava rezar al-» 
gunas oraeiones.en que feria breve, y acabadas^ Ic dixo, al
earé la mano5y harás tu oficio. Hincófe de rodillas delante 
del cepo s y dixóle el Obifpo, fi V . M . Sereniííima es fervi^ 
do, diga lo que fiente de la Religión, no porque yo ,, ni los 
que aqui eñán lo dudan, fino porque el pueblo,,fegun el vio 
lo fepa. Y o creia,dixo el Rey,averio dicho baílantcmente,, 
pero buclvo á dezir,que muero en la fe Chriftiana, profeA 
fado en la Iglefía Anglicana ^ como me fuedexad^ de mis 
padres. Inclinofe á rezar,y el verdugo llegó á alearle los ca-
•^ellos^.para ponerfelos debaxo de vn virretin que tenia, y 
penfando,que queria executar el golpeóle dixo^que efperaf-
fc la fcñahy dichas algunas b.reves,y fecretasoraciones aíf ó. 
ia mano i y el impio executor troncó en vn golpe la Regia 
cerviz.Cayó Carlos,infeliz entre los Reyes,mas no folo in» 
feliz entre los de Inglaterra, monfíro que á viílo morir mas 
de vno violentamente. 

Mudó mogo ade bello, afpedo ^ de bondad grande, f 
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afablej pero demafiado íjcií en creer > y dexarfe perfuadir^ 
propiedad no conveniente á vn pecho Real , que ha de eli^ 
gir tarde i pero confervar fíempre lo que eligió bien. Fue 
^n fu Irreligión religioíiíTm^y afíi muy ercrupuloío de con^ 
cienciajbienjque en lo que juzgava conveniente para el go-
viernOj vfava comunmente las máximas que hemos dicho, 
no tanto por engañar , quanto por confeguir el fín que de-
feava. Profefsó la eloquencia^y el eferivir mtiy diferetoifue 
dodo en mas de vna ciencia ; generólo demaíiadamente í y 
eftole hizo defear mas dé lo que tenia j y fue quizá (como al 
principio dixe ) la primera ocaííon de concitar contra fi el 
odio de algunas Provincias ,* engañado de aquellos Minií-
trosjque por hazerfe gratos á fu Señor , le ponen los efean-
dalos entre los pies. No fue efeafo de gracias ^ y en el caíH-
gar muy templado. 

En Eípaña vna Monja 5 tenida por Santa 5 le predixo fit 
muerte^ycndola á vifítar; y claramente le dixo ; que fino 
dava obedientes oídos a las infpiraciones de fus Angeles 
Cuftodiosj feria en caftigo miferablemente muerto, dexan-
doinfeliz fu defeendencia. A i papel femehan venido los 
Angeles no5porque yo fepa, que el Rey , fuera de el propio 
Cuftodio que cada vno tiene, tenga aquel de el Reyno,, que 
le aíliíle i pero juzgo , que ha querido mi pluma acordarme 
ks infpiraciones tan frequentes,no internas3íino en los ojos^ 
y los oídos, que en voz5y en letras le miniílraron las Angé
licas palabras , y eloquentes eferitosde el Cardenal Rofctfs 
Angel en las coftumbres 5 gran Miniftro de el Pontiíice .5 y 
Angel en el Oficio, que eíío es Nuncio > y Nuncio tan zelo-
fo.que jamás faltó á la función Angélica de inítar en la con-
Verñon á la verdad de la Fe á aquel engañado Principe.con 
que no es maraviila,que fe cumpiieífe lo que la Santa Rei i -
giofa predixo. 

Nodexemos el hilo de la Hiftoria , y fe vera mas clara
mente el decreto de Dios en el caftigo de eñe infelize , y 
miferable Rey, pomo aver oído las infpiraciones de los 

Mr 
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Angeles divinos, y humanos. L á m u g e r d e l Farfalx era pa-
rienta del Rey, y Señora de grandiífimo. talento 5 y entera
da deque el Rey avia demorÍr3fiendo vifítada de dos prin
cipales del Exercito3eftrechos amigos de fu marido , intro* 
duxo en la viíita el íüceíTo inminente 3, ponderándole por 
vno de los masínauditos, y civiles del mundo , y como tal, 
digno de evitarfe. Ellos , deípues de traídas, muchas razo
nes para jufíificar el: decreto de que murieíieje dixeron,quc 
ella podiia alcanzar deñ imar ido alguna dilación(íino mas), 
jorque folb. el^MÍIord Farfaix era arbitro de la vida3ó muer, 
tede crRey..ConocióJque eftos no eñavan'lexos d^ fen^ 
t i r ; y afíl, continuó los ruegos con tanta eficacia , que al fin 
venció^y le prometieron, que íi el Farfaix abrieííe camino á: 
lá materiaje obedecerían guíloíbs» 

Diícurrióre en el modo^y dixeEonIe,que en l ugar de los; 
quatro Regimientos; fenalados para acompañar ai Rey al 
íuplicio, podrían poner el: de el Farfaix y los dos fuyos 
©tro de vn con£dente, que alli nombraron'j con: orden de 
queen falíendo de la cárcel le lIevaíTen a! puerto , y em
barcándole paíTaíTeá Francia. Quedaron, de acuerdo eftu-
vieíTe á fu cuidado ganar aquella noche al marido;, que por 
los dos puntualmente fe executaria lo tratado.,, Llego el 
Farfaix á fu cafa , y la muger ^ que era tiernamente amada 
del 5 empegó á hazerle mayores caricias que jamás i cena-̂  
ron- con grande alegría, y fobre meíTa le dixa eílas razo-
mes.-

Señor, ha íido^tan proípera vuefíra fortuna, que tendrán 
eternamente las plumas de los eferitores. en los Anales del 
üíempo^baftante aíitfmpto en ella^ no foloen ella , fino.en la 
vlrtud,el:valorj y alta intelig.cnciá con que aveis conduci
do á; la obediencia vno , y dos Rieynos, y yo gran materia 
para gloriarme de fer. Efpofo del mayor Cavallero que fe 
conoce^y marido que me ama con tanta correfpondenciaj, 
que puedo bien prometer,me curaplira-quarquiera jpfto de-
feamio coma dueño de mi: ^oluntad^ ^ afeito- Bien po^ 
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tfeis, ó Madama, íerefpondió, eílar cierta , qüé por el co< 
nocimiento que tengo de vueílros méritos,del talento gran 
de de vueftro ingenio , y del amor que me tenéis > fugetaré 
ficmpreml entendimiento á vueftra voluntad > Aífi lo tenia 
creidojdixo ella, y por eíTo me tomaré la licencia de comu-« 
nicaros vn penfamiento mió , en orden a hazeros mas glo^ 
rioíb de lo que fois, aunque no ay quien pienfe que vueftra 
gloria puede fer mayor de lo que vos la aveis hécho.-Dezid 
pues Cdixo el Faríaix ) que juntos vueftro amor , y vueftro 
ingenio , podrá fer ayan defeubiertó algo , en que yo impe^. 
dido con tanta maquina de cofas no aya imaginado. Aífe-
guradade las palabras del marido5dixo ella: Vna partc5y la 
mayor de la heroyea virtud defeo que refplandezca en vos, 
y vnexceíTo digno de adoración en la generoíidad : Y quai 
es? dixo él ; el perdón refpondióell ís pero perdón modera* 
do de el Rey. Mudó Temblante el Farfaix á cftas palabras, 
[)areciendole3queavia puefto muy alta la miraí y temiendo 
que pidieífe también la buelta al Reyno, le refpondió ; Vos 
Madama5no queréis mucho á vueftro marido, ó íi le amáis, 
el cxceííb de el amor os defpeña á penfamicntos , que á mi 
mecoftarian la vida. No fon fiempre verdaderas eíías re
glas , y fabed (querida mia ) que no fe perdona á los que 
ion tan grandes, que pueden atribuir á fu propio mérito 
el perdón, y no á magnanimidad de quien los libra de la 
vltima miferia. No avria el Rey puefto el pie fuera dé la 
cárcel 5quandoeftaria yo fubftituyendo enfu prifion. Re
coged ( fíme queréis bien ) cííe penfamiento , no porque 
no lo eftimo como vueftro , fino porque ponerle en praóti^ 
ca , feria mi vltima ruina: y aunque fyo aora quificííecon-
defeender á é^no eftaria en mi arbitriojporque fe me opon
drían particularmente5(y nombró a los dos referidos, cuyos 
nombres por algunas razones omito.) Mifeñor,dixo ella, 
o y ó no he acertado áhablar, 61a grandeza delaimpenfa-
dapropueíhjnoos dexó repararen vna palabra mia.Perdón 
ped^perq moderado^y tanto^ que no paíía de la vida Í pe ro 

vna 



3}é Guerras Civiles 
vna vkiajfinefpcran^a de poder moleftar vueílras glorloías 
acciones impediros fer dueño deftas Coronas.- Queréis 
(dixo elFarfaix) que viva en priííon ? Pues rabed3que a vn 
animo grande es mas cnojofa femejante vida^que la muerte, 
y le ponéis en neceífidad de que fea el propio miniíb'o de la 
cxecucion , que aora tratáis de eícufarle : ni aun eíío defeOj 
replicó ella: embiadie a Francia^OlandajO donde guftareis» 
y vos que tenéis ya el Reyno en las manos, quedáis feguro, 
teniéndole tan lexos, de que os ofenda : eílablecercisel go, 
viernoque os pareciere i y vna vez ajuílado , ni CarloSjni 
otro podrá turbaros en la poíTeflion. E l perdón 3 Señor ia l 
enemigo, es la mayor de las acciones humanas Í y es tan 
grandc.que ella(íegun enfcñan las divinas palabras5qiie de 
otra manera fuera temeridad dczirlo) enfena á Dios la me
dida del perdón que ha de vfar con nofotros. Acordaos de 
la oración que nos dexó Ja fuma Verdad : Señor, perdona-» 
nosjcomo nofotros perdonamos. E l hombre en cfto le dize 
a Dios , como quiere fer perdonado. Y o me echara á vuef-
tros pies para confeguir efto^no tanto por beneficio del Rey, 
quantopor la veneración grande que os grangeara en el 
mundojpero feria agraviaros dar á entender, que ha meneí-
tervueílro coraron tales demonílraciones para executar 
acción tan gloriofa. 

Vencido deílas palabras el Farfaix , por no fer tenido 
jporincapaz de ado tan generoíb ¿ le prometió ¡ que tenra-' 
ria el animo délos d o s y que hallándolos inclinados, la 
dexaria férvida: Eilajque pensó eftár ya en el puerto , tuvo 
por cordura no dezir al marido , que ios tenia grangeados, 
por no moftrar que eran tan eficaces fus ruegos con elloSj 
como lo avian fido con él. Sabia quan fácilmente entra en 
fofpechas vn maridos y a vn marido amante no le podía pa
recer efea materia deaícan^arfe3fín vn precedente dominio 
fobre el alma á quien fe pide : Conocía hafla donde llegan 
los términos de corteíia en los mandatos, de las Damas^ 
y la obediencia dq los Galanes. Determinado el Farfaix 
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(como hemos dicho) aquella noche en las horas de la vigt-
lla5ratlíícó5y juró ta promeíTa.No rompió tan preíto e lAlva , 
como él eftuvo en pie; y veftido> le dixo. Voy á tentar los 
amigos¿rogad a vueftro buen genio 5que pueda per fuá dir los» 
y oiréis preík^que he tomado vueftro confejo.Fueííe^y to
pólos luego ] porque eííavan de acuerdo de verfe antes de 
entrar en Parlamento. Y bien(les dixo) que os parece de la 
tf agedia'.que fe aguarda? Ellos.que quiíieron probar lo que 
avían obrado las interceíííones conjugalcs.no refpondieron 
mas de que todo eftava prevenido ̂ fperandoaque dieííefue 
go ála mina,pues dependia de él. E l Farfaix 5 queno quiro 
dar indicio de fácil en materia q avia tanto tiempo que dif-
ponia,- y- folo avia íído íü animo ver íi ellos deícubrian cam
po para la benignidadrRefpódió.-Yo no he hecho jamas cofa 
fin vueftro coníejoiy aíTi efta igualmente depende de vo.'o-
íros3que de mi .Vro de ellos por fenecer los lances de corte-
íias^y experimentar el efefto de los ruegos interpucftosjdi-
xo:Las fentencias fe dan para fer cxecutadas;y callc^por ver 
íí le replicava5que no todas fe ponen en efedo. Pero el Far-

temiendo no poder doblarlos, y dará entender íu ani ' 
mo3rerpon dio afirmándole en fu opinión» Muera3pucs,y cn-
trofe en el ParJamento:Ios dos quedaró fuera^y dixo el vno.-
No alcanzó de él fu mnger lo que obtuvo de noíbtros.Dixa 
el otro.Fue acertado no falir á materia de piedad^Diosquie 
re que eí muera.La dama por fu demaíiada sgudezade no 
dezir al marido el eftado de elnegocio^quedó engañada de 
íi mirma3y tentó en vano la falud de el Rey. Embió muchas 
vezes vn paje á informarfe íi fe mudavan los regimientos de 
guardia;y oyendo que no/e afligió tanto^quedefconfoladaj, 
no tardó mucho en terminar tan gran trabajo^porque enfer^ 
mô , y murió. No fe atrevia el Farfaix á bolver á íu cafa de 
empacho de no aver férvido á fu muger en mateiia ta juila6 
Aífi convino que cada vno fe acomodafíe á los decretos de 
Dios. Murió, Carlos^dcxando tres hijos varones,Car los PrL 
mogenito ( no ha tenido Inglaterra la raerte de Egif tQ ea 

Y " los 



3 3 ^ Guerras Ctvtles 
los Ptolomeos, y Efpaña en ios Filípos con k contínuacíorí 
de los nombres en los deícendientes.) lacomo Duque de 
lorch, y Henrico Duque deLancaílro 3 que aun vive oy en 
poder de el Parlamento 3 y ífabelaj fuera de Maria cafada, 
con el Principe de Oran ge. 

Los mal intencionados que quedaron, aun no quiíieroti 
perdonarle la fama^ defpucsde quitarle la vida^folicitaron, 
que los Cirujanos que le abrieron, y embalfamaron , decla-< 
raíTen eftava infero de morbo gálico Í pero dixeron lo con-* 
trario, y aíTeguraron ( fegun lo bien organizado de el cucrj 
po5 y fanidad interior) fer de larga , y dilatada vida. Fue 
el cadáver pompofaméte llevado de la Nobleza á Vinford,' 
en vnacaxa de plomo,Con infcripdo-i, C ARLO s RE Y D B 
I N GL A TER.R, A. Fue fu muerte fu fpirada de muchos de fus 
snifmos enemigos; llorada con lagrimas de fangrede fus hi
jos, y muger,- íentida de todos los Pdrícipecy pueblos, con 
toda amargura ; y hafta los mifmos Predicantes , dcfdeíos 
lugares que tienen por fagrados,deceftaron la crueldad, y U 
perdida. Alabáronle fobre todo de infinita conílancía en las 
adveríidades5y rebolucionesde fu fortuna. Fue fu muerte 
vna irrefragable manifeftacion contra las calumnias impuef-
tas,vÍendole morir en la Religión Anglicana,, quando ellos 
le efravan acufando de Católico. 

Procuraron , para fudefenfa los matadores aver á las 
manos todos fus eícritos, y á eftc efedo quitaron al Obifpo 
de Londres quantos papeles tenia : Ño quedo ángulo 
en la cafa , ni en las Secretarias, que no efcudriñaíTen Í pê  
ro no hallaron otra cofa, que íinceridad de fu vida,y en par
ticular algunos borradores , refpondiendo á las perfuaíio-
nes de el Catolicffmo, hechas por el Nuncio Rofett,<en 
las quales dezia no querer difputar de Religión 3 ííno dera-« 
zon Política r remitiendo eftotra; materia á vn Concilio' 
que fe haria,quÍetandofe el P^eyno. Pero los iniquos, por
que los papeles no faeííen teíligos, fin excepcioiij contra fu 
perfidia , los dieron todos al fuego 3 íi bien fe faivó vn l i 
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bro de fu maño ¡ de Meditaciones 5 y Soliloquios muy pia
do fos ; en la impiedad fcifmatica que profeíTava, y de gran* 
diflima eloquencia. 

Muerto el Rey 3 y antes que él 5 las leyes de el ReynoJ 
todas las cofas andavan en barbara confuíion. E l Primer 
decreto fue^que ninguno fe atrevieíTe á dar titulo de Rey3ü 
de Principe de Valia á Garlos Segundo 3 pena de traydor* 
ni á rogar á Dios por él con nombre de Rey, ó Principe, 
aunque fueíTe de Eícociajnipor primogénito de Rey, ni por 
la falud de el Duque de lorch 3 ú de qualquiera de la def-
pendencia de Carlos degollado. 

Fue borrada del todo aquella Monarquía, á quien tan
tas aííechan^as avian pueño 5 dizicndo , que era vn gafto 
importuno para el Rey no 5 y efcufado ciiar vnafamilia^quc 
no fe avia de bolver á ver con poteftad, por aver conoci
do 3y tocado con las manos á quantos peligros fe vióex-
puefto el Reyno de caer en vna tiranía • que e l mundo efíá 
tan viciado-que antes fe puede temer dar en vn Principe ma 
lo^que efperar vno buenos Que era muy guílofa la mangana 
de el dominio;Que fila ambición de el primer hobre le avia 
hecho defear el imperio de la feiencia del bien , y del nial, 
con razon^aunque no entendida, fe avia dado por iníignia á 
los Reyes la tnan^ana^fruto de prevaricación, comonotan-
do^que el nombre Regio es fácil á hazer prevaricar 3 y caer 
en el pecado de la tirauia: Qâ e no fe avia entendido bien el 
mifteriode la naturaleza en coronar de las frutas folo á la 
granada, pues era para dará entender, que el verdadero 
govierno de Reynos es la República , que aunque dividida 
en muchas familias^comoaquella en muchas divifiones, no 

tienen mas ynos3que otros: y ajos granos,)7 los vaíallos 
t odos,vna diadema los abracados vnc, y los coronas 

con e f os íoHfdcos difeurros procuravan 
paliar las injiiílicias que 

cometían, 
Y i C A -
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C A P I T V L O S E X T O . 

%xúti,gti.efe U Cámara ¡Superior, Introduce fe el goy le rm papal 
lar. Son admitidas todas las SeEias en Inglaterra ¡ y excluida U 
ley Católica» Decreto contra los Eclefiaflicos 3 y orden de que no 
prediquen contra las materias Politicas.. Prifion de algunos fe ño* 
r:s* Eligefe y n Confe]o dequarenta'^y fe trata deaprol/arlo obra
do contra el Rey, *A¡>sderanfe de las- alajas , y rentas Reales] 
Nueyo titulo de Inglaterra. Carlos Segundo aclamado Rey de 
Efcocia, Embarcadores Efcocefes a Carlos Segundo, Facción de 
las Liyel l iers j y fu opref ion» Honores hechos al Far fa ix , y Cro~ 

.. muel. Efcuciú d^yld/dí en facciones', rehxfa y nirfe con Inglater
ra. Dzcnto de que fe hirre la Mvnarquia, ^Arma Efcocia fu% 
fronteras. Inglaterra emhia Emhaxadores a los Pfincipes JUlnue-* 
l/o Rey pajja a Gen/y. Declaración de Carlos Segundo embiada* 
Londres, E l Marqués de Montros pafja a Orcadí. Nuevos tra* 
tadus de Efcocia con el Rey. Retira/e el Farfatx de el goyiern» 
embidiofo del Cro muel. 

DEfechada ya la Monarquía , quitaron también la Ca-» 
mará Superior, diziendo: que era indigna cofa que el 

pueblo tuvieííe la inferioridad i y los Nobles, que fon par
te de él3 fueífen mas que los otros, fuera de que era peligró
lo , que con la autoridad de grandes , y ricos , bolvieífen eí 
Cetro al Rey , con quien fiempre tienen mas familiaridad^ 
Tiendo defpreciados los demás a quien la fortuna no miro 
con afpeólo tan benigno. Introduxofe? pues, el dominio po? 
pular,-juntaronfe , y llamaron al Mere de Londres, ó Pretor 
Vrbano,á quien mandaron publicaífe c íhs primeras leyes,-
pero él que fe hallava obligado por juramento á fer fiel a la 
dignidad Regia» y á las leyes del Reyno, reprefentó á aque
llos Sátrapas la caufa de fu renitencia, diziendo: que él po^ 
dria renunciar el oficio;pero teniendole,no publicaria cofas 
tan opueílas á los antiguos inílitutos. 



de Inglaterra. L i k III. 3 41 
Parecióles no tolerar la primera dcfobedíencía ^ ó re

pugnancia. No es de el íubdito (dezian ) el juizio de íi es, 
ó no 5 iniqua la ley, fino el obedecerla. Muerto el Rey fe. 
necio con él todo juramento que fe le huvicíTe preftado3 
mejor es quitarle el oficio, que admitirle la eícufa, porque 
no aprendan los demás la deíbbediencia. Qukaronfele en 
fin , y prefo 5 le condenaron en dos mil libras. Elegieron 
otro., y por no dar de ojos en el mifmo embarazo 3 abíblvie-
ron á todos de qualquiera antecedente juramento hecho al 
Rey , ó á fu dignidad. Y porque el nuevo Mere fueííe mas 
feguro, eligieron vnOjque porferCcomo dezÍmos)de la mif-* 
ma madera , no era tan delicado de conciencia. No quedo 
la materia en citas novedades, que también tuvieron fu lu^ 
gar las vénganos . 

Avia el Migiílrado de la Ciudad hecho inítancia al Pa r-
lamento el año antecedente, que fe concedidreal Rey el 
coloquio que fe le avía negado í y aííí todos los que fírma?-
ron eíta demanda 5 y otros muchos Señores fueron echa-
dosdel Confejoi masía verdadera, y íntrinfeca ocafion 
fue , que áe í los los tenían en concepto de parciales Rea-
liftas, poco afedos al Parlamento. L o miímo íucedió á 
los que no quiíieron aíHuiir al cortejo de el nuevo Mere, 
quando publico el edido de la borrada Monarquia5que to
dos fueron con el Procurador, y Efcrivano privados de 
íüs oficios , como folpechofos en la fe contra aquel govier-
no , y en Tu lugar íubftituian gente de baxo nacimiento 3 ó 
coílumbres, como mas fuciles de manejar.No fervia eílo To
lo paraaííegurarfe de las fofpechas , fino para premiar á fus 
parciales, y acreditarfe con la plebe , porque vn dominio 
nuevo, no puede tener mayor fundamento que la acepción 
del pueblo menú Jo, como mas abundante , y apto á regirle 
por la ignorancia,fea ¡ufb^ó injufta la cauíá de el inerito,de 
la qual es incapaz. Tenia entre fus leyes vna ,que prohibía 
toda Secla, j fciíma / y eíla la juzgaron por muy mala para 

Y 3 15 
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íi los independíentcs3como á aquella qulp5queaviaí ido el 
apoyo vnico de iaMonarquia3-y aííi la ahorraron de el todo, 
queriendo que cada vno íe hizicíle la conciencia á íu modo, 
Polirica^que en el principio de vn dominio vfurpado 5 bafta 
á traer á muchos, porque el mar en la introducion , fíemprc 
prevalece/pero defpues es vn veneno tal^q arruina todo im-̂  
perio 5 procurando cada vno propagar fu fe j y concibiendo 
odio contra los que fon de opinión diverfaiy la razón indu. 
bitablees, que cada vno mira á vnidad del centro divino, 
que no es capaz de contrariosjó diveríbs. 

Era efte el tiempo de las novedades, y porque paííaf-
fenmas allá de lo fecular, determinaron tener tan cerra
das lasIgieíias, por algunos días , y echar de todo los Clé
rigos, de ios quales puíieron á muchos en priíion,pero ven^ 
ció la parte mas pia; y folo les quitaron las prebendas ,no-
tifícandolcs.quc en las materias EcleíiaíHcas fe diípuíicfíen 
á obedecer al Parlamento, á quien empecaron yáá dar titu-
lo de República Anglicanaiy fe íes dixo,que fe abíluvieífeti 
de tratar las materias Politicas en los pulpitos , atendiendo 
folo a hablaren fus devociones, fino querian fer caftigados 
de muerte. 

Aífi refutaron como perniciofos aquellos mifmos camin 
nos, 6 medios, por mejor dczir , que les avian férvido para 
deftruir la Monarquía , como en Roma empecó á perderfe 
ja República j y tuvo íus primeros detrimentos de la prof-
cripcion:La de Inglaterra, extinguida la Monarquía , tuvo 
por bafa el derramamiento de íangre , el robo de la hazien-
d a á quien lesparecia, con que fin miedo de incurrir en 
nota de ingratitud, fueron preíbs el Duque de Hamilron, 
el Conde de Holand ¿ y al Barón Capel cortaron la cabe
ra. Eftuvieron determinados á promulgar vna ley , que 
qualquiera que fueífe tenido por enemigo del Excrcito , ü 
de la República , traído ante el Confejo de Guerra , fueífe 
condenadojcoa execucion,apena capital; Peio echaron de 

ver, 



de Inglaterra. Lik IIL 345 
ver, que fe extingulrian en pocos dias los habitadores : y 
porque era ncceflkrio ya dar alguna forma al govierno, 
conítituyeron vn M-igiítrado de qtiarenta 3 con titulo de 
Cuftodios de la paz , y übertadí y todos eftos, ó por lo me
nos nu-ve ( que en menor numero no podían jmnarfe , ni 
hazer decretos) governaííen la República. Fue eleéto por 
fu Preíidcnte el Bradauu , que dio la fentencia al Rey 3 con 
eftipendio demil librasalano; y puíieron tres , ó quactQ 
nobles,pero de ios iníimos; eftos comunmente fon de aque-
llosjque por entraren el mando , olvidan la calidad , por
que fia él les parece^ue fon tenidos en poco, ó en nada., de 
los que ion mas iluftres que ellos. Ací legenero de noble, 
za la llamo yo ddeíperada, porque participando mas del 
vulgOjque de lo calificado , no ay maldad á que no fe apli
quen ̂ por prevalecer contra los llenamente nobles , á quien 
en lo exterior^unque á íu pefar fe mueílran atentos^recono* 
cidosjy humildes. 

Fue dado orden á todos eños , que fírmafien quanto fe 
avia hecho contra el Rey, y la Monarquía; pero huvo algu
nos que lo rehularon, diziendo : que no era de fu autoridad 
aprobar,ó reprobar lascofis hechas de vn ParIamento3ú de 
otro qualquiera: Los demás ciegamente afíintíeron á quan
to les fue puefto; á los que í« eícufaron les fue mandado ; y 
ellos de buena gana lo aceptaron.que fe obligáífen á defen* 
der con fu vidajy háziénda, el eftadó, y nuevo Parlamento 
en el fer q ue entonces fe íiallavaj defpues rehufaron recibir 
en el Parlamento los Senadores^ que avian íido excluidos , 
y fe avian aufentado, íi primero no fe obfervavan cada vna 
de las cofis nuevamente hechas. 

Fue también determinado; que rodos devlcífen com
parecerá tiempo aífignado, con las promeílas á queefravan 
obligadosj porque de otra manera ferian pucítos para ííem-
pre otros, en lugar de los que falta van , con que temiendo 
vnos quedar excluidos , y efperando otros íacar vríl de las 
novedades,, fueron á llenar numero de aquella lunta, 

Y 4 De 
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De aquí paílaron á poner las manos en las alajas cíe el 
Rey, en fus rentas, en las de las Igíefias , y en las de los 
nobles fugirivos3decIarados por el partido Real , deque le 
juntó vn crecido peculio 5 y com oro hurtado fe repartió 
entre todos los que avian fcguido ÍU parcialidad i y aun no 
contentos con tanta ¡unta de riquezas , echaron vna impo* 
íicion general de noventa mil libras al meŝ  para poder (de-
zian ) pagar los eftipendios de las milicias J aífi empegaron 
á hazer vna caxa militar con que tener aque Ik gente íacia-
da,y quieta, 

Deterrainaron5qiieel titulo publico fueíTe. 

C F S T O D E S L l B E R T A m A N G L l j E , 
A V r H O R I T A T E P A R L A M E N r i -

Pero como la variación de eftado es vn fubimien-
to defangre, que dexa inquieto todo el cuerpo 3 fue po
co durable efte titulo, porque íiendo eligidos ( como di-
xe) losquarenta para el govierno , juzgaron por mejor lia-
marfe Confejeros deEftado ; y de eftos fue nombrado Pre-» 
íidenteel Cromue^Tenientc General del Farfaix.Efto tam
bién duró poco , porque al fin le declararon por República 
sibiertamente. 

Hallavafe el Principe de Galés Carlos en Olandajqiran-
do el padre murió á manos de la violencia de la Cámara co
muna y el Parlamento de Efcocia luego que fupo la muerte 
del primer Carlos , aclamó al fegmdo por Rey de la Gran^ 
Bretaña ^rancia, y Hibernia i y mandó fuelle aííi publican 
do por todo aquel Reyno, y como tal obedecido ; pero con 
condición , que antes deadmirirle al exercicio de la Regia 
autoridad, díeífe fatisfacion al Rey no en materia de la Re
ligión,de la vnion entre fus Rey nos,la paz de Eí cocía, y fir
mar el Convenant i y mientras fe le embiavan eílas noti
cias , ordenaron , que en todas las eferituras, en los fellosi-

ca-
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cafas de moneda, y demás partes publicas fuéííe puefto fu 
nómbrela cuyo avifo,movido e! Parlamento de Inglaterra, 
mandó que fe acercaííen las milicias á aquellas fronteras. 

Los tres Comiííarios Eícocefes , con orden de fu Par
lamento, fe embarcaron para bolverá fu Patria, dc xaiw 
do eícrita vna carta muy pefada al Parlamento de Ingla
terra. 

Fueron largos ios tratados de los Embaxadores de Ef-
cocia , con que el nuevo Rey Car-Ios , que parece oia aípe-« 
ramente a quellas condiciones, y mas con ja noticia que te
nia de que en Elcocia fe avia formado vn nuevo partido á 
fu favor contra el Parlamento, pretendiendo,, que devia fer 
recibido fin condición , ni limitación alguna , con que los 
Embaxadores recurrieron á los Eftados , rogándoles fe in^ 
tcrpuíieífen,para que el Rey aceptaífe íopropuefl:o,y en par
ticular el Convenant. Y también les pidieron le vnuífen co 
ellos para reftituir al Rey á fu Corona i pero los Olande-
fes,que desfrutavan las delicias de la paz, no quilleron me
terle en contiendas, y mas en materias tan difícil de condu-; 
cirla á efedo. 

En Inglaterra el Conde de Pembruc , aunque era titu-« 
lo,y avia íido Mayordomo Mayor del Rey Carlos,y Cava*» 
llero de la G.iri'tiera, fe hizo al principio de Mayo de 
Ipil íeifeientos y quarenta y nueve elegir Diputados de vna 
Provincia , por poder entrar en la Cámara común , acción 
que efcandali^ó á todos, y efpecia'mente a los Titulados, 
diziendo: que ninguno de aquel grado fe avia ícntado en
tre ios populares, y él devia hazerlo mucho menos por 
aver gozado Oficio del Rey Carlos, y tener particularmen
te la Orden de Cavalleria de la Garitiera.Razones en la ver. 
dad,que á mí juizio le hazen inefcufable. Si bien la parte de 

' querer mandar,íiempre es digna de alabanza, porque es in
dicio verdadero de hombre de efpiritu;y en exemplares no 
comunes , hallaría , íino la difculpa 3 la acción. Qr indo 
la plebe Romana adelanto fu autoridad, los mas iluftres 
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defcavan k dignidad Tribunicia5con que fe decfaravan poí* 
plebeyos. Vcianfe en Inglaterra cada dia libelos contra el 
nuevo govierno, dándole titulo de tiránico i y aííi fallo vn 
cdklo^mponiendc pena de la vida , y reo de leía Mageítad 
contra los autores, y la miíma á quien muquinaíTe contra el 
Generado fu TenientCj6 fe amorlnaíTe, o macaííc algún Par
lamentario; con que fe conoce, que la Mageftad iba ya jun-» 
ta con el Exerdto,v el Parlamento. 

Nació entre las milicias también fu poco de divífíon^ 
no queriendo algunos regimientos paííar a Irlanda , como 
les avia tocado en fuerte \ con pretexto de aver Jurado to
mar las armas por la publica libertad , y no deponerlas ha£ 
ta aver perficionadola obra,que aun eííava expueña á mu
chos accidentes , y aííi no podün fer obligados contra eí 
propio juramento á dexarla imperfeta : pero que defpues 
no negavan eílar promptos á obedecer al General , y de-̂  
mas Cabos. Sobre efto hizieron vn Manifteflo con razo-» 
nesmuy aparentes i tanto puede eldefeo de la quietud, y 
de participar del mando que fe gopva en Inglaterra , y no 
ir áIrlanda á aventurar cada momento la vida con nacioíí 
tan bcíicofi. íuntaronfe eítos con otro tro^o de milicia, 
que quería reducir todas las coías á igualdad , y exclura eí 
poder de el Farñix, Crorauel, y el Con Tejo de Guerra , de 
quien dependía toda la autoridad fobre las milicias ; y el 
Rey no tomó efte nuevo partido del nombre de Livellers> 
mas la verdad era , que avíendo fido arcabuceado por el 
Confejo de Guerra vn oficial inf¿'rior,con pretexto dedefo-
bediencia , íiendo vno de ios que folícitavan á los Solda
dos, que quitaíTen tanta íuperioridad y y fe conRituyeífe en 
la milicia vna República popular ^ fin tocar eñe punto, que 
po-ii-i vlcerar ta llaga yavia íido hecho morir > y por eífa 
fus amigos movieron efta fublevacion , y fe puíieron eri 
campa na: pero bien prefto fueron reducidos á ía obediencia, 
w caíljgados de el Farfaix , y Cromueí, que i b darles tienfH 
po de sííegurarfe ? eítuvíeroa fabré- c l lw y halknclolas 

ixk 
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artillería, o fortaleza de confideracion , fue neceíB.rio que 
ccdkííen á la mayor fuerza. Efta fublevacion fue vna plan
ta de aquella feinjlla de la difcordia , qae tiene por baía la 
apanencia de la equidad^ vara que trae fu raíz de el humor 
pecante de el hombre de dominar , defpaes de la prevarw 
cacion de Adán; porque antes era privilegio concedido de 
Dios , como abíoiuto Señor : Pero introducida vna vez la 
derobedicncia5fueraenefter-darle por caftigo ia obediencia, 
que quiere dezir fervidumbre 5 con que apenas empego a 
crecer la humanidad,quando le convino tener quien la do-< 
roinaffe^ni fe acabo de llenar el mundo^íin que cada vno tu-
vielíc fu fuperior* 

Fue efte breve lance entre Mayo, y lunio de elmifmo 
año , bolviendo defpues de la vicoria gloriólos á Londres 
el Farfaixyy Cromuel, á quien fue deílinado el triunfo : íir-
vió de Campidolio la Sala de la Ciudad , donde combida-
doscon todos ios Repubíicosítuvieron vn efplendido com^ 
bice^ítendo defpues de él cortejados con grandes^y coftofos 
prefentes. 

No tenían en Efcocia las cofas de el nuevo Rey , aque^ 
lia fortuna, que fus parciales efperavan , aviendo íido mal
tratados los que le querían Rey , fin las condiciones de los 
Parlamentarios de aquel Rcyno 3 que iníiftian con viveza 
en los partidos que Carlos no quería conceder. Derermi^ 
naron en Inglaterra no poder la ocaíion de borrar, y ex
cluir de Efcocia el partido Real, y fu fuceífionsporque nun
ca eftava Inglaterra bien fegura 3 teniendo tan vezino vil 
Rey ofendido tan íenfiblcmente en la pe río na de fu padre, 
y en la Tuya , con la privación de vna Corona ; y aífi reíbl-
vieron embíar á combidar á ía Efcocia con la renovación de 
vna buena correfpodencia , y á nombrar Diputados que la 
írataííenspara que vnidos con otros tantos Ingl'efes, fu jflen 
propueftas las condiciones de vna perfeóla liga , ofeníiva, y 
defenfiva contra qualquicra que fe les opuíieífe. 

Dilpueílo eílo fue publicado el pregón á diez de lunio 
de 
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de la total abolición de el Govierno Monárquico en Inglai 
térra , y Irlanda, haziendo notorio al pueblo el eftableci-» 
miento de la nueva República. 

Avia largamente la Ciudad diferido eíla acción del Par-
lamento.mas al fin con vna milicia vitorioía fobreíi , y no 
tener Cabo deautoridad^iuvo de inclinar el cuello al nue
vo yugo : Pero no fue publicado fin temor de fublevacion 
en el puebloí y aííi fue por padrino , afianzando el a6to , va 
buen tro^ode Soldadeíca^Fue también excluido qualquic-
ra5que en adelante pudieíie pretender acción á la Corona, 
y impueíla pena de la vida al que fe aplicaífe al partido con* 
trario , y no reconociefleel nuevo govierno 5 el qual cada 
dia. eíegia diverfos Oficiales confidentes, echando á aque
llos de quien tenia aun la mínima fombra de íoípecha, y fe 
hazían jurar fidelidad con modos opueftos á aquellos con 
que íblia jurarfe al R eysy por borrar del todo a los Infan tes 
que tenían debaxo de fu mano la imaginación de fer Reyes, 
los facaron de poder de el Duque de Nortumbria j y 
los entregaron al Conde de Leicefter, confidente fuyo, con 
orden de que los trataífe como Nobles titulados ^ no coma 
hijos de Rey. 

A la propucfta de Inglaterra 5 hecha de alianza en E f 
cocia.no aífmtió aquel Parlamento^ que con todo el Reyno 
quería continuar la Monarquía^unque con diferente forma 
^como hemos dicho) antes bien embiaron nuevos Comiífa-
rios al Rey,con algo mas apacibles condicÍones;y él refpon-
dic^que eftava prompto ádar á fus íubditos todas las íatisfaJ 
ciones pofl!ibles5como no fueífen contrarias á la propia con
ciencia. Tratando eíla materia^ y aviendo defpreciado la 
confederación délos Inglefes, temió Efcocia quiíieífen ir á 
trabajarla co las armas,- y aíli deliberoprevenirfe^ proveer 
las fronteras. L o miímo pensó Inghiterra , pero defeofa de 
tener apartado de aquella grande Isla al Rey 5 mandó al 
Confeso de Eftadobuícaífe modo 5 con repucacion para no 
venir á las armas. 

Huvo 
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Húvo éri eí Párlamcnto quien propufo, que íe díeífe libre 
licencia á todas las Sedas de vivir en el Reyno , á fín de 
atraerá íijy al propio partido á muchos, mas porque el Cró-
muel queda que jíeinduyeíTen los Católicos, fabiendojque 
avia muchos en el ReynOj fe echó el negocio en olvido, pa-» 
reciendo á quien manda v a , que folo el nombre de Cató l i 
co podía producir nocivos efe&os, y corrcípondencias/no 
folocon el nuevo Rey, íino con Francia5Erpana, y el Papa. 
Pero el Cromuel verdadero Pol í t ico, diícurria, y no mal; 
que fiendo los Católicos poquiflimos, refpeto de tantos 
otros Sectarios, y avien do hafta entonces padecido mucho, 
fi fueíTen admitidos en la vniverfalidadde los demás, o lv i -
darían la memoria de el Rey , á quien juzgava eftavan vni-
dos ,mas por dercfpcracion de no tener adonde bolverfe, 
que por buena voluntadiy moftrólo prefto el efedo , decía-
randofe muchos de ellos con los independientes. Por eftá 
buena acogid3,defeada de toda fuerte de gente de el Parla
mento para moftrar mas fu humanidad, dio facultad a m 
Confejo de Eftado de poder embiar, y mantener agentes 
cerca de todos los Principes^ Monarcas,con quien folia te
ner correfpondencia el Rey Carlos; artificio para ponerfe 
en andar de República, conocida por tal aun de los Princi
pes eftraños. 

Defpues de varias confuirás no fupo el Confejo de 
Eftado hallar mejor defpique á la repulía de Efcocia , de 
no coligarfe con Inglaterra , ni querer aprobar la muerte 
de el Rey Carlos, que la refpueíta de vna eferitura tan fo. 
bervia , y agria, que manifeíiava bien el dominio que anda-
va meditando fobre aquella Corona , y el calor que le da-
van las milicias, y eí oro, procedido de los bienes del Rey, 
délos Realiftasconíífcados ^de los Catól icos^ de los Ecle-
íiafticos, que llegaría á mas de vn millón de libras eílerli-
nas ; y fobre todo , las impoíiciones tan exorbitantes. Era 
tal el temor introducido en Londres , que pocos Soldados 
tenían en obediencia vn pueblo tan numerofo como aquel, 
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y no en obedrcncia como quiera , fino que e í h v í obligado: 
á pagar al doblé de la taíTa rquando rehufava, ó difería lá 
paga de los fueldos vn mes, ú dos. Y porque aquella Repu* 
bliea (llamémosla yá aífi) temiá fíempre^que la memoria de 
la Monarquía fufcitaíTe nuevos tumultos , aunque fe veia 
tan arraygada en el dominio, mandó caí! á mediado Ago& 
to3con publico orden , fueíTen quitadas las iníignias Rea-< 
Ies, eícudos de armas, que por todo el Reyno huvieirc5en 
las IgíefiaSjCafasj ó otros lugares. Efíraños humores! no fa-
bian que aun vive(bien que en cenizas) la abrafada Troya.^ 
Embianlas Hiftorias á los venideros / y rcgiftran las plu-« 
masen los archivos de la eternidad las acciones humanas, 
fean memorables.grandes^buenas, ó indignas. No sé yo co-
ino ninguno de los Príncipes (hablo de Nerones ) Elogiava-
los,, y otros , no de los modernos , que todos fon buenos á 
maravilla: No se.dlgOj como fe atrevieron á obrar nada i n . 
digno defugrandeza^fabiendo que avia de fer efcrito5y puj 
blicado por todos los íiglos. Aquellos á cuyo cuydado eftá'1 
la educación dolos Principes , no avian de imponerlos en 
otra cofa defde fu tierna edad íino en que todas fus acción 
• inesjasmas remotas^las mas ocultas^ las hazen publicas los 
Efcritorcs.Aman todos ver fus efigies efculpidas eniasmo*! 
Bedas 3 y no aborrecerán verfe delineados haíla los penfan 
mientos no buenos en las hiílorias? 

Fueron entre tanto cogidas jy prefciitadas al Confejo 
'de Efcado de Londres algunas cartas de el Obifpo de Cal
cedonia ̂ ue reíidia en Francia , y tenia la dirección de los 
Católicos de Inglaterra, en las quales dava inílrucciones a 
los Relígiofos 5 como devian governarfe en las materias 
Eclefiafticas. luzgavan que en cílo avia de aver gran fecre» 
ioj pero vieronfe gravemente engañados, y mashallando, 
que la mayor parte (como dixe poco ha } fe avia vnido con 
los independientes , ofílgados de las defcortefias, y malos 
tratamientos de los Pnsbeterianos : Pero no biiílo cíla de-̂  
^ioilracionj para que dcxaiTen íiempre de fer aborrecidos 
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íósEcIeííáftlcos, con que á inftancía del Farfak fueronad-* 
mitidas todas las Religiones con losindependientes5exccpJ 
to los Católicos , contra quien fe confirmaron las antiguas 
leyes. 

E l Setiembre fíguiente refucitó en Oxonia la fac^ 
clon delosLivelliers ^que pretendíanla igualdad en ha^ 
ziendas3y dignidades (materia impoífible de pradicarfe, efe 
tando todoel mundo, y aun los Gielos divididos en grados 
mayores, y menores,) y embiaron defpues de aver echado 
de la Ciudad el Preíidio independiente, las propoíiciones 
al Parlamento para obtener la reformación de el govierno.' 
En fin las materias de citado en el eftomago débil de la ple
be caufan alteraciones , y embian vapores tan grueííos 
á la cabera que la hazen delirar a como al enfermo de 
fiebre ardiente, lo exceíUvo de el calor. N o les bafto á ef.' 
tos el exemplo antecedente de la opreíííon de fu mifmo 
partido, y quifíeron experimentar en fí propios el filo de 
las efpadas vengadoras, como Ies fucedió, pues en vez de 
refpueftas, fueron deshechos por el Parlamento, ó RepubliJ 
ca, prefos los Cabos, y de ellos condenados luego á muerte 
algunos. 

Canfado el Rey Carlos Segundo de eftár lexos de 
fus Reynos ,pafs6 con el Duque de lorch á la Isla de Ge* 
ncfy 3 fuerte de fitio, y que fe avia confervado íiempre á fu 
devoción, por ver mas de cerca como fe difponian las co-« 
fas. En Irlanda avian los Parlamentarios dado algunas roJ. 
tas muy coníiderables al Marqués de Ormond; y el Onel, 
Soldado de grande eíHmacion , y Católico , quexófede 
que el Rey huvicífe dado el oficio íupremo en aquellas par
tes al de Ormond, y por otros difguílos que avia tenido co 
él, fedivldió de los demás Católicos 3 y introduxo corref-
pondencia de amiftad con el Cromuel, que avia paífado 
allá á guerrear j con que rezelofo el de Ormond no avia 
podido retener vnidas fus tropas , íiendo conveniente ha-
¡ser frente al Oaei , y guardarle de fcr añaltado de eílotro 

po-
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por las cfpaldas. Abominable vicio el de la ambición I Paiv 
íicularmente entre la milicia, puesnofolo pone en peligra 
la caufa principal^íino que baze prevaricar aun en losmif-
mos intereíTes de la Religión. 

Los Principes que no aíliften en períbna á fus Exer-» 
citos^ocafionan en gran parte femejantes danos:y íi aíTiftcn, 
y no tienen mucha vigilancia , los vén crecer- á fus propios 
ojos. Grave fue el error de el Rey Carlos Segundo en no 
avcr ido á aquella Isla á fomentar los que fe mantenían por 
fu partido 3 que fuprefencia huvieran confervado^ vnidos 
aquellos dos Cabos, y qui^á huvieran con mas profperidad 
manejado las armas i pero la confianza que tenia de fer ad
mitido ja lómenos en Efcocia, no le permitía moílrarfe Ca* 
tolico 3 favorecedor 3 al favorecido de Católicos. E l íaber 
confervarfe con arte entre divcrfasReligiones^como las re
feridas 5 no es dado á los pocos anos: ni el conocer que no 
ay afeótOjó paífion mas en daño de el hombre ^ que la efpe~ 
ranura. 

Las profperldades de el nuevo govíerno hazian cada 
día mayores los fundamentos de el Parlamento ; y aífi man
do áíín de O^ubre, que todo el Clero 5 ó qualqukra otro 
que tuvieííe Oficio, ó aífiítencia en el Reyno, hizieífe jura
mento con eíta formula de palabras» 

To el. infrafiripto declaro ,y prometo fer fiel a laRe* 
publica) en el modo de que prefente fe halla efiablê  
ádafín Rey}j fin titulados.. 

Ho tiene ía hiftoria mayor vicio 3 que el de la parcialí* 
dadjyo lo comparo á los mal intencionados, que aduan vn 
proccílb eriminaljdonde fi los teíbgos de el cargo dizen al
go en favor de el reo , no quieren que fe eferiva > dizienda 
que na fe trata de Jiazer la& defeaias de el deíinquente*. 
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Eílos Radamantos fon digaos del fuego eterno 5 porque el 
proceííbnocs otra cofa 5 que vn informar el animo de Ja 
verdad, para venir en conocimiento 5 íi el acufado es digno 
depenajó no. La Hiáor la , pues , no deve omitir las ala ban
cas (donde fe le de vi eren ) á los. que por otras razones fue-
ren malos. Avia citado pr<?íb mucho tiempo en la Torre de 
Londres elTeniente Coronel Liburne, acufado de aver ha
blado mal contra la nueva República 5 llamándola govier-
no tiránico. Fue finalmente deliberado hazerle caula3y juz. 
gando el Parlamento^ que deviamorin y fabiendo por otra 
parte, que era hombre de fequito, con muchos amigos en el 
Reyno. hizo, por mayor fcgurldadintroducir en la Ciudad 
mas milicias, de las ordinarias. Es coftumbre de Inglaterra^ 
que en las caulas criminales conelufo el proceílo^fe jun
tan doze, a quien llamanBucnosHombres , y determinan íi 
Ú reo es digno de pena, ü de abiWicion ; vio que fe obíe.r** 
va en algunas Ciudades de ticrraíirme de ia República Ve
neciana , donde cfta lunca fe llama Confulado. Leído áef-
tos el proceífo^ las defenías del Liburne 5 las lia liaron to
das fundadas en leyes del Reyno j.y tan folidas j que no fe. 
atrevieron á condenarleiantes bienje declararon por digno-
de libertad. Qnedaron los luezes ordinarios,y el Plrlamen-
to aturdIdos.de efta declaración j y fiempre fé creyó, oueel 
Parlamento^ 3 como mas- ofendido 5 tomara otro fcígop .ra. 
quitarle la vidaimas no fue aííi 5.porqiie dcfpucs de vna fe-
mana de intervalo, le mandaron falir libre i fundavaníe en. 
bondad,ó en P-olit.icajno entro á diícurrirlo.alabeíelela iiw 
tegridad á eña lunta^que bien fe le deve». 

E l Rey , defde la Isla de Genefy, embió. (y llego en el 
fe de Noviembre á Londres ) vna declaración 3? diziendo;. 
Qne por fenecer los diíUn bios que trabajavansfus- Rey.nos,, 
íe tenia por contento de conceder vn; perdón general á to
dos, íiis íubdLcos ,fuera de aquellos, que huvlcííén puefio mau 
noea )¿ muerte de-el: !<.e.y ífi padre^como^lo reeOnocisíTen,.. 

ohe-wkc?. ;iltí.r. gox íaPtüuIpe.vfae tíhy ( coma dezimos en. 
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proverbio ) lavar vn Moro. Los Reynos perdidos con la 
eipada no fe recobran íino con ella ,• y aííi fe burlaron los 
Parlamentarios, íc rieron jos íbldados.y !o íintieron los po
cos devotos que fe avian quedado , conociendo quan íin 
fuerzas fe hallaba para bolver á la Corona. 

Y o juzgo 3 queíi bien el derecho á los Heynos no fe 
preícrive jamas, mayormente en los ocupados por violen
cia , que Carlos qui o en efta acción moílrar al mundo no 
era de tan apagado efpiritu^que no eíluvieífe fiempre en re
cobrar fu Corona de Inglaterra. 

Avia paífado entre tanto el Marqués de Montrós con 
buenas tropas de el partido Real a las islas de Orcadi , y 
el Parlamento de Efcocia avia embiado al Rey vn Gentil
hombre para íaber fu vltima reíblucion Í aunque es con un 
fentir, que hazian efta dj^igencla , no por quererle Rey, 
viendo fu pirtido desheímo en Inglaterra, y no mejor afor
tunado en Irlanda, fino por no parecer fnciles , y mudables 
en fus deliberaciones : y aunque le buícavan , era por los 
mifmos paífos, que el Parlamento de Londres á fu padre, 
pidiendo condiciones tan duras / que concedidas , no era 
Rey; y ne^das, no paredan ellos traidores. Era efte Gen^ 
tilhombreel Barón Liberton , el qual fue con mucho agra
do recebido. La mas ardua de las dificultades era la apro
bación de el Convenantj porque en llegando á la Religionj 
fíempre el Rey eftava en mantenerla Iglcíia Anglicana ¡en 
que vivió , y murió fu padre; y aífi lo mas que fe pudo ha-
xer fue, con deftreza á apartar efte tratado, de manera, que 
no embarapífe llegar al Reyno, y fer aífiftido de fus aficio
nados, dando á entender, que durando la guerra de los In-
gíefes,erafor^ofo dexar aparte las materias de la Religionj 
haíla aver ajuftado las civiles. Bolvió á Efcocia el Liberten 
bien farisfeeho de el Rey 5 y perfuadido de que en fu Ma, 
geíiad avia todo defeo de el bien publico. 

Mientras efta jornada de el Rey á Efcocia fe ventilava, 
el Farfaix^ que veia todos los aplaufos de el Parlamento , y 
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deelConfe jodeEí lada en el Cromuel , cuyos depcndien; 
tes 5 y amigos divulgavan cada dia fus nuevas Vitorias en 
Irlanda 1 y el , que atendiendo á la Monarquia militar 3no 
encarecia mal en lus carcas las haz-añas, dando breve efpc-» 
ran^a deíu buelta á Londres, triunfando de la Hibemia 
fubyugada^ callando la gente que coftava 5 y diziendo para 
la que de nuevo pedia^ que no íe puede grangear lo agena, 
fin algún diípendio de lo que es proprio : y en fuma , como 
mañofoj por todos lados íe ayudava quanto podía. El Far-
faix^ pues, der^onado de eftas cofas, fe retiro de Londres 
con muchos oficiales fuyosá Vindíbr , con animo de ir de** 
xando poco á poco, lo que temía le avian de quitar de vna 
Vez. Grande embidia caufa la gloriajy eftimaeion c o m ú n ^ 
grave es el dolor de ver oy ea fuperior lugar á quien ayer 
iue mi fubdito.. 

La exceííiva fortuna de eíle Cromueí, me ha traído á í á 
memoria otro Tomas Cromuel^que en tiempo de Henrico 
0¿Í:AVO el Apoíhta ocupo los mayores puertos de el Reyno^ 
fiendo cabera del Archivo ^ primer Secretario, Copero de 
fu Mageftad, Conde de Eíícx, Gran Canciller 5 Guardaíigi* 
los, y finalmente Subdelegado del Rey en las eauías Eccle^ 
íiaííicas , con titulo de Vicario' del Cic lo , á diferencia de 
Francifco Briano, a quien por burla llama va el Rey Vicario 
del Infierno. Y pues hemos tocado eíle punto l fírvanos de 
epifodio faber , porque fue llamado aífi, que no ferá fuera 
de razón, ni contra el inrtituto de la Hiíloria , pues íe íaca^ 
ta conocimiento del daño que haze á los Principes la dema-' 
fiada foltura en lascortumbres, 

Enamoróre Henrico de la muger de el Cavallcro Bole-
no, y de vna hija fuya, llamada María ; y porque el adolte-
rio^yal incefto no huvieíTe embarazo , le ernbió por Emba
jador á Francia. Executaronfe los dos-delitos, y pregun
tóle vn dia. al Briano, que .pfcad'o-cometia vn hombre, que 
Imvieffe GonGcido madre.y hija .? Y él haziendoio dona y re 
S-l^SÉí^: QE? feria la mífíiia culpa3 que comerle primero 
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ta gallina,y luego la polla .-Celebrólo con rila el Rey ; pero 
no dexódcnotar la Iniquidad del Miniílro i y añadió-Bien 
puedes tu fcr mi Vicario de el Infierno Í con que fe coronó 
de efte renombre para iiemprc. Mas 3 ó brutalidad de el pe
cado I Aquel miímo Rey , que por.tan abominable confeio 
avia calificado al Briano por Miniftro Infernal, defpues de 
aver vfado de madre , y hija, apeteció también la fegunda, 
que fue Ana, hermana Vterina de Maria, y hija del Rey de 
Francia^or quien fedixo^La Acanea Ingíefa^y la Muía del 
P^ey: y aunque el mifmo padre putativo5por defeargo íuyo, 
¿ontó á Henrico el mceílo, no obftante la eligió por fu mu-
ger. Fue el Cromuei vno de los que mas vivamente per-
liiadieron al Rey el repudio de Catalina, tia de Carlos V . y 
el cafamiento de Anaj medio por donde fubió á tantos ho
nores > que llegó j como hemos dicho , á fer Vicario Eclc-
íiaftico, llamado del Cielo , como el Briano del Infierno, 
No quiero en todo hazer parangón de los dos Cromueles, 
que el primero fíguió las letras,el fegundo las armas. Aquel, 
defpues de fer dueño del Rey, y el Rey no , murió degolla
do en manos de vn verdugo ; y eñe condujo á Carlos ála 
infelicidad que hemos viíto : Pero quien íabe íi ñie en rñel 
moriadel otro \ Las venganzas de los íubditos con los fu* 
periores no fe maduran tan preílo i ni podia efte Cromucl 
menos que con intervalo de cien años tomar ocafíon para 
vengar la muerte de aquel. Fue el antiguo condenado á inf 
tanciasde Stuardo , Duque de Horfolco , tío de Catalina, 
con quien el Rey defpues ( degollada como adultera la Bo-
lena) queria cafarfe. De aqui le originó el dezir ; Q(¿e para 

conHenricoera mejor íér Vicario delínfierno ,que 
del Cielo, porque mientras el Cromuei mo-

ria á fíío de efpada j d Briano fe 
confervava en ía gracia 

del Rey. 
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C A P I T V L O S E P T I M O . 

Tfdufe dcformdr el nttelio Cmfejo de Efidds en Londres, Buel-* 
ye el Ftyfa ix a Londres , y hd^efe U elección de Cmfe]e~> 
ros a fu guflo* Refpeto A U cafd de el TírnkdXctdof de f-f-
p d ñ a , Refidente emhíddo á Efp4ff4, V m de los Ineses 
que condeno a l Rey Cdrlos fe ¿horco el mifmo did , y # 
Id mifmd hord que fe cumplió el año de Id execucion de 
f u muerte. Perfecucion contrd los Cdtolkos y y Regios, Los 
ing le fes drmdn los confines de Efcacid, CongreJJo de Bre* 
da entre los Efcocefes ^ y el Rey, Nueyo Trihundl con-* 
trd Id Cdfd Stmrdd. Decreto dé (fuitdr Us Fieftds fuerd de 
las Dominicas. Varias acciones óbrddas de los Ingle fes jjd~ 
Yd f u feguridad* Prifton , y muerte del M o n t r h en Efco-
cia. Vidge de el Rey d Efcitcia. Olanda reconoce por Re* 
publica a Inglaterra. *Arma Jífcocia fus confines, Fa¥~ 
f a i x de xa c¡uexofo el golrierno m i á t a n y le fucede el Cro~ 
mueL Hibernia es feudo de la Iglefea Católica. JEntra el 
Cromuel en Efcocia > y recibe a lgún daño, Eftado lafiimofo 
del Rey en Hfcocia* Eflatua del Rey quitada la cabera en Ingld" 
térra. Batalla de Dumbareperdidd de los Efcocefes^y facciormeS 
militares del Cromuel» 

Ntrado eí nuevo ano de mil y feífclentós y ctit-
quenta,todo el ©ftüdio de la República í nglefa era 
hazer nuevas leyes 5 y velar no menos en la con-
quifta de Irlanda, que en faber los deíignios del 

nuevo Rey 5 y que forma tomava-n fus cofas en Efcocia * 
Quinto á la Irlanda, parece que los Católicos refpiravan 
algo por la enfermedad grande;, que fobrevino á la armada 
Paiiamentaria. En la Eícoeia parece y que COTÍ el Invierno 
fe avian ciado también los intereíTes de eílado „ porque 
el Montros, que entró ( como dixe) con algunas tropas en 
Oreadigandaya k a t m e a í e juutando en Akmania mayor 
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numero para poder mas vigoroíb aífíftir á la caufa de el 
Rey , Mas arduos peníamienros agicavan el animo de el 
Parlamento , porque deviendoíc hazer la elección de el 
nuevo Coníejode Eílado^los Presbiterianos pretendiañ 
introducir los de íu partido ,con cxclufion de los indepen
dientes, cola que deípucs pudiera ícr dañoía al mifmo Par, 
lamento, con que para evitar efteriefgo , huvo debolver á 
Londres el Faríaix ( que íu auíencia no avia íido total ena-
genacion, íino retiro,) y embiar á llamar al Cromuel, co
mo vno de los principales Caudillos de la independen-

í\4ientras flucíuavan eftns pretenfiones , dcfvelandore 
los miniftros de aquella República en la extirpación de los 
Católicos, davan rienda á los Soldados para vííkar en buf-
ca de los Religiofos Ingleícs ; todas las cafas , íin reíervar 
las de los Reíidentes de los Principes : Llegaron ( entre 
otras) a la de el Ernbaxador de Efpana , y aunque en ella 
navíaron ei pretexto de viíltarla en bufea de-Rcligiofos, 
como en las demás; pero quiíieron fcr alojados , y manteni
dos de aquel Miniílro ,no obftante vque el replico no eftar 
las cafas de los Embaxadores fugetas á efías, ni otras impo-
íiciones. Súpolo el Parlamento , y embió luego orden al 
Farfaix, que fe abftuvieíTen las milicias de llegar á cafa de 
el Embaxado^antes bien.jfueíre en todas maneras refpeta-
dâ -y élal punto defpachó á fu Mariícal, que con todo cura-
plimicnto dio fatisfacion de lo hecho^defeando los Inglefes 
obfervar toda buena correfpondencia con el Rey de Efpa-
fía , porque tomado aquel puerto , echavan vn granfunda-
Hiento á fu partido ; y á eííefín embiaron defpues á Madrid 
vn Cavallero de la Cafa de AíHon, 

No puedo defpedirme del mes de Febrcro3íin hazer men
ción de vn fuceíro5que fuera de éljno era de grave pondera, 
cion. V n Parlamentario de los que aífiftian por la Ciudad 
dk lorch, acérrimo enemigo de el Rey, y vno de los Tuezcs 
que le condenaion3 el diameímo, y á la propia hora que fe 

cum-
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cumplía el año que el Rey fue degollado 5 fe ahorcó en íu 
cafa, con horror, y efcandalo de los detnas cómplices en la 
tragedia de Carlos. 

No avicndo querido venir de Irlanda el Cromuel, por 
hallarfefu Ejercito muy menofoabadojv no dar animo con 
fu retirada á los Católicos , que campcavan ya por todas 
partes, ni queriendo dexar el puefto en el Coronel Yrcton 
fu yerno, por parecerle,que los felizes fuceífos eílavan ane
aos á fu buena fortuna.-fue precifo tomar á fu quenta el Fai% 
faix el partido independiente contra el Presbiteriano en 
I,anueva elección de el Confejo de E í tado , y lo hizo tan 
bien, j que fueron confirmados caíi todos los que avia an^ 
tes, excepto muy pocos, en que fe echó de ver la fuma po-
teftad,, que élj y el orden militar tenian fobre el Parlamen
to; y no es maravilla, porque aífi en él, como en el Confejo 
de Eftado avia muchos Oficiales de el Exercito;y para vfar 
de fu plena autoridad, hizieron publicar vn ediélo , man^ 
dando, que por todo el mes de Mar^o falieífen de L o n 
dres^ veinte millas en contorno todos los Católicos, y ad-
herentesaf partido Regio. Eftos llamados delinquentcs, y 
facinorofos) recurrieron con varios motivos / y en particu
lar muchas Señoras, al Confejo de Eftado , fuplicando no 
fcr comprehendidos en el edióto pero á todos fe dio vna 
mifma negativa ; no porque temian nada de ellos , fino por 
mortificar á quantos tenían alguna inclinación á la M o -
narquia.con que falieron de la Ciudad quarenta mil almas. 
Mo ccííavan los Predicantes publicamente en fus platicas 
de reprehender el govierno prefente , tanto , que parece 
echavan menos^l que pocos días antes avian abominadoiel 
Monárquico digo^ecuyas fombras temerofo el Parlamen
to, y los independientes juzgavan nacia efte atrevimiento 
de la nueva que fe avia fabido ,que Efcocia. tenia de termi
nado vn congreífo en Bredá entre los Comiífarios 3 y ei 
Rey, y que la Reyna Madre avia ido á verfe con el hi jo an
tes que fe dicífe principio á los tratados i con que rczelan-
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do alguna fecreta inteligencia con los Efcoccfes, íespareS 
ció muy conforme á coda prudencia cmblar á los confínes 
de aquel Reyno algunos Regimientos de Infantería , y Ca-
vaíleria^que fe opufieííen áqua^quiera novedad^y mascón 
el aviíb que fobrevino^deque en Efcocia defembarcava a l 
guna gente del Montros, 

Duriífimas eran las condiciones propueílas al Rey Gar«; 
los Segundo en Bredá 5 y contenían r Que todos los defeo-
mulgados ^también tienen ellos fus deícomuníones) de la 
Iglefia de Efcocia3 no tuvicífen entrada , ni entretenimien
to cerca de la perfona,de el Rey ^ ni pudieífen eftar en la 
Corte: C^e devieífe el Rey bazer juramento de mantener 
el Convenant, y ratificar 5quanto mirava á fu obfervancia, 
ei eílablecimiento de el govierno Prcsbiteriaí en la direc
ción de la Liturgia : la confeffion de la fe, y Catecifmo 
del Reyno de Efcocia, Qne huvieííe depreftar fu confenti-
iniento3para que losgoviernos Eclcíiafti€03 y Político, efte 
corricííe por quenta de aquel Parlamento , y el otro por la 
Aífembiea de ia Iglcíia EícocefajComo lo avia acordado el 
Rey fu padre; demandas todas con que á la dignidad no le 
^uedava mas que el titulo. 

Mientras en Bredá fe tratavan tan arduas materias , ín^ 
gfaterra ( que jamás fe veia fegura, á fu parecer de los de
pendientes de el Rey ) publicó en aquel Parlamento vn 
edido harto riguroío: Que ninguno falicífe de aquel Rey-
nO; ni el de Irlanda 3 en bufea de Carlos Stuardo ^ primo^ 
genito de aquel que fue Rey, ni de lacomo Stuardo fu her
mano (con cfta veneración tratavan á íus Principes ) ni de 
laReyna Madre ni tuvicífen correfpondcncia con algu
no de ellos 3 fin cxpre0á licencia de el Parlamento: Que 
qualquiera que entregaífe p l a p , almagacen de armas, ó 
baxelcs pertenecientes á la República 5 tuvieífe pena de 
muerte; Que el que dieífc focorro, dinero, acogida, ó en 
«rra qualquiera forma ayudaífe al que empuñava armas 
contra el Parlamento 3 quedaffe ai arbitrio fu cafiigoípc-^ 

ro 
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to eí que tomaíTc armas contra la República 3 6 induxefíc 
alguiioá e l lo , irrcmiffibkmente murieílb : Otros capítu
los contenia el edidog que los omito, por no íer muy de el 
cafo; 

Fue creado vn Tribunal de fefentay cinco luczes para 
obfervamria 0y dirección de efl-as materias i pero dozc ha-
zian numero legitimo, igual al de los íeíenta y cinco, pa-'a 
adminiftrar jufticia. Dio principio al cxcrcicio de íu ju-
riídicion efi:e Tribuna^ proceífando vn Predicante, porque 
exagera va continuamente la maldad de aquel govierno, y 
abominava la forma de juramento que hemos dicho , áque 
obligavan á todos. Dio también facultad al Conícjo de Ef-
tado el Parlamento ? para prender, y defterrar los que juz-» 
gaífe pocoafedos fuyos, y forpechofos á la República. E l -
pantoías leyeSj y ocafionadasá defpoblarfela Ciudad, por-̂  
que no ay cofa peor, que citar expueílos los fubditos á de* 
maíiadasealumnias^onde aunque la forma de proceder fea 
la mas ordinaria, y aun la mas benigna , no fe puede negar, 
que es la mas tiránica. 

Por íegregarfe del todo de la Religión Cató l ica , íé 
divulgó y con publico pregón, la abolición de todas las 
Fieftas de elafío, excepto las Dominicas ^an puntualmen<* 
te obíerva.das,que no le podia víar^ ni aun ios acoftumbra-
dos entretenimientos , ni hazer mal á cavalIos5 ni otros 
animales, con penas graviífimas; y para dezirío en vna pa* 
labra,confrontavan en cjOfo con los ritos Hebreos, cuya ley^ 
es común opinión , que la amavan caíi todos , aunque por 
verguenca fe abftenian delta.Bien lo dizen las cartas de los 
ludios, que viven en los Eftados de las Provincias viudas, 
eferiras á los de aquí, avilando, que efperavan; que la ma^ 
yor parte de aquel Reyno fe deelararia Hcbraizante; por
que con toda claridad fe pradicava la ley de Moyfen , 
bien defpues no fe ka vifto otra femejan^a entre ellos, que 
ddefprcciodela Santa Cruz. 

Tenia en grandes fufpeníiones á Londres el congreflíl 
de 
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de Brec^nopudíendo hazerfe capazesj.por mas que lo fo^ 
licltavan, de lo que fe tratava56concluía; y aíli determina
ron tener á punto las milicias para invadir á Efcocia 3 en fa-
biendo que el Rey eílava dentro; y amenazavan reducir 
aquel Reyno á Provincia fubdita, porque el querer fomen
tar la parte de el Reyuno era mas que tenerlos fiempre abra-
fados con las continuas^y peligrofas fofpechas de la vezin-
dad. No llegava carta ninguna3que fin excepción , no fuef-
fe de orden publico abierta, para enterarfe 5 Í 1 entre los In-
glefes dura van aun memorias de el Rey; y también por fa-» 
ber lo que fe diíponia en Efcocia , y fe tratava enBredá.Na 
fe oia en todo Inglaterra fino ruido de inftrumentos beli-
cos.armando con amagos de Irlanda para Efcocia3por aver-
fedivulgado5que los tratados de el Rey fe avian ya ajufta* 
do. Embiaron orden general á todo el Reyno , para que no 
falieífe cofa ninguna,ÍÍno es las balijas délas cartas.-y fuera 
de eífo procuravan aíleguraríe de aquellos que íofpecha-
van .que á la llegada de el Rey pudieñen mover nuevas tur 
baciones.Embiaron ávlt imosde Mayo la mayor parte de el 
Exercito á los confínes de Efcocia , refueltos á no dexarfe 
ganar por la mano , aunque confíavan mucho en la divifíon 
que avia en aquel Reyno entre Católicos y Proteflantes , y 
Presbiterianos, de que fe originava vna confuíion notable. 
Dcfpacharon otro tro^o de Exercito á las partes Occiden* 
tales de aquel Reyno, donde fe temia^que pudíeífe aver vi* 
guna fublevacion á favor de el Rey : y porque (faifa, ó ver
dadera) corrió voz de que algunos empe^avan yá á hazer 
movimiento/ueron prefos muchos de aquellos^ que fino la 
tenían podian tener inteligencia con el Rey. Siempre fon 
grandes los zelos en materias de Reynar Í pero en el princi^ 
pió de el govierno> ó en la introducción de Principado fon 
gra.ndiífimos, porque la variedad de penfamientos 5 que 
trae defvanecida la cabera y haze también vacilar los 
pies. 

£1 Moatr6s3 que con tanto ardor mantenía las partes 
- ~ " - " • de 
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de el Rcy^y con las levas hechas en DinamarGajy otras par-
tes^fc promeria^no folo hazerle llano él camino á la Coro. 
.na5íino quefueík íin los embarazos que 1c avian puefto las 
condiciones de Bredá. En vn peíado rencuentro con los 
Parlamentarios Eícoceícs , fue herido , y prefo , y dcípues 
crueímente ahorcado^ hecho quarrosjy puerta la cabera | y 
manos en las puertas de Palacio 3 como traydor á la Patria. 
Ajuftadas las capitulaciones entre el Rey , y los ComiíTa-. 
rios Efcocefes en Brcdá, fe partió para Olanda, á íín de paf-
far á Efcocia, donde fe le tenia difpuefto alojamiento en ca
fa de el Marifcal de el Reyno5y ajuftado lo neceífario para 
fu gafto. Llego á la Haya , donde fue tratado Regiamente 
de el Principe de Orange , y acomodado de embarcación, 
con vn grueífo focorro de dinero.fe hizo á la vela con prof-
pero viento; pero arrepentido el mar de conducirle á Efco
cia, lebolvió á Olandajíiendo infaufto pronoílico para cl^y 
todos fus parciales. 

Los primeros que reconocieron la República de In
glaterra por tal, fueron los Oiandefes;la Provincia foIa(dÍ« 
go) de Olanda , porque aviendo embiado vn Comiífario á 
tratar el ajuftamiéto de el Comercio, el Confejo de Eftado3 
y el Parlamento le negaron la Audiencia,y no quiíieron re
cibir las cartas: y avifando el Comíífario á la Hayase remi
tieron otrasycuyo fobreferito dezia. 

* A l PctrUmento^y República de InrUterrd. 
Fue recibido luego con grande honor de todo el cuerpo deí 
Parlamentoi y en íuma la embaxada era ; Qae la Provincia 
de Olanda reconocia por República aquel nuevo govier-
no,y deíeava continuar la buena correrpondencia.que íiem 
pre avian tenido aquellos dos dominios, y eílablecer vna 
fegura amiftadjy comercio en la mar. 

Luego que el tiempo dio lugar, bolvió el Segundo 
Carlos á embarcarfe con ocho baxcles Ohndefes , á di
rección dcel Tromp, que avia fido otra vez Almirante de 
los Hilados; y aunque dieron con vna armada Parlamenta

ria, 
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ria3que avia faliáo á pelear, por íi podia hazcrprífíonero al 
Rey ,6 embarazarle el viage: no obíhnte llegaron felizmen
te á la Ciudad de Abardinc5recibido con mucha alegría de 
aquel pueblo^ demuchos nobles, que concurrieron á fer* 
virle, y agaííajarle , mientras fe difponta en Edimburgo el 
recibimiento, y la ceremonia de la coronación ^antes de la 
qtial avia de hazer el juramento ^ y ratificación de todo lo 
ajuftado en Bredá. 

Aqulie le propuíb, que fe firvíeíTe de ok c o n índife* 
fentej y defapaífionado animo la difeulpa de la muerte de 
d Montros, y de otros muchos que murieron c o n é l : y aun-< 
que fus razones eran mas foíifticas, que verdaderas, y poco 
íblidas para quietaríeel Rey con ellas, no obftante, con 
prudencia de mas canas que las fuyas > d i íT imulóy fingió 

darfe por fatisfecho. 
Avia el Montrós írrvído grandemente a fu Rey recono

cido aífide Ja mirmaPatria^cumplidoGon lasIeyes^y corref 
pondido á fu Iluftrc fangre, con que no aviendo cometido 
delito de traición, ni otro alguno, fu muerte fe podia lla-=< 
mar Martirio c i v i l , finque lealcan^aífe nota de infamiaj 
antes gloria mayor y que fi huviera muerto en vna batalla; 
c o n que no era ncceíTano, que vengaífe eí Rey tan prefto Ivi 
ofenfa , y mas quando en la dilación fe t ira va ¿ recobrar 
Vn Reyno. Llegó áEfcocia la nueva de el movimiento de 
los Inglefes a aquellas fronteras , con fus dos Generaks 
Farfaix^y Cromueí ; y embiaron luego diez mil hombres á 
la defenfa, defeando borrar en lo por venir ía mancha con
traída en común opinion^de aver vendido por dinero á fu 
infeliz Rey Carlos, 

A ! Faríaix , aunque Ingíés ,acordandofe que era Barón 
"en Efcocia , vno de los Pares, y Parlamentavios de aquel 
Reyno, no le pareció conveniente á fu reputación , ni á.fw 
concicnciajtomar las armas contra él .* y aunque otras vezes 

las a v i a empuñado en opoficion, y dañofuyo3 aora le nació 
eíle eícrupulo de zelos del demaliado aplauío popular, que 

fe 
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fe avia grangeado el Cromueí ¡? y afíl fue al Parlamento con 
cfte pretexto, y con palabras de toda corteíia ¡y agudeza á 
renunciar ei oficio. Admitiófele la dexacion tan de buena 
gana}conio fe le dio al CromueljCOn mucho fentimiento de 
los Presbiterianos,No hu vo apenas recibido el cargOjV vná 
cOnfiderablc ayuda de cofta ^quando con fu acoílumbrada 
€iiydado5y diligencia, fe pufo en camino ^ con buen numero 
de oficiales fuyos la buelta de Efcocia. 

Avian losEfcocefes embiado á Londres al Coronel ía-
como Gray , para que fe quexaífe al Parlamento de que 
contra lo ajuftadoen el Convenanr , huvieíie embiado á 
aquellas fronteras tantas fuerzas, puesno podia invadir vtv 
Reyno al otro j fin que paííaflen tres meíes defpues de pu^ 
blicada la eaufa del rompimiento. Prefeutóel Coronel [as 
cartas, en que fe empegó á difeurrir, para dar, en lo aparen-
re fiquiera, vna buena refpuefta : y entretanto mandaron 
prender al Coronel; pero defpiics de varias conferencias^ 
no les pareció refpondcT á cofa tan de fu difgufto i y aííi en 
lugar de carta, publicaron vn Manificfto , dando á entena 
der , que a viendo procurado amigablemente de el Parla
mento de Efcocia la refianracion de los daños padecidos^ 
quando vltimamenre pafso a Inglaterra la Armada Eíco-
cefa , no Tolo no avian podido confeguir el intento , pero 
sun con el íiíencio avian ratificado el agravio1, y confer-
vado el animo de bolver alo mifmo, como aora fe veía ; y 
adiendo repetidas vezes pedido, que vinieílen a razona^ 
ble concierto para íatisfacer efta invafion 5 en vez de mof-
trarfe deíeofos de vnion" 3 y paz , fe avian declarado ene
migos de el nuevo govierno de la Hepublica, y de todos 
fus allegados j y en efeóto avian procurado íembar fedi-
ciones en aquel Reyno 5 pues fin tener autoridad ninguna 
fobre Inglaterra, avia declarado el Parlamento de Efcocia 
á Carlos Stuardo por Rey delnglatern^y delrhndajy aña
dido á efto los ofrecimientos hechos en Bredá , de aííiíHr-, 
le contra ellos i fuera deque antes deiavldma invafion 

Pre: 
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previniendo, que avia de ftr difpoíicion para ía guerrajCon 
animo pacifico, avia querido Inglaterra embiar íus C o r n i l 
farios á Edimburgo, para efcuíar el derramamiento de fan-
gre entre vno, y otro Reyno : y no Tolo avian íido con arte 
dcíviados ellos tratados t lino declarada íubitamente h 
guerra : Cofas > que davan todas muy bien á conocer poca 
inclinación á la paz, y mucha gana de abierta enemiítad , a 
que fe anadia, aver llamado á la República de Inglaterra, 
reciarios malignos, de el partido de el Montros', y Papiftas,, 
íabiendoíe claramente la Religión que profeílava», y íien-« 
do tan claros los deíignios de los Efcocefes, le avia íido nc-
ceífario á la República el prevenirlos, por no íer invadida 
como otras vezes,y evitar íu venida 5 con entrarles el exer-
cito en fu cafa, mediante el qual,y la aííiftencia Divina, cf-
peravan fe bolverian contra Eícocia fus proprios penfamlé-
tos. Ponían por teftigo á Dios , y le ilamavan ( como íi hu-
viera menefter aquella eílencia Divina fer llamada r donde 
ella de continuo ajííifí:e,viendo Jas juftas,6 injuftasoperado-* 
nes de los hombres ) que ni por deíeo de dominio, de vea-
g . n p , ni de bienes temporales , íe movía la República & 
empeñarfe en empreífa tan grande,fino por adelantar la glo
ria Divina (; y que gloria l ) La jufta libertad: para lo qual 
Jes avia traído Dios efía ocaíion á las manos , porque pu-* 
dieílen tomar fatisíácion deLs paííadas injurias^ y prevenií' 
las futuras. 

Quien oyere á los Inglcfes qnexarfe , deque Efcocíi 
dieííeel ciruío de Rey de Irlanda á Carlos Segundo, penfa-
irá que tiene razón : y para que no fe dude, que eíle es vn 
Keyno anexo,y dependiente á la Corona Anglicana, no fe« 
ra fuera de propoíito dezir ligeramente el modo con que 
Hibernia entró en la Corona de la gran Bretaña. 

Adriano Quarto , de iiacion. Ingles;» antesde fer Papa,; 
con la iantidad de luvída,;y ^redicaeion j Convirtio. ála Fe 
CatQ>licaJQ.s-Reyno:s:d:e l^M^:veg:a J5Ek©ci5a; y> Hiberniai d̂» 
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Romana, íín reconocer otro íenor5que al Tapajiaík el año 
de mil cícntu y íeícnta en el qual, por inteligencia de algu
nos poderolos entró Henrico Segundo con vn poderoío 
Excrcíto ocupando muchos lugares. < Fue cfte Henrico el 
que marririxó á Santo Tomás Can tu a ríen fe ) que por vivir 
en paz íe aplicaron á obedecerle^ él con los Obilpos,y los 
pueblos, pidió al Papa Adriano la embeftidura de toda 
aquella Isla. E l Pontiíice,qae por tenerla demafiado lexos, 
experimentava mas gafto, que vti l de aquel dominio i tuvo 
porf íen daríele á Henrico^ todos íüs fuceíTores en feu -o, 
limitándoles el modo que avian de obiervar en el govi r-
no^ydexádoíes el titulo folo del feñor deHÍDernia.Pero los 
Reyes que 1c íiguicron cuidaron poco de obfervar lo tratad 
do3con que los pueblosquexofos recurrieron a luán X X I l , 
y élamoneftó á Odoardo , Rey entonces, en el año i 
guatdafle las capitulaciones 5 embiandole copla de eHas^ 
HenricoO^avo, que atropejló toda la autoridad Pontifi
cia ^ defpues de 400. años de poííeííion , con titulo de fe-
ñor, y feudo Apoílolico, á los 2 3. de Enero de 1541, le pu
blicó Reyabfoluto 5 aviendofe vnido al Emperador , no 
obftante el repudio de fu tía, por defenderfe del Rey Fran-
cifeo de Francia , que avia hecho liga con Chrifterno Rey 
de Dinamarca, con Guílabo £ e y de Suecia, y con lacomo 
Rey de Eícocia, que también tenia pretc ríion a aquella í í l 
la , la qual en el modo dicho de Señorío , y feudo de la, 
Igkíia, pafsó á la Corona de Inglaterra, cuya prefente Re-
publica, aunque perfeguidora de la Monarquía, quería go-
xaraora lo que folopor la embeílidura , y no por otro do-' 
minio, pertenece á aquellos Reyes 3 y no á los Eílados de 
Inglaterra. 

Remitieron á voluntad del Cromuel al Coronel Grav, 
que como dixirnos,fue pre{o,pero él le dio libertad, Alli es 
férvido Dios de fufrir, que los hombres que tratan de tira
nizar, tomen por capa fu zelo, para cubrir las maldades de 
fu coraron, queriendo dar color de juftas,á las mavores 

fin-" 
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íinrazones,)^ violar unReyno entero, por vn pequeño Inte-
res^ocultando la verdadera caufa que íes movia á tomar las 
armas.que no era otra3íino el miedo de que la vczindad del 
Rey les avia de fer muy nociva, que en lo demás no ignora-
van lo que el Parlemcnto de Eícocia avia fentido : que ex
cediendo de la comiííion fus Comifíarios 3 huvieíTen ofreci
do al Rey afíiítirle contra Inglaterraiy fe advertía claramen 
tCjpucs en el vltimo capitulo de la inílruccion qfe les dió3fe 
contenían eftas palabras:Q£e davan tener buena correfpon-
décia cd íosInglefesPrcsbiteranoSjdandoIes. animo de con-; 
tinuar conflantemente.cn el Convenant,y en la cauía comü. 

No avia llegado á manos del Cromuel, ni la refpuef-
ta dada á Eícocia , ni la remiííion del Coronel 3 quando él 
arribó á Varvich 5 y mientras llegava la artillería , por no 
cílar ocioro.eícrivio álos Efcocefes vna exortatoria 3 cuya 
fobreícrito dezia:. 

los fcintos nueflros hermanos de 'Efcocia,. 
Aííi Hamavan los independientes a los de fu partido :Era. 
cfta cartafeferita á fuer de Apoñol 3 con la inferipcion de 
herrnanosjno tanto en nombre propio 5 quanto en el de to
das las milicias, exortandolosá no, empeñarfe en vna caufa, 
que claramente veían les era Dios opuefto * Que abrieíTeii 
los ojos, y previnieífen el mal que les amenazava inefeufa-
ble,íino vnian vnas armas con otras, para borrar la urania 
Monarquicajrcformar la Igleíia,y el Reyno... 

Eftava la Efcocta muy alegre con la viíla de fu Rey3 
prompta á defenderle de íus enemigos^ y entreteniafe Car
los en Sterlingh^ mientrrás.én Edimburgo fe difponia lo ne--
c eíía i' i o para i u. co ron a c ion 

No era el deíignio de Inglaterra fola defenderfe de las 
armas de Efcocia jni refaixirfe dé los c^lo¿' padecidos., íi-
no llevar á execucion la amenaza de reducir aquel. Reyno a 
Provinci.. fub0rd.inada.3y fugeta5.y paraiel efeclo.-erabLavan 
cadadia imev05.focoxtos ali Cromuel) 5, y. publkas- vm edic-
t a ea tada el BLeyaa i. que: qua.l quieta que tavE'fc der 
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renta ochocientos efcudosj fuftentaíTe vn cavalío,y vn ho-
bre armado para elfervicio pubIico;quientuvieílequimen-
í o s ^ n dragón quien cientos vn Toldado de infantería;y 
eífos fe taíTavan á razón de quarenta Iibras5 dando cada diz 
al íbldado de acavallo vn Venecianojy la mitad al de ap|ei 
y que eftas nuevas milicias eftuvieííen promptas a marchar 
á orden del Parlamento. 

Remitida la carta exortatoria3hizo el Cromuel^ que h 
mitad de el exercito paííaíTeel rio > que divide entrambos 
Reynos 5no queriendo entrar con todo el refto de las fuer.' 
fjs 3 hafta ver el efeáo de fus buenos confejos j efta dava 
por razón aparente pero la genuina era, que no fe atrevió 
i empcnarfeen el Rey no, hafta que lehuvieífcn llegado los 
víveres, que por mar efperava; porque fabia } que los Efco-
cefes fe avian retirado la tierra adentro , dexando la cam
paña muy exhauíla. Coníiília fu armada en cinco mil quar 
trocienros y quinze cavallos 5 diez mil ducientos y quaren
ta y nueve infantes, y feifeientos y noventa hombres para 
el trabajo^ que todos haxían numero de diez y feis mil tre
cientos y cinqueníay quatro:con eftos entró en la Efcocia* 
yaunque no eíluvo muy lexos deEdimburgo?no fe atrevió 
a empcñaríedemaíiado , porque hal ló verdadera la efeafe-
2a5y penuria de el Pais: Qued^fe entre Liethjy Edimburgo, 
co animo de paííar á Dumbarch^ara recibir por n m los ib-
corros neceífarios.Aqui fueaífaltado de los Efcocefesen vn 
quartel, y maltratado mucho mas de lo q fe fupo en Ingla
terra, íiendo obligado ábolver alguna tierra atrás, avr. ndo 
mantenido el exercito íeis dias-con folo pan3y agua^unque 
defpues fe rehizo , paífando á Dumbarch con los íbeorros 
que recibió de Londres. E l Rey que avia venido á Eícocia 
con buenas condiciones, ajiiftadas con los ConíitiaTjos, íe 
halló preño en peor eftado de lo que penfava, porque em« 
pe^aro árehuíar los Presbiterianos,,que fe hablaííb en coro
nación, hafta que hizieííe vna íumiílion tan indecente para 
fu Magcftad; que no avia otra difeulpa para otorgarla , íino 

Aa era 
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CÍAI el na iacurrii: ca las forcunas de fu pa.cire.j conocieiido^ 
que atli mas eílavacoinopriíioneroj qu : como Rey j y que 
¿atire tantas divifiones de aquel Rey no, predominav an ios 
Puritanos^ q haziendo muy de los fantos, eran pefíimos de-
monioŝ y íblo queda coronaríe5pof hazer eííc difgufto álos 
independientes, q lo rcíiflian.Era el aóto que le pedían vna 
deGlaracion 5 de que las acckmesj que fu padre avia hecho 
en doze años antecedentes eran injuftasjy que aílrjuftamen-' 
te le avia coníignado los Efcocefes en manos de Inglaterra, 
y juro querer morir, y vivir en la Religión Reformada, en c! 
jnodoqueal prefente fe vfava, y obfervar el Gonvenant 
«acional. 

La República Inglefa s (abíendo quan cercanas eftavaní 
fus armas de las enemigaŝ  cafi al doble en numero,trabaja« 
van en juntar vn nuevojy poderofo cxercitOypor fi recibieC» 
fen alguna rota. No eftava bien enfangrentada fu crueldad 
en la muerte de fu Rey, y quiíieron faciarla mas aun en fu 
memoria, haziendo quitar la cabera á fueftatua , que en la 
pla^a de los mercaderes eftava entre las de fus predeceífo^ 
res3y hizieron poner eíle Epitafio, 

Exic Tyrannus Rcgum vlcimus Atino Domini li-
bercacis Anglicx refti&ica: primo 3 Domini ve
ro 1648. 5o.Iaauanj. 

Centavan al eftilo antiguo , no conformandofe aun en citó 
con la Igíeíia Romana, átjnque eftc decreto no era hecho 
como de cabera de la Igl^fia, fino como de Principe tem
poral, en que intervinierpn^tros muchos, y fundado íbbrc 
la neceíTaria verdad de la reformación. 

Eftava el Cromuel defeoíb de fatísfaccríe de el daño 
recebido de los Efcocefes : y aunque muchas vezes avia 
procurado facarlos de lospueftos ventajofos á batalla, no 
pudo confeguirlq; y para lograr la venganza con alguna 

fac-
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facción feñalada > fe aplicó á la maña > ya que la fuerza rio 
tenia logar. Fingió retirarle falto de vitualla C y no c i a to -
do íiccioii ) ázia el puerto de Dumbare, y dar á entender, 
que caníádo,/ defelperado de la empreíía., íe queria bolver 
a Inglaterra : Creyeronfclo los Eícoceíes, y deianipárando 
fus puefíos , lalieron á irle picando á la grupa^ como lo hi^-
zieron fieramente cerca de Dumbare, Apenas llegó la reca-
guardia á firio ventajoío, quando bolviendo la cara , y con 
tLla todo ci cuerpo de el exercito , le atacó la batalla que 
taino avian rchuiado losEiccceíes. Fue la facción para 
ellos breve,, y íangiienta y y íumamente afortunada para el 
Cromuel , quedando muertos mas de tres mil t icoecks» 
prifíoueros mas de ocho mil , con perdida de treinta y dos 
cañones de aniiieria 3 y todo el bagage. Ocafionó la rota 
lalnfanteria 5 que atemorizada de el furiolo choque dp m 
cavallenai dexó ías ai^as^ boiviendoíe á vna viliftima hui-» 
fá, f - < • 

Fueeña Vitoria á diez y ocho de Setiembre j y de ella 
embió el Cromuel duciétirs vanderas en delpojoa Londres^ 
que rueron pue íhsen la gran Sala del Palacio de Vveít-
miníter, y bolviendo el exercito á Edimburgo , fe retiró el 
Re;, ázia la ttamontana á San lone í lond iz i endo áalgunos 
coníidetes fuyos^ que eíperava en Dios librarle de la opref-
fion de aquellos malditos Presbiterianos, por medio de la 
Vitoria obtenida de loslnglefcs. 

No es, la Ciudad de Edimburgo tan fuertc3quepudieí^ 
fe iargo tiempo reíiílir vn exercito vitorioío \ y mas no te-
mendo dentro deíi ia Elcocia fino crudas diííeníiones COB 
que en pocos dias5y tan deícanfados; que íirvieron de repo-
ío al exercito Inglés3de las fatigas padecidas en el alcance 
de los fugitivos Eícocefes 3 cuya canalla avian embiado y& 
a lus caías3 conjuramento de no tomar mas las armas, y las 
perforas de quenta avian fido.: remitidas en prifion a Nea-
a í l e i , Yarvich^y otros lugares. Deípu.es5 digo5 ele eíte Wl 
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poíb^ cay o en manes de Cromuel, no íblo EdimBlífgb (ex
cepto el CaíHUo muy fuerte 5 que fe manteniá por el R e y | 
fino la Ciudad de Lie th , co que ya no les queda va temor a 
los enemigos, y íolo faltava trabajar en la conqtsifta del 
CaíHUo de Edimurgo. Determino^ fabida la nueva , la Re
pública ínglefa., premiar el exercico con medallas de oro, y 
plata, fegun la calidad de las períbnas. Bien preílo echó de 
ver el Cromuel , que la conquiíta del Cafdllo era fuma-
mente difícultofaíy temiendo, que íi iníiftla en ella, confu-

m i r í a todo fu exerc i^y daria tiempo á los Efcocefesde re-
hazerfe^y falir en campaña, fe determinó ( dado vn refref-í 
co al exercito en las dos Ciudades vltimamente adquiri
das, proveído de víveres para feís dias,dcxando la parte de 
gente en la Ciudad que baftaífc a no dexar falir el preíidio 
¡del Caftílo) á tomar la marcha la buelta de Starlingh^donde 
pensó fe avian juntado las reliquias del Exercito desheco,' 
efperando deferabara^arfe prefto defta faccion^que feriade 
confequécía para lo demás del Rey no. Tarde fe defengana-, 
ron ios Predicantes Efcocefesjó por mejor dezir, los tiranos 
del R.ey3 que fu demaííado cuidado en apriíionarle con tan* 
tascondiciones j avia íido la ruina aun dellos mifmos ; por
que entre las demás capitulaciones que le pidieron,vna fue: 
Qae echaífe de fi caíi todos los Inglefes , con que fe priva
ron de las inteligencias , que pudieran aver tenido en In
glaterra , y fácilmente fe huvieran dado la mano con los de 
fu Religión, y con los amigos de el Rey : que no efperavan 
otra cofa, que la ocafion de vn buen exercito, que les dief-
íeca lor : y en tal cafo huvieran recargado fobreel CroJ 
mu e l , y pueílole quiza en algún aprieto , cofa que no fue 
po(íibie, viendofe los mas amigos, y leales del Rey5tenidos 
por enemigos , con que bolvicron á ocultaren el lilenciq 
ios penfamientos. 

Los Caiviniílas con la futileza de fusfoíifterias ordinaiía-
mente echan á perder los lances 5 y por querer fer demafia-< 

do 
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do políticos yerran abominablemente la íolida razón deeí1-
tadoi con que de poderoíbs que gftavan e n la Efcocia/e v i 
nieron a poner en difpoíícion de no poder al^ar cabera. No 
folo avian vedado al Rey el comercio con ios Inglefes> íi'no 
con todos los demás eílrangeros : eílos parecieron á 
las monasjque por acariciar dcmaíiadamente á fus hijos^Ios 
abracan con tanta eftrechura5que los ahogan : E l querer íer 
ellosíblos dueños del Rey, los reduxo á perderle, y a per-» 
derfe i con que defengaííados del error, 1c dieron iFaeultad 
de comunicar con todosi mas era tarde,y no tenia cura el t i 
to que fe les avia hecho en la reputación ¿los leales i por
que el agafajo que íe haze en tiempo de ahogo, mas parece 
hijo de la neceííi dad .que del afeáojy el beneficio no fe eftx-
ma^ quando no nace folo de voluntad. 

En el viage de Sterlingh tomo el Cromuel la tierra de 
JLirhgouj pero llegando á donde llevava la mira de la em^ 
preífli, reconocido el pueílo^ y lapla^a , vio que no podía 
lograrfe el intento, aííi porque la cavaücria^que era el prin
cipal nervio, no podía obrar en aquel tiempo 3 por aver las 
demaíiadas lluvias arruinado todos los campos circunvezi^ 
nos,como porque el preíidioera bailante á entretener todo 
el invierno fin frutojeon que tomado el parecer del Coníe-
jo de Guerra3 determinó bolverfe á Edimburgo > y atender 
allí á la expugnación de fu Caftillo^por hambre,© có minas. 
Y en efta parte no pue^ie negarfe , que el Cromuel comedia 
grade error en el minifterio del madar.porq no deve vn Ca-
pitairaíit iar vnapla^ajfín tenerla planta deUa3ó muy Indi
vidual conocimiento , y íln embiar primero á reconocer el 
cfbdo de el Pais jpara no canfar el exercito en el viage de 
facción q han de bolverfe íin íntctarla; pero en eftas culpas 
incurre fácilmente vn Capitán bien afortunado» parecien-
dole.que fu dicha ha de fer la mifma en todas partes; y tato 
mayor fue el yerro, pues no llevó arcilicria grueíía^que era 
precífa para lasbrechas; ír á pelear fm efpada 5 no le puede 

¡?tr0> ^ D^víd ; y añadamos que para la cmpreíra3 
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y hazer puentesjeran neceflarias barcas ^ y tampoco dellas 
llevó proviíion, Buetto5pues,arrás3 advertido deílos dcfec-
tpSj en la Gramática railirar harto notables, dio orden5quc 
le fornicafle la tierra de Lithgou, que parte el camino entre 
Edimburgo, y Starlingh , con determinación de bolver en 
tiempo mas acomodado: Mandó también^ q en diverfos lu
gares marítimos fe hizieífen barcas ,ycmbióá Londres por 
artillería gruc0a,y pidió fueííe remitida con brevedad , por 
ver íi levantando algunas plataformas podia facilitar la 
empreira del Cadillo de Edimburgo; entre tanto el Lesle,, 
General de los Efcoceícs, que fe hallava con dos mil y 
quinientos infantes en Starlingh, y tenia la cavallcria alo
jada en el País de Five , defeubierto el defígnio del enemi-
go^de querer moleftar aquella pla^a , embió fus oficiales á 
ja parre de Occidente á hazer algunas levas,y atendía á vi-
íitar, y reparar todos los pueftos que je parecían dcléduo-
fos. 

C A P I T V L O O C T A V O . 

Muerte do laPrincefa ifahcU , hi)* de el Rey Carlos, Art i f ic io de 
¿os Presbyteranos pdra no coronar a¿ Rey. Glafco afiediado por 
el Cromnel. K l Rey intenta encano huir de sfcoda. Rindtfe 
el Caffdlo de Edimburgo, Sublevación infiu&Ho/a de algunos, 
nobles Ingle fes enfadar de el Rey. Coronafe el Rey en Efcocia-
fíumes tomado de los Parlamentarios. Enfermedad de el CYÚ" 
muel. Diligencias de el para juntar me^o exercito.i Procura 
Icarias Ve^es el Cosmuel tomara Starlingh. Dan fe y i f ia los do 
exercitos. Defignios de el Rey enefcufarla batalla. Varios fu -
ceffos de algunas placas. E l Rey pajja a Inglaterra. Ponefe en 
fcgttimiento el Cromuel yy queda en E/cocia el General MonK» 
Buenos fuceffostfue tulto el Rey en Inglaterra. 

E L Duque de Clocefter , tercero hijo de el Rey , y la 
Princeía Ifabela fu hermana,^cron embiadas en cufto-

día 
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día á la Isla de Vighc al mifmo Caftillo > donde eíluvo en 
priíion fu padrc.Alli murió la Princefa , íín alcanzar á ver 
la coronación de el hermano 3 de la qual ya no fe hablava, 
por hallarfe la Efcocia en ocros cuidados í no queriendo los 
PresbicerIanos5que tenían el mando, venir al efeélo , como 
enemigos naturales de la Mo narquia ; pretendiendo tenei: 
ellos vna cierta íuperioridad fobre el Parlamento , y /obre 
todos. Porque en cafo que coronaílen al Rey, les parecía, 
( y con razón ) que el poder, y la grandeza „ repartido entre 
ellos/e avia de vnir al cent ro de la Mageftad : y por no de« 
faííiríe de efta foberania , aunque avian prometido al Rey, 
que hecha la declaración,que diximos, fe coronarían ,aora 
lo anda van rehurando,diziendo,qiie aquel avia íido vn ado 
verbal, y no de coraron. Maldad, jamás penfada , ílno de 
animo Calvino,y indicio verdadero, para que fe colija con 
quantas cavilaciones tratan la Sagrada Eícritura, por eñar 
apartados de el gremio de la verdad 3 futileza deducida de 
el trágico Poeta3que dize t 

Linguam iuratam^ mentem inmratamgero. 
No puede ( quien tiene á fu quenta muchas cofas que efcrl-
vir ) eílar fíxo en vn luga^y ha menefter acudir á todas par^ 
tes,á las nuevas de los progreífos de el CromueL Los inde
pendientes que fe veían fuperiores á las demás facciones, 
entraron en penfamiento de dominar totalmente la Efcocia^ 
y caíligar (al modo que avian hecho en Inglaterra con los 
Catolicos3y Realiftas ) á aquellos Presbiterianos, quitán
doles gran parte de fus bienes , y facando d e aquel Rey no 
todo el teíbro poífible, porque el de Inglaterra no bañava 
para llenar fu codicia. 

E l Rey , que avía aplicado el animo á recoger las r e l i 
quias del exercitodefdichado en San loneílo.tenia ya qua-
tromil y quinientos cavallos, defeofo vivamente de falir á 
campaña á qualquicra ocafiqn que fe ofrecielfe^no obftante 
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íá tiranía de los Presby tiranos, íos quales viendo fe ya de: 
biíitados , empe^avan á vnirfe con íos de otros partidos 
para poder reíiftkal Crorauel , que avia paílado ai aííedio 
de Glafco, que por ía ambición de la facción Presbiteriana, 
rotos todos los tratados, cayó en fu poder ; donde pueílo el 
preíidío bailante, bolvio á Edimburgo haziendo picar las 
murallas de fu caftillo todos los dias con dos mil hombres, 
pero en vano. 

Aqui déte rmino efcrivir vnr carta al Parlamento de Ef* 
cocia^procura ndo reducirle á vn a juftamiento entre los dos 
Rey nos, para evitar el derramamiento de fangre de los Tub-
ditos, de vna, y otra parte , con tal deíblacion de fu Rey-
no, el qual, íi por naturaleza ( dezia é l ) es pobre, tanto 
mas fe efterilizara contra ía guerra , queaífuela, y deftruye 
los mas floridos; aíTegurandolcs, que fino convenían en eA 
ib (él cumpliendo con fu obligación ) haria lopoíUble p^ra 
mantener íu juila caufa, la qual (como lo avian experimen
tado ) era amparada mas de la mano Divina , que del poder 
humano. Que fe refolvicífen a falirfe de vn edificio , que fe 
cflava cayendo, y le deílruia el ciclo , íino querían quedar 
fepuítados en fus irreparables ruinas. Que no era de fabios 
arrimarfe ávn muro, cuyas piedras tenia defenquaderna-
das la hiedra. Que no fe entregaífen á aquel, que ya no co
mo Principe, íino como dercíperado raanejava íu fortuna 
deshecha; hombre en quien no podia haliaríé valor militar, 
porque no cea capaz del. No reyno, porque le venia amen-» 
dígar dellos: ni bicnes3 porque le veian defnudo : Que <gm 
zaífen deaquella libertad, que Dios primeramente por fus 
manos.y deípues, por las de Inglaterra Ies avia dado, y co-
nocieífen quan feliz es el eílado de vna República, pues to
dos íüs circunvezinos eran buen exemplo, ricos, y glorio-' 
fos deíde el punto que avian defechado la Monarquía, ían* 
guijuela de ia iuílancia de los vaílallos ^ Que es feliz el 
Reyno 3 en que los ciudadanos fe mandan á íi mifmos, al 
paífo que es efpecie de feryidumbre reconocer la Monar* 

quia, 
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fuífi y mas íi fe cae en vn mal Principe , que aunque no 
puede negarfe ¿ que tiene buena parte de feUcidad fer go-
vernadospor éh quando es bueno % es con e l contrape ib de 
perderle prefto, por fer la vida humana tan breve, y con el 
riefgo de que íiempre la naturaleza produce mayor numero 
de malos, que de buenos;con que fi algún breve efpacio fe 
goza vn Principe jufto 5 muchos fíglos fe Hora debaxo de 
Principes tiranos ; pero en las Repúblicas la multiplicidad 
dé los que goviernan 5 da íiempre mas numero de buenos, 
que de malos : Que contemplaren quan impoífibíe era te
ner paz con Inglaterra, fi fomentavan , que bolvieífe á la 
Corona la Gafa Stuarda 3 quando para extinguirla los In^ 
glefes (fobré la, vertida) no dexarian gota de fangre en 
íiis venas : Que en íi mifmos, en los antiguos, y modernos 
exemplares jpodrian eftudiar, íi Ies eílava bien eternizar vna 
guerra en fu caía, con maniíiefto peligro de venir á fer fub-
ditos de Inglaterra \ quando podían fer abíolutos dueños 
de Efcocia Í porque íivna vez (defpues de defechados tan 
cortefes partidos) llegaííen á las armas ,no ferian tan ne« 
dos los Inglefes, que cedieífen en nada , aviendolo con* 
quiftado con la ̂ fpada , el oro, y la fangre b Que cuidaífen 
de íi, pues queriendo aplicarfe á la parte jufta , les dava la 
palabra, á ley de buen fol dado,y fu amigo ( que lo era en 
el afecto, aunque enemigo en fervicio de la Patria ) de tn-
terponerfe para adelantar obra tan buena; y haria, que ob~ 
tuvieíícn toda honefta fatisfaclon , porque no fe obftinaífen 
en defender á quien fe avia declarado por capital enemigo 
de Inglaterra : Que bien podian en efto ver fu buena volun-* 
tads pues por evitar fu perdición, les dava vn confejo con
tra fi mifmo; porque con la paz cortava el árbol de fus Vi
torias,que inceírante.mente(por la gracia Divina) le produ-
cia los masfuaves frutos , quecl foldado folicita ; Qoefe 
defenganaften, que Carlos Segundo era el mayor enemigOj 
que entre los demás Reyes avia tenido la Efcocia ,pucs de-

bicir 


